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Es preciso evaluar los resultados de los primeros diez años del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (TLCAN) no sólo para determinar el impacto que éste ha
tenido en México, sino también para aportar elementos de juicio que ayuden a los lecto-
res a formar una opinión sobre la mejor política comercial a seguir en el futuro. Al mismo
tiempo que el gobierno nacional habla de la necesidad de profundizar la relación con
Estados Unidos y Canadá, se reporta una serie de resultados negativos en el balance
de los primeros diez años del TLCAN. ¿Se deben dar pasos adicionales hacia una ma-
yor integración de América del Norte si los efectos benéficos que debía haber produci-
do el acuerdo comercial aún no están a la vista?; o ¿es factible esperar que la amplia-
ción de la integración de América del Norte reduzca estos aspectos negativos?

La atribución indiscriminada al TLCAN de los rezagos acumulados en México con-
duciría al argumento tautológico de criticarlo por lo que no pretendió hacer, y uti-
lizar dichas críticas para no ampliar su mandato en el futuro. En cambio, señalar
fallas concretas en áreas en las que el TLCAN tuvo una actuación clara constituye una
crítica constructiva que debería tomarse en cuenta en cualquier evaluación y aten-
derse en la formulación de políticas futuras. Por ello, una decisión metodológica
que se tomó desde el principio fue restringir los temas de análisis a los que versan
sobre lo que el TLCAN hizo o lo que explícitamente pretendió hacer. Si bien se cen-
tran en la primera década de funcionamiento del acuerdo comercial, los autores
suelen enfocar sus temas dentro de una perspectiva histórica mayor que contraste
este periodo con etapas previas de la liberalización comercial e incluso lo comparan
con la etapa anterior de sustitución de importaciones.

En la primera parte del libro, se concentran los artículos directamente relaciona-
dos con el libre comercio, como son el impacto en la balanza comercial, el empleo,
los salarios, la reconversión industrial, los términos de intercambio, la inversión ex-
tranjera directa y la transferencia de tecnología, la distribución territorial de bene-
ficios y rezagos, el impacto en el campo, y los diferentes programas de migración
internacional. En la segunda parte, se reflexiona sobre el futuro del TLCAN, en particu-
lar sobre la posibilidad de que México encuentre mayor apoyo de Estados Unidos y
Canadá para revertir las tendencias negativas de la última década, sobre el ejemplo
de integración que la cooperación transfronteriza México-Estados Unidos ofrece y
sobre la visión que tienen los empresarios canadienses de este proceso de profundiza-
ción. También, se evalúan los problemas relacionados con los mecanismos de reso-
lución de conflictos, la eficacia de los acuerdos paralelos ambientales y laborales para
satisfacer las inquietudes de la población, y las contradicciones constitucionales que
surgen a partir de las reformas en el sector energético.
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En el estudio de los efectos macroeconómicos del TLCAN que realizan PABLO

RUIZ NÁPOLES y JUAN CARLOS MORENO-BRID, se contrasta el efecto de la política
económica en la etapa neokeynesiana con la etapa neoliberal, dividiendo los datos en
cinco subperiodos. Ahí se argumenta que, aun cuando las exportaciones manufactu-
reras se han triplicado, con un impacto favorable en la balanza comercial, el beneficio
de esta expansión se ha transferido principalmente al exterior, ya que el aumento en
la demanda ha sido satisfecho predominantemente a través de importaciones. Esto
tiene que ver con la expansión de las maquiladoras, cuyas exportaciones pasaron de
13 a 48 por ciento del total nacional y su bajo nivel de encadenamiento hacia atrás.
Demuestra que el TLCAN sólo se tradujo en un estímulo importante para el producto
interno y el empleo, en 1995 y 1996, y que posteriormente el efecto promotor del cre-
cimiento en el resto de la economía se agotó; por ello, el sector exportador ha demos-
trado claras limitaciones en cuanto a su capacidad de servir como motor que jale
al resto de la economía.

SANDRA POLASKI concentra su análisis precisamente en el empleo y explica por
qué, lejos de haberse aumentado en el periodo del TLCAN, como se esperaba, está
disminuyendo. La principal pérdida ha ocurrido en el sector agrícola, donde desa-
parecieron 1.3 millones de empleos; también en el sector manufacturero no maqui-
lador ha habido una pérdida neta de unos 160 000 entre 1994 y 2004. Si bien se
crearon puestos de trabajo en las maquiladoras y en el sector de servicios, esto no
compensó completamente las pérdidas, ya que no tienen el mismo efecto multiplica-
dor que los empleos perdidos. Es más, a pesar de que se dio un aumento importante
en la productividad manufacturera durante este lapso, los salarios reales bajaron. Si
bien el TLCAN no es el único factor que determine esta pérdida en el empleo y el
poder adquisitivo de los salarios, el hecho es que la desigualdad y la extrema pobreza
se están agravando en México y, por ello, resulta imprescindible que el gobierno
intervenga para corregir estas tendencias.

El tema de la disminución en los salarios reales del sector manufacturero sigue
desarrollándose en el artículo a cargo de MONICA GAMBRILL. Mediante una com-
paración entre manufactura y maquila, se demuestra que se sincronizaron sus movi-
mientos salariales en el periodo posterior al TLCAN. Y con datos desagregados en ramas,
el texto prueba que convergieron los salarios de ambas industrias en las ramas donde
las empresas manufacturas se reconvirtieron al mismo estilo fragmentado de pro-
ducción que en las maquiladoras. Esto se interpreta como la “maquiladorización” de
la industria manufacturera. En cambio, cuando se ha dado otro tipo de reconversión
industrial en las ramas manufactureras, diferente de la “maquiladorización”, el nivel
de remuneración se mantiene, aunque también puede caer por debajo del nivel de
las maquiladoras cuando las empresas manufactureras resisten la reconversión y
buscan prolongar el proteccionismo. Por ello es importante profundizar los diferentes
modelos de reconversión industrial.

Un ejemplo específico de la reconversión industrial al modelo maquilador se tiene
en la industria electrónica. Sobre esto versa el artículo de SERGIO ORDÓÑEZ. México
logró integrarse en el acelerado desarrollo de esta industria mundial por su marco
normativo —con programas como el de la industria maquiladora, el ALTEX, el PITEX
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y el Prosec— y por el torrente de inversión extranjera directa que acompañó el
TLCAN. A su vez, las empresas extranjeras atraen a México a sus contratistas manu-
factureros y otros proveedores. Se concentran en el ensamblaje y en los procesos
de manufactura, incorporando también fases incipientes de diseño; sin embargo, su
inserción internacional se basa fundamentalmente en los bajos costos laborales. En
los últimos años, su crecimiento perdió dinamismo precisamente porque los grandes
montos de inversión extranjera reevaluaron el peso, aumentando el costo unitario
del trabajo en dólares e induciendo el traslado de algunas empresas a otros países.

La paradoja de industrias de alta tecnología que compiten sobre la base de la re-
ducción de costos se explica en el artículo a cargo de ISAAC MINIAN y MARGARITA

LUNA LÓPEZ, quienes estudian los términos de intercambio de los países exporta-
dores de alta tecnología. Los procesos continuos de innovación repercuten en el
incremento de la productividad en la producción manufacturera y en ciertos servi-
cios dejan grandes beneficios en los países productores y transfieren crecientes be-
neficios al resto de los países importadores de estos bienes, en la forma de caídas
en los precios de los productos. Cuando, para seguir bajando los costos, su produc-
ción se transfiere a los países en desarrollo, el principal beneficiario es Estados
Unidos por ser el mayor importador de estos bienes. En cambio, los países en desa-
rrollo experimentan reducciones constantes en el valor unitario de sus exportaciones
de alta tecnología que sólo pueden compensarse con aumentos en el volumen total de
estas exportaciones; por ello, la tendencia hacia la caída en los términos de inter-
cambio de los países en desarrollo, como México, que se especializan en la exporta-
ción de productos de alta tecnología.

La incidencia de la inversión extranjera directa sobre la industria nacional la
estudian LILIA DOMÍNGUEZ VILLALOBOS y FLOR BROWN GROSSMAN para averiguar
si la mayor productividad de la primera tiende a aumentar o no la productividad
de la segunda. Demuestran que donde hay coincidencia en el nivel de capacidad
tecnológica entre empresas extranjeras y nacionales, ya sea alto o bajo este nivel, hay
mayor potencial de que se dé una transferencia de tecnología. Esto porque los em-
presarios nacionales deben tener la capacidad de interactuar con los extranjeros,
además de una visión estratégica sobre la manera de fortalecer sus empresas. A su
vez, los empresarios extranjeros deben tener un interés de largo plazo en desarrollar
proveeduría o clientes en México. Las lecciones de los casos exitosos sugieren que
los incentivos para atraer inversión extranjera directa no deben ser indiscriminados,
sino formularse de manera que ésta pueda complementar las características de los
empresarios locales.

El impacto regional del TLCAN es analizado por JOSÉ GASCA ZAMORA, quien
determina que el factor que mejor explica la distribución de entidades ganadoras
y perdedoras durante esta última década es la inversión extranjera y las ciudades
sedes que escoge. Ha surgido un patrón bipolar de ganadores, conformado por ciu-
dades maquiladoras de la frontera norte y entidades del centro que producen para
el mercado nacional; también se extiende a ciudades medias cercanas, orientadas
a la producción automovilística, textil y de confección de ropa, alimentaria y de ser-
vicios especializados, e incluso a otras ciudades ubicadas a lo largo de los ejes ca-
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rreteros que conducen hacia los destinos terrestres y marítimos. Entonces, el TLCAN

ha producido una nueva distribución territorial de impactos favorables; pero el gran
perdedor sigue siendo la región sur-sureste, por lo que ha cumplido sólo parcialmente
el objetivo de promover el desarrollo en regiones antes marginadas. 

ALICIA PUYANA y JOSÉ ROMERO demuestran que el campo se ha sometido a
mayores presiones competitivas producidas por el TLCAN, no sólo porque su pro-
ceso de apertura comercial fue más rápido que en el sector manufacturero, sino
también porque los socios comerciales reciben mayores subsidios de sus gobiernos,
que multiplican las demás desigualdades estructurales. Esta competencia interna-
cional conlleva una caída sostenida en los precios internos de los productos agrope-
cuarios, frente a la cual los productores reaccionan aumentando su producción y
sus rendimientos, pero no suficientemente para anular el impacto negativo en sus
ingresos, ni para acortar la brecha de productividad con los países socios. Como
resultado, aumentan las importaciones, crece el déficit agropecuario, se pierden
empleos en el campo y se erosiona el lugar de las principales exportaciones mexicanas
en Estados Unidos, ya que se extienden las mismas ventajas arancelarias recibidas
por México a otros países con los que éste compite.

MÓNICA VEREA se refiere a la expectativa no cumplida de que el TLCAN redu-
ciría la migración mexicana a Estados Unidos, integrando a la población de áreas
rurales marginadas a la dinámica del crecimiento económico nacional. También
explica el funcionamiento del artículo 1608 del TLCAN que permite el movimiento de
trabajadores profesionales y personas de negocios en el espacio de América del Norte.
Demuestra cómo se aumenta la emisión de estas visas paralelamente con el di-
namismo de los intercambios comerciales. Estados Unidos emitió más de esas visas
que las permitidas por su Congreso durante los años 1990, pero el número se redujo
posteriormente con la recesión económica y los programas antiterroristas. Son los
canadienses quienes obtienen la enorme mayoría de aquéllas, sobre todo en la ca-
tegoría de “profesionistas”, porque a los mexicanos les impusieron mayores requisi-
tos de ingreso. Aun si se vinculan las visas TLCAN a las demás categorías de ingreso
—de trabajadores temporales, inmigrantes y no inmigrantes—, los números resul-
tan insignificantes en comparación con el aumento de los mexicanos que optan
por migrar.

ISABEL STUDER profundiza sobre la posibilidad de disminuir las desigualdades
entre países miembros del TLCAN mediante transferencias del socio mayor al menor.
La idea no está desprovista de antecedentes, por ejemplo, los acuerdos paralelos, el
Banco de Desarrollo de América del Norte, la Sociedad para la Prosperidad y un
fondo para intercambios entre instituciones de educación superior. Si la coordi-
nación trilateral hizo posible en un primer momento la creación de estas insti-
tuciones incipientes orientadas al desarrollo económico y social de México, nada
impide que continúe fortaleciéndose este tipo de cooperación en el futuro. Sin
embargo, la última década de operación del TLCAN ha generado una serie de ten-
siones que impide la formación de un consenso sobre la expansión del acuerdo
comercial. Para disolver dichas tensiones y ahondar en la integración regional, tiene
que encontrarse un punto de convergencia entre en el interés nacional de los tres
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socios que ponga en primer plano el objetivo de crear una relación más igualitaria
entre los países miembros.

MERCEDES PEREÑA GILI analiza la cooperación creciente en la región fronte-
riza México-Estados Unidos. La cooperación es un proceso de coordinación cuyo
propósito es resolver problemas comunes y lograr beneficios mutuos; si bien se ha
caracterizado por contactos informales, ha habido una creciente institucionalización
en los últimos años, al grado de que el gobierno o comisiones por él creadas partici-
pan en aproximadamente la mitad de las instancias. Frente a la cooperación, la
sociedad manifiesta opiniones cambiantes y opuestas: entre conflicto y coopera-
ción, discriminación y tolerancia, separación e integración; aunque finalmente es
cuestión de supervivencia para los pobladores de la frontera. Su intensidad aumen-
ta con la existencia de una elite política y de negocios que desea promover redes
transfronterizas. Por ello, con el TLCAN, el comercio transfronterizo se duplicó, el inter-
cambio de personas aumentó 40 por ciento (sin contar cruces indocumentados) y
los esquemas de cooperación crecieron 90 por ciento.

El artículo a cargo de STEPHEN CLARKSON identifica la resolución de conflictos
en el TLCAN como el área más necesitada de reformas, para ello se propone la susti-
tución de los mecanismos descritos en los capítulos XI, XIX y XX por un tribunal co-
mercial permanente. Asimismo, se señala que los empresarios canadienses desean
llegar a un acuerdo energético en cualquier ampliación del TLCAN. Otra área de in-
terés que está presente en todas las propuestas de ampliación es la creación de una
unión aduanera. Otros temas que surgen en las diferentes propuestas, ya sea me-
diante su inclusión en un solo paquete de integración o su adopción gradual, son la
unión monetaria, un acuerdo laboral, el establecimiento de un perímetro de seguri-
dad en las fronteras exteriores del subcontinente y la integración militar. El autor los
analiza críticamente desde el punto de vista de Canadá.

El texto de JORGE WITKER VELÁSQUEZ expone los problemas jurídicos de origen
del TLCAN: su carácter autoaplicativo en México, el de acuerdo congresional en Esta-
dos Unidos y la forma condicionada como se aplica en Canadá. El caso de la dispu-
ta entre Estados Unidos y México sobre el autotransporte de carga ejemplifica las
consecuencias que pueden tener estas asimetrías. Si bien el panel arbitral ha falla-
do en favor de México, permitiéndole aplicar medidas de efecto equivalente a las de
Estados Unidos —lo que podría excluir la inversión estadunidense del servicio
de autotransporte internacional de carga, permitiéndole a la industria nacional for-
talecerse para contender mejor con los competidores extranjeros—, la Secretaría de
Economía decidió permitir a partir del 1 de enero de 2004, la entrada de inversio-
nistas estadunidenses, vía inversiones neutras, en empresas de servicios de auto-
transporte doméstico de carga, desplazando así a los transportistas nacionales.

El caso de la resolución de conflictos en el capítulo XI del TLCAN lo analiza con
profundidad TERESA GUTIÉRREZ-HACES. En teoría, se trata de la protección de la
inversión extranjera directa entre países miembros, en contra de posibles actos arbi-
trarios de los tres gobiernos. En la práctica ha resultado ser un arma blandida prin-
cipalmente por empresas estadunidenses en contra del gobierno de México, que ha
transferido la responsabilidad a los gobiernos locales. El artículo revisa los casos,
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resueltos y pendientes, que han surgido bajo el capítulo XI, analizando los mecanis-
mos que permiten a las empresas extranjeras tomar decisiones, prácticamente uni-
laterales, respecto de su localización. Lejos de ser casos menores, restringidos a los
intereses pecuniarios de las empresas, tocan a vastos sectores sociales y regiones com-
pletas. También se pone en evidencia cómo las empresas de capital extranjero no
siempre tienen un juego transparente. 

EDIT ANTAL analiza la capacidad de la Comisión para la Cooperación Ambien-
tal de América del Norte (CCA) —creada por el acuerdo paralelo ambiental— para
cumplir sus mandatos tras diez años de experiencia, que son cooperar —en lo que ha
sido bastante exitosa— y litigar —en lo que ha avanzado poco, ya que no ha movilizado
a la sociedad a través de la información ni garantizado a las partes privadas el poder
de presentar sus quejas contra los Estados miembros del TLCAN, cuando éstos no
aplican sus leyes ambientales—. Asimismo, se habla del mecanismo de disputa es-
tablecido en la parte V del ACAAN, el cual todavía no ha sido utilizado. Así, se abunda
sobre este hecho cuando se presentan solicitudes para demandar la violación sis-
temática de las leyes ambientales y el CCA suele no votar a favor de estas demandas.

CLEMENTINA VARGAS HERNÁNDEZ analiza la capacidad de la Comisión para la
Cooperación Laboral de América del Norte, creada en un acuerdo paralelo laboral.
Son 28 las comunicaciones públicas que se han presentado durante la primera década
de funcionamiento, 17 de las cuales son contra México. La enorme mayoría de estas
comunicaciones versan sobre la aplicación de la legislación laboral en materia de liber-
tad de asociación y derecho a organizarse y negociar colectivamente. Sin embargo,
estos temas no son materia del panel arbitral, que se limita a deliberar sobre normas
técnicas en materia de seguridad e higiene, trabajo de menores o salario mínimo. Se
habla de que no se ha puesto en uso todavía esta función arbitral de la Comisión,
aunque sí ha promovido la cooperación entre países miembros del TLCAN.

ROSÍO VARGAS cuestiona la disposición del capítulo VI del TLCAN que confirma
el pleno respeto a las constituciones de los países miembros, debido a los cambios
que ha sufrido el sector energético mexicano en los últimos diez años, con una serie
de reformas a leyes secundarias en materia de gas natural, electricidad y petro-
química que le han “dado la vuelta” a la Carta Magna. Argumenta que, si bien no
se incluyó nada de esto en el texto del TLCAN, desde entonces existe una clara línea
política orientada a desmantelar las empresas públicas y sustituirlas con mecanis-
mos de mercado que incluyan inversiones extranjeras directas, para consolidar la
integración energética de América del Norte, siendo Canadá y México el primer
círculo de abastecedores de Estados Unidos. Sin embargo, la privatización y desre-
gulación han dado lugar a algunas controversias constitucionales que tendrán que
resolverse antes.

Finalmente, el libro incluye un anexo con referencias y un directorio electrónicos
sobre el TLCAN, preparado por ALFREDO ÁLVAREZ PADILLA y ERÉNDIRA GARRIDO

ESPINOSA, en el que se hace un recuento general de la información aparecida en la
red sobre este tema en diferentes periodos.

Monica Gambrill

16 MONICA GAMBRILL
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Introducción

Como un marco precedente a cualquier análisis global de los efectos del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) en México, es indispensable analizar
su desempeño económico, pues el ingreso de México a este acuerdo comercial fue
ante todo una medida de política económica del Estado mexicano y en consecuen-
cia debe ser evaluada como tal en sus resultados. No obstante, es imposible hacerlo
de manera aislada, aun desde el punto de vista económico. El ingreso de México
al TLCAN en 1994 fue, sin duda, un paso más en la estrategia de liberalización y
desregulación iniciada por el gobierno mexicano en 1983.

El paquete de medidas liberalizadoras fue promovido en México y en otros paí-
ses en desarrollo tanto por el gobierno estadunidense, como por el Banco Mundial
y el Fondo Monetario Internacional.1 En general, este tipo de políticas se recomen-
daba como una nueva estrategia para la recuperación y el crecimiento basado en
las exportaciones. En términos generales a este conjunto de medidas se le conoce
como el “Consenso de Washington”. Es indudable que el ingreso de México al TLCAN

fue el corolario de esa política liberal y un intento por parte del gobierno mexicano
de asegurar la continuidad de la misma, mediante un compromiso formal con el go-
bierno estadunidense.

En este trabajo, evaluaremos los resultados del conjunto de medidas de políti-
ca económica de liberalización y desregulación iniciadas en 1983 y en particular
los efectos del TLCAN sobre tres indicadores básicos de la economía mexicana: la
producción, el empleo y la balanza comercial.

EFECTOS MACROECONÓMICOS DE LA APERTURA 
Y EL TLCAN*

Pablo Ruiz Nápoles**
Juan Carlos Moreno-Brid*** 
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Liberalización, ajuste estructural y crecimiento hacia fuera

Las estrategias de desarrollo basadas en la exportación fueron muy exitosas en el
pasado, especialmente en algunos países de Asia. Sin embargo, aquellos países en
los que estas políticas de crecimiento fueron exitosas no adoptaron, simultánea-
mente, políticas liberalizadoras como estrategia para promover las exportaciones.
Por el contrario, la experiencia del este asiático, en particular, muestra que una políti-
ca exitosa de fomento a las exportaciones regularmente ha ido acompañada de
controles a las importaciones y reglas rígidas para los movimientos de capital,2 y,
en los casos específicos de Corea del Sur y Taiwán, fue incluso precedida de diver-
sas políticas industriales.3 En ese sentido, la política recomendada por Washington
de crecimiento basado en exportaciones con liberalización comercial y desregula-
ción era claramente de corte neoliberal y no keynesiana.

En particular en México, la idea general que orientaba estas políticas era la de
inducir el crecimiento por medio del incremento de las exportaciones manufactu-
reras, sin el apoyo subsidiario del gobierno. Una de las razones para abandonar el pro-
teccionismo de la etapa anterior es que producía un sesgo contrario a las exportacio-
nes.4 Internamente, se llamó a esta política de ajuste estructural, en el sentido de
que un proceso acelerado de industrialización podría lograrse a través de la libera-
lización comercial y de capitales. Se esperaba que por medio del incremento de la
demanda final agregada, producido por el aumento de las exportaciones, la pro-
ducción interna aumentaría y, en consecuencia, el empleo.5

Adicionalmente, una estrategia de exportación manufacturera requería grandes
inversiones principalmente del exterior, para las cuales seguían existiendo dificul-
tades hacia finales de los años ochenta. Hasta esa década, la inversión extranjera en
México estaba fuertemente regulada y no representaba un porcentaje alto de la
inversión instalada, ni un flujo de divisas especialmente significativo en la balan-
za de pagos. Por ello, fue importante que el proceso de liberalización se comple-
tara a finales de los ochenta e inicios de los noventa con la apertura financiera en
México y el auge de los capitales emergentes en el mundo. En efecto, la política
de apertura a la inversión extranjera productiva y de cartera complementó la libe-
ralización comercial como estímulo a la producción manufacturera de exportación
en la primera mitad de los noventa, exportación que estaba creciendo desde la déca-
da anterior.

2 Ibid.
3 D. Rodrik, “Trade Strategy, Investment and Exports: Another Look at East Asia”, Working Paper

5539 (National Bureau of Economic Research, diciembre de 1995).
4 N. Lustig et al., North American Free Trade (Washington: The Brookings Institution, 1992).
5 J. Weller, Reformas económicas, crecimiento y empleo (México: Fondo de Cultura Económica-

CEPAL, ONU, 2000).
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EFECTOS MACROECONÓMICOS 21

Crecimiento de las exportaciones, el producto y las maquiladoras

Veremos ahora la dinámica seguida por las exportaciones y los cambios en su es-
tructura. Una precisión inicial es que las estadísticas de exportación de mercancías
en México cambiaron en años recientes y ahora incluyen las exportaciones de las
plantas maquiladoras que han cobrado una gran importancia en el monto y la di-
námica de las exportaciones manufactureras y en los totales; esto se aprecia clara-
mente en la gráfica 1.

Crecimiento de las exportaciones y del producto

Analizaremos inicialmente la información referente sólo a la exportación de mer-
cancías en dólares corrientes, excluyendo maquiladoras. Su dinámica ha seguido
distintos ritmos desde finales de los setenta. A partir de ello, hemos subdividido
nuestro estudio en cinco periodos. Los datos de las variables significativas agrupa-
dos en éstos se muestran en el cuadro 1.

En una primera etapa previa a la apertura, entre 1978 y 1982, cuando la econo-
mía todavía estaba relativamente protegida del exterior, la tasa media anual de incre-
mento de las exportaciones fue extraordinariamente alta, 36.8 por ciento, debido
a que la exportación petrolera era muy importante en esos años. El crecimiento
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EFECTOS MACROECONÓMICOS 23

del Producto Interno Bruto (PIB), medido en pesos a precios constantes, fue muy
alto, salvo en el año crítico de 1982. No cabe duda de que el pivote del crecimiento
era la exportación de petróleo.

En el segundo periodo, de 1983 a 1988, caracterizado por una apertura gradual,
la tasa anual media de incremento de las exportaciones fue cercana a cero. Las ex-
portaciones petroleras descendieron fuertemente, no así las manufactureras, que
registraron altas tasas aunque el PIB no creció en términos reales. Ello nos hace
suponer que el crecimiento de las exportaciones manufactureras se produjo, al me-
nos en parte, como resultado del ajuste económico que se realizó en esos años y que
redujo el consumo interno y la inversión.

En el tercer periodo, de 1989 a 1993, cuando se acelera el proceso de apertu-
ra, se registra un incremento de las exportaciones a una tasa media de 11 por cien-
to anual, aumento en el que destaca la exportación manufacturera (incluyendo la
industria maquiladora, que aumenta casi 17 por ciento anual). El PIB real crece 3.8 por
ciento en promedio anual.

Entre 1994 y 2000, la tasa de incremento de las exportaciones asciende a 17 por
ciento anual, el PIB crece 3.6 por ciento anual en promedio y todas las exportacio-
nes por sectores incrementan de manera significativa su tasa media de crecimiento
anual. Este aumento de las exportaciones en ese periodo es resultado, sin duda, del
crecimiento de la demanda estadunidense y las posibilidades de exportación a ese
país que proporcionó el TLCAN.

Desde 1992 la economía se abrió totalmente a la inversión extranjera, tanto a los
flujos de inversión productiva como a los de capital especulativo en cartera. Es muy
probable que hacia 1994 hayan comenzado a madurar varios proyectos de inversión
extranjera y entraran en operación tanto plantas establecidas orientadas a la expor-
tación como maquiladoras.

Un factor importante en la determinación del crecimiento de las exportaciones
es el aumento en la exportación de las maquiladoras, que mantuvo una tasa de cre-
cimiento de 20.7 por ciento anual entre 1986 y 2000.

En contraste con los periodos anteriores, entre 2001 y 2003, todas las tasas
medias anuales de crecimiento de las exportaciones descienden fuertemente; las
manufactureras y las de maquiladoras son incluso negativas. El PIB crece sólo 0.7 por
ciento real. Este cambio en la tendencia muestra la cada vez más fuerte vinculación
del comercio exterior mexicano a los vaivenes de la economía estadunidense, que re-
gistró una recesión en esos años.

Estructura de las exportaciones

La estructura de las exportaciones no maquiladoras ha cambiado significativamente
a lo largo del periodo de estudio. El cuadro 2 muestra el paso de una etapa en que las
exportaciones dependían en gran medida del petróleo y sus productos, casi 58 por
ciento de 1978 a 1982, a otra en la que las exportaciones manufactureras son pre-
dominantes, 76 por ciento de 2001 a 2003.
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EFECTOS MACROECONÓMICOS 25

Otro cambio muy importante es el que ocurre con la participación de las exporta-
ciones de maquiladoras en el total, pues pasan de representar 13 por ciento, en
promedio, en el primer periodo, a 48 por ciento, en promedio, en el último.

Desde el punto de vista de la demanda global, la composición ha cambiado muy
significativamente. Los datos del cuadro 3 muestran que si bien el consumo inter-
no mantiene una importancia superior a 75 por ciento, en promedio, las exportacio-
nes en términos nominales pasan de representar 12 por ciento del PIB, en promedio,
en el periodo 1978-1982, a 29 por ciento, en el periodo 1994-2000, es decir, su
participación crece más del doble; aunque no hay suficientes datos que lo confirmen
se infiere que en términos reales dicha participación se ha triplicado entre el
primer y último periodo.

Por otra parte, lo que permite que se incremente la demanda externa y se man-
tenga el consumo es el descenso relativo de la inversión y del consumo guberna-
mentales, así como el incremento de las importaciones, que también aumentan
su participación de 12 por ciento del PIB en promedio, en el periodo 1978-1982,
a 30 por ciento en el periodo 2001-2003.
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Empleo y subempleo

El problema del empleo es, sin duda, el más apremiante de la economía mexicana.
Los flujos migratorios hacia Estados Unidos por la falta de empleo en México no
sólo no se han detenido sino que se han incrementado a pesar del crecimiento de la
economía ocurrido entre 1995 y 2000. Estos flujos ahora incluyen a personas con ma-
yor grado de calificación y escolaridad.6

La Población Económicamente Activa representa en México poco más de la
mitad de la población mayor de doce años y ha crecido a una tasa de 3 por ciento
anual. Esto significa, de acuerdo con los censos de población, una cifra cercana a
los cuarenta millones de personas en sólo cinco años, lo cual implica que el nú-
mero de empleos que se requieren para mantener ocupada a esta población es de
1 200 000 por año.

Si bien la estrategia de crecimiento con base en exportaciones tiene como ob-
jetivo principal la generación de empleos, el resultado de una apertura comercial
en el corto plazo es el desempleo.7 Este efecto de corto plazo no ha podido medirse
adecuadamente en México, ya que no hay cifras confiables respecto del nivel real
de desempleo.

Por otro lado, una creencia aceptada en la tradición neoclásica contemporánea
es que si prevalece el libre comercio aparecen ventajas relativas y en el caso de los
países relativamente abundantes en mano de obra, como México, se espera que el
empleo aumente en las ramas intensivas en trabajo, de modo que el crecimiento
pueda basarse en la expansión del comercio y de las ventajas comparativas.8

Pese a las reservas respecto de las cifras oficiales de empleo, observamos que el
remunerado, del que se reportan datos anuales por rama, creció de 1994 a 2000,
en plena vigencia del TLCAN y la expansión de la economía de Estados Unidos, en
alrededor de 3 900 000 empleos, es decir, 15 por ciento en seis años. Veremos ense-
guida cuánto del empleo total es generado por las exportaciones.

Producción y empleo generados por las exportaciones

Con base en el análisis de insumo-producto (véase apéndice) obtuvimos el valor
bruto de la producción necesario para sacar el nivel real de exportaciones en cada
año y calculamos el porcentaje de este valor respecto del total durante el periodo
1978-2000. Hicimos lo mismo con los datos del empleo. Los resultados, agrupados

6 W. Cornelius, “Impacts of NAFTA on Mexico-to-U.S. Migration”, en E. J. Chambers y P. Smith, eds.,
NAFTA in the New Millennium (San Diego: The University of Alberta Press-Center for U.S.-Mexican
Studies, 2002), 287-304.

7 A. Cox y S. Edwards, “Trade Liberalization and Unemployment: Policy Issues and Evidence from
Chile”, en J. Borkakoti y Ch. Milner, eds., International Trade and Labour Markets (Nueva York: St. Martin
Press, 1997).

8 Dowrick, “Trade and Growth: A Survey”, en J. Fagerberg, P. Hansson, L. Lundberg y A. Melchior,
eds., Technology and International Trade (Chaltenham, U.K.: Edward Elgar, 1999).
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de acuerdo con los periodos de la dinámica exportadora identificados arriba (salvo el
más reciente), aparecen en el cuadro 4 y muestran que en el periodo 1994-2000
el porcentaje de producción bruta generada por las exportaciones alcanza un nivel
máximo de 17 por ciento promedio en tanto que el empleo generado por las expor-
taciones asciende a poco más de 10 por ciento del total del empleo remunerado.

El cambio más fuerte ocurre entre el periodo de apertura y el de TLCAN, tanto
en el nivel de producción bruta como en el del empleo generado por exportaciones.
Esto puede apreciarse con mayor claridad en la gráfica 3.

CUADRO 4
VALOR BRUTO DE LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO GENERADOS POR EXPORTACIONES

PORCENTAJE PROMEDIO ANUAL*

Periodo Valor bruto Empleo

1978-1982 6.7 4.09
1983-1988 11.1 5.41
1989-1993 10.2 6.44
1994-2000 16.7 10.04

* Respecto del total real.
FUENTE: Elaboración propia.
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FUENTE: Elaboración propia.
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Con los resultados mencionados y con los datos del empleo remunerado por
rama reportados por el INEGI, elaboramos un cuadro comparativo, el cuadro 5, en
el que identificamos tres grandes fuentes de empleo, las exportaciones, las maqui-
ladoras y el mercado interno.

Esta comparación entre los distintos periodos, de 1978 a 2000, indica que las
exportaciones y las maquiladoras generan en conjunto poco más de 13 por ciento
del empleo en promedio en la última parte de los años noventa y que esta partici-
pación es casi el triple de la que tenían a principios de los ochenta. No obstante
y aunque está disminuyendo, el mayor porcentaje de generación de empleos co-
rresponde al mercado interno.

Utilizando la misma metodología estimamos, considerando los coeficientes de
empleo de las ramas y el vector de exportaciones, el nivel de empleo para cada año
como efecto directo de las exportaciones y obtuvimos el porcentaje respecto del
empleo total. Los resultados que aparecen en el cuadro 6 muestran que el efecto
directo en el empleo total es siempre mayor que el indirecto y que, en promedio, se
crea poco menos de un empleo en otro sector, por cada empleo en lo que podría-
mos llamar el sector exportador.

En resumen y como se muestra en la gráfica 3, las estimaciones del efecto de
las exportaciones en la producción bruta y en el empleo registran una tendencia
creciente que se expresa de manera acentuada en 1995 y 1996. No obstante, en
el resto de la década de los noventa el porcentaje tiende a mantenerse en los nive-
les alcanzados, a pesar de que en esos años las exportaciones mostraron un incre-
mento constante.

CUADRO 5
ESTRUCTURA DE GENERACIÓN DE EMPLEOS

PORCENTAJE PROMEDIO ANUAL*

Periodo Exportaciones Maquiladoras Mercado interno

1978-1982 4.09 0.57 95.34
1983-1988 5.41 1.15 93.44
1989-1993 6.44 1.93 92.90
1994-2000 10.04 3.30 86.66

* Respecto del total real.
FUENTE: Elaboración propia.
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La balanza comercial y el TLCAN

El comercio de México con sus socios del TLCAN, Estados Unidos y Canadá, mues-
tra un incremento considerable en el periodo del Tratado, de 1994 a 2000. En
especial, las exportaciones se triplicaron en ese lapso y, aunque las importaciones
han crecido mucho también, el saldo comercial es positivo y creciente. En el año
2000, fue superior a los 19 000 000 000 de dólares (véase el cuadro 7).

Cabe destacar, sin embargo, que dicho saldo positivo se debe en más de 90 por
ciento al que ha resultado en las operaciones de maquiladoras, de modo que el saldo
comercial sin maquiladoras, si bien no ha sido negativo en general, muestra una ten-
dencia a ser de cero. Este descenso de la balanza de comercio sin maquila se re-
fuerza con el saldo de la balanza de comercio con el resto del mundo, que es negati-
vo y creciente en tal grado que más que compensar el superávit comercial con el
área del TLCAN y el resultado neto, es un déficit, el cual alcanzó la cifra de ocho
mil millones de dólares en 2000 incluyendo maquiladoras (véase el cuadro 7).

CUADRO 6
ESTRUCTURA DE GENERACIÓN DE EMPLEOS POR EXPORTACIÓN

PORCENTAJE PROMEDIO ANUAL

Empleo total (%)
Periodo Emp. directo Emp. indirecto Suma

1980-1982 2.3 1.8 4.1
1983-1988 2.8 2.6 5.4
1989-1993 3.9 2.5 6.4
1994-2000 5.4 4.6 10

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 7
BALANZA COMERCIAL DE MÉXICO

MILES DE MILLONES DE DÓLARES

Año Comercio TLCAN Balanza Bza. TLCAN Bza. resto Balanza
Export. Import. Saldo maquila sin maq. del mundo comercial

1994 53.4 58.6 -5.2 5.8 -11 -13.3 -18.5
1995 68.5 55.4 13.1 4.9 8.2 -6 7.1
1996 82.8 69.4 13.5 6.4 7.1 -6.9 6.5
1997 96.6 84.1 12.5 8.8 3.6 -11.8 0.6
1998 104.8 95.7 9.1 10.5 -1.4 -17 -7.9
1999 123 108.5 14.5 13.4 1 -20.1 -5.6
2000 151.2 131.9 19.3 17.7 1.7 -27.4 -8

FUENTE: INEGI.
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Si tomamos en cuenta que más de 80 por ciento del comercio se realiza con
Estados Unidos, no deja de sorprender que 15 por ciento del comercio exterior de
México genere un déficit de divisas tan importante que compense el superávit con
el área del TLCAN.

Conclusiones

No hay duda de que en el periodo 1983-2000 el sector exportador de la economía
mexicana creció de manera acelerada. También existe evidencia de que las ramas
más modernas de exportación aumentaron más rápido que las tradicionales y así pu-
dieron incrementar su participación relativa en las exportaciones totales. Sin embar-
go, la liberalización produjo también una reducción sustancial del grado de integración
de la economía interna, mientras que el grado de integración perdido en las ramas
productivas internas fue ganado por el sector importador aun antes del TLCAN.9

La causa principal de este reducido impacto es el bajo nivel de encadenamiento
hacia atrás entre las exportaciones y la economía interna, como resultado del pro-
ceso de apertura, el cual ha producido un incremento extraordinario en las impor-
taciones.10

Por otra parte, pese a la creciente importancia de las exportaciones en la econo-
mía, se estima que en conjunto generan máximo 18 por ciento del valor bruto de la pro-
ducción, que resulta bajo comparado con la importancia de las exportaciones en el
PIB; alrededor de 30 por ciento. La razón fundamental de este reducido impacto es
el bajo nivel de encadenamiento hacia atrás entre las exportaciones y el sector
interno de la economía, aun antes del TLCAN.11 El sector manufacturero exportador
muestra una tendencia clara y fuerte a sustituir insumos nacionales por importa-
dos antes y durante el TLCAN.12

En el caso del empleo, ni el impacto directo ni el indirecto son muy grandes,
tomando en cuenta la magnitud del incremento de las exportaciones y de su impor-
tancia relativa en la demanda final. Una de las razones es que hay que descontar de ese
incremento la exportación de maquiladoras que no demandan insumos locales, por
lo que su impacto indirecto es cero. Otra es que las exportaciones manufactureras
incorporan cada vez más insumos importados y menos insumos locales, por lo cual
el beneficio de la expansión se transfiere al exterior.13 Un último elemento por con-

9 Natalia Maldonado, “Análisis comparado de las estructuras económicas de México y de los
Estados Unidos, antes y después del TLCAN: un enfoque estructural de insumo-producto” (tesis de
licenciatura en economía, Facultad de Economía, UNAM).

10 P. Ruiz Nápoles, “Liberalization, Exports and Growth in Mexico 1978-1994: A Structural
Analysis”, International Review of Applied Economics 15, no. 2 (2001): 163-180.

11 F.  Aroche e I. Rupra, “Comercio y empleo: el caso mexicano”, Investigación Económica 50, no. 195
(enero-marzo de 1991): 21-42; Ruiz Nápoles, “Liberalization...”, y Maldonado, “Análisis comparado...”.

12 H. Vázquez, “Medición del flujo efectivo de divisas de la balanza comercial de México”,
Comercio Exterior 45, no. 8: 595-600; Ruiz Nápoles, “Liberalization...”.

13 Vázquez, “Medición del flujo efectivo...”; J. López, “Modernization, Heterogeneity and
Employment in Mexico”, International Review of Applied Economics 16, no. 2: 227-242.
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siderar es que el impacto directo de las exportaciones, si bien ha crecido mucho
como porcentaje del empleo total, es bajo comparado con la importancia y el creci-
miento de las exportaciones totales, y eso es atribuible, al menos en parte, a que una
proporción importante de las exportaciones manufacturadas son bienes de alta tec-
nología, cuya producción incorpora relativamente menos mano de obra que las expor-
taciones manufactureras tradicionales.14

Finalmente, la comparación entre periodos nos permite afirmar que la apertura
económica hasta 1993 tuvo resultados regulares en cuanto a generación de pro-
ducción y empleo por la vía de exportaciones, que aquéllos han sido notablemente
mejores en la etapa de vigencia del TLCAN, pero insuficientes para mantener un cre-
cimiento autosostenido y para abatir el problema del desempleo en México. 

Apéndice

Partimos de la solución al modelo de Leontief:
Y = (I - A) -1 X (1)

donde: Y = valor bruto de la producción A = matriz de coeficientes técnicos,
X = vector de demanda final.15

Estimamos el vector de coeficientes de trabajo, usando la ecuación:
λ = N ? -1 (2)

donde: λ = vector de coeficientes de trabajo, N = vector de trabajo = matriz dia-
gonalizada del valor bruto de la producción agregado por rama.

Tomando las exportaciones totales por rama como un vector de demanda final
X’, se estima el valor bruto de la producción generado por las exportaciones por
medio de la ecuación:

Y ’ = (I - A) -1 X ’ (3)
donde: Y ’ = valor bruto de la producción generado por las exportaciones.

El trabajo por rama generado por las exportaciones se calcula mediante la
ecuación siguiente:

N ’ = λ ’ (4)
Para obtener el total del trabajo generado por exportaciones en todas las ramas

podemos usar la ecuación:
ε= λY ’ (5)

donde: ε = el total del trabajo estimado, escalar.
El empleo directo de las exportaciones es un vector que se calcula con:
ε = λ X ’ (6)

14 F. Brown, y L. Domínguez, Evolución de la productividad en la industria mexicana: una apli-
cación con el método de Malmquist (Facultad de Economía, UNAM, 2003).

15 L. Pasinetti, Lectures on the Theory of Production (Cambridge: Cambridge University Press,
1977), cap. 7; K. Dervis, J. de Melo y S. Robinson, General Equilibrium Models for Development Policy
(Washington, D.C.: The World Bank Research Publications, 1982), cap. 2; Aroche y Rupra, “Co-
mercio y empleo...”, 22.
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Panorama de los temas relativos a la mano de obra 
en el contexto del TLCAN

En México, la negociación del TLCAN generó esperanzas de crecimiento del empleo
y de convergencia de salarios y productividad de los trabajadores mexicanos res-
pecto a los de Estados Unidos y Canadá. Un acuerdo complementario al TLCAN, el
Acuerdo de Cooperación Laboral de América del Norte (ACLAN), creó instituciones
para tratar asuntos laborales en el contexto de la relación comercial, y éste hizo del
TLCAN el primer acuerdo comercial en el mundo en incluir disposiciones laborales
y en tratar explícitamente este tipo de cuestiones.

A pesar de estas esperanzas y la creación de instituciones, el TLCAN ha tenido
resultados decepcionantes para los trabajadores mexicanos. El impacto en el cre-
cimiento del empleo ha sido más pobre de lo esperado. Los salarios han divergido,
no convergido, de los del resto de América del Norte. Las instituciones del ACLAN

han generado muy pocos beneficios tangibles, ya sea en el fomento a la cooperación
intergubernamental en asuntos laborales o en la resolución de reclamos de que los
derechos laborales garantizados por este acuerdo se hayan negado a los trabajadores.

Los resultados de la integración económica de América del Norte en el aspecto
laboral siguen siendo para México uno de los retos incumplidos del pacto comer-
cial y, en los años venideros, los tres gobiernos habrán de atenderlos como un
asunto prioritario.

La primera parte de este trabajo analiza el patrón de empleo, salarios e ingresos
en México en el periodo 1994-2004. La segunda parte se enfoca en el ACLAN y las
instituciones laborales creadas. La última parte mira hacia el futuro y estudia los posi-
bles cambios que México y sus socios del TLCAN pueden hacer al planteamiento de
los problemas laborales.

Empleo

México tiene una mano de obra abundante. A mediados de los setenta, las altísimas
tasas de crecimiento demográfico se tradujeron en un aumento de la fuerza de traba-
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jo que continuó surtiendo efecto hasta finales de los noventa, a medida que esta
población maduró y empezaba a buscar trabajo. Además, durante los ochenta y no-
venta, las mujeres se unieron a la fuerza de trabajo en tasas crecientes, debido, en
parte, a la disminución de la tasa reproductiva, pero también por la necesidad de
mayores ingresos en el hogar durante las recurrentes crisis económicas. En general, la
fuerza de trabajo mexicana creció de 32.3 millones, justo antes del TLCAN, a 40.2 mi-
llones en 2002, lo cual significa que México necesitaba casi un millón de empleos
por año simplemente para absorber el crecimiento de la oferta de mano de obra.1

La teoría económica indica que, al abrirse al comercio, aumentará la demanda
de trabajo en el país, con mayor abundancia de mano de obra, por lo que crecerán el
número de empleos, los salarios o ambos. Desde luego, esto tendría un efecto de-
seable en un país con fuerza de trabajo abundante y creciente, como México. Sin
embargo, en la práctica, el efecto de un pacto comercial como el TLCAN depende
de muchos factores, incluyendo la tasa, el ritmo y el orden en que los aranceles
se reducen o se eliminan en cada país. El siguiente análisis se centra en los cambios
arancelarios entre México y Estados Unidos, ya que el comercio entre México y
Canadá constituye una parte muy pequeña del comercio total de México.2

Con el TLCAN, Estados Unidos redujo los aranceles a casi todos los productos
manufacturados mexicanos, principalmente a textiles y prendas de vestir, seguido por
reducciones pequeñas, pero significativas, al calzado, químicos, artículos diversos y
equipo de transporte. Estados Unidos también redujo los aranceles agrícolas e in-
crementó las cuotas, aunque el azúcar, uno de los productos agrícolas más impor-
tantes de México, sigue restringido con aranceles y cuotas. Otros productos agríco-
las mexicanos se sujetan a restricciones por temporada, pero están programadas
para levantarse en 2008. Mientras tanto, México redujo drásticamente los aranceles
tanto a los productos agropecuarios como a prácticamente todos los manufactu-
rados que vienen de Estados Unidos. Algunos aranceles a los productos agrícolas
esenciales, como maíz y frijol, permanecerán hasta 2008, pero en la práctica el
gobierno mexicano ya autorizó montos considerables de importación de maíz sin
aranceles por encima de la cuota establecida.

El patrón de comercio entre ambos países tuvo cambios diversos debido a estas
reducciones arancelarias. Desde el punto de vista de México, el efecto acumula-
do transformó el déficit neto en el comercio con Estados Unidos antes del TLCAN

a un considerable excedente neto en 2002. Dicho excedente oculta un déficit pro-

36 SANDRA POLASKI

1 María Elena Vicario, Sandra Polaski y Dalil Maschino, North American Labor Markets: A Com-
parative Profile (Washington, D.C.: Secretariat of the North American Commission for Labor Coope-
ration; diciembre de 2003), disponible en <www.naalc.org>. Los cálculos de los autores se basan en
información del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y de la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social (STPS).

2 En 2002, 89 por ciento de las exportaciones mexicanas fue a Estados Unidos, mientras que 1.7
por ciento se destinó a Canadá; 63 por ciento de las importaciones mexicanas venía de Estados Uni-
dos y 4.2 por ciento, de Canadá. La información de Canadá se tomó de Statistics Canada, National Income
and Expenditure Accounts; la de México, del INEGI, del System of National Accounts; y la de Estados
Unidos, del Bureau of Economic Analysis y de National Income and Product Accounts.
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gresivo en el comercio agrícola con Estados Unidos, que está más que compen-
sado por un excedente en exportaciones manufacturadas de México. El comercio en
servicios muestra un pequeño déficit para México.

El empleo manufacturero

Traducir estos cambios comerciales en resultados laborales no es fácil, pero pue-
den determinarse algunas cifras de empleos con razonable certeza. Respecto a la
manufactura, la tarea se complica debido a la disponibilidad de la información. El
gobierno mexicano registra el empleo manufacturero en dos diferentes series de
datos. Una serie contempla los establecimientos manufactureros medianos y gran-
des que representan alrededor de 80 por ciento de la producción industrial, pero
excluye el sector de las maquiladoras.3 Otra serie se ocupa de las maquiladoras,
que son plantas ensambladoras para exportación. 

En general, el empleo en las empresas manufactureras no maquiladoras en Mé-
xico fue menor en 2004 que en 1994, con excepción de las microempresas que
se encuentran principalmente en el sector informal.4

El empleo en el sector manufacturero no maquilador era de 1.39 millones en
enero de 1994, luego cayó bruscamente durante la crisis del peso y más tarde em-
pezó a recuperarse hasta alcanzar los 1.48 millones de trabajos en mayo de 2000,
antes de volver a bajar durante los tres últimos años. La más reciente caída fue
causada, en gran parte, por la recesión estadunidense. En la medida en que el TLCAN

ha unido a México con la economía de Estados Unidos, el ciclo comercial de este
último ha llegado a desempeñar un papel dominante en el destino económico de
México. En enero de 2004, había 1.26 millones de empleos en las empresas manu-
factureras no maquiladoras, aproximadamente 160 000 menos que cuando el TLCAN

entró en vigor (véase la gráfica 1).
El programa de maquiladoras fue creado por México y Estados Unidos en 1965

para permitir las importaciones de materiales y componentes hacia México sin
aranceles y sin impuestos, para ser ensamblados y reexportados hacia Estados
Unidos. Se concentra principalmente en los sectores de autopartes, electrónica y
prendas de vestir. El crecimiento del número de empleos en las maquiladoras no
es, en principio, atribuible al TLCAN, puesto que el programa es anterior al acuer-
do, pero el TLCAN sí proporcionó importantes reducciones arancelarias en la ropa
y, por lo tanto, impulsó ese subsector de las maquiladoras. Las plantas ensam-
bladoras maquiladoras proveyeron alrededor de 800 000 nuevos empleos entre la
promulgación del TLCAN, en enero de 1994, y el nivel más alto de empleo en el sec-
tor, en octubre de 2000. Después eliminaron aproximadamente 270 000 empleos
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3 INEGI, Encuesta Industrial Mensual (EIM). Excluye microempresas (pequeños negocios con menos
de cinco empleados que operan en el sector informal).

4 Ibid.
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GRÁFICA 1
EMPRESAS MANUFACTURERAS NO MAQUILADORAS EN MÉXICO

(TOTAL DE EMPLEOS POR AÑO)

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), Secretaría del Trabajo
y Previsión Social (STPS), Encuesta Industrial Mensual (EIM).
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hasta marzo de 2004. Actualmente, las maquiladoras contratan a cerca de 529 000
trabajadores más que en los comienzos del TLCAN (véase la gráfica 2).

La producción de las plantas maquiladoras se destina casi por completo a la
exportación, así que el empleo en ese sector puede atribuirse en gran medida al
comercio, aunque no exclusivamente al propiciado por el TLCAN. En contraste, los
datos sobre el empleo en las empresas manufactureras no maquiladoras comprenden
tanto la producción para exportación como la destinada a los mercados nacionales,
todo junto; por lo tanto, es difícil determinar la proporción de empleo atribuible a
las exportaciones. Un estudio sugiere que los empleos manufactureros no maquilado-
res, atribuibles a las exportaciones, aumentaron aproximadamente en 500 000 entre
1993 y 1999, aunque después este número disminuyó.5 De esos empleos, cerca de
450 000 se debían a las exportaciones hacia Estados Unidos.

Sólo una parte del crecimiento del empleo en las exportaciones maquiladoras
y no maquiladoras puede atribuirse al TLCAN. La devaluación del peso entre 1994 y
1995 impulsó significativamente todas las exportaciones mexicanas, pues ahora el
dólar compra más del doble de productos mexicanos. Un estudio realizado por la
Comisión de Comercio Internacional de Estados Unidos (USITC, por sus siglas en
inglés) concluyó que la devaluación del peso de 1994 a 1995 tuvo mayor impacto
en el crecimiento de las exportaciones manufactureras mexicanas hacia Estados Uni-
dos que todos los cambios arancelarios relacionados con el TLCAN en conjunto.6 Los
hallazgos de la USITC sobre el impacto relativo de diversos factores en los cambios
de exportaciones mexicanas hacia Estados Unidos indican que la reducción de
aranceles del TLCAN explicaría probablemente una cuarta parte del aumento total
de empleos por exportaciones manufactureras (maquiladoras y no maquiladoras),
aproximadamente 250 000 empleos, mientras que la devaluación del peso, la baja
en los costos del transporte y otros factores explicarían el resto.7

El resultado general del TLCAN ha sido un importante crecimiento en el volumen
de exportaciones de manufacturas, aunque un decepcionante incremento en el em-
pleo manufacturero. Esta desafortunada discrepancia entre la producción y el empleo
surgió en México a mediados de los ochenta, pero al parecer se ha profundizado
desde la promulgación del TLCAN.8 Este resultado ha sido explicado de distintas
maneras. Una razón obvia es el crecimiento de la productividad, que disminuye la
creación de empleos para cualquier nivel de exportaciones. Aunque la productivi-
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5 Enrique Dussel Peters, “Industrial Policy, Regional Trends and Structural Change in Mexico’s Ma-
nufacturing Sector”, en Kevin J. Middlebrook y Eduardo Zepeda, eds., Confronting Development: Assessing
Mexico’s Economic and Social Policy Challenges (Palo Alto, Calif.: Stanford University Press,
2003), Table 7.3, 256. 

6 The Impact of Trade Agreements: Effect of the Tokyo Round, U.S.-Israel FTA, U.S.-Canada FTA,
NAFTA, and the Uruguay Round on the U.S. Economy, no. 3621 (Washington, D.C.: U.S. International
Trade Commission, agosto de 2003), disponible en <www.usitc.gov>.

7 Ibid.
8 Rogelio Ramírez de la O., “What Has Changed in the Performance of Employment and Wages

in Mexico after NAFTA?”, documento preparado para el Third Seminar on Income and Productivity of
the North American Commission on Labor Cooperation (febrero de 2000), disponible en <www.naalc.
org/english/publications>.
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dad sí aumentó en las empresas manufactureras mexicanas en los últimos diez
años (véase la gráfica 5), avanzó sólo modestamente, por lo que por sí sola no ex-
plica el lento incremento del empleo manufacturero.

Otro factor que probablemente explica parte del fenómeno es que en México la
exportación manufacturera se basa cada vez más en un modelo de producción
en el cual los componentes son importados, procesados o ensamblados y luego
reexportados. En este modelo, los efectos indirectos de estas operaciones en el resto
de la economía son muy limitados porque sólo las operaciones de procesamiento o
ensamblaje benefician al mercado laboral. No se crean cadenas hacia adelante ni
hacia atrás, como los negocios proveedores de partes y materiales, lo que limita el efec-
to multiplicador en el empleo que, de otra manera, sería de esperarse con cualquier
aumento en las exportaciones. Este modelo es especialmente notorio en el sector
maquilador, en el que 97 por ciento de los componentes son importados y sólo 3 por
ciento se producen en México. Sin embargo, el sector de exportaciones no maquila-
dor muestra un patrón similar. La producción interna de las empresas multinaciona-
les que operan en México en sectores como la industria automotriz y la electrónica
depende fuertemente de insumos importados. Es probable que los fabricantes me-
xicanos que anteriormente proveían insumos a estas grandes empresas manufac-
tureras hayan perdido una parte importante de su producción y, por lo tanto, sean
responsables, en cierta medida, del debilitamiento del empleo manufacturero.9

Asimismo, para explicar la caída del empleo manufacturero nacional es impor-
tante el hecho de que algunos productos de fabricación mexicana han sido des-
plazados directamente por las importaciones. El limitado crecimiento del empleo
en la manufactura orientada hacia los mercados nacionales ha ocurrido principal-
mente en compañías muy pequeñas y en el sector informal, donde los sueldos son
bajos y, por lo general, no hay prestaciones.

En México, el modelo de manufactura de exportación tampoco ha logrado ge-
nerar un aumento importante de trabajos altamente calificados en áreas como la
investigación, la ingeniería, el diseño y la contabilidad. Un estudio sobre este tema
en las empresas manufactureras en México reveló que en 2000 el porcentaje repre-
sentado por el trabajo calificado en el sector manufacturero era 9.9 por ciento.10 Este
porcentaje era menor que el correspondiente a la economía en general, que era
13.9 por ciento.

La limitada creación de empleos en el modelo manufacturero que actualmente
prevalece en México es preocupante cuando se pone en el contexto de otros cam-
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9 Este efecto podría ampliarse por la tendencia de la política monetaria mexicana de sobrevaluar
el peso como medio de control de la inflación. Esto pone en desventaja a los productores mexicanos
cuando tratan de exportar, mientras que favorece a las multinacionales que utilizan a México como una
plataforma de ensamblaje, pues el movimiento de componentes hacia México y de productos terminados
hacia fuera eliminará o, por lo menos, reducirá los efectos de las tasas de cambio.

10 Estas cifras corresponden a la manufactura en general. Aquí, el término no calificado se refiere
a personas hasta con doce años de educación formal, mientras que el calificado es quien tiene trece
años o más. José Romero y Alicia Puyana, “The Mexican Economy after Two Decades of Trade Libe-
ralization” (mimeo, 2002).
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bios que probablemente afecten el futuro crecimiento del empleo en el sector.
México gozó la ventaja de ser el primer país con mano de obra barata que firmó un
acuerdo de libre comercio con Estados Unidos y Canadá. Sin embargo, a medida
que se negocien más acuerdos de libre comercio, que se extiendan los programas
de preferencia unilateral y se aumente el número de miembros de la Organización
Mundial de Comercio (OMC), dicha ventaja se irá diluyendo. Particularmente, el
ingreso de China a la OMC ha significado una enorme competencia para las expor-
taciones manufactureras mexicanas, sobre todo en los sectores de uso intensivo de
mano de obra como el de la ropa y la electrónica. En 2003, China desplazó a México
como el segundo mayor exportador hacia Estados Unidos (después de Japón).
No es casualidad que México fuera el último miembro de la OMC en aceptar los
términos para el ingreso de China a esta organización. La proliferación de tratados
de libre comercio por parte de Estados Unidos y Canadá significa también que
las ventajas que tenía el mercado mexicano se debilitarán conforme otros países con
mano de obra barata obtengan esos mismos beneficios. Por ejemplo, los acuerdos
de libre comercio propuestos con Centroamérica añadirían una considerable can-
tidad de mano de obra aún más barata a la oferta regional disponible, lo que acabaría
con la actual ventaja de México.

El empleo en el sector agrícola

Como se observó anteriormente, México ha presentado un déficit neto en el comer-
cio de productos agrícolas con Estados Unidos cada año desde que el TLCAN entró
en vigor, con excepción de la crisis de 1995, cuando la devaluación del peso provocó
que la mayoría de los productos denominados en dólares fuera demasiado cara para
los mexicanos. El déficit agrícola existió antes del TLCAN, pero aumentó tras su
promulgación y se profundizó en 2002 más que en cualquier otro año. Todavía están
por eliminarse los aranceles sobre los cultivos de primera necesidad en Estados
Unidos y México, de manera que seguirá evolucionando la naturaleza del comercio
agrícola bilateral. Sin embargo, con lo que se ha visto hasta el momento, el modelo
reta a la convicción generalizada de que la liberalización de la agricultura es buena
para países en vías de desarrollo que mantienen relaciones comerciales con países
desarrollados. La única ventaja que México tiene, el incremento en las exportacio-
nes de frutas y verduras, no se ha mantenido a la par con las importaciones de granos
y semillas estadunidenses. Quizá esto se deba, en parte, a una mayor eficiencia
de los productores de Estados Unidos, pero también a los subsidios de que gozan en
dicho país. Se calcula que, de 1999 a 2001, el grano estadunidense se vendió en Mé-
xico a precios 30 por ciento o más por debajo del costo de producción.11

El aumento progresivo del déficit comercial se ha traducido en pérdidas de
empleo en la agricultura. En México, éste había tenido un pequeño incremento a
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11 United States Dumping on World Agricultural Markets, Cancun Series Paper no. 1 (Minneapolis:
Institute for Agriculture and Trade Policy, 2003), disponible en <www.iatp.org>.
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finales de los ochenta y a principios de los noventa, con lo que se llegó a contratar
a 8.1 millones de mexicanos a finales de 1993, justo antes de que el TLCAN entra-
ra en vigor, pero luego hubo una tendencia a la baja que llegó a 6.8 millones de traba-
jadores para finales de 2002, lo que significó una pérdida de 1.3 millones de em-
pleos.12 Aunque esta disminución no puede atribuirse sólo al TLCAN, otros factores,
como la fuerte devaluación del peso en 1994 y 1995, obraron en sentido opuesto,
es decir, hacia un crecimiento de las exportaciones mexicanas respecto a las importa-
ciones. De hecho, 1995 fue el único año posterior al TLCAN en el que México tuvo un
excedente en el comercio agrícola con Estados Unidos; después, el empleo agrícola
mejoró levemente durante un periodo corto. No obstante, una vez que se estabilizó
el peso, el balance del comercio agrícola nuevamente fue negativo para México y el
empleo en este sector volvió a caer. Durante este periodo, México liberalizaba el co-
mercio con otros socios, así que no se puede imputar todo el impacto al TLCAN;
pero la OMC ha determinado que México redujo sus aranceles agrícolas a Estados
Unidos mucho más que para otros socios comerciales.13 Por lo tanto, la liberalización
agrícola relacionada con el TLCAN es el factor más importante en la pérdida de em-
pleos agrícolas en México (véase la gráfica 3).
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12 Vicario, Polaski et al., North American Labor..., basado en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares (ENIGH) del INEGI y en la Encuesta Nacional de Empleo (ENE) de la STPS y el INEGI.

13 World Trade Report (Ginebra: OMC, agosto de 2003), disponible en <www.wto.org>.
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La expulsión de mano de obra en el sector agrícola anula el aumento de em-
pleo en el sector de manufactura de exportación en el periodo posterior al TLCAN.
Como se mencionó antes, es imposible establecer con precisión qué proporción
del aumento de los empleos en la manufactura de exportación, entre 1994 y 2002,
se puede atribuir directamente al TLCAN. No obstante, es evidente que los efec-
tos del acuerdo comercial en su conjunto no han arrojado hasta el momento una
gran ganancia neta en el empleo en general; quizá hasta haya habido una pequeña
pérdida para México. Además, los efectos a largo plazo siguen siendo inciertos,
pues aunque la mayoría de los aranceles en la manufactura ya han sido elimina-
dos, todavía no se ha eliminado la mayor parte de los aranceles en los productos
agrícolas de primera necesidad.

A pesar de que el crecimiento del empleo relacionado con el comercio ha sido
decepcionante desde la promulgación del TLCAN, la sustitución de empleos en el
sector agrícola por trabajos en el sector manufacturero es generalmente positiva
para el desarrollo, pues representa un paso adelante en la escala de la producción.
Sin embargo, como se señaló, existen razones para preocuparse por el sector manu-
facturero mexicano. Entre otras, el limitado desarrollo de cadenas manufactureras
hacia adelante y hacia atrás que podrían multiplicar los empleos, la disminución
de la ventaja que tenía México de ser el primer país en desarrollo en participar en
acuerdos de libre comercio con Estados Unidos, y la caída del empleo en la manu-
factura orientada al consumo nacional.

El empleo en el sector servicios

El TLCAN ha producido muy pocos efectos directos sobre el empleo en el sector
servicios porque la mayoría de éstos no se comercializan, excepto los financieros
y las telecomunicaciones que no hacen uso intensivo de mano de obra. México
sufrió un pequeño déficit comercial en servicios respecto a Estados Unidos; así, es
probable que cualquier impacto en el empleo haya sido negativo, aunque no muy
grande. No obstante, el sector servicios es clave para una comprensión general de
la situación del empleo en México, pues es ahí donde la mayor parte de los mexi-
canos encuentran trabajo. También es el epicentro del crecimiento del llamado
sector informal. El empleo en el sector servicios pasó de representar 51 por cien-
to del empleo total, justo antes de que el TLCAN entrara en vigor, a 57 por ciento, en
1997. La mayoría de su crecimiento se debió a la absorción de mano de obra del
sector agrícola, el cual disminuyó de 25.7 por ciento, en 1993, a 17.3 por ciento,
en 2002 (véase la gráfica 4).14

El desplazamiento de la agricultura de subsistencia, debido en parte al aumen-
to de las importaciones agrícolas desde Estados Unidos y por las reducciones
arancelarias propias del TLCAN, provocó que en los hogares rurales se tuviera que
luchar por mantener niveles adecuados de ingresos. México no tiene un programa
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de seguro de desempleo, así que los trabajadores desplazados tienen que encon-
trar otra alternativa. Debido al lento crecimiento del empleo en la manufactura y
a las limitadas habilidades de muchos trabajadores agrícolas, se encontraron (o se
crearon) empleos mal pagados y de baja productividad en el sector servicios, como
el trabajo doméstico, el ambulantaje, la construcción, los servicios personales y las
reparaciones. La mayoría de estos empleos está en el sector informal, que comprende
el autoempleo, el empleo en microempresas y otras formas que no ofrecen presta-
ciones, como seguro médico o pensiones.15 En general, el sector informal creció
durante casi toda la década de los noventa; en 1995 y 1996, después de la crisis del
peso y de la subsiguiente contracción de la economía, el empleo informal repre-
sentaba casi 50 por ciento de todo el empleo en México. Después del crecimien-
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15 Existen varias definiciones del término sector informal. La que se utilizó aquí fue elaborada para
la STPS por Clara Jusidman en 1993. Considera el tamaño del establecimiento, la posición que tiene
y la industria a la que pertenece.
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to económico que se reanudó a finales de los noventa, el sector informal se redu-
jo, aunque aún representó aproximadamente 46 por ciento de los empleos mexi-
canos.16 No hay ninguna señal de que estos trabajadores mal pagados y de baja
productividad vayan a ser absorbidos por el sector mexicano de exportaciones en
un futuro cercano.

Los salarios y la productividad

Los salarios reales de la mayoría de los mexicanos son más bajos ahora que cuan-
do el TLCAN entró en vigor, aunque esta impresionante caída no se le puede atribuir
totalmente. De hecho, hoy en día, los salarios están por debajo de los niveles de
1980. Gran parte de la disminución de los salarios reales observada en los últimos
años se originó en dos periodos de fuertes bajas salariales. El primero tuvo lugar
durante la crisis de la deuda externa de principios de los ochenta, cuando la deva-
luación del peso y las políticas de contracción —diseñadas para lograr una estabi-
lidad macroeconómica y alcanzar los términos demandados por los acreedores inter-
nacionales de la deuda mexicana— llevaron a una estrepitosa caída de los salarios.
El segundo ocurrió debido a la crisis del peso de 1994 y 1995. Al devaluarse fuer-
temente esta moneda en cada crisis, el costo de los productos importados y la tasa
de inflación se dispararon, mientras que el gobierno constreñía los salarios median-
te políticas monetarias y de restricción de los aumentos salariales. Poco a poco,
éstos se fueron recuperando de tales impactos macroeconómicos. No obstante,
en ninguno de los dos periodos, crecieron lo suficiente para recuperar los niveles
anteriores. Este patrón es válido para los sectores transables y no transables de la
economía, así como para los empleados de las empresas pequeñas, medianas y
grandes.17

Aunque el TLCAN no es la causa de las dos principales caídas de los salarios en
México, llama la atención que un acuerdo de libre comercio que aumentó drásti-
camente las exportaciones y la inversión extranjera directa no haya hecho más por
incrementar los salarios y los niveles de vida de los trabajadores mexicanos prome-
dio —ni siquiera para los trabajadores de la mayoría de las empresas exportadoras—
en relación con los niveles anteriores al TLCAN. La teoría comercial dice que un
país con abundancia de mano de obra poco calificada que se abre al comercio, como
México, experimentaría aumentos en los salarios de sus trabajadores poco califica-
dos. No obstante, los salarios para los trabajadores de producción manufacturera
maquiladora y no maquiladora siguen por debajo de los niveles anteriores al TLCAN.
Algunos analistas han indicado que, por distintas razones, el comercio internacional
demandó más mano de obra altamente calificada que trabajadores menos calificados
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16 Vicario, Polaski et al., North American Labor...
17 Carlos Salas y Eduardo Zepeda, “Employment and Wages: Enduring the Costs of Liberalization and

Economic Reform”, en Kevin J. Middlebrook y Eduardo Zepeda, eds., Confronting Development: Assessing
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en México.18 Sin embargo, los salarios reales de los trabajadores altamente califi-
cados en el sector manufacturero (como el personal profesional, técnico y admi-
nistrativo) estaban a finales de los noventa por debajo de los de 1993, con excep-
ción de algunas regiones en la frontera con Estados Unidos.19 Este mismo patrón
es válido para otros sectores de la economía. Los trabajadores con títulos univer-
sitarios, incluso aquellos con posgrados, recibieron salarios reales más bajos en
2000 que en 1993.20

Este decepcionante panorama salarial ha prevalecido a pesar de que la produc-
tividad de los trabajadores mexicanos se ha incrementado desde que el TLCAN entró
en vigencia, en particular en los sectores comerciales (véase la gráfica 5).
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18 Véase, por ejemplo, Raymond Robertson, “Trade Liberalization and Wage Inequality: Lessons
from the Mexican Experience”, World Economy 23, no. 6 (junio de 2000): 827-849.

19 Carlos Salas y Eduardo Zepeda, “Wages and Productivity in Mexico: Theoretical and Empirical
Issues”, julio de 2003. Este trabajo, encargado para este informe, se encuentra en el archivo de la autora.

20 Romero y Puyana, The Mexican Economy, según información de la Encuesta Nacional de
Empleo de la STPS.
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El aumento de la productividad es una condición necesaria para el incremento
sustentable de los salarios, pues con el tiempo una economía sólo puede permi-
tirse consumir lo que produce. Sin embargo, este aumento no es suficiente para
garantizar incrementos. Los resultados salariales dependerán, por una parte, de la
oferta y la demanda en los mercados laborales y, por la otra, de la calidad (y sesgo)
de las instituciones que determinen cómo se distribuyen las ganancias de la pro-
ductividad. Actualmente, la oferta del mercado laboral, en la mayoría de las cate-
gorías laborales en México, sigue excediendo la demanda, lo que explica, por lo
menos en parte, los bajos salarios. Además, la progresiva integración a la producción
global, debida a la liberalización del comercio y el mejoramiento de la protección a
los inversionista extranjeros, ha significado que la competencia en muchas categorías
de mano de obra no calificada o semicalificada se encuentre no sólo en los mercados
laborales nacionales sino también en los internacionales, a medida que las empre-
sas toman decisiones sobre producción y compra de componentes basadas par-
cialmente en los costos laborales en distintos países. El ingreso de China y otros
países con mano de obra barata a la OMC ha incrementado la oferta de este recurso
para las empresas, al tiempo que garantiza el acceso de sus productos a los mer-
cados más ricos del mundo, incluyendo Estados Unidos y Canadá. Las diferencias
en los aranceles y los costos de transporte quizá no compensen las grandes asime-
trías en los costos laborales unitarios, los cuales representan la combinación de
salarios y productividad.

Aunque sin duda tanto la oferta y la demanda de los mercados laborales como
la producción global contribuyen al desacoplamiento de salarios y productividad,
según se ha visto en México, también es cierto que las instituciones mexicanas se
han opuesto a los incrementos salariales. Por ejemplo, el gobierno mexicano adop-
tó la política de constreñir el salario mínimo a lo largo de casi todas las décadas de
los años ochenta y noventa. Esto se hacía tanto por el ajuste estructural requerido
por las agencias crediticias internacionales como para aumentar la competitividad
global de la mano de obra y de las exportaciones. El salario mínimo determina
muchos otros salarios en México, que se establecen como múltiplos del mínimo,
así que el impacto se siente más allá de los empleos menos remunerados. Al pare-
cer, el gobierno de México ha decidido permitir que los salarios mínimos se recu-
peren ligeramente. El salario mínimo real aumentó 3.1 por ciento durante el pe-
riodo 2001-2003.21 Aunque representa un incremento muy pequeño, revierte la
política de los gobiernos anteriores, cuando la represión del salario mínimo era más
marcada.

Además de la fijación del salario mínimo, otras instituciones que establecen sa-
larios han actuado con debilidad. La sindicalización y las negociaciones colecti-
vas, que son los principales mecanismos institucionales para determinar cómo se
distribuirán las ganancias obtenidas de los incrementos de la productividad entre
patrones y trabajadores, han sido restringidas en México. Las leyes laborales favo-
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21 “Cómo vamos y hacia dónde vamos” (México: Gobierno de México, Oficina de Políticas Públicas
de la Presidencia, junio de 2004), resumen ejecutivo.
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recen a los sindicatos que ya tienen control de los contratos colectivos e históri-
camente han funcionado para mantener el dominio de aquellos sindicatos vincu-
lados con el PRI. Las mismas leyes que permiten que un solo sindicato tenga con-
trato colectivo en un lugar de trabajo, también han sido utilizadas para la colusión
entre empleadores y sindicatos corruptos o inexistentes. En algunas maquiladoras,
por ejemplo, los patrones firmaron “contratos de protección” con dichas organiza-
ciones o individuos, impidiendo así que los trabajadores o sindicatos legítimos
pudieran negociar incrementos salariales. De igual manera, la práctica de firmar
periódicamente pactos salariales nacionales entre el gobierno, los empleadores y
los sindicatos predominantes ha sido una limitante en las negociaciones colectivas
al nivel de las industrias o empresas.

Existe una gran cantidad de acusaciones probadas de que autoridades labora-
les mexicanas permiten a los patrones coludirse con sindicatos no representativos
para evitar una auténtica negociación.22 A pesar de que se han hecho esfuerzos
durante los últimos tres años para reformar la ley laboral y así permitir una comple-
ta libertad de asociación y de negociación colectiva, no hay consenso en el Con-
greso mexicano para avanzar.

Desigualdad y pobreza

Es imposible analizar los problemas laborales en México sin mencionar, por lo
menos, la desigualdad y la pobreza. La primera es alta en México, al igual que en
gran parte de Latinoamérica. Éste es un asunto preocupante porque se ha de-
mostrado que las sociedades con economías muy desiguales reducen la pobreza
de manera menos efectiva y a menor velocidad que las sociedades más igualita-
rias.23 Algunos estudios también han demostrado que el crecimiento económico
se reduce a largo plazo debido a la pronunciada desigualdad en la distribución de in-
gresos, por lo que se limitan los ingresos de todos.24 La gran desigualdad y pobreza
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22 El acuerdo laboral complementario del TLCAN incluye disposiciones respecto a las peticiones
públicas que podrían presentarse a cualquiera de los gobiernos miembros si se cometieran violaciones
de los derechos laborales en cualquiera de los otros países signatarios del TLCAN. Se han presentado
muchas peticiones en que se denuncia que en México se interfiere con los derechos de libertad de aso-
ciación y de negociación colectiva. Las peticiones se llevaron a las Oficinas Administrativas Nacionales
de Estados Unidos y Canadá, organismos que administran el acuerdo para estos países. Aunque expre-
saron sus conclusiones en términos diplomáticos, la Oficina Administrativa Nacional de Estados Unidos
encontró en varios casos importantes deficiencias en esta área (véase <www.dol.gov.ilab.programs/nao>).
Véanse las peticiones canadienses en <http://www.hrsdc.gc.ca/en/lp/spila/iale/01International_ Agreement_
on_Labour_Cooperation.html>.

23 Véase, por ejemplo, Martin Ravallion, “Can High-Inequality Developing Countries Escape
Absolute Poverty?”, en World Bank Policy Research Working Paper no. 1775 (Washington, D.C.:
World Bank, 1997). El sitio web del Banco Mundial ofrece un útil resumen de investigación sobre este
tema en <www.worldbank.org/poverty/inqual/abstracts/index.htm>.

24 Dani Rodrik, Where Did All the Growth Go? External Shocks, Social Conflicts and Growth
Collapses (Cambridge, Mass.: Kennedy School of Goverment, Harvard University, 1997), ofrece un
modelo político-económico. Pueden encontrarse otros también en el sitio web del Banco Mundial.

Sandra Polasky 11/8/06 4:22 PM Page 48



debilitan la estabilidad social y la cohesión política. Según veremos en este análisis,
uno de los efectos más negativos de aquéllas es que limitan la demanda interna,
algo importante que hay que considerar si en México se quiere avanzar hacia una
mayor cantidad de empleos y un aumento en los ingresos.

La desigualdad en los ingresos había ido disminuyendo en México durante va-
rias décadas hasta principios de los ochenta, pero dio marcha atrás después de la
crisis de 1982 con la consiguiente contracción macroeconómica y reformas estruc-
turales. La desigualdad se agudizó durante la mayor parte de la década siguiente,
pero nuevamente empezó a disminuir a principios de los noventa, justo antes del
TLCAN. Sin embargo, desde 1994 ha ido aumentando nuevamente. Comparado
con el periodo anterior al TLCAN, los hogares más acaudalados, que representan
10 por ciento, habían incrementado su parte de ingreso nacional, mientras que el
otro 90 por ciento había perdido parte de su ingreso o no había experimentado
cambio alguno.25

En México, la desigualdad en el ingreso tiene también una dimensión geográfi-
ca. Históricamente, los estados del sur de México han sido más pobres, mientras
que las regiones que rodean la capital y las que se encuentran en la frontera con
Estados Unidos han sido relativamente más prósperas. De 1940 a 1980, las pro-
yecciones de políticas gubernamentales dirigidas a corregir este problema llevaron
a una convergencia progresiva en el ingreso per cápita entre regiones. No obstante, a
partir de la crisis macroeconómica de los años ochenta, la gran tendencia hacia la
convergencia en los ingresos regionales se detuvo primero y luego se revirtió, lo que
provocó que esta desigualdad se acrecentara de nuevo en los años noventa.26

En México, el porcentaje de gente que vive en la pobreza extrema ha seguido un
patrón similar, es decir, se contrajo drásticamente durante los años sesenta y se-
tenta (de 61 por ciento a 30 por ciento) y luego se incrementó después de la crisis
de la deuda de 1982. De la misma manera, la incidencia de pobreza aumentó
durante lo que quedaba de los años ochenta hasta alcanzar 41 por ciento en 1989,
y luego empezó a disminuir un poco a principios de los noventa, con una tasa de
pobreza extrema de 31 por ciento cuando el TLCAN entró en vigor. La pobreza re-
gistró otro aumento durante la crisis del peso de 1994-1995 y llegó a más de 40 por
ciento. A partir de entonces volvió a disminuir, pero sólo hasta 31 por ciento, por lo
que la proporción de mexicanos que viven en la pobreza sigue siendo todavía más
alta que el nivel alcanzado a finales de los setenta.27
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25 Vicario, Polaski et al., North American Labor... Información basada en el INEGI, ENIGH y The
Mexican Economy (véase nota 15). 

26 Gerardo Esquivel, Sources of Regional (Non)Convergence in Mexico (Washington, D.C.: World
Bank, 2002), disponible en <www.worldbank.org>.

27 Diana Alarcón y Eduardo Zepeda, “Economic Reform or Social Development? The Challenges
of a Period of Reform in Latin America”, Journal of Development Studies (en proceso de edición).
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Las instituciones laborales creadas por el TLCAN

En la primera parte de este trabajo, se observó que el TLCAN venía acompañado
de un acuerdo laboral complementario, el ACLAN,28 con lo cual el TLCAN fue el pri-
mer acuerdo comercial en el mundo que incluyó y trató explícitamente problemas
laborales. El ACLAN exige que las partes hagan respetar eficazmente sus propias
leyes laborales en once distintos puntos, incluyendo la libertad de asociación, los
trabajos forzados, la negociación colectiva, el derecho a huelga, el trabajo infantil,
los salarios mínimos, la no discriminación en el empleo, la igualdad de salarios para
un mismo trabajo, la seguridad y salud en el trabajo, la compensación por acciden-
tes laborales y los derechos de los trabajadores migrantes.

El acuerdo también creó nuevas oficinas de asuntos laborales en cada uno de
los países y un consejo, integrado por los tres ministros de Trabajo. Las instituciones
del ACLAN fueron diseñadas para comprometer a los tres gobiernos de América del
Norte en actividades de cooperación para mejorar los estándares laborales en el con-
tinente y proveer un mecanismo para resolver las controversias en torno al acata-
miento de las obligaciones que el tratado impone a los Estados miembros.

Asimismo, el ACLAN creó un contexto institucional y un espacio para la partici-
pación de la sociedad civil de los tres países en la puesta en marcha del acuerdo,
que ofrece a los ciudadanos de cualquiera de los tres países la oportunidad de in-
formar a los otros gobiernos si no se ha cumplido con los términos del acuerdo. Los
ciudadanos pueden presentar peticiones a los gobiernos miembros si los derechos
laborales contemplados en el acuerdo son violados en cualquiera de los otros países
pertenecientes al TLCAN. Hacia principios de 2004 se habían presentado 28 peti-
ciones a uno o más de los tres gobiernos, en las que se denunciaban violaciones a
la libertad de asociación, las negociaciones colectivas, las leyes sobre seguridad y
salud, los derechos de los migrantes y la discriminación contra las mujeres traba-
jadoras. A menudo, estas peticiones las presentan alianzas ad hoc de grupos trans-
fronterizos, en los cuales participan sindicatos laborales y ONG orientadas a la
defensa de derechos laborales de dos o más países. Estas peticiones se registraron
en las Oficinas Administrativas Nacionales de Estados Unidos, México y Canadá
que administran el acuerdo en los tres países.29

A pesar del novedoso acuerdo, que creó nuevas instituciones, y de las nuevas
alianzas transfronterizas de la sociedad civil, el ACLAN ha incumplido las expecta-
tivas de la mayoría de los observadores. Aunque los gobiernos han hecho averiguacio-
nes en relación con las peticiones públicas, se ha avanzado muy poco en los recla-
mos particulares o en los problemas de fondo que dieron origen a las peticiones. Los
mecanismos de cooperación, como seminarios, han abordado temas importantes
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28 “The North American Agreement on Labor Cooperation”, disponible en <www.naalc.org>.
29 Los sitios web de las Oficinas Administrativas Nacionales de los tres países se pueden encontrar

en <http://www.hrsdc.gc.ca/en/gateways/business/cluster/category/ilaa.shtml> (Canadá); <http://www. dol.
gov/ilab/programs/nao/main.htm> (Estados Unidos); <http://www.stps.gob.mx/01_oficina/03_cgai/index.
html> (México).
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que podían beneficiarse de la cooperación transfronteriza, como la capacitación,
pero ninguno de ellos ha logrado que los esfuerzos continúen o que los programas
se lleven a cabo. Debido en parte a este fracaso, el ACLAN carece de aceptación y
legitimidad a los ojos de sus partidarios naturales, sindicatos y ONG laborales.

Es importante observar que ninguno de los tres gobiernos ha reproducido este
modelo en los tratados comerciales más recientes. Estados Unidos y Canadá in-
cluyeron disposiciones laborales en todos los tratados comerciales que negociaron
después del TLCAN, pero no utilizaron el modelo del ACLAN. México ya no incor-
poró dichas disposiciones en los tratados comerciales subsiguientes. Respecto a
las negociaciones estadunidenses y canadienses, se han modificado dos aspectos
fundamentales del ACLAN. En primer lugar, el ACLAN creó tres categorías de los
derechos laborales, con diferentes niveles de obligatoriedad. Esta priorización de
ciertos derechos no coincide precisamente con “los derechos laborales fundamen-
tales” acordados internacionalmente y reconocidos tanto por la OIT como por sus
Estados miembros.30 Desde que la OIT publicó su Declaración sobre los Derechos
y Principios Fundamentales en el Trabajo en 1998, los negociadores estadunidenses
y canadienses hacen coincidir los derechos laborales contemplados en los tratados
comerciales con las normas de la OIT. En segundo lugar, el ACLAN cuenta con un
procedimiento largo e inviable que retrasa o impide el acceso a mecanismos de solu-
ción de controversias. Este procedimiento, llamado Comité Evaluador de Expertos
(CEE), exige que cualquier gobierno miembro del tratado que presente una queja so-
bre la aplicación de la ley en otra parte debe someter su propio desempeño en esos
asuntos a un escrutinio igual. Esto constituye un perverso mecanismo de disuasión
para quien pretenda recurrir a este comité. Como es obligatorio convocar al CEE antes
de proceder a un arreglo de controversias, se desalienta la aplicación del acuerdo. En
negociaciones posteriores, Estados Unidos y Canadá abandonaron esta práctica y
crearon mecanismos de aplicación más eficientes para hacer cumplir las disposicio-
nes laborales de los pactos comerciales.

Existen otras deficiencias en el pacto que contribuyen a la ausencia de apoyo
social y probablemente a su pobre desempeño. La sociedad tiene poca oportuni-
dad de supervisar las disposiciones y las instituciones del ACLAN. No hay ningún
recurso en caso de que un gobierno se niegue a aceptar una petición pública o a
arreglar una controversia sobre la violación de alguno de los términos del acuerdo.
A diferencia del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (ACAAN),
no existe una instancia independiente que revise los reclamos ciudadanos si un
gobierno no cumple con las obligaciones del acuerdo. Tampoco hay una participa-
ción social eficaz en la elección de las actividades cooperativas que habrán de asumir
los gobiernos. El fortalecimiento del ACLAN es un tema que merece la atención
de los responsables de delinear la política en los tres países. Un ACLAN mejorado
y su aplicación sistemática podrían contribuir a los esfuerzos transfronterizos para
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30 Los derechos laborales fundamentales de la OIT son la libertad de asociación, el derecho de
negociación colectiva, la eliminación del trabajo forzado, la eliminación del trabajo infantil riesgoso y
la no discriminación en el empleo.

Sandra Polasky 11/8/06 4:22 PM Page 51



resolver los problemas laborales de los tres países; al mismo tiempo, lograría que
la sociedad civil se involucrara más y que la legitimidad de la integración norteame-
ricana se reforzara en la opinión pública. A continuación, se analizarán algunas
propuestas para mejorar el acuerdo laboral.

Conclusiones y recomendaciones

Diez años no son suficientes para evaluar los efectos a largo plazo del TLCAN sobre
el empleo, los salarios y los ingresos en México. Sin embargo, tras diez años de
experiencia, se han aprendido algunas lecciones que pueden ser útiles para la for-
mulación de nuevas políticas mexicanas.

La experiencia del TLCAN demuestra que en economías en vías de desarrollo
con excedente laboral como México, los pactos comerciales no sirven para producir
crecimiento neto del empleo si no se aplican otras políticas enfocadas a este objeti-
vo. Las políticas orientadas a maximizar el incremento del empleo a partir del co-
mercio tendrían que incluir medidas para promover las industrias proveedoras de
insumos y otras industrias de apoyo en el país en desarrollo, así como condiciones
en el acuerdo comercial que recompensen el uso de insumos nacionales en la pro-
ducción de exportación, en vez de desalentarlo. Probablemente no se podrá renego-
ciar estas disposiciones en el TLCAN, y la evolución de las cadenas de producción en
las actuales industrias de exportación de México indica que el sector de exportación
no será la fuente de un importante crecimiento del empleo en un futuro cercano.
Por lo tanto, el gobierno mexicano debería dar más prioridad a incentivar la deman-
da nacional, promoviendo el empleo y mejorando los ingresos.

El sector agrícola requiere de una atención especial. La supresión progresiva
de todos los aranceles agrícolas, que culminará en 2008, causará otro impacto ne-
gativo en ese sector. México no ha aprovechado los primeros diez años del TLCAN

para preparar a los pequeños agricultores con vistas a la liberalización del comercio.
Con 17 por ciento de su fuerza laboral dedicada aún a la agricultura, el tema debería
ser de gran prioridad durante los próximos cuatro años. Además, se deberían adop-
tar políticas que hagan que los agricultores opten por cultivos competitivos, que
ayuden a los pequeños agricultores a hacer llegar sus productos a los mercados,
que generen fuentes alternativas de empleo en áreas rurales y que promuevan fuer-
temente la inversión en educación en dichas áreas a fin de que la población esté
preparada para desempeñar ocupaciones más modernas.

Las políticas salariales también merecen atención, tanto para incrementar la de-
manda nacional en general como para enfrentar los desequilibrios progresivos en
la distribución de los ingresos. El aumento de la productividad en México no se ha
traducido en mejoras salariales. Esto se debe, en parte, al continuo excedente en la
oferta de mano de obra, pero también a las políticas gubernamentales y a las insti-
tuciones que determinan tendenciosamente los salarios. Al parecer, el actual go-
bierno concluyó que el salario mínimo es muy bajo, considerando los aumentos que ha
otorgado en años recientes, pero debería hacer más para recuperar una mayor parte
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del poder adquisitivo perdido en las dos últimas décadas. Una solución podría ser
vincular los incrementos al salario mínimo con el promedio de aumento de la produc-
tividad de la economía. Sería una fórmula sistemática y sustentable para fomentar
la demanda nacional en todos los rubros de la economía; además, para llevar capi-
tal de los sectores de menor a mayor productividad, y para que los patrones capa-
citaran a los trabajadores ocupados en tareas de baja productividad.

Asimismo, hay que prestar mucha más atención a la desigualdad y la pobreza en la
sociedad mexicana. Más allá de la justicia social, el grado de desigualdad y el tama-
ño de la población que vive en la pobreza limita la demanda nacional, y en el restric-
tivo contexto económico internacional actual, será esencial una demanda nacional
más fuerte si la economía mexicana quiere crecer a niveles aceptables. Algunas de
las políticas que se mencionaron anteriormente, incluyendo la de apoyo al campo
y los incrementos al salario mínimo, contribuirían directamente a disminuir la po-
breza. Al atacar la desigualdad, también se enfrenta la pobreza. Según un estudio
reciente, en toda Latinoamérica, la pobreza podría reducirse a la mitad hacia el año
2015 si la desigualdad se redujera 4 por ciento, incluso habiendo un crecimiento
general per cápita de sólo 3 por ciento. El sistema fiscal exige una atención seria y
sostenida si se pretende recaudar suficientes recursos y redistribuirlos para enfren-
tar este desequilibrio.

Otra importante y muy necesaria reforma política es una ley laboral que per-
mita reforzar la capacidad de los trabajadores para organizarse y negociar colecti-
vamente. Esto permitiría una negociación más efectiva sobre la distribución de las
ganancias derivadas de la productividad. También podrían reforzarse los mecanis-
mos de solución de controversias, como el arbitraje.

En el contexto de América del Norte, el ACLAN podría mejorarse bastante
haciéndole modificaciones muy pequeñas. Por supuesto, esto requeriría del con-
senso de los tres gobiernos, aunque Estados Unidos y Canadá ya hicieron estas
modificaciones en pactos comerciales posteriores. Las partes sólo tendrían que
estar de acuerdo en ajustar el ACLAN para sincronizarlo con acuerdos más moder-
nos respecto a los estándares laborales fundamentales y haciendo más eficientes
los mecanismos de aplicación.

Los socios del TLCAN podrían también llevar a cabo programas de cooperación
mucho más ambiciosos, diseñados para cubrir necesidades tan evidentes como la
capacitación de los trabajadores, mejorar las prácticas de salud y de seguridad, así
como el trato a los trabajadores migrantes. Esto podría lograrse si se renovaran las
instituciones del ACLAN o si se crearan nuevos mecanismos. ¿Qué tan probable es
que los gobiernos de América del Norte decidan modificar el ACLAN o al menos me-
jorar la cooperación en cuanto a asuntos laborales? En Estados Unidos, las políti-
cas sobre asuntos comerciales y laborales están en una encrucijada debido a las
elecciones presidenciales. Bush, probablemente escoja mantener el ACLAN sin me-
joras. Por el contrario, el demócrata John Kerry se comprometía a emprender una
revisión en 120 días de todos los acuerdos comerciales y a reforzar sus disposi-
ciones laborales. Probablemente Canadá no haría ningún esfuerzo por cambiar el
ACLAN; sin embargo, dada la modificación de su propio modelo político y su apoyo
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generalmente decidido a los derechos laborales fundamentales, es probable que
responda positivamente a cualquier iniciativa de Estados Unidos para ajustar el
ACLAN, con vistas a reforzar estos derechos o el funcionamiento de los mercados
de trabajo.

¿Aceptaría el gobierno mexicano los cambios en el ACLAN? Muy posiblemente
haría contrapropuestas con miras a asegurar uno de sus objetivos clave: el mejo-
ramiento en los términos y condiciones de la migración de México hacia Estados
Unidos. Es el momento oportuno para avanzar en este asunto. Importantes miem-
bros de ambos partidos políticos de Estados Unidos reconocen la necesidad de una
política migratoria más racional hacia México. Los sindicatos laborales aprueban
en forma significativa dicho ajuste.
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Introducción

Una forma de evaluar el impacto del TLCAN en México es a través de las variaciones
en el nivel de las remuneraciones en los sectores industriales más integrados en el
comercio regional. Las expectativas en torno al TLCAN eran que no sólo ayudaría a
nivelar el precio de los bienes en la región, sino también que tendería a equiparar
los costos del capital y los del trabajo. Este artículo examinará hasta qué punto se ha
cumplido esta expectativa de una mejora en el precio del factor “trabajo” en México,
el socio con el menor nivel salarial y que supuestamente se beneficiaría más de la
tendencia niveladora. Por ello, aquí no se comparan los salarios de México, Estados
Unidos y Canadá sino los existentes en México, entre la industria manufacturera y
la maquiladora, que conjuntamente conforman la industria de la transformación;
y luego, entre ramas equiparables dentro de ambas industrias. 

El análisis no se limita a medir los cambios en las remuneraciones antes y des-
pués del TLCAN porque no se debe atribuir todo lo sucedido en el interior al acuerdo
comercial, más bien intenta distinguir los efectos del TLCAN de las consecuencias
de las crisis habidas en México, así como de las demás medidas de apertura ge-
nerales y particulares según las ramas estudiadas. Para ello, se identifican las co-
yunturas que conforman el proceso de apertura económica y se observan sus efec-
tos diferenciales en las remuneraciones, poniendo especial atención a la coyuntura
del TLCAN. 

La relación entre las medidas de apertura comercial y las remuneraciones no es
directa, sino que está mediada por el tipo de reconversión industrial que se ha dado
en cada rama. Por esto es necesario esbozar la modalidad de reconversión indus-
trial que se vuelve actualmente eje articulador de ambas partes de la industria de la
transformación, la manufacturera y la maquiladora, antes de proceder a la compa-
ración de las remuneraciones, lo cual se hará brevemente en el primer apartado del
trabajo, mediante el análisis de la manera en que un modelo de reconversión indus-
trial contendió y perdió frente a otro alternativo, durante el proceso de apertura co-
mercial. En el segundo apartado, se abordarán las consecuencias del modelo gana-
dor sobre las remuneraciones en la industria manufacturera.

EL IMPACTO DEL TLCAN EN LAS REMUNERACIONES 
DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN EN MÉXICO

Monica Gambrill* 

* Investigadora del CISAN, UNAM. Correo electrónico: <ruppert@servidor.unam.mx>. La autora
agradece a Marcela Osnaya Ortega, quien ayudó en la elaboración de los cuadros y las gráficas.
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Reconversión de la industria manufacturera al modelo maquilador

La expectativa de aumentos en las remuneraciones dependía para su cumplimien-
to del tipo de reconversión industrial llevada a cabo, y requería de una modernización
tecnológica de la industria de la transformación para elevarla a un nivel semejante
al de Estados Unidos y Canadá. La primera modalidad de reconversión industrial que
el gobierno había venido promoviendo desde el segundo lustro de la década de los
ochenta proponía lograr esto mediante la reconversión de la industria de la trans-
formación en productora de insumos para las empresas exportadores del país —maqui-
ladoras y empresas Pitex—. Este proyecto parecía potenciarse con el artículo 303
del TLCAN porque le aportaba un estímulo arancelario negativo para incentivar la sus-
titución de importaciones temporales, reemplazándolas con insumos locales. 

Sin embargo, esta provisión del TLCAN no se pudo aprovechar. Tomó su lugar otro
proyecto que refuerza las disparidades tecnológicas entre los socios del TLCAN, re-
duciendo la industria manufacturera de México a actividades de ensamble de insu-
mos importados, esto es, a actividades intensivas de mano de obra no calificada,
semejantes a aquéllas realizadas por la industria maquiladora. Sin una base de produc-
ción semejante entre los socios ya no había por qué suponer que el precio del tra-
bajo aumentaría en México.

Se dice que el primer proyecto de reconversión de la industria manufacturera a
la proveduría local de insumos se fortaleció con el artículo 303 del TLCAN, pues éste
abrió la posibilidad de sustituir la importación temporal de terceros países por in-
sumos regionales. Para ello, dicho artículo gravó la libre importación proveniente
de países no miembros del acuerdo, después de un periodo de transición de siete
años; esto es, del 1 de enero de 2001 en adelante, México se obligó a gravar con su
arancel general (mucho más alto que el de Estados Unidos) la importación tempo-
ral de materias primas, componentes y maquinaria provenientes de terceros países,
desincentivando así su uso.1

Este cambio en el régimen de importaciones temporales creó un incentivo para
sustituir las importaciones de terceros países por insumos de origen norteamericano,
ya sea mexicanos, estadunidenses o canadienses. Se pensó que muchos de estos in-
sumos podrían producirse con ventaja en México, ya sea mediante la reconversión
de empresas en productoras de insumos industriales o mediante la reubicación de
proveedores extranjeros en México. De esta manera, el TLCAN abrió una ventana
de oportunidad para la reconversión de una parte de la industria de la transforma-
ción mexicana en proveedora de materias primas e insumos industriales para las
empresas exportadoras del país. Sobre esta base, se podría haber promovido un
nuevo modelo de industrialización semejante al puesto en práctica en décadas anterio-
res en el sudeste asiático.
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1 Véase Monica Gambrill, “La subcontratación internacional: entre la regionalización y la globaliza-
ción”, en Monica Gambrill, coord., La globalización y sus manifestaciones en América del Norte (Mé-
xico: CISAN, UNAM, 2002), 200-204.
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Sin embargo, desde el 14 de noviembre de 1998, el gobierno de México emitió el
primero de una serie de decretos que establecen programas de Promoción Sectorial
(Prosec) con el propósito de neutralizar los efectos del artículo 303 del TLCAN. Los
Prosec reducen los aranceles mexicanos sobre los productos incluidos en sus listas
a tasas de entre 0 y 5 por ciento, en vez de cobrar los impuestos arancelarios genera-
les de México sobre estas importaciones provenientes de terceros países, con el
objetivo de equiparar los aranceles mexicanos con los estadunidenses. Al eliminarse
las diferencias entre los aranceles de México y Estados Unidos, no queda remanente
alguno por pagar en México, por lo que se neutraliza el incentivo arancelario que el
TLCAN había creado para sustituir importaciones temporales de terceros países. Si bien
se emitieron en 1998, los Prosec no estaban programados para entrar en vigor sino
hasta finales de 2000, ya que el artículo 303 surtía efecto el 1 de enero de 2001.2

Primero la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi) y luego la Se-
cretaría de Economía (SE) decidieron regresar a la situación en que las importacio-
nes temporales de terceros países ingresaban a México libres de aranceles porque era
más seguro y más barato que intentar cambiar la proveeduría a empresas mexicanas,
estadunidenses y canadienses. La industria maquiladora se había opuesto al artícu-
lo 303, y la respuesta del sector manufacturero había sido pobre, ni los proveedores
extranjeros se reubicaron masivamente en México ni las empresas mexicanas se
orientaron de manera importante hacia esta alternativa. La crisis financiera de di-
ciembre 1994 agravó esta situación. Sin crédito3 y sin apoyo gubernamental ya no
era factible seguir esperando que las importaciones temporales se sustituyeran por
producción nacional. Por ello, el gobierno reabrió la proveeduría a los insumos más
baratos provenientes principalmente de Asia mediante la emisión de los Prosec.

Es importante notar el alcance que tienen éstos: no sólo benefician a las mis-
mas empresas exportadoras que antes realizaban importaciones temporales sino a
todas las empresas de la industria manufacturera, incluyendo las no exportadoras,
con el único requisito de que los receptores de estas exenciones arancelarias fue-
sen empresas transformadoras. Por lo anterior, no sería exagerado afirmar que los
Prosec constituyen la pieza central de la política industrial del gobierno para el
conjunto de la industria de la transformación y, como tal, la base del nuevo modelo
de desarrollo industrial. Su objetivo es aumentar la competitividad de la industria
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2 Este primer decreto Prosec fue sustituido por otro el 9 de mayo de 2000, que fue reformado el
30 de octubre de 2000 y sustituido nuevamente el 31 de diciembre de 2000, con el objeto de incluir
a un número cada vez mayor de sectores industriales. Después de la entrada en vigor del artículo 303 a
principios de 2001, se reformó el Prosec el 1 de marzo, el 18 de mayo, el 7 de agosto y el 31 de diciem-
bre y finalmente fue sustituido por un nuevo decreto el 2 de agosto de 2002, siempre con el objetivo
de seguir ampliando su cobertura.

3 Vale la pena subrayar que las empresas manufactureras no tuvieron acceso al financiamiento que
hubieran necesitado durante el periodo de transición del TLCAN para convertirse en proveedores regio-
nales. En ese tiempo, la variación real del crédito otorgado por la banca comercial a la industria manufac-
turera ha sido negativa en 45 de las 49 ramas industriales: por ejemplo, para la rama de prendas de vestir
fue de -83.3 por ciento; cuero y sus productos, -83.3 por ciento; vehículos y automóviles, -79.3 por ciento;
productos de plástico, -78.5 por ciento, etc. (Reforma, 5 de abril de 2003, 35[A]); y la crisis financiera
se tradujo en crisis fiscal del Estado que imposibilitó al gobierno llevar a cabo programas de fomento.
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mediante la proveeduría de maquinaria e insumos de clase mundial no sólo a las in-
dustrias maquiladora y manufacturera de exportación sino también al resto de la
industria manufacturera, orientada más al mercado nacional.

El primer beneficiario de los Prosec fue la rama eléctrica-electrónica; luego,
entre noviembre de 1998 y 2001, el programa se expandió hasta incluir otros vein-
tidós sectores industriales.4 De esta manera, los Prosec cancelan la posibilidad
abierta por el artículo 303 del TLCAN de ofrecer protección arancelaria a los pro-
ductores de insumos industriales en México. Ahora con la libre importación desde
terceros países, en vez de convertir la industria manufacturera en productor de insu-
mos industriales, se le induce a convertirse en ensamblador de insumos importados,
desintegrando así cadenas productivas.

Antes de examinar las implicaciones salariales de este nuevo modelo para las
remuneraciones, se presentarán algunos datos que explicitan la dimensión reducida
de la proveeduría de insumos nacionales a la industria maquiladora y la creciente de-
pendencia nacional de los insumos importados. En el periodo posterior al TLCAN, entre
1994 y 2002, la industria maquiladora aumentó el porcentaje de insumos naciona-
les incorporados en sus productos finales de 1.5 a 3.8 por ciento de su valor total. Si bien
hubo cierto progreso, no representa ningún cambio fundacional porque el porcenta-
je de insumos nacionales siempre ha fluctuado en este rango.5 Por ello, se puede afir-
mar que no se aprovecharon las disposiciones del TLCAN que favorecieron la sustitu-
ción de importaciones temporales para promover una renovada proveeduría nacional.
En vez de sustituir importaciones temporales, este nuevo modelo aumenta constan-
temente la importación de bienes intermedios y de capital en toda la economía, aun-
que de manera más dramática en las empresas orientadas a la exportación que en
aquéllas orientadas al mercado interno. 

En la gráfica 1 “Importaciones asociadas y no asociadas con la exportación, 1993-
2002” (véase también el cuadro 1), la línea que asciende más pronunciadamente
representa las importaciones intermedias asociadas con la exportación, no sólo en la
industria de la transformación sino en toda la economía; es decir, incluye lo que las
empresas importan para poder exportar. En cambio, la línea de abajo, que también
va en ascenso constante desde 1996, representa las importaciones necesarias para
poder competir en el mercado interno.
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4 Los Prosec abarcan sectores tan diversos como muebles; juguetes y juegos; calzado; minería y
metalúrgica, bienes de capital, fotográfica, maquinaria agrícola; química; caucho y plástico; siderúr-
gica; fármaco-químicos; medicamentos y equipo médico; transporte (excepto automotriz y autopartes);
papel y cartón; madera; cuero y pieles; automotriz y autopartes; textil y confección; chocolates, dulces
y similares; café y diversas.

5 No son despreciables estas ventas de insumos nacionales a la industria maquiladora: si bien su
porcentaje es bajo, su volumen pasó de 1 039 000 a  20 320 434 pesos. Medido en dólares para con-
trol, por la inflación, su monto se multiplicó por un factor de 10, de 195 100 a 1 970 500 entre 1994 y
2002. Pero aun así, el porcentaje es tan bajo que no es posible afirmar que se ha creado una relación
simbiótica entre las industrias maquiladora y manufacturera. Véase INEGI, Estadística de la industria
maquiladora de exportación, 1994-1999 y 2002.
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En 1993, no hubo diferencia sustantiva entre una línea y la otra, pero a partir de
la crisis financiera de 1995 las importaciones asociadas con la exportación empeza-
ron a crecer; si bien disminuyen a partir de 2001, esto se puede atribuir a la recesión
en Estados Unidos y no a un cambio en la política industrial mexicana. En total, las
importaciones asociadas con la exportación aumentaron 252 por ciento, en con-
traste con 84 por ciento de las no asociadas con la exportación. Ambas líneas revelan
una misma tendencia a depender crecientemente de insumos intermedios, pero el
que crezca más temprano y más aceleradamente en las empresas orientadas a la
exportación indica que esta tendencia se arraiga allí. A pesar de los intentos de incre-
mentar la provisión nacional de insumos a la industria maquiladora y los Pitex,
ésta no representa un contrapeso al crecimiento generalizado en los insumos impor-
tados para la exportación.

Preocupan estas tendencias porque el contenido nacional incorporado a las ex-
portaciones del país no crece como proporción del total. No sólo aumenta el riesgo de
un nuevo desequilibrio en la cuenta corriente del país, sino que también tiende a re-
ducirse el nivel de las remuneraciones al trabajo porque la calidad de las exportaciones
industriales de México desciende; es decir, mientras que las exportaciones nacionales
se especialicen cada vez más en productos ensamblados a partir de insumos im-
portados, las importaciones se compondrán cada vez más de insumos industriales
de más alto valor agregado. Esto da lugar a una estructura productiva esencialmente
diferente entre México y sus socios de América del Norte que no permite conver-
gencia alguna en los precios de los productos manufacturados ni en los salarios paga-
dos. Se instaura una desventaja estructural basada en la exportación básicamente de
servicios laborales a cambio de la importación de insumos de alta tecnología, y esta
desventaja restringe la capacidad de la industria de la transformación para aumentar
el nivel de sus remuneraciones. Lo anterior apunta hacia una mayor desigualdad en
la región de América del Norte, en vez de reducirse.
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GRÁFICA 1
IMPORTACIONES ASOCIADAS Y NO ASOCIADAS CON LA EXPORTACIÓN, 1993-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro1que aparece en el anexo estadístico.
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¿Se podría concebir este estilo de reconversión industrial como la “maquilado-
rización” de la industria manufacturera? Sí, en la medida en que alude al estilo de
producción basado en la fragmentación mundial de los procesos productivos, en el
que México se especializa en el ensamble de insumos importados. No, en la medida
en que el papel de ensamblador de insumos extranjeros ya no es una función pre-
determinada por barreras no arancelarias erigidas por Estados Unidos sobre la impor-
tación de los productos maquilados en México,6 sino más bien por la inercia de la
experiencia de tres décadas de industria maquiladora. Por ello, se utilizará el tér-
mino “maquiladorización”, pero no debe quedar la impresión de que el modelo sigue
siendo predeterminado como antes, cuando en realidad está abierto a cambios en su
función productiva motivados por la misma apertura comercial; desconocer esto
llevaría al desperdicio de oportunidades para profundizar esta estrategia de recon-
versión industrial.

Impacto de la “maquiladorización” 
en las remuneraciones manufactureras 

En este apartado se explora la relación entre la remuneración real pagada en la in-
dustria manufacturera y en la industria maquiladora. El objetivo es constatar el
impacto que ha tenido la reconversión industrial en las remuneraciones de la indus-
tria manufacturera, mediante su comparación con las de la industria maquiladora.
Primero, se comparan los datos agregados de ambas industrias, luego se desagregan
los de la industria maquiladora en sus nueve ramas y se comparan con las ramas
manufactureras correspondientes o con equivalentes estadísticos construidos entre
las ramas de la industria manufacturera. Se identifican los puntos de inflexión en la
gráfica de ambas remuneraciones y se relacionan con las coyunturas de apertura
comercial en cada rama, así como con el grado de reconversión industrial logrado
en ellas. Lo que se constata con estas comparaciones es que la industria maquila-
dora se ha convertido en el nuevo estándar para fijar el nivel de las remuneraciones
en la industria manufacturera.

En la gráfica 2 “Remuneraciones en las maquiladoras y manufacturas, 1975-2002”
(véase también el cuadro 2), se pueden observar los cambios en las remuneracio-
nes promedio pagadas a los trabajadores directos de ambas industrias a lo largo de
aproximadamente dos y media décadas. Es claro que las peores caídas en estas
remuneraciones se registran en 1983 y 1995, y corresponden a la crisis de la deuda
en 1982, por un lado, y a la crisis financiera de diciembre de 1994, por el otro. Los
impactos de estas dos crisis no se distinguen fácilmente de los impactos por el pro-
ceso de apertura comercial que se inicia a mediados de la década de los ochenta,
y por la entrada en vigor del TLCAN en enero de 1994. Para ayudar a concentrar la
atención en el impacto de la apertura en remuneraciones, conviene enfocarse en
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6 Monica Gambrill, “La política salarial de las maquiladoras: mejoras posibles bajo el TLC”, Comer-
cio Exterior 44, no. 7 (julio de 1995): 546.
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las coyunturas de mayor aceleración en la apertura comercial, esto es, a partir de la
entrada de México al Acuerdo General de Aranceles y Tarifas (GATT) en 1986, por
un lado, y a partir de la puesta en marcha del TLCAN en 1994, por el otro.

Durante el periodo del GATT, de 1986 a 1993, se observa una fuerte reducción
inicial en las remuneraciones manufactureras que puede interpretarse como un im-
pacto negativo de la apertura comercial, pero después hay un movimiento ascen-
dente, lento pero continuo, que puede interpretarse como resultado positivo de la
reconversión industrial puesta en práctica precisamente para enfrentar la apertura
comercial. En el subperiodo del TLCAN, que va de 1994 a 2002, las remuneraciones
continuaron su tendencia a la alza durante el primer año, pero cayeron fuertemente
en 1995 y 1996, y el aumento que siguió no fue tan grande como en el periodo del
GATT. Como resultado, en el subperiodo del TLCAN, las remuneraciones de la indus-
tria manufacturera no se recuperan tan rápidamente ni al mismo nivel que antes.
Es más, a partir de 1996, por primera vez en la historia, las remuneraciones de la
industria manufacturera sincronizaron sus movimientos con los de la industria
maquiladora.

Este segundo subperiodo, caracterizado por la sincronía entre la remuneración
de ambas industrias, constituye el eje del análisis de este trabajo; será evidente su
relación con el proceso de liberalización y con el nuevo modelo de reconversión al
estilo maquilador que se consolidó con el anuncio de los Prosec. Para examinar más
de cerca el impacto doble de la apertura y la reconversión en las remuneraciones,
se propone desagregar ambas industrias en ramas industriales, incrementando así
el número de observaciones. Se comparan las nueve ramas de la industria maqui-
ladora con sus equivalentes en la industria manufacturera, esto es, con aquellas
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GRÁFICA 2
REMUNERACIONES EN LAS MAQUILADORAS Y MANUFACTURAS

1975-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 2 que aparece en el anexo estadístico.
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ramas manufactureras que producen el mismo tipo de bienes que en las ramas ma-
quiladoras, o con la agrupación de clases de actividad manufacturera que fabrican
o ensamblan el mismo tipo de bienes que en la rama maquiladora.7 La información
se presenta en las gráficas siguientes.

En la gráfica 3 “Remuneraciones en la rama de ensamble de eléctricos y elec-
trónicos” (y la serie de datos correspondiente en el cuadro 3) se observa una fuerte
caída en las remuneraciones manufactureras en 1983, tendencia que continúa hasta
1988. Como resultado de esto se cerró la brecha que anteriormente las había sepa-
rado de las remuneraciones de la industria maquiladora. Si bien la rama manufactu-
rera empieza a mejorar sus remuneraciones entre 1990 y 1993, y resiste la coyuntura
TLCAN-crisis financiera de 1995 sin mayor impacto, a partir de 1996 es evidente
que no puede mantenerse por encima del nivel de la rama maquiladora. Las remu-
neraciones de ambas ramas convergen desde 1998 y continúan en exactamente el
mismo nivel hasta finales del periodo.
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GRÁFICA 3
REMUNERACIONES EN LA RAMA DE ENSAMBLE DE ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS

INDUSTRIAS MAQUILADORA Y MANUFACTURERA, 1980-2002

7 Por ejemplo, se compara la rama maquiladora de ensamble de prendas de vestir y otros produc-
tos confeccionados con textiles y otros materiales con la rama manufacturera de confección de pren-
das de vestir; la rama maquiladora de fabricación de calzado con la de industria del calzado; la rama
maquiladora de selección, preparación, empaque y enlatado de alimentos con la de productos alimenti-
cios. En cambio, cuando las ramas maquiladoras agrupan dos o más tipos de bienes se comparan con dos
o más ramas manufactureras que fabrican los mismos tipos de bienes. Por ejemplo, la rama maquiladora
de ensamble de muebles, sus accesorios y otros productos de madera y metal se compara con las ramas
manufactureras de fabricación y reparación de muebles principalmente de madera y fabricación y repara-
ción de muebles metálicos y accesorios; la rama maquiladora de construcción, reconstrucción y ensamble
de equipo de transporte y sus accesorios se compara con las ramas manufactureras de industria auto-
motriz y fabricación, reparación y/o ensamble de equipo de transporte; y la rama maquiladora de productos

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 3 que aparece en el anexo estadístico.
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Se piensa que este comportamiento, tan divergente de lo observado en la gráfica 2
respecto de los promedios nacionales, se debe a la temprana apertura que afectó el
estilo de reconversión industrial adoptado sobre todo en la rama electrónica. Por
encima de la eliminación de permisos previos de importación en 1985 y de la entra-
da al GATT en 1986, también se desmontó lo que restaba de la política proteccionista
que había regido anteriormente en los productos electrónicos. A partir de 1987 la
Secofi emitió dos acuerdos que modificaron el programa sectorial proteccionista,
además, un decreto presidencial en 1990 eliminó prácticamente todas las barreras
arancelarias y no arancelarias a la importación de partes para la industria de la compu-
tación.8 Este proceso radical de apertura continuó profundizándose no sólo durante
el TLCAN, sino con el primer Prosec para productos eléctricos y electrónicos decre-
tado a finales de 1998 (que entraría en vigor a finales de 2000), dedicado a liberalizar
la importación de partes, maquinaria y equipo para uso en esta rama; es decir, se
fueron homogeneizando las políticas comerciales aplicables a la rama manufacturera
con las de la industria maquiladora, induciendo así una reconversión industrial al
modelo maquilador y su convergencia salarial.9

En la gráfica 4 “Remuneraciones en la rama de ensamble y reparación de herra-
mienta. Inudstrias maquiladora y manufacturera 1980-2002” (y la serie de datos
correspondiente en el cuadro 4), se observan remuneraciones propias de la industria
manufacturera que pasan de más del doble de las de la rama maquiladora en 1980 a
un virtual empate entre ellas hacia finales del periodo. En su recorrido descendente
no sólo se observan los quiebres típicos de las crisis de 1983 y 1995, sino también bajas
más notorias que el promedio nacional en 1987 y 1996. Estos últimos quiebres en
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químicos se compara con las ramas manufactureras de fabricación de sustancias químicas básicas,
industria de las fibras artificiales y/o sintéticas, industria farmacéutica y fármaco-química y fabricación
de otras sustancias y productos químicos. Y finalmente, cuando no hay correspondencia directa entre la
clasificación de las ramas maquiladoras y uno o más ramas manufactureras, resulta preciso construir la con-
traparte manufacturera mediante la agrupación de actividades provenientes de diferentes ramas. Por
ejemplo, se compara la rama maquiladora de ensamble de juguetes y artículos deportivos con las actividades
de fabricación de juguetes de plástico, fabricación de calzado de plástico y fabricación de juguetes. Y se
compara la rama maquiladora de ensamble y reparación de herramienta, equipo y sus partes con activi-
dades equivalentes en nueve diferentes tipos de bienes. Se compara la rama maquiladora de ensamble
de maquinaria, equipo, aparatos y artículos eléctricos y electrónicos; y materiales y accesorios eléctricos
y electrónicos con: fabricación y/o ensamble de maquinaria, equipo y accesorios eléctricos, fabricación
y/o ensamble de equipo electrónico de radio, televisión, comunicaciones y de uso médico y fabricación y/o
ensamble de aparatos y accesorios de uso doméstico. Véase las notas a los cuadros 3 al 11 para leer la
descripción exacta de la composición de cada rama manufacturera.

8 Arturo Borja, El Estado y el desarrollo industrial. La política mexicana de cómputo en una pers-
pectiva comparada (México: CIDE-Miguel Ángel Porrúa, 1995), 175-177.

9 Sergio Ordóñez, “La nueva industria electrónica en México en el contexto del Tratado de Libre
Comercio de Norteamérica”, publicado en el CD-ROM El impacto del TLCAN en México a los 10 años, que
constituye las memorias del coloquio internacional sobre “El impacto del TLCAN en México a los 10 años”,
organizado por Monica Gambrill del CISAN, en colaboración con el IIEc y la FE de la UNAM, los días 29
y 30 de junio de 2004. El artículo sostiene que la rama manufacturera mexicana de productos electróni-
cos se reconvirtió a maquila durante la década de los noventa, pero a un nuevo tipo de maquila que incor-
pora operaciones de manufactura compleja y de diseño. 
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las remuneraciones manufactureras pueden atribuirse a la acelerada liberalización
de maquinaria y equipo requerido por la entrada de México al GATT en 1986 y tam-
bién por la prohibición de la Organización Mundial de Comercio (OMC) en 1995
a la continuada importación temporal de maquinaria, lo que aumentó la presión para
liberalizar la importación definitiva de los productos en esta rama. Esta tendencia li-
beralizadora se cristaliza después en la emisión del conjunto de los mencionados
Prosec, que desgravan la importación de herramienta para las diferentes ramas in-
dustriales cubiertas por este programa.

Como resultado del conjunto de las crisis y estas medidas que profundizaron la
apertura, las remuneraciones de la rama manufacturera caen hasta converger prác-
ticamente con el nivel de la industria maquiladora entre 1997 y 2002. Por ello, y al

igual que la rama eléctrico-electrónica, la de herramienta es otro ejemplo de una
apertura temprana y más profunda que el promedio nacional, que genera una recon-
versión industrial al estilo de producción de la industria maquiladora, con una conver-
gencia en los niveles de las remuneraciones. Es de notarse que esta convergencia
se da con una rama maquiladora en ascenso desde 1997, y que la rama manufactu-
rera fue capaz de seguir este mismo camino ascendente hasta 2001 cuando se vuel-
ven a separar un poco.

En la gráfica 5 “Remuneraciones en la rama de ensamble de prendas de vestir”
(y en el cuadro 5), se trabaja con una serie de datos más pequeña que en las gráficas
anteriores, pues la información sobre la rama manufacturera no está disponible
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GRÁFICA 4
REMUNERACIONES EN LA RAMA DE ENSAMBLE Y REPARACIÓN DE HERRAMIENTA

INDUSTRIAS MAQUILADORA Y MANUFACTURERA, 1980-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 4 que aparece en el anexo estadístico.
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anteriormente. Aunque no haya un registro gráfico del impacto de la primera gran
crisis, se sabe por otras fuentes que causó una depresión en la demanda interna de los
productos de la rama y un estancamiento productivo; también que esta situación
se complicó con la apertura comercial previa a la entrada al GATT que redujo unila-
teralmente los aranceles casi 50 por ciento en 1985, lo que condujo al cierre de un
número importante de empresas,10 aunque no fue sino hasta 1988 cuando México
eliminó los permisos previos para la importación de prendas de vestir.11 Después del
impacto asociado con esta apertura, se observa una recuperación en las remuneracio-
nes entre 1989 y 1994, debido en parte a la reconversión inducida por la liberalización.
Sin embargo, un año después de la entrada en vigor del TLCAN, este incremento en las
remuneraciones manufactureras terminó debido a las complicaciones generadas por
la crisis financiera de 1995. De esa fecha en adelante, lo que caracteriza las remunera-
ciones de la rama manufacturera es su completa convergencia con las de las maquila-
doras, por lo menos hasta 2002 cuando cae un poco por debajo de este nivel.

La persistencia de esta convergencia se explica por el hecho de que la rama ma-
nufacturera pudo seguir el camino ascendente de las remuneraciones en las maqui-
ladoras, por lo menos hasta 2002, lo que probablemente se debe a que las com-
pañías más grandes de la rama hayan adoptado el estilo de producción de la rama
maquiladora. Este nuevo estilo fue puesto en marcha para aprovechar la apertura del
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10 Moisés Cetré, “La industria textil y del vestido en perspectiva: análisis preliminar de las causas
de su estancamiento”, Investigación Económica LV, no. 214, (octubre-diciembre de 1995): 101-141. 

11 Adrián Ten Kate y Fernando de Mateo Venturini, “Apertura comercial y estructura de la pro-
tección en México. Estimaciones cuantitativas de los ochenta”, Comercio Exterior 39, no. 4 (abril de
1989): 323 y 326.
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GRÁFICA 5
REMUNERACIONES EN LA RAMA DE ENSAMBLE DE PRENDAS DE VESTIR

INDUSTRIAS MAQUILADORA Y MANUFACTURERA, 1987-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 5 que aparece en el anexo estadístico.
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mercado estadunidense en 1988, mediante la extensión a México del régimen es-
pecial de Estados Unidos que eximió las importaciones de ropa mexicana de las
cuotas multifibra, siempre y cuando se utilizara tela proveniente de y cortada en Es-
tados Unidos. Para las remuneraciones, esta reconversión al estilo maquilador signi-
ficó su reducción al más bajo común denominador; sin embargo, sobre esa base,
después pudieron incrementarse lentamente, aunque aún no han recuperado el
nivel alcanzado en 1994.

En la gráfica 6 “Remuneraciones en la rama de fabricación de calzado e indus-
tria del cuero” (y en el cuadro 6), considerando un periodo de tiempo acotado, como
en la gráfica anterior, también se ve una distribución semejante de las remunera-
ciones. Aun cuando en 1987 se encontraba en el mismo nivel que el de las maqui-
ladoras, la rama manufacturera experimentó una recuperación entre 1988 y 1992,
pero cayó en 1995 al grado de converger de nuevo con la rama maquiladora. Al bajar
los aranceles en 1987 y eliminarse los permisos previos para artículos de plástico
y el calzado,12 el mercado se inundó de importaciones, lo que trajo un aumento
del desempleo.13 Los despidos probablemente ocurrieron en mayor medida entre los
trabajadores de menor nivel salarial, lo que podría explicar el aumento temporal en
las remuneraciones promedio. Pero luego, con la crisis de 1995, las remuneraciones
volvieron a caer, con la diferencia, respecto al caso anterior, de que en esta rama las
remuneraciones manufactureras no pudieron mantenerse a la par de las maqui-
ladoras cuando éstas empezaron a recuperarse en 2000.

68 MONICA GAMBRILL

12 Ibid.
13 Reyes Ayala Quintero, “Política industrial e industria del calzado en México”, Investigación

Económica, no. 214 (octubre-diciembre de 1995): 158-160.
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GRÁFICA 6
REMUNERACIONES EN LA RAMA DE FABRICACIÓN DE CALZADO E INDUSTRIA DEL CUERO

INDUSTRIAS MAQUILADORA Y MANUFACTURERA, 1987-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 6 que aparece en el anexo estadístico.
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La diferencia entre la rama del calzado y la que se presenta en gráfica 5 es más
cualitativa que cuantitativa: la rama manufacturera ha venido registrando una caída
por debajo de la maquiladora desde 1996 y aún no se ha recuperado. Esto puede
explicarse por el proceso errático de apertura comercial que todavía no ha conduci-
do a una profunda reconversión de su producción. Cuando el mercado se inundó
de importaciones, sin que hubiera un aumento correspondiente en las exportacio-
nes a los países proveedores, se incrementaron de nuevo los aranceles.14 Además,
fue hasta 1988 cuando se eliminaron los precios oficiales para el calzado.15 Esta libe-
ralización a medias impidió una reconversión industrial a fondo. Como siempre había
existido dependencia de la rama manufacturera de importaciones intermedias res-
pecto de materias primas, insumos, maquinaria y equipo, no se había distinguido
entre la liberalización de bienes de consumo finales y la liberalización de materias
primas, bienes intermedios y bienes de capital sino que se liberalizó todo al mismo
tiempo.16 Sin una política industrial, la mayoría de las industrias pequeñas y me-
dianas continuaron produciendo como antes, aun después de la apertura comercial
(aunque algunas compañías grandes, dedicadas a la fabricación de tenis, ya habían
modernizado su producción).17 Por ello, la falta de reconversión industrial en la
gran mayoría de las compañías explica que la rama manufacturera ahora no puede
ni siquiera otorgar los mismos aumentos en las remuneraciones que en la rama ma-
quiladora. En vez de emprender un proceso temprano de reconversión, guiado
conjuntamente por el gobierno y empresas privadas, esta rama industrial permane-
ció inerte frente a la liberalización hasta que inevitablemente la alcanzó, debido a
la falsa esperanza de obtener alguna protección ante la competencia extranjera.

En la gráfica 7 “Remuneraciones en la rama de juguetes y artículos deportivos”
(y en el cuadro 7), la comparación se inicia en 1987, como en las dos gráficas anterio-
res, por la ausencia de estadísticas sobre la rama manufacturera hasta antes de
ese año. La línea de remuneraciones manufactureras se entrelaza con la de la rama
maquiladora desde el inicio y hasta finales de 1994; luego sufre una pérdida muy
importante a partir de la crisis financiera de 1995 cuando llegan a reducirse a la
mitad las remuneraciones de la rama maquiladora. En 1985, se eliminó la mayor
parte de los controles cuantitativos y fueron reemplazados por aranceles. En 1986, la
categoría más alta de aranceles se redujo a 50 por ciento, y en 1987, a 20 por cien-
to. Antes del TLCAN, menos de 2 por ciento de las fracciones arancelarias estaban
sujetas a control y el nivel de los aranceles se ubicaba alrededor de 13 por ciento.18

Lo sorprendente no es que la entrada al GATT y la remoción en 1987 de los permisos
previos para la importación de bienes en este rubro hayan tenido un impacto sobre
esa rama,19 sino su notoria incapacidad de recuperarse posteriormente. 

14 Ibid., 157.
15 Ten Kate y de Mateo Venturini, “Apertura comercial...”, 323 y 326.
16 Ayala Quintero, “Politica industrial...”, 159-160.
17 Ibid., 153-154.
18 Sandra Reyes Larios, “Tiempos difíciles en la industria del juguete”, Comercio Exterior 43,

no. 10 (octubre de 1993): 914.
19 Ten Kate y de Mateo Venturini, “Apertura comercial...”, 326.
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El hecho de constituirse principalmente por empresas pequeñas y medianas
explica por qué esta rama no ha podido adaptarse todavía a las nuevas condiciones
de una economía abierta. Sin la habilidad para reconvertirse y sin la ayuda del go-
bierno, las remuneraciones de la industria manufacturera continuaron bajando
cada vez más rápidamente. De las 320 compañías en existencia en 1994, sólo 79
continuaron operando diez años después y ahora empiezan a buscar joint ventures
y contratos de maquila para competir con los productos de las transnacionales
que ya globalizaron su producción.20 Es una dura lección para la rama manufactu-
rera darse cuenta de que, al no reconvertir sus operaciones, sus remuneraciones
pueden caer incluso por debajo del nivel de las maquiladoras y que, para lograr el
mismo nivel, probablemente habría que adoptar un estilo semejante de producción.
En este sentido, está por verificarse si la entrada en vigor del Prosec, que pone al
alcance de la rama manufacturera las mismas posibilidades de importar insumos
que las maquiladoras, ayudará a ésta a reconvertirse y a mejorar las remuneraciones
de sus trabajadores.

En la gráfica 8 “Remuneraciones en la rama de ensamble de muebles de ma-
dera y metal” (y en el cuadro 8), que registra un periodo más largo, es notorio cómo
la rama manufacturera reduce sus remuneraciones desde un nivel bastante alto
antes de la crisis de 1983 hasta caer por debajo de lo tocante a la rama maquilado-
ra en 1987. Aunque se recupera un poco en 1994, antes de la entrada en vigor del

20 “Sobreviven ‘jugando’ con alianzas”, Reforma, 15 de abril de 2004, en ISI Emerging Markets.
<http://www.securities.com/doc.html?pc=MX&SC=CORP&DOC_ID=55437779&print=1>.
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GRÁFICA 7
REMUNERACIONES EN LA RAMA DE JUGUETES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS

INDUSTRIAS MAQUILADORA Y MANUFACTURERA, 1987-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 7 que aparece en el anexo estadístico.

Monica Gambrill 11/8/06 4:09 PM Page 70



EL IMPACTO DEL TLCAN 71

TLCAN, con la crisis financiera de 1995, el ingreso vuelve a caer, esta vez mucho más
que antes. Aun cuando se estabilizó en 1998 y luego se observa una leve recupe-
ración, no logra acercarse al nivel de las remuneraciones en la rama maquiladora,
ya que esta última registra aumentos anuales a partir de 1996. Se piensa que la
explicación de esta incapacidad de remunerar a sus trabajadores con salarios com-
parables tiene que ver con la apertura tardía de la rama manufacturera, que retrasa
su proceso de reconversión industrial. No fue sino hasta 1986 cuando se eliminaron
los permisos previos de importación para los productos de madera y los muebles
metálicos; los promedios arancelarios cayeron muy lentamente, conservando prome-
dios de 18 y 19 por ciento todavía en 1988.21 Tampoco se implementaron medidas
especiales para profundizar la liberalización de esta rama.

Ni la iniciativa privada ni el gobierno encabezaron un esfuerzo concertado de
reconversión industrial en esta rama en preparación para la apertura comercial,
debido a que la rama manufacturera mantiene una composición predominante de
pequeños establecimientos que trabajan con procesos productivos artesanales y
que se encuentra muy por debajo de la productividad de la organización moderna
de la rama maquiladora. Se puede caracterizar como una rama que ha quedado a
medio camino, impactada por la competencia de las importaciones de bienes finales,
pero sin tener libre acceso a la importación de los insumos intermedios que reque-
riría para modernizar su producción, por lo menos hasta muy recientemente con

21 Ten Kate y de Mateo Venturini, “Apertura comercial...”, 323 y 326.
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GRÁFICA 8
REMUNERACIONES EN LA RAMA DE ENSAMBLE DE MUEBLES DE MADERA Y METAL

INDUSTRIAS MAQUILADORA Y MANUFACTURERA, 1980-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 8 que aparece en el anexo estadístico.
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su inclusión en los programas Prosec. Sin un programa para reestructurar su pro-
ducción, la rama manufacturera fue incapaz de mantener sus remuneraciones en
el mismo nivel que las maquiladoras.

En la gráfica 9 “Remuneraciones en la rama de equipo de transporte y sus acce-
sorios” (y en el cuadro 9), se observa una curva muy parecida a la del promedio na-
cional y, en esa medida, muy diferente de las demás ramas estudiadas. En 1980 la
rama maquiladora pagaba sólo 40 por ciento de las remuneraciones manufacture-
ras, mientras que en 2002 las remuneraciones maquiladoras representaban 66 por
ciento; pero aun así no se trata de un caso de convergencia. Como siempre, los
impactos más fuertes en las remuneraciones manufactureras se registraron durante
las coyunturas generadas por las crisis; también sufrieron un descenso durante 1987
y 1988 cuando se retiraron los permisos previos de importación que habían pro-
tegido la industria automotriz y cuando los aranceles bajaron hasta 17 por cien-
to,22 y de nuevo en 1995-1996 con la crisis financiera. Sin embargo, es de notarse que
después de cada reducción en las remuneraciones recuperaron casi el mismo nivel
que habían tenido antes del periodo de apertura comercial, de esta manera la rama
manufacturera evitó los impactos permanentes registrados en las demás ramas estu-
diadas durante las diferentes coyunturas de su proceso de apertura.

No hubo convergencia ni sincronización entre las remuneraciones manufactu-
reras y las de la rama maquiladora. Esta independencia de la norma maquiladora se
debe a una combinación única de factores: en primer lugar, a la protección que gozó

22 Ibid.
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GRÁFICA 9
REMUNERACIONES EN LA RAMA DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y SUS ACCESORIOS

INDUSTRIAS MAQUILADORA Y MANUFACTURERA, 1980-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 9 que aparece en el anexo estadístico.

Monica Gambrill 11/8/06 4:09 PM Page 72



EL IMPACTO DEL TLCAN 73

la rama manufacturera contra la importación de bienes de consumo finales, debido
al acuerdo sectorial automotriz vigente durante 22 años, incluso después de la en-
trada en vigor del TLCAN, que le ayudó a programar racionalmente su reconversión
industrial; en segundo lugar, a que la rama se había abierto a la importación de
autopartes desde 1982. Posteriormente, el decreto de 1989 reforzó esta decisión estra-
tégica mediante la libre importación de bienes intermedios, a la vez que se mantuvieron
altos los aranceles sobre la importación de unidades terminadas.23 Esta reconver-
sión en la rama automotriz estuvo orientada desde un principio por el estilo de pro-
ducción que impusieron las empresas ensambladoras;24 no obstante, al mismo tiem-
po, su influencia fue atenuada por un mayor margen de ganancia que la protección
contra la importación de bienes de consumo finales le brindó a las compañías
ensambladoras de vehículos, ayudándolas a mantener las remuneraciones más altas
en esta rama.

En la gráfica 10 “Remuneraciones en la rama de selección, preparación, empa-
que y enlatado de alimentos” (y en el cuadro 10), se observa un comportamiento
diferente del reflejado en las gráficas anteriores. Es el primer caso en que las remu-
neraciones manufactureras pudieron recuperar el nivel de 1980, el cual aumentó
a lo largo del periodo en vez de decrecer. Puede afirmarse que la rama manufac-
turera sólo presenta caídas en las coyunturas propias de las crisis y con la entrada
del país al GATT, como se observa en 1983, 1986-1988 y 1995-1996, pero estas
caídas fueron menos drásticas que el promedio y, después de cada evento, las re-
muneraciones regresaron a su nivel anterior. Esta resistencia poco común se debe
a la lógica diferente de la tecnología productiva utilizada en esta rama manufac-
turera. Otro ejemplo de esta independencia es que las remuneraciones manufactu-
reras ya venían en declive desde 1981, es decir, antes de la crisis de 1983, cuan-
do las demás ramas registraron aumentos, debido a que su tasa de crecimiento se
había reducido a la mitad en esos años, de 5 a 2.5 por ciento entre los setenta y
los ochenta.25

El contraste entre las dos ramas resulta más drástico aún debido a las variacio-
nes registradas en la maquiladora, que no se mantuvo tan estable como las demás.
La rama maquiladora se ha caracterizado por su atraso tecnológico, ya que se de-
dica a la selección y empaque de productos agrícolas en áreas rurales y con una
fuerza de trabajo compuesta casi exclusivamente por mujeres mayores de edad.
No obstante, las estadísticas de 2002 revelan un aumento importante en las remu-
neraciones en las maquiladoras ese año. En cambio, la rama manufacturera es

23 Humberto Juárez Núñez, “La industria automotriz en México. Diagnóstico y desarrollo en una
política económica alternativa”, en José Luis Calva, Mario Capdevielle Allevato y Cuauhtémoc Pérez
Llanas, coords., Industria manufacturera: situación actual y desarrollo bajo un modelo alternativo (México:
UAM-Xochimilco, 1996), 392-393.

24 Jordy Micheli, “Industria, calidad y poder. (A propósito de la industria de autopartes en México)”,
José Luis Calva, Mario Capdevielle Allevato y Cuauhtémoc Pérez Llanas, coords., Industria manufac-
turera: situación actual y desarrollo bajo un modelo alternativo (México: UAM-Xochimilco), 407.

25 Gabriela Dutrenit, “El desarrollo de la industria alimentaria en la década de los 80’s: la crisis y el im-
pacto de la apertura”, en Calva, Capdevielle Allevato y Pérez Llanas, coords., Industria manufacturera..., 156.
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moderna, está dominada por la inversión extranjera y posee una fuerza de trabajo
en la que las mujeres representan sólo 20 por ciento. Utiliza una tecnología pro-
ductiva automatizada llamada “proceso continuo” totalmente diferente del mode-
lo que caracteriza a las maquiladoras.26 Al haberse modernizado de esta manera
su proceso productivo, la rama manufacturera quedó aislada del impacto que el
libre comercio había tenido en las demás ramas.

Finalmente, en la gráfica 11 “Remuneraciones en la rama de productos quími-
cos” (y en el cuadro 11), al igual que en la anterior, la comparación se establece entre
procesos productivos muy diferentes. El tipo de fragmentación productiva que nor-
malmente caracteriza a la industria maquiladora aún no se ha presentado en esta
rama ni tampoco en la rama manufacturera (o por lo menos aún no se refleja en
la clasificación estadística de sus actividades). Mientras que la rama manufacturera
está constituida por grandes plantas de proceso continuo que producen químicos
básicos y otros productos de alta tecnología, la rama maquiladora se orienta a la pro-
veeduría de una variedad de productos de limpieza a otras empresas maquiladoras,
aunque más recientemente ha dado un giro hacia la inyección de plásticos. Nótese
que por ser la manufacturera una rama relativamente nueva, de 1982 a 1984 el
número de establecimientos cayó por debajo del mínimo requerido para la publica-
ción de estadísticas sobre las empresas.
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GRÁFICA 10
REMUNERACIONES EN LA RAMA DE SELECCIÓN, PREPARACIÓN, 

EMPAQUE Y ENLATADO DE ALIMENTOS

INDUSTRIAS MAQUILADORA Y MANUFACTURERA, 1980-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 10 que aparece en el anexo estadístico.

26 Lilia Domínguez y Flor Brown, “La estructura industrial mexicana en un contexto de apertura
comercial”, Investigación Económica 57, no. 222 (octubre-diciembre de 1997): 80-83.
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Esto explica la distancia y la falta de sincronía que perdura entre el nivel de re-
muneraciones manufactureras y el de las maquiladoras. La rama manufacturera regis-
tró remuneraciones a la alza antes de 1983 que tuvieron poco impacto en esta primera
crisis y en la subsiguiente liberalización durante la coyuntura del GATT. Con el TLCAN

regresaron a un nivel aún más alto que en 1982 y apenas sintieron el efecto de la
segunda crisis de 1995-1996. La tecnología productiva de proceso continuo y otros
aspectos de su perfil moderno, como, por ejemplo, la presencia de capital extranjero
y el que apenas 4 por ciento de su fuerza de trabajo se compone de mujeres ayudan
a explicar las diferencias en el nivel de las remuneraciones. Al no haber un punto
en común con el estilo de producción que caracteriza a las maquiladoras, no resulta
sorprendente que las remuneraciones de la rama ni se sincronicen ni converjan.

Conclusiones

Aun cuando el promedio nacional de remuneraciones de la industria manufactu-
rera se ha mantenido por encima del de la rama maquiladora, el diagnóstico del pe-
riodo posterior al TLCAN es insatisfactorio porque en 2002 cayeron tanto que no
han podido recuperar siquiera el nivel que tenían a finales de 1994, sin mencionar la
posibilidad de regresar al máximo histórico alcanzado antes de la crisis de la deuda
en 1982. Después de mantener su nivel tradicionalmente bajo durante casi todo el
periodo, el promedio nacional en la industria maquiladora ha empezado a experi-
mentar una muy lenta pero constante mejoría en el nivel de remuneraciones a partir
de 1997. De esta manera, el promedio nacional de remuneraciones manufacture-
ras y maquiladoras se acercó y se sincronizaron sus movimientos. Esta sincronía
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GRÁFICA 11
REMUNERACIONES EN LA RAMA DE PRODUCTOS QUÍMICOS

INDUSTRIAS MAQUILADORA Y MANUFACTURERA, 1980-2002

FUENTE: Elaboración propia con base en el cuadro 11 que aparece en el anexo estadístico.
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indica una tendencia hacia la “maquiladorización” de la industria manufacturera,
misma que se analizó con detalle al comparar las nueve ramas de la industria ma-
quiladora con sus contrapartes manufactureras. A este nivel desagregado, el grado
de influencia del fenómeno maquilador sobre la manufactura puede clasificarse en
tres diferentes grupos, según la relación que guardan las remuneraciones manufactu-
reras con las maquiladoras y según el grado en que la manufactura se ha reconver-
tido al estilo fragmentado de producción de las maquiladoras.

Un primer grupo lo constituyen las ramas de “eléctricos y electrónicos”, “herra-
mientas” y “prendas de vestir”, en el que se presenta una convergencia entre las re-
muneraciones manufactureras y maquiladoras durante el periodo posterior al TLCAN.
Empero, no es la convergencia ascendente que se esperaba como producto de este
acuerdo comercial sino, por el contrario, una convergencia hacia abajo, que reduce
las remuneraciones manufactureras al nivel pagado en la industria maquiladora.
Este fenómeno se explica por la apertura temprana que se dio en estas ramas, re-
forzada con otros programas sectoriales que profundizaron su proceso de liberali-
zación e hicieron que las ramas manufactureras adoptaran el estilo de producción de
las ramas maquiladoras, caracterizado por la fragmentación de sus cadenas productivas
y por estrategias de proveeduría de insumos extranjeros. Como resultado de esta
“maquiladorización”, se ha reconvertido la actividad industrial al ensamble sin lograr
todavía la meta cualitativa de profundizarlo, de reconvertir un alto porcentaje de
la industria de la transformación en proveedor de sofisticados insumos industriales.
A su vez, se impone un estándar más bajo de remuneración que aún no ha recupe-
rado ni siquiera el nivel anterior al TLCAN en la mayoría de los casos, con la salvedad
de haber iniciado un lento ascenso a partir de 1996. En este sentido, las ramas del
primer grupo enfrentan el reto inmediato de continuar la reconversión de sus proce-
sos productivos hacia la proveeduría de insumos complejos y de mayor contenido
nacional, de manera que puedan mantener y acelerar el proceso incipiente de me-
joría en el nivel de sus remuneraciones.

El segundo grupo se compone de las ramas tradicionales de “calzado”, “muebles”
y “juguetes” y en éste se invirtió la relación que las remuneraciones manufactureras
siempre habían mantenido respecto de las maquiladoras, cayéndose por debajo de
este parámetro mínimo en el periodo posterior al TLCAN. Esto representa un cambio
histórico que preocupa y señala la gravedad de la situación de estas ramas manufac-
tureras en México. Su causa se encuentra no sólo en la estructura de las ramas ma-
nufactureras de este grupo, compuestas predominantemente por empresas pequeñas
y medianas, sino también en la manera en que se abrieron a la competencia extran-
jera, sin plan concomitante para reconvertir su producción. Su estrategia se limitó
a tratar en vano de retrasar la liberalización lo más posible, abriéndose tardíamente
y a medias frente al comercio internacional, sin discriminar claramente entre los be-
neficios de la protección para los bienes de consumo finales y las desventajas de la
protección para los bienes intermedios. Al mantener los mismos aranceles sobre
ambos tipos de bienes, estas empresas se privaron del libre acceso a los bienes inter-
medios que habría resultado indispensable para una exitosa reconversión indus-
trial y la competencia posterior con los bienes de consumo finales. El resultado de
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esta apertura sin reconversión es la incapacidad de pagar siquiera los mismos
salarios y prestaciones que en las maquiladoras. Es importante reconocer que ésta
es una alternativa peor, incluso, que la “maquiladorización”. Estas ramas requieren
urgentemente de apoyos exógenos que las ayuden a trazar estrategias de recon-
versión industrial que pueden funcionar en el periodo posterior al TLCAN.

Un tercer grupo abarca las ramas de “transporte”, “alimentos” y “químicos” en
que las tres ramas manufactureras se caracterizan por conservar remuneraciones
consistentemente por encima del nivel de las maquiladoras. El caso del “transporte”
es ejemplo de lo que se puede lograr en materia de remuneraciones, aun dentro de
la misma lógica de procesos productivos fragmentados que caracteriza la industria
maquiladora. Aunque sus remuneraciones han disminuido por las crisis y la aper-
tura, no se han sincronizado con las maquiladoras ni mucho menos han invertido sus
niveles. El que se oriente predominantemente a la fabricación de sofisticados
insumos industriales implica que pueden remunerar mejor a sus trabajadores que en
aquellas ramas orientadas más al ensamble. Otra diferencia que caracteriza a la
rama manufacturera de transporte es su proceso de apertura comercial ejemplar
que consistió en una protección temporal a la importación de bienes de consumo
finales, combinada con una apertura temprana y radical a la importación de bienes
intermedios. En cambio, las ramas de “alimentos” y “químicos” ofrecen otro ejem-
plo completamente diferente. En ellas las remuneraciones manufactureras no sólo
guardan mayor distancia respecto a las maquiladoras, sino que logran aumentar
su nivel absoluto a lo largo del tiempo. Esto se debe a la tecnología productiva utili-
zada, que es completamente diferente del modelo fragmentado de la maquila inter-
nacional, pues requiere de una fuerza laboral altamente especializada, que las empresas
buscan retener por medio de incentivos salariales. El que persista este modelo pro-
ductivo alterno al de la “maquiladorización”, capaz de escapar a las presiones des-
cendientes sobre remuneraciones es algo que debe tenerse presente en la búsqueda
de políticas industriales, para promoverlo.

Pero en las ramas caracterizadas por el modelo fragmentado de producción, la
pregunta es si aún es posible aumentar remuneraciones mediante la profundización
de los procesos productivos, reconvirtiendo un mayor porcentaje de empresas en
productores de insumos industriales para el resto. La oportunidad que abrió el TLCAN

para promover la sustitución de la importación temporal de insumos por producción
nacional no se aprovechó en su tiempo; ahora es tarde para reproducirla porque Mé-
xico ya no gozaría del periodo de gracia de siete años que se había negociado en
ese entonces para continuar con la libre importación de insumos de terceros países
mientras se echaba a andar la producción sustituta en México. Pagar los aranceles
generales de México sobre importaciones de terceros países, antes de desarrollar las
fuentes alternativas de abasto nacional, encarecería los bienes finales, quebrando
empresas existentes en vez de fomentar la creación de otras. Además, con la ex-
pansión de nuevos acuerdos comerciales después del TLCAN, México ha reducido
la eficacia que podría tener este tipo de política industrial basada en la protección
arancelaria, porque muchos de los “terceros países” ya son socios y no permitirían
que se aumentaran los aranceles.
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Aunque se haya encontrado cierto mérito en la política industrial actual de des-
gravar las importaciones intermedias provenientes de terceros países, no basta con-
tinuar con esta misma estrategia de expansión de los Prosec a un número cada vez
mayor de ramas industriales, pues está promoviendo el estilo fragmentado de pro-
ducción de las maquiladoras cuyo impacto sobre las remuneraciones ha sido
negativo. Una alternativa viable a esta política industrial podría ser combinarla con
un programa para sustituir algunas de estas importaciones Prosec de terceros países
por manufactura nacional. Eso implicaría la eliminación de determinados productos
de las listas Prosec y allegarse recursos del gobierno para fomentar su produc-
ción en México, con el objetivo de incrementar el valor agregado nacionalmente
y, asimismo, el nivel de las remuneraciones. Es algo que se podría hacer sin contra-
venir las reglas actuales del TLCAN, pero el fomento del gobierno es algo que
habría que hacer sin imponer barreras excesivas o plazos demasiado largos para no
disminuir la calidad o aumentar el precio de los bienes intermedios en cuestión. Una
medida adicional que se debiera tomar en cuenta dentro de los Prosec es vigilar que
se cumpla con el requisito de transformación industrial que estos mismos programas
establecen como condición para las importaciones preferenciales, evitando que se
utilicen estos programas para hacer triangulaciones de insumos entre bloques regio-
nales o para importar bienes de consumo finales. Incluso, se podrían aumentar los
requisitos de transformación para promover la profundización de los procesos pro-
ductivos en diferentes ramas industriales. 

Se ha visto que hay una gran diversidad entre las ramas estudiadas: las del pri-
mer grupo están más adelantadas en su proceso de “maquiladorización” que las del
segundo; en cambio, algunas de las del tercer grupo no comparten el mismo mode-
lo de producción industrial que los demás. Esta diversificación en la estructura
industrial requiere de una política industrial igualmente diversa que se adapte a las
necesidades de las diferentes ramas. Los Prosec son lo suficientemente flexibles
como para utilizarse tanto en procesos de ensamble como en los de transformación
más profunda; pero el mercado induce espontáneamente al ensamble. Por ello, se
tienen que promover las medidas antes mencionadas en y alrededor de estos pro-
gramas Prosec para incentivar la transformación más profunda. La “maquiladori-
zación” no tendría que limitarse al simple ensamblaje de insumos importados;
podría recuperar la esencia del artículo 303 del TLCAN, que estimulaba activamente
la evolución deseada. Al mismo tiempo, habría que promover las múltiples alterna-
tivas a este modelo maquilador, no sólo para empresas pequeñas y medianas sino
también para grandes. Lo importante es reconocer que ha habido y sigue habien-
do oportunidades para fomentar la reconversión de la industria manufacturera y de-
mostrar que el nivel de remuneraciones puede aumentar significativamente dentro
del TLCAN.
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CUADRO 1

IMPORTACIONES ASOCIADAS Y NO ASOCIADAS

A LA EXPORTACIÓN, 1993-2002
(MILLONES DE DÓLARES)

Asociadas No asociadas
a la exportación a la exportación

1993 24 388.3 22 079.9
1994 31 299 25 214.8
1995 40 752.7 17 668.4
1996 49 675.2 22 214.5
1997 59 402.7 25 962.8
1998 67 830 29 105.2
1999 78 358.4 30 911.2
2000 96 096 37 541.3
2001 86 778 39 370.8
2002 85 927.8 40 580.2

FUENTE: “Informe anual del Banco de México”, 2002.
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Introducción

La industria electrónica en México se ha desarrollado vertiginosamente durante la
última década, en el contexto regulatorio regional que proporcionó el TLCAN y los
programas de industrialización nacional, basados en la libre importación temporal
para la reexportación bajo diversas modalidades. Pero en tal proceso incidieron,
también, transformaciones económicas más profundas, como la constitución de una
nueva fase de desarrollo del capitalismo y la conversión de la industria electrónica
mundial en parte integrante del sector electrónico-informático (SE-I), el cual ha pa-
sado a dinamizar e integrar el crecimiento económico y el comercio mundial.

En este artículo se estudia el desarrollo reciente de la industria electrónica en
México dentro de este contexto internacional, haciendo hincapié en el efecto del
marco regulatorio del TLCAN. Con este objetivo se divide la exposición en tres par-
tes: en la primera se expone someramente el nuevo contexto mundial, para poste-
riormente estudiar el desarrollo reciente de la industria electrónica en México, y
finalizar con la discusión del efecto de su marco regulatorio.

Nueva fase de desarrollo, globalización e industria 
electrónica mundial

La nueva fase de desarrollo del capitalismo, caracterizada por la conversión del co-
nocimiento en su principal fuerza productiva,1 surge de una nueva articulación
entre el sector científico-educativo y el conjunto de la producción y los servicios
sociales, en los cuales tiene lugar la conformación de una nueva forma de produc-
ción que se articula, a su vez, con un nuevo ciclo industrial, lo que determina una
nueva dinámica económica. La nueva forma de producción es resultado de la con-
fluencia del control electrónico-informático sobre la operación de la maquinaria y el
equipo de producción, y el toyotismo, en tanto que nueva forma de dirección y orga-

LA NUEVA INDUSTRIA ELECTRÓNICA EN MÉXICO 
EN EL CONTEXTO DEL TLCAN

Sergio Ordóñez* 

* Investigador del IIEc, UNAM. Correo electrónico: <serorgu@avantel.net>.
1 Lo cual supone una articulación estrecha entre ciencia y producción, y la producción de ciencia

y conocimiento en forma directa e inmediatamente aplicable a la producción, por medio de la indus-
tria del software. Sergio Ordóñez, “Nueva fase de desarrollo y capitalismo del conocimiento: elementos
teóricos”, Comercio Exterior 54, no. 1 (enero de 2004): 11.
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nización del proceso de trabajo. Ello se articula, como se mencionó, con un nuevo
ciclo industrial, que es integrado y dinamizado por el SE-I,2 el cual se convierte, por
consiguiente, en el eje dinámico del comercio mundial.3

La globalización constituye la dimensión espacial de la nueva fase de desarrollo y
sus rasgos distintivos son: 1) la tendencia a la conformación de una base productiva
internacional, a partir del fraccionamiento y la deslocalización internacional de los
procesos productivos, lo que determina la superposición de una nueva división
internacional vertical del trabajo (entre las fases de diseño, manufactura y ensamble
de la producción industrial) a la antigua división horizontal del trabajo (entre agri-
cultura, industria y dentro de ésta, entre cadenas productivas diversas), y la tenden-
cia a la formación de redes de producción globales (o cadenas de valor globales);4

2) la intensificación de los intercambios comerciales internacionales5 y la tendencia
a la agrupación de las economías nacionales en bloques económicos regionales; y
3) la supremacía del mercado dinerario mundial sobre los mercados dinerarios na-
cionales y una nueva autonomización y potenciación de la intermediación dinera-
ria internacional en relación con la actividad productiva.6

En los años noventa la globalización cobra una nueva dimensión con la con-
formación del nuevo ciclo industrial, que constituye la base de la expansión de la
economía norteamericana y mundial de la década. En ese contexto, las exporta-
ciones mundiales de la industria electrónica y el equipo de comunicaciones, esto
es, de las actividades industriales del SE-I, igualan a las exportaciones de la indus-
tria química en 1985 (aun cuando son superadas todavía por las automotrices),
pero hacia 1995 rebasan claramente a las automotrices, metal-mecánicas y de la
industria química, consideradas separadamente (véase la gráfica 1).

El nuevo ciclo industrial trae consigo el desarrollo en profundidad de la globali-
zación en los siguientes aspectos:

1) La división vertical internacional del trabajo se profundiza, puesto que el des-
pliegue de la revolución informática, en particular el desarrollo del software,

102 SERGIO ORDÓÑEZ

2 Está compuesto por el conjunto de actividades industriales y de servicios que tienen como fun-
damento tecnológico al software y el circuito integrado. Sergio Ordóñez y A. Dabat, Revolución infor-
mática y nuevo ciclo industrial: la nueva industria electrónica de exportación en México (México: IIEc,
UNAM, 2003), 25-26.

3 Ordóñez, “Nueva fase de desarrollo...”; Ordóñez y Dabat, Revolución informática...
4 J. Henderson, P. Dickens et al., “Global Production Networks and the Analysis of Economic

Development”, Review of International Political Economy 9, no. 3 (agosto de 2002): 436-464; G. Gereffi,
“Global Commodity Chains: New Forms of Coordination and Control among Nations and Firms in
International Industries”, Competition & Change l, no. 4 (1996).

5 La participación de las exportaciones en el PIB de los países industrializados tiende a disminuir
de 1950 a 1970 de 5 a 3 por ciento aproximadamente, para luego aumentar a 7 por ciento aproximada-
mente hacia finales de los años setenta, luego a alrededor de 12 por ciento durante los años ochenta,
hasta llegar a 21 por ciento en 1998. CEPAL, “Las dimensiones económicas de la globalización”, capí-
tulo 2 (Santiago de Chile, 2002), 34.

6 Sergio Ordóñez y D. Fairris, “IED y desarrollo de la industria electrónica en México en el nuevo
contexto internacional” (mimeo, 2004).
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permite que el conocimiento se convierta en la nueva fuerza productiva prin-
cipal, y su valorización en una contratendencia al descenso de la tasa de
ganancia7 por lo que, en el ámbito de las cadenas de valor internacionales,
las empresas que logren valorizar las actividades de mayor contenido en co-
nocimiento serán las que mayormente se beneficien de la nueva contraten-
dencia, de lo cual se deriva una nueva división interindustrial del trabajo,
que implica una división vertical del trabajo más fina, en la que las empresas
OEM y ODM8 buscan concentrarse en actividades de diseño, comercialización
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GRÁFICA 1
EXPORTACIONES MUNDIALES DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS, 

ELÉCTRICOS, QUÍMICOS, AUTOMOTRICES Y SIDERÚRGICOS

(MILES DE MILLONES DE DÓLARES)

FUENTE: ONU, Statistics Trade Yearbook para los años 1980 y 1985, y <http://www.intracen.org//>
para los años 1990, 1995, 1998 y 2000.

7 La composición de capital específica de los productos intensivos en conocimiento, o del producto
parcial de la fase de concepción y diseño, consiste en un alto contenido del capital variable (trabajo intelec-
tual altamente calificado) y un bajo contenido en capital constante, lo que supone una composición que
contrarresta el aumento de la composición orgánica del capital; véase Ordóñez, “Nueva fase de desa-
rrollo...”, 11-12. Para lo referente al aumento de la composición orgánica del capital y la tendencia a la
disminución de la tasa de ganancia, véase Karl Marx, El capital, tomo III (México: Siglo XXI, 1978), capí-
tulo XIII.

8 Original Equipment Manufacturing (OEM) y Original Design Manufacturing (ODM) son empre-
sas que antes se encargaban de la manufactura y el diseño de sus productos y componentes, tareas
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y distribución de marcas y separarse de las actividades manufactureras, que
son realizadas por nuevos contratistas manufactureros (CM), los cuales pro-
porcionan tecnología de punta y disminución de costos de producción y de
tiempo de rotación del capital (ciclo del producto), así como canales de dis-
tribución globales.9 El mismo proceso conlleva el surgimiento de nuevas
empresas proveedoras de servicios a la producción, en las que las empresas
OEM-ODM y los contratistas manufactureros contratan servicios de asisten-
cia técnica y administrativa.10

2) El SE-I es el sector de mayor grado de internacionalización mercantil y em-
presarial, medido tanto en términos comerciales (peso del comercio exterior
de los productos y servicios electrónico-informáticos11 frente al autoabasteci-
miento nacional de los mismos) como empresariales, expresado esto último
en términos de despliegue espacial a escala mundial de las redes empresaria-
les del sector (fusiones transnacionales, alianzas estratégicas, redes de sub-
contratación, etc.).12

3) A partir de lo anterior tiene lugar una redefinición de la jerarquía de los paí-
ses, las regiones y las localidades, en favor de aquellos que se integran en el
SE-I y logran desarrollar procesos de aprendizaje tecnológico y escalamiento
industrial. Los procesos más sobresalientes son el nuevo ascenso al liderazgo
de Estados Unidos, la decadencia de Japón y Alemania y la constitución de
Asia oriental como región emergente de mayor dinamismo, en donde destaca
el caso de China. Otras regiones emergentes de importancia son Europa orien-
tal, los países escandinavos y países individuales como México e Irlanda en
la industria electrónica, e Israel e India en la industria del software.13
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que ahora encargan a los nuevos contratistas manufactureros, quienes establecen nuevas cadenas mer-
cantiles con sus proveedores.

9 Sergio Ordóñez, “La nueva división interindustrial del trabajo y empresas electrónicas en Méxi-
co”, en Globalización y cambio tecnológico. México en el nuevo ciclo industrial mundial (México: Juan
Pablos-U. de G.-UNAM-Profmex, 2004).

10 D. Ernst, “What Permits Small Firms to Compete in High Tech Industries? Interorganizational
Knowledge Creation in the Taiwanese Computer Industry”, Berkeley Round Table on International Eco-
nomics (BRIE), working paper 98 (1997), e ídem, “From Partial to Systemic Globalization: International
Production Networks in the Electronics Industry”, BRIE, working paper 98 (1997); M. Borrus y J.
Zysman, “Wintelism and the Changing Terms of Global Competition: Prototype of the Future”, BRIE

working paper 96B (1997).
11 La internacionalización de la producción electrónica-informática es mayor en el caso de los pro-

ductos que en el de los servicios, en razón de que los últimos deben ser producidos (prestados) en el
lugar de consumo, con la consiguiente necesidad de las empresas internacionales de servicios de esta-
blecer filiales prestadoras en los países de consumo recurriendo a la inversión directa y a las alianzas
empresariales más que al comercio. En lo referente al software, la internacionalización podría también
tender a ser menor que la del hardware por las cuestiones idiomáticas y culturales que inciden en este
tipo de actividad, pero esto debería ser contrarrestado hasta cierto punto por las posibilidades técnicas
del software de trasmisión internacional electrónica, sin necesidad de transponer físicamente oficina
aduanal alguna.

12 Ordóñez y Dabat, “Revolución informática...”.
13 Ibid. 
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La nueva industria electrónica en México en el contexto del TLCAN

Orígenes

La industria electrónica en México está constituida por dos segmentos industriales,
el reconvertido de la sustitución de importaciones y el denominado “de maquila”.14

Desde finales de los sesenta tiene lugar el desarrollo de una importante industria
electrónica de maquila, la rama principal de la industria maquiladora con una parti-
cipación en la producción del 65.1 por ciento en 1975 y de 61.5 por ciento en 1980.15

Hasta los años ochenta, se trata de una típica industria de ensamble y subensamble
para la exportación, es decir, que se inserta en los eslabonamientos bajos de la indus-
tria electrónica mundial, y cuya producción consiste, básicamente, en electrónica
de consumo.

Por su parte, la industria electrónica de sustitución de importaciones surge en
los cuarenta a partir del desarrollo de la fabricación de aparatos de radio y sus partes.
En los cincuenta evoluciona hacia la fabricación de televisores y sus partes, especia-
lizándose de este modo en la electrónica de consumo hasta principios de los ochenta,
con niveles elevados de integración nacional.16

Sin embargo, la industria de telecomunicaciones, en particular el subsector de
materiales y aparatos telefónicos, pudo desarrollar una capacidad de utilización tec-
nológica y de adaptación a las condiciones locales con un importante grado de
integración nacional, a partir de la provisión de la demanda de Telmex.17 En cam-
bio, el sector de máquinas de procesamiento informático surge tardíamente (a fi-
nales de los setenta) y su desarrollo tendría lugar en el contexto de la apertura
comercial.

La nueva industria electrónica surge de la confluencia de dos procesos: a) la
apertura comercial del segmento industrial de la sustitución de importaciones, y
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14 La denominación original “industria de maquila” obedecía a la asimilación de una vieja práctica
agrícola con una nueva práctica industrial de fines de los años sesenta, consistente en realizar única-
mente el ensamble de productos elaborados en otras plantas (maquila es el precio de desgranar o bene-
ficiar el trigo de otro). Esta denominación ya no corresponde a la realidad puesto que, como se ha
informado a partir de varios estudios, por ejemplo, J. Carrillo y A. Hualde, “Maquiladoras de tercera
generación. El caso de Delphi-General Motors”, Comercio Exterior 47, no. 9 (septiembre de 1997),
hay quienes señalan que existen empresas “maquiladoras” en diversos sectores, como el electrónico o
automotriz, que tienden a integrar el conjunto del proceso productivo desde el diseño hasta el ensam-
ble final del producto.

15 Sergio Ordóñez, “La Contrainte externe dans le Mexique contemporain. L’industrialisation et le
bloc historique”, tesis de doctorado, Université de Paris VII-VIII (París, 1994).

16 En 1980, la electrónica de consumo (aparatos de radio, televisores, material de sonido, discos
y bandas magnéticas) constituye aproximadamente 50 por ciento de la producción de este segmento
industrial. Los televisores en blanco y negro incorporan 95 por ciento de componentes producidos na-
cionalmente, los televisores en color entre 85 por ciento y 90 por ciento, y el equipo audiovisual 70 por
ciento. OCDE, “L’Investissement direct international et l’industrialisation mexicaine”, en W. Pérez Nú-
ñez, Études du centre de développement (París, 1991), 90.

17 Las empresas proveedoras de Telmex son Ericsson, Alcatel-Indetel y NEC. Ericsson desempeña
un papel preponderante desde los años cincuenta. Véase ibid., 74 y UNIDO (United Nations Industrial
Development Organisation) (México, 1994), 11.
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b) del desarrollo en profundidad de la división internacional del trabajo, referida
con anterioridad,18 y su efecto sobre la industria local de maquila.

La apertura comercial, que inicia en 1981 y cobra mayor profundidad a partir de
1985,19 promueve el tránsito de una a otra modalidad de industrialización. Es decir,
del “modelo” de formación de la industria por sustitución de importaciones, de orga-
nización de la totalidad de ramas y cadenas productivas en el espacio nacional y
de orientación de la producción al mercado interno fundamentalmente, se transita al
“modelo” de formación de la industria por fraccionamiento y relocalización de la
producción, de organización industrial internacional en espacios económicos más o
menos extendidos y de orientación de la producción a los mercados internacionales.
Con ello el segmento industrial de la sustitución de importaciones se reconvierte a
la modalidad de industrialización que dio origen a la industria de maquila.

El gran desarrollo de la división internacional del trabajo se traduce en la incor-
poración de operaciones de manufactura compleja y de diseño de producto, junto
a las actividades de ensamble, en sectores de la industria electrónica de maquila.

La conformación de una sola modalidad de industrialización (a partir de las dos
existentes) y el desarrollo de la industria de maquila, dan como resultado una nueva
industria electrónica en los noventa,20 cuya dinámica se estudiará a continuación.

Desarrollo reciente 

En los años noventa se verifican tres fenómenos internacionales decisivos en el
repunte del crecimiento y de las exportaciones de la industria electrónica, a partir
de la apertura comercial que inicia en la década anterior: a) el cambio en la divi-
sión del trabajo interindustrial en el SE-I, tendiente a la valoración del conoci-
miento contenido en la producción y a la imposición de estándares tecnológicos en
la competencia, ya referidos; b) la concreción del TLCAN; y c) la crisis de los países
del sudeste asiático en 1997.

La conversión del SE-I en el nuevo eje dinámico del comercio mundial y los cam-
bios en la división internacional e interindustrial del trabajo se traducen en un
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18 Véase el apartado 1.
19 El plan Calcul es el proyecto sectorial que promueve el tránsito a una nueva modalidad de

desarrollo de la industria electrónica. En su versión original de 1981, se da prioridad a la participación
del capital nacional, a la integración nacional de la industria y al desarrollo de una tecnología propia;
en cambio, en su versión modificada de 1985, la prioridad es el desarrollo de la productividad, la com-
petitividad y la transferencia tecnológica. Sergio Ordóñez, “La nueva industria electrónica en México:
división interindustrial del trabajo y empresas” (mimeo, 2004), 7.

20 Si bien en términos de la modalidad de industrialización se trata de una nueva y única indus-
tria, la contabilidad nacional sigue registrando la producción de ambas como dos segmentos industria-
les diferentes y separados, lo que dificulta su análisis como un todo. Aún en la segunda mitad de los
ochenta ambos segmentos tuvieron un comportamiento diferenciado: la apertura comercial provoca
una caída de la producción del segmento derivada de la sustitución de importaciones, cuyo monto de
1980 sólo se restablece entre 1996 y 1997, mientras el segmento de maquila observa un comporta-
miento errático hasta 1986, a lo que sigue un repunte de la producción hasta 1989. Ordóñez y Dabat,
“Revolución informática...”, 74-75. 
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incremento de la internacionalización del SE-I, principalmente de Estados Unidos,
que trae consigo un mayor fraccionamiento y deslocalización internacional de la
producción y los servicios, siendo México uno de los principales destinatarios de-
bido a la cercanía geográfica y la apertura comercial que había tenido lugar.

La firma del TLCAN21 incrementa el flujo de inversión hacia México y, adicio-
nalmente, origina un movimiento de relocalización de la industria instalada en el
sudeste asiático, debido a las ventajas de localización y de acceso al mercado esta-
dunidense,22 con la consiguiente posibilidad de una integración industrial regional
para el abastecimiento de ese mercado. Este proceso cobra mayor fuerza como
consecuencia de la crisis del sudeste asiático en 1997, debido al incremento relativo
de los costos laborales de los principales exportadores de la región y a la revalua-
ción de sus monedas que la precedió.23

Los procesos anteriormente descritos, en su interrelación, traen consigo un
incremento sin precedentes de las exportaciones, la inversión extranjera y la pro-
ducción de la industria electrónica, con las siguientes consecuencias hacia finales
de la década: 1) se convierte en la principal industria exportadora con un peso rela-
tivo de 23 por ciento en las exportaciones manufactureras; 2) la inversión extran-
jera dirigida a ella ahora constituye una veinteava parte del total; y 3) su producción
alcanza un peso relativo de 16 por ciento en la industria manufacturera (véase el
cuadro 1).24 A continuación se estudian con detalle estos procesos (gráficas 2, 3 y 4).

Desde 1992, la industria electrónica en su conjunto (segmentos reconvertido
y de maquila) incrementa sustancialmente su intercambio internacional y, particu-
larmente, sus exportaciones, con lo que, desde entonces, el déficit comercial de los
años precedentes se convierte en superávit (con excepción de 1994, cuando se ve-
rifica un equilibrio comercial). La expansión se acelera intensamente hasta 2000,
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21 El TLCAN establece las siguientes regulaciones para la industria electrónica: 1) trato nacional en
los tres países para las empresas electrónicas de cualquiera de ellos; 2) inexistencia de restricciones a
la inversión extranjera y de reglas de origen (debido a que las empresas estadunidenses importaban
gran cantidad de sus componentes de Asia); 3) protección estricta de los derechos de propiedad inte-
lectual; 4) eliminación del contenido nacional en México; 5) eliminación de las exenciones en tarifas
de importación ligadas al grado de exportación; 6) liberalización del comercio de la industria; 7) esta-
blecimiento de una tarifa externa común de 3.7 o 3.9 por ciento, lo que implicó la disminución de la
tarifa mexicana, que era de 16 por ciento ad valorem en relación con Estados Unidos, y la de éste con
México que era de 5 por ciento en promedio; y 8) eliminación del trato preferencial hacia la industria
de maquila, que suponía la importación temporal de insumos libre de impuestos y su pago sólo sobre
el valor agregado, a partir de enero de 2001. United States Chamber of Commerce (USCH), A Guide
to the North American Free Trade Agreement: What It Means for US Business (Washington, D.C.: 1992),
32-34, y United States International Trade Commission (USITC), The Likely Impact on the US of a Free
Trade Agreement with Mexico (Washington, D.C.: marzo de 1991), 4-25-4-26.

22 A. Dabat y A. Toledo, “Espacio económico y competencia de regiones y naciones en la crisis
asiática”, Problemas del desarrollo 30, no. 119 (2000).

23 En ibid., 13, se hace referencia a un proceso de caída de la rentabilidad por múltiples causas,
que coincide con grandes flujos de capital a la región y políticas de alineación de las monedas nacio-
nales al dólar (que se revalúa en relación con el yen y las monedas europeas), lo que se traduce en una
revaluación de las monedas nacionales, una caída de la competitividad regional y un sobreendeudamien-
to empresarial, esto último como medida compensatoria del proceso.

24 Ordóñez, “La nueva división…”, y Ordóñez y Fairris, “IED y desarrollo…”.
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GRÁFICA 2
COMERCIO EXTERIOR DE LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA

FUENTE: ONU, International Trade Statistics, varios años.

CUADRO 1
CRECIMIENTO ANUAL DE LAS EXPORTACIONES DEL SECTOR

ELÉCTRICO-ELECTRÓNICO EN RELACIÓN CON LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

(PORCENTAJES)

1994 1995 1996 1997 1998

Ramas No maq. Total No maq. Total No maq. Total No maq. Total No maq. Total

Equipos 
y aparatos
eléctricos y
electrónicos 41.4 23.1 15.2 19.9 36.7 18.6 25.7 19.1 11.4 13.6

Industria
automotriz 21.6 21.2 46.2 39.7 34.9 31.8 4.3 5.8 8.2 7.9

FUENTE: BM-IA.
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se registra una notable desaceleración en 2001 y, posteriormente, una contracción
en 2002, como resultado de la recesión mundial (véase la gráfica 2).

El incremento de las exportaciones de la industria tiene un efecto de arrastre
sobre las de equipos y aparatos eléctricos, revelando una íntima interrelación tec-
nológica entre la industria electrónica y la eléctrica.25 En consecuencia, a partir
de 1994, las exportaciones del sector constituido por ambas industrias alcanzan un
crecimiento anual mayor al de la industria automotriz, tendencia que sólo se ve
interrumpida en 1995 y 1996 (véase el cuadro 1).

Por su parte, la inversión extranjera en la industria se incrementa a partir de la
entrada en vigor del TLCAN y alcanza su punto máximo en 1999 para luego decaer
(véase la gráfica 3).

LA NUEVA INDUSTRIA ELECTRÓNICA 109

30 000

25 000

20 000

15 000

10 000

5 000

0
1994     1995      1996    1997     1998      1999     2000     2001     2002

influjos totales IED               IED EDU                  IED manufactura
             IED servicios                  IED industria electrónica

M
ill

on
es

 d
e 

dó
la

re
s

GRÁFICA 3
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN MÉXICO

FUENTE: UNCTAD, <www.unctad.org>; Vicente Fox Quesada, “Tercer informe de gobierno. Anexo
Estadístico”, y Secretaría de Economía, Programa para la competitividad de la industria electrónica
y de alta tecnología, en <http://www.economia.gob.mx/>, 2002.

25 La industria eléctrica provee de componentes pasivos a los circuitos integrados de la industria
electrónica. Véase Ordóñez, “Nueva fase de desarrollo…”, 8.
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Paralelamente, tiene lugar un notable crecimiento de la producción de 1994
hasta 2000, posteriormente se verifica una contracción en el contexto de la rece-
sión mundial (véase la gráfica 4).26
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GRÁFICA 4
PRODUCCIÓN DE LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA

a El valor agregado bruto (VAB) proporcionado por INEGI para el segmento de maquila y de la industria
en su conjunto fueron corregidos calculando el coeficiente anual consumo intermedio/valor bruto
de la producción (CI/VBP) del segmento industrial reconvertido y aplicándose al de maquila, bajo el su-
puesto de que ambos coeficientes son aproximadamente iguales en los dos segmentos industriales.
b Las cifras corregidas para 2001 referentes al total de la industria se calcularon a partir de la tasa de
crecimiento en relación con 2000 de las cifras del VAB proporcionadas por INEGI, y las de cada segmento
industrial a partir de su participación porcentual en el total de la industria en 2000, puesto que INEGI no
proporciona cifras diferenciadas para ambos segmentos industriales durante 2001. Véase el apén-
dice metodológico.
FUENTE: INEGI, La producción, salarios, empleo y productividad de la industria maquiladora de expor-
tación (SCN, 1988-1999).

26 Las cifras proporcionadas por INEGI sobre el consumo intermedio y el superávit bruto de operación
para la industria de maquila son absurdamente erróneas, por lo que fueron corregidas igualando el coefi-
ciente anual consumo intermedio/valor bruto de la producción del segmento reconvertido con el del segmento
de maquila, a partir de lo cual se hizo una nueva estimación del consumo intermedio (CI), del superávit
bruto de operación (SBO) y del valor agregado bruto (VAB) de este último segmento industrial, lo que pro-
porciona nuevos montos relativos al VAB del conjunto de la industria. Para una explicación detallada de
los motivos de la corrección de las cifras y la metodología usada, véase el apéndice metodológico.
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Es decir, a partir de un intenso proceso de inversión extranjera de las principa-
les empresas transnacionales OEM-ODM, que atraen a contratistas manufactureros
(CM), así como algunos proveedores del segundo círculo de ambos, se desarrolla
una industria electrónica exportadora básicamente de productos finales del com-
plejo de computadoras (computadoras y equipo periférico), electrónica de consumo
(televisores), equipo de telecomunicaciones (telefonía alámbrica e inalámbrica) y,
secundariamente, de componentes y semiconductores,27 en una modalidad con las
siguientes características: 1) preeminencia de la empresa transnacional, principal-
mente estadunidense, en todos los niveles de la nueva división interindustrial del
trabajo; 2) incorporación incipiente de algunas fases de diseño y concentración en
los procesos de manufactura y de ensamble; 3) inserción internacional basada fun-
damentalmente en bajos costos laborales; y 4) predominio de la integración en la
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GRÁFICA 5
EXPORTACIONES SECTORIALES DE LA INDUSTRIA ELECTRÓNICA

FUENTE: ONU, International Trade Statistics, varios años.

27 Sergio Ordóñez, “Empresas y cadenas de valor en la industria electrónica en México”, Economía
UNAM (2004), y Ordóñez y Fairris, “IED y desarrollo…”.
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división internacional del trabajo del SE-I y en las redes de producción globales, en
relación con la integración de redes de producción internas y la incorporación de
empresas locales en el proceso (que se integran casi exclusivamente como contra-
tistas manufactureros y proveedores de segundo círculo) (véase la gráfica 5).28

El desarrollo de la industria electrónica determina el ascenso y la incorpora-
ción de México al conjunto de los más importantes exportadores durante los años
noventa, cuando ocupa el décimo sitio a nivel mundial, por delante de países tradi-
cionalmente exportadores como Francia, Canadá e Italia.29 El proceso de ascenso
e incorporación asume diversas modalidades: a) liderazgo debido al mayor dina-
mismo en la exportación de televisores;30 b) ascenso y ubicación entre los líderes
exportadores de radiorreceptores; c) ascenso con fuerte dinamismo y ubicación
por arriba o al mismo nivel de los países exportadores tradicionales en el complejo
de computadoras (excepto equipo de oficina), equipos de sonido, de telecomuni-
caciones y aparatos electrónicos médicos; y d) ascenso con fuerte dinamismo en lo
tocante a componentes y semiconductores.31

No obstante el intenso crecimiento de las exportaciones, la inversión extran-
jera y la producción de la industria electrónica durante los años noventa, su lideraz-
go comienza a dar signos de agotamiento y pérdida de dinamismo antes de la rece-
sión mundial —proceso que se acentúa una vez que ésta se presenta—, debido a
su pérdida de competitividad internacional, expresada en una elevación del costo
laboral unitario (CLU) medido en dólares, que inicia en los últimos años del periodo
de expansión (1999 y 2000) y se acentúa durante la crisis. Ello se traduce en la dis-
minución de la inversión extranjera en la industria a partir de 2000 (véase nueva-
mente la gráfica 3) y en la continuada recesión de sus exportaciones y producción,
a pesar de la recuperación del SE-I mundial desde 2003 (véase el cuadro 2).32

La elevación del costo laboral unitario tiene su origen en dos procesos: a) la ten-
dencia a la apreciación del peso que inicia en 1999 y no es compensada por los
incrementos de productividad que se verifican durante el periodo de expansión; y
b) los propios límites al incremento de la productividad de la industria.

La apreciación del peso se debe a importantes flujos de inversión extranjera de
1999 a 2001 (véase nuevamente la gráfica 3) y a la política monetaria de flotación
del tipo de cambio, lo cual no es compensado por los incrementos de productividad
durante el periodo de expansión, que se traducen en una disminución del costo
laboral unitario en pesos, pero en su elevación en dólares. Ésta se profundiza du-
rante la crisis, al disminuir la productividad y continuar la apreciación del peso.

112 SERGIO ORDÓÑEZ

28 Ordóñez y Dabat, “Revolución informática...”.
29 Ibid.
30 Cuyas exportaciones constituyen 20 por ciento del total mundial. ONU, International Trade Statis-

tics, varios años.
31 Sergio Ordóñez, A. Dabat y E. Suárez, “Las industrias electrónica y eléctrica y el comercio mun-

dial 1980-2000. Una aproximación estadística” (mimeo, IIEc-UNAM, 2004).
32 Ídem, “México en la crisis y recuperación del capitalismo del conocimiento: la industria electró-

nica” (mimeo, 2004).
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Pero existen los siguientes límites estructurales al incremento de la productividad,
derivados de la modalidad de desarrollo seguida por la industria: 1) falta de articu-
lación del sector científico-educativo con la industria en su conjunto;33 2) preemi-
nencia de las fases de ensamble y manufactura e inserción internacional basada
en bajos costos laborales; 3) falta de desarrollo e integración de las cadenas de
valor y, en particular, la desintegración de la industria local de componentes y se-
miconductores del resto de los sectores industriales;34 4) rezago infraestructu-
ral;35 5) rezago en la formación de “capital humano”; y 6) inadecuadas regulación
y normatividad.36

A continuación se discutirá el efecto de la regulación y la normatividad de la
industria, con especial hincapié en el TLCAN.

El TLCAN y la regulación de la industria electrónica

El marco regulatorio y normativo de la industria electrónica está constituido básica-
mente por el TLCAN y los programas de maquila, Altex y Pitex. Estos últimos tienen
en común la lógica de la importación temporal libre de impuestos para la reexporta-
ción, con pago de impuestos en el país de destino (generalmente Estados Unidos)
sobre el valor agregado en México, y se calcula que para el conjunto de la industria
manufacturera 80 por ciento de las ventas está relacionado con los procesos de
importación temporal,37 proporción que seguramente es mayor en la industria elec-
trónica, puesto que el solo segmento industrial de maquila tiene una participación
de 75 por ciento aproximadamente en la producción del conjunto de la industria,
pero la mayor parte de las empresas pertenecientes al segmento reconvertido está
inscrita en algún programa de importación temporal libre de impuestos.38

33 Aparentemente existe cierta articulación regional del sector científico-educativo con la industria elec-
trónica. Es el caso del distrito industrial en torno a Guadalajara, situación que probablemente sea similar
en Tijuana, Mexicali y Ciudad Juárez (producción de televisores), en el agrupamiento industrial del cen-
tro-norte (Aguascalientes) y centro (Estado de México). Pero no existe una política nacional de articula-
ción del sector científico-educativo con el conjunto de la industria, como en China.

34 Ordóñez, “La nueva división…”. Lo que implica que la mayor parte de los componentes tengan
que ser importados de Asia, lo cual representa un tiempo de entrega de dos semanas y la necesidad
mantener inventarios por el mismo periodo. USITC, The Likely Impact…, 4-25-4-26, y entrevistas
propias en septiembre de 2001.

35 Traducido en alto costo de las telecomunicaciones e insuficiencias del sistema carretero y portua-
rio. USITC, The Likely Impact…, 4-25-4-26, y E. Dussel y C. Ruiz Durán, “North American Integration
and Development: The Computer Industry” (borrador) (2000), 32-38.

36 Secretaría de Economía (SE), Programa para la competitividad de la industria electrónica y de alta
tecnología, en <http://www.economia.gob.mx/>, 2002.

37 E. Dussel, “Ser maquila o no ser maquila, ¿es ésa la pregunta?”, Comercio Exterior 53, no. 4
(abril de 2003).

38 Ordóñez, “La nueva división…”; ídem, “Empresas y cadenas…”. Es el caso del sector del com-
plejo de computadoras (computadoras, equipo de oficina y accesorios y partes para ambos), cuya pro-
ducción en el segmento reconvertido constituye 88 por ciento de la producción total del sector y la
mayor parte de las empresas se inscriben en los programas Altex y Pitex. J. J. Palacios, “Maquiladoras,
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Debido a que la importación temporal es libre de impuestos y éstos sólo son
sobre el valor agregado “importado” en el país de destino de la reexportación, a las
empresas que operan de acuerdo con estos programas les conviene importar la ma-
yor cantidad de insumos y reexportar la mayor parte de la producción,39 por lo que
en la lógica de la regulación de esta forma de industrialización no está implícita la in-
tegración de cadenas productivas locales y el direccionamiento de la producción hacia
el mercado interno; es decir, es una forma de regulación que propicia una organi-
zación industrial en la cual la industria externa se expande en el territorio nacional,
pero dentro de una lógica de integración externa, con escasa articulación de cadenas
productivas locales y poco direccionamiento de la producción al mercado inter-
no.40 Por ello, los procesos de ascenso industrial e integración de cadenas produc-
tiva locales, estarán determinados por la lógica de la integración externa y no por
las necesidades locales de desarrollo, como se verá más adelante.

No obstante, esta forma de regulación de la industria ha contribuido a diferen-
ciar dos modalidades de desarrollo de los sectores industriales, dentro de los lími-
tes de la preeminencia de la integración productiva y espacial externa en relación
con la integración interna: 1) la representada por el complejo de computadoras, en
el que predomina el segmento reconvertido (88 por ciento de su producción) y los
programas Altex y Pitex,41 con un grado de integración local de la producción del
sector de alrededor de 27 por ciento;42 y 2) la seguida por el sector de componen-
tes y semiconductores, que se asienta exclusivamente en el segmento de maquila,
y en el cual el subsector de semiconductores dirige la totalidad de su producción

reorganización productiva y desarrollo regional: el caso de Guadalajara”, en González-Aréchiga y Ramírez,
coords., Subcontratación y empresas transnacionales (México: El Colegio de la Frontera Norte-F. Friedrich
Ebert, 1990), 472-479.

39 En México, las empresas bajo estos programas quedan exentas del pago del impuesto general de
importación, impuesto al valor agregado y de cuotas compensatorias, en caso de existir, y sólo pagaban,
hasta los años noventa, el impuesto sobre la renta (ISR) y al activo; véanse SE, Programa para la competi-
tividad... y R. Schatan, “Régimen tributario de la industria maquiladora”, Comercio Exterior 52, no. 10
(octubre de 2002):  270. La modalidad predominante es el programa de maquila (en 2000 proporcionó
55 por ciento de las exportaciones manufactureras, contra 37 por ciento del Pitex), en el cual la em-
presa en México es una sucursal de una empresa extranjera (predominantemente estadunidense). En
este caso, mediante los precios de transferencia, es decir, subfacturando las ventas y sobrefacturando las
compras, buena parte del valor agregado puede ser transferido contablemente a la matriz, reducién-
dose el pago de impuestos por ese concepto en el país de origen (valor agregado “importado”) y también
en México por concepto de ISR.

40 En el debate sobre las maquiladoras, Dussel llama la atención sobre la necesidad de estudiar su
racionalidad, y concluye que el régimen de libre importación temporal para la reexportación no puede
ser reorientado, por lo que es necesario enfocarse en el segmento reconvertido; véase Dussel, “Ser ma-
quila o no...”, 328-336. Aquí se considera que para poder reorientar aquel régimen es necesario actuar
globalmente, como más adelante se sugerirá.

41 Estos programas son muy similares al de maquila y generalmente son usados por empresas
extranjeras ya establecidas y que cuentan con una red de proveedores nacionales, o empresas nacio-
nales que pretenden exportar, muchas veces utilizando capacidad ociosa. Lo distintivo de estos programas
es que las empresas suscritas exportan sólo una parte de su producción. Palacios, “Maquiladoras, reor-
ganización...”.

42 SE, Programa para la competitividad...

Sergio Ordoñez 11/8/06 4:24 PM Page 116



LA NUEVA INDUSTRIA ELECTRÓNICA 117

a la exportación y provee completamente su demanda interna mediante importa-
ciones, por lo que su grado de integración local es nulo. Los sectores de electrónica
de consumo y de equipo de telecomunicaciones se encuentran en una situación
más o menos intermedia, en la que existe un asentamiento equiparable en los seg-
mentos industriales de maquila y reconvertido del primero, y un asentamiento
casi exclusivo en el segmento de maquila del segundo.43

Con la entrada en vigor del TLCAN, los programas de importación temporal libre
de impuestos para la reexportación debían desaparecer en enero de 2001, siguien-
do dos lineamientos: 1) la aplicación del artículo 303, que elimina este tipo de im-
portación para la reexportación en países no miembros; y 2) la eliminación del
régimen mismo de importación temporal libre de impuestos.

Sin embargo, el régimen ha sido prorrogado en lo fundamental, con ciertas limi-
taciones en sus dos lineamientos: el primero ha sido acotado mediante los pro-
gramas sectoriales (Prosec), que permiten la continuación de la importación libre de
impuestos para la reexportación de países no miembros en sectores específicos,44

y el segundo mediante nuevas disposiciones fiscales que no eliminan el régimen en
sí mismo, sino que buscan aumentar la carga tributaria de la industria de maquila,
a partir de la reglamentación de los precios de transferencia y su consideración
como establecimientos permanentes.45

El efecto de la perspectiva de la desaparición de la libre importación temporal
para la reexportación fue el incremento del flujo de inversión extranjera hacia la

43 Ordóñez y Dabat, “Revolución informática...”.  
44 La empresa que se inscribe en alguno de estos programas puede importar maquinaria y equipo

o materiales de países no miembros del TLCAN para la elaboración de productos específicos con un
arancel de 0-7 por ciento. Entre las industrias comprendidas se encuentran la electrónica y la eléctri-
ca (Glenn Mc Bride, datos del documento consultado en Internet el 2 de junio de 2004).

45 Las autoridades hacendarias parten del supuesto —correcto— de que la industria de maquila
ha disfrutado tradicionalmente de un subsidio impositivo de facto, a partir del mecanismo de los pre-
cios de transferencia (que les permite subfacturar las ventas y sobrefacturar las compras), lo cual está
íntimamente ligado a su consideración tributaria como centro de costos y no como establecimiento
permanente, que debe tributar al fisco a todos los fines (pago completo de ISR —antes de las últimas
disposiciones se pagaba mínimamente e incluso llegaba a ser negativo—, impuesto al activo total —in-
cluida la maquinaria y equipo importados temporalmente— e IVA). Las nuevas disposiciones hacen-
darias van en el sentido de reglamentar los precios de transferencia en términos de su equiparación
con los precios de mercado, y el reconocimiento del estatus de establecimiento permanente; hasta
ahora, se ha conseguido lo primero y parcialmente lo segundo (se introduce un nuevo impuesto que
“debe ser igual o mayor al más alto de 6.5 por ciento de los gastos de operación y 6.9 por ciento de
todos los activos...” (Schatan, “Régimen tributario...”, 223). Cálculos propios para el estudio de la es-
tructura y dinámica de los segmentos industriales de maquila y reconvertido de la industria electrónica
arrojan como resultado que el valor agregado bruto del primero debe ser 343 por ciento mayor en
promedio al contabilizado por INEGI en 1990-2000, con un sensible aumento a partir de la firma del
TLCAN, lo que se fundamenta en la práctica de hacer pasar una buena parte del superávit bruto de
operación como consumo intermedio (o subfacturación de las ventas y sobrefacturación de las com-
pras; véase el apéndice metodológico). En consecuencia, son correctos los esfuerzos de las autoridades
hacendarias por dejar de subsidiar fiscalmente a la industria, pero éstos deberían articularse con una
estrategia de sustitución de importaciones temporales e integración de la producción local en el sen-
tido en que se explica más adelante.
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industria electrónica por parte de los contratistas manufactureros internacionales
(CM) durante los años noventa, con el objetivo de cumplir con las reglas de origen
que se harían efectivas en el 2001, lo cual explica en buena medida el incremento
de la inversión extranjera en la industria. El proceso se verifica en los sectores del
complejo de computadoras,46 equipo de telecomunicaciones y electrónica de con-
sumo,47 lo cual da origen a un cierto grado de integración local entre empresas
transnacionales dentro de la lógica de la libre importación para la reexportación al
mercado norteamericano, proceso de integración del cual, por lo tanto, quedan ex-
cluidas —en lo fundamental— las empresas nacionales y las necesidades locales
de desarrollo.48

Sería necesaria entonces una política industrial que ligara lo global con lo local,
es decir, que transformara la lógica de la libre importación para la reexportación
en otra tendiente a la integración local para la exportación. Para ello, se requeriría
de medidas que incidieran en los planos global y del TLCAN, así como en el local.
En el primero sería necesario promover iniciativas que agruparan a los países indus-
triales emergentes en la perspectiva anteriormente planteada, a partir de reformas
fiscales al régimen que incentivaran la sustitución de la libre importación por pro-
ducción local, combinada con medidas de promoción a la incorporación de empre-
sas locales en las cadenas de valor. En el ámbito del TLCAN tendrían que negociarse
acuerdos tributarios trilaterales en la misma perspectiva, y en el local, promoverse un
impulso amplio a las iniciativas de desarrollo local y regional, con participación
incluyente de las instituciones y los sujetos económicos y sociales, tendientes a su
integración en la dinámica exportadora desde la perspectiva local.

Pero estas medidas tendrían que formar parte de una política industrial activa
integral e imaginativa, que fomentara la articulación del sector científico-educativo
nacional con la industria en su conjunto, el desarrollo infraestructural y la forma-
ción de “capital humano”, en el marco de la promoción del cambio en la modalidad
de desarrollo de la industria según la siguiente perspectiva: 1) ascenso industrial
hacia actividades de diseño y manufactura compleja; 2) desarrollo hacia adelante
y hacia atrás de las cadenas de valor; 3) inserción internacional basada en activi-
dades intensivas en valor agregado en relación con los bajos costos laborales; y
4) articulación de la inserción en la división internacional del SE-I, y la integración

46 En este sector se establece una configuración predominante de empresas OEM-ODM-Altex y CM-
maquiladoras. Ordóñez, “Empresas y cadenas...”, 23.

47 J. J. Palacios, Production Networks and Industrial Clustering in Developing Regions. Electronics
Manufacturing in Guadalajara (Guadalajara: Universidad de Guadalajara, 2001); J. Carrillo y R. Gomis,
“Los retos de las maquiladoras ante la pérdida de competitividad”, Comercio Exterior 53, no. 4 (abril
de 2003).

48 En el sector de computadoras, que tiene un mayor grado de integración —como se ha visto—,
se encuentran documentados dos casos de empresas nacionales que logran integrarse a la cadena de
valor de la empresa IBM: Adelantos de Tecnología (51 por ciento del capital de Elamex y 49 por ciento
del de Spacecraft, la cual provee de circuitos impresos, y Ureblock (productora de colchones y muebles)
se convirtió en proveedora de empaques para un contratista manufacturero de la empresa. Ordóñez y
Dabat, Revolución informática..., 111.
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en las cadenas de valor globales con la integración de cadenas de valor internas y
la incorporación en el proceso de empresas locales.

Conclusión

La industria electrónica en México se desarrolló intensamente durante los años
noventa, en el contexto de la constitución de una nueva fase del capitalismo, que
convierte al conocimiento en su principal fuerza productiva, y de la correspon-
diente transformación e integración de la industria electrónica mundial en el sector
electrónico-informático, que dinamiza y articula el crecimiento económico y el co-
mercio mundial.

México logra integrarse a este proceso a partir de una intensa dinámica de in-
versión extranjera de las principales empresas transnacionales OEM-ODM, que atraen
a sus CM, así como algunos proveedores de segundo círculo de ambos, lo que trae
consigo el desarrollo de una industria electrónica exportadora especializada en pro-
ductos finales del complejo de computadoras (computadoras y equipo periférico),
electrónica de consumo (televisores), equipo de telecomunicaciones (telefonía alám-
brica e inalámbrica) y, secundariamente, de componentes y semiconductores, en
una modalidad con las siguientes características: 1) preeminencia de la empresa
transnacional, principalmente estadunidense, en todos los niveles de la nueva di-
visión interindustrial del trabajo; 2) incorporación incipiente de algunas fases de
diseño y concentración en los procesos de manufactura y de ensamble; 3) inserción
internacional basada fundamentalmente en bajos costos laborales; y 4) predo-
minio de la integración a la división internacional del trabajo del SE-I y a las redes de
producción globales, en relación con la integración de redes de producción internas
y la incorporación de empresas locales al proceso (que se integran casi exclusi-
vamente como contratistas manufactureros y proveedores de segundo círculo).

Ello permite a México el ascenso y la incorporación al conjunto de los países
exportadores más importantes, constituyéndose en el décimo nivel mundial, por de-
lante de países tradicionalmente exportadores como Francia, Canadá e Italia.

El TLCAN y el marco regulatorio nacional, basado en la libre importación tem-
poral para la reexportación, precipitan el proceso anteriormente descrito, pero con-
tribuyen a formar una industria productiva y espacialmente desintegrada local-
mente lo cual, junto con otros problemas estructurales de la industria, derivados de
la modalidad de desarrollo continua y la apreciación del peso, provoca una desace-
leración de la inversión extranjera anterior a la recesión mundial de 2001, lo que
constituye un primer indicio del agotamiento de su modalidad de desarrollo, obser-
vable en una elevación del costo laboral unitario en dólares y la consecuente pérdi-
da de competitividad, proceso que está rezagando internacionalmente a la indus-
tria en el periodo de recuperación que inicia.

Es necesaria, entonces, una reorientación del desarrollo de la industria de acuer-
do con la siguiente perspectiva: 1) ascenso industrial hacia actividades de diseño y
manufactura compleja; 2) desarrollo hacia adelante y hacia atrás de las cadenas
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de valor; 3) inserción internacional basada en actividades intensivas en valor agre-
gado en relación con los bajos costos laborales; y 4) articulación de la inserción en la
división internacional del SE-I y la integración en las cadenas de valor globales con
la integración de cadenas de valor internas y la incorporación de empresas locales.

En el marco del TLCAN debe promoverse, entonces, la sustitución de la libre
importación temporal para la reexportación por producción local para la exportación,
lo que debe inscribirse dentro de una política industrial activa, integral e imagi-
nativa, que fomente la articulación del sector científico-educativo nacional con la
industria en su conjunto, el desarrollo infraestructural y la formación de “capital
humano”.

Apéndice metodológico

En términos contables se entiende por industria electrónica a la rama 54, equipos
y aparatos electrónicos, del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) de INEGI. Los
sectores que componen esta rama son: 1) equipos y periféricos para procesamiento
informático (cd: 5402), en nuestra terminología, computadoras; 2) otros equipos y
aparatos electrónicos (cd: 5421), que corresponde a lo que denominamos equipo
de telecomunicaciones; 3) radios, televisores, tocadiscos, etc. (cd: 5401) y discos y
cintas magnetofónicas (cd: 5411), que corresponde a la electrónica de consumo;
y 4) refacciones para aparatos y equipos electrónicos (cd: 5422), que corresponde
a lo que denominamos componentes electrónicos. 

El SCN proporciona información estadística sobre el conjunto de la industria
manufacturera (segmentos industriales de maquila y reconvertido) y, además, in-
formación específica sobre el segmento industrial de maquila.49

A partir de un minucioso procesamiento y análisis de las estadísticas, se encon-
tró que la información específica para el segmento de maquila proporcionada por
INEGI es inexacta puesto que, por ejemplo, al calcular la tasa de ganancia sobre el
capital utilizado anualmente50 (superávit bruto de operación [SBO]/capital utiliza-
do [CU]) para este segmento industrial, resulta que en 2000 y en pesos de 1993
era de 1.2 por ciento, lo que es imposible pues se trataría de una tasa de ganancia
por debajo de la de interés.51 Lo anterior tampoco es coherente si se compara con
la tasa de ganancia sobre el capital utilizado en 1999 por las industrias electrónica
y eléctrica de Estados Unidos, es decir, 34 por ciento.52

Si se comparan los valores obtenidos del segmento de maquila con los del seg-
mento reconvertido se confirma lo equívoco de las cifras proporcionadas por el

49 INEGI, La producción, salarios, empleo...
50 El capital utilizado anualmente es la suma del consumo intermedio (CI) y las remuneraciones,

es decir, la parte proporcional del capital fijo consumido en el año y el capital circulante, en términos
marxistas, de lo cual está excluida la depreciación.

51 Ordóñez, “La nueva división...”.
52 Ibid.
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INEGI: la composición del capital utilizado (consumo intermedio [CI]/remunera-
ciones [R]) es de 10.87 en el segmento reconvertido contra 20.6 del segmento de
maquila, es decir, sería casi el doble en este último, lo cual nuevamente resulta poco
coherente si se considera que todos los estudios documentales sobre las industrias
electrónica y de maquila en general, además de las propias observaciones, resul-
tado de numerosos estudios de caso, indican la creciente similitud tecnológica entre
las empresas inscritas en el régimen de maquila y las empresas Pitex o Altex (per-
tenecientes al segmento reconvertido).

A partir de esa observación se calculó la información estadística referente al
segmento industrial reconvertido restando, al total de la industria electrónica, lo
correspondiente a la de maquila. Es decir, se procedió en sentido inverso a como
lo hace el INEGI en la construcción de sus agregados estadísticos, y se partió del
supuesto de que las cifras del segmento reconvertido son confiables, lo cual se con-
firma si se los compara con las correspondientes de la industria eléctrica-electró-
nica de Estados Unidos.53

A partir de lo anterior se probaron varios coeficientes de corrección de las cifras
del segmento de maquila proporcionadas por el INEGI, y se llegó a la conclusión, ten-
tativa aún, de que los más confiables son el coeficiente CI/valor bruto de la produc-
ción (VBP) y la tasa de plusvalía (SBO/R). Es decir, en un caso se igualaron los coefi-
cientes anuales CI/VBP del segmento reconvertido con los del segmento de maquila
y se hizo un nuevo cálculo de CI, SBO y el valor agregado bruto (VAB). En el otro se
hizo lo propio con el coeficiente SBO/R, y a partir de ello se calcularon para ambos
las variables CU, CI/R, CI/VBP, SBO/R y SBO/CU, para posteriormente compararlas
con las variables correspondientes del segmento reconvertido.

En ambos casos el CI corregido es menor al proporcionado por las cifras del INEGI,
el SBO mayor y, consecuentemente, el VAB (SBO+R), lo cual implica que en las cifras
de INEGI una parte del SBO aparece como parte del CI. Esto resulta lógico desde la
perspectiva de que las empresas de maquila se conciben como “centros de costos”
dentro de los grupos industriales a los que pertenecen, por lo que los empresarios “ma-
quiladores” declaran precios de transferencia, en los que una buena parte de las ga-
nancias se ocultaría como parte de los insumos importados, debido a que el pago de
impuestos es sobre el valor agregado en México y no sobre los insumos importados.

Con la aplicación de los coeficientes de corrección pudieron obtenerse datos
diferenciados del segmento industrial reconvertido y del de maquila referentes al
VAB, el personal ocupado y las remuneraciones, variables a partir de las cuales se
calcularon la productividad (VAB/personal ocupado), las remuneraciones medias y
el costo laboral unitario.

El cálculo del valor agregado bruto de los sectores productivos implica dificul-
tades adicionales. Para el conjunto de la industria, el SCN proporciona información
sobre el VAB de los sectores en el sentido tradicionalmente entendido, es decir,
VAB = VBP-CI; pero para el segmento de maquila el VAB proporcionado equivale al
valor agregado bruto nacional, esto es, VABn = VBP-Ii, donde Ii son los insumos impor-

53 Ibid.
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tados. Era necesario, entonces, calcular el nuevo VAB sectorial para el conjunto de
la industria, aplicándole el coeficiente de corrección, y compatibilizar el VAB

sectorial del segmento de maquila con el del conjunto de la industria.
Se procedió de la siguiente manera: 1) con las cifras proporcionadas por el INEGI

se obtuvo la participación porcentual de los VAB sectoriales en el conjunto de la
industria; 2) con la participación porcentual de cada sector se calculó su nuevo VAB

corregido, a partir del VAB total corregido para el conjunto de la industria; 3) en el
caso específico del segmento de maquila se restó al VBP los insumos importados
para obtener el VABn; 4) se calculó en el nivel agregado la proporción anual de in-
sumos nacionales en VBP (no existe información específica sobre los sectores res-
pecto de los insumos nacionales); 5) se restó al resultado del inciso 3 la cantidad
correspondiente a la proporción anual de insumos nacionales en el VBP de cada
sector, lo que implica el supuesto de que cada sector usaría la misma proporción
anual de insumos nacionales que el conjunto del segmento industrial (supuesto
evidentemente erróneo, aunque proporciona un referente de la participación de los
insumos nacionales en la producción de cada sector productivo); 6) al VAB sec-
torial del segmento de maquila resultante se le adicionó el coeficiente anual de
aumento del VAB del conjunto del segmento de maquila, resultante éste de la apli-
cación de los coeficientes de corrección del VAB proporcionado por el INEGI; 7) al
VAB sectorial del conjunto de la industria corregido se le restó el VAB sectorial del
segmento de maquila corregido para obtener el VAB sectorial del segmento recon-
vertido, lo que permitió comparar ambos sectores.

En algunos años y para los sectores de componentes electrónicos y equipo de
telecomunicaciones, la diferencia fue menor a cero, lo que indica que la cantidad
de insumos nacionales asumida por el método antes explicado está subvalorada.
En estos casos se asumió que el VAB del segmento industrial reconvertido era igual
a cero.

El cálculo de la productividad del trabajo que se lleva a cabo para la industria
en su conjunto y los segmentos industriales considera la productividad por per-
sona ocupada, y se calculó dividiendo el VAB corregido entre el personal ocupado
(VAB/personal ocupado). A partir de ello, y ante la inexistencia de datos diferencia-
dos respecto de las horas trabajadas en ambos segmentos industriales, se realizó
una aproximación del cálculo del costo laboral unitario, que consiste en la partici-
pación de las remuneraciones medias en la productividad.

En cambio, para los sectores productivos el cálculo de la productividad se lleva
a partir de la producción, los obreros ocupados y sus horas trabajadas. A este respecto,
es necesario distinguir entre la productividad en un sentido estricto y aquélla en
un sentido amplio o aparente. En la primera se trata del rendimiento de una can-
tidad determinada de trabajo y en la segunda del rendimiento por horas trabajadas
o por trabajador, lo que puede esconder el despliegue de una mayor o menor cantidad
de trabajo, por medio de una variación de la intensidad del mismo o de la extensión de
la jornada laboral. En las estadísticas disponibles no existe forma de cuantificar la
productividad en sentido estricto, mientras que la aparente puede medirse mediante
la relación del producto por horas-hombre trabajadas (P/H) o de la relación del pro-
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ducto por trabajador (obrero) (P/T). Un incremento en la productividad en sentido
estricto que trae consigo un aumento en P/H puede esconder un incremento de la
intensidad del trabajo. Por su parte, el incremento de productividad en sentido
estricto que se manifiesta en un aumento de P/T puede esconder un incremento
simultáneo de la intensidad o la extensión del trabajo. Por lo anterior, se conside-
ra que P/H proporciona una aproximación mayor a la medición de la productividad
en sentido estricto y que su comparación con el comportamiento de P/T puede dar
idea sobre el empleo o no, de métodos modernos de incremento de la productividad
aparente. En este sentido, aumentos mayores de P/H que de P/T representan formas
modernas de incremento de la productividad aparente, y, a la inversa, incrementos
mayores de P/T que de P/H indican formas anticuadas, aunque no por ello dejen de
ser vigentes.
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Presentación

El presente trabajo busca explicar el deterioro de los términos del intercambio en
los países exportadores de bienes de alta tecnología en relación con sus importa-
ciones totales. Frente a la ambigüedad de los resultados obtenidos en un intenso
debate, que comenzó con los estudios ya clásicos de Singer, Prebish y Myrdal, el
análisis sectorial se presenta como prometedor, aunque las estadísticas disponibles
sólo permiten analizar el periodo de 1992 a 2002.

En la primera parte, se señalan los estudios sobre los términos del intercambio
del comercio internacional, tanto vertical como horizontal, y la importancia del
enfoque tecnológico, como el presentado por Singer. En la segunda parte, presen-
tamos nuestros cálculos sobre los términos del intercambio global, los cuales tam-
poco muestran una clara tendencia, especialmente en el caso de México. A con-
tinuación, al considerar la importancia actual del conocimiento en la producción,
enfocamos el estudio hacia las exportaciones de alta tecnología y su impacto sobre
el deterioro en los términos de intercambio para países semiindustrializados. La
evidencia estadística nos permite interpretar el deterioro para los países exportadores
de alta tecnología. Estas industrias no incorporan conocimiento en todas las etapas de
producción: combinan etapas mano de obra intensivas con otras de muy alta inten-
sidad en conocimientos, lo cual implica una muy diferente especialización entre
los países exportadores de alta tecnología.

Concluimos que la explicación del deterioro en la relación de precios se halla
en las condiciones de producción y competencia innovadora de los sectores que
incorporan conocimiento y en las reducciones de costos creadas en los procesos
de globalización. Los países productores de bienes de alta tecnología transfieren de
esta manera parte de los beneficios en productividad hacia los países consumi-
dores. En nuestro análisis de las relaciones bilaterales de cinco países semiindustria-
lizados con Estados Unidos, este país resulta el beneficiario, dada su posición de
gran importador neto de estos bienes.

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y TÉRMINOS 
DEL INTERCAMBIO 
ESTADOS UNIDOS Y ECONOMÍAS EMERGENTES

Isaac Minian*
Margarita Luna López**  

* Catedrático extraordinario de la Facultad de Economía, UNAM. Profesor de la División de Estudios
Profesionales. Correo electrónico: <minian@economia. unam.mx>

** Profesora de asignatura de la Facultad de Economía, UNAM, División de Estudios Profesionales.
Correo electrónico: <lunam@economia.unam.mx>. 

Isaac Minian-Luna 11/8/06 3:58 PM Page 127



Antecedentes

Términos del intercambio verticales

La contribución seminal de Hans Singer y Raúl Prebisch de 1950 y las contribucio-
nes posteriores1 sobre las tendencias al deterioro a largo plazo de los términos del
intercambio de trueque en los países en desarrollo tuvieron tres enfoques: el primero
contable, el segundo sobre la diferente elasticidad ingreso entre productos manufac-
tureros y productos primarios y, el tercero, vinculado con el cambio tecnológico.

En el primer caso no se hace un análisis causal. En el segundo, las condiciones
de intercambio comercial de los países en desarrollo se deterioran debido a que
su demanda de importaciones de productos manufacturados de países desarrollados
tiende a crecer mucho más rápidamente que la demanda de sus exportaciones.2

Detrás de esta explicación se encuentra la ley de Engel. En el tercer enfoque, el
análisis se fundamenta en el progreso tecnológico y en la apropiación de los bene-
ficios de éste.

Durante el periodo de análisis de estos autores, la mayor parte de los aumentos de
productividad tiene lugar en las industrias manufactureras, es decir, en los países
desarrollados, donde los beneficios de la productividad pasan a los trabajadores en
la forma de mayores salarios e ingresos, como resultado de las presiones sindicales.
En cambio, en los países en desarrollo, los aumentos de productividad se traducen en
menores precios. Las condiciones de sobreabundante oferta de fuerza de trabajo
en estos países les impediría apropiarse de los beneficios de su progreso tecnológico.

El debate sobre el deterioro de los términos del intercambio se enfocó hasta muy
recientemente en la evidencia empírica proporcionada por los movimientos entre
los precios de los bienes primarios3 y el valor unitario de las manufacturas expor-
tadas por los países desarrollados. La gran mayoría de los estudios empíricos sobre
las tendencias registradas a partir de la posguerra y hasta la década de los ochenta
validan la hipótesis y se registran tasas anuales de deterioro en los términos de in-
tercambio de materias primas4 del orden de entre un 0.5 a 1 por ciento anual.5

Sobre algunos productos en particular6 y ciertos minerales, tales como el cobre,
existen numerosos estudios que abordan el deterioro en los términos de inter-
cambio.7 La importancia de esta discusión reside en el hecho de que la mayor parte

128 ISAAC MINIAN Y MARGARITA LUNA

1 H.W. Singer, “The Distributions of Gains Revisited”, en A. Cairncross y M. Puri, eds., The Strategy
of International Development. Essays in the Economics of Backwardness (Londres: Macmillan, 1975).

2 En este caso de productos primarios.
3 Bienes primarios no petroleros.
4 El deterioro derivado de la exportación de materias primas no petroleras, en relación con las

importaciones de manufacturas de los países en desarrollo es de alrededor de 0.5 a 1 por ciento anual.
5 A.P. Thirwall, “The Terms of Trade, Debt and Development: With Particular Reference to Africa”,

African Development Review 7, no. 1 (1995): 1-34.
6 Tales como plátano, cacao, café, algodón, té y tabaco.
7 M.F. Bleaney, “Liberalization and the Terms of Trade of Developing Countries: A Cause for

Concern?”, The World Economy, no. 16 (1993): 453-466; UNCTAD, Trade Development Report (Ginebra:
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de los países en desarrollo son exportadores de estos productos.8 El deterioro9 fue
sustancialmente mayor en la década de los ochenta en el comercio de países en
desarrollo con Europa, con una tasa promedio anual de 4.2 por ciento. Sin embargo,
los términos de intercambio de ingreso (TII), o capacidad de compra de las expor-
taciones a precios corrientes de los países en desarrollo, sólo se deterioró 2.2 por
ciento, debido al aumento de 2 por ciento anual en las importaciones europeas de
materias primas no petroleras (véase el anexo metodológico).

Términos del intercambio horizontales

La estructura de las exportaciones de los países en desarrollo —tomadas global-
mente— experimentó fuertes transformaciones a partir de mediados de la década de
los setenta, cuando se caracterizó por un rápido crecimiento en las exportaciones
de manufacturas. Hacia el inicio de la década de los noventa, estas últimas se
convirtieron en el flujo dominante de comercio entre éstos y los países desarrollados,
es decir, comercio de tipo “horizontal”. No obstante, para la gran mayoría de los paí-
ses en desarrollo, el comercio aún sigue siendo de tipo vertical.

Las exportaciones manufactureras de los países en desarrollo provienen de un
conjunto muy limitado de países del sur de Asia —Hong Kong, Singapur, Corea
del Sur, Taiwán, Indonesia, Malasia, Filipinas, Tailandia, China e India— y de
América Latina —México y Brasil—. Este conjunto de países representaba en los
noventa alrededor de 90 por ciento de las exportaciones de los países en desarrollo.
Esto implica que el análisis de los términos del intercambio del comercio hori-
zontal es importante para estos países.

En un estudio sobre los términos del intercambio de manufacturas de los paí-
ses en desarrollo se consideran diversos enfoques.10 En uno, los autores mostraron
que durante el periodo 1970 a 1987, el valor unitario de las manufacturas expor-
tadas por los países en desarrollo como grupo declinó alrededor de 1 por ciento
anual en relación con el de los países desarrollados. A pesar de ello y debido a la
enorme expansión en el volumen de las manufacturas exportadas por parte de los
países en desarrollo, se suscitó un incremento promedio anual de 10 por ciento en
sus TII. Un segundo enfoque analiza las tendencias en el deterioro de los términos
de intercambio para treinta países en desarrollo, entre 1965-1985, cuyos resultados
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UNCTAD-TDR, 1993); T. Akiyama y D.F. Larson, “The Adding-up Problem. Strategies for Primary Com-
modity Exports in Sub-Saharan Africa”, Policy Research Working Paper, 1245 (Washington, D.C.:
World Bank, enero de 1994); World Bank, World Development Report (Washington, D.C.: Oxford
University Press, 1996).

8 Denominado comercio de tipo vertical.
9 A. Maizels, T.B. Palaskas y T. Crowe, “The Prebish-Singer Hypothesis Revisited”, en D. Sapsford

y J. Chen, eds., Development Economy and Policy (Londres: Macmillan, 1998).
10 P. Sarkar y H.W. Singer, “Manufactured Exports of Developing Countries and their Terms of Trade

since 1965”, World Development 19, no. 4 (1991): 333-340; Singer, “The Distributions…”.
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fueron ambiguos. Y un tercer enfoque analiza las tendencias en los valores uni-
tarios relativos de las exportaciones manufactureras para cada uno de los treinta
países en desarrollo en relación con el índice del valor unitario de exportación de ma-
nufacturas de Estados Unidos y determina que la mayoría de los países mostraron
un deterioro significativo en los valores unitarios relativos de exportación, mientras
ninguno mostró una mejoría significativa. Los distintos enfoques presentados con-
cluyeron que existe evidencia del deterioro, entre 1970-1987, en el valor unitario de
las exportaciones manufactureras de la periferia comparadas con las del centro.

El trabajo de Sarkar y Singer provocó numerosas críticas.11 Estos últimos auto-
res enfatizaron que los índices de valor unitario no son confiables como indicadores
genuinos de cambios de precios, pues están influenciados también por cambios
en la composición de los productos. En otros estudios,12 se emplearon técnicas eco-
nométricas y se llegó a la conclusión de que no existen claras tendencias al dete-
rioro en los términos de intercambio manufactureros entre países desarrollados y
tres países en desarrollo: India,13 Corea del Sur14 y Taiwán.15

Otros autores16 encuentran evidencia suficiente de un deterioro de los términos
de intercambio de los países en desarrollo en el sector manufacturero desde 1975.

En un estudio sobre China,17 realizado para la UNCTAD, sobre la evolución de
los términos de intercambio netos o de trueque, derivados del comercio de ma-
nufacturas, se encontró un deterioro de más de 10 por ciento entre 1993 y 2000,
además se percibió que éste ha crecido tanto en países desarrollados como en
desarrollo.

Nivel tecnológico y términos del intercambio

A nivel teórico, Singer sostiene la influencia de las capacidades científicas y tecno-
lógicas en los términos de intercambio para los países en desarrollo.18 Esto se
refleja también en otro trabajo19 que constituyó un primer estudio sobre la influen-
cia de dichas capacidades en los términos de intercambio horizontal para los países en
desarrollo. Ahí se revisaron los términos del intercambio manufacturero de trueque,

130 ISAAC MINIAN Y MARGARITA LUNA

11 P. Athukorala, “Manufactured Exports from Developing Countries and their Terms of Trade: A
Re-examination of the Sarkar-Singer Results”, World Development, no. 21 (1993): 1607-1613.

12 P. Athukorala, Trade Policy Issues in Asian Development (Londres: Routledge, 1998).
13 Para el periodo 1971-1986.
14 Para el periodo 1970-1990.
15 Para el periodo 1976-1990.
16 R. Rowthorn, “Replicating the Experience of the Newly Industrializing Economies”, Working

Paper, 57 (Cambridge: Cambridge University-Economic and Social Research Council, Center for
Business Studies, 1997).

17 Z. Zheng e Y. Zhao, “China’s Terms of Trade in Manufactures, 1993-2000”, Discussion Paper
no. 161 (Ginebra: UNCTAD, 2002).

18 Singer, “The Distributions…”.
19 Maizels, Palaskas y Crowe, “The Prebish-Singer Hypothesis…”.
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medidos como la relación de índices de valor unitario de las importaciones y de
las exportaciones de manufacturas, de la Unión Europea con grupos de países con
diferente grado de desarrollo científico y tecnológico, incluyendo a un grupo selec-
to de países en desarrollo y países desarrollados como Japón y Estados Unidos
(véase el cuadro 1). El análisis encontró los siguientes resultados:

• Estados Unidos y Japón, líderes en una amplia gama de manufacturas inten-
sivas en tecnología, experimentaron una tendencia moderada en el deterioro
de sus términos de intercambio con la Unión Europea.

• En países del sur y sudeste asiático se observa una tendencia moderada al
deterioro del orden de 1.2  por ciento anual en los términos del intercambio.

• En las regiones de menor desarrollo como África, el Caribe y el Pacífico se
observó una fuerte tendencia de deterioro de 5.7 por ciento anual.

• Los países de América Latina y del Mediterráneo se encontraron en una si-
tuación de deterioro intermedio de 3.6 por ciento y 2.3 por ciento anual,

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 131

CUADRO 1
TÉRMINOS DE INTERCAMBIO MANUFACTURERO ENTRE PAÍSES

EN DESARROLLO Y LA UNIÓN EUROPEA, 1979-1994
PORCENTAJE DE VARIACIÓN ANUAL

Valor unitario Volumen Términos de 
intercambio de los
países en desarrollo

Importaciones Exportaciones Importaciones TIN1 TII2

europeas europeas europeas

Todos los países 
en desarrollo3

clasificados en: 2 4.2 7.9 -2.2 5.5
Los menos desarrollados -1.3 4.4 nd -5.7 nd
América Latina 1.3 4.9 4.8 -3.6 1
Mediterráneo4 2.1 4.4 6.6 -2.3 4.1
Este y sudeste asiático5 2.9 4.1 8.1 -1.2 6.8

1 Los términos de intercambio neto (TIN) se definen como el cociente entre el valor unitario de las im-
portaciones manufactureras europeas y el valor unitario de las exportaciones manufactureras europeas.
2 Los términos de intercambio de ingreso (TII) o capacidad de compra de las exportaciones se defi-
nen como el producto entre TIN y el índice del volumen de importaciones de Europa.
3 Se excluye China.
4 Incluye Argelia, Chipre, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Malta, Marruecos, Turquía, Túnez y Yu-
goslavia.
5 Incluye a los cuatro NIC más los países miembros de ASEAN.
FUENTE: Tomado de Maizels, Palaskas y Crowe, “The Prebish-Singer Hypothesis...”.
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respectivamente, congruentes con sus niveles científicos, tecnológicos y de
contenido de trabajo calificado de sus exportaciones manufactureras.

En general, este estudio refleja cómo los países del sur y sudeste de Asia, con
mayor nivel tecnológico, experimentan la menor tasa de deterioro en los términos de
intercambio horizontal; mientras que los países de menor desarrollo como Sudáfri-
ca experimentan las mayores tasas de deterioro, quedando en una posición inter-
media los países de América Latina. Además, en casi todas las regiones, el deterioro
en los términos de intercambio fue más que compensado por el gran aumento en los
volúmenes de las exportaciones manufactureras realizadas, resultando en el creci-
miento de su capacidad de compra.20

En otro estudio,21 se encuentra más evidencia que sostiene la anterior hipóte-
sis. Ahí, se analizan los términos de intercambio derivados del comercio de manu-
facturas de países en desarrollo y desarrollados con Estados Unidos. Éste se basó
en las estadísticas proporcionadas por la Oficina de Estadísticas Laborales (BLS,
por sus siglas en inglés) estadunidense, considerada la fuente más confiable de in-
formación sobre precios de comercio. El análisis se realizó para el periodo de 1981 a
1996 (véanse los cuadros 2 y 3). El trabajo llega a dos resultados principales: para
el periodo de 1981 a 1985, los términos de intercambio de trueque de Estados
Unidos con países en desarrollo mostraron un importante deterioro para los últimos,
mientras que en ese mismo periodo no existió tendencia significativa de deterioro
para los países desarrollados. Para el resto del periodo de estudio (1986-1996), los
términos de intercambio de los países en desarrollo no muestran una tendencia sig-
nificativa al deterioro, en tanto que los países desarrollados tuvieron una impor-
tante mejora.

Análisis de los términos de intercambio de países 
exportadores de alta tecnología

Términos del intercambio globales de los países exportadores de manufacturas:
exportaciones totales vs. importaciones totales

Nuestra investigación buscó delimitar la importancia del deterioro de los térmi-
nos del intercambio dada la ambigüedad en las tendencias de estudios previa-
mente presentadas. El estudio se basa en el comercio bilateral de México, China,
Hong Kong, Corea del Sur y Taiwán, con Estados Unidos, a través del análisis de
las relaciones de precios entre exportaciones totales e importaciones totales, para
el periodo de 1992 a 2002. Cabe señalar que los datos obtenidos sobre los términos
del intercambio, a pesar de que cubren sólo el comercio que tienen los países men-

132 ISAAC MINIAN Y MARGARITA LUNA

20 Medido a través del índice de términos de intercambio.
21 A. Maizels, “The Manufactures Terms of Trade Developing Countries with the United States,

1981-1997”, Working Paper, no. 36 (Oxford: Oxford University-Queen Elizabeth House, enero de 2000).
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cionados con Estados Unidos son bastante representativos, debido a la importan-
cia relativa de este último, en el comercio total de cada uno de ellos (véase el anexo
metodológico y el cuadro 4).

Los datos arrojan que los términos de intercambio (TI), medidos como la relación
entre el índice de precios de exportación (IPX) y el índice de precios de importación
(IPM), de los cinco países en desarrollo seleccionados presentan una ligera tenden-
cia al deterioro, pero con estabilidad; y es sólo a partir de 1995-1996 que se tornan
más desfavorables. China es una excepción, ya que es a partir de estos años cuan-
do se empieza a generar una recuperación en sus términos de intercambio.

Así, el deterioro de los cinco países en conjunto es de 4.2 por ciento durante
los diez años de estudio. Sin embargo, cuando se empiezan a desagregar los datos
a nivel de países, podemos observar que el país que presenta un mayor deterioro
es Hong Kong con una tasa promedio de -6.3; seguido en orden descendente por
Taiwán -6.2, Corea -.5 y China -4. Resalta el hecho de que los términos de in-
tercambio de México presentan la menor tasa promedio, siendo apenas de -1.04
puntos. Mientras que el dato para Estados Unidos es de una mejora de 0.27 puntos
(véase el cuadro 5 y la gráfica 1).

Como el mercado central de los países en desarrollo presentados es el de Esta-
dos Unidos, si éstos en conjunto y por separado presentan en el periodo un dete-
rioro en sus relaciones comerciales, es lógico pensar que la contrapartida, Estados
Unidos, debe mostrar una mejoría. La gráfica 1 muestra, salvo en el caso de China,
la relativa estabilidad de las tasas de crecimiento anual del índice de términos de
intercambio.

Si se divide el periodo de estudio en cuatro etapas, la situación de cada país se
modifica, resaltando el caso de China que pasa de un importante deterioro a tasa
muy positiva hacia 1995-1997 y relativa estabilidad posterior (véase el cuadro 6).

Los resultados de nuestro análisis global, del periodo de 1992 a 2002, no mues-
tran una clara tendencia al deterioro, al igual que los estudios anteriores. En par-
ticular, esta tendencia no existe para el caso de México y los datos presentados en
este trabajo son congruentes con los presentados por el Banco de México.

Ante la incierta tendencia encontrada en los términos de intercambio genera-
les, reenfocamos nuestra investigación hacia el sector exportador de alta tecnolo-
gía, a fin de poder retomar la importancia de la variable tecnológica, sugerida ya por
Singer. Para este autor, como veíamos anteriormente, el nivel tecnológico de los paí-
ses determina su posición en relación con los términos de intercambio: los países
más avanzados tecnológicamente tienen términos del intercambio favorables, en
cambio los de menor desarrollo relativo son los que sufren de mayor desventaja.
En nuestro trabajo, la tecnología desempeña otro papel. Los procesos de innovación
continuos son responsables del incremento de la productividad en el sector manu-
facturero y en ciertos servicios, tales como los costos de transporte, de transacción
y de comunicaciones, lo que da mayores posibilidades a la globalización.

ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 135

Isaac Minian-Luna 11/8/06 3:58 PM Page 135



136 ISAAC MINIAN Y MARGARITA LUNA

C
U

A
D

R
O

4
P

R
IN

C
IP

A
L

E
S

SO
C

IO
S

C
O

M
E

R
C

IA
L

E
S,

 P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

P
O

R
C

E
N

T
U

A
L

M
éx

ic
o 

(2
00

2)
1

C
or

ea
1

C
hi

na
2

H
on

g 
K

on
g 

(2
00

2)
3

E
st

ad
os

 U
ni

do
s 

(2
00

2)
1

E
xp

or
ta

ci
on

es
Im

po
rt

ac
io

ne
s

E
xp

or
ta

ci
on

es
Im

po
rt

ac
io

ne
s

Pr
in

ci
pa

le
s

E
xp

or
ta

ci
on

es
Im

po
rt

ac
io

ne
s

E
xp

or
ta

ci
on

es
Im

po
rt

ac
io

ne
s

so
ci

os

E
U

 
E

U
 

E
U

 
Ja

pó
n 

Ja
pó

n 
C

hi
na

 
C

hi
na

 
C

an
ad

á 
C

an
ad

á 
88

.9
8 

63
.1

7 
20

 
21

.2
 

16
.4

 
39

.1
 

42
.2

 
23

.1
 

18
.1

 

C
an

ad
á

Ja
pó

n
C

hi
na

E
U

E
U

E
U

Ja
pó

n
M

éx
ic

o
M

éx
ic

o
1.

74
 

5.
54

 
10

.4
20

.4
15

.6
21

.1
11

.9
14

.0
11

.5

E
sp

añ
a

C
hi

na
Ja

pó
n

C
hi

na
U

E
Ja

pó
n

Ta
iw

án
Ja

pó
n

C
hi

na
0.

89
 

3.
71

 
10

.1
6.

8
13

.9
5.

4
7.

0
7.

4
10

.7

A
le

m
an

ia
A

le
m

an
ia

H
on

g 
K

on
g

A
us

tr
al

ia
R

ei
no

 U
ni

do
E

U
R

ei
no

 U
ni

do
Ja

pó
n

0.
76

 
3.

59
 

5.
3

3.
7

3.
6

5.
5

4.
7

10
.4

1
<

w
w

w
.e

co
no

m
ia

.g
ob

.m
x>

 (
Su

bs
ec

re
ta

rí
a 

de
 N

eg
oc

ia
ci

on
es

 C
om

er
ci

al
es

 I
nt

er
na

ci
on

al
es

).
  

2
<

ht
tp

://
w

w
w

.a
rg

en
ch

in
a.

or
g/

da
to

sC
hi

na
.h

tm
>

.
3

<
w

w
w

.b
an

co
m

ex
t.g

ob
.m

x>
.

Isaac Minian-Luna 11/8/06 3:58 PM Page 136



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 137

CUADRO 6
TASA DE CRECIMIENTO POR PERIODOS DE LOS ÍNDICES DE TÉRMINOS

DE INTERCAMBIO, BASE HS, 1992=100

Años China HK Taiwán Corea México EU Todos los países

1992-1994 -16.63 1.22 -0.59 -0.87 -1.21 0.44 -1.83
1995-1997 17.30 -2.49 -1.14 -0.55 -0.43 -0.19 0.91
1998-2000 0.23 -0.92 -1.02 -0.28 4.10 -6.01 0.98
2001-2002 -1.60 -0.37 -0.24 -0.26 0.24 1.65 -1.07

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 5
TASA DE CRECIMIENTO PROMEDIO DE LOS ÍNDICES

DE TÉRMINOS DE INTERCAMBIO, BASE HTS, 1992 = 100

Años China Hong Kong Taiwán Corea México Conjunto EU
de países

analizados1

1992-2002 -4.02 -6.31 -6.19 -4.52 -1.04 -4.25 0.27

1 En desarrollo.
FUENTE: Elaboración propia.
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GRÁFICA 1
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El deterioro de los TI en los países exportadores de manufacturas 
de alta tecnología: evidencia estadística

En el grupo de industrias denominadas de alta tecnología (AT) basadas en el cono-
cimiento, en particular las de la información, es donde se han presentado básica-
mente la caída de precios y el deterioro en los términos de intercambio derivado
de la exportación de este tipo de productos en relación con las importaciones totales
(IPX/AT/IPM) a diferencia de los términos de intercambio generales ya analizados.
Los países semiindustrializados mencionados tienen un fuerte sesgo a la exporta-
ción de manufacturas de alta tecnología (véase la gráfica 2).

Así, el cálculo de los términos de intercambio para los países en desarrollo expor-
tadores de bienes de alta tecnología es desfavorable (véase el cuadro 7).

Los países productores de alta tecnología obtienen grandes beneficios en tér-
minos de incremento de productividad de estos sectores y de los sectores usuarios
de las mismas. Hay beneficios generados por externalidades, economías de apren-
dizaje y de difusión del conocimiento por el resto del aparato económico. Sin em-
bargo, una parte de estos beneficios se ha trasladado al resto del mundo en forma
de deterioro de los términos del intercambio cuando tales bienes son exportados con
drásticas caídas de precios; es decir, los datos muestran que los países con tendencia
hacia la especialización en la exportación de manufacturas de mayor contenido
tecnológico están perjudicando sus términos de intercambio de trueque, puesto que
transfieren al resto del mundo o a países importadores, beneficios en forma de caí-
das de precios experimentadas por el sector exportador de alta tecnología, variando
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GRÁFICA 2
EVOLUCIÓN EN LOS TÉRMINOS DE INTERCAMBIO

DERIVADOS DE LA EXPORTACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA, BASE HST, 1992 = 100

Isaac Minian-Luna 11/8/06 3:58 PM Page 138



ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 139

la transferencia en distintos periodos. En nuestro caso, el claro beneficiado es Estados
Unidos, ya que es un importador de este tipo de bienes (véase el cuadro 8).

Sumando las pérdidas de intercambio de México, China, Corea, Hong Kong y
Taiwán, derivadas de la exportación de bienes de alta tecnología, se obtiene que
en esa magnitud es la ganancia de la economía de Estados Unidos por la importación
de esos bienes. El deterioro en los términos de intercambio netos o de trueque fue
más que compensado por una mejoría en los TII, proveniente del gran aumento en
el volumen en la exportación de productos de alta tecnología (véanse los cuadros
9 y 10, y el anexo metodológico).

CUADRO 7
TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DE LOS TÉRMINOS DE INTERCAMBIO DERIVADOS

DE LA EXPORTACIÓN DE ALTA TECNOLOGÍA, BASE HST, 1992-2002

Años Corea México China Hong Kong Taiwán

1992
1993 1.24 1.58 -3.20 2.03 1.69
1994 -1.61 -1.44 -12.6 0.68 -1.26
1995 -4.45 -2.20 -4.45 -1.53 -4.38
1996 -1.88 -3.19 12.80 -1.56 -2.97
1997 -2.49 -3.70 -2.50 -3.86 -2.06
1998 -0.20 -1.40 1.12 -1.30 0.72
1999 1.01 0.07 0.39 0.63 0.51
2000 -2.39 -2.88 -1.04 -1.76 -1.02
2001 -2.11 -0.34 0.40 -0.04 -0.81
2002 -1.16 -0.97 -2.04 1.10 -0.62
1992-2002 -13.30 -13.67 -11.71 -5.59 -9.87

FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 8
TASA DE CRECIMIENTO POR PERIODOS DE LOS ÍNDICES DE TÉRMINOS

DE INTERCAMBIO DE EXPORTAR ALTA TECNOLOGÍA, BASE HS, 1992 = 100

Años Corea México China Hong Kong Taiwán

1992-1994 -0.39 0.12 -14.97 2.72 0.41
1995-1997 -4.33 -6.77 9.98 -5.36 -4.97
1998-2000 -1.40 -2.81 -0.65 -1.13 -0.51
2001-2002 -3.25 -1.31 -1.65 1.06 -1.42

FUENTE: Elaboración propia.
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CUADRO 9
GANANCIA DE INTERCAMBIO DE ESTADOS UNIDOS DERIVADA

DE LAS IMPORTACIONES DE MÉXICO Y PAÍSES ASIÁTICOS,1 1992=100
(MILLONES DE DÓLARES)

Años Total Manufacturas de alta tecnología

1992 0.00 0.00
1993 652.67 -304.87
1994 6 371.47 937.31
1995 10 262.04 2 817.65
1996 5 644.45 3 188.34
1997 7 535.02 5 787.49
1998 9 047.85 7 119.89
1999 6 998.51 8 142.78
2000 8 158.46 12 540.17
2001 9 125.84 11 952.36
2002 11 777.61 13 935.96

1 Corea, China, Hong Kong y Taiwán.
FUENTE: Elaboración propia.

CUADRO 10
ÍNDICE DE VOLUMEN DE EXPORTACIONES DE ALTA TECNOLOGÍA

1992=100

Años México China Corea Taiwán Hong Kong

1992 100 100 100 100 100
1933 110.99 131.59 110.56 111.78 102.03
1944 102.99 189.93 143.25 129.05 115.69
1995 142.33 237.83 203.03 155.19 136.37
1996 173.34 271.38 173.89 163.31 132.68
1997 222.59 326.76 169.70 180.50 129.17
1998 238.05 388.88 169.79 183.49 113.76
1999 280.03 452.84 226.45 214.14 122.02
2000 372.45 576.22 286.50 281.65 152.25
2001 317.11 579.54 231.37 210.31 107.95
2002 190.14 696.10 233.93 194.80 110.30

FUENTE: Elaboración propia. 
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Factores explicativos del deterioro de las relaciones 
de intercambio: drásticas caídas de costos 
y precios de los bienes de alta tecnología

Un nuevo contexto. Economía del conocimiento y globalización

Las fuerzas fundamentales detrás de las caídas en los costos y los precios en los
bienes de alta tecnología, especialmente en las industrias de la información, se en-
cuentran en evolución hacia una economía del conocimiento, altamente innovadora
y en una aguda competencia consecuencia de la globalización (véase el cuadro 11).

La importancia creciente de la innovación tecnológica durante las últimas dé-
cadas en los países industrializados ha generando una verdadera revolución, basada
en las tecnologías de la información: computadoras, software y equipo de teleco-
municaciones. Éstos son bienes y servicios de capital, bienes intermedios y finales.
La difusión de estas tecnologías implicó un aumento en la intensidad del conocimiento
incorporado en la producción en general y en ciertas industrias, en particular las
relacionadas con las tecnologías de la información. La investigación y desarrollo
(I&D) constituyen una actividad central en las industrias de la información.

Hacia 1999, el porcentaje de inversiones en actividades de I&D en el sector ma-
nufacturero de un grupo de países desarrollados representó 2.6 del producto total.
Sin embargo, esta tendencia también se presenta en países de menor desarrollo,
ya que tanto en los años 2000 y 2001 fueron los responsables de 17 por ciento del
gasto mundial total en I&D. Resalta el gasto realizado por China en este rubro, el cual
ascendió a cerca de sesenta mil millones de dólares, lo que coloca a este país en
tercer lugar, precedido por Japón y Estados Unidos. Economías, como la de la India,
gastaron en esos mismos años alrededor de 19 mil millones de dólares en I&D,
colocándose entre el grupo de las diez principales economías que invierten en este
rubro.22 Algunas variables importantes, resultantes de la evolución hacia una econo-
mía del conocimiento, se muestran en el cuadro 12, donde se resalta la importancia
de las industrias de la información.

Círculos virtuosos y tecnologías de la información

Las industrias de las tecnologías de la información (ITI) se caracterizan por su alto
ritmo de inversión, innovación y aumentos de productividad. Esto generó círculos
virtuosos en países desarrollados como Estados Unidos durante la década de los no-
venta, que interrelacionan: 

a) caídas en costos en bienes intermedios y bienes de capital;
b) traslado de la reducción de costos a precios, dado el contexto de competencia

vía innovación, aparición de nuevos productos y procesos, nuevas aplicaciones

22 OECD, Science Technology and Industry Scoreboard (París: OECD, 2003).
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en los sectores usuarios, obsolescencia, etc. Según algunos estudios,23 las
tasas de beneficios no son mayores en estas industrias a mediano plazo y los
altos salarios corresponden a la alta intensidad de trabajo utilizado;

c) la reducción de los precios relativos de estas tecnologías dio lugar a nuevas
inversiones y, en muchos casos, sustituyeron a tecnologías previas;

d) la alta elasticidad del precio de los bienes y servicios de información compren-
dió no sólo a bienes de capital y bienes intermedios, sino también a bienes y ser-
vicios finales, la ampliación de los mercados permitió la continuidad de los
círculos virtuosos;

e) las nuevas inversiones en tecnologías de la información incrementaron la pro-
ductividad del trabajo, vía aumento de la relación capital/trabajo (K/L). Asi-
mismo, el uso de estas tecnologías requirió la reorganización de la producción,
acelerando de esta manera el incremento en la productividad total de factores
(PTF).24 Este aumento de productividad25 se dio fundamentalmente en las
propias industrias de la información y en ciertos sectores usuarios de las mis-
mas26 (véase el cuadro 13).

La ampliación del espacio económico de competencia: globalización, 
especialización y caídas en costos y precios

El crecimiento en las economías desarrolladas de las actividades intensivas en
conocimiento se acompaña por una rápida globalización económica. En la segun-
da mitad de la década de los ochenta se desarrollaron nuevas bases de producción
industrial y de exportación de manufacturas, para las cuales además de los países
tradicionalmente semiindustrializados del sudeste asiático y México se han incor-
porado más recientemente otros países del sur de Asia, tales como Tailandia, Indo-
nesia, Malasia, Filipinas, países de Europa Oriental e Irlanda y, sobre todo, grandes
países de Asia como China e India. Asimismo, existieron procesos de liberalización
comercial y de desregulación en flujos de capitales y tecnología. De los países
mencionados, algunos son emergentes en lo que concierne a la producción de alta
tecnología y en tecnologías de la información. La competencia se da en la actualidad
no sólo a nivel de los productos en el mercado mundial, sino también de los factores

23 Martín Brookes y Zaki Wahhaj, “Is the Internet Better than Electricity?”, Global Economics
Papers, no. 49 (Nueva York: Goldman Sachs, 2000).

24 Alessandra Colecchia y Paul  Schreyer, “ICT Investment and Economic Growth in the 1990s: Is
the United States a Unique Case? A Comparative Study of Nine OECD Countries”, STI Working Papers
2001/7 (París: OCDE, 2001).

25 Dirk Pilat y Frank C. Lee, “Productivity Growth in ICT-Producing a ICT-Using Industries: A
Source of Growth Differentials in the OECD?”, STI-Working Papers 4 (París: OCDE, 18 de junio de
2001); Nadim Ahmad et al., “Comparing Labour Productivity Growth in the OECD Area: The Role of
Measurement”, STI-Working Paper 14 (París: 12 de diciembre de 2003).

26 Los sectores usuarios de este tipo de tecnologías son, en especial, servicios financieros, comer-
cios mayoristas y minoristas.
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creadores de conocimiento, rivalizando los países por la inversión en I&D, por el desa-
rrollo de capital humano, interno o a través de la inmigración, utilización de pa-
tentes (véase el cuadro 14).

El comercio en bienes de alta tecnología, tales como la aeronáutica, computa-
doras, farmacéutica e instrumentos científicos, registró tasas de participación hacia
el año 2003 de cerca de 25 por ciento del comercio manufacturero total, cuando
esto representaba menos de 20 por ciento a comienzos de la década de los noventa.
Una parte muy importante de este comercio es el que se realiza entre las filiales

CUADRO 14
PARTICIPACIÓN EN LAS EXPORTACIONES TOTALES MANUFACTURERAS1

Industrias de alta Industrias de media
tecnología alta tecnología

1992 2001 1992 2001

Economías 
emergentes2

México 21.2 29.9 50.1 46.7
Corea – 32.4 – 29.4
Irlanda 32.7 58.2 21.7 23.9
Rep. Checa – 12.1 – 45
Rep. Eslovaca – 6 – 42.7

Economías
desarrolladas2

Canadá 11.3 14.3 43 43.5
Estados Unidos 32.4 37.9 39.1 37.1
Japón 30.1 30.8 51.9 52.2
Dinamarca 13.4 20.6 26.6 29
Finlandia 9.7 24.4 25.4 25.4
Francia 18.3 25.4 40.2 39.8
Alemania 14.7 20.6 52.3 51.1
Suecia 17.6 23.5 36.1 36.3
Reino Unido 25.7 40.3 38.4 33.3
Total OCDE3 20 26.4 41.8 40.7

1 Calculando como parte de la participación de las industrias en las exportaciones totales manu-
factureras.
2 Se habla de economías emergentes y desarrolladas en la industria de tecnologías de la información (ITI).
3 Excluye a Corea, Luxemburgo, Rep. Checa y Rep. Eslovaca.
FUENTE: OCDE, STAN database, mayo de 2003.
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de las empresas multinacionales. La participación de las exportaciones intrafirma
en el total de las exportaciones manufactureras de alta tecnología, de las filiales
bajo control extranjero representó hacia el año 2002 entre 35 y 60 por ciento, según
los países sobre los que se dispone de información.

Varios países del sudeste asiático, China, India y México aumentaron la par-
ticipación de los sectores de alta tecnología en sus exportaciones. Políticas econó-
micas activas, apoyadas en la acumulación de conocimientos externos e internos,
en los procesos de globalización de estas industrias y en la permisibilidad que dan
las nuevas tecnologías para reducir costos de transacción, de comunicación y riesgos,
dieron lugar a una nueva especialización de los países.

Ésta avanza más allá de su inserción en los flujos inter e intraindustriales de co-
mercio. Existe una división cada vez más marcada de la cadena de valor agregado,
en la cual cada etapa se localiza en distintos países, según sus ventajas. Las indus-
trias de alta tecnología no incorporan conocimientos en todas las etapas de pro-
ducción, como ya señalamos, combinan etapas mano de obra intensivas con otras de
muy alta intensidad en conocimientos. En el aspecto manufacturero, esto se traduce
en comercio internacional intraproducto. Cuando la etapa o proceso de producción es
mano de obra intensiva, las ventajas comparativas estáticas determinan su locali-
zación.27 Sin embargo, cuando se trata de etapas o procesos estandarizados y de
mediano contenido tecnológico, las ventajas de escala y aglomeración en sitios
de producción, junto con los costos de coordinación entre etapas productivas dis-
persas,28 constituyen los elementos decisivos de la localización.29 En cambio, en los
bienes, partes y componentes o etapas de mayor incorporación tecnológica, la acumu-
lación de conocimientos, propios y adquiridos, tanto en el capital humano y físico,
como en la capacidad empresarial, son el factor determinante de la localización.
Esto tiene importantes implicaciones sobre la productividad y la competitividad, y
en la obtención de beneficios de difusión del conocimiento, externalidades, escala
y diferenciación.

La globalización ha permitido reducciones adicionales de costos en estas in-
dustrias, debido a la formación de redes internacionales de producción, en las que
participan países emergentes en estas industrias, en su condición de productores o
subcontratistas de empresas multinacionales. Las empresas líderes de tales redes

27 Isaac Minian, Progreso tecnológico e industrialización del proceso productivo: el caso de la indus-
tria maquiladora de tipo electrónica (México: CIDE, 1981); CEPAL, “México: la industria maquiladora”
(1995): 218; Margarita Guadalupe Luna López, “Subcontratación, tecnología y organización en la in-
dustria maquiladora en electrónicos. Cambios internacionales y en México” (México: Facultad de
Economía, UNAM, 2000, tesis de licenciatura).

28 Como los costos de transporte, costos de comunicación, riesgos e incertidumbres.
29 Paul Krugman, “Increasing Returns and Economic Geography”, Journal of Political Economy,

no. 99 (1991): 183-199; ídem, Development, Geography, and Economic Theory (Cambridge: The MIT

Press, 1995); A.V. Deardorff, “Fragmentation in Simple Trade Models”, North American Journal of
Economics and Finance, no. 12 (2001): 121-137; ídem, “Fragmentation across Cones”, en Sven W.
Arndt y Henryk Kierzkowski, eds., Fragmentation: New Production Patterns in the World Economy
(Oxford: Oxford University Press, 2001).
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se concentran en la creación, penetración y defensa de los mercados de los productos
finales y, cada vez más, en la provisión de servicios al productor. En cambio, la ca-
pacidad manufacturera se ha descentralizado hacia los proveedores, asumiendo las
formas de subcontratación nacional e internacional.30 Lo anterior se refleja en el
creciente comercio de partes y componentes. Datos presentados por Yeats muestran
que, entre 1978 y 1995, el comercio de partes y componentes del sector de equipo
de transporte y maquinaria, para los países miembros de la OCDE, creció a tasas de
4 por ciento anual, y representó hacia 1997 alrededor de 30 por ciento del comercio
del sector. El autor considera estos porcentajes representativos de lo que ocurre en
la industria manufacturera en general.

Las reducciones de costos existen a todo lo largo de la cadena de valor inter-
nacionalizada hacia países semiindustrializados derivados de las ventajas de espe-
cialización y escala señaladas anteriormente. Hay evidencias de procesos produc-
tivos cada vez más intensivos en conocimiento propio o adquirido, especialmente
en países del sudeste asiático, China y la India.31 Al mismo tiempo, el desarrollo
de nuevas bases de producción de nueva tecnología en países semiindustrializados
ha incrementado aún más la competencia en estas industrias presionando a la re-
ducción de precios.

El deterioro de los términos de intercambio: 
tecnología y globalización

Los factores determinantes del deterioro de los términos del intercambio de bienes
y servicios de alta tecnología en relación con las exportaciones totales de los países
semiindustrializados radican en las condiciones de producción y formas de compe-
tencia innovadora de tales sectores, así como en las reducciones de costos creadas
en los procesos de globalización.

Los países emergentes en ITI se benefician de la reducción de precios de sus
importaciones, ya que son significativos importadores de bienes intermedios y de
capital de alta tecnología. Dada la competencia imperante, la caída de los precios
de importación se traslada a los precios de exportación de las industrias de alta tec-
nología de los países semiindustrializados, a lo que se agregan las reducciones de
costos adicionales derivadas de las ventajas propias de producción en estos países.
El resultado final es un deterioro de la relación de precios de exportación de alta

30 Timothy J. Sturgeon, “Network-Led Development and the Rise of Turn-key Production Networks:
Technological Change and the Outsourcing of Electronics Manufacturing”, Working Paper no. E40-227
(Cambridge, Mass.: The MIT Press, 1998).

31 Ernst Dieter, “Global Production Networks and the Changing Geography of Innovations Systems:
Implications for Developing Countries”, East-West Center, Working Papers Economic Series no. 9
(noviembre de 2000); Timothy J. Sturgeon, “Modular Production Networks: A New American Model
of Industrial Organization”, Industrial and Corporate Change 11, no. 3 (Oxford University Press, 2002):
451-496; OCDE, Science Technology…
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tecnología de los países semiindustrializados en relación con sus importaciones to-
tales, beneficiando de esta manera a los consumidores finales. Los beneficios de este
deterioro en las relaciones de precios recaen, según nuestro estudio, en Estados Uni-
dos, dada la elevada magnitud de sus importaciones de este tipo de bienes (véanse
el cuadro 7 y el anexo metodológico).

Paralelo histórico

De acuerdo con estudios de historia económica, muchos de los beneficios de las
anteriores revoluciones tecnológicas32 se transfirieron ampliamente hacia los usua-
rios nacionales o internacionales: otras firmas, consumidores finales a través de la
reducción del precio relativo de los bienes que incorporan las nuevas tecnologías.
En este aspecto, resulta importante distinguir el radio de dispersión de los usuarios
de los bienes y servicios resultantes de la innovación, mismos que son los benefi-
ciarios de las caídas de precios. La localización de estos beneficios puede ser muy
diferente según el grado de comerciabilidad del bien.33

Un producto altamente comerciable a nivel internacional fue el de la producción
de la industria textil, en particular el de la industria textil de algodón. El caso más
analizado fue el de los textiles en Gran Bretaña durante el periodo de la Revolución
industrial. Allí, la mitad de los beneficios de la caída de precios se transfirió al ex-
terior mediante el deterioro de los términos del intercambio. En este caso y según
indican ciertos estudios de historia económica, el precio de los textiles de algodón
representaba en 1841 menos de una sexta parte de los precios de 1770 y, por lo
menos, la mitad de la producción británica abastecía a los mercados externos.34

Con base en esa información, se estimó que los beneficios en productividad para
los textiles de algodón se repartieron por partes iguales entre los usuarios británicos
y los del resto del mundo.35

Esta situación se vuelve a presentar en la actualidad con el caso de las indus-
trias de alta tecnología y en particular en las industrias de la información, ya que las
innovaciones de éstas recaen en bienes y servicios36 ampliamente comerciables
internacionalmente.

32 Como la máquina de vapor, industria textil, electricidad, ferrocarriles, automotores o el trans-
porte marítimo.

33 Los beneficios se encuentran a nivel local, regional, nacional o internacional.
34 N.F.R. Crafts, “British Economic Growth 1700-1813: A Review of the Evidence”, The Eco-

nomic History Review 36 (1983): 177-199; ídem, British Economic Growth During the Industrial
Revolution (Oxford: Claredon Press, 1985); C. Knick Harley, “Cotton Textile Prices and the Industrial
Revolution”, The Economic History Review 51, no. 1 (1998): 49-83.

35 N.F.R. Crafts, “Historical Perspectives on the Information Technology Revolution” (Washington,
D.C.: International Monetary Fund, Research Department, 2001, manuscrito inédito).

36 Una parte importante de los mismos son bienes de capital e insumos intermedios.
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Conclusiones

El trabajo aquí presentado analiza el deterioro de los términos del intercambio de
las exportaciones de alta tecnología de países semiindustrializados en relación con
sus importaciones totales.37 En este aspecto, difiere de estudios anteriores que
analizan el intercambio de manufacturas vs. manufacturas38 y de los estudios clási-
cos de Singer y Prebisch que analizan las relaciones comerciales verticales entre
productos primarios39 contra manufacturas.40

La explicación del deterioro de las relaciones de precios analizada está vincula-
da con procesos de innovación permanente, incremento de productividad y exter-
nalidades que caracterizan las industrias de alta tecnología. La competencia por
innovación que impera en las mismas presiona al traslado de costos a precios.

Los procesos de globalización de estas industrias han permitido que las caídas
de costos se acentúen aún más, aprovechando beneficios de localización en países
semiindustrializados.41 El desarrollo de nuevas bases de producción de nueva tec-
nología en países semiindustrializados ha incrementado aún más la competencia
en estas industrias.

La división internacional del trabajo actual en las industrias de alta tecnología
obedece al distinto nivel tecnológico de cada uno de los tramos, etapas, procesos
y actividades de la misma. Los nuevos desarrollos tecnológicos y organizativos per-
miten cada vez más radicar cada una de estas etapas según convenga por sus ven-
tajas de localización y políticas activas de atracción de estas industrias. Esto da
lugar a un importantísimo nivel de comercio de partes y componentes.

Los beneficios de estas relaciones de precios benefician, en nuestro estudio, a
Estados Unidos, ya que éste es un gran importador de estos bienes. Esto es posible de
ser captado cuantitativamente por la ganancia de intercambio de las importaciones
de alta tecnología.

Anexo metodológico 

Para poder calcular y analizar las implicaciones de los términos de intercambio re-
sultantes de la mayor penetración y difusión de las tecnologías de información y
del conocimiento en los flujos de comercio manufacturero en general, fue necesario
elaborar índices de precios, tanto de exportación como de importación para cada
uno de los países42 respecto de su comercio con Estados Unidos. Las fuentes de
información empleadas fueron:

37 En este caso se trata de una relación de comercio vertical.
38 Es decir, de comercio tipo horizontal.
39 Por parte de los países en desarrollo.
40 Por parte de los países desarrollados.
41 Como los diferenciales en costos salariales, economías de escala y aglomeración en sitios de produc-

ción, innovaciones productivas y organizativas conducidas, en muchos casos, por empresas transnacionales.
42 Los países analizados son México, China, Hong Kong, Taiwán y Corea.
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• para los datos de comercio se recurrió al USITC. La información clasifica-
da se obtuvo a través del sistema armonizado de comercio (HTS, por sus siglas
en inglés) a dos dígitos de desagregación.

• En cuanto a las bases de datos sobre precios de comercio internacional la fuente
fue BLS.

Para el cálculo de los índices de precios, tanto de importación como de exporta-
ción, se aplicó el supuesto de que los precios de los bienes a los cuales venden y
compran los países en desarrollo en su comercio con Estados Unidos no son dife-
rentes. Así, los índices de precios de estos países se calcularon aplicando un mismo
precio por producto para todos los países, pero ponderándolos por el peso o impor-
tancia relativa de cada producto en el flujo de importaciones y exportaciones que
tiene cada país con Estados Unidos. 

Señalado lo anterior, el cálculo del deterioro en los términos de intercambio se
midió como la pérdida en el poder de compra de las exportaciones totales y secto-
riales,43 ante las importaciones totales de bienes, es decir,

* Índice de los términos de intercambio totales (ITI):

ITI = IPXT/ IPMT

donde IPXT es el índice de precios de las exportaciones totales y IPMT es el índice
de precio de las importaciones totales.

* Índice de los términos de intercambio de la exportación de alta tecnología, ITIAT.

ITIAT = IPXT/ IPMT

donde IPXAT es el índice de precios de las exportaciones de alta tecnología y IPMT

es el índice de precio de las importaciones totales.

• El otro indicador que se calculó es el que mide la pérdida o ganancia de inter-
cambio de las exportaciones de alta tecnología. Esta pérdida o ganancia resul-
ta de la diferencia en el poder de compra44 de las exportaciones actuales si se
hubieran mantenido los precios del año base.

PCj=[(Xnj/IPXTj) - (Xnj/IPMTj)]*100

donde las X representan las exportaciones del sector n del país j, IPXTj e IPMTj
son los índices de precios de las exportaciones e importaciones totales que realiza
el país j. 

43 En este caso del sector de alta tecnología.
44 Poder de compra de las importaciones.
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• Los términos de intercambio de ingreso, TII, con la capacidad de compra45 de
las exportaciones de alta tecnología a precios del año presente. 

TII=[(IPXAT/IPMT)*QAT]

donde QAT es el índice de volumen de las exportaciones de alta tecnología. A par-
tir de la relación anterior, se capta la magnitud de los ingresos46 captados de las
exportaciones de alta tecnología. 
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Introducción

A quince años de la apertura comercial y poco más de una década de haberse suscrito
el TLCAN, la economía de México ha registrado numerosos cambios. Este país, tal
como se había previsto en el esquema de política económica adoptado en los años
ochenta, se integró al área de Norteamérica en forma acelerada. El comercio inter-
nacional pasó a ser una actividad fundamental de la economía, pues su partici-
pación en el PIB se elevó de 25.6 en 1988 a 39.5 por ciento en 1994 y, finalmente,
a 70 por ciento en 2002. Las exportaciones, fundamentalmente manufactureras (en
millones de dólares), crecieron a tasas de 14 por ciento de 1993 a 2002. De la mis-
ma forma, las importaciones se incrementaron de modo significativo (13 por ciento)
y las de la manufactura contribuyeron con 95 por ciento al total.

Sin duda, estos cambios fueron resultado del esquema de la política económi-
ca y ocurrieron conjuntamente con la apertura comercial. Se orientaron a asegu-
rar el funcionamiento del mecanismo de mercado con menor intervención del
Estado en la actividad económica: se eliminaron subsidios y franquicias estatales;
se privatizaron muchas empresas públicas y se inició un proceso de desregulación,
del que destacó la reducción de restricciones a la inversión extranjera directa (IED).
Entre los beneficios que se esperaban de la promoción de ésta se hallaba el asegu-
ramiento de un clima de negocios comandado por el sector privado que alentara
la competencia y aumentara la eficiencia general de la economía mexicana debido
a la transferencia de tecnología. Con la desregulación de la IED y la creciente aper-
tura de la economía, se quería asegurar que las empresas nacionales buscaran adqui-
rir la tecnología más conveniente para ser competitivas. La Ley de Inversión Extran-
jera reservaba algunos campos al capital mexicano o a las coinversiones. Estas
restricciones se eliminaron bajo el supuesto de que era necesario atraer la IED que
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requería el nuevo modelo de desarrollo. Se trataba de aprovechar la posición geográ-
fica del país, así como la enorme ventaja de su vecindad con la mayor y más moderna
economía del mundo para el comercio intraempresa de las grandes transnacionales
y para elevar las exportaciones. Las cifras de crecimiento de la IED en México y el
porcentaje de exportaciones realizadas muestran que se lograron algunos de los be-
neficios derivados de la presencia de la IED que aprovecha la mencionada ventaja.
Sin embargo, el dinamismo de las exportaciones estuvo acompañado de un fuerte
incremento de las importaciones, lo que causó la ruptura de las cadenas productivas
en el país. Por otra parte, se confiaba en lograr que la IED influyera en el proceso de
modernización del aparato productivo de las empresas nacionales1 y elevara su
competitividad. En este sentido, no es evidente hasta qué punto la IED ha genera-
do un efecto de derrama tecnológica. 

Esta política apostaba a que la liberalización de la IED y la apertura comercial
tendrían un efecto positivo en la modernización del aparato productivo, con fun-
damento en las siguientes premisas: a) las plantas extranjeras orientadas a satis-
facer los exigentes requerimientos del mercado internacional poseen una tecnolo-
gía superior y favorecen las economías de escala; b) la presencia de dichas plantas
genera el aprendizaje de sus aspectos técnicos, debido al contacto con empresas
nacionales y c) el mecanismo de transferencia de tecnología permite que esos cono-
cimientos e información se difundan a la economía en general. En otras palabras,
la presencia de la IED, aunada a la apertura comercial, obligaría a las empresas na-
cionales a incrementar su eficiencia.

La primera de estas premisas es aceptable, pues en la medida en que las em-
presas subsidiarias existentes desde el periodo de la sustitución de importaciones
reorientaron su producción hacia la exportación, seguramente renovaron sus equi-
pos. Asimismo, la nueva IED que entró a producir en México para atender los mer-
cados externos tuvo que contar con tecnología moderna y competitiva. Sin embargo,
no es claro que se cumplieran las premisas que suponen la ocurrencia de procesos
de aprendizaje y difusión tecnológicos en una escala relevante. 

Como señala la OCDE2 en su informe sobre la IED, estos procesos distan de ser
automáticos. Ese organismo destaca los requisitos que encaran los países anfitriones
para beneficiarse de la IED: contar con una política transparente, amplia y eficaz para
ofrecer un ambiente propicio para la inversión y crear las capacidades institucio-
nales y humanas. Nos parece que, respecto a este último aspecto, México no ha
tenido cuidado en asegurar la presencia de esas capacidades. De hecho, hay un gran
sector de empresas nacionales cuyas capacidades tecnológicas están poco desarro-
lladas y en el que la política de desarrollo tecnológico ha tenido una incidencia muy
limitada. Estas empresas son pequeñas predominante, mas no exclusivamente; no
pagan trabajo calificado ni se preocupan por la capacitación de sus trabajadores o
empleados. Por otra parte, sólo una minoría de las empresas se interrelaciona con
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1 Nos referimos a las empresas nacionales como aquellas que no tienen participación extranjera.
2 OCDE, “Policy Influences on Foreign Direct Investment”, Economic Outlook, Special Focus on Foreign

Direct Investment 1, no. 73 (junio de 2003).
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otras para intercambiar información de mutuo beneficio. De igual forma, la vincu-
lación industria-universidad es limitada. Sólo un grupo de empresas realiza investi-
gación y desarrollo. 

La transferencia y difusión de tecnología es un proceso complejo, con alto grado
de incertidumbre e implica la resolución de numerosos problemas, cuyas respuestas
no están necesariamente al alcance del vendedor, por lo que dependen de la ca-
pacidad tecnológica de los usuarios. Los problemas son de naturaleza muy variada,
por ejemplo, adaptar la capacidad de producción, eliminar cuellos de botella, me-
jorar el uso de subproductos, considerar cambios de materias primas o modificar el
diseño de los productos. Aunque a primera vista parezcan simples, a menudo su se-
cuencia tiene un efecto acumulativo pronunciado que no puede darse en ausencia
de un esfuerzo reflexivo de aprendizaje tecnológico por parte de las empresas usua-
rias nacionales. Los exitosos casos clásicos de aprendizaje a partir de la tecnología
extranjera se localizan en las economías del sudeste asiático. Las condiciones de estos
países muestran la importancia que tiene el desarrollo de las capacidades tecno-
lógicas en los países receptores para aprovechar las externalidades positivas que
puede propiciar la IED.3

Este artículo tiene como objetivo examinar el efecto de la IED en la generación
de una derrama tecnológica (spillover) sobre las empresas mexicanas, un tema poco
estudiado. Existen algunos estudios interesantes sobre la IED en México durante el
periodo reciente. Mientras que la CEPAL4 examina la acelerada penetración de trans-
nacionales en busca de eficiencia, gracias a salarios y costos menores en el periodo
posdevaluatorio, también estudia5 el efecto de la IED en la inversión y el comercio
exterior. Dussel, Loría y Galindo6 analizan la relación de la IED con el empleo, las
remuneraciones, las horas trabajadas y el comercio exterior, entre otros aspectos.
Sin embargo, ninguno de ellos examina el efecto spillover de la IED en las empresas
mexicanas.

En nuestra opinión, el desarrollo de las capacidades tecnológicas locales ocupa
un sitio crucial en el alcance de la habilidad innovadora de las empresas y en la
captura del spillover de la IED por parte de las empresas nacionales. Las capacida-
des tecnológicas inciden en la productividad de las empresas, en su competitividad
y, por ende, en la tasa de crecimiento potencial de la economía mexicana. Los dis-
tintos análisis empíricos sobre el efecto spillover de la IED en otras economías lo
consideran sólo tangencialmente.

Un primer tema de reflexión se refiere a la posición de las transnacionales res-
pecto del nivel de acumulación de sus capacidades tecnológicas y de transferencia
de tecnología. En principio, esperaríamos encontrar una posición muy diferenciada
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3 M. Fransman y K. King, Technological Capability in the Third World (Londres: Macmillan, 1984).
4 CEPAL, “Inversión extranjera en América y el Caribe”, informe (Santiago de Chile: CEPAL, 1999).
5 Ibid.
6 Enrique Dussel, Luis Miguel Galindo y Eduardo Loría, Condiciones y efectos de la inversión

extranjera directa y del proceso de integración regional en México durante los noventa. Una perspectiva
macro, meso y micro (México: Facultad de Economía, UNAM-Plaza y Valdés-BID-INTAL, 2003).
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por nacionalidad del capital, pero también por tamaños y sectores. Al tomar en
cuenta estos elementos, es posible que existan nichos en los que la presencia de la
IED haya generado un proceso de aprendizaje frente a otros en los que no lo ha hecho.

Una segunda cuestión nos lleva a examinar la interrelación de las capacidades
tecnológicas, la presencia de transnacionales y la productividad industrial. Nuestra
hipótesis es que, en presencia de mayor acumulación de capacidades tecnológicas
en las empresas nacionales, la diferencia con las extranjeras en términos de produc-
tividad no es significativa. Antes de pasar a estos temas se presenta, como ante-
cedente, un panorama del papel de la IED en el desarrollo industrial de México,
con atención en el comercio exterior y la productividad.

La IED en el desarrollo industrial reciente

De 1988 (año en que se consolida la apertura comercial) a 2002, la IED en México
tuvo un crecimiento de 10.7 por ciento promedio anual en la economía en su con-
junto y de 12 por ciento en la industria manufacturera. A partir de 1993, se obser-
va un crecimiento ligeramente menor en la manufactura que en el promedio de
la economía, debido a los flujos de IED hacia los servicios, que elevaron en un punto
porcentual la participación de éstos en el total de la inversión extranjera. 

Un factor condicionante de la evolución reciente de la IED en México es sin
duda la desregulación y la flexibilización de su reglamentación. Otros elementos
que incidieron son el tamaño de la economía, la apertura comercial y el bajo costo
laboral. El tamaño de la economía es un importante factor de atracción de un mer-
cado real y potencial. En nuestra opinión, esta variable ha sido un elemento des-
tacado para la entrada de capitales transnacionales a los servicios y las telecomu-
nicaciones. La apertura, por su parte, ha favorecido la consolidación del mercado en
Norteamérica, mediante la integración de los sistemas productivos de las empresas,
sobre todo estadunidenses, pero también asiáticas y europeas. Respecto del costo
laboral, como se señala, durante la mayor parte de los noventa esta condición favo-
reció la entrada de compañías transnacionales en búsqueda de eficiencia, primero
con bajos salarios y después con mano de obra más calificada.

Evolución de la IED, la inversión y el comercio exterior en la industria

Como advierte Moreno-Brid,7 la gran mayoría de las industrias que mantuvieron
un proceso relativamente dinámico de inversión fija en la última década han sido
receptoras de montos considerables de IED. Este autor analiza las tasas y los ritmos de
inversión de las ramas, de acuerdo con la propiedad del capital, y encuentra que
de las que presentaban mayor ritmo de inversión entre 1983 y 1987, tres (farmacéu-
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7 Juan Carlos Moreno-Brid, Reformas macroeconómicas e inversión manufacturera en México, serie
Reformas Estructurales, 47 (Santiago de Chile: CEPAL, 1999).
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tica, automotriz y electrónica) tenían una alta participación de capital extranjero.
Algo similar ocurre entre 1988 y 1996, cuando las ramas con la mayor presencia de
capital foráneo fueron también las más dinámicas en términos de inversión. Los ejem-
plos más relevantes son motores y autopartes, electrodomésticos y aparatos eléctri-
cos, con tasas anuales de crecimiento de la inversión de 4.3 y 6.3 por ciento, y la indus-
tria farmacéutica, jabones y cosméticos, otros químicos, productos electrónicos y
automóviles, con un incremento de la inversión por encima de 6.3 por ciento.8

Así, se diría que la IED ha tenido un efecto importante en la creación de nuevos
activos, en particular de 1993 a 1996, en las zonas norte y los nuevos corredores
industriales en el Bajío. Estas empresas estaban ocupadas en construir su plataforma
de exportación hacia el mercado estadunidense. Sin embargo, no todo ha sido crea-
ción de activos. En forma semejante a lo sucedido durante la etapa de sustitución de
importaciones, la compra de activos ha desempeñado un papel como mecanismo
de entrada. De hecho, la IED tuvo un efecto mayor en el proceso de reestructura-
ción industrial, debido a sus compras de activos de empresas públicas y privadas,
sobre todo a partir de 1996. Las adquisiciones de activos privados fueron especial-
mente importantes en 1997, cuando alcanzaron 62 por ciento del total de inver-
siones9 y se realizaron en las ramas de telecomunicaciones, bebidas y tabaco. Más
adelante, las adquisiciones de empresas bancarias ocuparon un lugar importante.

Respecto de la IED en el comercio exterior,10 se coincide en señalar que ha te-
nido un papel central. El cuadro 1 muestra las doce ramas en las que predominan
las empresas de capital extranjero, las cuales contribuyen con casi 60 por ciento de las
exportaciones manufactureras. El crecimiento del PIB de estas ramas fue, excepto
en dos casos, igual o superior al promedio industrial (6 por ciento); en seis ramas,
el incremento de las exportaciones fue igual o mayor al promedio (19 por ciento)
y, en dos más, sólo ligeramente menor (18 por ciento). En el proceso de integra-
ción, la IED ha tenido una función esencial en el crecimiento de las exportaciones,
pero también en el de las importaciones. Destaca el aumento de las importacio-
nes de las ramas de aparatos electrónicos, automóviles y carrocerías, motores y
partes automotrices. Las dos ramas ligadas a la industria automotriz, en las que la
IED participa con 90 por ciento de la producción, participan con 26 por ciento de
las exportaciones; le siguen en importancia la industria de equipos y aparatos elec-
trónicos, maquinaria y aparatos eléctricos.

Se observa que entre las ramas con mayor participación sólo tres son superávi-
tarias. Resulta evidente el comercio intraindustria e intraempresa en el caso de la
producción automotriz. Esta rama tiene un balance positivo, contrastante con el
saldo negativo en el periodo en carrocerías, motores y autopartes. El resto de las
ramas tiene déficit comercial, lo que indica que el proceso de integración no ha
resuelto el problema de la restricción externa del crecimiento económico.
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serie Estudios y Perspectivas no. 1 (México: Sede Subregional de la CEPAL, 2002).
10 Dussel, Galindo y Loría, Condiciones y efectos...
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Productividad factorial e inversión extranjera

La IED tiene, supuestamente, habilidades especiales o técnicas no disponibles para
los empresarios nacionales, que redundan en mayores niveles de productividad.
La primera cuestión, por tanto, es examinar comparativamente la evolución de la
productividad factorial y del trabajo entre empresas mexicanas y extranjeras. La se-
gunda es analizar cómo se refleja la presencia de empresas foráneas en la producti-
vidad de las ramas industriales. A continuación se presenta la estadística descriptiva
correspondiente con base en la información de la Encuesta Industrial Anual de
1994 a 2001.

Para examinar la evolución de la productividad factorial y del trabajo entre em-
presas mexicanas y extranjeras, separamos los establecimientos con participación
extranjera de los nacionales y los agrupamos en 17 sectores. El cuadro 2 muestra las
tasas promedio de crecimiento anual de la productividad factorial, obtenidas a par-
tir del índice de Malmquist y la productividad laboral. Encontramos que el grupo
de las empresas extranjeras tiene un crecimiento de la productividad factorial mayor,
comparado con el de las nacionales. La excepción son las empresas textiles, pele-
tera y de calzado, madera y productos, industria química, hule y plástico y otras
industrias, en las que el diferencial es muy pequeño. La brecha, medida por la dife-
rencia entre empresas extranjeras y nacionales, es mayor en alimentos (6.6 por
ciento), industria metálica básica (6.6), minerales no metálicos (6.1), bebidas y taba-
co (4.8), papel, imprentas y editoriales (5.1) y equipo de transporte (4.8 por ciento).

El crecimiento de la productividad laboral también es más elevado entre las
empresas extranjeras. La brecha es mayor en minerales no metálicos (4.2 por cien-
to), hule y plástico (3.5), madera y derivados (2.7) y productos metálicos (2.2 por
ciento). La productividad laboral tiene un mayor crecimiento en las empresas nacio-
nales de calzado y peleteras (4.6 por ciento), productos metálicos básicos (2.2),
automotriz y autopartes propiamente (1 por ciento).

Respecto del efecto de la presencia de empresas foráneas en la productividad
de las ramas industriales, se calcularon los mismos indicadores anteriores. Las ramas
se agruparon de acuerdo con el promedio de participación del capital extranjero
en sus empresas en tres conjuntos: alto, intermedio y bajo. El primer grupo está
compuesto por 16 ramas, con una participación de capital extranjero superior a
40 por ciento en el valor bruto de la producción de las empresas de la rama. Su tasa
de crecimiento en la productividad factorial es de 1.4 por ciento frente a -1.3 por
ciento del tercer grupo, es decir, de las ramas predominantemente nacionales y
una tasa cercana a cero del grupo intermedio. Algo similar ocurre con la produc-
tividad laboral, en la que las de mayor participación extranjera tienen una tasa de
crecimiento de 1.4 por ciento frente a -0.4 por ciento de las ramas de baja parti-
cipación. En este caso, el segundo grupo tiene una tasa ligeramente mayor (1.5 por
ciento) que la de alta participación extranjera (véase el cuadro 3). En principio,
estas estadísticas sugieren una correlación positiva entre los flujos de la IED y la evo-
lución de la productividad industrial. Sin embargo, su crecimiento en las ramas con
alta presencia de capital extranjero se debería a la salida de las empresas con baja

Lilia Domínguez/Brown 11/8/06 4:07 PM Page 163



164 LILIA DOMÍNGUEZ Y FLOR BROWN

productividad o bien simplemente al aumento de la participación en el mercado de
las empresas grandes, que son las más eficientes.11 También puede darse el caso
de que las transnacionales tiendan a concentrarse en las industrias altamente
productivas.12

En suma, tal como se hubiera esperado, existe un diferencial entre el crecimien-
to de la productividad laboral y factorial entre las empresas nacionales y extran-
jeras que se refleja también en cada una de las ramas, según su participación de
capital extranjero. Este diferencial, más bien reducido en promedio, no garantiza

CUADRO 2
INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD DE EMPRESAS EXTRANJERAS Y NACIONALES

TASAS DE CRECIMIENTO MEDIAS ANUALES, 1993-2001

Nacionales Extranjeras

PTF PT PTF PT Exportaciones
totales

Alimentos y bebidas 0.2 1.1 6.8 2.0 9
Bebidas y tabaco -2.0 4.4 2.9 4.6 18
Textiles 0.7 3.0 0.6 2.6 13
Confección y otros textiles -2.4 -1.4 2.1 0.4 22
Cuero y calzado -2.2 0.4 -9.5 -4.2 10
Madera y productos de madera 3.3 -3.0 2.0 -0.3 18
Papel, imprentas y editoriales 1.0 -0.3 6.1 4.4 9
Química y productos químicos 2.9 1.6 -1.2 1.4 8
Hule y plástico 1.8 -2.1 0.7 1.4 8
Minerales no metálicos -2.1 0.9 4.0 5.1 10
Metales básicos -0.9 3.2 5.7 1.2 4
Productos metálicos -1.8 -0.7 -0.9 1.6 13
Maquinaria no eléctrica -6.8 -1.5 -4.5 -1.4 16
Equipo eléctrico y electrónico 0.6 -0.7 1.3 0.2 19
Automotriz -2.9 3.5 -2.5 2.5 17
Equipo de transporte -9.8 -7.1 -5.0 -7.3 18
Otras industrias -6.7 -4.6 -7.3 -3.3 17
Total manufacturas -1.6 0.1 0.1 1.0 13

FUENTE: INEGI, Encuesta Industrial Anual (2003) y Sistema de Cuentas Nacionales (varios años).

11 Magnus Blomström, “Multinationals and Market Structure in Mexico”, World Development 14,
no. 4 (1986): 523-530.

12 Richard E. Caves, “Multinational Firms, Competition, and Productivity in Host-Country Markets”,
Económica 41 (1974): 176-193.
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que la presencia de empresas extranjeras incida positivamente en la productividad
de las nacionales, es decir, que ocurra un efecto spillover, tema de análisis en los
siguientes apartados.

Spillovers de la inversión extranjera y acumulación 
de capacidades tecnológicas

Existe una amplia gama de trabajos sobre el efecto de la IED en la productividad para
distintos países y con diferentes métodos de análisis. Cabe distinguir entre el
incremento de la productividad en una rama (producto de la ponderación de las em-
presas extranjeras) del efecto que tiene la presencia de las empresas extranjeras en la
productividad de las nacionales. Sólo en este último caso se podría hablar de una
derrama tecnológica. Según Caves,13 ésta ocurre por tres factores: por un incremen-
to de la eficiencia de asignación al incrementar la competencia; por un aumento de
la eficiencia técnica de los abastecedores y clientes y, por último, por la transferen-
cia de tecnología. Estos factores se explican por externalidades positivas: una pro-
cede de la capacitación de trabajadores y ejecutivos en empresas extranjeras y que,
posteriormente, se incorporan a empresas nacionales; otra surge de la posible in-
terrelación de la empresa extranjera con sus proveedores y clientes, lo que facilita
la transmisión de conocimientos, mediante acuerdos de colaboración basados en el
mutuo beneficio, o genera efectos imitativos por medio de un efecto de demostra-
ción. Por último, aunque esto no implica una externalidad, indudablemente la

CUADRO 3
PRODUCTIVIDAD FACTORIAL Y LABORAL POR RAMA, 

SEGÚN SU PARTICIPACIÓN DE CAPITAL EXTRANJERO, 1993-2001
TASAS PROMEDIO DE CRECIMIENTO ANUAL

PTF PT

(%) (%)

Rama con participación de la IED superior a 40%
Promedio 1.4 1.4
Ramas con participación de la IED entre 10 y 39%
Promedio 0.1 1.5
Ramas con participación de la IED menor a 10% 

de la producción
Promedio -1.3 -0.4

FUENTE: Cálculos propios con base en la información de INEGI, Encuesta industrial anual (varios años).

13 Ibid., 176-193.
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competencia de las empresas extranjeras en el mercado nacional es un incentivo
para que las nacionales intenten mejorar su productividad.

Los resultados de trabajos previos no son contundentes respecto de la presen-
cia de este efecto. Por el contrario, muestran que los spillovers están sujetos a dife-
rentes condiciones, algunas de las cuales aluden a la capacidad de absorción de
las empresas nacionales o las capacidades tecnológicas.

Mello,14 así como Blomström y Pearsson15 observan que el efecto de la IED en
la productividad no necesariamente se transmite a toda la economía y que, por el
contrario, tiende a concentrarse en algunos enclaves. Estos especialistas advierten
la posibilidad de que la presencia de subsidiarias afecte el desarrollo de capacidades
tecnológicas en el país anfitrión, cuando la tecnología recibida actúa como un sus-
tituto de los esfuerzos de investigación y desarrollo interno.

Kokko16 analiza la productividad del trabajo de las empresas de nacionalidad
mexicana, a partir de la participación extranjera en la industria, controlando otras
variables (como la relación capital-trabajo, las economías de escala y la concentra-
ción). No obtiene buenos resultados para todos los sectores. Cuando separa las
empresas en sectores con distintas brechas tecnológicas, sus resultados revelan que
los spillovers son más comunes en sectores de baja tecnología y que este efecto
sólo se da en México, en los sectores de alta tecnología. 

Haddad y Harrison17 muestran que el incremento de la IED tiene correlación con
un bajo nivel de productividad de las empresas nacionales en la industria de Ma-
rruecos. Aitken y Harrison18 llegaron al mismo resultado en el caso de Venezuela.
Encontraron, al igual que en la mayor parte de sus estudios, que la participación ex-
tranjera está correlacionada con la productividad, pero esta relación es sólida sólo en el
caso de las pequeñas empresas. Los autores interpretan que los pocos spillovers se pue-
den atribuir a la baja concentración de empleados venezolanos en puestos impor-
tantes de las transnacionales, la limitada movilidad laboral entre empresas extranjeras
y nacionales, la baja subcontratación con las primeras, la falta de investigación y de-
sarrollo de las subsidiarias extranjeras, así como los escasos incentivos de las em-
presas foráneas para difundir su conocimiento a los competidores nacionales.

En el caso de Inglaterra, Haskel, Pereira y Slaughter19 muestran una correlación
positiva entre el crecimiento de la productividad factorial de las empresas ingle-

14 L.R. Mello, “Foreign Direct Investment in Developing Countries and Growth: A Selective
Survey”, Journal of Development Studies 34, no. 1 (1997): 1-34.

15 Magnus Blomström y Hakan Pearsson, “Foreign Investment and Spillovers Efficiency in an Under-
developed Economy: Evidence from the Mexican Manufacturing Industry”, World Development 11,
no. 6 (1983): 493-501.

16 Ari Kokko, “Technology, Market Characteristics, and Spillovers”, Journal of Development
Economics 43 (1994): 279-293.

17 Mona Haddad y Ann Harrison, “Are There Positive Spillovers from Direct Foreign Investment?
Evidence from Panel Data for Morocco”, Journal of Development Economics 42 (1993): 51-74.

18 Brian Aitken y Ann E. Harrison, “Do Domestic Firms Benefit from Foreign Direct Investment?:
Evidence from Venezuela”, American Economic Review 89, no. 3 (junio de 1999): 605-618.

19 Jonathan E. Haskel, Sonia C. Pereira y Matthew J. Slaughter, “Does Inward Foreign Investment
Boost the Productivity of Domestic Firms?”, NBER, Working Paper, no. 8724 (2002).
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sas y la presencia de la IED en la industria. Un incremento de 10 por ciento de la
IED en esta última aumenta la productividad factorial de las empresas inglesas 5 por
ciento. La correlación es mayor en el caso de las pequeñas empresas, con menor
tecnología y capacidades. 

Son escasos los trabajos que analizan la relación entre los encadenamientos de
las empresas nacionales y extranjeras, y el efecto spillover. Excepciones son las inves-
tigaciones de Blalock y Smarzynska.20 Este último autor realiza un trabajo cuyo
objetivo es probar hasta qué punto la presencia de spillovers proviene de las relacio-
nes horizontales y verticales entre las empresas nacionales y extranjeras, y el efecto
de la brecha tecnológica en dicho proceso. Sus resultados muestran la existencia de
spillovers positivos de la IED, los cuales se originan en los encadenamientos hacia
atrás entre empresas. No fue el caso de las interacciones horizontales, es decir, la
productividad de las empresas nacionales se correlaciona positivamente con la de
las extranjeras, cuando las primeras son clientes de las segundas de la misma indus-
tria. Por otra parte, el autor señala que, cuando las empresas nacionales están muy
alejadas tecnológicamente de las extranjeras, tienen pocas posibilidades de aprender
de éstas y, por tanto, lo más probable es que se importen insumos intermedios. Si
la brecha entre unas y otras es inexistente o muy amplia, el aprendizaje de las fo-
ráneas es muy limitado. Por tanto, el spillover sólo se da cuando hay una brecha mo-
derada entre ambas.

Encontramos que la ocurrencia de estos efectos depende, en parte, de la pre-
sencia de capacidades de absorción y tecnológicas de las empresas nacionales.
Gracias a éstas las empresas asimilan, adaptan y mejoran la tecnología adquirida.
Sin embargo, los estudios revisados no incorporan esta variable explícitamente.
Más bien utilizan como proxies la procedencia del sector, según sea de alta inten-
sidad de capital, gasto en patentes, investigación y desarrollo o las brechas tecno-
lógicas por separado. Por consiguiente, antes de analizar el efecto spillover, en la
siguiente sección se presentan varios indicadores de las capacidades tecnológicas
de la industria mexicana que fueron construidos a lo largo de esta investigación.

Indicadores de las capacidades tecnológicas en la industria mexicana 
(empresas extranjeras y nacionales)

Para medir el nivel de las capacidades tecnológicas, seleccionamos un conjunto de
variables que se aproximan a las identificadas por Lall.21 Se construyeron 26 varia-
bles relacionadas con la inversión, la producción y las de enlace entre empresas e
instituciones. Para captar la relación entre capacidades tecnológicas y el crecimien-

20 Garrick Blalock, “Technology from Foreign Direct Investment: Strategic Transfer through Supply
Chains” (Berkeley: Haas School of Business, University of California, 2001); Beata Smarzynska,
“Spillovers from Foreign Direct Investment through Backward Linkages: Does Technology Gap Matter”,
(World Bank, 2002, mimeo).

21 Sanjaya Lall, “Technological Capabilities and Industrialization”, World Development 20, no. 2 (1992):
165-186.
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to de la productividad, se construyó una muestra con información cruzada de la En-
cuesta Nacional de Empleo, Salarios, Tecnología y Capacitación (Enestyc) y la
Encuesta Industrial Anual; en total, se identificaron 2 156 establecimientos. Los
medianos (entre cien y quinientos empleados) son 73 por ciento de la muestra;
265 de los cuales tienen capital extranjero. Este grupo contribuye con 34 por ciento
del PIB, 15 por ciento de las exportaciones y 45 por ciento del personal ocupado del
total de la muestra. Los establecimientos grandes (más de quinientos empleados)
son 371, de los cuales 115 tienen capital extranjero. Este conjunto aporta 65 por
ciento del PIB, 84 por ciento de las exportaciones y 53 por ciento del personal ocu-
pado de la muestra. Por tanto, en este grupo de establecimientos están bien repre-
sentados los medianos y grandes, mas no los de menor tamaño, ya que sólo 7 por
ciento cae en esta categoría.

A continuación presentamos algunos indicadores relativos a las prácticas de
desarrollo tecnológico, capacitación y aprendizaje de las empresas manufactureras
distinguiendo entre empresas extranjeras y nacionales. El cuadro 4 muestra que
la mayoría de las foráneas (60 por ciento) informa que compra tecnología en pa-
quete, frente a 26 por ciento de las nacionales. En cuanto a investigación y desa-
rrollo, la diferencia es menor: 55 por ciento de las extranjeras gasta en ese rubro,
frente a 46 por ciento de las nacionales. La investigación y desarrollo en la econo-
mía mexicana no se caracteriza por ser innovadora como en los países desarrollados,
pero sin duda es una actividad de aprendizaje. Investigaciones anteriores revelan
que la importación de tecnología, el gasto en transferencia de tecnología y la inves-
tigación y desarrollo no son necesariamente sustitutivas. Los datos presentados
así lo confirman. La proporción de gasto en investigación y desarrollo a ventas es
de alrededor de 0.5 por ciento para ambos grupos.

CUADRO 4
COMPRA DE TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EMPRESAS

EXTRANJERAS Y NACIONALES, 1998

Origen Compra de tecnología Investigación y desarrollo

No Sí No Sí

Extranjera 184 282 211 255
Nacional 1155 406 840 721
Total 1339 688 1051 976

%

Extranjera 39.5 60.5 45.3 54.7
Nacional 74.0 26.0 53.8 46.2

FUENTE: Cálculos propios con información de la Enestyc, INEGI, 1999.
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Las estadísticas del cuadro 5 muestran que las empresas extranjeras son más
proclives a capacitar a sus cuadros, con la excepción de los obreros generales, aspec-
to en que las nacionales tienen un porcentaje ligeramente superior. Sin embargo, en
cuanto a política de reclutamiento de mayor calificación, las extranjeras son más exi-
gentes en todos los niveles.

El cuadro 6 muestra las actividades de esfuerzo tecnológico, como las rutinas
de documentación de los procesos y programas de la empresa que se muestran en
la primera columna. Los cambios en la organización incluyen entregas justo a tiempo
(JIT), estadística para el control de la producción, participación de los trabajadores,
rotación de puestos de trabajo, etc. La tercera columna muestra el número de cambios
en calidad: presencia de sistema de calidad total, controles automáticos e instrumen-
tales frente a manuales y certificación ISO u otras. Estos cambios están relativamente
difundidos, pero tienden a ser más avanzados en las empresas extranjeras.

Finalmente, las actividades de vinculación entre empresas se agruparon en cinco
rubros: ventas o compras, investigación y desarrollo, capacitación, utilización de
maquinaria y equipo, y su compra y acciones de vinculación con universidades u
otras instituciones. De acuerdo con Yan Aw y Batra22 en el análisis de las capacidades
tecnológicas en la industria de Taiwán, se tomaron las exportaciones del estable-
cimiento como una aproximación de la información tecnológica proveniente de
clientes del exterior. Se consideró importante incluir esta variable para completar los
indicadores sobre capacidades de enlace (véase el cuadro 7).

Encontramos un importante rezago en cuanto a la vinculación entre empresas,
relevante para la difusión de tecnología: 89.4 por ciento de los establecimientos
no tienen actividades conjuntas, y las que sí, no pasan de 229 establecimientos (10.6
por ciento). La vinculación mediante las exportaciones es la única importante, pues
67 por ciento de los establecimientos han exportado en el periodo de estudio, en
mayor proporción las extranjeras que las nacionales (véase el cuadro 7).

En este artículo realizamos un análisis previo23 con base en la taxonomía de Lall
y en la de Bell y Pavitt,24 quienes sugieren formas para clasificar las funciones tec-
nológicas desarrolladas por la empresa. Estas capacidades afectan no sólo la eficien-
cia productiva, sino también la difusión de la tecnología en la industria, dependiendo
de los niveles en que se desarrollen. La medición se realizó con análisis factorial y de
agrupamientos. Se identificaron cuatro factores subyacentes a las capacidades tec-
nológicas que expresan modalidades de aprendizaje empresarial: la política inte-
gral de formación de personal, las prácticas de aprendizaje basadas en mejora

22 Bee Yan Aw y Geeta Batra, “Technological Capabilities and Firm Efficiency in Taiwan (China)”,
World Bank Economic Review 12, no. 1 (1998): 59-79.

23 Lilia Domínguez y Flor Brown, “Medición de las capacidades tecnológicas: propuesta de medi-
ción y agrupamientos para la industria mexicana”, Revista de la CEPAL, no. 83 (Santiago de Chile, agosto
de 2004): 135-151.

24 Lall, “Technological Capabilities…”, 165-186. M. Bell y K. Pavitt, “Accumulating Technological
Capability in Developing Countries”, Proceedings of the World Bank Annual Conference on Development
Economics (Washington, D.C.: World Bank, 1993).
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continua y cambio organizacional, la presencia de sistemas de información y documen-
tación, así como la renovación de equipos y uso de nuevas tecnologías.25

A partir de la información del análisis factorial, se calculó el puntaje por factor
de cada observación. Cada punto representa la relación de las distintas observacio-
nes con cada factor: es alto cuando la razón de las variables a los factores es eleva-
da y viceversa. Un puntaje negativo expresa una relación inversa de la observación
con el factor en cuestión. Los puntos obtenidos para cada establecimiento permi-
tieron calificar el avance de cada uno, en relación con sus modalidades de apren-
dizaje para los distintos tamaños de empresas y sectores industriales. En el siguiente
apartado se analizan las características de los factores asociados a las capacidades
tecnológicas para los conjuntos de empresas extranjeras y nacionales, agrupadas
en los distintos sectores industriales.

Análisis sectorial

La evaluación de las capacidades tecnológicas a partir de los índices obtenidos del
análisis factorial por divisiones (política integral de capacitación, innovación mediante

CUADRO 7
VINCULACIÓN ENTRE EMPRESAS, 1998

Origen Actividades conjuntas con otras empresas*

0 1 a 4 5 a 8 Exportaciones

Extranjera 419 42 5 350
Nacional 1518 164 18 887
Total 1927 206 23 1237

%

Extranjera 89.9 9.0 1.1 84 
Nacional 89.2 9.7 1.1 63 

* Las actividades conjuntas posibles son ventas o promoción, compra de materias primas, acceso a cré-
dito, capacitación, investigación y desarrollo, utilización de maquinaria y equipo, adquisición de ma-
quinaria y equipo u otros. No se incluyó la vinculación con universidades y centros de investigación
por el bajo número de casos registrados.
FUENTE: Cálculos propios con información de la Enestyc, INEGI, 1999.

25 Los resultados del análisis factorial evidencian la orientación del desarrollo de capacidades tecno-
lógicas de la industria mexicana hacia las clasificadas por Lall como de producción; de las de inversión,
solamente aparecen la compra de tecnología o paquetes tecnológicos y la política de reclutamiento de
personal altamente calificado. Llama la atención la ausencia de las variables de enlace, con excepción
del contacto con clientes extranjeros mediante las ventas al exterior. La relativa ausencia de un enfoque
innovador es también notable.

Lilia Domínguez/Brown 11/8/06 4:07 PM Page 172



INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 173

mejora continua, documentación y nuevas tecnologías) es un indicativo del poten-
cial de aprendizaje de las empresas y refleja la profunda heterogeneidad de la indus-
tria mexicana entre divisiones industriales. 

La gráfica 1 muestra el puntaje promedio de las empresas nacionales en los
cuatro factores estimados para medir las capacidades tecnológicas acumuladas.
La industria química, minerales no metálicos y productos metálicos, maquinaria
y equipo e industria alimentaria presentan una posición favorable, en éstas hay al
menos dos factores no negativos. Destacan cuatro divisiones por promedios negati-
vos al menos en tres factores: industria textil y del vestido; madera y derivados; papel
y derivados, así como otras industrias.

Siguiendo ese mismo criterio, las empresas extranjeras tienen una posición fa-
vorable en la industria alimentaria, de papel y derivados, industria química, produc-
tos metálicos, maquinaria y equipo y otras industrias, en las que hay al menos dos
factores no negativos. En cambio, su posición es desfavorable en las industrias tex-
til, del vestido, peletera y del calzado, minerales no metálicos y metálica básica (véase
la gráfica 2). 

En general, los promedios obtenidos por las empresas extranjeras son más altos,
pero, independientemente de la magnitud, se aprecian las siguientes diferencias:
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-0.4

-0.5
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Información y documentación             Equipo nuevas tecnologías

GRÁFICA 1
PUNTOS OBTENIDOS EN EL ANÁLISIS FACTORIAL

DE CAPACIDADES TECNOLÓGICAS, POR SECTORES

(EMPRESAS NACIONALES)

FUENTE: Resultados del análisis factorial con base en una muestra de la Enestyc, INEGI (1999).
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en el rubro de aprendizaje mediante la mejora continua, siete divisiones tienen signo
positivo frente a cuatro divisiones de las empresas nacionales; en el caso de docu-
mentación de rutinas y normas, las extranjeras tienen signo positivo en cinco divisio-
nes frente a tres divisiones de las nacionales. En lo tocante a una política integral
de capacitación, así como a la introducción de nuevas tecnologías, las diferencias
son pequeñas.

De acuerdo con lo anterior, en cuanto a la distribución de las capacidades tecno-
lógicas de las empresas extranjeras y nacionales, las divisiones se agrupan en cuatro:

Grupo I. El capital nacional tiene una posición favorable en sus capacidades tec-
nológicas: minerales no metálicos y metálica básica. Este grupo se ubica
en el cuadrante superior izquierdo de la gráfica 3.

Grupo II. Las extranjeras tienen una posición favorable en sus capacidades tec-
nológicas: madera, papel y derivados, y otras industrias. Este grupo se
encuentra en el cuadrante inferior derecho de la gráfica 3.

Grupo III. Coincidencia en una posición favorable entre empresas nacionales y
extranjeras: alimentaria, química, productos metálicos, maquinaria y equi-
po (cuadrante derecho superior de la gráfica 3). 
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GRÁFICA 2
PUNTOS OBTENIDOS EN EL ANÁLISIS FACTORIAL

DE CAPACIDADES TECNOLÓGICAS, POR SECTORES

(EMPRESAS EXTRANJERAS)

FUENTE: Resultados del análisis factorial con base en una muestra de la Enestyc, INEGI (1999).
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Grupo IV. Coincidencia en una posición desfavorable de capacidades tecnológi-
cas entre empresas nacionales y extranjeras: industria textil, del vestido,
peletera y del calzado.

Según nuestra opinión, las condiciones vigentes en el cuadrante superior dere-
cho, en el que hay coincidencia de capacidades tecnológicas entre empresas ex-
tranjeras y nacionales, hacen el campo más propicio para la presencia del efecto
spillover de la IED. 

Capacidades tecnológicas y productividad: un análisis de agrupamientos 
entre empresas nacionales y extranjeras

Domínguez y Brown26 identificaron cuatro grandes conglomerados (clusters), según
sus capacidades tecnológicas: evolución tecnológica y organizativa, conservador en
tecnología con capacitación, atraso tecnológico con documentación y rezago gene-
ral. Aquí se parte de estos agrupamientos y se identifica a las empresas extranjeras
y nacionales con el fin de conocer su participación en cada uno de ellos y su pro-
ductividad laboral.

En el cuadro 8 se observa, en primer lugar, que no todas las extranjeras tienen
un nivel alto de capacidades tecnológicas, según nuestra medición, y que hay una
alta proporción de ellas en el tercer cluster. Éste es un resultado importante que su-
giere que en principio no puede esperarse la misma magnitud del efecto spillover
en distintos grupos. 
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GRÁFICA 3
MATRIZ SECTORIAL DE CAPACIDADES TECNOLÓGICAS

26 Domínguez y Brown, “Medición de las capacidades...”, 135-151.
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En segundo lugar, si dirigimos la atención a las diferencias entre las empresas en
cada cluster encontramos que es mayor la participación de las extranjeras en la pro-
ducción bruta y las exportaciones en el cluster con tecnología evolutiva y organi-
zativa, en tanto que sucede lo inverso en las nacionales, las cuales pierden participa-
ción en todos los clusters. 

El más elevado nivel de la productividad laboral se encuentra en el mayor nivel
de capacidades tecnológicas en los dos grupos de empresas, pero la brecha entre las
extranjeras comparadas con las nacionales se mantiene dentro de cada conglome-
rado. En este nivel de análisis, no parece evidente un efecto spillover relacionado con
las capacidades tecnológicas empresariales porque los diferenciales no presentan
un patrón definido. No obstante, en lo que respecta al tamaño, al observar las empre-
sas grandes del primer conglomerado comprobamos que existe un menor diferencial
entre empresas extranjeras y nacionales, lo que sugiere que hay una mayor ocurren-
cia de tal efecto en las empresas grandes con capacidades tecnológicas y, en menor
medida, en otros tamaños y conglomerados. Sin embargo, se requiere profundizar
en esto con análisis econométricos.

En conclusión, el agrupamiento de las empresas por capacidades tecnológicas
revela interesantes características de las modalidades de aprendizaje en la industria
mexicana. No hay presencia de esfuerzos innovadores intensivos, pero, sin duda,
sí hay una búsqueda de mejora en las capacidades de producción requeridas a las
empresas en el esquema de integración internacional. La separación de estos agru-
pamientos por origen de capital permitió demostrar varias cuestiones. En primer
lugar, las empresas extranjeras no se localizan exclusivamente en el conglomerado
de mayores capacidades, como podría asegurar una visión simplista. Un grupo im-
portante de éstas se ubica en el tercer conglomerado, que denominamos de “atraso
tecnológico con documentación”. En segundo lugar, encontramos que las exporta-
ciones se concentran mayormente en el primero, tanto en las empresas nacionales
como extranjeras; sin embargo, las segundas han ganado terreno en la participación
en el PBI de la producción y las exportaciones, en tanto que las primeras perdieron.
Por último, mostramos que en ambos grupos la productividad laboral tiende al
decrecimiento de las capacidades, aunque hay un diferencial a favor de las extran-
jeras en todos los conglomerados. Con la intención de profundizar en este tema,
a continuación presentamos casos de empresas que han logrado aprovechar las
externalidades positivas que genera la IED en su industria.

Lecciones de casos exitosos

Hasta aquí hemos intentado demostrar la importancia del desarrollo de capacida-
des tecnológicas en las empresas nacionales para la generación de innovaciones y
el incremento de la productividad. La brecha entre las capacidades tecnológicas de
la empresa nacional y la IED sigue siendo muy grande, aunque, desde luego, esto
varía según el tamaño de la empresa y las divisiones industriales y conglomerados.
Una consecuencia de lo anterior es que, en ausencia de un umbral mínimo de capa-
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cidades, las posibles externalidades que se derivan de la presencia de empresas
extranjeras no se aprovechan. La evidencia del análisis de agrupamientos mostró
la asociación entre capacidades tecnológicas y la productividad. Encontramos que
ésta en las empresas extranjeras no sólo es superior a la de las nacionales, sino que la
brecha entre ambas tiende a ser mayor en los grupos de bajas capacidades.

Nuestros resultados confirman que la visión política que apuesta por un spillover
positivo generalizado es incorrecta. El que las plantas extranjeras orientadas a satis-
facer los exigentes requerimientos del mercado internacional tengan economías de
escala y una tecnología superior no ha garantizado que ocurra el contacto con em-
presas nacionales. Esto se debe, en parte, al gran rezago tecnológico de estas últimas,
pero tampoco puede decirse que la búsqueda de interacción con empresas naciona-
les sea una característica de todas las empresas extranjeras que invierten en el país.
En tanto que algunas encuentran que es beneficioso establecer relaciones con sus
proveedores o clientes —lo que implicaría un intercambio fructífero entre ambas
partes—, otras sólo se interesan en el recurso de la mano de obra barata. En este
último caso, está ausente uno de los mecanismos de transferencia de tecnología
que permitiría que un mínimo de información tecnológica incorporado a estas em-
presas se difundiera hacia la economía en general.

Más allá de las limitaciones del efecto spillover ya analizadas, surge la necesidad
de reflexionar sobre los notorios casos en que sí ocurre la difusión o, al menos, hay
un interés de la empresa extranjera por transmitir conocimientos a otras empresas
bajo la premisa de un beneficio mutuo. A continuación presentamos dos ejemplos,
uno en la industria automotriz y otro en la química. Ésta proporciona algunos casos
ilustrativos de spillovers. Aquí están presentes grandes grupos nacionales privados
que han aprovechado, en algunas de sus empresas o divisiones corporativas, las aso-
ciaciones con sus tecnólogos del extranjero. En la medida en que estas empresas
gozan de una capacidad de aprendizaje, han logrado asimilar esta tecnología, inclu-
so en ocasiones emprenden un camino propio sin su tecnologista. Un ejemplo
notable de spillovers durante la etapa de sustitución de importaciones fue la empre-
sa Resistol, surgida de una coinversión con Monsanto, que fue pionera en la insta-
lación de un centro de investigación y desarrollo con el ánimo de crear su propia
tecnología. Aunque posteriormente ya no mantuvo el mismo interés,27 sin duda
se trata de una empresa altamente competitiva. Otro ejemplo es el del Grupo CyDSA,
que entabla una asociación tecnológica con la empresa holandesa AKZO NV en la
empresa Fibras Químicas entre 1960 y 1976. Ésta después fue vendida al Grupo
Alfa, pero el Grupo CyDSA mantuvo inversiones en el mismo ramo y profundizó sus
capacidades. A mediados de los noventa, adquirió varias empresas textiles en
Aguascalientes y abrió un centro de investigación tecnológica en ese ramo y ha
desarrollado y patentado tecnología por su cuenta.28

27 Kurt Unger, Ajuste estructural y estrategias empresariales en México: las industrias petroquímica y
de máquinas herramientas (México: CIDE, 1994).

28 David Romo, “Foreign Direct Investment in the Mexican Industry: Spillovers and the Dev-
elopment of Technological Capabilities” (tesis de doctorado, Princeton: Princeton University, 2002).
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Actualmente existen ejemplos relevantes de empresas extranjeras que inciden
en la productividad de sus clientes o proveedores y apoyan en algunos casos a em-
presas de su gremio, con un enfoque de colaboración con las asociaciones. Las be-
neficiadas pueden ser extranjeras o nacionales. Un ejemplo de este tipo se desprende
de un estudio reciente que analiza las actividades de Dupont, de apoyo a sus clien-
tes.29 Dupont es una empresa estadunidense que se instaló en México desde la
sustitución de importaciones, ubicada en las ramas de fertilizantes, fibras químicas
y resinas, fundamentalmente. Los especialistas muestran el enfoque de la empre-
sa por identificar sus “cuentas clave”, las cuales significan un importante volumen
de compras, así como la perspectiva de una relación de largo plazo. Dupont ofrece a
sus clientes “soluciones” que trascienden la mera venta de productos y servicios,
a partir de una relación personalizada con ellos, lo que favorece una mayor confian-
za, que se ha convertido en un elemento esencial para la comercialización exitosa,
pues el cliente debe percibir una verdadera preocupación de su proveedor por aten-
der sus problemas y por sentirse asesorado, a diferencia de una mera transacción de
compraventa. La empresa los apoya para identificar sus necesidades futuras y las
tecnologías que podrán satisfacerlas. En contraparte, la firma propone un contra-
to de exclusividad de tres a cinco años en la dotación de “paquetes” de productos
y servicios de alta tecnología, con la garantía de que mantendrá un alto grado de es-
pecialización en el eslabón específico de la cadena de valor de la cuenta corriente,
ademas de una atención personalizada y comunicación permanentes.

Para atender a Lala, una de las grandes productoras de leche y sus derivados en
México, el mismo estudio documenta dos programas desarrollados a mediados de
2002, en momentos distintos en la cadena de valor de este cliente. El primero ha
respondido a necesidades de pintura para instalaciones y camiones repartidores, que
han sido atendidas por la unidad de negocios especializada en pintura. El segundo
está a cargo de otra unidad, dedicada a la elaboración de agroquímicos que favorez-
can el mejoramiento de la producción de alimentos para vacas, con el fin de obte-
ner más y mejor leche. Es indudable que si tiene éxito el resultado, para Dupont
será un buen retorno, pero es igualmente cierto que el hecho de que de esto de-
penda del éxito del cliente implica una transferencia de conocimientos.

Otro estudio sobre la industria textil30 muestra acciones de una filial de Dupont,
productora de hilaturas en la cadena textil. La empresa comenzó un programa de acer-
camiento a sus clientes textileros y de la confección para resolver problemas, aplicar
nuevos métodos y explorar conjuntamente oportunidades de negocio. El apoyo
incluía un video y conferencias para resolver problemas técnicos. El programa funcio-
nó tan bien que, en 1993, decidieron ir más adelante y visitar a los clientes de los
confeccionistas (los distribuidores y comercializadores). En coordinación con una

29 Celso Garrido y Enrique Martínez, “Creación de conocimiento, innovación y relaciones comer-
ciales estratégicas. Los casos de Dupont México y Festo” (X Seminario Latino-Iberoamericano de Gestión
Tecnológica, ALTEC, 2003).

30 Lilia Domínguez y Flor Brown, Estudio de visión 2020 para la competitividad del estado de México,
sector textil y del vestido (Toluca: ITESM campus Estado de México, 2002).
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empresa textil, trabajan en el diseño de productos que generaría el siguiente eslabón
de la cadena (el confeccionista), mostrándolo en una exposición. Han apoyado la pro-
moción no de la venta de sus tejidos, sino del concepto de nuevas prendas con poten-
cialidad. El resultado esperado es que la empresa en cuestión tenga mayores proba-
bilidades de ser seleccionada como proveedora.

Por último, pero no menos importante, esta empresa ha colaborado en el campo
de la prevención de la contaminación. En los noventa, participó activamente para
establecer en la Asociación de la Industria Química el programa de “Responsabili-
dad integral”, cuyo fin es facilitar a las empresas del ramo el cumplimiento de la
normatividad ambiental e incorporar cambios tecnológicos y organizativos ambien-
talmente amigables. Los alcances de este programa son encomiables.31

El caso de la industria automotriz ha sido el más estudiado. A pesar del peso de
la IED en tal sector y del cierre de muchas empresas nacionales, es indiscutible que las
sobrevivientes han logrado incorporarse a la cadena de proveeduría de las empre-
sas terminales. Esta situación es producto del avance de los fabricantes nacionales
de autopartes para cumplir con los requisitos de la competencia internacional y la
lucha por conseguir contratos de las ensambladoras. Las pruebas muestran que, du-
rante los años ochenta, las empresas de autopartes que habían logrado un mayor
avance durante la sustitución de importaciones se dedicaron a desarrollar sus capaci-
dades tecnológicas, con énfasis en cambios en la organización del trabajo, inversio-
nes en equipos modernos, como maquinaria de control numérico computarizada, cen-
tros de maquinado, robots, técnicas de mantenimiento computarizado, controles de
proceso, etcétera.32

Esta profunda transformación permitió a este conjunto de empresas cambiar
de una producción de altos costos, falta de flexibilidad para el cambio, calidad de-
ficiente y altos rechazos, a otra considerada hoy como de producción de “clase
mundial” por su calidad, confiabilidad y métodos de producción flexibles. El cambio
no fue fácil; en algunos casos, el proceso se prolongó durante más de diez años,
tras haber iniciado en algunas empresas con el retrofitting de la maquinaria y, pos-
teriormente, con la compra de nuevas máquinas con controles microelectrónicos,
centros de maquinado y CAD-CAM. A estas modificaciones siguieron otras en los
procesos productivos y la gestión administrativa, los ajustes en las entregas con
los sistemas justo a tiempo,33 los programas de calidad total y el desarrollo de una

31 Lilia Domínguez, “Environmental Performance in the Mexican Chemical Fibers Industry in the
Context of an Open Market”, en Rys Jenkins, Industry and Environment in Latin America (Londres:
Routledge, 2000).

32 Lilia Domínguez, “México”, en Susumu Watanabe, ed., Microelectronic and Third World
Industries (Londres: Macmillan Press, 1993); Lilia Domínguez y Flor Brown, Transición hacia tecnologías
flexibles y competitividad internacional en la industria mexicana, Las Ciencias Sociales (México: UACPyP

del CCH, UNAM, 1998), 33-64; J. Micheli, Globalización y producción de automóviles en México (Mé-
xico: UNAM, 1994).

33 J. Ramírez, La organización justo a tiempo en la industria automotriz del norte de México. Nuevos
patrones de localización y eficiencia (México: CIDE, 1997).
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cultura de calidad en la comunidad laboral.34 Así se conformó un grupo de empre-
sas que se consolidaban como proveedores de primera línea de las empresas ter-
minales. Éstas definieron un conjunto de criterios, de los cuales el precio de los
productos era una condición necesaria, pero no suficiente. Tras diversas entrevistas
realizadas por las autoras a lo largo de los noventa, se ha comprobado que otros ele-
mentos estaban presentes en las demandas de las terminales: procesos y productos de
alta calidad y tecnología, enfoque de atención total hacia los clientes en términos
de servicio, localización de las plantas cerca de sus instalaciones y ampliación de las
actividades de investigación y desarrollo.

Las formas de contratación de las empresas armadoras cambiaron. Paulatinamen-
te, comenzaron a contratar de manera directa menos proveedores, intentando com-
prar partes sólo a los del “primer anillo”. Eran contratos de largo plazo, en los que se
establecían los compromisos tanto de aumentar la eficiencia como de reducir costos
y precios, así como las penalidades específicas por incumplimiento.

Un estudio sobre las relaciones de cooperación entre empresas de la industria
automotriz muestra, en términos generales, que las armadoras mantuvieron algunos
apoyos de cooperación con las empresas nacionales, como efectuar adaptaciones,
diseñar componentes o módulos específicos para las condiciones del país y adap-
tar la manufactura de piezas y componentes.35 Por el contrario, con las filiales de
proveedores internacionales no existe tal cooperación, pues sus relaciones son
más bien esporádicas y específicas. Se limitan a asuntos como iniciar el desarrollo
de un nuevo producto, programas para reducciones de costos y pequeños cambios
en los componentes. 

La cooperación tecnológica entre los proveedores nacionales y las empresas ter-
minales inició con el rediseño de algunas partes, como estampados, asientos, cristales,
arneses, ejes, transmisiones y algunos componentes que se incorporan a los autos
producidos para el mercado interno.

Según las empresas entrevistadas,36 los factores que influyeron en este proceso
de acumulación de capacidades tecnológicas son la capacitación del personal, la
planeación estratégica y la interacción, tanto con la casa matriz o con sus socios tec-
nológicos, como con los clientes. Los resultados de su encuesta confirman, en princi-
pio, nuestros resultados del análisis factorial sobre la importancia de la capacitación
en las empresas nacionales.

La interacción tecnológica de la que se habló antes es notable en el caso de
Chrysler y Tremec,37 relación que se basa en “un intercambio de conocimientos e
información tecnológica que hace posible realizar innovaciones, elevar la producti-

34 Flor Brown, “Estrategias de competitividad, productividad, recursos humanos y empleo en los
90” (Oficina Regional de la OIT para América Latina y el Caribe, 1996).

35 Flor Brown e Isaac Minian, “Las redes inter-firma de proveedores innovadores: ¿están presentes
en la industria de autopartes mexicana?”, Investigación Económica LVIII, no. 224 (1998): 91-118.

36 Las empresas entrevistadas fueron Dirona, Mahle, Lear, Yorosu, Metalsa y Kantus en Monterrey;
Cifunsa y Oxford en Saltillo; Rassini Rhem en San Luis Potosí; Velco en Celaya, y Tremec en Querétaro.

37 Salvador Padilla y María de la Luz Martín Carbajal, “Tremec-Chrysler: una experiencia exitosa
de innovación”, en Memorias del Seminario Altec: 2003, ed. en CD-ROM.
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vidad”. Inicialmente de capital nacional, pasó a formar parte del grupo DESC (en
coinversión con una empresa extranjera a mediados de los noventa), logró cumplir
las exigencias que Chrysler impuso a sus proveedores, esto es, tener la capacidad
tecnológica para participar en el diseño de los prototipos que la corporación planeaba
introducir al mercado en los cinco años siguientes. El éxito de Tremec en su in-
tento por entrar a la proveeduría de Chrysler debe buscarse en la historia de esta
empresa productora de transmisiones y exportadora desde la etapa de sustitución
de importaciones. Con el cambio de diseño automotriz sufrió un gran revés, pero
no permaneció inmóvil y entró en un proceso de restructuración a lo largo de los
ochenta y noventa, con cambios tecnológicos en maquinaria y organizacionales.
Durante algunos años, a fines de los ochenta, el negocio de la producción de com-
ponentes fue una parte importante de su ingreso. A pesar de que eso se conside-
raría un retroceso tecnológico frente a su antiguo negocio de producción del sistema
de transmisión de autos. En una entrevista de las autoras, la empresa concedió
que esta maquila fue una parte importante de su proceso de aprendizaje para con-
vertirse en un productor de clase mundial.38

Chrysler, por su parte, forma una especie de integración vertical (extended
enterprise) en la que, como señalan Padilla y Martín,39 cada empresa conserva su
autonomía, independencia y sus propias responsabilidades en el momento de tomar
decisiones. Este tipo de sistema implantado por la empresa implica que, tanto el
comprador como el proveedor, aprenden y aportan conocimientos para el desarrollo
tecnológico. La relación brinda un beneficio mutuo para ambos tipos de empresas,
pues se intercambian conocimientos e información tecnológica que permiten rea-
lizar innovaciones, elevar la productividad y enfrentar los retos de la competencia
mundial en la industria. Las fuentes de tecnología son endógenas y exógenas. Para
las primeras cuenta con un laboratorio de investigación y desarrollo, y departamen-
tos de ingeniería de producción y diseño. En cuanto a las segundas, la relación tec-
nológica con los usuarios no sólo es la fuente más importante de tecnología, sino
que además ha establecido convenios que constituyen un venero más de progreso
técnico. El personal del laboratorio y de las áreas de electrónica y mecánica se de-
dica a la automatización de los prototipos de transmisión, además de que en la
investigación también participa Pro Drive, empresa inglesa.

En conclusión, en la generación de intercambio tecnológico entre empresas ex-
tranjeras y nacionales en el ramo automotriz, lo que sobresale son las relaciones de
colaboración. Esto es algo distintivo de la industria automotriz, aspecto virtualmente
ausente en otros sectores, con sus brillantes excepciones en algunas empresas.

Desde el punto de vista de la relación con el socio tecnológico, en la medida en
que las empresas nacionales de autopartes no contaban con tecnología propia, las
relaciones de cooperación con sus socios tecnológicos cobraron mayor importancia,
a medida que avanzaba el proceso de desintegración vertical de las empresas arma-

38 Domínguez y Brown, Transición hacia tecnologías flexibles..., 99-106.
39 Padilla y Martín Carbajal, “Tremec-Chrysler...”.
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doras. Esta cooperación fue fundamental para las empresas nacionales y dio como
resultado alianzas estratégicas y joint ventures, aunque en parte esto significó la
desnacionalización de las empresas de autopartes más avanzadas.

No todo es positivo. Un problema ha sido que sólo las grandes empresas de auto-
partes nacionales o con participación extranjera han logrado entrar al primer anillo.
Sin embargo, el proceso se debilita en el segundo y así sucesivamente. Los pro-
veedores internacionales brindan algunos apoyos a los proveedores del segundo
nivel, como dar información sobre cambios tecnológicos, actividades de control de
calidad y el desarrollo de producto, pero la realidad es que las relaciones de coope-
ración son muy limitadas, debido a la imposibilidad de establecer entre ambos tipos
de proveedores contratos completos en los que se establezcan, además de precios
y entregas, plazos largos, disminuciones de precios y penalizaciones. Las empresas
del primer nivel temen no recuperar su inversión en el soporte a un proveedor, lo
cual no propicia las condiciones para la cooperación. Prefieren trabajar con pro-
veedores internacionales no con los nacionales. Por otra parte, estos últimos no
cuentan con los recursos para invertir en el desarrollo de sus capacidades y habili-
dades para acceder a ese nicho.

Los casos anteriores muestran dos condiciones básicas presentes: 1. empresas
nacionales con capacidad para interactuar con las empresas extranjeras, y 2. empre-
sas extranjeras con un horizonte de largo plazo en el país y con interés de incremen-
tar la proveeduría o los clientes en el país. 

En cuanto al primer aspecto, hemos abordado ampliamente las actividades y el
enfoque de aprendizaje que las empresas nacionales requieren para asimilar y me-
jorar las tecnologías del extranjero. Esto requiere de empresarios con visión de lar-
go plazo, deseosos de arriesgar y promover cambios que impliquen emplear mano
de obra con niveles de educación formal cada vez mejores, además de realizar pro-
gramas de capacitación que puedan realizarse en la empresa. La renovación del par-
que de maquinaria es también importante en este esquema. Por último, la empresa
debe invertir en la adquisición de un conjunto de conocimientos sobre un mercado
que evoluciona constantemente y con los cambios plausibles en sus procesos y pro-
ductos para satisfacerlo. En otras palabras, en el empresario mexicano recae un peso
fundamental.

Hasta ahora, las que han logrado aprovechar las externalidades generadas por la
presencia de la IED son las empresas grandes, en gran parte provenientes de grupos
corporativos, las cuales cumplen con las condiciones anteriores; empresas que igual-
mente cuentan con los recursos para poner en marcha los programas mencionados. 

No es infrecuente que algunos gobiernos municipales o estatales brinden todo
tipo de incentivos para que se instalen empresas extranjeras, con miras a generar
empleos y lograr una incidencia en la modernización de la industria local, sin tomar
en cuenta si existen las condiciones necesarias en sus empresas locales. El resul-
tado, obviamente, es muy limitado. Frente a esto, el generalizado rezago tecnológi-
co entre los empresarios nos lleva a plantear que, independientemente de las carac-
terísticas del empresariado, éste es ya un problema social cuya solución requiere
la acción coordinada del sector gubernamental, que debe convocar a distintos sec-
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tores de la sociedad: gobiernos estatales y municipales, universidades, centros de in-
vestigación y, por supuesto, empresarios. Detallar un programa semejante excede
los alcances de este artículo.

La segunda condición para lograr un efecto spillover es atraer empresas con las
características mencionadas y no a las maquiladoras tradicionales. Esto requiere
no sólo de incentivos locales, sino de condiciones económicas favorables, como un
creciente mercado interno y productores locales eficientes. Esto nos lleva a destacar
la importancia del crecimiento del PIB para atraer la IED. Por otra parte, cabe re-
saltar que el efecto spillover involucra tiempo. Por tanto, las políticas deben tener
una visión de largo plazo y no un carácter sexenal, como se ha señalado hasta el
cansancio.

Por último, el caso de los spillovers de la industria automotriz no fue un produc-
to exclusivo del mercado, sino el resultado de una combinación de factores. Por
una parte, el cambio de esquema de política hacia la apertura; por la otra, un fino
trabajo de concertación entre instancias gubernamentales y las empresas armado-
ras, lo que implicó una apertura en fases que dio algún tiempo a las empresas
nacionales para modernizarse e incorporarse a la red de proveeduría. Asimismo fue
determinante la capacidad financiera de las empresas nacionales ligadas a grandes
grupos, dada la ausencia de condiciones crediticias adecuadas. 

Otro aspecto menos citado en los materiales que abordan estos temas es el de-
sarrollo de los clientes, tal como se mostró en el caso de Dupont, empresa que in-
cluso en el caso de un sector tan deprimido como el textil, ha incursionado en
investigación y desarrollo para apoyar a sus clientes en la resolución de problemas
tecnológicos. Este ángulo es particularmente rico, ya que no se relaciona con las
exportaciones, como ahora tiende a asociarse comúnmente a la IED, sino con el mer-
cado interno. Ésta es una veta de análisis muy descuidada. Hay una interacción
potencial de beneficio mutuo en la ampliación de este mercado. Podría decirse,
entonces, que, desde esta perspectiva, la inestabilidad del crecimiento económico
frena el potencial de spillovers.

Conclusiones

Las estimaciones de productividad laboral y factorial entre las empresas naciona-
les y extranjeras muestran que el grupo de las extranjeras tiene una productividad
factorial mayor en comparación con las nacionales. La excepción son las industrias
textil, peletera y del calzado, madera y derivados, industria química, hule y plástico
y otras industrias, en las que el diferencial es muy pequeño. El diferencial de la pro-
ductividad laboral es aún mayor para el promedio de la industria, con excepción
de la peletera y la de calzado, productos metálicos básicos y automotriz, en los que
ocurre el caso contrario. Este diferencial no garantiza, por sí mismo, que la presencia
de empresas extranjeras incida positivamente en la productividad de las nacionales.

La distribución sectorial de las capacidades de las empresas extranjeras frente
a las nacionales permitió identificar cuatro grupos: el primero, en el que el capital
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nacional tiene una posición favorable en sus capacidades tecnológicas; el segundo,
en el que las empresas extranjeras tienen una posición favorable en sus capacidades
tecnológicas; el tercero, en el que hay coincidencia en una posición favorable entre
empresas nacionales y extranjeras y, el cuarto y último, en el que hay coincidencia
en una posición desfavorable de capacidades tecnológicas entre empresas nacio-
nales y extranjeras.

Cuando hay coincidencia de capacidades tecnológicas entre empresas extran-
jeras y nacionales se da el campo más propicio para la presencia del efecto spillover
de la IED. 

La ocurrencia del efecto spillover tiene varios prerrequisitos: presencia de em-
presas nacionales con capacidad de interacción con las extranjeras; necesidad de
empresarios con visión de largo plazo y deseosos de arriesgar y promover cambios,
así como con la disposición de pagar mano de obra con cada vez mejores niveles de
educación formal, además de realizar programas de capacitación dentro de la empre-
sa y renovar el parque de maquinaria; por último, este esquema demanda empresas
que inviertan en la adquisición de un conjunto de conocimientos en torno de un
mercado que evoluciona constantemente, además de los posibles cambios en sus
procesos y productos para satisfacerlo. En otras palabras, el eje fundamental es el
empresario mexicano.

Es indispensable la presencia de empresas extranjeras interesadas en el nego-
cio de largo plazo y en desarrollar un mínimo de proveeduría o de clientes en el
país. Esta condición para lograr un efecto spillover requiere atraer empresas con
las características mencionadas, no a las maquiladoras tradicionales. Esto necesi-
ta no sólo de incentivos locales, sino de condiciones económicas favorables, como
un mercado interno creciente y productores nacionales eficientes, lo que conduce
a destacar la importancia del tamaño del mercado interno y su crecimiento para
atraer la IED.

La elección de un amplio sector con potencial de spillover para formular una
política adecuada hacia la IED debe considerarse un elemento indispensable. Los
indiscriminados incentivos de gobiernos municipales o estatales para que se ins-
talen empresas extranjeras con miras a generar empleos e incidir en la moderni-
zación de la industria local, sin tomar en cuenta si existen las condiciones nece-
sarias en las empresas de la región, no dan los resultados esperados. De hecho, los
spillovers de la industria automotriz no fueron exclusivos de ese mercado, más bien
fueron resultado de una combinación de factores, por un lado, el cambio de mode-
lo de política hacia la apertura; por otro, un fino trabajo de concertación entre ins-
tancias gubernamentales y las empresas armadoras, lo que implicó una apertura en
fases que dio margen a las empresas locales para modernizarse e incorporarse a la
red de proveeduría. Asimismo, resultó determinante la capacidad financiera de las
empresas nacionales ligadas a grandes grupos.

En conclusión, el efecto spillover requiere de un conjunto de factores que han
estado casi ausentes en el modelo de desarrollo exportador. El generalizado rezago
tecnológico entre los empresarios obliga a reflexionar sobre que, independientemente
de las características del empresariado, este problema es social y su solución se logrará
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con acción coordinada de distintos sectores de gobierno, sociales, educativos y, por
supuesto, de empresarios.
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Introducción

Es indiscutible que los procesos de apertura comercial generan una diversidad de
impactos sobre las economías que se habían desarrollado durante décadas bajo po-
líticas proteccionistas. En el caso del TLCAN, se considera que sus efectos han sido
tanto positivos como negativos, dado que los países participantes se incorporaron
bajo condiciones y capacidades desiguales. 

Un tema insuficientemente tratado en las evaluaciones de los impactos de la
globalización económica en general y los procesos de integración de áreas de libre
comercio en particular es los cambios que ocurren a nivel subnacional, es decir, la di-
námica de regiones y territorios vinculada con los procesos de comercio e inversión. 

A partir del inicio del TLCAN en 1994, el análisis del desempeño y participación
de las entidades federativas y ciudades de nuestro país abrió una discusión para
tratar de determinar las “regiones ganadoras y perdedoras”, en el sentido de iden-
tificar posibles factores que explican la existencia de espacios beneficiados o exclui-
dos de los procesos de comercio e inversión y el posicionamiento de las ciudades. 

A una década del inicio formal del TLCAN, lo que se aprecia de entrada es un posi-
cionamiento desigual de regiones y ciudades en el caso de México, lo cual da lugar
a procesos complejos y contradictorios en la organización del territorio. Esto signi-
fica que a la vez que emergen nuevos centros, ejes y zonas dinámicas articuladas
con el mercado del TLCAN, se continúan marginando regiones y con ello quedan desar-
ticuladas de los procesos que definen la nueva configuración del territorio nacional.
En este contexto también se observa el cambio en las jerarquías, mayor especializa-
ción y nuevas funciones de centros urbanos. Estos fenómenos están configurando
una nueva geografía económica y un escenario donde simultáneamente ocurren pro-
cesos de articulación, integración y fragmentación territorial. Este artículo se propone
dos objetivos: primero, conocer el saldo del TLCAN en términos regionales, esto es,
los cambios registrados en la localización y participación geográfica de la producción,
inversión y comercio ocurridos durante la década que ha recorrido el acuerdo co-
mercial. Segundo, si reconocemos además que el TLCAN es un factor que ha incidido
en la orientación geográfica de los circuitos de comercio e inversión en la última
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década, también se están generando procesos de reestructuración territorial por
medio del despliegue de nuevos vínculos interterritoriales transfronterizos, tales como
corredores comerciales y de transporte, lo mismo que nuevas jerarquías y funciones
de centros urbanos. 

Cabe señalar que los cambios regionales y territoriales generados en la última
década en nuestro país no necesariamente son atribuibles al TLCAN. Ello nos permite
arribar a conclusiones relativas en la evaluación, dado que el TLCAN, por sí mismo,
no explica estos cambios. Este proceso comenzó hace dos décadas, puesto que Mé-
xico y Estados Unidos ya habían establecido una red importante de relaciones bina-
cionales y transfronterizas. Como modelo económico y territorial de rasgos exógenos,
es a mediados de la década de los ochenta cuando México se incorpora formalmente
al GATT y culmina el esquema proteccionista, tras lo cual se llevan a cabo cambios en
las políticas públicas y reformas para desregular diversos sectores de la economía.

Por ello, consideramos que el TLCAN es un proceso que, en todo caso, ha contribui-
do a reforzar tendencias previas en la estructuración del territorio y el posiciona-
miento de ciudades y municipios, sobre todo de los que ya contaban con alguna ven-
taja comparativa importante, o que permiten desarrollar encadenamientos intra e
intersectoriales o economías de aglomeración. Estos factores son condicionantes
territoriales que favorecen y consolidan el desarrollo de plataformas de producción
y exportación en el marco del TLCAN. En este sentido, la escala resulta importante,
pues, aunque se toma como referente el desempeño de entidades federativas, estos
ámbitos subregionales no son estrictamente “ganadores o perdedores”, pues los pro-
cesos de inversión y comercio asumen comportamientos espaciales altamente locali-
zados en ciudades. 

Impactos regionales

A partir de la segunda mitad del siglo XX nuestro país se encauza hacia un esque-
ma de desarrollo endógeno con una excesiva centralización del aparato producti-
vo y el mercado. Esto fue resultado del modelo de industrialización por sustitución
de importaciones, políticas proteccionistas y procesos de inversión comandados por
el Estado. En este contexto, se favoreció el desarrollo de la industria mediante la crea-
ción de infraestructura económica, exención de impuestos, abastecimiento de ener-
géticos baratos, entre otros, lo que significaba esquemas privilegiados o compensato-
rios hacia distintas regiones y ciudades. Primordialmente, este patrón de desarrollo
favoreció a la capital y a un conjunto de ciudades y entidades del centro del país. 

Las inversiones, con un carácter territorial predominantemente centralizado,
distorsionaron e inhibieron la mayor integración económico-regional del país, situa-
ción que se hizo evidente a mediados de los ochenta, cuando México adoptó la po-
lítica de apertura comercial y transita hacia un modelo de apertura y de desarrollo
territorial de rasgos exógenos. En este esquema, las regiones más atrasadas no tuvieron
condiciones para participar en los nuevos procesos de comercio e inversión que se
estaban gestando a escala hemisférica y mundial.
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La adopción del TLCAN como propuesta de reactivación de la economía mexicana
no consideró un mejoramiento específico de los desequilibrios regionales internos por
medio de estrategias de compensaciones, sino un planteamiento de que la nueva
dinámica de actividades económicas exportadoras y mayores inversiones foráneas
podría beneficiar las regiones que el modelo de economía protegida había marginado
del desarrollo.

Este supuesto se ha cumplido sólo parcialmente. Los diferentes sectores econó-
micos, las entidades federativas y ciudades de nuestro país han resentido de manera
diferenciada los beneficios que se pudieron haber derivado del TLCAN, y siguen
mostrando desempeños y capacidades dispares para participar en los procesos de
inversión y/o para competir en los mercados. Para dar cuenta de esta situación se
evaluó el comportamiento durante la última década de dos indicadores por entidad
federativa: el PIB y la inversión extranjera directa. 

Las participaciones del PIB total por entidad federativa muestran un patrón ya
conocido que se mantiene a lo largo del periodo analizado: una alta concentración
en el Distrito Federal, Estado de México, Jalisco y Nuevo León. Estas entidades en
conjunto aportan casi 50 por ciento del PIB nacional. En términos proporcionales,
fueron muy pocos los estados que incrementaron su participación en el PIB nacional
entre los años de referencia comparados, es decir, 1993 y 2002. Entre éstos se encuen-
tran Nuevo León, Chihuahua, Baja California, Tamaulipas y Aguascalientes.

La dinámica de crecimiento del PIB total y del PIB per cápita por entidad fede-
rativa refleja de manera más clara los espacios que posiblemente adquirieron una
mayor dinámica económica durante el periodo de vigencia del TLCAN (véase la grá-
fica 1). Las entidades que tuvieron el mayor dinamismo fueron Aguascalientes y
Querétaro, las cuales registraron crecimiento del PIB total de cerca de 6 por ciento
promedio anual y más de 3 por ciento en el caso del PIB per cápita durante el periodo
analizado. Otras entidades que mostraron crecimientos significativos fueron Coahui-
la, Nuevo León y Guanajuato. Se identificó un grupo de entidades en un rango
intermedio, por ejemplo, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Sonora y Baja California.
Por otra parte, varios estados se comportaron de manera muy similar a la media na-
cional en ambos indicadores, tal es el caso de Puebla, Jalisco, Michoacán, Estado
de México, Zacatecas y Baja California Sur. 

Las entidades menos dinámicas y que se pueden considerar como “estancadas”
o en “retroceso” son las que estuvieron por debajo de la media nacional en ambos
indicadores. Un primer grupo es Chiapas, Distrito Federal, Morelos, Campeche, Hi-
dalgo y Sinaloa. Otro grupo corresponde a las entidades peor posicionadas, entre
las que se encuentran Veracruz, Oaxaca, Guerrero y Nayarit.

Durante el periodo analizado, es difícil establecer una correlación directa y alta-
mente significativa entre el TLCAN y la dinámica del PIB de algunas entidades, pues no
todas las regiones han orientado su producción hacia el mercado externo, debido a
que existe también un mercado interno dinámico. El comportamiento del PIB en
México durante los diez años del TLCAN ha sido errático y se relaciona también con
momentos de crisis, ciclos de la economía mundial y desaceleración económica de
Estados Unidos, lo cual afecta de manera diferencial a las entidades federativas.
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Un factor que explica mejor la dinámica de los espacios regionales en relación con
el TLCAN es la inversión extranjera directa (IED) por entidad federativa. La IED repre-
senta en los últimos veinte años un factor medular en el comportamiento de la eco-
nomía nacional y, sobre todo, de ciudades específicas del territorio nacional. Ello
presupone una correlación directa entre los sectores ganadores y los lugares de ubi-
cación seleccionados por empresas transnacionales, predominantemente de capital
estadunidense. 

En el rubro de la IED, México se ha beneficiado del mayor proceso de apertura y de
cambios en las leyes de inversión. Nuestro país es el tercer receptor de IED entre los
países en desarrollo. En el periodo 1994-2003, México recibió más de 142 000 mi-
llones de dólares en IED. En el año 2003, México fue el primer receptor de IED en
América Latina y 68 por ciento de aquélla proviene de Estados Unidos y Canadá.1

Con el TLCAN México ha adquirido una mayor especialización a partir de ciertas
ventajas comparativas para atraer nuevas inversiones. Esto es válido para los sectores
de manufacturas electrónicas y eléctricas, automotriz y autopartes, textil y confec-
ción, alimentos, bebidas, tabaco y químicos y plásticos, así como comercio y servicios
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1 Secretaría de Economía, “El TLCAN a diez años de entrado en vigor” (Subsecretaría de Negociacio-
nes Comerciales Internacionales, 2004, mimeo).
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especializados. Estos rubros son los mejor posicionados en cuanto a participación
en el mercado de Estados Unidos, lo que significa que utilizan buena parte del terri-
torio mexicano las empresas estadunidenses como plataforma para la producción y
exportación de los productos que se incorporan al mercado norteamericano.

Aunque el comportamiento de la IED que ha llegado a México en la última década
ha sido errático, se registró un total acumulado de 138 587 millones de dólares duran-
te el periodo 1994-2003. Esto significó una recepción promedio anual de 12 598
millones de dólares por este concepto. 

Por entidad federativa, la IED continúa presentando un patrón de concentra-
ción en pocas entidades. El Distrito Federal fue receptor de casi 60 por ciento de
IED de 1994 a 2003, cuando recibió alrededor de 7 500 000 000 de dólares en pro-
medio cada año. La entidad más cercana es Nuevo León, que percibió poco más
de mil millones de dólares promedio anual durante el mismo periodo. Además de
estos estados, se puede considerar un grupo de relativa importancia que ha logrado
posiciones relevantes como receptores de IED, entre los que se encuentran Baja Ca-
lifornia, Chihuahua, Estado de México, Jalisco, Tamaulipas, Puebla, Sonora, Coa-
huila y Querétaro. 

No obstante haber identificado las entidades “ganadoras” en términos de cap-
tación de la IED, cabe señalar que en el comportamiento espacial de dicha inversión,
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MAPA 1 
INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN MÉXICO

PROMEDIO ANUAL DEL PERIODO 1994-2003

FUENTE: Elaboración propia, a partir de datos publicados por la Secretaría de Economía, Dirección
General de Inversión Extranjera, en <http://www.economia.gob.mx>.
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la escala resulta importante para un análisis más riguroso de esta variable, toda vez
que no son beneficiados los ámbitos estatales en su conjunto sino ciudades y muni-
cipios específicos.

Vale la pena señalar que previamente al TLCAN ya se percibían tendencias de
localización de la IED hacia algunas entidades y ciudades. No obstante, a partir
de 1994 este patrón de distribución tiende a consolidarse, porque diversas ciudades,
identificadas como los principales destinos de IED, mantienen o refuerzan su posi-
cionamiento en este rubro.

Los factores que han favorecido las tendencias de localización de la IED en deter-
minadas ciudades son variados y se presentan de forma simultánea. Entre los más
importantes se encuentran:

1. La condición fronteriza. Los puertos de entrada fronterizos y marítimos repre-
sentan en sí mismos plataformas para la exportación; son los lugares privile-
giados por la infraestructura de transporte y servicios aduaneros que brindan
para la movilización interna y externa de mercancías. 

2. La cercanía a la frontera con Estados Unidos (hasta 400 kilómetros). Se traduce
en la ventaja comparativa de abaratamiento de costos de transporte y permite
localizaciones estratégicas en los corredores industriales transfronterizos.

3. Mano de obra barata o especializada. Permite el abaratamiento de costos de pro-
ducción o acceso a recursos humanos calificados.

4. Especialización productiva e infraestructura. Facilita el aprovechamiento de
equipamiento, mano de obra especializada, servicios complementarios y enca-
denamientos intersectoriales de que previamente disponen los centros urbanos
en parques, corredores o distritos industriales.

5. Acceso a ejes troncales de transporte o puertos. Facilita la conectividad a cade-
nas logísticas de transporte o corredores industriales y permite abaratar costos
por desplazamiento de mercancías. 

6. Encadenamientos intersectoriales o economías de aglomeración. Permite estable-
cer complementariedad y sinergias en procesos productivos, facilita el acceso
a subcontratistas, infraestructura y servicios complementarios.

De acuerdo con estas condiciones y ubicando la dinámica locacional que en
los últimos años tiene la IED por ciudad o municipio, se han identificado tres pa-
trones de distribución espacial que nos muestran hacia dónde se han dirigido o con-
solidado los procesos de inversión y comercio: 

a. El eje de ciudades maquiladoras de la frontera norte. Se trata de espacios
beneficiados no solamente por su posición estratégica o disponibilidad de mano
de obra barata, sino por la especialización y creación de nuevos parques ma-
quiladores. Nos referimos a ciudades fronterizas como Tijuana, Nogales, Ciudad
Juárez y Matamoros, que se han especializado en los sectores de la electró-
nica, aparatos eléctricos, plástico, ensamble de equipo de cómputo e industria
química, entre otros, pero además conforman los puertos terrestres de impor-
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tación y exportación de mercancías hacia Estados Unidos. Los núcleos dinámi-
cos del TLCAN son las ciudades medias del norte de México y el centro-occidente,
donde se han creado, desde mediados de los ochenta, nuevas infraestructuras
para las ensambladoras automovilísticas en Hermosillo, Chihuahua y Sal-
tillo-Ramos Arizpe, Aguascalientes, Torreón-Gómez Palacio (Durango) y Silao.
En varias de estas ciudades, como Querétaro y Saltillo-Ramos Arizpe, se han
conformado sinergias y encadenamientos productivos y procesos de subcontra-
tación hacia distintas proveedoras de autopartes. 

b. En otros casos, se trata de ciudades que cumplen la importante función de articu-
lar estrategias productivas y exportadoras hacia maquiladoras o empresas filiales
o matrices en México y Estados Unidos, que mantienen una ubicación geográfica
articulada con los ejes carreteros y los destinos terrestres y marítimos importan-
tes que facilitan las conexiones hacia el mercado estadunidense.

También se trata de ciudades que se han especializado en los sectores de elec-
trónica y equipo de cómputo (Guadalajara y Aguascalientes); textil y de confección
de prendas (Torreón-Gómez Palacio, Aguascalientes); industria alimentaria
(Guadalajara, León, Monterrey, Irapuato, Celaya, Aguascalientes y Torreón-
Gómez Palacio). La IED en servicios financieros y especializados ha beneficiado
preferentemente a grandes urbes como Monterrey y Guadalajara.

c. El núcleo dinámico del mercado nacional se encuentra todavía vinculado a la
capital del país y la corona megalopolitana de las ciudades del centro del país.
En este esquema, los sectores dinámicos siguen siendo el de la industria de auto-
móviles y autopartes, textil y confección de prendas; comercio y servicios fi-
nancieros y especializados e industria química y farmacéutica. Destacan el
Distrito Federal y las ciudades de Puebla, Toluca, Cuernavaca, Tula, San Juan
del Río, Tlaxcala y Tepeji.

A partir de la configuración de una geografía económica del país, vinculada con la
dinámica de inversiones foráneas y los nuevos posicionamientos que asumen espacios
regionales y varias ciudades medias en este proceso, se infiere una transición hacia
un modelo territorial emergente. Según Chamboux-Leroux,2 el proceso del modelo
territorial industrial dominante en décadas pasadas, en un esquema centro-periferia,
ha dejado su lugar a un patrón de tipo bipolar constituido, por un lado, por los estados
y ciudades fronterizos, y por otro, por las entidades del centro. El gran perdedor sería,
en todo caso, el territorio del sur-sureste del país, donde recientemente se ha pues-
to en marcha el Plan Puebla-Panamá, en un esfuerzo gubernamental orientado a la
expansión de infraestructura física de la región (carreteras, presas hidroeléctricas,
etc.) para buscar su posible posicionamiento en los flujos de inversión, con base en las
ventajas comparativas que representan sus recursos naturales, ubicación geográfica
y su condición de proveedor de mano de obra barata y abundante.
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Vínculos territoriales transfronterizos

Además de la innegable importancia que han tenido los procesos seculares en la arti-
culación territorial norte-sur que han caracterizado las relaciones y los vínculos
entre México y Estados Unidos, la reciente apertura económica, formalizada por el
TLCAN y otros acuerdos comerciales, ha repercutido en la expansión de los circuitos
de mercancías, en los emplazamiento de IED canalizada hacia diversas ciudades del
norte y centro-norte de México y en el establecimiento de infraestructura que sirve
de apoyo a los procesos de circulación internacional de personas, bienes y servicios.

Uno de los mecanismos de inserción de los territorios a circuitos globales se
relaciona con las diversas formas de externalización y fragmentación espacial de
procesos productivos que, según la nueva lógica de organización de las empresas
transnacionales, se intenta volver eficiente y racionalizar procesos productivos ten-
dientes a abaratar costos de producción. Así, junto a la base infraestructural que
van generando las redes del transporte, se configuran diferentes modalidades de arti-
culación territorial entre México y Estados Unidos a través de corredores de transpor-
te y de carácter industrial.

La frontera México-Estados Unidos se considera la región donde ocurre la mayor
circulación de bienes y personas a nivel internacional. Los flujos y procesos de cir-
culación binacional a partir de la aprobación del TLCAN se incrementaron conside-
rablemente. Entre 1993 y 2003, el comercio entre México y Estados Unidos se
triplicó, pues pasó de 85 mil millones a 244 mil millones de dólares.3 La mayor
parte de las mercancías fueron transportadas por carretera, en consecuencia, el
tráfico transfronterizo por tierra ha aumentado 170 por ciento entre 1994 y 1999;
asimismo, se calcula que en 1999 el autotransporte realizó 4.2 millones de cruces
fronterizos. Esta expansión ha generado nuevas necesidades y presiones sobre la in-
fraestructura carretera y aduanal, al tiempo que se han instrumentado medidas anti-
contaminantes y de seguridad, lo cual, a su vez, se utilizó como pretexto para el bloqueo
de transportistas mexicanos.

En aras de consolidar e impulsar nuevos corredores por efecto del mayor movi-
miento transfronterizo de bienes y capitales entre las empresas matrices y mercados
norteamericanos, por un lado, y los centros manufactureros de producción, por otro,
los tres países del TLCAN desarrollan nuevas estrategias de transporte de alcance
transcontinental, en lugar de sistemas carreteros nacionales o regionales a partir del
diseño de “supercarreteras” transnacionales que podrían consolidar, prolongar o reo-
rientar alguno(s) de los corredores económicos señalados, sobre todo si permite la
articulación territorial norte-sur (véase el mapa 2).

Un corredor de transporte/comercio requiere una infraestructura física y co-
mercial altamente desarrollada, disponibilidad de especialistas profesionales y de
negocios (como agentes aduanales) y vínculos importantes a nivel comunitario
entre políticos, empresarios y la población en general. En la Ley TEA-21, el gobier-
no federal de Estados Unidos designó determinadas zonas de transporte como “co-
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o Cam Real, vía central que uniría los tres países desde Regina en Canadá, pasan-
do por Denver, Albuquerque y El Paso, en Estados Unidos, prolongándose a México
por Ciudad Juárez, Chihuahua, y Monterrey hasta la ciudad de México; por último,
4) el corredor Canamex, eje que se sitúa en el oeste de la región y partiría de Edmon-
ton y Calgary en Canadá, se prolongaría hacia el sur por las entidades de Montana,
Wyoming, Nebraska, Colorado, Utah y Arizona, y penetraría a nuestro país por el
noroeste desde Sonora hasta la ciudad de México, pasando por Guadalajara. 

Se calcula que entre 60 y 70 por ciento de los flujos de comercio entre México y
Estados Unidos ocurre entre entidades fronterizas de ambos países,5 en este es-
quema resulta importante señalar que la circulación de mercancías entre México
y Estados Unidos se concentra en el corredor I-69 del noreste que corresponde al
eje ciudad de México-Querétaro-San Luis Potosí-Monterrey-Nuevo Laredo-Dallas-
Houston; en este segmento circula más de 50 por ciento del transporte de carga
entre México y Estados Unidos.6 Los procesos de articulación favorecidos por el
TLCAN tienden a privilegiar los espacios del mercado externo y contribuyen a forta-
lecer vínculos territoriales transfronterizos, los cuales se profundizarán en los
próximos años, lo cual implica una mayor articulación externa del norte de México con
el suroeste de Estados Unidos y requerirá infraestructuras físicas y aduaneras para el
tránsito rápido y eficiente de mercancías.

Conclusiones

En una década, el TLCAN ha reforzado las tendencias en la organización del terri-
torio observadas desde mediados de los ochenta. El proceso de reestructuración
territorial, promovido por el modelo de apertura, no es homogéneo porque no in-
corpora grandes espacios regionales, sino centros regionales, ciudades y corredores
económicos que comandan los nuevos procesos de desarrollo económico y articu-
lación hacia el interior de las regiones y fuera del país.

El diagnóstico inicial de que el TLCAN reforzaría el esquema de “regiones gana-
doras y regiones perdedoras” ahora es más claro, aunque se visualiza con mayor pre-
cisión en la dinámica, la especialización, así como en las nuevas jerarquías y articu-
laciones que van asumiendo diferentes centros urbanos que se ubican como las
más importantes plataformas de producción y exportación. Bajo este esquema, se
fortalece un modelo caracterizado por la consolidación del núcleo dinámico de la
economía nacional: la ciudad de México, las ciudades de la corona megalopolitana
y dos grandes regiones emergentes donde se ubica un conjunto de ciudades medias
emergentes, en el centro-occidente y la franja norte de México. El sur-sureste de
México sigue siendo la región excluida del TLCAN. 
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5 David Molina, “Dinámica económica de la región fronteriza México-Estados Unidos”, en John
Bailey, comp., Impactos del TLC en México y Estados Unidos. Efectos subregionales del comercio y la inte-
gración económica (México: Miguel Ángel Porrúa-Georgetown University-Flacso, 2003).

6 Ibid.
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En este tratado no existe una definición explícita de desarrollo regional como
tampoco está implícita una prospección de impactos territoriales, porque la concep-
ción es sectorial y está orientada hacia algunas ramas dinámicas de la economía me-
xicana y del mercado estadunidense. Los procesos económicos del TLCAN demandan
inversión en diferentes aspectos, los cuales, por su inercia, provocan impactos territo-
riales significativos y se reflejan en una profundización de las asimetrías regionales.

Debido a ello, surge la necesidad de diseñar una política de cohesión del terri-
torio y de promoción del desarrollo regional en aras de disminuir progresivamente
las desigualdades en los efectos de la integración. Esto tiene dos posibles cauces,
uno interno y otro externo. El primero implica cambios institucionales y políticas
destinados a promover el desarrollo con un sentido de cohesión y equilibrio regionales
mientras que el segundo requiere superar el esquema de integración “superficial” del
TLCAN para dar paso a una agenda “TLCAN plus”, en la cual se consideren mecanis-
mos (institucionales, financieros, etc.) para amortiguar los impactos subnacionales
y territoriales adversos generados por los procesos de comercio e inversión del TLCAN.
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Introducción

El TLCAN es el elemento central de la liberalización de la economía mexicana em-
prendida como respuesta a la crisis de la deuda. A veinte años de iniciado el proce-
so de apertura y a dos lustros de vigencia del tratado, México es una de las economías
de tamaño intermedio más abiertas del orbe. Sus aranceles se han abatido y el flujo
de bienes, servicios y capitales es prácticamente libre; si bien esta liberalización no
es plena, existen objetivos de política sectorial, en los capítulos automotriz, de tex-
tiles y de comunicaciones o mantenimiento de los estímulos a la maquila.

El TLCAN innovó en muchos sentidos e integra asimetrías inéditas: la potencia eco-
nómica, tecnológica y política mundial con un país en desarrollo. Es una zona de li-
bre comercio que incorpora aspectos y sectores que sólo se incluyen en mercados
comunes o en uniones económicas: propiedad intelectual, intercambio de servicios,
compromisos sobre inversión extranjera o los acuerdos paralelos ambiental y laboral. 

El TLCAN también innovó al someter plenamente el sector agropecuario al pro-
ceso de desgravación arancelaria. Desde sus orígenes, los esquemas de integración
económica regional han constituido un elemento de política comercial orientada
a lograr ganancias marginales en productividad para el sector industrial. Entre países
en desarrollo, la integración se consideraba una segunda opción óptima frente al pro-
teccionismo sustitutivo y una vía hacia la segunda etapa de la industrialización. El
sector agropecuario fue excluido o amparado por políticas especiales, como la Polí-
tica Agropecuaria Comunitaria en la Unión Europea. Ni en la creación del GATT ni
en las rondas de negociación posteriores se introdujo la agricultura.1 La Ronda de
Uruguay (RU) fue la primera en programar negociaciones en el sector agropecuario.
De hecho, los conflictos que se manifestaron en torno a este tema fueron una de
las razones que la prolongaron al punto de poner en peligro la firma de acuerdos
definitivos. En las negociaciones de Doha, los desacuerdos sobre la agricultura de-
mostraron que los conflictos de intereses entre los países desarrollados y los que
están desarrollo parecen infranqueables, mientras los primeros no acepten reducir los
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subsidios a la agricultura y rehúsen abrir sus mercados a las exportaciones agro-
pecuarias de los segundos. 

En la agricultura mexicana, el TLCAN constituye una pieza clave de la política de
modernización del sector iniciada con la reforma del artículo 27 de la Constitución,
las medidas adoptadas al acceder al GATT y aquéllas instrumentadas en el marco de
los programas de ajuste estructural; es decir, el TLCAN se erige como el instrumento
de política sectorial agropecuaria que induciría los cambios en la ubicación de fac-
tores de producción necesarios para elevar su productividad. El gobierno buscaba
que el TLCAN propiciara traslados de los factores productivos sectoriales: empleo,
capital y tierra, desde aquellas actividades que no pudieran competir con las im-
portaciones de Estados Unidos y Canadá, hacia aquellas competitivas en los mer-
cados nacional e internacional. Estos movimientos inducirían ganancias de eficien-
cia por cambios en: 1) la estructura productiva, que suponían mayor producción de
frutas y hortalizas, y contracción en el cultivo de granos básicos y oleaginosas; 2) el
uso y retribución a factores que requerían menor empleo sectorial total, menor masa
salarial total y más tierra e inversiones dedicadas a los productos competitivos, con
mayores retribuciones a estos factores; 3) el intercambio comercial: mayores impor-
taciones de granos básicos y oleaginosas y crecientes exportaciones de frutas y
hortalizas. Como veremos, sí se han presentado algunos efectos.

Los intereses nacionales al negociar el TLCAN

Con el TLCAN, México buscaba un acceso más seguro al mercado de Estados Uni-
dos;2 utilizar los acuerdos comerciales para consolidar las reformas políticas internas;
atraer las inversiones extranjeras; establecer un mecanismo de solución de con-
troversias entre las partes; asegurar un crecimiento económico más acelerado y sos-
tenido y, con ello, desalentar la emigración a Estados Unidos. En la agricultura, se
mencionan los siguientes objetivos: garantizar el acceso libre de los productos me-
xicanos a los mercados de Canadá y Estados Unidos; asegurar una transición con
plazos suficientemente largos para permitir el ajuste equilibrado del sector; brindar
certidumbre y un horizonte de planeación de largo plazo al productor; asegurar el
acceso de los productores a los insumos en condiciones de competitividad interna-
cional; garantizar el derecho a establecer un sistema moderno de apoyos directos
que sustituya los otorgados a través de mecanismos de protección comercial; procu-
rar términos de intercambio que propicien un cambio a cultivos o actividades que
generen mayor ingreso para el productor y crear mecanismos operativos que elimi-
nen la discrecionalidad en la administración de medidas sanitarias y fitosanitarias.
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2 Además de los documentos oficiales, es amplia la bibliografía que en diferentes épocas ha anali-
zado los objetivos implícitos y explícitos que llevaron al gobierno de Salinas a plantear a Estados Unidos
el interés por negociar el establecimiento de una zona de libre comercio. Para un estudio reciente sobre este
tema, véase Alicia Puyana, The Mexican Road to Open Regionalism. Trade Agreements with Developed Coun-
tries (Santiago de Chile: CEPAL, 2002), que presenta una completa y actualizada bibliografía al respecto.
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Estos intereses nacionales mexicanos enfrentaron los de Canadá y Estados Unidos. El
primero buscó mantener los acuerdos de su tratado bilateral con el segundo y Es-
tados Unidos se ha regido por un principio básico: “El punto de partida es que noso-
tros producimos en este país más de lo que podemos consumir, así que necesitamos
acceso a mercados extranjeros para que nuestras familias rurales ganen un suel-
do decente”.3

Un cambio radical de la posición mexicana en las negociaciones del TLCAN se
produjo respecto a la agricultura, cuando se aceptó eliminar gradualmente y sin
excepciones los aranceles ordinarios a todos los productos. México quería excluir
el maíz y el frijol; Estados Unidos excluiría el tomate, los cítricos, el azúcar y otras
legumbres que interesaban a México. Para ambos países, “resultaba más fácil nego-
ciar y hacer aceptar un acuerdo de acceso irrestricto a los mercados que tratar de
negociar y definir una lista de excepciones”.4

México inició la reforma del sector agropecuario en los años ochenta con su in-
greso al GATT, para lo cual acometió una intensa liberalización unilateral de su eco-
nomía y puso en marcha las reformas estructurales.5 La RU del GATT introdujo por
primera vez la agricultura en las negociaciones multilaterales y estableció la tarifi-
cación, conversión de cuotas y barreras no arancelarias en aranceles, una medida
más transparente de protección. México aprovechó su condición de país en desa-
rrollo y estructuró un arancel consolidado base con amplia protección para el sector:
un arancel para carne de aves de 260 por ciento, con el compromiso de reducirlo a
234 por ciento en 2004, mientras que para el maíz, el arancel consolidado base fue
de 215 por ciento con un compromiso de reducción a 194 por ciento en el año
2004.6 El hecho de que prácticamente 90 por ciento del intercambio agroali-
mentario lo realiza México con Estados Unidos deja sin valor estos niveles arance-
larios de la RU y la posibilidad de proteger el sector. Empero, se mantienen como
salvaguardas muchos de los compromisos en otras áreas, por ejemplo, mecanismos
de desarrollo rural que México puede aplicar en caso de daño comprobable. 

¿Asimetría entre las economías y simetría en los compromisos?

Las brechas económicas. En el momento de las negociaciones y firma del TLCAN

era evidente que México estaba muy a la zaga de sus socios regionales y en el con-
texto de la OCDE, grupo al cual ingresaría por arte de la firma del acuerdo. El TLCAN
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3 Senador Norman Coleman, carta de protesta por las recientes medidas antidumping aplicadas por
el gobierno de México.

4 M.N. Gifford, “Agricultural Liberalization under NAFTA: The Negotiation Process”, en R.M.A.
Loyns et al., comps., Trade Liberalization under NAFTA: Report Card on Agriculture (Texas: Centro de Políticas
de Agricultura y Alimentación, Texas A&M University, 2001).

5 José Romero y Alicia Puyana, 10 años con el TLCAN. Las experiencias del sector agropecuario mexi-
cano (México: Flacso-Colmex, 2004).

6 Merlinda de Ingco, Agricultural Trade Liberalization in the Uruguay Round. One Step Forward,
One Step Back?, Working Paper no. 1500 (Washington: Banco Mundial, 1995), 2.
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conforma una región altamente asimétrica al considerar las distancias que sepa-
ran el PIB/C mexicano y el estadunidense o la productividad económica.7 El PIB/C
total estadunidense es entre 16 y 21 veces mayor que el mexicano en el periodo
1998-2001; mientras que el agrícola equivale a alrededor de 15 por ciento del PIB

agrícola de Estados Unidos. Las ventas externas estadunidenses y las canadienses
superan por una razón de 5 y 1.8 respectivamente a las mexicanas. La diferencia en
las importaciones es superior. Las distancias se han ampliado, indicando que aún
no hay indicios de convergencia entre México y los socios del TLCAN.8 Considerando
estas distancias, algunos analistas sugirieron que de las negociaciones del TLCAN

emanaría un esquema de centro y radios con mayores beneficios para la economía
más desarrollada.9 No obstante, el TLCAN no prevé mecanismos compensatorios
o transferencias para acelerar el crecimiento de sus miembros menos desarrolla-
dos, como los instrumentados por la UE o los que se establecieron en el Grupo
Andino o en el Mercado Común Centroamericano.10 Como lo afirma Smith:
“No hay [en el TLCAN] ningún tratamiento especial ni preferencial hacia México
como país en desarrollo. Así las cosas, la participación de México en el TLCAN es
un paso importante en la drástica liberalización de la economía mexicana iniciada
en los ochenta [...] a pesar de las diferencias en los niveles de ingreso y las preocu-
paciones sobre los costos laborales del ajuste, los negociadores del TLCAN desarrolla-
ron un cronograma muy acelerado y México se integrará rápidamente a la econo-
mía del resto de la región”.11

Además de las distancias en lo económico, las negociaciones se dificultaron, pues
enfrentaron a países muy distantes en otros ámbitos igualmente críticos, como el
marco institucional, sobre todo en cuanto a la valoración que cada país otorgaba a
la firma del acuerdo, y el marco democrático o no que cada gobierno enfrentaba en
su respectivo país. México, con su economía más intervenida y regulada, y con una
definición de las responsabilidades del Estado en la dirección de la economía origi-
nada en principios constitucionales diferentes, debió asumir los mayores costos al
cambiar su modelo para hacerlo acorde con la normatividad del TLCAN, en el cual se
plasmaron plenamente los principios anglosajones que priman en las economías
de Estados Unidos y Canadá. Estos dos países otorgaban una valoración muy baja a
un acuerdo de libre comercio con México, mientras el gobierno mexicano asumió la
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7 Puyana, The Mexican Road...
8 Alicia Puyana y José Romero, “La convergencia económica y los acuerdos de integración: ¿hay

enseñanzas del TLCAN para el ALCA?”, en J.L. Calva, La economía mexicana en el décimo año de ope-
ración del TLCAN. Estrategias, desempeño, balance del TLCAN y alternativas (México: UNAM, 2005).

9 G. Bhagwati, “Regionalism and Multilateralism”, en De Melo y A. Panagariya, eds., New
Dimension…

10 Alicia Puyana, Economic Integration amongst Unequal Partners. The Case of the Andean Group
(Nueva York: Pergamon Press, 1982).

11 M. Smith, “The North American Free Trade Agreement”, en D. Anderson et al., “Cattle/Beef Sub-
sector’s Structure and Competition Under Free Trade”, en R.M.A. Loyns et al., “Structural Change as
a Source of Trade Disputes under NAFTA”, Proceedings of the 7nt Agricultural and Food Policy System
Information Workshop (febrero de 2002), 85.
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firma del TLCAN como la “tabla de salvación” de las reformas, la garantía del creci-
miento económico y la estabilidad política.12

En agricultura las asimetrías son aún mayores. En efecto, la productividad de
la agricultura mexicana en el periodo de las negociaciones era casi nueve veces
menor que la estadunidense (véase la gráfica 1). Era de esperarse que estas brechas
se reflejaran en un tratamiento preferencial en términos de plazos de desgravación,
amplitud de las listas de productos por desgravar lentamente y en el margen de
preferencia recíproca otorgado, y que disminuyeran con el avance de la integración
de las dos economías, lo cual no ha sucedido como se desprende de la gráfica, pues
en 2001 la productividad estadunidense superaba a la mexicana en una razón de uno
a once.

Esta baja productividad sectorial es resultado de múltiples factores que desde
décadas atrás afectaron negativamente el desarrollo del sector y que han inducido
el retroceso prematuro de la agricultura como fuente de generación del PIB, al tiem-
po que se mantuvo una elevada participación en el empleo total y se generó una falla
estructural de la economía mexicana que afecta negativamente la evolución de la
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FUENTE: U.S. International Trade Commission, “The Impact of Trade Agreements: Effect of the
Tokyo Round, U.S.-Israel FTA, U.S.-Canadá FTA, NAFTA, and the Uruguay Round on the U.S.
Economy”, no. 3621 (agosto de 2003).

12 Para una discusión detallada de este punto, véase Puyana, The Mexican Road...
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productividad total, de los ingresos, el crecimiento del sector industrial, el tamaño
del mercado interno y aumenta el nivel de pobreza. La razón de la participación del
sector agropecuario en el PIB total a la participación del sector en la mano de obra
total indica el potencial del sector para generar empleo, ingresos y demanda inter-
na. En el cuadro 1 aparece la participación del sector agropecuario en la formación
del PIB y en el empleo totales para varios países.

La participación del sector agropecuario mexicano en el PIB total es un tanto su-
perior a la que registra el resto de los países desarrollados del cuadro, y la del empleo
agropecuario en el total es considerablemente mayor. En el periodo 1997-1999,
la participación del PIB agropecuario mexicano en el total fue 3.3 veces superior a la
registrada en Estados Unidos, mientras que la participación del empleo sectorial en
el total en el mismo periodo fue 9.1 veces mayor. Para que la productividad relativa de
la agricultura mexicana fuera igual a la de Estados Unidos, el empleo sectorial de-
biera reducirse en México casi 60 por ciento. Un ajuste de magnitudes elevadas,
cuyos costos económicos y sociales difícilmente puede sostener economía alguna.

La reducida presencia agropecuaria en el PIB mexicano no es resultado del pro-
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CUADRO 1
PRODUCCIÓN, EMPLEO, COMERCIO EXTERIOR Y CONSUMO AGROPECUARIO

EN PAÍSES MIEMBROS DE LA OCDE

Concepto México Canadá Unión Japón EU OCDE

Europea

PIB agropecuario/PIB total
Promedio 1986-1988 7.7 2.7 2.5 2.8 1.9 2.8
Promedio 1992-1994 6.2 2.2 2.2 2.2 1.7 2.4
Promedio 1997-1999 4.9 2.2 2.2 1.7 1.5 2.1

Empleo agropecuario/Empleo total
Promedio 1986-1988 n.d. 6.2 7.6 8.2 3.0 8.8
Promedio 1992-1994 25.7 5.4 5.6 6.0 2.8 9.0
Promedio 1997-1999 20.9 3.8 4.7 5.3 2.7 7.9

Consumo en alimentos/Total gasto consumo
Promedio 1986-1988 25.2 11.9 17.8 n.d 8.7 13.1
Promedio 1992-1994 22.5 10.7 15.8 n.d. 8.1 12.5
Promedio 1997-1999 22.1 9.8 15.7 16.4 7.4 12.2

FUENTE: Vicente Fox Quesada, III Informe de Gobierno, 2003, con información de OCDE, Agricul-
tural Policies in OECD Countries, Monitoring and Evaluation 2002.

Alicia Puyana/Romero 11/8/06 3:52 PM Page 210



ceso normal de desarrollo. Todos los países del cuadro 1 tienen un nivel de desarro-
llo varias veces superior al de México, por lo cual la cercanía en la estructura del
PIB sugiere que la economía mexicana muestra una falla estructural resultado de po-
líticas macroeconómicas que, como la revaluación cambiaria o el sesgo urbano de
la industrialización sustitutiva, discriminan a los sectores transables, intensivos en
factores productivos locales, la agricultura en primer lugar. Se ha calculado que con
el PIB/cápita actual de México la agricultura debería concentrar entre 12 y 15 por
ciento del PIB.13

Durante décadas, el sector agropecuario mexicano ha acumulado severos déficit
de inversiones que limitan la adopción de nuevas tecnologías, la integración del
mercado nacional y la inserción en el externo. Se considera que una inversión públi-
ca que actúe como catalizador del crecimiento sectorial debe tener una participación
en la formación bruta de capital fijo superior a la participación del sector en la
generación del PIB.14 Para que las inversiones públicas actúen como catalizador del
crecimiento sectorial, se debe subsanar el déficit de inversión pública en el sector
agrícola que se ha mantenido relativamente constante, con una relación que sólo
alcanza 17 por ciento de lo que sería recomendable según lo antes señalado. Para
nivelar la inversión al punto considerado como neutro o mínimo se requieren inver-
siones, en pesos constantes de 1993, seis veces superiores a las realizadas en 2001.15

De esta forma, la inversión pública permitiría incrementar el monto de las inver-
siones totales por trabajador agropecuario que sí se han elevado a partir de 1993,
para llegar en 2002 a cuatrocientos pesos corrientes,16 suma totalmente insuficiente
comparada con los recursos que destina Estados Unidos o la Unión Europea, como
veremos adelante. El contexto de bajas inversiones se complementa con la caída sis-
temática del crédito de fomento y el comercial, en una tendencia que ha afectado
en mayor grado a la agricultura que al resto de la economía, lo cual es particularmente
notorio a partir de la crisis de 1994-1995. El crédito otorgado por la banca comer-
cial al sector agropecuario muestra una tendencia decreciente desde 1994 a la fe-
cha, al caer de 5.9 a 2.8 por ciento del crédito total, mismo que acusa tendencia
decreciente pero menos aguda.

Otro indicador de las asimetrías en medio de las que se negoció y se aplica el
TLCAN son las diferencias en los montos de apoyo que Estados Unidos y otros paí-
ses desarrollados transfieren al sector agropecuario para elevar su competitividad y
consolidar mercados. En el cuadro 2, se presentan los montos del apoyo total
equivalente per cápita al productor. Si bien los montos se han reducido, son con-
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13 Según los aportes teóricos de H. Chenery y Moshe Syrquin, Industrialization and Growth: A
Comparative Study (Nueva York: Oxford University Press, 1986), y los cálculos presentados en Romero
y Puyana, 10 años con el TLCAN…

14 En el cuadro 1, se habla de inversión total en lugar de pública, puesto que es difícil obtener datos
específicos de inversión pública en zonas rurales, pero da una idea de la desatención sufrida por el sector
agropecuario en materia de inversión. J. Ishan et al., “The Forgotten Rationalle for Policy Reform: The
Productivity of Investments Projects”, Quarterly Journal of Economics 114 (1995): 149-189.

15 Nafinsa, Sistema de Cuentas Nacionales 1988-1999 y 1996-2001.
16 Romero y Puyana, 10 años con el TLCAN…
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siderablemente mayores que los que otorga México. Disparidades similares se
encuentran en los apoyos por hectárea o por trabajador. La brecha se agiganta en
los apoyos en investigación y tecnología, y servicios de información, a los cuales
Estados Unidos destina alrededor de 27 000 dólares al año y México sólo setecien-
tos dólares. No obstante, como proporción del PIB, los apoyos mexicanos son lige-
ramente superiores a los del conjunto de la OCDE y de Estados Unidos, razón por
la cual el gobierno debe intensificar sus presiones en los foros internacionales para
que los países desarrollados los reduzcan hasta eliminarlos.

¿Compromisos equilibrados?

La apertura de los mercados. En el sector agropecuario, el TLCAN constituye sendos
acuerdos bilaterales entre México y Estados Unidos, Estados Unidos y Canadá y
México con Canadá, en los cuales se integró el cuerpo del acuerdo entre Canadá
y Estados Unidos. México obtuvo un periodo máximo de transición de diez o quince
años para liberalizar por completo el comercio agrícola de ciertos productos (maíz,
leche, granos, en los cuales Estados Unidos es exportador mundial). México otorgó
idéntico plazo a Estados Unidos para sus productos sensibles (cítricos, fresas, to-
mates, caña de azúcar, entre otros), en los que México es competitivo. Para éstos
se acordaron cuotas de importación libres de aranceles, que se aplicarían durante
el periodo de desgravación y aranceles para las importaciones que sobrepasaran
las cuotas.

Las etapas de desgravación van desde la total a la entrada en vigencia del acuer-
do, el 1 de enero de 1994 (lista A), hasta la lista relacionada con los productos críti-
cos, para los cuales se acordaron cuotas y aranceles por desmontar paulatinamente
durante un periodo de quince años que culmina en 2008 (lista TRQ). Estados
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CUADRO 2
APOYOS TOTALES POR PRODUCTOS AGROPECUARIOS

EN DÓLARES CORRIENTES

1986-1988 2000 2001 2002p*

Canadá 271 180 171 192
Unión Europea 326 266 268 304
México 19 92 84 91
Noruega 743 555 522 635
Estados Unidos 282 337 342 317
OCDE 297 287 271 283

* p: provisional.
FUENTE: Cálculos propios con base en OCDE, Agricultural Policies..., 230.
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Unidos obtuvo plazos y cuotas en los productos de interés para México, como las
frutas y las hortalizas, al igual que México logró una gradual apertura de su mer-
cado de maíz, otros granos, oleaginosas y cárnicos (véase el cuadro 3). México inclu-
yó en la lista de diez años, con tarifas y cuotas, el comercio por un valor mayor (330
dólares) que el que recibió Estados Unidos (155 dólares), por lo que se considera
que protegió en mayor medida sus productos sensibles. Una observación más detalla-
da arroja otras luces. En las listas de productos críticos, aquellas de apertura en diez
y quince años con tarifas y cuotas (las listas marcadas con los números 4, 5, y 6
en el cuadro), Estados Unidos incluyó intercambio que representa 17.3 por ciento
de sus importaciones de México, mientras que nuestro país sólo pactó mantener
cerrado su mercado durante esos periodos a 12.6 por ciento de las exportaciones esta-
dunidenses. En nuestra opinión, las concesiones no reflejan plenamente las asime-
trías existentes en el sector agropecuario entre México y sus socios del TLCAN al
negociarse el acuerdo. Esta situación se suscitó porque México renunció a todo
tratamiento especial en virtud de su menor desarrollo. “En efecto, se acordó, tan
temprano como en 1990, durante la reunión de Houston, que México no sería tratado
como país en desarrollo en las negociaciones, lo que significaba que no recibiría
tratamiento preferencial en materias tales como periodos de transición para la eli-
minación de aranceles”.17

Si se considera que por preferencias sectoriales internas México decidió impor-
tar maíz por arriba de las cuotas pactadas y sin imponer los respectivos aranceles,
se puede concluir que desprotegió más aceleradamente su mercado a la competen-
cia estadunidense al tiempo que Estados Unidos observó una posición más pro-
teccionista. Por la fuerza del cabildeo de los productores, el gobierno estadunidense
no permite importaciones de jitomate superiores a las cuotas pactadas y siempre
aplicó los aranceles y las cuotas correspondientes. México permitió importaciones
de maíz amarillo por encima de las cuotas y sin arancel como respuesta a la presión de
los grupos de productores (pecuarios, harineros) y para guardar la consistencia aran-
celaria, ya que se habían desgravado los productos finales elaborados con los bienes
para los cuales se había pactado desgravación a quince años con cuota y arancel.

Margen de protección. En los acuerdos de integración “entre socios desiguales”,
uno de los mecanismos para otorgar tratamiento preferencial a los menos desarro-
llados es el margen de preferencia frente a terceros países, que se mide como la
diferencia entre el arancel aplicado a los países no miembros y el que se aplica a los
participantes del acuerdo. En el caso de las uniones aduaneras, esta preferencia
se otorga al pactarse un arancel externo común que respete las necesidades de de-
sarrollo del socio más débil. El arancel externo común que resulta de las negocia-
ciones por lo general se acerca al promedio de los aranceles de todos los países
miembros. En las zonas de libre comercio, que no incluyen arancel común, se espera
que los países más avanzados otorguen en su mercado mayor protección a las expor-
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17 C. Maxwell y T. Brian, The Making of NAFTA. How the Deal Was Done (Nueva York: Cornell
University Press, 2000).
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taciones provenientes de los menos avanzados, que las que reciben de éstos. En
el caso del TLCAN encontramos paradójicamente la situación opuesta a la esperada.
El nivel promedio de los aranceles hacia los países no miembros del TLCAN difiere
considerablemente entre países. En el sector agrícola, Estados Unidos tiene un aran-
cel externo promedio cercano a 2.8 por ciento, en tanto que México aplica a los no
miembros uno medio de 22 por ciento.18 Esa diferencia en el arancel hacia ter-
ceros países marca el rango de las preferencias y de la protección que cada país
otorga a su producción nacional y a las importaciones desde los países miembros.
En la gráfica 2, se ilustra la preferencia arancelaria recíproca resultante de tan di-
vergentes tarifas de nación más favorecida aplicadas por México y Estados Unidos
a terceros países. Mientras México otorga en su mercado una protección de 14 por
ciento a las importaciones provenientes de Estados Unidos (y a su producción nacio-
nal), las ventas mexicanas a este país reciben una protección de sólo 2 por ciento.
Por otra parte, el arancel agropecuario estadunidense cayó en dos puntos porcen-
tuales al descender de 3.5 a 1 por ciento, en tanto que México redujo el suyo en
favor de Estados Unidos 6.7 unidades porcentuales, de 14.5 por ciento a 7.8. Como
esta medida de protección y de ventajas arancelarias, calculada como la proporción
de la tarifa recaudada en aduana, representa el valor facturado, incluye los márgenes
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GRÁFICA 2
TASA DE APERTURA IMPORTADORA, EXPORTADORA Y TOTAL

DEL SECTOR AGROPECUARIO

FUENTE: Cálculos propios con base en datos del INEGI.

18 Para la metodología del cálculo de la tarifa NMF (Naciones Más Favorecidas) y entre México y
Estados Unidos, véase USITC, The Impact of Trade Agreements: Effect of the Tokyo Round, U.S.-Israel FTA,
U.S.-Canada FTA, NAFTA, and the Uruguay Round on the U.S. Economy, no. 3621 (Washington, D.C.:
U.S. International Trade Commission, agosto de 2003). Véase también <www.usitc.gov>.

19 Las ventajas otorgadas a México, por ejemplo en hortalizas y determinadas frutas, han quedado
minadas por tratamientos especiales acordados por Estados Unidos para otros países, por ejemplo, los
centroamericanos y algunos de África del norte.
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especiales por temporalidad.19 Esta metodología podría dar lugar a imprecisiones
si no se evalúa integralmente la protección generada por barreras no arancelarias,
picos arancelarios, ni tampoco las ventajas que obtendría un país en la negociación
de un tratado comercial que elimine dichas medidas. Éste no es el caso, ya que el
modelo empleado en el ejercicio de la USITC sí se considera el efecto de estos
mecanismos de protección no arancelarios.20

No obstante ése no es el arancel que determina el margen de preferencia a favor
de México, pues Estados Unidos concede trato arancelario preferencial unilateral en
varios acuerdos comerciales y programas,21 de los cuales el promedio de los aranceles
aplicados es inferior al de NMF y todos reducen la preferencia otorgada a México,
en términos generales, 50 por ciento.22 El margen de preferencia a favor de México
respecto a Israel y Jordania sería solamente de 1.7 y de 1.9 por ciento, respectiva-
mente.23 Con tan reducido margen de protección a los productos agropecuarios
mexicanos en Estados Unidos frente a productos similares provenientes de estos
países, una revaluación real por arriba de ese porcentaje o ganancias en producti-
vidad o reducción competitiva del margen de utilidad pueden eliminar la ventaja
de acceso al mercado estadunidense que tiene México. En contraste, el grado de
protección que se otorga a Estados Unidos frente a otros países con los cuales Mé-
xico no ha firmado convenios puede, en promedio, superar 20 por ciento. Indepen-
dientemente del método de cálculo, la preferencia arancelaria a favor de México
es muy reducida y se puede erosionar fácilmente, minando la capacidad competi-
tiva de las exportaciones mexicanas.

Los acuerdos en el capítulo agropecuario del TLCAN

¿Mercados administrados? Ambos países aceptaban eliminar todas las barreras no
arancelarias para enero de 1994, y mantener mecanismos de protección a mercan-
cías sensibles (en el caso de México, salvaguardas en cerdo, café instantáneo, papa
congelada y manzana). Todos los aranceles agrícolas debían suprimirse gradual-
mente en tres periodos quinquenales sucesivos hasta liberalizar por completo el

20 USITC, “The Impact of Trade...”. Sin embargo, en nuestra opinión, el estudio de la USITC sí con-
sidera estos elementos no arancelarios, ya que implícitamente está incluida la tarificación.

21 Son el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), la Ley de Recuperación Económica de la
Cuenca del Caribe (LRECC), que norma la aplicación de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (ICC);
la Ley sobre Asociación Comercial de la Cuenca del Caribe (CBPTA), basada en la LRECC; la Ley de
Preferencias Comerciales para los Países Andinos (LPCPA), modificada por la Ley de Preferencias Co-
merciales y Erradicación de la Droga para los Países Andinos (ATPDEA), y la Ley sobre Crecimiento y
Oportunidades para África (AGOA). Adicionalmente a las anteriores, Estados Unidos ha suscrito acuerdos
comerciales con Chile, Singapur y los países centroamericanos.

22 Romero y Puyana, 10 años con el TLCAN...
23 Debido a que no contamos con la información de la OMC sobre los aranceles de México a  Estados

Unidos y los de NMF, no podemos ahondar en este análisis. 
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comercio de productos agrícolas en 2008. Los acuerdos permitían a ambos países
establecer las medidas sanitarias y fitosanitarias que consideraran adecuadas, con la
condición de que se basaran en principios científicos. Se pactó también la creación
de mecanismos para evitar las prácticas desleales y solucionar las controversias.

Estados Unidos aceptó eliminar todas las restricciones cuantitativas, establecer
contingentes arancelarios y otorgar a México periodos de transición más prolongados
para el maíz, el frijol, las hortalizas, el jugo de naranja y el azúcar. Aquel país abrió
el mercado inmediatamente a 61 por ciento de las exportaciones agrícolas mexi-
canas, incluso a productos importantes como el ganado y varias frutas y hortalizas, al
tiempo que postergó la apertura para las exportaciones agrícolas mexicanas más im-
portantes (como los tomates) un periodo de diez años para la supresión gradual de los
aranceles, y aplicó un criterio estacional a algunas exportaciones mexicanas impor-
tantes (pepinos, melones), aunque manteniendo un periodo de protección de quince
años durante la temporada estadunidense. Estableció cuotas al jugo de naranja con-
centrado y congelado, que conservan un periodo de protección de quince años, y man-
tuvo un periodo de protección de quince años para el azúcar, aunque México podría
exportar 25 000 toneladas métricas durante los primeros seis años; al séptimo, la cuota
correspondería al superávit de azúcar del país.24 Mantiene salvaguardas (snap back)
en periodos estacionales sobre algunas exportaciones fundamentales de México, como
los tomates, las berenjenas, los pimientos, las calabazas, las sandías y las cebollas.

México concedió a Estados Unidos la liberalización inmediata de 35 por ciento de
las exportaciones agrícolas de este país. El resto está sujeto a un periodo de transición
más prolongado y al establecimiento de un periodo de quince años para el maíz,
a partir de un arancel base de 215 por ciento con reducciones anuales de 8.6 puntos
porcentuales para los primeros seis años, y de 18.2 por ciento para los nueve años
restantes. Se comprometió a liberalizar gradualmente (reducción lenta de los aran-
celes y un cupo fijo, libre de aranceles) maíz, cebada y malta, frijol, papa fresca,
carne de aves, grasas animales, leche y huevos. El cupo se determina sobre la base
del volumen promedio importado durante los tres años precedentes. 

Los compromisos de Canadá y México contemplan la liberalización inmediata
de 80 por ciento de las importaciones agrícolas provenientes de México, con inclu-
sión del jugo de naranja y la apertura inmediata del mercado mexicano a 40.3 por
ciento de las importaciones de Canadá. El comercio restante entre ambos países
quedaba sujeto a periodos de supresión gradual de entre cinco y quince años, aunque
manteniendo excepciones para productos lácteos, aves, huevos y azúcar.25

Derechos antidumping y salvaguardas. Se acordó que el apoyo interno y las ex-
portaciones a terceros países debían negociarse en el marco multilateral de la RU

24 Éste ha sido un tema de controversia entre México y Estados Unidos.
25 J. Whally, “Regional Trade Arrangements in North America: CUSFTA and NAFTA”, en De Melo y

Panagariya, eds., New Dimension...; J. Wonnacott, “Canada’s Role in NAFTA: To what Degree Has it Been
Defensive?”, en Bulmer-Thomas et al., comps., Mexico and the North American Free Trade Agreement.
Who Will Benefit? (Londres: Macmillan-University of London, 1994).
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del GATT. Esta alternativa dio a los tres países mayor poder de negociación con la
Unión Europea.26 Cada una de las partes puede aplicar derechos compensatorios
a las importaciones agrícolas subsidiadas, de conformidad con las obligaciones es-
tablecidas en la OMC. La aplicación de subsidios a las exportaciones de productos
agrícolas entre Canadá, Estados Unidos y México se considera “inadecuada”. Sin
embargo, los tres países pueden aplicar subsidios a los productos exportados entre
sí, a fin de contrarrestar las exportaciones subsidiadas de otros países, principal-
mente de la Unión Europea.27 Las investigaciones antidumping se han convertido
en un factor de tensiones crecientes entre los países miembros del TLCAN. Según
Gifford, la aplicación de medidas comerciales correctivas en el TLCAN tiene dos
efectos: por un lado, permite proteger a los productores nacionales y, por el otro, difi-
culta el acceso a los mercados de exportación.28

Medidas sanitarias y fitosanitarias. Los compromisos se basan en los acuerdos del
Tratado de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos (CUSFTA) sobre esta
materia —considerados por muchos como innovadores—, y que sirvieron como
modelo para la RU. La meta era reconocer que no podían utilizarse las normas sani-
tarias y fitosanitarias para soslayar la liberalización. Al mismo tiempo, era preciso
garantizar la protección sanitaria de las plantas, los animales y los seres humanos.

La solución de controversias comerciales en el sector agrícola. Estas controversias
han sido las más frecuentes y difíciles desde la entrada en vigor del TLCAN espe-
cialmente para Estados Unidos y Canadá, mientras que para el caso de México
han sido de menor intensidad, “tal vez porque muchas empresas mexicanas no
tienen los recursos para financiar un panel de controversias y por el hecho de que
todo el proceso puede durar cuando menos un año”,29 y porque éstos no son vincu-
latorios. Las controversias se originan en las ambigüedades del propio tratado, que
llevan a litigios de interpretación.30 En efecto, “el texto legal del TLCAN no establece
ninguna armonización de las leyes comerciales de los tres países miembros respecto de
las prácticas comerciales injustas y el uso de subsidios”; este silencio comercial es
fuente de controversias que perjudican en mayor medida a los exportadores cana-
dienses y mexicanos, “porque los exportadores estadunidenses son capaces de mani-
pular a su favor las complejidades del sistema regulatorio comercial estadunidense”.31

Lejos de crear un campo nivelado para la solución de controversias, los mecanismos
que se instituyeron en el TLCAN, en la medida en que éste “no estableció nuevos

26 Smith, “The North American Free Trade Agreement”.
27 Gifford, “Agricultural Liberalization...”.
28 Esto difiere significativamente de la Unión Europea, donde tales medidas comerciales correc-

tivas no están permitidas en el plano intrarregional. Ibid.
29 I. Morales, “The Mexican Crisis and the Weakness of the NAFTA Consensus”, The Annuals of

the American Academy of Political Social Science 550 (marzo de 1997): 130-152.
30 M. Burfisher et al., “NAFTA Trade Dispute Resolution: What are the Mechanisms?”, en R.M.A.

Loyns et al., eds., Trade Liberalization..., 132-142.
31 Morales, “The Mexican Crisis...”. 
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procedimientos, prácticas o normas independientemente de la ley comercial de
Estados Unidos, «[...] los cuales están sesgados a favor del demandante nacional»
[...] por lo general son «utilizados por empresas estadunidenses para obtener protec-
ción y refugio de la competencia extranjera»”.32 En estas condiciones,

la práctica administrativa estadunidense es tan ad hoc y arbitraria que no existe un campo
de juego parejo. Esto se debe a que las empresas extranjeras tienen menos derechos le-
gales bajo la ley comercial estadunidense que las partes nacionales. Nada en el TLCAN

ha cambiado este arraigado sesgo administrativo.33 Aun más grave, el TLCAN, como cual-
quier tratado internacional, debe interpretarse, y Estados Unidos, en caso de diferen-
cias en interpretación, o de existir conflicto entre las normas del TLCAN y la legislación
estadunidense, esta última prevalece sobre el TLCAN.34 Acudir a los paneles bilaterales
tampoco garantiza que un fallo favorable a México (o a Canadá) dé por terminado el
litigio, ya que un fallo desfavorable a un empresario estadunidense “proporciona a los
productores de ese país más terreno para nuevas disputas”.35

Los gobiernos, los productores y los exportadores han desarrollado mecanismos
informales que funcionan paralelamente a los formales del tratado, para facilitar
la comunicación entre los funcionarios y los comités y grupos de trabajo respon-
sables de su administración. Los mecanismos formales se describen en los capí-
tulos XIX, XX y XI. 

Todos los países miembros pueden aplicar sus propios derechos antidumping
y compensatorios siempre y cuando los hagan públicos e informen al país exporta-
dor sobre la marcha de las investigaciones. Pueden aplicarse derechos antidump-
ing si el precio de las importaciones se considera menor que su justo valor, suponen
(y se comprueba) un perjuicio para los productores nacionales. El país exportador
puede emplear derechos compensatorios sobre los bienes importados como forma
de equilibrar los subsidios otorgados a los productores o exportadores.36 Pese a que
se suponía que los paneles bilaterales emitirían decisiones obligatorias, claramente
esto no ha sucedido así. En el caso de dumping al trigo canadiense, a pesar de que tres
paneles dictaminaron que ése no es el caso, los productores estadunidenses man-
tienen vigente el conflicto y apelan los fallos. Este carácter no obligatorio de los me-
canismos de solución de controversias en el TLCAN no tiene paralelo en la Unión
Europea donde tanto los miembros grandes como los pequeños “están obligados por
las decisiones de la Corte Europea. De esta manera, la Comunidad ha desarrollado
una capacidad de reducir el síndrome de influencia de las grandes potencias[...]”.37

32 Rugman y Anderson, “NAFTA and the Dispute Settlement Mechanisms: A Transaction Costs
Approach”, The World Economy 20, no. 7 (1997): 935- 950. 

33 Ibid.
34 Barry Appleton, Navigating NAFTA: A Concise Users Guide to the North American Free Trade

Agreement (Toronto: Carswell, 1994). 
35 Daniel Drache, “Pensar desde afuera de la caja: una perspectiva crítica del quinto aniversario del

TLCAN”, en Arturo Borja Tamayo, comp., Para evaluar al TLCAN (México: ITESM-Porrúa, 2001).
36 Burfisher et al., “NAFTA Trade Dispute…”.
37 Ibid.
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Efectos previstos

Como se ha discutido, los efectos esperados de la apertura del sector agropecuario
a la competencia externa iniciada a mediados de la década de los ochenta y prose-
guida con la firma del TLCAN fueron, en primer lugar, aumentos en la productividad
sectorial por eficiencia en la ubicación de los factores productivos y por mejorías
en los términos del intercambio. Estas ganancias resultarían al vincular más estre-
chamente los precios internos con las cotizaciones mundiales. En el balance habría
sectores beneficiados y perjudicados.

La trayectoria de la productividad. Para establecer en qué grado se han logrado los
efectos esperados por los negociadores y los analistas que evaluaron ex ante los re-
sultados del TLCAN en el sector agropecuario, es importante medir qué tanto se ha
abierto este sector a la competencia internacional. En la gráfica 3, se ilustra la tasa
de apertura del PIB agropecuario, medida como la relación de las importaciones más
las exportaciones agropecuarias al PIB sectorial. La tasa de apertura sectorial mues-
tra un avance sostenido desde 1993. Algunas observaciones son pertinentes: en
primer lugar, el fuerte ascenso de la tasa durante 1994-1995, cuando por la crisis se
devaluó la moneda y aceleraron las exportaciones. En segundo término, son las im-
portaciones el factor de mayor peso en la tasa, ya que representan 50 por ciento
del PIB. En tercer lugar, las exportaciones, si bien han crecido como proporción del
PIB agropecuario, representan menos de 20 por ciento de éste. La apertura expor-
tadora se dinamizó durante 1994-1995, pero se estancó en 2000 e incluso descendió
posteriormente; es decir, la tasa de penetración de las importaciones es mucho más
dinámica y de mayor peso que la tasa de apertura exportadora. Con un coeficiente
de apertura de 66 por ciento del PIB es de esperar que haya una fuerte transmisión de
los precios externos a la economía con claros efectos sobre los precios internos, la
productividad, el empleo y los ingresos. 

Desde 1993 ha habido efectivamente ganancias de eficiencia, en el sentido de
que el valor agregado por trabajador ha aumentado sensiblemente. La productividad
de la agricultura continúa como la más baja de todas las actividades de la economía
a pesar de las mejorías que presenta a partir de 1993 respecto de la economía total
y del sector pecuario.

Una vez constatado el aumento en productividad, es necesario explorar cómo
se han distribuido esas ganancias. En teoría, “si el precio relativo de un bien es más
bajo en el mercado internacional que en el mercado interno, la apertura comercial:
1) perjudica a todos los individuos vendedores netos de ese producto antes y después
de la apertura comercial y 2) beneficia a todos los nacionales que fuesen comprado-
res netos de ese bien antes y después de la apertura”. Así las cosas, el beneficio
neto con la apertura o la integración depende de si los beneficios totales de los ga-
nadores superan los costos de los perdedores, de forma que haya recursos para com-
pensar a los perdedores en montos exactos a sus pérdidas, y conservar ganancias
para los ganadores. En la práctica, las compensaciones se realizan a través de trans-
ferencias fiscales (gravando a los ganadores y transfiriendo total o parcialmente esos
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impuestos a los perdedores). En México ha habido ganancias en productividad,
pero no una compensación, pues, como todos los países en desarrollo, México ca-
rece de los mecanismos para realizar las transferencias. La política fiscal está media-
da por el sistema político y por la estructura de poder. Esto se constata con los in-
gresos rurales.

De 1993 a 2001, el crecimiento de la productividad de la agricultura fue más de
dos veces superior que el del resto de la economía. Más precisamente, el valor del PIB

nacional en 2001 fue 10.7 por ciento mayor que en 1993, el de la agricultura fue
23.4 por ciento mayor, y el del sector pecuario, 5 por ciento menor. Lo anterior
significa que la agricultura mexicana presenta ganancias de eficiencia a partir de
1993, ya que el valor agregado por trabajador fue superior en 2001 que en 1993.
Estas ganancias tienen como correlato que la agricultura no haya absorbido empleo,
perdiendo peso en el empleo total. Aun suponiendo que la agricultura hubiera man-
tenido su participación en el empleo total, habría ganancias en eficiencia aunque
menores, pues el crecimiento del PIB agrícola fue mayor que el del empleo total.
Si bien el crecimiento de la productividad del sector agrícola estrechó un tanto las
brechas internas respecto de la economía nacional y el sector pecuario, no ha lo-
grado reducir la distancia con la productividad del sector en Estados Unidos y otros
países (véase la gráfica 3).

Impacto sobre los ingresos rurales. Otro efecto previsto de la apertura comercial era
que volúmenes importantes de mano de obra en las zonas rurales se tornarían
innecesarios.38 Se previó que el cambio en la mezcla de producción inducida por
los precios relativos reduciría la demanda de trabajo agrícola y, si este exceso de ofer-
ta no encontraba ocupación en otras actividades rurales o en otros sectores de la
economía, los salarios rurales caerían.39 Esta situación afectaría a los trabajadores
agrícolas sin tierra y a los propietarios de predios que complementan su ingreso
como asalariados en otras actividades agropecuarias. 

38 En un estudio sobre los efectos del TLCAN, titulado “TLC y agricultura: ¿funciona el experimento?”,
coordinado por Schwentesius en 1988 (cuatro años después de la entrada en vigor del TLCAN), de Janvry
y Sadoulet se plantearon de esta manera el problema que representaba el ajuste: “Al redefinir el TLCAN

las ventajas comparativas ya no en los cereales, sino en la producción de fruta y hortalizas, y con la preocu-
pación de que la pérdida de competitividad del maíz produzca el desplazamiento de familias campe-
sinas, contribuyendo así a la emigración internacional, se plantea la pregunta central sobre si estas mismas
familias campesinas hoy ocupadas en la producción de maíz pueden: 1) reconvertir su actividad hacia la
producción de fruta y hortalizas; 2) modernizar su maíz hasta que pueda competir con las impor-
taciones”.  A. de Janvry et al., “El TLCAN y la agricultura: evaluación inicial”, en Rita Schwentesius et al.,
eds., TLC y agricultura: ¿funciona el experimento? (México: CIESTAM-Universidad Autónoma de Cha-
pingo, 1998), 34-35.

39 Santiago Levy y Sweder van Wijnbergen, Mexican Agriculture in the Free Trade Agreement;
Transition Problems in Economic Reform, Technical Papers no. 63 (OECD Development Center, mayo de
1992), 55; José Romero y Antonio Yúnez, Cambios en la política de subsidios. Efectos sobre el sector
agropecuario, documento de trabajo no. XVI (México: CEE, El Colegio de México, 1993), 49; Andrés
Casco y José Romero, “Propuesta de gasto público para el campo”, Estudios Económicos 12, no. 1 (enero-
junio de 1997): 37.
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En las áreas rurales los salarios caen porque la mano de obra no puede trasladarse de
la agricultura a otras actividades, y porque con la apertura tiende a reducirse el peso
del maíz de temporal, que es una actividad intensiva en trabajo. Esto lleva a que la
nueva producción sea menos intensiva en trabajo que la que se obtenía sin la apertura,
por lo que los salarios reales tienen que caer para restablecer el pleno empleo.40

Como se vio, la agricultura no absorbió empleo. La magnitud de la pérdida de empleo
varía, según diversos autores. López, Clavijo y otros sugieren que por los cambios
en la estructura del producto agrícola, desde la apertura, se han perdido setecien-
tos mil empleos que se hubieran generado de no haber sido por esos cambios.41

CUADRO 4
REMUNERACIONES PROMEDIO EN 1996 Y 2001 COMO RAZÓN

DE LAS RESPECTIVAS REMUNERACIONES PROMEDIO EN 1993

Agricultura Ganadería Total nacional

1996 0.76336 0.80237 0.83172
2001 0.83655 0.94868 1.10077

FUENTE: Cálculos propios a partir de datos del INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México
e informes presidenciales (varios años).

40 Casco y Romero, “Propuesta de gasto...”, 41 y 82.
41 Julio López, “El empleo durante las reformas económicas”, en F. Clavijo, comp., Reformas

económicas en México, 1982-1999 (México: FCE-UNAM, 2000), 312-350.
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Polaski ubica la pérdida de empleos en más de un millón, muy superior a Romero
y Puyana.42 Esta trayectoria empeora, ya que no ha habido crecimiento de empleo
en volúmenes compensadores ni en las manufacturas (maquila o no maquila), ni en
actividades rurales no agropecuarias. Se ha abultado el sector informal de servicios,
de baja productividad y menores ingresos y se ha propiciado el traslado del empleo
hacia actividades menos eficientes.

A pesar de las ganancias en productividad y el estancamiento del empleo, los
salarios reales en la agricultura y en el sector pecuario cayeron sensiblemente con
la crisis cambiaria de 1994-1995 y no se han recuperado (véase el cuadro 4). En 2001,
los salarios promedio en el sector agrícola eran 16 por ciento menores que en 1993
y las remuneraciones promedio en el sector pecuario eran 5.1 por ciento superiores,
a pesar de que decayera su productividad. 

La evolución de los precios. Para el sector agropecuario, la política de apertura co-
mercial implicaba el ajuste gradual de sus precios a sus referencias internacionales,
especialmente en el caso de granos y oleaginosas, para los cuales se esperaban
ajustes a la alza. Las cotizaciones externas no reflejan los costos marginales de pro-
ducción, ya que están influidas, entre otros, por las políticas de apoyo y de fomento
de Estados Unidos, Japón y la Unión Europea.43 También actúan en diversas direc-
ciones otros cambios en el balance del mercado internacional; por el lado de la de-
manda, el acelerado y prolongado crecimiento económico de China, cuya impor-
tante demanda de granos ha desacelerado la caída de los precios, y por el lado de
la oferta, hay que mencionar la reincorporación de otros oferentes de cereales (como
Ucrania) y de café (como Vietnam).

Desde mediados de los setenta, la escasez de alimentos elevó los precios e incen-
tivó la apertura de la frontera agrícola e inversiones en desarrollo científico y tecnoló-
gico. Luego de caer en la primera mitad de los ochenta, a fines de esa misma década
los precios subieron hasta alcanzar un máximo en 1997 (véase la gráfica 4). En dóla-
res de 1990, los niveles récord del periodo 1970-1980 no se han restablecido, por el
acelerado crecimiento de la oferta y la maduración de las inversiones en ciencia y
tecnología. Este ambiente de precios bajos predominó durante las negociaciones de
la RU del GATT y explican que se pactaran aranceles vinculatorios y apoyos al pro-
ductor elevados.44 Durante las negociaciones del TLCAN (1989-1993), los precios
de los cereales representaban cerca de 55 por ciento del nivel de 1980. Una recupe-
ración considerable de los precios internacionales de los cereales y otros productos
agrícolas se registró durante el bienio 1995-1996, para descender por debajo del ni-
vel de 1980, hasta mediados de 2001, cuando se presenta una fuerte recuperación.45

42 Romero y Puyana, 10 años con el TLCAN...
43 Banco Mundial, World Economic Prospects and the Developing Countries 2003. En la sección D

se analizaron los apoyos al productor sufragados por los países de la OCDE.
44 De Ingco, Agricultural Trade..., 2. 
45 Banco Mundial, World Economic Prospects..., ediciones correspondientes a los años de 1998 a 2004.
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La evolución de los precios agrícolas en los últimos años se debe en parte a los
apoyos al sector agropecuario en los países desarrollados, a sus inversiones en inves-
tigación y desarrollo para elevar la productividad e incrementar la oferta. Esta mayor
oferta deprime los precios cuando la demanda no se expande al mismo ritmo, como
ha ocurrido desde 1996.

A partir de 1996, entró en vigor la nueva Ley Agrícola 1996-2002 de Estados
Unidos, en la que, si bien se sustituyen los precios objetivo por producto, por pagos
directos, la flexibilidad en las condiciones de producción y la eliminación de requi-
sitos de set-aside generan incentivos para elevar la producción de algunos granos
en el corto plazo.46

Como se esperaba, los precios internos se vincularon más estrechamente con los
externos y acusan agudas caídas en prácticamente todos los productos transables,
ya sean importables o exportables, como se evidencia en las gráficas 5 y 6 . El des-
censo de los precios del tomate y otros productos de exportación de México sugiere
una pérdida del valor retorno de las ventas externas, menores ingresos a los pro-
ductores y ganancias de los consumidores. Esta conclusión debe ponderarse con
el análisis de la evolución del salario real y del índice de precios de los productos
agrícolas y agroalimentarios al consumidor.47
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GRÁFICA 4
EVOLUCIÓN DE LARGO PLAZO DE LOS PRECIOS AGRÍCOLAS

FUENTE: Banco Mundial, World Economic Prospects and the Developing Countries, 1998-2004.

46 Romero y Puyana, 10 años con el TLCAN...
47 En el módulo sobre seguridad alimentaria, se presenta información sobre la evolución de los pre-

cios al consumidor.
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PRECIOS DE JITOMATE, FRIJOL Y MAÍZ ENTRE 1980 Y 2002
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FUENTE: Cálculos propios basados en Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (Sagarpa).
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Esta creciente vinculación de las cotizaciones internas y las externas generó, en
la fase de reducción de precios, el deterioro en el precio nacional del maíz y afectó a
los productores. Los programas de ASERCA han compensado a los productores comer-
ciales, no así a los chicos. El Banco Mundial sugiere que también los productores de
autosuficiencia que comercializan parte de su producción en los circuitos locales
se ven negativamente afectados por la caída de los precios del maíz y el frijol.48

La caída de los precios se enfrenta con una elevación en la producción y en los ren-
dimientos, los que no lograron mantener el valor total de la producción y los ingre-
sos, ya que el deterioro de las cotizaciones fue superior al aumento de volumen de la
producción. La producción agrícola aumentó a un ritmo de 2.2 por ciento durante
el periodo 1993-2000. La más dinámica es la producción de frutas y legumbres.49

Resulta evidente la casi total pérdida sostenida del valor a partir de los inicios de
los noventa, con una recuperación en 1994-1995, coincidente con la devaluación cam-
biaria. El descenso en el valor de la producción del sector y de su participación en el
PIB total responde a la acción combinada del descenso en los precios, parcialmente
contrarrestado por el aumento en la producción de los productos más importantes en
la estructura sectorial. El ajuste de los precios resultó superior al ajuste en cantidades.

Los efectos sobre los equilibrios comerciales externos. De 1993 a 2002, el comercio
exterior agrícola creció en términos reales a una tasa menor que el comercio exte-
rior total. Luego de un notable incremento entre 1993-1995, las exportaciones
agrícolas cayeron. Las importaciones han sido más dinámicas y el déficit externo
sectorial se ha incrementado (véase la gráfica 7). Con el estímulo de la sobrevalua-
ción cambiaria, el equilibrio del mercado interno se ha restablecido con importacio-
nes y no con aumentos en producción que satisfagan el crecimiento de la demanda.
Por esta razón, se ha elevado la participación de las importaciones en la satisfacción
del consumo aparente.50 El sector pecuario registra un déficit comercial que resul-
ta del crecimiento negativo de sus exportaciones durante la última década y del
fuerte crecimiento de las compras externas. El sector agropecuario registró en 2002
el mayor déficit comercial desde 1980. El comercio agrícola y pecuario externo acusa
alta sensibilidad al tipo de cambio real. En 1995, las importaciones disminuyeron y
las exportaciones aumentaron como resultado de la devaluación, y se registró con
ello un significativo superávit sectorial. Lo mismo sucedió en 1997 con la depreciación
de la moneda; en ese año se observa una disminución del déficit comercial agrícola.51

En el sector agroalimentario también se presentó el déficit comercial.

48 H. de Gorter et al., “The Distributional Effects of Agricultural Policy Reforms”, en D. de Ingco
et al., Agriculture and the WTO. Creating a Trading System for Development (Washington, D.C.: World
Bank, 2004), 158-161.

49 Para un análisis sucinto de la evolución de la producción véase A. Yúnez, Lessons from NAFTA:
The Case of Mexico’s Agricultural Sector (Washington, D.C.: Banco Mundial, 2002). 

50 Romero y Puyana, 10 años con el TLCAN....
51 Durante 1993 se aprecia una disminución del déficit comercial en presencia de una fuerte apre-

ciación del peso, lo que indica que el tipo de cambio real no es el único factor que explica el flujo de comercio.
Los diferentes crecimientos en el ingreso entre países explican también en gran parte estos resultados.
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Cabe señalar que las exportaciones de frutas y hortalizas han tenido un desem-
peño muy positivo y registran elevadas tasas de crecimiento, como lo han mostrado
numerosos estudios. Sin embargo, consideramos que analizar el avance exportador
de un país o de un sector, tomando en cuenta solamente las tasas de crecimien-
to de las ventas externas es insuficiente, en particular cuando se evalúan acuerdos
comerciales especiales como el TLCAN, cuyo objetivo era garantizar un acceso privi-
legiado al mercado de los socios comerciales. 

Es relevante establecer si se ha logrado ampliar la participación del país en las im-
portaciones totales de los países signatarios del acuerdo, como resultado de las
ventajas preferenciales en el acceso al mercado, pactadas en el TLCAN. Nuestro aná-
lisis sugiere que, tras el impulso de las ventajas arancelarias y de las ganancias en
eficiencia, México no ha logrado mantener las fracciones del mercado estadunidense
que registró antes del TLCAN y ha sido desplazado por competidores externos en
productos “bandera” como el tomate, tal como lo indica nuestro cálculo de la ven-
taja comparativa revelada, o índice de especialización, la cual mide la competitividad
de un producto, o su ventaja comparativa, mediante el crecimiento de su participa-
ción en el mercado de destino (véase la gráfica 8). Valores igual a la unidad sugieren
que no hay especialización en determinado producto, por lo que la ventaja com-
parativa sería neutra. Valores superiores indican una ventaja comparativa en relación
con otros competidores. El descenso del valor obtenido en un año implicaría la
pérdida de ventaja comparativa y cesión de fracciones de mercado a proveedores
más eficientes.

Los productos que recibieron acceso preferencial al mercado estadunidense, ca-
lificados como ejemplos de éxito exportador mexicano décadas atrás, registran en
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el año 2002 índices de especialización menores en comparación con los niveles de
1990. Por ejemplo, el jitomate perdió 60 por ciento del valor de su índice de espe-
cialización, que fue cedido a exportadores de otras latitudes. Lo mismo, aunque en
menor grado, sucede con otras frutas, como los melones, las uvas y en general con
las hortalizas. En contraposición, los productos que ganaron son el aguacate, el
mango y la guayaba; productos nuevos que están expandiendo sus ventas. 

La pérdida de presencia mexicana en algunos de los productos exportables ya con-
solidados en el mercado estadunidense indica que las ventas externas mexicanas
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de esos productos crecieron menos que las importaciones totales que Estados Unidos
hizo del resto del mundo, es decir, que otros países aprovecharon más que México
la expansión de la demanda estadunidense y que lo lograron, sin contar con las prefe-
rencias del TLCAN, aunque contaron con preferencias similares o mayores por virtud
de esquemas preferenciales otorgados unilateralmente por Estados Unidos y Ca-
nadá a países con menor grado de desarrollo. Sin embargo, como lo señalamos en la
sección anterior, las preferencias que México recibió son pequeñas y pueden ser
anuladas o reducidas por efecto de la apreciación, o por los costos de transacción
más elevados (derivados de la falta de infraestructura adecuada o de servicios de in-
formación) o financieros, o por ganancias en productividad mayores que las mexica-
nas en los países competidores.

El que productos ya instalados en el mercado y que participan con una propor-
ción mayoritaria de las compras externas estadunidenses no puedan hacer mayores
avances puede estar indicando lo difícil que es ganar terreno o mantenerlo cuando se
es el exportador mayoritario. Es probable que los compradores busquen diversificar
su cartera de proveedores por cuestiones de gusto, novedad o diferenciación de
productos, etcétera.

Efectos redistributivos. Como se explicó anteriormente, de la apertura del sector (in-
greso al GATT, reformas y TLCAN) se esperaban efectos redistributivos importantes
que beneficiarían al conjunto del sector y a la sociedad, y con las ganancias en pro-
ductividad se esperaba compensar a los productores perjudicados y crear las condi-
ciones para el traslado de otros a actividades rentables. Nuestro estudio presenta
indirectamente una aproximación a los efectos sobre el crecimiento y la productivi-
dad sectorial, y ha identificado sectores perdedores y beneficiados. Resulta entonces
interesante contrastar los efectos previstos sobre el sector agropecuario que indu-
cirían la apertura y el TLCAN, con los resultados obtenidos por un estudio que evalúa
los impactos redistributivos en México y en otros países de la OCDE a partir de las
reformas estructurales, las negociaciones de la RU del GATT y de la conformación de
acuerdos regionales de integración.52 El trabajo es particularmente interesante
para este estudio, pues compara los efectos sobre los productores agropecuarios,
propietarios y trabajadores y sobre la población urbana, incluidos los apoyos y trans-
ferencias compensatorias, como Procampo. 

La liberalización de 50 por ciento de los granos básicos, el arroz y las oleaginosas
contrae los precios al productor mexicano 15 por ciento, la producción 23 por cien-
to y las exportaciones totales 37 por ciento. Los efectos son mayores con una libe-
ralización de 100 por ciento, ya que los precios al productor caerían 30 por ciento,
y la producción, 50. Por el contrario, los efectos en Estados Unidos serían positivos
en todos los casos y rubros.53 La distribución de los efectos, por tipo de sujeto eco-
nómico y asumiendo una liberalización de 50 por ciento, arroja beneficios para los
consumidores y los contribuyentes mexicanos de 1 064 millones de dólares (en pro-

52 De Ingco et al., Agriculture and the WTO...
53 Ibid., 151-194.
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porciones de casi 50 por ciento para cada grupo) y pérdidas para los agricultores
equivalentes a 1 036 millones de dólares. El beneficio neto para la sociedad es de
26 millones de dólares.54

La liberación al 100 por ciento, que ya implementó México para muchos pro-
ductos y a la cual llegará todo el universo arancelario en 2008, induce resultados
alarmantes. El beneficio para los contribuyentes y los consumidores asciende a
1 826 dólares, las pérdidas para los agricultores rondan los 2 035 millones y la so-
ciedad en conjunto sufre una pérdida de bienestar equivalente a 103 millones de
dólares. El efecto redistributivo, según los deciles de ingreso y asumiendo una li-
beralización generalizada de 100 por ciento, indica que los agricultores mexica-
nos pertenecientes a los 5 deciles de menor ingreso son perdedores netos de ingre-
so. La pérdida oscila entre 7 (en el primer decil) y 22 por ciento (para el tercer decil).
Los consumidores rurales ganan entre 3 por ciento (para el primer decil) y 1 por
ciento (para los deciles 3, 4 y 5). El efecto neto en el sector rural es negativo con una
variación entre -4 por ciento (en el primer decil) y -20 por ciento (para el tercero).
Los sectores no agrícolas ganan entre 2 por ciento para el primer decil y 1 por cien-
to en los cuatro restantes. Los mayores perdedores son los productores pequeños
y comerciales, para los cuales el ingreso se reduce 22 por ciento.55

Se ha discutido intensamente los efectos de las caídas de precios de los pro-
ductos alimenticios inducidos por la liberalización, planteando que hay indiscu-
tibles efectos positivos para los consumidores urbanos y para los pobres rurales, que
son compradores netos de alimentos. De Ingco refuta la afirmación de que los con-
sumidores rurales —los productores que venden parte de su cosecha y que son
compradores netos de alimentos— ganen por el descenso de los precios de los gra-
nos y que no los beneficien las subidas de los precios de los alimentos. Sostiene
que estas afirmaciones se respaldan en análisis de equilibrio parcial y estático que
no consideran los efectos que se obtienen cuando “otros precios, relevantes en
términos de bienestar y las cantidades, responden a los cambios en los precios de
los alimentos. Al estimular la producción de alimentos y la demanda por mano
de obra agrícola, los precios altos de los alimentos pueden beneficiar a la población
rural pobre, incluso a la población pobre compradora neta de alimentos. Este efec-
to se realiza a través de la respuesta de los salarios”.56 Para establecer plenamente
el efecto de los cambios en los precios de los alimentos se precisa un análisis de-
tallado de los múltiples precios que afectan el ingreso de los hogares rurales, de la
elasticidad, respecto de los precios de los alimentos, de la demanda de mano de obra
y de los salarios. Es razonable esperar que precios más altos de los alimentos y ma-
yor empleo rural incrementen la demanda rural de servicios, comercio al detalle e
infraestructura. A la luz de estos estudios y razonamientos resulta, si no incorrecto,
al menos dudoso sostener que la caída de los precios de los granos básicos bene-

54 Ibid., 161, tabla no. 7.8.
55 De Ingco, Agricultural Trade…
56 Ibid., 164. La traducción es de Puyana y Romero.
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ficie indiscutiblemente a los productores rurales pequeños, pobres y compradores
netos de alimentos.

Conclusiones

El TLCAN se negoció en condiciones de grandes asimetrías que se magnifican al
considerar las brechas que existen entre la productividad del sector agropecuario de
México y de Canadá y Estados Unidos. Este desequilibrio se observa también en
los recursos que estos dos países dedican a estimular el desarrollo sectorial y a apoyar
las exportaciones. Los compromisos pactados en el capítulo agropecuario no refle-
jan plenamente el menor desarrollo de la agricultura mexicana ni en plazos de des-
gravación ni en montos de mercado, para los cuales se acordaron plazos de desgrava-
ción más lenta. 

En las dos décadas cumplidas desde el inicio de la apertura de la economía me-
xicana y de las reformas macroeconómicas emprendidas, el sector agropecuario se
ha abierto a la competencia externa, como lo señala el elevado coeficiente externo
del PIB agropecuario, muy similar al de toda la economía. Todos los productos agro-
pecuarios transables compiten intensamente en los mercados externo e interno y,
en consecuencia, los precios internos se han vinculado más estrechamente que
antes con los externos. Esta mayor vinculación se visualiza en la caída sostenida
de los precios internos. A esta trayectoria de las cotizaciones internas, los produc-
tores han respondido elevando la producción y los rendimientos sin que puedan
anular totalmente el impacto de los precios sobre el valor total de la producción y
los ingresos.

Según lo buscado, la productividad sectorial ha mejorado relativamente, pero
no lo suficiente para acortar la brecha con los países socios. Tampoco se ha manifes-
tado en mejorías en el ingreso ni en los salarios de los trabajadores. Tampoco se
evidencia un retroceso en el descenso sostenido de la participación del sector agrope-
cuario en la generación del PIB total, con lo cual se agrava la fractura estructural de
la economía mexicana (prematuro retroceso de la agricultura y de las manufacturas
en la generación del PIB total), la cual se relaciona con los bajos ingresos agropecuarios,
la poca dinámica de los mercados internos, los bajos salarios urbanos en actividades
no especializadas y el abultamiento de las actividades terciarias de baja productivi-
dad y de la informalidad. Si bien la producción de frutas y hortalizas ha crecido y la
productividad mejorado, no se ha registrado un incremento importante en la tierra
dedicada a estas faenas. 

Como se esperaba, se ha modificado el intercambio externo: crecieron las expor-
taciones de frutas y hortalizas y las importaciones de granos y otros alimentos. En
general, y por el mantenimiento de largos periodos de revaluación de la tasa de
cambio, se mantiene un déficit comercial agroalimentario grande, a la vez que crece
el abastecimiento externo del consumo aparente nacional. 

Las ventajas arancelarias recibidas por México fueron muy estrechas y se han ero-
sionado en virtud de la revaluación cambiaria, y porque Estados Unidos ha firmado
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acuerdos de libre comercio con muchos países cuyas producciones compiten con las
mexicanas. Por estas razones, entre otras, México ha perdido presencia en las impor-
taciones totales de Estados Unidos inclusive en aquellos productos de los cuales Mé-
xico es exportador neto de elevada competitividad, como el tomate y las frutas.

La falta de una política de desarrollo sectorial que busque elevar el peso del sec-
tor agropecuario en el PIB e incrementar su productividad es evidente. No aumenta-
ron las inversiones públicas en los montos necesarios ni se actuó sobre los mercados
internos, los cuales, lejos de ser competitivos, tienen visos de ser monopólicos y nada
transparentes. Es necesario también tomar medidas para reducir la elevada frag-
mentación de la propiedad rural y la concentración de los apoyos y del crédito en
los propietarios de mayor extensión y orientados a la producción de insumos indus-
triales o a la exportación. En otras palabras, es necesario eliminar los remanentes aún
muy fuertes del sesgo urbano y el modelo dual agropecuario sobre los que se erigió
el modelo de sustitución de importaciones, todo con miras a una estrategia de desa-
rrollo sectorial que eleve la productividad sectorial, ampliando la participación en el
producto y no únicamente reduciendo el empleo. En esta estrategia, muchos exper-
tos atribuyen un papel muy importante, no suficientemente explorado en nuestro
medio, a la pequeña y mediana explotación agropecuaria campesina.
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Introducción

El flujo migratorio entre México y Estados Unidos constituye uno de los más di-
námicos del mundo y ha sido considerado como un asunto prioritario y permanente
en su agenda bilateral durante el siglo XX. A través de los años, el tema ha sido tra-
tado bajo diversas ópticas, perspectivas y formas de aproximación, acorde con las cir-
cunstancias políticas y económicas prevalecientes en su momento. La colaboración
y la cooperación bilateral en este fenómeno no siempre han ido acompañadas de
concordancia de intereses mutuos. En la mayoría de las ocasiones, el gobierno me-
xicano ha colaborado estableciendo diversos mecanismos de acción, como respuesta
a las medidas unilaterales impuestas por la política migratoria estadunidense. Dichas
acciones han estado encaminadas a controlar el flujo de personas con documentos
migratorios o sin ellos que cruzan “Amexica”, tal como se ha denominado a la ex-
tensa frontera de 3 200 km entre México y Estados Unidos.1

Históricamente, Estados Unidos ha contratado trabajadores temporales extran-
jeros en varias etapas de su historia con el objeto satisfacer las necesidades de su
mercado laboral por un periodo determinado. Los trabajadores mexicanos, por lo
general, han emigrado para ocuparse en los mercados de trabajo de bajos salarios.
Los programas creados gracias a acuerdos bilaterales formales para reclutar trabaja-
dores temporales han establecido diferentes parámetros y características. Sin duda,
el más ambicioso fue el Convenio de Braceros entre 1942-1964, el cual tuvo como
principal propósito proveer trabajadores agrícolas a Estados Unidos durante la se-
gunda guerra mundial. Mediante dicho acuerdo, se importaron alrededor de 4.5 millo-
nes de trabajadores agrícolas y otro tanto ingresó al mercado laboral estadunidense
en forma indocumentada. Al finalizar el Convenio de Braceros, los empleadores
agrícolas y no agrícolas han continuado contratando mano de obra de alta y baja
capacitación en forma legal, a través de una multiplicidad de visas disponibles en su
sistema migratorio para ocupar diversos tipos de trabajos, aunque la gran mayoría
ingresan en forma indocumentada. Ello ha conllevado a la institucionalización de
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una red laboral temporal extranjera documentada y no documentada temporal que
se ha convertido en cada vez más permanente, en virtud de la creciente “política de re-
fronterización” estadunidense, sobre todo durante la última década.2

A pesar de que las autoridades estadunidenses se han propuesto evitar a toda
costa la entrada masiva de inmigrantes indocumentados, principalmente por su
frontera sur, éstos han penetrado a territorio estadunidense y han sido contratados
por empleadores de diversos sectores de su mercado laboral, a sabiendas de que
violan su propia ley de inmigración, legislación escasamente aplicada.3 Después de
un tiempo razonable de estancia, algunos han logrado obtener alguna visa tempo-
ral y otros pocos la permanente o incluso la naturalización; pero un número signi-
ficativo ha optado por permanecer en forma indefinida laborando sin documentos
migratorios.

Ésta no es la situación con Canadá, pues no existe tradición mexicana de emi-
grar allá en forma indocumentada y masiva. No obstante, debemos reconocer que
a treinta años de la firma del Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales en-
tre los gobiernos mexicano y canadiense, éste ha ido incrementándose sustan-
cialmente, si bien no se puede comparar con los niveles del acuerdo de braceros
firmado con Estados Unidos. Además, la costumbre de los canadienses por bus-
car mejores oportunidades de vida en Estados Unidos forma parte de su ancestral
integración.

Con estos antecedentes generales, el presente estudio tiene como principal obje-
tivo analizar la situación que presenta la movilidad laboral regional a diez años del
inicio del TLCAN. A manera de retrospectiva, describo las bases en que se fundó
el TLCAN para permitir la movilidad de inversionistas, comerciantes y profesionistas,
destacando cuántos y qué tipo de trabajadores son. Posteriormente, hago un análi-
sis comparativo de las admisiones de esta mano de obra por parte de los tres socios
comerciales, observando que el movimiento hacia el polo de atracción más grande
del mundo, el mercado laboral estadunidense, es más explícito que los otros, puesto
que el flujo de mexicanos a Estados Unidos ha constituido el de mayor dinamismo
en la región. De la misma manera, vale la pena advertir que encontramos dificultad en
obtener datos de Canadá para los años recientes. El caso de México se analiza
exclusivamente desde la óptica de un país receptor de migrantes directamente rela-

2 El proceso de refronterización ha creado una frontera menos porosa, pero más violenta y peli-
grosa, entre cuyas muy variadas consecuencias destacan las siguientes: ha desviado el flujo por lugares
más remotos y peligrosos, lo que causa un aumento en la violación de los derechos humanos e inclu-
so muertes; los contrabandistas han incrementado los costos del tráfico humano; y el modelo tradi-
cional de circularidad ha cambiado por uno de mayor permanencia, con lo cual aumenta el stock de
indocumentados, un efecto bumerang no esperado y quizás no intencionado. Verea, “Los inmigran-
tes...”, 186.

3 La Immigration and Control Act of 1986 estableció por primera vez sancionar —con multas y
hasta prisión si reinciden— a los patrones que, a sabiendas, contratan trabajadores extranjeros sin docu-
mentos migratorios. Para mayor información, consúltese Manuel García y Griego y Mónica Verea Campos,
México y Estados Unidos frente a la migración de los indocumentados (México: Miguel Ángel Porrúa-
Coordinación de Humanidades, UNAM, 1988), 13.
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cionados con el TLCAN. Para finalizar, reflexiono sobre algunos lineamientos y
conclusiones derivadas de este análisis.

Intenciones frustradas: la no inclusión de la migración en el TLCAN

En 1994, Canadá, Estados Unidos y México pusieron en marcha el TLCAN. Su
principal objetivo fue disminuir las barreras arancelarias para permitir la libre cir-
culación de capital, bienes y servicios entre los tres países de la región. Para lograr esta
meta, a principios de la década de los noventa, el gobierno de Salinas de Gortari es-
tableció en forma inédita un proyecto de cabildeo con diversos actores políticos
claves, principalmente con congresistas latinos, con el fin de promover el libre co-
mercio y lograr la aprobación de la denominada “vía rápida” del TLCAN en el Con-
greso. Durante las negociaciones, hubo numerosas presiones para que se incluyera
el tema migratorio en el tratado, pero el gobierno mexicano optó por no incluirlo,
debido al alto riesgo de no aprobarse, dada la reticencia por parte de los negociado-
res estadunidenses. Como contrapeso, se argumentó que uno de los beneficios que
traería la aprobación del TLCAN sería que, con base en un dinámico intercambio
de productos, se fomentaría un mayor desarrollo económico en la región de Amé-
rica del Norte, creando con ello un número significativo de empleos y, como con-
secuencia, se disminuirían las presiones prevalecientes en México por emigrar prin-
cipalmente a Estados Unidos.4

El TLCAN no contiene disposiciones que permitan la inmigración entre los tres
países signatarios; es más, el empleo permanente no es algo que deba ser promo-
vido, sino que debe ser protegido en sus países. Explícitamente se acordó facilitar
la migración documentada y explorar fórmulas para agilizar movimientos transfron-
terizos que promuevan actividades comerciales y económicas en ambos lados de
la frontera. El artículo 1608 del capítulo XVI del TLCAN permite el movimiento tem-
poral de trabajadores profesionales con sus cónyuges e hijos. Asimismo, establece
la admisión expedita de personas de negocios sobre una base temporal, con el fin
de incentivar la actividad comercial, de inversión o por transferencia entre compa-
ñías, evitando la necesidad de certificar o validar un empleo. El tratado, basado en
el Acuerdo de Libre Comercio (ALC) firmado entre Estados Unidos y Canadá en 1989,
estableció cuatro grupos de personas que pueden ingresar por este medio en la re-
gión y se les otorga el estatus o visa de no inmigrante Trade NAFTA (TN), en el espacio
de América del Norte. Éstos pueden ser 

• visitantes de negocios; 
• comerciantes e inversionistas; 
• personas que son transferidas entre compañías y 
• profesionales en alrededor de setenta categorías. 

4 Mónica Verea, Migración temporal en América del Norte. Propuestas y respuestas (México: CISAN,
UNAM, 2003), 15. 
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El TLCAN adoptó un grupo levemente refinado de las cláusulas de movilidad
del ALC con una excepción: México aceptó un tratamiento inferior para sus pro-
fesionistas en relación con el concedido a sus contrapartes. A los empresarios, in-
versionistas y profesionales canadienses y estadunidenses se les proporcionó un
sistema reglamentado y acceso al espacio TLCAN, a través de la armonización de cier-
tas normas, procedimientos y requisitos que hay que cumplir.

Políticas de admisión en el espacio TLCAN

Estados Unidos

Los inmigrantes y no inmigrantes. La política migratoria estadunidense estipula
mecanismos de admisión bien definidos, bajo las categorías de inmigrantes y no
inmigrantes, con el fin de que ingresen ciertos extranjeros en forma temporal o defi-
nitiva. La categoría de inmigrantes incluye a los extranjeros que han sido admitidos
por las autoridades para poder residir en forma definitiva en Estados Unidos y
posteriormente optar por la ciudadanía.5

Se otorga un número de visas limitado, con base en los objetivos de admisión,
de acuerdo con un sistema de preferencias previamente establecido, que incluye
relaciones familiares, personas seleccionadas con habilidades o capacidades especí-
ficas, refugiados, entre otras.

Los inmigrantes pueden obtener la naturalización después de haber residido
legalmente en el país por lo menos durante cinco años en forma continua. Para ello,
es necesario demostrar que se tienen conocimientos básicos del idioma inglés y
un conocimiento elemental de la historia y del gobierno estadunidense. Una vez
recibida la solicitud, las autoridades no están obligadas a atender y desahogar los
casos de inmediato, por lo que se puede acumular una larga lista de espera por me-
ses y hasta años. De ser concedida la naturalización, los beneficiados adquieren
casi todos los derechos que los ciudadanos estadunidenses, con las siguientes excep-
ciones: no pueden votar ni ocupar puestos de elección y algunos empleos les están
prohibidos. Cualquier persona que haya nacido en territorio estadunidense se con-
vierte automáticamente en ciudadano de ese país. Durante 2002, por ejemplo,
ingresaron 1 063 732 inmigrantes,6 18 por ciento de los cuales lo hizo como fami-
liar dentro de la categoría de inmigrante preferencial, y otro 46 por ciento bajo la
categoría de pariente inmediato.7 Tan sólo 16 por ciento ingresó bajo la categoría

5 García y Griego y Verea, México y Estados Unidos..., 51.
6 U.S. Department of Commerce, Statistical Abstract of the United States (Washington, D.C.: U.S.

Census Bureau, 2002), 10.
7 Como producto de su política de reunificación familiar, los hijos y parientes inmediatos de los

ciudadanos reciben un estatus preferencial, sin tomar en consideración la cuota establecida para ellos.
En contraste, las esposas(os) así como los hijos(as) no casados de los residentes permanentes califican
por una preferencia numérica limitada y sus descendientes no reciben ninguna preferencia.
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de empleo, cantidad que ha ido aumentando durante los últimos años, de un pro-
medio de alrededor de 11 por ciento.8

Estos datos muestran que el programa de reunificación familiar, instituido desde
los años sesenta, ha cumplido su objetivo, a pesar de las severas críticas que los
conservadores han esgrimido al respecto. Desde entonces, los inmigrantes prove-
nientes de la región de América del Norte han aumentado significativamente y, si
a ello le aunamos el impacto que tuvo el Programa de Legalización contenido en
la Immigration Reform and Control Act of 1986 (IRCA), ley que regularizó a alre-
dedor de tres millones de indocumentados —2.3 millones de mexicanos—, esta
situación permitió que obtuvieran la residencia legal, y con ello aumentó conside-
rablemente el número de inmigrantes a fines de los ochenta y principios de los
noventa. Por ello, los inmigrantes mexicanos participaron con alrededor de 20 por
ciento del total de admisiones y Canadá con 2 por ciento durante los años noven-
ta hasta el 2002, congruente con su política de reunificación familiar. En el 2003,
se registró una baja considerable en el total de admisiones que, desde luego, afectó
la admisión de mexicanos: 115 864, 16 por ciento del total; y 11 446 canadienses,
1.7 por ciento del total de admisiones (véase el cuadro 1). El descenso tan signifi-
cativo en la admisión de inmigrantes (de 1 063 700 en el 2002 a 705 827 en el
2003), podría interpretarse como una de las múltiples consecuencias de los ataques
terroristas del 11 de septiembre de 2001, que propició un replanteamiento hacia
una reducción sustantiva, tanto de los inmigrantes como de los no inmigrantes. Por
ello, México recibió una cantidad mucho menor en términos absolutos y relativos
con respecto al total de admisiones.

La categoría de no inmigrante se otorga a las personas que fueron admitidas en
territorio estadunidense por un tiempo o propósito definido. Existe una gran diver-
sidad de visas, con las cuales una persona puede ingresar en forma documentada
y temporal. Las autoridades estadunidenses establecen el periodo de estancia per-
mitido y el número de extensiones, acorde con el tipo de trabajo que el candidato
desea llevar a cabo en el mercado laboral estadunidense, la cual corresponderá a
una determinada visa. Existen numerosas clases de admisión, entre las que en-
contramos las de turistas, visitantes por placer o intercambio, estudiantes, inver-
sionistas, comerciantes, transferidos intracompañías, y trabajadores temporales
de alta y baja calificación incluyendo a los profesionistas admitidos bajo el TLCAN

(véase el cuadro 2).

Los trabajadores temporales en los noventa. Los trabajadores extranjeros temporales
son admitidos con una visa especial de acuerdo con el tipo de trabajo que desempe-
ñen. El sistema migratorio estadunidense establece que se puede contratar a un
trabajador extranjero, siempre y cuando no se encuentren trabajadores locales para
realizar la actividad que se requiere. Se utiliza una gran variedad de sistemas para la
admisión de trabajadores; entre los más importantes encontramos:

8 Verea, Migración..., 60.
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CUADRO 2
DIFERENTES TIPOS DE VISAS BAJO LA CATEGORÍA DE NO INMIGRANTE

EMITIDAS EN ESTADOS UNIDOS

Categoría Descripción Periodo de estancia Extensión

B

D

E

H

I

J

Visitantes por placer y por 
negocios

Miembros de transporte aéreo,
marítimo y ferroviario 

Comerciantes e inversionistas
bajo ciertos tratados internacio-
nales. Disponible para extranje-
ros de países que son signatarios
de un tratado comercial con Es-
tados Unidos, empleados por
compañías extranjeras invier-
ten cantidades significativas
de dinero (E-1) o que están com-
prometidos con negociaciones
comerciales importantes (E-2)

Trabajadores temporales espe-
cializados y de baja capacitación

Representantes de medios de
comunicación

Visitantes con un intercambio
específico de estudio o entre-
namiento. Puede ser admitido
por 1 año con posibilidad de
una extensión de 6 meses

Periodo inicial de 3 a 6
meses

Máximo 29 días

2 años

Para la H-1B y H-1C
hasta 3 años; para la
H-2A y H-2B hasta 1 año;
para la H-3, 18 meses
para los de capacitación
en educación especial,
otros, 2 años

1 año

Determinado por el
U.S. Custom and
Border Protection

Máximo un año

Máximo 29 días

Hasta 2 años

Para la H-1B 3
años, máximo 6;
para la H-1C, 3 años;
para la H-2A y H-2B
por un año, máximo
3; para la H-3, 18 me-
ses; otros 2 años

Determinado por
las autoridades
migratorias
estadunidenses

Determinado por el
U.S. Custom and
Border Protection
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CUADRO 2 
DIFERENTES TIPOS DE VISAS BAJO LA CATEGORÍA DE NO INMIGRANTE

EMITIDAS EN ESTADOS UNIDOS

(continuación)

Categoría Descripción Periodo de estancia Extensión

L

O

P

Q

R

TC

TN

Transferencias intracom-
pañías internacionales.
Permite transferir personal
clave a la oficina subsidiaria o
afiliada en Estados Unidos

Trabajadores con capacidades
extraordinarias

Artistas, personas dedicadas al
entretenimiento y atletas

Participantes en intercambio
cultural

Religiosos

Trabajadores profesionales
bajo el ALC

Trabajadores profesionales
bajo el TLCAN

Para los que estarán
laborando en una ofici-
na existente, 3 años.
Hasta 1 año para los
que estarán en oficina
nueva

Hasta 3 años

Atletas individuales
hasta 5 años. Grupo de
atletas y entretenimien-
to hasta 1 año

Hasta 15 meses

Hasta 3 años

——————

Hasta 1 año

Hasta 2 años, máxi-
mo 5. La Ley de In-
migración de 1990,
establece que esta
visa, se puede otor-
gar hasta por 7 años
en una posición de
alta dirección

Hasta 1 año

Atletas individuales
hasta 5 años, máxi-
mo 10; grupos de
atletas y entreteni-
miento, un año

Máximo 15 meses

Hasta 2 años, máxi-
mo 5

——————

Para los canadien-
ses, indefinidamen-
te; para los mexi-
canos, hasta 1 año

FUENTE: U.S. Department of State, Bureau of Consular Affairs Visa Services, Temporary Workers;
U.S. Citizenship and Immigration Services, Temporary Workers; Emigración legal, Visas TN.
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• Certificación laboral (labor certification). A través de este proceso de selección,
los trabajadores extranjeros se someten a una prueba individual para un empleo
particular, en un lugar y tiempo determinados. Dicha certificación la emite
el Departamento del Trabajo (DT). Las enmiendas a la Ley de Inmigración de
1965 establecieron que para otorgar una visa a un inmigrante bajo la categoría
basada en el empleo (employed-based) debe estar autorizada por tal departa-
mento, especificando que no hay ningún trabajador estadunidense que esté
disponible o capacitado para el empleo que el supuesto inmigrante va a de-
sempeñar, y que la admisión de inmigrantes no afecta la situación de los tra-
bajadores nativos. Éste es el caso de las visas H-2 en sus tipos A y B. Se debe
determinar un salario predominante (prevailing wage), con el fin de obtener
la certificación.9

• Testificación (postentry test: attestation). Por medio de este método se contra-
ta a los trabajadores temporales para llevar a cabo un empleo específico por
un periodo determinado, al término del cual deben regresar a su país de origen.
Dicha contratación se hace “caso por caso”, es decir, un empleador específi-
co debe encontrar un inmigrante que reúna ciertas cualidades para llevar a
cabo cierto trabajo. En general, ambos procesos establecen mecanismos para
proteger a los trabajadores locales. Al igual que en el proceso de certificación,
es difícil determinar el salario prevaleciente tanto para el empleador como
para el DT.

Una de las categorías de ingreso como no inmigrante es la de los “trabajadores
temporales y de capacitación”, quienes son admitidos con una visa especial, según
el tipo de trabajo que desempeñen. Algunos empleadores estadunidenses tienen
la tradición de contratar trabajadores temporales extranjeros, patrón que se exacerbó
durante los noventa. Tan sólo en un periodo de tres años (1995-1998), el flujo casi
se duplicó, al pasar de 221 000 a 431 000. Pero aún más importante, en un periodo
de ocho años (1995 y 2003), las contrataciones se triplicaron al pasar de 221 000
a 650 126 (véase el cuadro 3). Esto está directamente relacionado con el creci-
miento económico sostenido que Estados Unidos gozó hasta el 2000. De los 650 126
trabajadores temporales y de capacitación que ingresaron en el 2003, la gran mayo-
ría, 56 por ciento, ingresó con la visa H-1B (360 498), trabajadores altamente
capacitados; 16 por ciento (109 249) fueron contratados por sus capacidades ex-
traordinarias como intelectuales, artistas, deportistas o religiosos con las categorías
O, P, Q, R; 18 por ciento más (116 927) ingresaron para desempeñar labores de
baja capacitación (H-2A y H-2B); y 9 por ciento (59 440) entró como resultado
del TLCAN con la visa TN (véase el cuadro 3). Si a la suma se añaden 298 054
extranjeros que ingresaron con visas L-1, para transferencias entre compañías,

9 Para que el inmigrante pueda obtener la certificación del empleo, se requiere que el empleador
notifique de la vacante por un tiempo determinado al DT. Demetriou G. Papademetriou, “Skilled
Temporary Workers in the Global Economy: Creating a Balanced and Forward-looking Selection Pro-
cess”, en B. Lindsay Lowel, Foreign Temporary Workers in America (Quorum Books, 1999), 34-37.
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encontramos que el mercado laboral estadunidense se benefició con 948 180 tra-
bajadores temporales con documentos, provenientes de todo el mundo, de las cua-
les 6 por ciento (109 199) correspondió a los canadienses y 13 por ciento (122 842)
a los mexicanos.10

La contratación de trabajadores temporales provenientes de diversas regiones del
mundo creció significativamente durante los noventa, pero destaca significativa-
mente la de América del Norte. Si consideramos que en 1996 ingresaron 32 468
trabajadores temporales mexicanos11 y 46 837 canadienses a Estados Unidos, bajo
diversas categorías, y siete años después estas contrataciones se triplicaron, ya que
se admitieron a 112 779 y 128 395 trabajadores mexicanos y canadienses respec-
tivamente, el incremento fue muy importante (véase el cuadro 4). Podríamos inferir
que este importante aumento se debe a dos razones principalmente: el constante
crecimiento económico sostenido estadunidense durante la década de los noventa
y la creciente interacción entre los tres socios comerciales que ha dado como resul-
tado no sólo un mayor dinamismo comercial sino una movilidad laboral, ambos
aunados a la importante y creciente dependencia laboral ancestral.

Los trabajadores agrícolas (H-2A) y los no agrícolas (H-2B) tuvieron también
una demanda significativa. Los H-2A aumentaron al doble entre 1994 y 2001 (de
13 185 a 27 695), con un descenso a 15 628 para el 2002 y 14 094 para el 2003.
Los mexicanos recibieron 89 por ciento del total de las visas H-2A. Cabe destacar
que la gran mayoría de los trabajadores agrícolas, sobre todo en el suroeste de
Estados Unidos, son mexicanos indocumentados. El descenso en las contrata-
ciones en forma legal nos podría llevar a pensar que durante los últimos dos años
los empleadores agrícolas han preferido contratar mano de obra indocumentada,
con el fin de evitar los tediosos trámites burocráticos. Por el contrario, la emisión
de visas H-2B ha ido incrementándose significativamente año con año, al pa-
sar de 15 687 en 1994 a 102 833 en 2003 (véase el cuadro 5). A pesar de que aumen-
taron en cantidad siete veces, los mexicanos recibieron 52 por ciento de dichas
visas (52 972) y representaron 8 por ciento del total de admisiones. Ello es con-
tradictorio a lo establecido, pues sólo se permite la emisión de hasta un máximo
de 66 000 visas H-2B, cifra que ha sobrepasado las contrataciones que se efec-
túan desde el 2001. Este aumento responde directamente a la demanda de tra-
bajadores no calificados para el sector servicios, que la economía estaduniden-
se necesita crecientemente para mantener su competitividad a nivel nacional e
internacional.

Es un hecho que, durante los noventa, la demanda estadunidense tanto por
trabajadores de bajas, como de altas capacitaciones fue evidente, y ello redundó en
beneficio de los mexicanos que optaron por esa vía. 580 987 visas fueron emitidas

10 En el caso de los mexicanos, ingresaron 107 048 trabajadores temporales y de capacitación, y
15 794 personas transferidas entre compañías en el 2003, lo que dio un total de 122 842 (véase el
cuadro 4).

11 Esta cifra incluye trabajadores temporales de capacitación, trabajadores con visas TN, transferi-
dos entre compañías, comerciantes e inversionistas.
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entre 1994 y 2003 —la mitad de éstas durante los últimos tres años— para tra-
bajadores temporales mexicanos, la mayoría de ellas para ocupar puestos de baja
capacitación.12 Asimismo, un cuantioso número de mexicanos ingresaron con la
categoría de inmigrantes (1 506 504) entre 1994 y 2003, 30 por ciento de éstos
durante los últimos tres años. De la misma manera, 1 271 136 mexicanos obtu-
vieron la naturalización en este periodo, lo que refleja un interés mayor por
pertenecer a una sociedad y obtener los derechos que se merecen como ciuda-
danos estadunidenses (véase el cuadro 1). La Ley de No Pérdida de Nacionalidad,

CUADRO 4
NO INMIGRANTES ADMITIDOS EN ESTADOS UNIDOS POR CATEGORÍA, 

EN LA REGIÓN DE AMÉRICA DEL NORTE 1996 Y 2003

Categorías Canadá México
1996 2003 Incremento 1996 2003 Incremento

% %

Trabajadores TN 26 794 58 177 117.2 193 1 269 557

Trabajadores 
temporales
y de capacitación* 10 386 35 459 241.41 26 536 106 638 301.9

Subtotal 37 180 93 636 152 26 729 107 907 303.70

Transferidos entre
compañías (L-1) 7 037 15 618 122 4 759 15 794 231.9

Subtotal 44 217 109 254 147.08 31 488 123 701 293

Comerciantes 
e inversionistas 
(E-1, E-2) 2 620 3 525 34.5 980 4 694 379

Total 46 837 112 779 140.8 32 468 128 395 295.5

* No incluye a los trabajadores, ni a los cónyuges o hijos del trabajador que entran bajo el TLCAN,
sólo contempla las siguientes categorías: H-1A, H-1B, H-1C, H-2, H-2A, H-2B, H-3, O-1, O-2,
P-1, P-2, P-3, Q-1, Q-2, R-1 y TC.
FUENTE: Reporte Anual de Inmigration and Naturalization Service (INS), Statistical Year Book, 1996
y 2002, Temporary Admissions.

12 Habría que aclarar que esta cantidad no necesariamente equivale al número de personas, pues
el mismo individuo pudo haber solicitado cualquier visa para seguir en su mismo trabajo o en otro.
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CUADRO 5
ADMISIÓN DE TRABAJADORES NO INMIGRANTES A ESTADOS UNIDOS

POR CATEGORÍA EN LA REGIÓN DE AMÉRICA DEL NORTE

Categorías H-1B H-2A H-2B O P Q R TLCAN Total* % del
total de

admisiones

Totales
1996 144458 9635 14345 9289 35573 2056 8992 34681 259029 100
1998 240947 27308 24895 15023 46988 1921 10863 76877 444822 100
1999 302326 32372 35815 19194 48471 2485 12689 87441 540793 100
2000 355605 33292 51462 25373 56377 2726 15342 91279 631456 100
2001 384191 27695 72387 29519 55791 2388 17122 95486 684579 100
2002 370 490 15 628 86 987 29 164 54 694 2 221 19 115 73 699 651 998 100
2003 360 498 14 094 102 833 30 862 56 041 2 738 20 272 59 440 646 778 100

Norteamérica
1996 12525 9103 9406 1278 13887 169 1610 34681 82659 29.82
1998 21966 26662 19555 1788 19799 224 2572 76877 169443 35.50
1999 27834 31244 30627 2226 21595 211 2959 87441 204177 35.08
2000 32497 31744 44310 3064 24231 223 3454 91279 230800 36.55
2001 37554 25664 62673 3636 24303 239 3690 95486 253245 36.99
2002 43 444 14 766 74 579 3 736 23 157 209 4 215 73 699 237 805 36.47
2003 45 517 12 819 87 381 4 663 22 943 224 4 463 59 446 237 456 36.71

Canadá
1996 4192 127 1738 688 2900 49 595 34438 44727 14.75
1998 7595 760 4293 1067 4753 89 1070 76063 95690 18.28
1999 10235 766 3946 1188 5580 65 1264 85704 107678 17.27
2000 12929 747 4741 1601 5718 74 1424 89220 116454 18.44
2001 16454 524 5593 1619 5913 91 1439 92915 124548 18.19
2002 19 866 286 5 241 1 767 5 598 91 1 470 71 878 106 197 16.28
2003 20 947 362 4 851 1 826 5 873 83 1 462 58 177 93 581 14.46

México
1996 5273 8833 5539 236 5831 98 512 243 26563 10.54
1998 10079 21594 10727 348 7268 116 796 824 51752 12.06
1999 12257 26069 18927 561 8731 120 907 1737 69309 13.19
2000 13507 27172 27755 750 10385 132 1147 2059 82907 13.12
2001 14423 21569 41852 881 10508 139 1377 2571 93320 13.63
2002 15 867 12 846 52 972 851 10 237 107 1 667 1 821 96 368 14.78
2003 16 290 9 924 65 878 1 472 10 375 123 1 717 1 269 107 048 16.55

* El total incluye las categorías analizadas.
FUENTE: Reporte Anual del INS, Statistical Yearbook, años 1999, 2001, 2002 y 2003. Temporary
Admissions, Non immigrants.
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aprobada por el Congreso mexicano en 1997, fue una iniciativa excelente que por
primera vez otorgó a nuestros connacionales en el extranjero nuevas vías legales
para exigir sus derechos, y una protección legal efectiva en contra de las tendencias
extremistas contemporáneas, derivadas de políticas antiinmigratorias y del resur-
gimiento del nativismo extremo de principio de los noventa que derivó, entre otras,
en propuestas como la 187 en California. A la vez, permitió que los inmigrantes ten-
gan la posibilidad de ejercer cierta influencia en la vida política estadunidense.13

Si a ello aunamos el constante flujo de migrantes indocumentados que tienden
a ampliar el stock de indocumentados anualmente, que de por sí ya es cuantioso,
la situación es aún más compleja. Hoy se estima que alrededor de 430 000 indo-
cumentados mexicanos permanecen en Estados Unidos anualmente. Muchos son
los factores que intervienen para establecer una medición de estos flujos, pero si
en los ochenta el flujo neto que permanecía en Estados Unidos era de 65 000 mi-
grantes mexicanos anualmente, a principios de los noventa este flujo ascendió a
320 000 y a fines de los noventa, en pleno apogeo económico, ascendió a 440 000
personas.14 Para darnos cuenta de la dimensión del fenómeno, en el 2002 había
alrededor de 9.3 millones de personas indocumentadas en Estados Unidos, y de
éstas, 57 por ciento o 5.3 millones se estimaba eran de origen mexicano. Durante los
noventa, década de gran auge económico en Estados Unidos caracterizada por
una política de “desfronterización” para liberar bienes y servicios y una de “refron-
terización” para detener la movilidad de humanos, el número de deportaciones
fue ascendiendo año con año hasta el 2001, cuando los ataques terroristas ocasio-
naron que se recrudeciera aún más la vigilancia en prácticamente todos los puertos
de entrada, incrementando la violación de los derechos humanos y las muertes de
miles de mexicanos (véase el cuadro 1).

Movilidad laboral con visas TN a partir de 1994

Formas de obtención e ingreso. A partir de 1994, la visa Trade NAFTA (TN) absorbió
a los inmigrantes profesionistas Trade Canada (TC), categoría que fue dispuesta en
1989 cuando dio inicio el ALC. Desde entonces, se abrieron las puertas franca-
mente a quienes hacen una inversión en cualesquiera de los tres socios. Como se
señaló anteriormente, se otorga la visa TN a inversionistas, comerciantes y profesio-
nistas específicos. El periodo de vigencia de la visa TN es de un año, con la opción
de renovarla periódicamente, o incluso establece acumular ciertos requisitos para la
posible obtención de la residencia permanente. Cabe destacar que durante estos
años ha sido más fácil obtener la visa TN que de la H-1B, visa dirigida también a

13 Una explicación más detallada del nativismo y restriccionismo en la política migratoria estaduni-
dense la encontramos en Verea, “El nativismo en la política migratoria estadunidense del siglo XX”, en
Paz Consuelo Márquez-Padilla et al., coords., Visiones de Estados Unidos y Canadá desde América
Latina a principios del siglo XXI, vol. 2 (México: CISAN, UNAM, 2003), 95-105.

14 Center for Strategic Studies, “Managing Mexican Migration to the United States: Recommmen-
dations for Policy Makers” (Washington: CSIS-ITAM, abril de 2004).
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profesionistas altamente capacitados provenientes de todas partes del mundo,
para la cual además de tener un límite de 65 000 visas anualmente15 e imponer
un periodo máximo de estancia de seis años, es necesario obtener la aprobación del
Buró de Inmigración y Ciudadanía (BIC) y del DT, instituciones que no se encuen-
tran involucradas para emitir las visas TN. A pesar de que esta categoría ha tenido
diferentes límites de ingreso en términos cuantitativos, dado que está vinculada a la
demanda de trabajadores temporales extranjeros aprobada por su Congreso, en vir-
tud del auge económico de los noventa se ha emitido un mayor número de visas
de las permitidas.

Respecto de los inversionistas, se otorga la visa E-2 a todas aquellas personas
que deseen invertir la mitad del costo de algún negocio. En este rubro, la empre-
sa que tenga subsidiarias en los otros dos países puede transferir a su personal, de
una nación a otra, con mayor facilidad. Dentro del apartado para “la transferencia
de personal dentro de una empresa” está previsto que se otorguen las visas L hasta
por siete años.16

Cabe destacar que en el ALC quedó establecido que los canadienses quedarían
exentos de las regulaciones de ingresar con una visa de no inmigrante estadunidense,
específicamente como trabajador temporal. Por ello, hoy no se les exige tener un pa-
trocinador de empleo antes que pisen suelo estadunidense. Previo a estos acuerdos,
los profesionistas canadienses tenían que obtener una visa H-1B de no inmigrante.

En el cuadro 6 se observa cómo, de facto, para la obtención de la visa TN, existen
muchos más beneficios para los canadienses que para los mexicanos. Para el ciu-
dadano canadiense, los requisitos que debe mostrar en el puerto de entrada son
los siguientes:

1) Solicitud del estatus TN.
2) Copia de su solicitud de grado escolar y récord de empleos que especifiquen

su calificación para el empleo en cuestión.
3) Una carta del empleador estadunidense que le ofrece el trabajo en Estados

Unidos, el cual esté incluido en la lista del Tratado.
4) Cuota de 50 dólares estadunidenses.
5) Los ciudadanos canadienses no necesitan obtener una visa pero en lugar de

ella reciben el estatus TN en la Oficina de Servicios de Ciudadanía e Inmi-
gración en el Departamento de Seguridad Interna (Bureau of Citizenship
and Immigration Services —BCIS—) en el puerto de entrada. El estatus TN

solamente se otorgará si el periodo de estancia es temporal.
6) Las solicitudes de extensión de estadía son procesadas por los Servicios de Ciu-

dadanía e Inmigración estadunidenses. Los canadienses tienen dos opciones:

15 El Congreso subió el límite de aceptación a 195 000 visas anuales, en virtud del boom económi-
co. Este límite descendió nuevamente a 65 000 visas en el 2003. 

16 Notimex, “Acuerdan Bush y Foie la visa NAFTA para profesionistas”, 10 de marzo de 2004; “Quitan
restricción a visas de trabajo”, El Siglo de Torreón, 18 de marzo de 2004; “La visa NAFTA está prevista
desde 1994”, El Independiente, 8 de marzo de 2004.
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CUADRO 6
REQUISITOS PARA OBTENER LA VISA TRADE NAFTA (TN) EN LA REGIÓN

DE AMÉRICA DEL NORTE

Canadienses Mexicanos

Solicitud del estatus TN. Se puede obtener
en el puerto de entrada siempre y cuando
el periodo de estancia sea temporal. Quie-
nes buscan estatus de visitante de nego-
cios o personal transferido entre compañías
o profesional no requieren obtener visas de
no inmigrantes. Requiere esta visa el co-
merciante o inversionista del tratado (E y L).

Pagar una cuota de 50 dólares estaduni-
denses.

Presentar copia de su certificado escolar y
récord de empleo (currículum vitae), que
especifique su calificación para el empleo
en cuestión.

Presentar carta del empleador que le ofrece
trabajo, el empleo debe estar incluido en
la lista del TLCAN.

Para una solicitud de extensión de estadía,
se establecen dos opciones: que el emplea-
dor introduzca una forma I-129 en la oficina
regional más cercana de servicios migra-
torios, lo que les evitará abandonar territo-
rio estadunidense y que regrese a cualquier
puerto de entrada canadiense y nueva-
mente introduzca una solicitud, con la do-
cumentación requerida en un principio.

Pueden ser admitidos con un periodo ini-
cial de un año, pero el número de renovacio-
nes es ilimitada.

Solicitud de la visa de no inmigrante para
comerciantes e inversionistas, transfe-
ridos entre compañías y profesionistas.
Se debe obtener en el consulado de los
Estados Unidos en México. No se ne-
cesita aprobación del servicio de ciuda-
danía e inmigración. Y no se puede so-
licitar en los puertos de entrada.

A partir de 2004, no se establece un
límite anual de admisión de visas TN.

Presentar copia de su certificado esco-
lar y registro de empleo (currículum
vitae) que especifique el grado obte-
nido para el empleo en cuestión.

Presentar carta del empleador que le
ofrece trabajo, el empleo debe estar
incluido en la lista del TLCAN.

No se necesita llenar la solicitud de
Condiciones Laborales con la petición
I-129 “Petition for Non immigrant
worker”, para los tenedores de la visa
TN que deseen una extensión.

La renovación, al igual que para los
canadienses, es ilimitada.

FUENTE: U.S. Department of State, “TN Visas: Professionals under NAFTA”, Bureau of Consular
Affairs, en “Emigración legal, nuevas reglas para las visas TN para los ciudadanos mexicanos”, dis-
ponible en <www.emigracionlegal.com>, 24 de junio de 2004.
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primero, pueden hacer que su empleador archive un formulario I-129 en la
oficina regional más cercana de servicios migratorios. Esta opción no les re-
quiere abandonar el territorio de Estados Unidos. La segunda opción es que
los canadienses pueden regresar a su país para reaplicar en el puerto de entra-
da con la misma documentación que es requerida en una aplicación original.

El trámite modernizado de la solicitud de la visa TN para canadienses en los
puertos de entrada de Estados Unidos, en lugar de ir al consulado, como es el caso
de los mexicanos, resulta muy flexible. Un beneficio que recibieron las canadien-
ses desde el inicio fue que no se establecieron límites a la cantidad total de admi-
siones. Ello indica que se estableció de facto una política de puertas abiertas para los
profesionistas canadienses. 

En cambio, desde la puesta en marcha del TLCAN los requisitos para obtener la
visa TN para los ciudadanos mexicanos fueron mucho más restrictivos y a conti-
nuación describimos:

1) El empleador debe archivar una solicitud de empleo.
2) El empleador del solicitante debe archivar un formulario I-129 (Petición para

trabajadores no inmigrantes) en el BCIS.
3) Después de que la petición haya sido aprobada, el extranjero debe aplicar para

una visa de no inmigrante en la Embajada de Estados Unidos o en un con-
sulado en México.

4) Para extender el permiso de estancia, los ciudadanos mexicanos deben hacer
que sus empresarios renueven su certificado de empleo y archiven un for-
mulario I-129 en una oficina del BCIS.17

Desde un punto de vista comparativo, los beneficios son mínimos. A diferencia
de los canadienses, a los mexicanos sí se les exige obtener una visa de no inmi-
grante. A los mexicanos también se les exige solicitar una visa en un consulado de
Estados Unidos, misma que puede ser denegada si así lo consideran los funciona-
rios consulares antes de ingresar a su territorio. A pesar de que se ha hecho poco
uso de estas visas por los mexicanos, se estableció un límite de 5 500 visas anuales
en 1994, aunque este límite quedó liberado en el 2004.

Para que un mexicano pueda obtener la visa TN, es necesario que un empleador
estadunidense presente una petición formal, tal como se exige para obtener la visa
H-1B. Por lo general, el profesionista mexicano intenta solicitar la visa H-1B para
desempeñar un trabajo altamente calificado, pero si se enfrenta ante la falta de
disponibilidad de estos documentos, solicita entonces una visa TN, que tiene la vir-
tud de que puede ser renovada indefinidamente. Asimismo puede solicitarla quien
tenga la visa H-1B y que haya vencido tanto su estancia y renovación —por un
límite de seis años— pero que desea todavía permanecer laborando en Estados

17 Bureau of Consular Affairs, U.S. Department of State, “TN Visas: Professionals under NAFTA”,
disponible en <http://travel.state.gov/tn_visas.html>.
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Unidos, sin cumplir el requisito de permanecer un año fuera de ese país. Es im-
portante destacar que a ambos ciudadanos se les prohíbe el autoempleo y no se
puede usar la experiencia para eximir el título profesional o de estudios requerido.

Por lo que respecta a quienes ingresan dentro de las categorías de admisión de
los trabajadores TN, 48 por ciento de los 73 694 que ingresaron en el 2002 lo hizo
como profesionista especializado; 17 por ciento como alto ejecutivo y administrador;
y el resto (35 por ciento) como técnicos, personal de ventas y mercadotecnia, apoyo
administrativo, ocupación en el sector servicios, fabricantes y ocupaciones de agri-
cultura, forestales y de pesca (véase el cuadro 7).

CUADRO 7
OCUPACIONES DE TRABAJADORES TEMPORALES ALTAMENTE

CAPACITADOS EN ESTADOS UNIDOS (2002)

Ocupación Tipos de visas y total de expediciones

H-1B L-1 TN Total
Profesionales Transferidos TLCAN

Todas las ocupaciones 370 490 313 609 73 694 757 883

Ocupaciones ejecutivas, 84 944 122 406 12 652 220 002
administrativas y gerenciales

Especialidades profesionales 112 336 52 694 35 587 200 617

Ingenieros 59 184 32 180 9 493 100 857

Escritores, artistas
entretenedores y atletas 13 898 12 509 1 136 27 543

Científicos en computación
y matemáticas 8 535 2 710 7 966 19 211

Especialidades en
ciencias naturales 4 755 2 196 2 671 9 462

Enfermeras 1 682 269 7 293 9 244

Profesores (preparatoria 
y universidad) 6 218 154 1 219 7 591

Doctores 4 887 528 1 015 6 430

Profesores (excepto
preparatoria y universidad) 4 926 207 420 5 553

Arquitectos y evaluadores 3 224 497 1 293 5 014

Abogados y jueces 2 853 905 746 4 504
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CUADRO 7
OCUPACIONES DE TRABAJADORES TEMPORALES ALTAMENTE CAPACITADOS

EN ESTADOS UNIDOS (2002)
(continuación)

Ocupación Tipos de visas y total de expediciones

H-1B L-1 TN Total
Profesionales Transferidos TLCAN

Científicos sociales y
planeadores urbanos 1 452 377 1 000 2 829

Trabajadores sociales,
recreación y religiosos 263 105 641 1 009

Consejeros educacionales
y vocacionales 230 50 402 682

Bibliotecarios, archivistas
y directores 209 7 292 508

Personal de mercadotecnia
y ventas 14 068 13 336 410 27 814

Técnicos 12 310 4 261 5 898 22 469

Apoyo administrativo
y de oficina 3 077 2 496 424 5 997

Servicios 1 691 1 494 298 3 453

Ocupaciones de producción,
artesanía y reparación 1 656 1 497 186 3 339

Operadores y fabricadores 1 080 1 199 110 2 389

Ocupaciones rurales,
forestales y pesca 268 121 109 498

Otros 1 014 66 459 1 539

Desconocidos 138 046 113 766 17 954 269 766

FUENTE: Office of Immigration Statistics, U.S. Department of Homeland Security.
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Entre los profesionistas TN con una especialidad, ocuparon el primer lugar los
ingenieros, en segundo los matemáticos y especialistas en cómputo, y muy de cerca
las enfermeras especializadas. Los ingenieros también ocuparon el primer lugar de las
visas H-1B y L-1 otorgadas durante 2002.

Sería deseable poder expandir la lista de profesionistas para incluir a migrantes
que ingresan con otras visas o de hecho se encuentran trabajando en Estados Uni-
dos y desempeñando labores que su mercado laboral requiere. Asimismo, el requi-
sito de ingreso, en la mayoría de los casos, es contar mínimamente con una carrera
profesional o la preparatoria. Estimamos que uno de los tantos temas que debe-
rían revisarse a nivel bilateral es el relativo a la inclusión de equivalencias como requi-
sitos para la admisión, es decir, años de experiencia en la profesión, con el fin de abrir
el abanico de opciones. La posibilidad de establecer un tipo de entrenamiento en
los mercados laborales, principalmente para desarrollar labores técnicas, constituye
una opción que debe reflexionarse conjuntamente entre los socios de la región. Unir
educación con desempeño en un trabajo constituye una meta que deberíamos estu-
diar para beneficio de Norteamérica.

Impacto en la región. El TLCAN estableció por primera vez que los mexicanos cali-
fiquen como comerciantes del tratado o inversionistas bajo la visa E, cuya vigencia
es de dos años con una extensión de otro tanto.18 Uno de sus efectos es que ha lo-
grado hacer mucho más sencillo el ingreso con otras visas para los canadienses y los
mexicanos. Éste es el caso de las categorías de no inmigrantes B-119 (visitantes de
negocios), las E (comerciantes e inversionistas) y las L (transferencias entre com-
pañías). Las visas que se emiten con el mayor tiempo de estancia son las H-1B y
las P, para artistas y atletas (véase el cuadro 2).

Si analizamos el cuadro 4 vemos cómo entre 1996 y 2003 aumentó sustantiva-
mente la emisión de las visas para comerciantes e inversionistas en la región de
América del Norte, pero sobre todo para personal transferido entre compañías y
profesionistas bajo el TLCAN, el cual se triplicó. Es un hecho que, el mayor dinamis-
mo comercial, a partir de entonces provocó uno similar en la movilidad de profesio-
nistas, comerciantes e inversionistas. En el caso de México, el ingreso en el número
de comerciantes e inversionistas, así como el de transferencias entre compañías se
cuatruplicó durante ese periodo, al pasar de 980 a 4 694 visas y de 4 759 a 15 794
visas respectivamente. Estos datos nos indican la multiplicidad de negocios que
se han creado a raíz de la firma del TLCAN.

Un mayor flujo comercial también ha incentivado que otros actores realicen vi-
sitas temporales en el espacio del TLCAN. Éste es el caso de estudiantes mexicanos
en escuelas o universidades estadunidenses que se han duplicado al pasar de 10 887
a casi 19 000 durante este periodo. Ello, a pesar de que el total de estudiantes admi-

18 Jessica Vaughan, “Be Our Guest. Trade Agreements and Visas”, en Center for Immigration Studies,
diciembre de 2003, disponible en <www.cis.org/articles/2003/back1803.html>.

19 El tratado estableció el uso de la visa B-1 para choferes de autobús, tráiler, personal de reparación
y mantenimiento, proveedores generales de servicios profesionales, intérpretes y personal de turismo.
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tidos disminuyó de 699 000 a 646 000 entre 2001 y 2002, debido a los ataques terro-
ristas del 11 de septiembre de 2001.

Por lo que respecta exclusivamente a la interacción de los profesionistas con-
tratados mediante el TLCAN, si en 1994, cuando inició el tratado, se otorgaron 19 806
visas TN, para el 2001 ascendieron a 95 486 (92 915 para canadienses y 2 571 para
mexicanos), año cuando, por cierto, alcanzaron el nivel más alto. A partir de enton-
ces, las contrataciones han descendido, ya que en 2002 se otorgaron 73 699 y para
el 2003, 59 446 visas TN (véase el cuadro 5). Las principales razones que podríamos
aducir a esta importante disminución son la desaceleración económica en Estados
Unidos y los actos terroristas del 2001. Tan sólo 2 571, 1 821 y 1 269 visas TN se
otorgaron a mexicanos respectivamente entre 2001, 2002 y 2003, lo que ha repre-
sentado una proporción sumamente insignificante para el cuantioso flujo de profe-
sionistas que trabajan en diferentes sectores de la economía, en forma incluso no
documentada (véase el cuadro 8). Independientemente de que existía un límite de
5 500 visas para México hasta ese año, y que jamás se logró ni siquiera la demanda
por la mitad de ese límite, es evidente que los que se han beneficiado fundamen-
talmente han sido los canadienses. Independientemente de que en la población
canadiense hay un número mayor de profesionistas que en México, estas visas no han
tenido el éxito que los estadunidenses temían entre los mexicanos. Ello, en virtud de
la falta de difusión que les han dado las autoridades mexicanas por dos razones
ambivalentes: la idea de que con ello se promueve la “fuga de cerebros”, o por las

CUADRO 8
LA MIGRACIÓN MEXICANA A ESTADOS UNIDOS

Año Inmigrantes Trabajadores Trabajadores Trabajadores Otros Deportados
fiscal mexicanos H-1 H-2 TN (O, P, Q, R) localizados

admitidos
legalmente

1994 111 398 ND 28 872 ND ND      999 890
1995 89 932 ND 25 587 ND ND   1 293 508
1996 163 572 5 273 14 372 193 6 677   1 523 141
1997 146 865 ND ND ND ND 1 478 782
1998 131 575 10 079 32 321 592 8 528   1 522 918
1999 147 573 12 257 44 996 1 278 1 319   1 634 055
2000 173 919 13 507 54 927 2 059 12 414 1 744 304
2001 206 426 14 423 63 420 2 571 12 905 1 315 678
2002 219 380 15 867 65 818 1 821 12 862 904 724
2003 115 864 16 290 75 802 1 269 13 687 956 963

FUENTE: Reporte Anual del U.S. Citizenship and Immigration Service, Yearbook of Immigration
Statistics, varios años.
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dificultades inherentes que los profesionistas tienen para obtener dicha visa, que
por ello han preferido solicitar la visa H-1B.20

Por otra parte, el flujo de trabajadores canadienses hacia Estados Unidos tam-
bién se ha incrementado en todas las categorías disponibles, a excepción de la H-1B.
Esto último sucede ya que, para ellos, es más fácil obtener una visa TN, la cual simple
y sencillamente se consigue en el lugar de salida y no establece límites.

El importante aumento de las admisiones de trabajadores temporales mexicanos
y canadienses a través de sus diferentes categorías tiene una relación directa con
el significativo aumento en las transacciones comerciales entre México y sus socios
a partir de la puesta en marcha del TLCAN, que ha sido de 1.5 veces con Estados Uni-
dos, ya que se incrementaron de 106.4 a 252.5 millones de dólares con Estados
Unidos entre 1994 y 2003, y más del doble con Canadá: de 3.1 a 7 millones de dó-
lares durante el mismo periodo (véase el cuadro 9). Cabe destacar que el número
de visas otorgadas para inversionistas y comerciantes están más directamente rela-
cionadas con la actividad comercial que otras categorías de trabajadores temporales.

Canadá

Los inmigrantes y los no inmigrantes. La inmigración ha desempeñado un papel funda-
mental como un instrumento para la construcción de una nación. Sin su contribu-
ción, Canadá no hubiera podido ser el país tan próspero económica y tecnológica-
mente avanzado que hoy es. Los canadienses optaron por seleccionar sus admisiones
provenientes de diversas regiones del mundo de acuerdo con la demanda de su
mercado de trabajo.21 Bajo un sofisticado sistema de puntos, se ha seleccionado
a los inmigrantes anualmente, de acuerdo con metas demográficas y necesidades
laborales, tanto federales como regionales, con el fin de establecer los niveles de
inmigración requeridos periódicamente.22

Por lo que se refiere al tipo de inmigrantes que son admitidos en Canadá, la
Ley de Inmigración23 reconoce tres tipos de categorías de admisión: la familiar, la de
refugiados y la de inmigrantes independientes, quienes pueden solicitar su ingreso
bajo su propia iniciativa y, posteriormente, ser admitidos por el gobierno canadiense.24

20 Demetrios G. Papademetriou, “The Shifting Expectation of Free Trade and Migration”, en
Carnegie Endowment for International Peace, NAFTA’s Promises and Reality. Lessons from Mexico for the
Hemisphere (Washington, D.C.: Carnegie Endowment for International Peace, 2004), 42.

21 De acuerdo con encuestas realizadas por Environics Research Group, Migration News (marzo de 2001).
22 Employment and Immigration Canada, “Immigration Objectives”. Legislation: Part I: Canadian

Immigration Policy, Employment and Immigration Canada, Ottawa (mimeo), 7. 
23 La Ley de Inmigración de 1976-1977, las Regulaciones sobre Inmigración de 1978, el Manual

de Inmigración, así como el Memorándum de Operaciones, contienen las disposiciones que regulan la
política de admisión, así como su estancia en Canadá. Véase Verea, Migración..., 164.

24 Los inmigrantes independientes incluyen parientes asistidos, trabajadores calificados, entrepre-
neurs, inversionistas, personas autoempleadas y otros inmigrantes que hacen la solicitud por iniciativa
propia. Asimismo, la ley requiere que todos los visitantes y estudiantes que deseen trabajar o estudiar
temporalmente en Canadá obtengan una autorización previa de los consulados y embajadas en el extran-
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A diferencia de la política estadunidense, la canadiense ha dado una alta priori-
dad a la admisión por razones económicas y/o laborales más que a la reunificación
familiar, como lo hace Estados Unidos. En 2003, de un total de 221 352 inmigrantes
que fueron admitidos, 61 por ciento emigró por razones económicas, tan sólo 27 por
ciento fue admitido por reunificación familiar y 11 por ciento por ser refugiados. Si
a ello sumamos una población de residentes no permanentes de 334 490, en-
contramos que 555 842 extranjeros se encontraban residiendo legalmente en Ca-
nadá, aunados a los no registrados o no autorizados, es decir, alrededor de 17 por
ciento de la población canadiense (véase el cuadro 10). Entre 1994 y 2003, la admisión
de inmigrantes se mantuvo más o menos constante; sin embargo, aumentó en un
30 por ciento la población de residentes no permanentes (de 260 379 a 314 490).
De la misma manera, la población de trabajadores extranjeros aumentó en la misma
proporción: de 87 779 a 110 269 durante el mismo periodo. Se calcula que hacia el
2011, los inmigrantes constituirán el crecimiento total de la fuerza laboral y que en
el 2026 la población canadiense exclusivamente crecerá a través de la inmigración.25

Durante los últimos años, hemos visto que la mayoría de la población nacida en
el exterior proviene de Asia y el Pacífico, 20 por ciento de África y el Medio Orien-
te, y 17 por ciento de Europa, principalmente del Reino Unido. Tan sólo 8 por
ciento proviene de América del Sur y Central y 2.5 por ciento de Estados Unidos
(véase el cuadro 10). Por ende, son muy pocos los inmigrantes de origen latino que in-
gresan anualmente a Canadá, sobre todo si los comparamos con los importantes
flujos asiáticos y europeos. Es difícil saber cuántos inmigrantes provienen de México,
puesto que sus estadísticas sólo muestran la procedencia por región.

Al igual que en Estados Unidos, los no inmigrantes son quienes ingresan como
visitantes, estudiantes o trabajadores temporales. El visitante es definido como la
persona que busca entrar a Canadá con un fin determinado; en cambio, un trabaja-
dor extranjero temporal es el que ingresa en el país con el objeto de participar en
una actividad laboral remunerada. 

En la actualidad, muchos trabajadores —la mayoría de ellos altamente capaci-
tados— ingresan anualmente a múltiples negocios en Canadá, quienes deben llenar
empleos vacantes. Si los trabajadores son inversionistas y colaboran para la trans-
ferencia de conocimiento al mercado laboral canadiense, es aun mucho mejor.26

Un trabajador temporal en Canadá es el que labora legalmente y no es ciudadano
ni residente legal. El trabajador temporal no puede entrar a Canadá si no cuenta
con una autorización de empleo avalada por un funcionario de la Oficina de Inmi-

jero. Employment and Immigration Canada, “Canada’s Immigration Law” (Ottawa: Minister of Supply
and Services, 1996), 6.

25 Citizenship and Immigration Canada, “More than 250,000 New Permanent Residents in 2001”,
2002, disponible en <http://www.cic.gc.ca/english/press/02/0211-pre.html>.

26 Existen categorías de ingreso interesantes, tales como la de compradores —empleados o empre-
sarios—, quienes pueden entrar a Canadá con el propósito de adquirir bienes y servicios para su negocio
o sus propios intereses, aunque no deben contribuir a la producción de esos bienes; y la de vendedores,
a quienes se les permite entrar por un periodo menor de noventa días para vender sus productos, exclu-
sivamente bienes, pero no servicios, y no pueden vender directamente al público en general.
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CUADRO 10
INMIGRANTES Y RESIDENTES NO PERMANENTES

ADMITIDOS EN CANADÁ

Para 1998-2000: Facts and Figures, Immigration Overview.
ND: No Disponible.
* Dato preliminar.
FUENTE: Institute de la statisque du Quebec, “Immigrants, emigrants et residents non permanents”,
Quebec; Ontario, 1951-2001, 1951-2002, 1951-2003.   

Año Inmigrantes Residentes no
permanentes

1860 6276
1865 18958
1870 24706
1908 143326
1909 173694
1910 286839
1911 331288
1912 375756
1913 400870
1914 150484
1915 33665
1916 55914
1917 72910
1918 41845
1932 20591
1934 12476
1936 11643
1938 17244
1940 11324
1942 7576
1955 109946
1956 164857
1957 282164
1958 124851
1959 106928
1960 104111
1961 71689
1962 74586
1963 93151
1964 112606
1965 146758
1966 194743
1967 222876
1968 183974
1969 161531

Año Inmigrantes Residentes no
permanentes

1970 147713
1971 121900
1972 122006 84217
1973 184200 87192
1974 218465 95120
1975 187881 93143
1976 149429 101074
1977 114914 98105
1978 86313 96123
1979 112096 93153
1980 143129 101083
1981 128618 115952
1982 121147 146233
1983 89157 142506
1984 88239 146875
1985 84302 146526
1986 99219 157507
1987 152098 204044
1988 161929 244943
1989 192001 353860
1990 214230 421216
1991 230834 410265
1992 252842 355604
1993 255747 323671
1994 223759 260379
1995 212030 243879
1996 226074 244048
1997 216045 232428
1998 174191 232596
1999 189950 234146
2000 227363 262781
2001 250415 285304
2002 229009 327371
2003 221 352 334 490
2004 ND 357 677*
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gración. El empleador debe consultar a la Oficina de Desarrollo de Recursos Huma-
nos (Human Resources Development Canada, HRDC) para que se determine si el
contratado será de beneficio para el país. También se asegura que los empleadores
hayan considerado la contratación de ciudadanos canadienses o residentes legales, y
que la entrada de un trabajador extranjero no los afecte adversamente. Sin embargo,
algunos migrantes pueden ser admitidos a trabajar sin que el empleador tenga que
pasar por el proceso de validación otorgándoles una autorización de empleo. Ésa
es la responsabilidad de los funcionarios de la Oficina de Ciudadanía e Inmigración
(Citizenship and Immigration Canada), quienes determinan si el trabajador extran-
jero está exento, porque su caso está contemplado dentro de un tratado interna-
cional. El Programa de Trabajadores Agrícolas para mexicanos y caribeños27 es
administrado por la HRDC.

Durante los últimos cuatro años, las contrataciones de trabajadores temporales
han aumentado, al pasar de 87 779 en 1994 a 110 269 en el 2002, tomando en con-
sideración a los trabajadores que reinciden en laborar temporalmente en Canadá
(véase el cuadro 12). Si a estos trabajadores temporales les sumamos el ingreso de los
estudiantes extranjeros y los refugiados, resulta que en 1994 ingresaron un total
de 157 945 extranjeros temporales y 263 935 hacia el 2002 (véase cuadro 13). Ello
nos puede indicar que Canadá se ha convertido en otro polo de atracción impor-
tante para la residencia de muchos extranjeros, a pesar de que no podamos com-
probar, por falta de información, que a raíz del inicio del TLCAN los mexicanos y
estadunidenses han seguido este patrón de movilidad.

Es interesante resaltar que mientras que hay pocos inmigrantes procedentes de
México, nuestro país ocupa el segundo lugar como proveedor de trabajadores tem-
porales después de Estados Unidos, por lo que ha aumentado el flujo sobre todo de
trabajadores temporales del sexo masculino en la región de América del Norte du-
rante los últimos años. Para el caso de mujeres, Estados Unidos ocupa el primer
lugar y México el octavo (véase el cuadro 14). Si analizamos el cuadro 14 observa-
mos cómo México ha incrementado su participación en la población de trabaja-
dores temporales durante los últimos años, al pasar de 9 por ciento en 1998 a
13 por ciento en el 2002. El caso contrario ocurre con los estadunidenses, es decir,
su presencia en el mercado laboral canadiense ha disminuido, al pasar de 31 a 23
por ciento durante el mismo periodo. En términos absolutos, México y Canadá
participaron con 11 363 y 20 302 trabajadores temporales en 2002. 

En general, podríamos afirmar que a partir de la firma del TLCAN en 1994, el
flujo de trabajadores provenientes de la región de América del Norte hacia Canadá
ha aumentado, así como el de estudiantes, ya que los provenientes de Estados
Unidos constituyen 8 por ciento y los mexicanos participan con 7 por ciento, ocu-
pando el cuarto y quinto lugar, respectivamente.28

27 Los otros países que participan en el programa de trabajadores agrícolas de temporada son
Jamaica, Barbados, Trinidad y Tobago y Estados del Este del Caribe.

28 Citizenship and Immigration Canada, “Statistical Overview of the Temporary Resident and Re-
fugee Claimant Population: Foreign Students, 2002”, Facts and Figures, en <http:www.cic.gc.ca/english/
pub/facts2000-temp/facts-temp-5.html>.
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Movilidad temporal a partir del TLCAN. El capítulo 15 del ALC, que se puso en mar-
cha a partir del 1 de enero de 1989, establece la admisión expedita de personas de
negocios sobre una base temporal, con el fin de agilizar la actividad comercial y/o
de inversión. Se establecieron cuatro grupos de personas que pueden ingresar por
este medio: visitantes de negocios; comerciantes e inversionistas; transferencias
entre compañías; y profesionales (TC). Posteriormente, el TLCAN incluyó las mismas
categorías y ahora se denominan TN.

CUADRO 12
POBLACIÓN DE TRABAJADORES EXTRANJEROS EN CANADÁ

Año Trabajadores Trabajadores Trabajadores Otros Total 
entrada inicial temporales que iniciales más reingresos de ingresos 

reingresan temporales que y reingresos
regresaron

1978 57 075 26 57 101 1 739 58 840
1979 51 859 2 213 54 072 7 058 61 130
1980 55 956 2 805 58 761 10 591 69 352
1981 61 380 3 264 64 644 13 488 78 132
1982 54 124 3 514 57 638 15 432 73 070
1983 52 762 3 399 56 161 17 266 73 427
1984 53 571 3 352 56 923 17 714 74 637
1985 60 470 3 366 63 836 17 300 81 136
1986 66 501 3 690 70 191 17 738 87 929
1987 70 261 4 136 74 397 17 752 92 149
1988 80 363 4 019 84 382 19 063 103 445
1989 78 167 6 670 84 837 15 970 100 807
1990 75 841 9 475 85 316 18 256 103 572
1991 67 313 10 411 77 724 19 045 96 769
1992 60 520 9 896 70 416 19 961 90 377
1993 56 952 8 402 65 354 20 143 85 497
1994 58 947 8 585 67 532 20 247 87 779
1995 60 361 9 159 69 520 20 831 90 351
1996 60 855 10 342 71 197 21 789 92 986
1997 63 740 11 196 74 936 21 679 96 615
1998 68 093 10 807 78 900 22 810 101 710
1999 75 539 8 737 84 276 24 429 108 705
2000 86 225 5 086 91 311 25 073 116 384
2001 82 410 13 145 95 555 25 927 121 482
2002 74 073 13 837 87 910 22 359 110 269

FUENTE: Citizenship and Immigration Canada (2002), “Foreign Workers”, en Facts and Figures,
2000, 2002, disponible en <http://www.cic.gc.ca/english/pub/facts2000-temp/facts-temp-4.html>.
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A partir de la implementación del TLCAN, más de 90 por ciento de la migración
de Canadá a Estados Unidos ha sido de trabajadores altamente capacitados. En
cambio, la migración estadunidense a Canadá, tanto permanente como temporal,
es mucho menor.29 Alrededor de diez mil visas TN fueron otorgadas en 2001

CUADRO 13
RESIDENTES TEMPORALES ADMITIDOS EN CANADÁ

Año Trabajadores Estudiantes Refugiados Otros Total
extranjeros extranjeros

1978 57 075 33 529 2 985 84 944 178 533
1979 51 859 16 047 3 300 83 843 155 049
1980 55 956 20 620 5 469 87 933 169 978
1981 61 380 25 649 6 206 91 358 184 593
1982 54 124 23 263 4 936 83 443 165 766
1983 52 762 19 248 6 638 90 701 169 349
1984 53 571 17 663 9 915 78 782 159 931
1985 60 470 18 715 11 965 75 892 167 042
1986 66 501 19 988 23 225 70 655 180 369
1987 70 261 22 853 26 510 70 910 190 534
1988 80 363 27 574 19 695 61 022 188 654
1989 78 167 27 812 80 570 62 321 248 870
1990 75 841 30 737 42 803 65 991 215 372
1991 67 313 30 799 33 221 61 586 192 919
1992 60 520 29 440 37 016 55 521 182 497
1993 56 952 28 247 21 333 50 524 157 056
1994 58 947 28 050 21 435 49 513 157 945
1995 60 361 32 707 25 498 52 201 170 767
1996 60 855 40 204 25 372 51 040 177 471
1997 63 740 43 057 24 166 53 311 184 274
1998 68 093 41 852 24 862 54 190 188 997
1999 75 539 52 497 37 313 60 552 225 901
2000 86 225 63 618 35 368 73 152 258 363
2001 95 555 73 607 43 418 71 465 284 045
2002 87 910 68 820 31 500 75 705 263 935

FUENTE: Citizenship and Immigration Canada 2002, “Foreign Workers”, Facts and Figures, 2000,
disponible en <http://www.cic.gc.ca/english/pub/facts2000-temp/facts-temp-4.html>.

29 Hacia 1997, Estados Unidos recibió a 131 500 canadienses, mientras que Canadá hizo lo propio
con 13 330 estadunidenses. Mahmood Iqbal, “The Migrations of High Skilled Workers from Canada
to the United States”, Working Paper no. 20 (La Jolla, Calif.: Center for Comparative Immigration
Studies, University of California at San Diego, agosto de 2002).
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exclusivamente para estadunidenses, y para el caso de México la cifra es demasiado
insignificante: 34 contrataciones en 1994, cifra que ascendió a 101 hacia 200130

(véase el cuadro 16).
El 36 por ciento de los 95 555 trabajadores temporales que ingresaron a Cana-

dá provino de la región de América del Norte: 8 236 estadunidenses y 101 mexi-
canos ingresaron como profesionales en diferentes categorías bajo el TLCAN.31 No
obstante, el total de estadunidenses que ingresaron a territorio canadiense durante
ese año fue de 23 849 y 11 112 mexicanos (véase el cuadro 16).

La mayoría de los trabajadores mexicanos colaboran anualmente bajo el Pro-
grama de Trabajadores Agrícolas Temporales Mexicanos con Canadá (PTATM).32

Éste inició originalmente en 1966 y con él se contrataba a caribeños principalmente,
y no fue hasta 1974 cuando se extendió la contratación a los trabajadores mexicanos.

CUADRO 16
FLUJO DE TRABAJADORES TEMPORALES EN AMÉRICA DEL NORTE

Fuera del TLCAN TLCAN

1994 2001 1994 2001

Trabajadores TN contratados en Estados Unidos provenientes de

Canadá 23 992 64 437 24 826 92 915
México 24 885 113 586 11 2 571

Trabajadores TN contratados en Canadá provenientes de

Estados Unidos 16 791 15 613 6 305 8 236
México 5 207 11 011 34 101

Trabajadores TN contratados en México provenientes de

Estados Unidos 1 173 8 743 2 628 46 335
Canadá 49 3 029 240 3 890

FUENTE: Demetrios G. Papademetriou, “El cambio en expectativas en el libre comercio y la migra-
ción” (Carnegie Endowment for International Peace, 2004), 46-47.

30 Canadian Immigration Data, “Administrative Data on Permanent and Temporary Residents”
(Rethinking the Line Pre-conference Workshop, 22 de octubre de 2000).

31 Papademetriou, “The Shifting Expectation…”, 46-47.
32 Para mayores detalles, véase Verea, Migración..., 164.
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Dicho programa constituye un memorándum de entendimiento que, en realidad,
es un arreglo administrativo intergubernamental. Su objetivo es facilitar el despla-
zamiento de trabajadores agrícolas temporales mexicanos a las provincias que de-
termine el gobierno canadiense, con el fin de satisfacer las necesidades del mercado
de trabajo agrícola. Si analizamos el cuadro 17 observamos que el alcance de este
programa ha sido muy significativo, ya que ha ido aumentando geométricamente;
en 1974 se inició con 203 trabajadores y años después creció a más del doble: 550 tra-
bajadores anuales. Pero no fue sino a partir de 1985 que este programa empezó a cre-
cer en forma relevante registrándose un aumento a 874 contrataciones; ya hacia
1987 ascendió a 1 538; en 1988 se llegó a contratar a 2 623 mexicanos; y en 1989 las
contrataciones ascendieron a 4 414 trabajadores. De acuerdo con datos del gobier-
no de México, durante los noventa, el flujo de trabajadores a Canadá se mantuvo
estable: en 1990 se contrataron 5 143; en 1994, a 4 910; en 1997, a 5 647; pero a par-
tir de 1998, la contratación de mexicanos ha aumentado significativamente al pasar
de 6 486, a 7 640 en 1999 y a 10 529 en 2001; es decir, en un periodo de tres años
se triplicó a alrededor de 11 000 en el 2003. 

CUADRO 17
TRABAJADORES TEMPORALES MEXICANOS EN CANADÁ

BAJO EL PTATM

Año Número de trabajadores Año Número de trabajadores

1974 203 1989 4414
1975 402 1990 5143
1976 533 1991 5148
1977 495 1992 4778
1978 543 1993 4866
1979 553 1994 4910
1980 678 1995 4886
1981 655 1996 5211
1982 696 1997 5547
1993 615 1998 6486
1984 672 1999 7460
1985 834 2000 9175
1986 1 007 2001 10 529
1987 1 538 2002 1393
1988 2 623 2003 10 946*

* Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales Mexicanos con Canadá.
FUENTE: Datos de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social (México, varios años).
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Si muy pocos trabajadores estadunidenses han sido aceptados con visas TN en
Canadá durante la vigencia del tratado, es aun mucho más evidente el caso de los
mexicanos. No obstante, el comercio con México se ha triplicado, lo que ha promo-
vido múltiples negocios e inversiones.

México

Los inmigrantes y los no inmigrantes. El sistema migratorio mexicano ha ido con-
formándose mediante la creación y aplicación de diferentes legislaciones, principal-
mente para ordenar y controlar los diversos flujos migratorios que desean ingresar a
México como migrantes temporales en busca de trabajo, asilo o simplemente utilizan
el territorio mexicano para cruzarlo y llegar a su lugar de destino: Estados Unidos. 

En 1824, se estableció el Decreto sobre Colonización, con el fin de otorgar segu-
ridad a los extranjeros que se establecieran en el territorio nacional, así como a sus
propiedades. Treinta años después, el Congreso mexicano autorizó que dichos ex-
tranjeros podían gozar de sus derechos civiles, pero no tendrían derechos políticos
ni eclesiásticos, ni podían ejercer la pesca en las costas, ni comerciar con sus buques.
En 1886, el gobierno se guardó la facultad para expeler al extranjero pernicioso. En
1926, se estableció el Registro de Extranjeros y Nacionales y se reguló la salida de
trabajadores mexicanos al extranjero. Cuatro años después, se estableció la calidad
de “inmigrante” a quienes tenían el propósito de radicar en el país o por motivos de tra-
bajo, así como la de “transeúnte” para los turistas y visitantes locales. La Ley General
de Población de 1936 determinó las calidades migratorias de turista, transmigrante,
visitante local, visitante, inmigrante e inmigrado, y dispuso que los extranjeros consti-
tuyeran depósitos o fianzas para garantizar, en su caso, el pago de repatriación, supri-
miéndolas en 1947 (véase el cuadro 18).

La Ley General de Población de 1947 estableció tres calidades migratorias aún
vigentes: inmigrante, no inmigrante e inmigrado.

• El inmigrante, que obtiene la visa FM2, es el extranjero que se interna legalmen-
te en el país con el propósito de radicar en él en tanto adquiera la calidad de in-
migrado, dentro de las siguientes características (artículos 44 y 48 de la Ley
General de Población): además de familiares, los extranjeros con esta calidad
migratoria pueden ingresar como rentista, inversionista, profesional, cargo de
confianza, científico, técnico, artista, deportista y asimilado (véase el cuadro 19).

• El no inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretaría de Goberna-
ción se interna en el país temporalmente dentro de alguna de las siguientes
características migratorias (artículo 42 de la Ley General de Población): turista,
transmigrante, visitante, ministro de culto, asilado político y refugiado, estudian-
te, visitante distinguido, local y provisional, y corresponsal (véase el cuadro 20).

• El inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de residencia definitiva
en el país (artículos 52 y 53 de la Ley General de Población). Los inmigrantes
con residencia legal en el país durante cinco años podrán adquirir la calidad
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Decreto sobre colonización
(18 de agosto de 1824)

Decreto sobre extranjería 
y nacionalidad

(30 de enero de 1854)

Registro para matricular 
a los extranjeros

(16 de marzo de 1861)

Ley de Extranjería 
y Naturalización

(20 de mayo de 1886)

Ley de Inmigración
(22 de diciembre de 1908)

Ley de Migración
(marzo de 1926)

Ley de Migración
(30 de agosto de 1930)

Ofreció a los extranjeros que se establecieran en el territo-
rio nacional seguridad a sus personas y a sus propiedades,
siempre y cuando se sujetaran a las leyes del país.

Diferenciaba a los extranjeros “domiciliarios” —sujetos al
servicio militar en caso de guerra y al pago de impuestos—,
de los “transeúntes” —sin residencia ni mansión larga en
el país—. Los extranjeros debían solicitar al Ministerio de
Relaciones la carta de seguridad, para gozar de los derechos
civiles. Pero no tenían derechos políticos, ni eclesiásticos,
no podían ejercer la pesca en las costas, ni comerciar con
sus buques.

La Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Ex-
teriores estableció dicho mecanismo, a efecto de que los
extranjeros hicieran constar su nacionalidad y gozar de
los derechos que le concedieran las leyes y los tratados con
las respectivas naciones.

Diferencia entre mexicanos y extranjeros e incorporó el de-
recho de estos últimos para radicar en el país. Los extraneros
gozarían de los derechos civiles y garantías de la Constitu-
ción, salvo la facultad del gobierno para expeler al extran-
jero pernicioso.

Otorga al gobierno atribuciones para restringir la admisión de
extranjeros. No podían ingresar personas con discapacida-
des físicas o enfermos mentales. Los extranjeros con residen-
cia de más de tres años sin ausencias serían equiparables a
los mexicanos.

Los extranjeros debían someterse a la inspección de las auto-
ridades migratorias. Enumeró los casos en que no se per-
mitía o se restringía la inmigración de extranjeros, entre ellos
la mano de obra extranjera, además de vedar la inmigración
de extranjeros narcotraficantes y toxicómanos, y de tipificar
como delito el tráfico de indocumentados. Estableció el Re-
gistro de Extranjeros y Nacionales; creó una tarjeta para iden-
tificar a los migrantes, y reguló la salida de trabajadores me-
xicanos al extranjero.

Incorporó la calidad de “inmigrante”, a quienes tenían el
propósito de radicar en el país o por motivos de trabajo, así
como la de “transeúnte” para los turistas y visitantes locales.
Dividió el servicio de migración en central, a cargo del De-

CUADRO 18
TRAYECTORIA HISTÓRICA DEL SISTEMA MIGRATORIO MEXICANO
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Ley General de Población
(agosto de 1936)

Ley General de Población
(1947)

Ley General de Población
(1974)

Creación del Instituto
Nacional de Migración

(19 de octubre de 1993)

partamento de Migración de la Secretaría de Gobernación
de puertos y fronteras, e interior y exterior. Se crea el Consejo
Consultivo de Migración. El Registro de Extranjeros quedó
a cargo de los ayuntamientos y delegaciones del Distrito y
territorios federales.

Regula la migración, el turismo, la demografía y la identifi-
cación y registro de personas. Se creó la Dirección General
de Población, dentro de la Secretaría de Gobernación. Deter-
minó las calidades migratorias de turistas, transmigrantes,
visitante local, visitante, inmigrante e inmigrado. Ratificó el
funcionamiento del Registro Nacional de Extranjeros y esta-
bleció el servicio de identificación correspondiente. Dispuso
que los extranjeros constituyeran depósitos o fianzas para ga-
rantizar, en su caso, el pago de repatriación.

Facilitó la inmigración colectiva de extranjeros. Suprimió el
otorgamiento de fianzas o garantías personales de repatria-
ción. Estableció las tres calidades migratorias hasta ahora
vigentes: No Inmigrante, Inmigrante e Inmigrado y circuns-
cribió el Registro Nacional de Extranjeros a las dos últimas
calidades. Simplificó los requisitos de internación para inver-
sionistas, técnicos, peritos o personal especializado. Dispuso
el establecimiento de estaciones migratorias.

Suprimió la inmigración colectiva y amplió el beneficio de
asilo territorial a extranjeros de cualquier nacionalidad. Defi-
nió los criterios para negar la entrada al país o el cambio de
calidad  o característica del extranjero. Determinó la necesi-
dad de permiso previo de la Secretaría de Gobernación para
que los extranjeros adquirieran bienes inmuebles, derechos
sobre éstos o acciones de empresas. Instituyó el delito por el
que se sanciona a quienes lucran con migrantes. En julio
de 1977 se transformó la Dirección General de Población en
Dirección General de Servicios Migratorios.

Depende de la Secretaría de Gobernación. Tiene por objeto
la planeación, ejecución, control, supervisión y evaluación
de los servicios migratorios.

CUADRO 18
TRAYECTORIA HISTÓRICA DEL SISTEMA MIGRATORIO MEXICANO

(continuación)

FUENTE: Instituto Nacional de Migración, disponible en <www.inami.gob.mx>.
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Es el extranjero que se interna para vivir de
sus recursos traídos del extranjero; o de cual-
quier ingreso permanente que proceda del
exterior. El monto minímo mensual requerido
será el equivalente a doscientas cincuenta ve-
ces el salario mínimo general diario vigente en
el Distrito Federal; si solicita la autorización
para dependientes familiares, el monto men-
sual señalado aumentará en ciento veinticin-
co veces el salario mínimo vigente en el Dis-
trito Federal, por cada persona que dependa
económicamente de él. La Secretaría de Go-
bernación podrá autorizar a los rentistas para
que presten servicios como profesores, cientí-
ficos, investigadores científicos o técnicos.

Es el extranjero que invierte su capital en la
industria, comercio y servicios, de conformidad
con las leyes nacionales, siempre que contri-
buya al desarrollo económico y social del país
y que se mantenga durante el tiempo de resi-
dencia del extranjero la inversión mínima del
equivalente a veintiséis mil días el salario mí-
nimo vigente en el Distrito Federal.

En el caso de que se trate de profesionales que
requieren título para su ejercicio se deberá cum-
plir con lo ordenado por las disposiciones re-
glamentarias del artículo 5 constitucional en
materia de profesiones.

Para asumir cargos de dirección, de adminis-
trador único u otros de absoluta confianza en
empresas o instituciones establecidas en la re-
pública, siempre que a juicio de la Secretaría
de Gobernación no haya duplicidad de cargos
y que el servicio de que se trate amerite la
internación al país.

Para dirigir o realizar investigaciones científi-
cas, para difundir sus conocimientos cientí-
ficos, preparar investigadores o realizar traba-

Rentista

Inversionista

Profesional

Cargo de confianza

Científico

CUADRO 19
CATEGORÍAS DE INGRESO COMO INMIGRANTES A MÉXICO
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Técnico

Familiares

Artistas y deportistas

Asimilados

jos docentes, cuando estas actividades sean
realizadas en interés del desarrollo nacional.

Realizar investigación aplicada dentro de la
producción o desempeña funciones técnicas o
especializadas que no puedan ser prestadas, a
juicio de la Secretaría de Gobernación, por
residentes en el país.

Extranjero que vive bajo la dependencia eco-
nómica del cónyuge o de un pariente consan-
guíneo, inmigrante, inmigrado o mexicano en
línea recta sin límite de grado o transversal
hasta el segundo. Los inmigrantes familiares
podrán ser autorizados por la Secretaría de
Gobernación para realizar las actividades que
establezca el reglamento. Los hijos y hermanos
extranjeros de los inmigrantes, inmigrados o me-
xicanos, sólo podrán admitirse dentro de esta
característica cuando sean menores de edad,
salvo que tengan impedimento debidamente
comprobado para trabajar o estén estudiando
en forma estable.

Realizar actividades artísticas y deportivas. Siem-
pre que dichas actividades resulten benéficas
para el país.

Realizar cualquier actividad lícita y honesta,
en caso de extranjeros que hayan sido asimi-
lados al medio nacional o hayan tenido o ten-
gan cónyuge o hijo. 

CUADRO 19
CATEGORÍAS DE INGRESO COMO INMIGRANTES A MÉXICO

(continuación)

FUENTE: Instituto Nacional de Migración, disponible en <www.inami.gob.mx>.

Monica Verea 11/8/06 4:19 PM Page 276



MOVILIDAD LABORAL 277

Turista

Transmigrante

Visitante

Visitante rentista

Visitante de negocios  
o inversionista

Visitante técnico 
o científico

Visitante artista 
o deportista

Visitante observador 
de derechos humanos 
o procesos electorales

Visitante con cargo 
de confianza

Visitante consejero

Visitante profesional

Extranjero que se interna al país con fines de re-
creo o salud, para actividades artísticas, culturales o
deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con tem-
poralidad máxima de seis meses improrrogables.

Es el extranjero que se interna en tránsito hacia
otro país y podrá permanecer en territorio nacio-
nal hasta por treinta días.

Es el extranjero cuyo objetivo es dedicarse al ejer-
cicio de alguna actividad lucrativa o no, siempre
que sea lícita y honesta, con autorización para per-
manecer en el país hasta por un año, dentro de las
siguientes modalidades:

Cuando el extranjero visitante viva durante su es-
tancia de sus recursos traídos del extranjero, de las
rentas que éstos produzcan, de cualquier ingreso
proveniente del exterior o de sus inversiones en el
país.

Cuando su internación tenga como propósito cono-
cer alternativas de inversión o para realizar éstas.

Cuando se dedique a actividades científicas, téc-
nicas o de asesoría.

Cuando el propósito sea realizar actividades artísti-
cas, deportivas o similares.

Cuando la finalidad sea la observación de derechos
humanos, incluyendo la de los procesos electorales.

Cuando pretenda ocupar cargos de confianza.

Cuando pretenda asistir a asambleas y sesiones del
consejo de administración de empresas.

Cuando su internación tenga como finalidad desem-
peñar actividades profesionales.

CUADRO 20
CATEGORÍAS QUE INGRESAN COMO NO INMIGRANTES A MÉXICO
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Extranjero que ejerce el ministerio de cualquier
culto, o para la realización de labores de asisten-
cia social y filantrópicas. El permiso se da hasta por
un año y podrán concederse hasta cuatro prórrogas
por igual temporalidad cada una, con entradas y
salidas múltiples.

Es el extranjero que se interna para proteger su
libertad o su vida de persecuciones políticas en su
país de origen, autorizado por el tiempo que la Se-
cretaría de Gobernación juzgue conveniente. Asi-
mismo, si el asilado político viola las leyes o se
ausenta del país, perderá todo derecho a regresar
en esta calidad migratoria, salvo que haya salido con
permiso de la propia dependencia.

Es aquel extranjero que se interna para proteger su
vida, seguridad o libertad cuando hayan sido ame-
nazadas por violencia generalizada, agresión extran-
jera, conflictos internos, violación masiva de de-
rechos humanos u otras circunstancias que hayan
perturbado gravemente el orden público en sus
país de origen, que lo hayan obligado a huir a
otro país. No quedan comprendidos en la presente
característica migratoria aquellas personas que son
objeto de persecución política. La Secretaría de
Gobernación renovará su permiso de estancia en
el país, cuantas veces lo estimes necesario. Si el
refugiado viola las leyes nacionales, o se ausenta
del país sin permiso, perderá su característica mi-
gratoria y la misma Secretaría le podrá otorgar la
calidad que juzgue procedente para continuar su
legal estancia en el país.

Es el extranjero cuyo propósito es iniciar, terminar
o perfeccionar estudios en instituciones educativas
oficiales, o incorporados con reconocimiento ofi-
cial de validez, o para realizar estudios que no lo
requieran, con prórrogas anuales y con autoriza-
ción para permanecer en el país sólo el tiempo que
duren sus estudios y el que sea necesario para
obtener la documentación final escolar respectiva,

Ministro de culto 
o asociado religioso 

Asilado político

Refugiado

Estudiante

CUADRO 20
CATEGORÍAS QUE INGRESAN COMO NO INMIGRANTES A MÉXICO
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Visitante distinguido

Visitante local

Visitante provisional

Corresponsal

pudiendo ausentarse del país, cada año, hasta por
120 días en total; si estudia en alguna ciudad fron-
teriza y es residente de localidad limítrofe, no se
aplicará la limitación de ausencias señaladas.

En casos especiales, podrán otorgarse permisos de
cortesía para internarse y residir en el país, hasta
por seis meses, a investigadores, científicos o huma-
nistas de prestigio internacional, periodistas o a otras
personas prominentes.

Son los extranjeros que visitan puertos marítimos o
ciudades fronterizas sin que su permanencia exce-
da de tres días.

Son los extranjeros que desembarcan provisional-
mente en puertos marítimos o aeropuertos con ser-
vicio internacional, cuya documentación carece de
algún requisito secundario, por una temporalidad
de hasta 30 días. En estos casos, deberán consti-
tuir depósito o fianza que garantice su regreso
al país de procedencia, de su nacionalidad o de
su origen, si no cumplen el requisito en el plazo
concedido.

Es aquel extranjero cuyo objetivo es realizar acti-
vidades propias de la profesión de periodista. El
permiso se otorgará hasta por un año, y podrán
concederse prórrogas por igual temporalidad cada
una, con entradas y salidas múltiples.

FUENTE: Instituto Nacional de Migración, disponible en <www.inami.gob.mx>.
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migratoria de inmigrados, siempre que hayan observado las disposiciones de
esta ley y sus reglamentos y que sus actividades hayan sido honestas y posi-
tivas para la comunidad. En tanto no se resuelva la solicitud de la calidad de
inmigrado, a juicio de la Secretaría de Gobernación, el interesado seguirá con-
servando la de inmigrante.

Son muy pocos los extranjeros que han sido admitidos como inmigrantes en Mé-
xico. En los últimos ocho años tan sólo unos cinco mil extranjeros obtuvieron esta
categoría. El censo del año 2000 registró 492 617 residentes extranjeros en México,33

70 por ciento de los cuales provienen de Estados Unidos. La mayoría de ellos tienen
niveles educativos altos (23 por ciento cuenta con una licenciatura o equivalente).34

El volumen de entradas de diferentes tipos de visitantes a México entre 1995
y 2003 se incrementó en un 160 por ciento. No obstante, aquellos que ingresaron
por razones de negocios provenientes de la región de América del Norte se quin-
tuplicaron llegando a medio millón en el 2003, lo que indica la gran actividad co-
mercial y de negocios internacionales que se realizó durante el periodo analizado. 

Son muchos los extranjeros que utilizan a México no como país de destino sino
de tránsito. El volumen de los transmigrantes que lo hacen también se incrementó.
En el 2003, el Instituto Nacional de Migración (INM) registró más de 19 millones
de entradas, de entre las cuales cerca de 100 000 fueron como transmigrantes.35

Sin saber a ciencia cierta cuántas de las entradas corresponden a destino princi-
pal o tránsito hacia Estados Unidos, el hecho es que este flujo seguirá creciendo.
Entre los inmigrados, los estadunidenses son los que más se han beneficiado.

Los trabajadores temporales en los noventa. El TLCAN promovió varios cambios
económicos en México, muchos de éstos muy positivos. Como ya se señaló ante-
riormente, el comercio entre los socios creció sustantivamente, así como el de la
inversión. De la misma manera, se crearon y perdieron empleos en diferentes sec-
tores y regiones del país. La reducción de cuotas arancelarias derivadas del TLCAN,
combinada con otras políticas para mejorar el desplazamiento de la fuerza laboral
agrícola, no fueron suficientes para lograr una creación de empleos que diera como
resultado el paraíso económico que el gobierno de Salinas de Gortari había plan-
teado hace más de diez años. Siendo realistas, los tratados de libre comercio no
son sustitutos de las estrategias económicas internas, requisitos fundamentales para
el desarrollo económico de cualquier país.36 La crisis de diciembre de 1994, bien
denominada “el error de diciembre”, después de iniciada la administración de

33 El censo de 1990 registró a 380 824 extranjeros; el de 1970, 192 208; el de 1950, 106 015 extran-
jeros radicados en México. DGE e INEGI, Censo General de Población, 1953, 1972 y 2001 (México: DGE-INEGI),
en Secretaría de Gobernación, “México como país de destino”, Documento de trabajo 3 (México: Consejo
Consultivo, 27 de mayo de 2004), anexo 3.

34 Ibid., 1-3.
35 Ibid.
36 Migration News, “ NAFTA at 10”, en <http://migration.ucdavis.edu/mn/more.php?id=24_0_2_0>.
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Zedillo, y a pesar de que el presidente Bill Clinton apoyó con fondos emergentes
para estabilizar a su socio comercial, se agravó y, por ende, las expectativas prome-
tidas no se cumplieron.

Con el TLCAN el gobierno de México estableció por primera vez un proceso for-
mal para permitir el ingreso de profesionistas extranjeros y así, tanto las empresas
nacionales como las extranjeras aprovecharon la formidable ventaja comparativa
entre Estados Unidos y Canadá en servicios altamente calificados. El incremento en
el comercio y la inversión forzosamente fungió como catalizador para la promo-
ción de la movilidad de profesionistas, principalmente estadunidenses, al mercado
laboral mexicano. Este acceso formal al mercado laboral ha tenido efectos impor-
tantes, por ejemplo, en 1994, tan sólo 289 canadienses y 3 801 estadunidenses esta-
ban contratados fuera y dentro del TLCAN, y nueve años después estas contrata-
ciones se incrementaron sustancialmente, pues 56 945 profesionistas estadunidenses
y 3 973 canadienses se encontraban laborando en México, sin contabilizar a los
transferidos entre compañías, que fueron 3 352 y 747, respectivamente37 (véase
el cuadro 21).

37 Por lo general, las contrataciones las hacen empresas transnacionales.

CUADRO 21
ENTRADAS DE PROFESIONISTAS DE ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ A MÉXICO

Categoría Visitantes Comerciante Profesional Transferencia Total
de negocios e inversionista de personal

Estados Unidos
2001 221 839 7 342 46 335 1 401 276 917
2002 219 759 6 841 53 786 1 959 282 345
2003 213 413 8 823 56 945 3 352 282 533

Canadá
2001 17 136 2 333 3 890 696 24 055
2002 14 727 1 938 3 773 713 21 151
2003 15 101 1 855 3 973 747 21 676

Totales (Estados Unidos y Canadá)
2001 238 975 9 675 50 225 2 097 300 972
2002 234 486 8 779 57 559 2 672 303 496
2003 228 514 10 678 60 918 4 099 304 209

FUENTE: Instituto Nacional de Migración, sección de estadísticas, 2001, 2002, 2003, disponible
en <www. inami. gob.mx>.
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La situación descrita indica que el TLCAN ha constituido un instrumento suma-
mente importante para el ingreso de un número significativo de visitantes de negocios,
comerciantes, inversionistas, trabajadores profesionistas y transferencia de perso-
nal al mercado laboral mexicano, que indica un mayor dinamismo económico.

La importante inversión extranjera directa, la cual podemos evaluar en el cua-
dro 22, ha ido incrementándose paulatinamente hasta 2001, año sin precedente y
que influyó para que muchos profesionistas ingresaran a trabajar a México: 10 678 co-
merciantes e inversionistas y 4 099 transferidos entre compañías provenían en su
gran mayoría de Estados Unidos en 2003.

No obstante el importante crecimiento de las exportaciones y la inversión extran-
jera, que coadyuvaron a incentivar la recuperación económica durante los últimos
años de la administración de Zedillo, lo cual impactó positivamente en el empleo,
no ha sido suficiente para crear los niveles necesarios de éste, incrementar el nivel
de salarios y eventualmente frenar o reducir las presiones por emigrar a Estados
Unidos, tal como lo esperaban los funcionarios negociadores del TLCAN.

Consideraciones finales

El importante dinamismo comercial y de inversión en la región de América del
Norte, aunado al sostenido crecimiento económico estadunidense durante los no-
venta, constituyen algunos de los factores claves que explican la razón por la cual
se generó una robusta y continua demanda de fuerza laboral extranjera, tanto de alta
como de baja capacitación. Al mismo tiempo, las crecientes redes sociales profun-
damente arraigadas y altamente tecnificadas, sobre todo entre México y Estados
Unidos, han promovido una mayor migración. Si a estos factores sumamos una ofer-
ta laboral mexicana que sigue constituyendo un fuerte factor de expulsión; impor-
tantes diferencias salariales que llegan a ser de hasta 1:10; complejos procesos de
reajustes que se han aplicado en la economía mexicana, y que necesariamente han
sido benéficos para ciertos sectores; una dependencia cada vez mayor de las cuan-
tiosas remesas que envían nuestros connacionales, que en 2004 ascendieron a la
inédita suma de 15 000 millones de dólares, y las recurrentes y prolongadas crisis eco-
nómicas que hemos sufrido durante el periodo analizado, nos llevan a concluir que
la gran expectativa de que el TLCAN reduciría la migración de mexicanos a Estados
Unidos no sólo no se cumplió, sino que aumentó sustantivamente, y probablemente
la movilidad laboral continúe fluyendo en los niveles descritos en el futuro cercano.

No obstante, debemos reconocer que se ha logrado una muy dinámica interac-
ción regional entre múltiples sectores de la economía, un mayor dinamismo de la
inversión extranjera y cuantiosas transacciones comerciales; la apertura de diversos
negocios, una mayor afluencia de estudiantes, académicos, empresarios; una más
estrecha comunicación intergubernamental e interparlamentaria. Estos factores,
sin duda, han generado un mayor entendimiento de la compleja integración de la
región de América del Norte, y que sin el TLCAN este dinamismo hubiera sido mu-
cho menor.
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Es un hecho que el TLCAN ha sido el acuerdo comercial más ambicioso firmado
por México y que ha traído importantes beneficios económicos entre los socios, a
pesar de que reconocemos que ha causado problemas en ciertos sectores. También
es cierto que este tratado ha implicado la atracción de nuevos migrantes o visi-
tantes temporales a los tres países y que se ha incrementado significativamente el
flujo de trabajadores legales bajo diversas categorías, así como aquellos sin docu-
mentos migratorios, por las razones antes expuestas. El gran número de inmigrantes
mexicanos que han sido admitidos legalmente en Estados Unidos durante los últi-
mos diez años han sentado las bases para que demanden su derecho a llevar a sus
parientes inmediatos, mediante las cláusulas de reunificación familiar y probable-
mente faciliten e incentiven futuros flujos migratorios. La idea de que los migrantes
temporales permanecen en territorio estadunidense también temporalmente es falsa,
ya que la realidad estadística nos indica que, por lo general, tienden a permanecer
más tiempo de lo planeado o permitido, al igual que los indocumentados.

Definitivamente el TLCAN creó un espacio de movilidad laboral más cuantiosa de
la esperada, formal e informal, documentada y no documentada, y estamos obligados
a responsabilizarnos como socios comerciales respecto al rumbo de nuestro futuro
cercano. Por esta razón es pertinente cuestionarnos: ¿cuál debe ser el siguiente
paso que debemos dar después del TLCAN? ¿Es factible renegociar este tratado por
un TLCAN-plus e incluir libre movilidad de seres humanos al estilo europeo? ¿qué
beneficios traería el proyecto que actualmente se discute sobre la Iniciativa para
América del Norte y, en un futuro, el de las Américas?

Consciente de que un acuerdo migratorio o la denominada “enchilada com-
pleta”38 negociados al inicio de las administraciones de Bush y Fox en el 2001, una
semana antes de los ataques terroristas del 11 de septiembre, han quedado congela-
dos y, dadas las nuevas circunstancias del entorno de seguridad nacional en la región
de América del Norte, quizá sería más sano negociar bilateralmente las partes del
acuerdo por fragmentos, teniendo en mente que, una vez alcanzados los objetivos in-
mediatos, se podría elaborar entonces un proyecto regional. La no vecindad geográ-
fica con Canadá provoca que los arreglos se negocien en primera instancia con el
poderoso vecino del norte.

Hasta el momento, los gobiernos de México no han aprovechado al acuerdo tri-
lateral del TLCAN para iniciar otro tipo de negociaciones como movilidad laboral,
pues se sabe que ello implica negociaciones en otras áreas, por ejemplo, la de energía
(petróleo y electricidad), que para los mexicanos nacionalistas es inaceptable, ya
que se interpreta como un atentado a su soberanía. Sin embargo, hemos iniciado
acuerdos de seguridad con Estados Unidos, para asegurar que su vecindad geográ-
fica no sea utilizada por el terrorismo internacional. En el 2002 se firmó la Alianza
para la Frontera, que establece la colaboración para crear “fronteras inteligentes” que

38 El acuerdo migratorio incluía: seguridad fronteriza, promoción del desarrollo económico en las
zonas expulsoras de migrantes, aumento en el número de visas, regularización para indocumentados y
el establecimiento de un programa de trabajadores huéspedes.
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fortalezcan la seguridad fronteriza y faciliten el tránsito legal de personas y mercan-
cías. En febrero de 2003, se firmó un Memorando de entendimiento sobre la repatria-
ción de mexicanos indocumentados, para que sean devueltos a territorio mexicano
por las autoridades de Estados Unidos; y un comunicado conjunto que establece
el Plan de Seguridad Fronteriza para 2004 que, de hecho, ratifica y amplía el Plan
de Acción para la Seguridad de la Frontera, suscrito por ambos gobiernos en ju-
nio de 2001.39

No obstante, el TLCAN ha dejado un legado muy importante para futuras nego-
ciaciones en diversos campos, pues ha conformado una estructurada e instituciona-
lizada relación trilateral. Hoy, considero que no podemos pensar en la negociación
de un acuerdo migratorio sin incluir uno de seguridad regional. Por ello, propongo
un Programa de Seguridad y Movilidad Migratoria en la Región de América del Norte
(PROSEMMAN), cuyo propósito fundamental es regularizar y ordenar a la migración
en dicha región, con el doble objetivo de brindar seguridad a todos los miembros de
ésta y apoyar a México, el socio en desventaja, con programas laborales específicos.
Las responsabilidades y obligaciones con las que nuestro país se tendría que com-
prometer para lograr este objetivo deben ser debatidas profundamente en diferentes
sectores en México. La Unión Europea, por ejemplo, con el fin de poner en mar-
cha una política migratoria regional, estableció una colaboración policiaca respon-
sable y rígida entre los gobiernos de los países miembros para endurecer el control
de sus fronteras externas, es decir, su propia “seguridad regional”. De la misma ma-
nera, se han desarrollado acuerdos para establecer patrullas binacionales y multi-
nacionales que eviten el ingreso de ciudadanos de terceros países no miembros de
la Unión Europea.

La reciente iniciativa dada a conocer en Ottawa, en donde un grupo de trabajo
se abocaría al posible establecimiento de un NAFTA-plus regional trading bloc que
compita con la Unión Europea, el cual demandaría una relación de cooperación
para la seguridad regional, es una dirección adecuada y México debe impulsarla,
acorde con sus prioridades e intereses. La iniciativa para América del Norte explo-
raría los beneficios de una aduana común, un acuerdo continental de energía, el
desmantelamiento de las fronteras para el libre movimiento de bienes y personas,
lo cual requerirá de una cooperación de los tres países de América del Norte y con
ello incluir, a largo plazo, la movilidad laboral al estilo europeo.40

Por el momento, como siempre, el liderazgo en el debate sobre la temática lo
lleva Estados Unidos. El Plan Bush, denominado Reforma de Inmigración Equi-
tativa y Segura, que lanzó el presidente en enero del 2004 con propósitos elec-
toreros, crearía un programa de trabajadores huéspedes abierto a extranjeros por

39 La alianza cuenta con 22 puntos divididos en tres apartados: infraestructura segura, tránsito
seguro de personas y flujo seguro de bienes. Santiago Creel Miranda, “La migración y las seguridad entre
México y Estados Unidos”, Foreign Affairs en Español 4, no. 2 (abril-junio de 2004): 2-12.

40 El grupo del task force informaría al U.S. Council of Foreign Relations, bajo la coordinación de Anne
McLellan, ministro de Seguridad Pública de Canadá, Tom Ridge, secretario de Seguridad Interna esta-
dunidense; además del canadiense John Manley, el estadunidense William Weld, y Pedro Aspe por México.
Robert Fife, “NAFTA-plus’ Talks Aim for Security Pact”, National Post, Ottawa, 16 de octubre de 2004.
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tres años, con la posibilidad de renovación. Asimismo, propuso un incremento anual
razonable de inmigrantes legales. Con ello estimaba que solucionaría el problema
de la migración indocumentada y el contrabando de la misma, sin necesariamente
otorgar una amnistía. En virtud de que Bush está convencido de la “temporalidad”
de la estancia de los migrantes, proponía que dichos empleados recibirían apoyo en
créditos en los sistemas de retiro de su nación, así como en la creación de cuentas
de ahorro, con el fin de que las hagan efectivas al regresar a su país.

El plan del presidente estadunidense se basa en varias iniciativas de ley que se han
discutido en el Congreso estadunidense durante los últimos años. La Casa Blanca
ha estado trabajando con congresistas de ambos partidos para llegar a un consenso
entre su plan y otras iniciativas que a continuación describimos. 

El 26 de mayo de 2005, los senadores Cornyn y Kyl presentaron el proyecto
Comprehensive Enforcement and Immigration Reform Act of 2005, el cual plan-
tea el establecimiento de medidas para controlar más severamente la frontera, con
más equipo y recursos humanos de los ya existentes, pero crearían un PTH (programa
de trabajadores huéspedes), el cual requeriría que los trabajadores huéspedes regre-
sen a su país de origen una vez concluida su estancia permitida. 

El plan Cornyn-Kyl pretende competir con el proyecto presentado por un gru-
po bipartidista, los senadores John McCain y Edward Kennedy, republicano por
Arizona y demócrata por Massachusetts, respectivamente, respaldados por los con-
gresistas Jim Kolbe, Jeff Flake y Luis Gutiérrez. El proyecto rival, llamado Secure
America and Ordely Inmigration Act, recoge algunos de los aspectos de la propues-
ta del presidente Bush, pero es más generoso que el anterior; es decir, a la vez que
plantea una rigurosa seguridad fronteriza y combate a los traficantes de personas,
propone un programa de trabajadores huéspedes que contrataría a casi cuatrocien-
tas mil personas anualmente, quienes tendrían que trabajar durante un periodo de
cuatro años antes de obtener su residencia permanente, si  cumplen con una infinidad
de requisitos, o sea, propone una amnistía prospectiva a diferencia de la concedida
en 1986, la cual fue de carácter retrospectivo.

La iniciativa McCain-Kennedy tiene semejanzas con el frustrado Acuerdo
Migratorio del 2001, el cual contiene medidas para la legalización de millones de
indocumentados, al mismo tiempo que crea un plan de trabajadores huéspedes.
Si una de estas iniciativas, o una combinación de ambas, llega al Senado estadunidense,
todavía tendrá un largo camino que recorrer, pues se enfrentará ante la oposición
de un número importante de miembros en la Cámara Baja, principalmente republi-
canos. El presidente Bush, si de verdad está comprometido, tendrá que trabajar
arduamente para lograr un consenso entre estas dos iniciativas, y llegar a un punto
medio en un tema altamente divisivo. Es posible que Bush proponga cambios mi-
gratorios encaminados primero a reforzar aun más su seguridad, como la Ley Real
ID, antes de proponer medidas tendientes a establecer un PTH o un tipo de amnistía
o regularización ganada.

Dado el entorno descrito, a México nuevamente se le presenta una ventana de
oportunidad para llevar a cabo un proyecto de cabildeo en ambas cámaras del Con-
greso estadunidense, junto con la comunidad mexicoamericana, con el fin de tener
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alguna influencia sobre la iniciativa McCain-Kennedy, que es la más cercana a
nuestros intereses. Es necesario desconcentrar la “enchilada completa” propuesta
hace cuatro años y plantear una política con aumentos y avances graduales en un
periodo de diez años: no es lo mismo negociar más visas para mexicanos en diferen-
tes categorías que presionar por una amnistía. Sería recomendable que el gobierno
de México estuviera preparado con varios proyectos que en algún momento pudie-
ran lograr la suma de las propuestas incluidas en el Acuerdo Migratorio del 2001,
añadiendo a Canadá en la sociedad. En este sentido, podría elaborarse un Progra-
ma de Visas Especiales de Trabajo Temporales de América del Norte (Provetan),
como la primera propuesta del proyecto general que hemos propuesto (Prosemman),
el cual deberá definir claramente parámetros para la movilidad laboral, tales como
cantidad, calidad, sectores, lugares de destino, relación con el empleador, duración,
modalidades de renovación y tránsito a la residencia permanente. De la misma ma-
nera, se deberá garantizar la unidad familiar aunque sea temporal, seguridad social
y compensación para el retiro compartidas, basadas en el Programa de Totalización
de la Seguridad Social ya propuesto a nivel bilateral. Este programa de visas espe-
ciales podría sustituir al programa de trabajadores huéspedes presentado por Bush y
quizá sustituir el acuerdo que tenemos con Canadá, el PTATM, para incluirlo en el
Provetan.

Existen varios puntos que deben tomarse en consideración en cuanto al au-
mento de visas temporales para los mexicanos. A continuación mencionamos sólo
algunos:

a) En virtud de que durante los primeros diez años del TLCAN, la emisión de las
visas Trade NAFTA (TN) fue ridículamente baja y no alcanzaron el límite esta-
blecido de 5 500 visas anuales, sería necesario replantearlas. Bajo el Provetan
propuesto, se establecerían las visas Trade Movility in North America (TMNA)
que sustituirían las TN. Con el fin de equilibrar las injusticias que prevalecen
entre Canadá y México para obtener las visas TN para trabajar en Estados
Unidos, se podría ampliar el listado de profesiones que se requieren para la
obtención de la visa TN y cambiar ciertos requisitos de ingreso (como tener
estudios completos de preparatoria en lugar del título de licenciatura). Ello
con el fin de abrir el abanico de posibilidades a técnicos en comercio, servicios,
turismo, construcción, artesanos, entre otras muchas capacidades y habilida-
des, con el objeto de promover aún más el comercio y la inversión en México
para que, eventualmente, redunde en beneficio del desarrollo económico de
la región, y por supuesto, matizar las desigualdades tan prominentes entre
México y sus socios comerciales. Si ello va acompañado de programas de
adiestramiento y capacitación para el técnico o profesionista que califique
para la visa TMNA, el beneficio sería aún mucho mayor para la región en gene-
ral y para el trabajador temporal mexicano en particular, que regresará a su
lugar de origen. Es indispensable emprender un programa que incluya el trino-
mio contratación-educación-capacitación, para beneficio de la futura comu-
nidad de América del Norte.
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b) En virtud del incremento anual en la emisión de visas temporales de diversas
categorías en Estados Unidos durante el periodo analizado, sería conveniente
que bajo el Provetan se proponga aumentar el número de visas que se emiten
anualmente en cada una de las categorías. Para el caso de México, si dichas
visas aumentaran al doble, tendríamos alrededor de doscientas mil visas de tra-
bajadores temporales contratados anualmente bajo su mismo sistema de
contratación, es decir, mediante las visas H-2A, H-2B, H-1B, O, P, Q y R.
Si México recibió 105 779 visas temporales de alta y baja capacitación, además
de las 1 269 TN en 2003, la cantidad se duplicaría en los años subsiguientes,
cifra que de ninguna manera cubriría el stock de cuatrocientos mil indocu-
mentados mexicanos que se acumulan anualmente. Con referencia a los traba-
jadores con altas capacidades, nos enfrentamos ante un dilema, ya que México,
en teoría, ha invertido en su educación y capacitación y nuestro país los necesi-
ta, a pesar de que entendemos el atractivo que representan las diferencias
salariales tan brutales, entre otras razones, que contribuyen a buscar mejores
oportunidades en Estados Unidos.

Es un hecho que los programas temporales no detienen la migración indocu-
mentada ni tampoco proveen una alternativa a los que permanecen en este estatus.
Mientras tanto, hay que luchar para que nuestros connacionales puedan obtener
justamente sus derechos por su trabajo. Estoy convencida de que una meta a corto
plazo deberá ser la legalización de nuestros connacionales y sus familiares que han
trabajado y residido durante varios años en Estados Unidos.
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Introducción

Cuando llegó a la presidencia, Vicente Fox promovió la idea de una integración más
profunda en América del Norte que incluyera no sólo el libre tránsito de bienes,
servicios y capital sino también de mano de obra. También propuso establecer un
fondo de desarrollo, equivalente a los fondos de cohesión europeos, de veinte mil mi-
llones de dólares para invertir, entre otras cosas, en corredores de infraestructura
en toda la región. Así Fox proponía seguir el proceso de integración de la Unión
Europea como modelo para América del Norte. Con ello se afrontaría el problema
de las grandes asimetrías que existen entre México y sus dos vecinos del norte, las
cuales se agudizaron con el TLCAN.1

Hasta ahora la propuesta de Fox, conocida como TLCAN + (NAFTA plus), tuvo
poco éxito con Canadá y Estados Unidos, aunque se han establecido programas
mucho menos ambiciosos que, al menos conceptualmente, se fundan en la lógica de
que el libre comercio no es suficiente. Entre ellos cuentan un acuerdo bilateral Mé-
xico-Estados Unidos para ampliar el mandato del Banco de Desarrollo de América
del Norte y el programa Alianza para la Prosperidad que busca orientar la inver-
sión privada a zonas marginadas en México y expulsoras de mano de obra. Un acuer-
do similar a este último se firmó recientemente entre Canadá y México.

Es ya común la percepción de que el 11 de septiembre de 2001 canceló las posi-
bilidades de avanzar en la agenda propuesta por Fox para América del Norte, pues
los ataques terroristas en Estados Unidos hicieron que este país volcara su atención
hacia los asuntos de seguridad global, disminuyendo así la prioridad que, al menos
en el discurso, el gobierno de George W. Bush había otorgado a México. Si antes
de la fatídica fecha, la propuesta mexicana había encontrado una respuesta escép-
tica por parte de Canadá, después del 11 de septiembre, el otro socio norteameri-
cano también optó por concentrarse en su relación bilateral con Estados Unidos y
resolver los asuntos vinculados con la seguridad.

LOS OBSTÁCULOS PARA ADOPTAR EL MODELO 
EUROPEO DE INTEGRACIÓN EN AMÉRICA DEL NORTE

Isabel Studer* 

* Profesora-investigadora de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. Correo electrónico:
<isastuder @prodigy.net.mx>.

1 The New York Times, 25 de agosto de 2000 y Los Angeles Times, 28 de noviembre de 2000.
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El argumento central de este capítulo es que, más allá de la coyuntura poste-
rior al 11 de septiembre, existen otros factores estructurales, económicos, geopolíti-
cos y socioculturales que obstaculizan la instrumentación del modelo europeo de
integración en América del Norte.

Este capítulo se divide en cuatro secciones. La primera sienta las bases del ar-
gumento. La segunda y tercera explican el excepcionalismo de Estados Unidos y la
dinámica de política interna en este país como factores determinantes de sus pre-
ferencias respecto de las instituciones internacionales. La cuarta sección se refiere
a las resistencias históricas y culturales de Canadá y México frente a la integración
formal con Estados Unidos. Un breve apartado se destina a consideraciones finales. 

Distintos modelos de integración

Aunque no es el propósito de este análisis comparar los dos esquemas de integra-
ción,2 el objetivo será ofrecer algunos apuntes generales para explicar los obstácu-
los para adoptar en América del Norte el europeo. Debemos por tanto comenzar
señalando tres diferencias básicas y generales entre los modelos de integración en
Europa y en América del Norte. Mientras el TLCAN busca la liberalización comer-
cial y de inversiones, y adopta un marco institucional mínimo, el proceso europeo
tiene objetivos más ambiciosos que incluyen aspectos sociales y políticos de la inte-
gración y que están regidos por instituciones supranacionales. Es igualmente distin-
tivo el desdén de los países de América del Norte para resolver las desigualdades
dentro de dichos países o en el plano regional. En este sentido nos interesa explicar
por qué en América del Norte, a partir de la respuesta escéptica que enfrentó el
proyecto del TLCAN + (NAFTA plus) del presidente Vicente Fox, hay una predispo-
sición negativa en Estados Unidos y Canadá para la construcción de instituciones
regionales que permitan resolver problemas comunes, transnacionales, que no pueden
solucionarse unilateralmente y que rebasan los asuntos comerciales y de inversión, y
por qué específicamente existe una renuencia a la creación de mecanismos dirigi-
dos a corregir la desigualdad entre los países de América del Norte.

No hay respuestas sencillas para estas preguntas. Contestarlas requeriría un tra-
bajo mucho más amplio que el que aquí se presenta, por lo que sólo esbozaremos los
obstáculos para adoptar el modelo de integración europeo en América del Norte. 

La asimetría económica entre los socios de la integración, que es mucho mayor
en América del Norte que en Europa (véase el cuadro 1), es una respuesta común-
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2 Véanse por ejemplo Wayne Sandholtz y Alec Stone Sweet, European Integraion and Supranational
Governance (Oxford: Oxford University Press, 1998); Jerry M. Rosenberg, The New American Community:
A Response to the European and Asian Economic Challenge (Westport, Conn.: Praeger, 1992); Morris L.
Sweet, Regional Economic Development in the European Union and North America (Westport, Conn.:
Praeger, 1999). Para comparar algunos aspectos relativos a las diferencias sobre la desigualdad, véase
Enrique Bravo Escobar, “Democracia, derechos humanos y libre comercio: visiones de Estados Unidos
y la Unión Europea”, tesis de licenciatura (México: ITAM, 2002).
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mente ofrecida para explicar la reticencia a crear instituciones supranacionales
encaminadas a corregir la desigualdad. Como ha señalado Pastor, las diferencias
en tamaño y poder entre los Estados miembros de la Unión Europea eran mucho
menores que las que existían cuando se firmó el TLCAN. Además, según el mismo
autor, la disparidad de ingreso entre México y sus dos socios es mucho más amplia
de la que existía entre los países ricos y pobres de la Unión Europea. Implícita en
el argumento está la idea de que no existen los incentivos para corregir la desigual-
dad pues la asimetría involucraría un flujo de recursos del norte al sur. No existe
una disposición en Estados Unidos, Canadá y México para disminuir las desigual-
dades sobre todo regionales dentro de estos países. Esta falta de disposición quedó
plasmada en la ausencia de un mecanismo similar al europeo para corregir desigual-
dades regionales.3 Sin embargo, esta explicación es tautológica, pues explica la desi-
gualdad y la resistencia a corregirla por la preexistencia misma de la desigualdad.

Otros autores sugieren que esta enorme asimetría estructural entre los socios
de América del Norte también explica que estos países prefirieran mantener una
asociación pragmática con instituciones mínimas. Según esta perspectiva, en con-
diciones extremas de asimetría, los Estados más débiles no tienen un interés en
formalizar la cooperación, puesto que consideran que estos acuerdos formales los
obligan más a ellos que a los países poderosos.4
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CUADRO 1
ASIMETRÍAS EN AMÉRICA DEL NORTE

PIB Población Comercio hacia
América del Norte

12 889.9 430 626 985
millones de dls. millones de hab. millones de dls.

% del total para % del total para % del total para
América del Norte América del Norte exportaciones

Estados Unidos 85.3 68.0 37.3
Canadá 7.4 7.6 80.2
México 7.3 24.4 90.5

FUENTES: “PIB y población”, World factbook, véase <www.cia.gov/cia/publications/factbook/>. Ex-
portaciones por países: International Monetary Fund (IMF), Direction of Trade Statistics, Yearbook
2003, Washington D.C.; Statistics Canada, <http://www.statcan.ca>; Embajada de EU en México,
<http://www. usembassy-mexico.gov/>; TradeStats express, <http://tse.export.gov>.

3 Robert Pastor, Toward a North American Community. Lessons from the Old World for the New
(Washington, D.C.: Institute for International Economics, 2001), 36-39.

4 Blanca Torres, “Rowing Upstream”, en Carolyn L. Deere y Daniel C. Esty, eds., Greening the
Americas. NAFTA Lessons for Hemispheric Trade (Cambridge, Mass. The MIT Press, 2002), 203; Stephen
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Pero cabe preguntar, si así fuera, ¿por qué Canadá y México estuvieron dispues-
tos a negociar y firmar el TLCAN? Más aún, ¿por qué México, bajo el gobierno de Fox,
se plantea justamente el objetivo de transitar hacia la adopción de un modelo europeo
de integración en América del Norte?

Un análisis menos simplista sobre el poder y las instituciones sugiere que los
Estados, más y menos poderosos, tienen fuertes incentivos para participar en acuer-
dos formales y así institucionalizar su comportamiento y el de los otros Estados.
Un Estado poderoso tiene interés en establecer instituciones internacionales, parti-
cularmente multilaterales, por dos tipos de razones. La primera es que dichas ins-
tituciones pueden resolver los problemas de acción colectiva al reducir problemas
de cumplimiento y al reducir los costos de transacción que impiden que el inter-
cambio político sea eficiente y mutuamente benéfico.5 La segunda, que puede resu-
mirse en el modelo desarrollado por G. John Ikenberry, es que los Estados están
dispuestos a pagar el precio en términos de su autonomía y su soberanía justamente
debido a la asimetría de poder: el Estado más poderoso tiene incentivos para apro-
vechar su posición dominante con miras a atar o afianzar (lock-in), mediante insti-
tuciones internacionales, el comportamiento de los Estados menos poderosos y así
evitar la utilización continua de su poder para obligar a otros Estados a actuar en la
dirección que prefiere. Estos últimos tienen el incentivo de hacerlo a cambio de res-
tricciones sobre el ejercicio arbitrario e indiscriminado del Estado poderoso. Con ello,
se compensa la asimetría del poder.6 Para que esta negociación opere, el comporta-
miento del Estado o los Estados involucrados en la creación de instituciones inter-
nacionales debe tener consecuencia para Estados Unidos y este último debe mostrar
que tiene no sólo el dominio sobre un tema o la capacidad de afectación de los Es-
tados más débiles sino la credibilidad de que puede limitar su capacidad de afecta-
ción a estos Estados.7

Entonces se entiende que Estados Unidos se convirtiera en el gran promotor del
marco institucional multilateral después de la segunda guerra mundial. Como
argumenta Ikenberry, 

Ninguna otra gran potencia se ha dedicado a lanzar ideas tan ambiciosas y avanzadas
de cómo las instituciones pueden utilizarse para organizar y manejar las relaciones
entre los Estados. Pero, a pesar de este entusiasmo para crear las instituciones y un
sistema basado en reglas, Estados Unidos ha sido reacio a atarse demasiado a estas ins-
tituciones y reglas internacionales.8
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Krasner, “México y Estados Unidos”, en Blanca Torres, ed., Interdependencia: ¿un enfoque útil para el
análisis de las relaciones México-Estados Unidos? (México: El Colegio de México, 1990).

5 La bibliografía al respecto es extensa. Véanse, por ejemplo, Robert O. Keohane, International Ins-
titutions and State Power. Essays in International Relations Theory (Boulder: Westview Press, 1989);
Robert O. Keohane, Power and Governance in a Partially Globalized World (Nueva York: Routledge, 2002).

6 G. John Ikenberry, “State Power and the Institutional Bargain: America’s Ambivalent Economic
and Security Multilateralism”, en Rosemary Foot, S. Neil MacFarlane y Michael Mastanduno, eds.,
US Hegemony and International Organizations (Oxford: Oxford University Press, 2003), 69-70.

7 Ibid., 53.
8 Ibid., 49.
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En otras palabras, Estados Unidos opera dentro de estas instituciones cuando las
puede dominar y las evade o resiste cuando no las domina. Podríamos, pues, argu-
mentar que estructuralmente Estados Unidos tiene incentivos para crear institu-
ciones internacionales, siempre y cuando éstas no impliquen una limitación a su
autonomía. 

Como argumenta Ikenberry, es difícil, sin embargo, especificar de antemano,
mediante su modelo, las concesiones que los Estados harán entre la autonomía po-
lítica y el grado de afianzamiento de políticas estatales que pueda garantizarse a través
de las instituciones; es decir, su modelo puede identificar el dilema de los Estados al
crear instituciones, pero no permite definir anticipadamente ni las concesiones que
los Estados harán ni el tipo de instituciones que están dispuestos a adoptar.9 La
bibliografía sobre instituciones enmarcada en el racionalismo tampoco ofrece expli-
caciones en este sentido, pues las preferencias estatales respecto de las reglas y del
tipo de institución internacional que ha de negociarse son exógenas al modelo.10

La referencia a la asimetría estructural en América del Norte no es suficiente
para entender por qué los tres países de esta región tenían fuertes preferencias por
desarrollar un marco institucional “primitivo”, como el que surgió con el TLCAN;11

es decir, las condiciones de asimetría estructural no explican por qué Estados Uni-
dos y Canadá no están dispuestos a invertir en instituciones de carácter suprana-
cional y orientadas a corregir la desigualdad en América del Norte y por qué México
sí. Más aún, esta asimetría estructural no nos explica el cambio de la posición de
México de afiliarse con Estados Unidos a través de una estructura institucional mí-
nima establecida con el TLCAN y diez años más tarde de proponer un marco institu-
cional supranacional parecido al europeo.

En este artículo intentamos exponer un argumento simple, pero que tiende a
ser sobreestimado particularmente por los analistas de las relaciones internacio-
nales, a saber, que si bien la explicación estructural y el modelo racionalista estable-
cen los parámetros de incentivos que tienen los Estados para crear instituciones
internacionales, debemos recurrir a la historia, a los valores y a la política interna,
es decir, a aquellos factores que forman las preferencias estatales sobre el tipo de
instituciones internacionales fuertes o débiles, supranacionales o no que están dis-
puestos a construir.

El “excepcionalismo” estadunidense

En la bibliografía sobre relaciones internacionales se señala el sesgo natural de Es-
tados Unidos contra la creación de instituciones internacionales. Las razones son
históricas y socioculturales y se basan en el “excepcionalismo” estadunidense.
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9 Ibid., 70.
10 Steven Weber, “Institutions and Change”, en Michael W. Doyle y G. John Ikenberry, New

Thinking in International Relations Theory (Boulder, Colo.: Westview Press, 1997), 243.
11 Sydney Weintraub, NAFTA: What Comes Next? (Washington, D.C.: Center for Strategic and

International Studies, 1997), 62-67.
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Luck resume en cuatro las características de un Estado que se siente excepcio-
nal desde la perspectiva institucional, a saber: 1) el deseo de actuar independien-
temente y con una aparente inmunidad a las presiones y críticas de otros; 2) el
presupuesto de que sus valores nacionales son universalmente válidos y que sus
posiciones políticas son morales y propias, no oportunistas; 3) el énfasis en con-
sideraciones de política interna para determinar las posiciones en los foros interna-
cionales, así como el deseo de adoptar una legislación nacional que contradice las
reglas y las responsabilidades impuestas por los acuerdos internacionales; y 4) la
creencia por parte de los tomadores de decisiones y legisladores de que tienen otras
opciones para lograr los intereses nacionales y que las instituciones multilaterales
son solamente una opción y no una obligación.12

La adhesión absoluta e irracional a la ideología liberal de los siglos XVII y XVIII

hace que la experiencia estadunidense difiera de manera importante de otros paí-
ses del Occidente. Para Louis Hartz, Seymour Martin Lipset y Samuel Huntington
la ausencia del feudalismo en el desarrollo del Estado es la base del “excepcio-
nalismo” estadunidense. La inexistencia de un Estado fuerte y centralizado, como
sucedió en el caso europeo, hizo que el Estado fuera percibido en Estados Unidos
como la única amenaza al individuo. Así, la libertad individual se convirtió en el
valor político fundamental, lo que explica que no se desarrollaran ni el socialismo
ni el conservadurismo y que no haya surgido una lucha de clases fuerte como en
Europa.13 El absolutismo liberal de la nueva nación creó una ideología americana,
por lo que quienes cuestionan estos valores mínimos y fundamentales son conside-
rados como antiamericanos. El antiestatismo entonces hizo que el derecho fuera
el único soberano, por lo que surgió una cultura legalista y de litigio. 

También habrá que añadir el profundo “patriotismo” de la sociedad estaduni-
dense, en parte derivado de un orgullo popular por los valores únicos y moralmente
superiores de la primera “nueva nación” y en parte de un rasgo populista de la ideo-
logía liberal estadunidense que surge de la creencia de que la soberanía reside en
el pueblo. Esto explica que el Congreso, como expresión de esta soberanía, tenga
un papel fundamental en el diseño de la política internacional de Estados Unidos y
al mismo tiempo la diseñe e implemente con base en preocupaciones e intereses
locales.14 Estos elementos combinados nos permiten comprender el sesgo negativo
en la clase política estadunidense respecto de la creación de instituciones internacio-
nales, especialmente supranacionales. 

Una solución al dilema estadunidense frente a las instituciones internacionales
ha sido la búsqueda de un orden internacional que cueste poco en términos de las
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12 Edward C. Luck, “American Exceptionalism and International Organization: Lessons from the
1990s”, en Rosemary Foot, S. Neil MacFarlane y Michael Mastanduno, eds., US Hegemony and
International Organizations, 27. 

13 Louis Hartz, The Liberal Tradition in America (San Diego, Calif.: Harvest Book, 1955), 43;
Samuel Huntington, “American Ideals versus American Institutions”, en G. John Ikenberry, ed., Amer-
ican Foreign Policy (Nueva York: Longman, 1999), 222-231; Seymour Martin Lipset, El excepcionalismo
norteamericano. Una espada de dos filos (México: Fondo de Cultura Económica, 1996), 33-149.

14 Pastor, Toward a North American Community..., 149.
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limitaciones a la soberanía política de Estados Unidos. Desde 1945, promovió la
idea de un orden internacional “automático” que requería una intervención directa
pero mínima de Estados Unidos porque se fundamentaría en el principio del libre
comercio adoptado dentro de los Estados. Una economía mundial abierta promo-
vería, a su vez, un orden liberal internacional donde Estados Unidos no tendría que
comprometer su autonomía política.15 Así, por ejemplo, el Acuerdo General de Aran-
celes y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés) se creó con una burocracia mínima
que promovía los intereses de Estados Unidos en el mundo sin que éste tuviera que
comprometer su autonomía. Este régimen comercial contó con un apoyo amplio del
público y el Congreso estadunidenses como un motor de crecimiento económico
y una clave para la prosperidad.16

Por estas mismas razones surgió una fuerte oposición del Congreso en Estados
Unidos a la creación de la Organización Mundial de Comercio, tanto por parte de
grupos de la extrema derecha como de la extrema izquierda. La oposición a dicha
organización resultaba de la percepción de que dicho organismo tomaría decisiones
que lesionarían la soberanía estadunidense.17 Se mencionaban los efectos que la
aplicación rigurosa del principio de libre comercio tendría sobre la autonomía de
Estados Unidos para introducir regulaciones ambientales, laborales, de salud y otras
regulaciones locales. La autoridad de la nueva burocracia internacional sobre el
Congreso era una preocupación particular de los congresistas republicanos, como lo
deja ver la siguiente opinión que se oponía a reemplazar el GATT, “un acuerdo contrac-
tual basado en relaciones de poder” por una organización internacional poderosa
donde Estados Unidos ejercería menos poder.18 Algunos congresistas llegaron a
equiparar la estructura de decisión de la OMC con la de las Naciones Unidas y argu-
mentaron que al menos Estados Unidos contaba con derecho a veto en el Consejo
de Seguridad de la ONU. Pero la oposición a la OMC constituyó una minoría en los dos
partidos políticos, la extrema derecha del Partido Republicano y la extrema izquier-
da del Demócrata, lo que complicaba la concertación de una alianza entre ellos. De
hecho, como ha argumentado Judith Goldstein, aquellos grupos en Estados Unidos
que abogan por un “comercio justo” y que favorecen las medidas redistributivas
no han logrado influir en las decisiones de la elite política ni construir entendi-
mientos colectivos predominantes.19 Una prueba de lo anterior es que el voto a favor
de la OMC fue de 288 contra 146 (121 contra 56 votos en el campo de los republicanos
y 167 contra 89 en el de los demócratas; en el Senado el margen de votación fue
de 76 a 23).20
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15 Judith Goldstein, “Ideas, Institutions and American Trade Policy”, en G. John Ikenberry, David
Lake y Michael Mastanduno, eds., The State and American Foreign Economic Policy (Ithaca, N.Y.:
Cornell University Press, 1988), 179-216.

16 Luck, “American Exceptionalism...”, 38.
17 I.M. Destler, American Trade Politics, 3a. edición (Washington, D.C.: Institute for International

Economics-Twentieth Century Fund, 1997), 223.
18 Véase también Luck, “American Excepcionalism...”, 38.
19 Goldstein, “Ideas, Institutions...”.
20 Ibid., 41.

Isabel Studer 11/8/06 3:58 PM Page 301



Sin embargo, aunque la aprobación de la OMC reflejaba los intereses económicos
de Estados Unidos, fue condicionada a la revisión cada cinco años, por parte de una
Comisión, de todos los informes finales de resolución de disputas adversas a Esta-
dos Unidos. Esto con la finalidad de asegurar que la OMC no excediera su autoridad
o actuara injustificadamente. Si así fuese, el Congreso estadunidense puede deter-
minar el retiro de Estados Unidos de la organización.21

El régimen comercial internacional que impulsó Estados Unidos desde el fin
de la segunda guerra mundial refleja también valores básicos de los estadunidenses,
en particular el fuerte antiestatismo y el liberalismo individual. Las elites y el pú-
blico estadunidense siempre se han sentido más cómodos apoyando al capitalismo
y la preeminencia del mercado que sus contrapartes europeas. Y no han experimen-
tado la necesidad de “manejar” el capitalismo como en el caso europeo.22

El individualismo en una economía en crecimiento promovió la creencia de que Es-
tados Unidos era una tierra de oportunidad, basada en la meritocracia más que en el
privilegio [...] La creencia en la oportunidad individual y el gobierno limitado ha signi-
ficado que haya habido menos apoyo a las políticas redistributivas y de bienestar que
son típicas en Europa. Existe pues un compromiso fuerte para asegurar la igualdad
de oportunidades, pero éste debe emprenderse a partir de una economía de libre mer-
cado y no mediante un gobierno fuerte.23

Aunque no deben exagerarse las diferencias entre Estados Unidos y Europa,
es cierto que algunas encuestas de opinión muestran que, en general, hay un menor
nivel de apoyo a medidas de redistribución y un mayor entusiasmo por aquellas
que promueven la igualdad de oportunidad entre los estadunidenses que entre los
europeos.24 Como Lipset ha notado: “Estados Unidos continúan siendo excepcio-
nal entre los países desarrollados en el bajo nivel de apoyo que otorga al bienestar, a
la vivienda y a los servicios públicos de salud. Como resultado, a pesar de ser el país
más rico del mundo, la proporción de su población que vive en la pobreza es la más
alta entre los países desarrollados”.25

Como hemos mencionado, Estados Unidos fue un gran promotor de las institu-
ciones multilaterales después de la segunda guerra mundial. La ONU, el GATT y las
instituciones surgidas del sistema de Bretton Woods (el Banco Mundial y el Fondo
Monetario Internacional), así como otros esquemas de seguridad, en particular la
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). Incluso también por razones
de seguridad promovió la integración europea. Cierto es que muchas de las institu-
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21 Destler, American Trade..., 223.
22 Kevin Featherstone y Roy H. Ginsberg, The United States and the European Union in the 1990s.

Partners in Transition (Nueva York: St. Martin’s Press, 1996), 208.
23 Ibid.
24 Ibid., 210; Derek Bok, State of the Nation (Cambridge, Mass.: Harvard University Press, 1998), 157,

citado en Pastor, Toward a North American Community..., pie de página 25, 35.
25 Seymour Martin Lipset, Continental Divide: The Values and Institutions of the United States and

Canada (Nueva York: Routledge, 1990), 39.
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ciones multilaterales, en particular el Consejo de Seguridad y la Asamblea de las
Naciones Unidas, terminaron teniendo un papel marginal en los asuntos interna-
cionales por estar subsumidas en el conflicto de la guerra fría. En la década de los
noventa, y con el fin de la guerra fría, se registró otro momento importante de parti-
cipación de Estados Unidos en la construcción de instituciones internacionales, esta
vez de carácter regional. En cierta medida, la única superpotencia participó en esque-
mas regionales de liberalización comercial como el TLCAN y el Foro de Cooperación
Económica Asia-Pacífico (APEC, por sus siglas en inglés) respondía a una lógica es-
tratégica. Sus objetivos eran múltiples, tanto impulsar la Ronda de Uruguay de ne-
gociaciones comerciales,26 como promover entre los países en vías de desarrollo
disciplinas que garantizaran en el largo plazo la apertura de los mercados y la demo-
cracia. Éste fue el caso de México con el TLCAN, a través del cual Estados Unidos
pretendía fomentar la estabilización económica y política de su vecino, así como
obligar a los gobiernos futuros en México a aplicar las reglas de libre comercio y
apertura a la inversión extranjera directa.27

Dada su preferencia histórica por el diseño de instituciones que promuevan los
valores estadunidenses pero que no comprometan su “soberanía”, Estados Unidos
impulsó con el TLCAN un marco institucional laissez-faire, legalista, e incluso liti-
gioso, que deja muy poco margen para la interpretación futura y que prácticamente
no implica la delegación de autoridad soberana a instancias intergubernamentales
y por supuesto supranacionales.28 De hecho, con excepción del mecanismo de pro-
tección al inversionista que tiene carácter supranacional, los de resolución de dispu-
tas, particularmente en torno a la aplicación de las políticas de competencia, son
mecanismos de “revisión” de las reglas que operan en el contexto nacional de los
países de América del Norte. De acuerdo con esta perspectiva, Estados Unidos
vio sus objetivos cumplidos en el TLCAN (de acceso al mercado de sus socios, de ga-
rantía a sus inversionistas, de estabilización política y económica en México y de
empuje a las negociaciones multilaterales comerciales que estaban estancadas en
el momento de la negociación del TLCAN) sin tener que invertir en instituciones
norteamericanas fuertes. En un contexto de grandes asimetrías, Canadá y México,
siendo los socios menores, tampoco tenían incentivos para crear instituciones fuer-
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26 Recientemente, como respuesta a las dificultades para avanzar en las negociaciones de la Ronda
de Doha en el ámbito de la OMC y en el plano hemisférico, Estados Unidos ha adoptado una estrategia
similar a la de principios de los noventa, esta vez llamada “bilateralismo competitivo”, que está orientada
a promover avances en el plano multilateral.

27 Para Estados Unidos era tan importante la apertura del mercado mexicano a la inversión y a los
productos estadunidenses como lograr una “disciplina” económica y anclar el proceso de reformas liberales
que se emprendieron desde los ochenta. El objetivo último era mantener la estabilidad económica y
política en México, a fin de poner fin a las crisis económicas recurrentes, con la esperanza de que este
tratado y las reformas que lo acompañaban pudieran también liberalizar el sistema político y contribuir
al desarrollo de México.

28 Pastor, Toward a North American Community..., 30; véase también Louis Belanger y Gordon
Mace, “What Institutional Design for North America?”, en Sidney Weintraub, Alan M. Rugman y
Gavin Boyd, eds., Free Trade in the Americas. Economic and Political Issues for Governments and Firms
(Northampton, Mass.: Edward Elgar, 2004), 115.
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tes o de carácter supranacional que podrían terminar siendo dominadas por Estados
Unidos. En cambio, preferían reducir la incertidumbre así como el uso indiscrimi-
nado del poder unilateral del vecino poderoso, mediante un régimen donde hubiera
poco margen para la interpretación. 

El Banco de Desarrollo de América del Norte (Bandan), creado con la apro-
bación del TLCAN, es un ejemplo claro del predominio del mercado, incluso en los
asuntos vinculados con el desarrollo económico. En la última fase de negociación
entre el presidente William Clinton y el Congreso para la aprobación del TLCAN,
Esteban Torres, congresista demócrata por California, exigió la creación de un banco
de desarrollo para invertir en infraestructura ambiental en la frontera México-Esta-
dos Unidos como condición para votar a favor del tratado. La propuesta original con-
sistía en crear un banco con un capital pagado de mil millones de dólares que pu-
diera generar quince mil millones de dólares para proyectos que favorecieran la
integración social. El modelo europeo fue inspiración para el diseño del banco, que
tendría que ofrecer garantías y bajas tasas de interés para proyectos ambientales,
infraestructura que beneficiaran el comercio, el desarrollo social y promovieran
negocios en crecimiento.29

Pero el banco terminó teniendo un capital y un mandato muchísimo más limi-
tados que el que planteaba el diseño original. Solamente cuenta con un capital
pagado de 450 millones de dólares que pueden generar una capital de préstamo de
dos mil millones de dólares, comparado con los 25 mil millones de dólares que se
requieren anualmente durante una década, según estimaciones del Banco Mundial,
para resolver tan sólo los problemas de infraestructura en México. Mucho menos por
supuesto de lo que necesitaría para ser un verdadero banco de desarrollo, entre
sesenta mil millones y ochenta mil millones de dólares. Además, el mandato del ban-
co quedó restringido al financiamiento de infraestructura ambiental y a ofrecer
préstamos a tasas de mercado. En México estas tasas no son accesibles y en Es-
tados Unidos no son competitivas.30

Este enfoque de mercado ha prevalecido aun en las reformas al mandato del
Banco, que fueron propuestas y diseñadas como respuesta a la iniciativa norteame-
ricana de Vicente Fox. En marzo de 2002, los presidentes de México y de Estados
Unidos decidieron ampliar el mandato del banco, particularmente para que la juris-
dicción geográfica en México fuera de 300 km en vez de 100 km de la frontera
entre los dos países y que se ampliara a 50 millones de dólares el presupuesto para
los programas de crédito a tasa preferencial y de subsidios concentrados dentro de la
franja de 100 km. Esto se compara con los fondos de cohesión y estructural en
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29 Albert Fishlow, Shwerman Robinson y Raúl Hinojosa-Ojeda, “Proposal for a North American
Regional Development Bank”, documento preparado para la conferencia organizada por el Federal Re-
serve Bank de Dallas (Dallas, Tex., 14 de junio de 1991).

30 El banco también administra los recursos no reembolsables de la Environmental Protection
Agency para la frontera (Border Environmental Infrastructure Fund) orientados a la asistencia técnica,
el fortalecimiento institucional y la capacitación. Así, de un total de 1143 millones de dólares invertidos
en 43 proyectos hasta 2002, el banco solamente ha prestado 24 millones de dólares y administrado
355 millones de dólares del programa BEIF. 
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Europa entre 2000 y 2006 que ascendieron a 190 mil millones de dólares. Otro
ejemplo es la Sociedad para la Prosperidad, un programa México-Estados Unidos
lanzado en marzo de 2002 para fomentar el desarrollo en regiones de bajo creci-
miento en México y expulsoras de mano de obra. Como el mismo presidente Bush
señaló en una reunión en el Banco Interamericano, “la mayor parte del dinero para
el desarrollo no proviene de ayuda, sino de inversión interna, extranjera directa y
especialmente del comercio”. De hecho, la meta del plan es promover la inversión
y la experiencia del sector privado en una serie de rubros como pequeñas y me-
dianas empresas, vivienda, agricultura e infraestructura en caminos, aeropuertos,
puertos e información tecnológica. El objetivo último es mejorar la productividad,
particularmente en regiones de México que no han crecido y que son fuente de emi-
gración.31 Otro compromiso fue crear un fondo de cincuenta millones de dólares para
establecer 35 intercambios entre instituciones de educación superior de ambos
países y para ofrecer becas para intercambios estudiantiles y para realizar posgrados
en Estados Unidos. 

Sin embargo, hay un elemento que tiende a olvidarse y es que las instituciones
creadas con el TLCAN también incluyeron los acuerdos paralelos de asuntos labo-
rales y de medio ambiente. Este último de hecho implicó la creación de la única
institución trilateral, la Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte,
que si bien no tiene amplios poderes supranacionales, sí desempeña funciones “in-
dependientes” a través del secretariado de dicha comisión e introduce instancias
como el Comité Asesor Público Conjunto y los consejos asesores nacionales y guber-
namentales, que representan los intereses y preocupaciones de las organizaciones
no gubernamentales, sobre todo de Estados Unidos, respecto de la aplicación de
la ley ambiental en América del Norte y en particular en México. 

La misma experiencia del TLCAN enseña entonces que, a pesar de esta ambiva-
lencia frente a las instituciones internacionales, Estados Unidos también está dis-
puesto a adoptar incluso elementos supranacionales fundamentalmente por razones
de política interna. Para comprender por qué, es necesario revisar la política inter-
na estadunidense.

La política interna en Estados Unidos

La negociación de acuerdos paralelos de medio ambiente y de cooperación laboral
fue resultado de una coyuntura política que obligó a los defensores del TLCAN como
instrumento estrictamente de comercio e inversión a aceptar las demandas de gru-
pos muy cercanos al Partido Demócrata, muy visiblemente los sindicatos de traba-
jadores, se oponían a que dicho tratado no incluyera garantías para la preservación
de los estándares laborales y ambientales.32 La inclusión de los acuerdos parale-
los al TLCAN respondió al imperativo de ofrecer una fachada política a los miembros
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32 Véase Destler, American Trade..., 199-200.
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del Partido Demócrata para aprobar el TLCAN en el Congreso. Incluso estos grupos
llegaron a proponer una Carta Social que hiciera que el proceso de integración
económica en América del Norte fuera más parecido al europeo. Tanto el gobier-
no mexicano como el sector empresarial en ambos lados de la frontera y los sec-
tores conservadores del Partido Republicano se oponían a que se incluyeran otros
aspectos que no fueran estrictamente económicos pues los consideraban un pre-
texto para introducir medidas proteccionistas.33 La coyuntura política estadunidense,
en particular la elección de William Clinton, quien había prometido durante su
campaña una revisión del TLCAN para asegurarse de que protegía los intereses am-
bientales y de los sindicatos, obligó a México y a Canadá a aceptar la introducción
de los acuerdos paralelos a fin de lograr la aprobación del TLCAN en el Congreso de
Estados Unidos. 

El TLCAN fue aprobado en el Congreso de Estados Unidos por un margen rela-
tivamente amplio (234-200) considerando que existía una fuerte oposición, públi-
camente expresada, de los demócratas a dicho tratado. El debate pasional sobre el
tratado galvanizó una coalición antilibre comercio, formada tanto por grupos de extre-
ma izquierda como de extrema derecha preocupados por el impacto negativo del li-
bre comercio con México. 

Así, casi ocho años después, el Congreso estadunidense se opuso a otorgar al
presidente la autoridad negociadora fast track, ahora llamada Autoridad de Promo-
ción Comercial (TPA, por sus siglas en inglés). La fuerza de los grupos que se oponían
a aceptar otros acuerdos de libre comercio se hizo patente sobre todo en las manifes-
taciones de Seattle cuando se llevaba a cabo la reunión de la Organización Mundial
de Comercio en noviembre de 1999.34

En suma, con las negociaciones del TLCAN, se rompió el histórico consenso bi-
partidista e interinstitucional (entre el Congreso y la Casa Blanca) respecto del
objetivo de promover el libre comercio en el mundo. Dichas negociaciones se die-
ron en una coyuntura en que dominaba un sentimiento de gran preocupación por
la competitividad de la economía estadunidense, especialmente frente a Japón y los
llamados tigres asiáticos (Corea del Sur, Taiwán y Hong-Kong). El TLCAN fue la
oportunidad para que los líderes sindicales en Estados Unidos reconquistaran la in-
fluencia política que habían perdido, haciendo de la lucha contra el libre comercio su
bandera. Desde su perspectiva, mientras la globalización beneficia a las empresas porque
éstas pueden reducir sus costos produciendo en países donde la mano de obra es más
barata y no se respetan los derechos laborales, los trabajadores estadunidenses deben
enfrentar esta competencia “desleal” a través de la importación de los bienes produ-
cidos en el exterior o bien de la fuga de capitales. Por ello, el resultado último es un
deterioro de los estándares laborales en Estados Unidos y en el resto del mundo.
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33 Ibid., 222. Sobre este punto véase también Frederick Mayer, Interpreting NAFTA: The Science
and Art of Political Analysis (Nueva York: Columbia Press University, 1998).

34 Riordan Roett, “US Policy towards Western Hemisphere Integration”, en Victor Bulmer-
Thomas ed., Regional Integration in Latin America and the Caribbean: The Political Economy of Open
Regionalism (Londres: Institute of Latin American Studies, University of London, 2001), 213-222.
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Los grupos ambientalistas vieron la complementariedad de intereses con los gru-
pos sindicales, que, sumado a sus recursos financieros, los hacían aliados valiosos.
La coalición ambientalista también expresa una profunda convicción de que la
competencia económica termina minando los estándares ambientales y se oponen a
la subordinación de estos temas a los asuntos comerciales. Desde su perspectiva, el
comercio internacional deteriora las regulaciones internacionales de medio ambien-
te, pues la competencia entre países en vía de desarrollo para atraer las inversiones
conduce a una carrera hacia el fondeo en términos de dichas regulaciones.

Como afirma Roett, “aunque la batalla por el TLCAN se ganó, muchos piensan
que la guerra por el libre comercio se perdió”.35 Como hemos apuntado, el debate
sobre el TLCAN en Estados Unidos terminó uniendo a grupos muy diversos e incluso
de posiciones ideológicas contrarias. La polarización dentro de Estados Unidos fue
tal que, en 1994, cuando el representante comercial de Estados Unidos (USTR, por
sus siglas en inglés) propuso que la legislación para implementar la Ronda de Uru-
guay incluyera la extensión de la autoridad fast track, así como estándares laborales y
ambientales, la comunidad de negocios, que había apoyado el TLCAN, se opuso ta-
jantemente y logró que la Casa Blanca retirara la solicitud. Como lo mostraron los
distintos intentos del gobierno de Clinton por conseguir la autoridad para negociar
acuerdos comerciales, una propuesta que no incluyera asuntos laborales y ambien-
tales estaba destinada a no obtener el apoyo de los demócratas; una propuesta que
los incluyera provocaría el rechazo unánime de un Congreso dominado por una
mayoría republicana. 

La devaluación del peso en México a finales de 1994 y el efecto negativo que
tuvo en los mercados latinoamericanos y en el Congreso estadunidense también
explica la decisión de Clinton de posponer la solicitud de fast track. La crisis dio
la oportunidad a los oponentes del TLCAN en Estados Unidos de lanzar una cam-
paña contra los acuerdos de libre comercio, bloqueando así el plan de iniciar las
negociaciones del acceso de Chile al TLCAN durante la Cumbre de Miami.36 La
nueva mayoría republicana en el Congreso, que era conservadora, estaba más
interesada en su agenda de política interna que en asuntos de política exterior. Se
opuso a ofrecer un plan de rescate para México y no mostró interés en promover
una nueva iniciativa comercial, después de la tortuosa aprobación de la legislación
para instrumentar el TLCAN. Asimismo, tanto para las elecciones de medio manda-
to en noviembre de 1994 como para la campaña presidencial de 1996, Clinton nece-
sitaba el apoyo de los sindicatos, que para entonces ya eran un apoyo político y econó-
mico clave del Partido Demócrata. Otros eventos que complicaron el panorama
político fueron la crisis asiática que se desató a mediados de 1997, así como la devalua-
ción del real en Brasil y la moratoria en el pago de la deuda externa rusa.
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Clinton finalmente decidió enviar su solicitud de autoridad de fast track en sep-
tiembre de 1997, pero tuvo que retirarla porque apenas 21 por ciento de los legisla-
dores demócratas la apoyaban. Cuando la reintrodujo un año más tarde fue derrotada
243 contra 180 votos, con solamente 29 o 14.5 por ciento de los votos de los doscien-
tos representantes demócratas. Su propuesta no incluía cuestiones laborales, por lo
que quedó claro que aún no existía un consenso bipartidista en cuanto a los obje-
tivos de la política exterior comercial de Estados Unidos. Mientras muchos repu-
blicanos insistían en que los temas ambientales y laborales no eran asuntos a tratar
en la legislación de fast track, para casi todos los demócratas eran prioritarios.

En el verano de 2002, el presidente George W. Bush obtuvo la aprobación por
parte del Congreso de la autoridad de promoción comercial, lo que permitió nego-
ciar la nueva ronda de la OMC, el ALCA y otros acuerdos bilaterales. Aun con esta
autoridad no se ha logrado reconstruir el consenso en torno a la política exterior
comercial de Estados Unidos que existió durante décadas y permitió promover el li-
bre comercio en el mundo. En un contexto donde prevalece una percepción popular
negativa en torno al TLCAN y al libre comercio en general, no se ha reconstruido la
poderosa coalición del sector privado que apoyó y permitió la aprobación del TLCAN.
La aceptación de la autoridad para promover el comercio implicó pagar un alto pre-
cio en términos de las concesiones hechas a los grupos proteccionistas (agricultura
y acero, por ejemplo), así como de la independencia relativa del Ejecutivo para ne-
gociar acuerdos, puesto que se creó un mecanismo de supervisión en el Congreso.

La propuesta de Bush, que presentó originalmente al Congreso el 10 de mayo de
2001, incluía trece objetivos, algunos referidos a la protección de estándares labo-
rales y ambientales en los acuerdos comerciales. A pesar de esto y de algunas con-
cesiones importantes, tuvo lugar un intenso debate que dividió al Congreso en
términos partidistas. Finalmente, la Cámara de Representantes aprobó tal solicitud
el 6 de diciembre de 2001, pero apenas por un voto de 215 contra 214. La mayo-
ría de los congresistas del Partido Demócrata se opuso, pues votaron a favor
solamente 21 de 211 demócratas, comparado con 194 de 221 republicanos.

La controversia sobre los asuntos ambientales y laborales, que tuvo lugar en la
Cámara de Representantes, no se repitió en el Senado, pero predominaron los asun-
tos laborales, en particular, la discusión sobre la Ayuda para el Ajuste por los Efectos
del Comercio (Trade Adjustment Assistance), así como garantías de que prevale-
cerían las reglas estadunidenses de remedio comercial (antidumping e impuestos
compensatorios). Los demócratas buscaban que la asistencia a los trabajadores fuera
sustancial. Los senadores que representaban a estados productores de acero tam-
bién querían garantías de que la autoridad para promover el comercio no debilitaría
la legislación estadunidense sobre antidumping. Les preocupaba la decisión del
gobierno de Bush de haber aceptado la introducción del tema como parte de las
negociaciones de la nueva ronda comercial multilateral de Doha. A fin de conse-
guir la autoridad para negociar acuerdos comerciales, Bush impuso aranceles de
hasta 30 por ciento en la mayoría de las importaciones de acero. Con ello, con-
siguió la aprobación del Senado de la legislación que le otorgaba la autoridad de
promoción del comercio. 
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En este contexto polarizado, es difícil prever la aceptación de grandes iniciati-
vas que signifiquen la negociación de esquemas institucionales más formales con
México y Canadá. Una integración estrictamente económica, que profundice el
modelo del TLCAN en América del Norte, enfrentaría la oposición de los grupos sin-
dicalistas y ambientalistas, y por tanto de una mayoría de demócratas; mientras que
los republicanos se opondrían a una integración más favorable a los intereses de esos
grupos que pugnan por la introducción de derechos sociales en cualquier nuevo
esquema de profundización o nuevas estructuras institucionales en América del
Norte. 

Destler concluye su seminal estudio sobre la política comercial estadunidense
confiando en que los líderes de ese país manejarán las presiones internas para con-
tinuar promoviendo el libre comercio.37 Implícita en su conclusión y a lo largo de
su libro predomina la idea de que todo es posible, una OMC, un TLCAN o incluso la
participación de Estados Unidos en acuerdos u organismos internacionales comer-
ciales donde la superpotencia no goce de un poder de veto, siempre y cuando en
dichos acuerdos Estados Unidos vea expresados sus intereses. El factor clave es el
liderazgo por parte del Ejecutivo de Estados Unidos para emprender un proyecto
internacional que pueda compaginar con una mayoría de los intereses fragmentados
y locales que se expresan en el Congreso de ese país. 

Pero aun si lograran sortearse estos obstáculos generados con el debate en torno
al TLCAN, es previsible, sin embargo, que perdure un enfoque pragmático en las
preferencias estadunidenses respecto de las instituciones regionales en América
del Norte. Este enfoque prevalecería en cualquier conjunto de instituciones regio-
nales, particularmente frente a la receta de cómo enfrentar los problemas de desigual-
dad. Las dificultades para reformar el Bandan en lo fundamental son un ejemplo claro
de las preferencias por mantener un enfoque de mercado para abordar los asuntos
vinculados con el desarrollo económico. 

Las otras resistencias a la integración: la defensa 
de la soberanía en Canadá y México frente a su vecino común

Como argumenta Pastor, otro obstáculo para avanzar en la profundización de la
integración norteamericana es la preferencia de México y Canadá por el bilatera-
lismo. “Es una reacción perfectamente natural de dos países que difícilmente pue-
den verse estando entre un elefante gigante que duerme o corre entre ellos”.38 Este
autor explica tal enfoque bilateral a partir de la disparidad económica entre México
y sus dos socios comerciales, puesto que las diferencias culturales han disminui-
do.39 Esta disparidad se traducía en agendas bilaterales muy distintas: mientras la
migración y el narcotráfico son temas centrales en la relación México-Estados Unidos,
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en el caso de Canadá, la agenda bilateral con su vecino del sur estuvo dominada
por conflictos comerciales y otros asuntos relacionados con la pesca, los bosques
y las cuestiones culturales. 

No obstante, y precisamente por estas asimetrías, México propuso profundizar
la integración norteamericana siguiendo el modelo europeo. El primer ministro
canadiense Jean Chrétien recibió con poco entusiasmo, por no decir frialdad, la
propuesta, y desde entonces el gobierno canadiense prefirió avanzar gradual y muy
cautelosamente en la agenda de cooperación trilateral. Para ser justos, habrá que
decir que quizá la actitud del gobierno federal ahora es un poco menos desfavora-
ble de aquélla que tiende a imperar en algunos sectores de la sociedad canadiense,
particularmente entre los intelectuales. En estos círculos también predomina la
opinión de un enfoque a dos velocidades en la integración norteamericana que refleje
una realidad donde las agendas de Canadá y México con Estados Unidos son radi-
calmente distintas. Esta visión se vio reforzada con los sucesos del 11 de septiembre.

Lo cierto es que México de todas maneras mantuvo una actitud ambivalente
frente a integración norteamericana. Como Canadá, desde la firma del TLCAN, Ca-
nadá y México mostraron muy poco entusiasmo para promover los lazos entre las
sociedades de los tres países y para lograr que Estados Unidos viera en la profun-
dización de la integración y en la coordinación de esfuerzos con sus vecinos una vía
para la solución de problemas comunes. Esta actitud de negligencia benigna hacia
la profundización de la integración norteamericana es comprensible a partir de la
tendencia histórica de México y Canadá a ver en la diversificación de sus relacio-
nes internacionales un contrapeso natural a la influencia de Estados Unidos, como
se muestra más adelante. Aún no se secaba la tinta de la firma en el TLCAN y ya
diversos sectores en México exigían la diversificación de los lazos económicos de
México. Esta ambigüedad también es evidente en el propio planteamiento del go-
bierno de Fox de avanzar simultáneamente en la profundización de la integración
norteamericana y en el multilateralismo.

En todo caso, los terribles acontecimientos del 11 de septiembre implicaron un
regreso al enfoque bilateral de manera aún más marcada. A pesar de que la coyun-
tura presentaba una oportunidad para desarrollar un esquema conjunto de seguri-
dad, Canadá mantuvo su preferencia por manejar pragmáticamente su relación
“privilegiada” con Estados Unidos y a partir de un enfoque de “diplomacia silen-
ciosa”. Desde esta perspectiva la opción del TLCAN continuaba siendo la mejor
para Canadá.

Razones históricas y culturales siguen pesando para entender la actitud cana-
diense de no abrazar automáticamente la iniciativa norteamericana del presidente
Fox. También explican la ambivalencia de México, y en particular de algunas de
sus elites, frente a la integración norteamericana. 

Así una barrera a seguir el modelo europeo e incluso a avanzar gradualmente
en la profundización de la integración es el nacionalismo en Canadá y México. La
condición fundamental de ser vecinos de Estados Unidos ha tenido una serie de
implicaciones importantes para esta naciones. Una de ellas es el papel de Esta-
dos Unidos y de la geopolítica en la concepción del nacionalismo de estos países.
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Por ejemplo, ambos caen en la esfera de influencia estratégica estadunidense,
dependen del amplio mercado y de los flujos de inversión estadunidenses, y están
sujetos a una creciente interdependencia económica, si bien asimétrica, respecto
de la economía del vecino poderoso. 

A pesar de los beneficios económicos que ofrece la cercanía al mercado más
grande del mundo (también como importante fuente de financiamiento), México al
igual que Canadá han mantenido, históricamente, la reafirmación de su autonomía
nacional frente a Estados Unidos en tanto objetivo fundamental de su política exte-
rior. Estados Unidos, además, ha jugado un papel central en la consolidación de Mé-
xico y Canadá como países independientes. Como ha afirmado Bernardo Mabire,
México y Canadá comparten

un pasado colonial y la vecindad con un país más poderoso [...] se asemejan por su
vacilación, a medida que cobraron conciencia de existir como sociedades singulares,
respecto a si debían apegarse a su herencia europea o acentuar los rasgos derivados
del arraigo en América; ambos optaron por sugerir una combinación de los dos lega-
dos, en la que quisieron ver el fundamento de la originalidad a la que finalmente se
apegaron.40

Los legados históricos y culturales de estos países hicieron que mientras uno
enfatizaba la necesidad de preservar su identidad nacional frente a Estados Unidos,
el otro daba prioridad a su autonomía política.

Canadá, particularmente el inglés, lejos de aceptar la cercanía cultural con Es-
tados Unidos, optó por la reafirmación de la identidad nacional frente al vecino
del sur, la cual se convirtió en una preocupación constante a lo largo de su historia.
Este dilema histórico de la identidad canadiense tendría su origen, según Seymour
Martin Lipset, en la revolución estadunidense, que marcó el surgimiento de dos na-
ciones (una de la revolución y la otra, de la contrarrevolución), lo que habría gene-
rado una ideología excepcional en Estados Unidos y a un problema perenne en la
definición de una identidad nacional en Canadá.41 De ahí, explica Lipset, la incli-
nación de los canadienses a definirse por referencia a lo que no son: estadunidenses.
Esto los convierte en “los estadunidenses más antiguos y permanentes del mundo”.42

A esto se suma la ambivalencia cultural de Canadá, expresión de las rupturas origi-
nales entre las dos comunidades nacionales fundadoras, vinculadas con Gran Bretaña
y con Francia, respectivamente.

Puesto que México y Estados Unidos son herederos de legados históricos y cul-
turales muy distintos, la preocupación en México por preservar su identidad frente
al vecino del norte surge de elementos distintos de los de Canadá. Estados Unidos
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no significó nunca un riesgo para la identidad cultural mexicana, pero sí una ame-
naza constante a la soberanía nacional, tanto en términos territoriales como de auto-
nomía política. Desde que nuestro país adquirió su independencia formal de Es-
paña y hasta la revolución de 1910, la actividad internacional de México se centró en
resistir, sobre todo, el expansionismo de Estados Unidos, pero también el de otras
potencias mundiales como Gran Bretaña y Francia. En lo que se refiere a Canadá,
las aspiraciones de expansión territorial estadunidense fueron contrarrestadas por la
dinámica del equilibrio de poder internacional. Pero esto no sucedió con México.
Por ello, con la pérdida de más de la mitad de su territorio a mediados del siglo XIX,
y hasta fechas muy recientes, el referente básico del nacionalismo mexicano fue el
vecino país del norte.43

En el siglo pasado, sobre todo después de la segunda guerra mundial, la abru-
madora presencia de Estados Unidos se dejó sentir tanto en la política exterior
como en el ámbito económico. La creciente dependencia económica de México
y Canadá determinaba el predominio del vecino poderoso en la agenda de política
exterior de ambos países, con lo cual se estrechaban aún más los márgenes de inde-
pendencia en otras áreas. Esta situación se agravó con la guerra fría; el que los terri-
torios de cada uno de los dos países cayeran dentro del “imperativo categórico” en
el esquema de seguridad nacional de Estados Unidos trajo como consecuencia,
desde las perspectivas mexicana y canadiense, limitaciones a su libertad de acción
política en el contexto internacional.44

En el contexto de la posguerra, a los ojos de Estados Unidos, México adquirió
relevancia no sólo por el valor estratégico de su territorio sino también por la preocu-
pación estadunidense respecto de la estabilidad política interna mexicana. Esta
inquietud se convirtió en el fundamento de una “relación especial” de México con
Estados Unidos, dentro de la relación especial que ese país otorgaba ya a América
Latina por cuestiones de seguridad. Para México, dicha relación significaba un trata-
miento preferencial a las exportaciones mexicanas y “la disposición de [Estados Uni-
dos] para cooperar en la resolución de problemas económicos de México”.45 Signi-
ficaba asimismo la aceptación estadunidense de la utilización de la política exterior
y de pronunciamientos nacionalistas por parte del gobierno mexicano con fines de le-
gitimación interna, a cambio de que se mantuviera una estabilidad política en México
y que esto no significara un giro hacia la izquierda radical del régimen político. 

Por su parte, Canadá también recibió un tratamiento especial por parte de Esta-
dos Unidos, pero con base en elementos distintos. La estabilidad política interna
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43 Josefina Vázquez y Lorenzo Meyer, México frente a Estados Unidos: un ensayo histórico (1766-
1980) (México: El Colegio de México, 1982), 141.

44 Mario Ojeda, Alcances y límites de la política exterior mexicana (México: El Colegio de México,
1976), 87-92 y Guadalupe González, “Tradiciones y premisas de la política exterior de México”, en
Rosario Green y Peter H. Smith, coords., La política exterior y la agenda México-Estados Unidos, trabajos
preparados para la Comisión sobre el Futuro de las Relaciones México-Estados Unidos (México: Fondo
de Cultura Económica, 1989), 43-44.

45 Informe de la Comisión sobre el futuro de las relaciones México-Estados Unidos, El desafío de
la interdependencia: México y Estados Unidos (México: Fondo de Cultura Económica, 1988), 25
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o el signo ideológico de los gobiernos canadienses no eran fuentes de preocupación
para la seguridad estadunidense, sino la defensa del espacio aéreo continental. A
cambio del apoyo militar y diplomático canadiense a la defensa de los intereses es-
tratégicos continentales e internacionales de Estados Unidos, este último ofreció a
Canadá tanto concesiones económicas como excepciones a distintas políticas esta-
dunidenses que pudieran afectar los intereses canadienses.46

Canadá y México mostraron su integración incondicional al bloque occidental du-
rante la guerra fría; sin embargo, esa asociación y la creciente interdependencia eco-
nómica con Estados Unidos generaban un dilema para los dos países: lograr un equi-
librio entre el objetivo principal de evitar conflictos con Estados Unidos que pudieran
traducirse en costos económicos y mantener la autonomía nacional. De ahí surgió un
entendimiento tácito con Estados Unidos: éste reconocía y aceptaba el derecho de
México y de Canadá a mantener un curso independiente en su política exterior, siem-
pre y cuando lo hiciera en aquellos asuntos que no fueran de fundamental importan-
cia para Estados Unidos y sí para ellos. A cambio de ello, Canadá y México coopera-
ban en los temas que, no siendo de su prioridad, fueran fundamentales para Estados
Unidos.47 Hasta la década de los sesenta, México optó por una política internacional
más bien aislacionista48 buscando seguir una línea independiente que pudiera mo-
derar las políticas de las grandes potencias. Canadá en cambio siguió una política
internacional activa, aunque se expresaba a través de una diplomacia silenciosa.49

Por décadas, entonces, estos dos países buscaron mantener una cierta distancia
sobre todo política frente a su vecino del norte, con el que sin embargo se estre-
chaban gradual pero inexorablemente los vínculos económicos.

Convergencia limitada en América del Norte

Los avances en la consolidación de la integración europea, el prolongado estan-
camiento de las pláticas de la Ronda Uruguay y el creciente proteccionismo en
Estados Unidos explican, entre otros factores de la década de los ochenta, la con-
vergencia histórica que se da entre México y Canadá en torno a la opción de Amé-
rica del Norte. Ahí pueden encontrarse tanto las causas de la decisión del gobierno
conservador del canadiense Brian Mulroney (1984-1994) para firmar, en 1987, el
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46 Véanse John W. Holmes, Life with Uncle: The Canadian-American Relationship (Toronto: To-
ronto University Press, 1981) y Charles Doran, Forgotten Partnership (Baltimore: Johns Hopkins
University Press, 1984).

47 Ojeda, Alcances..., 93; David Leyton-Brown, “Managing Canada-United States Relations in the
Context of Multilateral Alliances”, en Lauren McKinsey y Kim Richard Nossal, comps., America’s
Alliances and Canadian-American Relations (Toronto, On.: Summerhill Press, 1988), 163-164.

48 Ibid.
49 Kim Richard Nossal, The Politics of Canadian Foreign Policy (Scarborough, Ont.: Prentice-Hall

Canada, 1985), 53-60 y Tom Keating, “The Future of Canadian Multilateralism”, en Maureen Appel
Molot y Harald von Riekhoff, comps., A Part of the Peace. Canada among Nations 1994 (Ottawa: Carleton
University Press, 1994), 55-75.
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Acuerdo de Libre Comercio Canadá-Estados Unidos como las del gobierno mexi-
cano del presidente Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) para proponer, en 1990,
un acuerdo similar a Estados Unidos. El nuevo rumbo significó un giro fundamental
en el objetivo histórico compartido por Canadá y México de rehusarse a aceptar la
idea de un futuro común con Estados Unidos (aunque este objetivo histórico se
había ido convirtiendo, desde el fin de la segunda guerra mundial, prácticamente
en retórica política; tanto para Canadá como para México, la realidad había ido
apuntando a una mayor y creciente integración económica con Estados Unidos).

El primer ministro Mulroney se propuso, como objetivo prioritario de su políti-
ca exterior, restablecer la relación especial Canadá-Estados Unidos que había pre-
valecido desde la segunda guerra mundial y que se había roto durante los años
setenta.50 El apoyo a la Iniciativa de Defensa Estratégica del gobierno de Ronald
Reagan y la propuesta de negociar un tratado de libre comercio entre los dos paí-
ses fueron algunos signos del nuevo giro de la política exterior canadiense. Aunque
ese acercamiento se ha atribuido a la coincidencia en la orientación ideológica entre
Mulroney y el entonces presidente estadunidense, el contexto internacional adver-
so a la seguridad, sobre todo a la seguridad económica, de Canadá fue un factor
determinante. 

Además del resurgimiento de la tensión este-oeste, a principios de los años
ochenta prevalecía un ambiente proteccionista tanto en el Congreso estadunidense
como en Europa. Así lo mostró la reunión ministerial del Acuerdo General de Aran-
celes Aduaneros y Comercio (GATT), de 1983, la cual terminó en acusaciones entre
los países más desarrollados por las prácticas proteccionistas que imponían unos
contra otros, lo que cuestionaba la efectividad del organismo comercial. Este con-
texto exacerbaba la vulnerabilidad estructural de la economía canadiense, pequeña
y abierta y, por lo tanto, muy dependiente del comercio internacional. Mulroney
rompió su promesa de campaña y, fuera de la posición legendaria de su partido, pro-
puso la negociación de un esquema preferencial de libre comercio continental que
garantizara el acceso de los productos canadienses al mercado nacional más gran-
de del mundo.

Al igual que Canadá, México propuso negociar un acuerdo de libre comercio
con el vecino poderoso como una estrategia defensiva. Aunque son varios los fac-
tores que explican la apertura económica mexicana y el acercamiento gubernamen-
tal sin precedentes a Estados Unidos, dos de ellos tuvieron un peso fundamental: el
contexto económico internacional y el éxito de las medidas de liberalización comer-
cial que se habían introducido previamente, como la entrada de México al GATT en
1987.51 A principios de los años noventa, parecería que el gobierno mexicano había
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50 David Leyton-Brown, “A Refurbished Relationship with the United States” y Michael K.
Hawes, “Canada-US Relations in the Mulroney Era: How Special the Relationship?”, en Brian W. Tomlin
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1989), 171-207.

51 Véase Blanca Torres y Pamela S. Falk, comps., La adhesión de México al GATT. Repercusiones
internas e impacto sobre las relaciones México-Estados Unidos (México: El Colegio de México, 1989).
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llegado a la conclusión de que el contexto internacional no daba opciones para la
diversificación comercial del país; ante la creación de bloques regionales en el mun-
do, veía necesario aceptar la creciente integración con la economía estadunidense
y, por lo tanto, explotar las ventajas derivadas de la cercanía con Estados Unidos y
asegurar el acceso de los productos mexicanos a ese mercado.52 El TLCAN fue visto
como una estrategia encaminada sobre todo a atraer inversiones, que eran nece-
sarias para la recuperación económica de México. 

El TLCAN entonces institucionalizó el compromiso de México con la apertura
económica como el modelo de desarrollo y a afianzar la voluntad de mantener una
relación más estrecha con Estados Unidos. A cambio México aseguraba la apertura
del mercado estadunidense, que era clave para el éxito del nuevo modelo de expor-
tación, así como el flujo de inversiones sin las cuales era imposible la moderniza-
ción económica. Desde la perspectiva mexicana, además, en el TLCAN se había
preservado la soberanía pues México aparecía como un socio igualitario frente a
sus dos socios más desarrollados. Por ejemplo, en ningún lugar del TLCAN se otorga
un tratamiento diferenciado a México por ser un país en vías de desarrollo ni por la
enorme diferencia en los niveles de desarrollo entre éste y sus dos socios comercia-
les. El desarrollo de un texto amplio y detallado servía a los intereses del gobierno
mexicano en turno pues no se creaban instituciones supranacionales donde fuera
evidente el predominio del vecino del norte.

Según un pronóstico, en la medida en que México transitaba hacia un modelo
de economía abierta y que el comercio exterior se convertía en el motor del creci-
miento económico nacional, la política exterior mexicana se volvería más pragmáti-
ca, con el consiguiente alejamiento de su tradicional sello nacionalista, ideológico y
antiestadunidense, que obligaba a mantener, por lo menos en la retórica, una dis-
tancia con el vecino poderoso.53 Sin embargo, a la luz de la última década, queda
claro que el TLCAN no generó un consenso entre la población mexicana para pro-
mover un mayor acercamiento con Estados Unidos. 

Desde la perspectiva de la política exterior tradicional de México, el acerca-
miento explícito e institucionalizado con Estados Unidos representó un cambio
profundo tanto en la sustancia como en la forma de la política internacional de
México que históricamente enarboló un nacionalismo que tendía a ser antiesta-
dunidense. El TLCAN no resolvió, más bien exacerbó la histórica ambivalencia de
México frente a Estados Unidos y creó una disyuntiva que no existía antes de dicho
acuerdo entre los objetivos, por un lado, de crecimiento económico y, por otro, de
independencia política sobre todo frente a Estados Unidos. Esta actitud ambiva-
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52 Para una revisión más amplia y detallada sobre los factores y el contexto que explican la causa
de la decisión a favor del libre comercio con Estados Unidos, véase Emilio Zebadúa, “Del Plan Brady
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gobierno de Carlos Salinas de Gortari, véase Bernardo Mabire, “El fantasma de la antigua ideología y
su resistencia al cambio de la política exterior en el sexenio de Salinas de Gortari”, 545-571.
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lente estuvo presente en la posición que adoptó el gobierno de Vicente Fox para
ofrecer su solidaridad con el gobierno estadunidense por los ataques del 11 de sep-
tiembre y, sobre todo, frente a la intervención militar de Estados Unidos en Irak.
Habrá que recordar que en ese momento México era miembro del Consejo de
Seguridad de la ONU. Mientras el sector privado abogaba por apoyar a Estados Unidos,
la elite política exigía oponerse a dicha política de intervención.

La propuesta de Fox de profundizar la integración tiene fundamento primero
en la filosofía del cambio que propugnó desde el principio del gobierno y que bus-
caba alinear la política exterior mexicana con la realidad tanto del país como de un
mundo que se había transformado profundamente desde el fin de la guerra fría.
Segundo, la propuesta de Fox se basaba en el hecho de que, a una década de en-
trada en vigor del TLCAN, la creciente integración de la economía mexicana a la
región de América del Norte había sido positiva en términos de crecimiento del
comercio y de la inversión,54 pero no se tradujo en mayor bienestar para todos los
mexicanos. De hecho, se exacerbó la desigualdad al interior de México.

Por ello cobró relevancia la sugerencia de seguir el ejemplo europeo, en particu-
lar en lo que se refiere a los fondos estructurales, de desarrollo regional y de cohe-
sión social que puedan orientarse, como en Europa, a regiones menos favorecidas
—aquéllas que no tienen una ventaja comparativa—, a fin de compensar por los
flujos de IED que naturalmente van a las regiones más desarrolladas. Más que las com-
pensaciones directas a las regiones, hay un especial interés en entender mejor la
experiencia de países como Irlanda, España y Portugal en la inversión pública en pro-
yectos de infraestructura y de promoción para la acumulación del capital humano,
más específicamente en los programas educativos y aquellos orientados a mejorar
las regulaciones laborales. Por ejemplo, algunos estudios sugieren que estos fondos
de cohesión pueden ayudar a contener los flujos migratorios en las regiones des-
favorecidas, siempre y cuando parte de este financiamiento público se destine a la
educación y al desarrollo de capital humano.55

Consideraciones finales

Como hemos mostrado en estas páginas, existen obstáculos políticos formidables
en los tres países de América del Norte para profundizar la integración siguiendo
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54 El aumento del comercio intrarregional ha sido espectacular: 106 por ciento entre 1993 y 2002,
mientras el comercio extrarregional creció solamente 42 por ciento. Las exportaciones de México a
Estados Unidos registraron una tasa de crecimiento promedio anual de 14 por ciento en el mismo
periodo y aquéllas de Estados Unidos a México fueron del orden de 10 por ciento anual. Mientras
México recibía en promedio entre tres mil y cinco mil millones de dólares anuales de IED entre 1980
y 1993, esa cifra subió a 13 mil millones de dólares en la primera década del TLCAN. Gracias a la exis-
tencia de este tratado, México pudo recuperarse rápidamente después de la crisis financiera de 1995.
Sin el tratado, México no hubiera podido explotar en su totalidad el rápido crecimiento que registró la
economía estadunidense.

55 Pastor, Toward a North American Community..., 141-142.
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el modelo europeo. Es en Estados Unidos donde se presentan los impedimentos
políticos más importantes, debido a la predisposición del vecino poderoso, particu-
larmente en el Congreso, contra la creación de instituciones supranacionales. Tam-
poco existe un ánimo desde la perspectiva sociocultural para establecer mecanismos
orientados a reducir la desigualdad en la región, a menos que éstos estén basados
en la racionalidad del mercado. Estas barreras, sin embargo, no son inamovibles. Un
escenario favorable a la profundización de la integración depende tanto de una
configuración de fuerzas políticas en el Congreso de Estados Unidos como de la
voluntad del Ejecutivo de ese país para emprender un liderazgo en América del
Norte. Seguramente el modelo europeo no tiene futuro en América del Norte. Nada
impide, sin embargo, que esta región busque el propio. El TLCAN demostró que la
coordinación trilateral es posible cuando aquélla se fundamenta en el interés na-
cional de los tres socios comerciales. La experiencia de los últimos diez años tam-
bién puso en evidencia las virtudes y los límites de este modelo. Quizá estos países
puedan comenzar por arreglar el andamiaje institucional existente y partir de estos
ajustes puedan proponer nuevas formas de cooperación basadas en el interés na-
cional, que profundicen la integración regional. 
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Introducción

Este ensayo tiene como objetivo analizar el impacto que el Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte ha tenido en la cooperación transfronteriza. Para ello
se dividirá en tres partes; la primera comprende una breve caracterización de la re-
gión fronteriza y sus patrones de interacción; la segunda analiza las formas de coopera-
ción transfronteriza, partiendo de la premisa de que la interdependencia es prerre-
quisito para lograr la cooperación y, la tercera reflexiona en torno al impacto que
el TLCAN ha tenido en ese proceso.

Es necesario expresar que las relaciones bilaterales México-Estados Unidos están
estructuradas con base en tres características fundamentales: proximidad, interre-
lación y asimetría, y es en la frontera donde ambas sociedades conviven y, por tanto,
donde estos rasgos se observan en forma más pronunciada. En las regiones de fron-
tera, por constituir el límite internacional, convergen economías con políticas propias
generadoras de movimientos de bienes, servicios y personas que procuran apro-
vechar las distintas oportunidades y complementariedades que les confiere esa
situación. Estas regiones son un medio bipolar donde la sociedad manifiesta per-
cepciones cambiantes e incluso opuestas, que van del conflicto a la cooperación,
de la discriminación a la tolerancia, y de la separación a la integración cultural.

La región fronteriza y sus patrones de interacción

La frontera de México con Estados Unidos está llena de contradicciones. Distante
tanto geográfica como culturalmente de los respectivos centros de poder, desafía
los intentos simples de caracterizarla y analizarla. Desértica, montañosa, subtropi-
cal o húmeda dibuja una línea entre dos mundos diferentes. Una orilla es “mi hogar”,
la otra es “el otro lado”, independientemente desde cuál de ellos se mire. La reali-
dad de la frontera no significa que ésta empieza y termina con la línea jurídica que
delimita la soberanía y que señala, además, el límite político, fiscal, militar de los
Estados y que puede o no coincidir con el límite económico, lingüístico y cultural,

ALGUNAS REFLEXIONES EN TORNO AL IMPACTO 
DEL TLCAN EN LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA

Mercedes Pereña Gili* 

* Responsable académica de la maestría en Estudios México-Estados Unidos del Programa de Pos-
grado en Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, FES Acatlán.

Mercedes Pereña 11/8/06 4:08 PM Page 323



sino que la región fronteriza es un espacio delimitado, al norte y al sur, por la inten-
sidad y extensión de los patrones de interacción. Ello hace necesario estudiar esta
frontera en las distintas subregiones en que puede dividirse, también llamadas re-
giones culturales y que son, de oeste a este, las Californias; Sonora y Arizona; Chi-
huahua y Nuevo México, y la más oriental, conformada por Coahuila, Nuevo León
y Tamaulipas con el estado de Texas. En cada una existen condiciones particulares
lo cual dificulta una caracterización general (véase el mapa 1).

A lo largo de esta frontera común se encuentran 43 puertos internacionales que
registran cerca de trescientos millones de cruces anuales. En ella se asientan una
decena de pares de ciudades gemelas estrechamente ligadas y que presentan in-
trincadas redes de comunicación e interacción —algunos autores las denominan
“ciudades espejo” y otros, como Herzog, “metrópolis transfronterizas”—1 y que
concentran a cerca de doce millones de habitantes. Lo que es indudable es que la
región fronteriza entre México y Estados Unidos es la única en la que un país alta-
mente desarrollado interactúa con una nación en desarrollo y, por tanto, la desigual-
dad económica entre ambos lados es una de las más pronunciadas y revela la natu-
raleza asimétrica de las relaciones entre los dos países.
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Esta región fronteriza, en la cual han interactuado por más de un siglo y medio
las dos naciones, reúne sus experiencias históricas y culturales. La complejidad se
acentúa debido a que ni en el lado estadunidense ni en el mexicano existe una cul-
tura homogénea. Es una región definida por una línea fronteriza que la cruza y la
recorre en lugar de delimitarla y separarla de otras; que hace compartir un espacio
geográfico que, aunque dividido políticamente, constituye un mismo medio físico y
en el cual la mayoría de los habitantes se identifica con una cultura, la mexicana,
y con una historia de origen común, de lo que se derivan relaciones sociales y acti-
vidades económicas formales e informales particulares.

Desde el establecimiento de la frontera a mediados del siglo XIX, ese espacio geo-
gráfico ha seguido un proceso distinto en cada lado de la frontera, pues se ha visto
configurado en función del desarrollo económico y de la disponibilidad de técnicas
y recursos que han marcado la asimetría entre los dos países. Al mismo tiempo debe
decirse que la influencia cultural de Estados Unidos es también muy intensa en
la frontera mexicana e influye en muchos aspectos de la vida cotidiana, pero los dos
lados de la frontera son interdependientes y puede aseverarse que la economía
funciona en relación con la proximidad de la frontera.

De la misma forma que los fenómenos ambientales y de salud no respetan fron-
teras, por lo que se manifiestan en ambos lados, es imposible captar el desarrollo
de la región fronteriza sólo dentro del contexto histórico de cada nación; la frontera
no es únicamente producto de la historia de un país, sino que los dos influyen en
ambos lados de la frontera. Que esta relación esté determinada por diversos grados
de asimetría en lo político y socioeconómico es indiscutible, pero tampoco se puede
negar la constante interacción. 

El análisis de los patrones de interacción transfronteriza puede servirse de la
cuantificación de: 1) la intensidad de los cruces diarios —tanto formales como
informales—, cuya finalidad puede ser el trabajo, las compras, motivos familiares
o la diversión y que considera tanto a peatones como a vehículos. Cabe acotar que 80
por ciento de ellos son de ida y vuelta en un mismo día (commuters); 2) el aumento
del comercio que se obtiene con las cifras del valor del comercio que fluye o transita
por los puertos internacionales y que corresponde aproximadamente a 90 por cien-
to del comercio entre ambos países, además del número de vehículos comerciales
y de carros de ferrocarril que cruzan la frontera, y por último, 3) el grado de uti-
lización transfronteriza de las escuelas y de los servicios, principalmente de salud
y financieros, permite concluir —como puede observarse en el siguiente cua-
dro— que los patrones de interacción se han incrementado a partir de la entrada
en vigor del TLCAN, a pesar de las diversas crisis económicas y políticas suscita-
das durante este tiempo, como las devaluaciones, la recesión económica, la lu-
cha contra el narcotráfico, la migración indocumentada y, recientemente, el com-
bate al terrorismo.

Resulta interesante señalar que de todos los puertos fronterizos entre Estados
Unidos, Canadá y México, los cinco primeros por el número de cruces son Tijua-
na, San Isidro-San Diego; Nuevo Laredo-Laredo (Lincoln-Juárez); Mexicali-
Caléxico; Reynosa-Hidalgo y Ciudad Juárez (Paso del Norte)-El Paso. Y desde el
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punto de vista comercial (valor del comercio, vehículos comerciales y carros de fe-
rrocarril), el primero es Detroit-Windsor, seguido de Nuevo Laredo-Laredo, Buffalo-
Niagara Falls, Port Huron-Sarnia y Ciudad Juárez-El Paso.

El aumento del comercio, que se duplicó, y del intercambio de personas —cerca
de 40 por ciento— (véase el cuadro 1) se relaciona directamente con un aumento de
los flujos de capital en las comunicaciones y se refleja en el intercambio de ideas
a través de la frontera, factores que acompañan el proceso de integración. Cabe
indicar que estos datos se refieren a los cruces documentados sin considerar los mi-
llones de cruces anuales indocumentados, a pie o en automóviles particulares, lo
que representa un mayor flujo de personas, de capitales, comunicaciones e inter-
cambio de ideas. 

Cuando los procesos que ocurren a través de esta frontera son tan intensos como
los señalados, y están articulados por medios de comunicación (infraestructura) y
apoyados por empresas de transporte, agencias aduanales, bodegas, empresas ma-
quiladoras, corporaciones multinacionales, instituciones educativas, oficinas banca-
rias, redes familiares y de amistades, vínculos culturales y organizaciones civiles,
puede afirmarse que una interacción intensa como la que se vive en esta frontera se
convierte en interdependencia.

Pero, para que se considere realmente interdependencia, la interacción debe
incluir costos y beneficios que son absorbidos directamente por las comunidades
fronterizas, aunque, a veces, las perspectivas puedan ser distintas desde cada lado
de la frontera. Puede mencionarse que el incremento del intercambio comercial,
especialmente a raíz de la entrada en vigor del tratado, ha traído beneficios como

326 MERCEDES PEREÑA GILI

CUADRO 1
NÚMERO DE CRUCES ANUALES

Años Comercio Vehículos Vagones de Peatones Vehículos
(millones comerciales ferrocarril particulares

de dólares) (millones) (millones)

1990 52 591 97.5

1994 90 303 5.6 249 000 69.9 132.8

2002 208 877* 9.2 539 000 100.6 179.7

Crecimiento
1994-2002 (%) 131 64 116 43 35

* En 2003, el comercio transfronterizo fue de 211 924 millones de dólares.
FUENTE: U.S. Census Bureau, Foreign Trade; U.S. Customs Service; U.S. Dept. of Transportation,
Bureau of Transportation Statistics.
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el desarrollo o la modernización de infraestructura y sobre todo en la creación de
empleos —la maquiladora en México y en ambos lados, los servicios al comercio
y la industria de la construcción que beneficiaría a la población en aumento— y,
al mismo tiempo, un incremento en los costos al crecer la demanda de servicios
públicos, el impacto en el medio ambiente y los problemas de congestionamiento
de tránsito, de falta de estacionamientos y la contaminación.

Las formas de cooperación transfronteriza

En el presente ensayo también se expondrá cómo la interdependencia socioeconó-
mica —tanto formal como informal— da lugar a un fenómeno de cooperación en la
región fronteriza. Es necesario señalar que la posibilidad de cooperar se verá in-
fluida, partiendo de que el deseo de hacerlo existe, por la habilidad de los actores
transfronterizos para comprender las motivaciones de las partes, la libertad individual
de movimiento y la capacidad cultural de actuar recíprocamente. Hay que recordar
que en casi todas las situaciones coexisten elementos que promueven la coopera-
ción y el conflicto.2

La cooperación implica un ajuste mutuo cuando los intereses comunes superan
a los puntos de conflicto. En palabras de Robert Keohane,3 en política interna-
cional la cooperación ocurre cuando diversos actores —gobiernos, individuos u
organizaciones— adaptan su comportamiento a las preferencias de otros, a través
de un proceso de negociación que se denomina “coordinación política”.

Después de más de un siglo de conflicto y abandono, con algunas excepciones las
relaciones fronterizas entre México y Estados Unidos no estaban institucionalizadas.
Entendemos por institucionalización el proceso mediante el cual las estructuras so-
ciales y políticas quedan reguladas por una normativa jurídica. Es decir que lo que
predominaba era la informalidad en la interacción fronteriza. La institucionalización
de la cooperación entre México y Estados Unidos en relación con la frontera contem-
pla el establecimiento de normas que aseguren el control y cumplimiento de fun-
ciones económicas, medioambientales, de salud, culturales, militares, etcétera.

Conviene subrayar que la cooperación en las regiones fronterizas debe verse como
un proceso de coordinación de acciones para la resolución de problemas comunes
y lograr beneficios económicos mutuos, en vez de actuar de forma separada y bus-
cando después la cooperación con la otra parte.

La interacción y la interdependencia en esta región han vuelto indispensable la
existencia de distintos esquemas de cooperación transfronteriza que se distinguen
por presentar las siguientes características:
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• La frontera puede ser considerada una frontera interdependiente que, como
la define Martinez,4 es aquella en la que hay estabilidad la mayor parte del
tiempo, la complementariedad económica y social promueve el aumento de
la interacción transfronteriza y sus habitantes tienen una relación amistosa y
de cooperación sin que se descarte la suposición de que esta interdependen-
cia pueda ser asimétrica. 

• La cooperación a lo largo de la frontera de México-Estados Unidos se ha carac-
terizado por los contactos predominantemente informales. En los últimos años
está teniendo lugar un proceso de institucionalización más intenso que inició
en las eurorregiones fronterizas de la Unión Europea y ha cobrado impor-
tancia en otros esquemas de integración como el Mercosur y en esta frontera.

• Por otro lado, la gran disimilitud entre los sistemas políticos y jurídicos de los
países vecinos repercute en el alcance de los modelos de cooperación y per-
mite concluir que en la frontera existen grandes contrastes entre los munici-
pios de los estados mexicanos y los condados de Estados Unidos. No obstante
que ambas modalidades de circunscripción se encuentran dentro de sistemas
federales, existen diferencias en la distribución de los poderes locales y en el
aspecto fiscal, elemento determinante en la asimetría observada en la zona
fronteriza, sobre todo en lo que corresponde a las asignaciones al gasto en edu-
cación, salud, infraestructura y desarrollo económico. 

• Las diferencias en los sistemas políticos y fiscales indicados han ocasionado
una debilidad de gran parte de las instituciones públicas y privadas mexicanas
para administrar y resolver los problemas fronterizos, sobre todo al comparar-
las con la capacidad ejecutora de las instituciones del norte. Asimismo, la na-
turaleza centralista del sistema político mexicano ha inhibido a las instituciones
estatales y locales para encontrar mecanismos de relación con sus contra-
partes estadunidenses.

• Un hecho evidente en la frontera es que gran parte de las soluciones a muchos
de los problemas que afectan a las comunidades fronterizas han sido responsa-
bilidad de los gobiernos nacionales, alejados de la frontera. Asimismo, como
regla general, la frontera ha sido tradicionalmente responsabilidad de los go-
biernos federales en relación con la seguridad nacional y la soberanía del
Estado, aunque en la actualidad no son las amenazas militares las que ponen
en riesgo la seguridad, sino cuestiones más importantes como la migración, el
crimen organizado, la competitividad económica y el acceso al agua. Hoy en día,
las funciones de la frontera están determinadas por los políticos que toman las
decisiones. “No existen funciones naturales de las fronteras, como no hay fron-
teras naturales”.5
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Existen actualmente diversos esquemas de cooperación (que pueden adoptar
diversos nombres: mecanismos, proyectos, comisiones, planes, acuerdos, comités,
programas, etcétera) con injerencia en diferentes asuntos de la frontera, pero es
importante subrayar que 90 por ciento de ellos se establecieron a partir de 1994,
por lo que se puede confirmar que la entrada en vigor del TLCAN institucionalizó
la cooperación transfronteriza.

Los elementos que caracterizan y condicionan las formas de cooperación son
los actores de la interacción; están definidas por los recursos y sus objetivos y por los
campos de actuación, los niveles de competencia de las jurisdicciones y la exten-
sión de las redes de interacción.

1) Los actores de la interacción. La administración y planificación públicas, el
sistema fiscal, la seguridad social, la educación, la infraestructura, los servi-
cios públicos y el medio ambiente son, por lo general, asuntos de compe-
tencia federal. No obstante que los actores decisivos en la relación bilateral
son los gobiernos nacionales, al instituirse nuevos modos de operación menos
centralizados se ha multiplicado el número de actores que interviene en la
cooperación. Los canales de contacto bilateral se han establecido a través de
agencias gubernamentales especializadas, los gobernadores estatales, autori-
dades locales, oficiales de seguridad, empresarios del sector privado, agencias
de comunicación, organizaciones civiles y no gubernamentales, y éstos son,
actualmente, los nuevos protagonistas de la cooperación. Puede especifi-
carse que los actores son los gobiernos —locales, estatales y nacionales—;
los organismos y comisiones gubernamentales; las instituciones financieras; las
asociaciones del sector privado; las organizaciones no gubernamentales (ONG)
y las instituciones de educación superior, tomando en cuenta el papel de las
elites en los esquemas de cooperación. Es muy importante analizar las moti-
vaciones y dificultades que tienen los actores para la cooperación.

En las formas de cooperación transfronteriza los actores principales tienen
niveles de injerencia y responsabilidades muy diferentes a cada lado de la
frontera. Se puede señalar que en México el gobierno federal tiene mucho
mayor peso en gran parte de los campos de actuación como el desarrollo eco-
nómico, la salud y la infraestructura, a diferencia del gobierno estadunidense,
que permite una mayor participación de los gobiernos locales y, sobre todo,
del sector privado.

2) Los campos de actuación en los que estos actores intervienen son desarrollo eco-
nómico; infraestructura; medio ambiente; educación y capacitación; turismo;
cultura; salud y servicios sociales; migración, derechos humanos y seguridad. 

3) Los niveles de competencia de las jurisdicciones y los márgenes de autonomía
pueden ser local, estatal o regional, o nacional. 

4) La extensión de las redes de interacción y sus resultados, tangibles e intangibles.

Uno de los principales actores de la cooperación institucionalizada es el gobier-
no (federal, estatal, local), y entre las más importantes formas de cooperación gu-
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bernamental fronteriza entre México y Estados Unidos aún vigentes podemos se-
ñalar el establecimiento en 1944 de la Comisión Internacional de Límites y Aguas
(CILA), cuyo antecedente fueron las diversas convenciones, como las de 1906 y 1933,
y la Asociación Fronteriza Mexicano-Estadunidense de Salud (AFMES), creada en
1943. La cooperación bilateral más intensa se inició en 1980 con las Conferencias
anuales de Gobernadores Fronterizos, y más tarde, en 1992, como producto de
los acuerdos adoptados en la Comisión Binacional se establecieron los primeros
foros especializados de cooperación o comisiones fronterizas denominadas Meca-
nismos de Enlace Fronterizo (MEF) (Border Liaison Mechanisms, BLM), que tienen
como finalidad atender las necesidades y buscar soluciones a problemas comunes
derivados de la interacción fronteriza.6 Estos mecanismos están conformados por
autoridades de ambos países. Son los cónsules de México y de Estados Unidos los
que en las principales ciudades fronterizas encabezan estos mecanismos de enlace,
es decir, dependen de la Secretaría de Relaciones Exteriores y del Departamento
de Estado.

Sin duda, lo más importante en la relación bilateral fue el proceso de negocia-
ción, la firma y la entrada en vigor del TLCAN, que inició la cooperación basada en
intereses económicos, incorporando también a Canadá como tercer país signatario.
La creación de reglas y procedimientos para reforzar y facilitar el intercambio co-
mercial de bienes y servicios y el flujo de capital entre los tres países firmantes así
como para dar seguridad jurídica a las inversiones ha originado la creación de foros
e instituciones para dirimir controversias y solucionar conflictos de tipo comercial.
La institucionalización de las relaciones comerciales fue una respuesta trilateral
para resolver problemas prácticos y el TLCAN puede considerarse un pacto de coope-
ración que facilita e impulsa la integración económica7 y que ha obligado a nuestro
país a tomar una serie de medidas relacionadas con la apertura comercial, desre-
gulación financiera y privatizaciones de empresas del gobierno a la vez que ha
tenido un impacto decisivo en la frontera Estados Unidos-México.

El gobierno, en sus tres niveles de competencia (nacional y/o binacional, estatal
y local), es el principal actor de la cooperación institucional. No sorprende que,
hasta ahora, aproximadamente en la mitad de las organizaciones de cooperación
participen el gobierno y las comisiones por él creadas como el eje alrededor del
cual se establece la cooperación institucionalizada, puesto que interviene en la
mayor parte de los asuntos fronterizos.

Su nivel de competencia varía según los campos, sin embargo, destaca la parti-
cipación de los gobiernos nacionales en los temas de medio ambiente, salud, migra-
ción, seguridad. En la cooperación gubernamental transfronteriza el desarrollo de
infraestructura sobresale como el asunto más importante de responsabilidad para
los gobiernos nacionales, en especial el tema de las carreteras, los puentes interna-
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nership and Conflict (Nueva York: Routledge, 2001), 142.

7 Ibid., 4-5.
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cionales y las aduanas. Existe un Acuerdo Binacional para la instrumentación del
Programa de Reordenamiento Integral de Puertos Fronterizos a fin de que haya
correspondencia en ambos lados de la frontera y que emana de los compromisos
que asumió México en la “Nueva visión de la frontera hacia el siglo XXI”.8

El nivel de competencia estatal y local es principalmente en asuntos del medio
ambiente, desarrollo económico y salud. Tanto los gobiernos locales como las comu-
nidades de ambos lados de la frontera se han caracterizado por la participación en
varios acuerdos de cooperación que inciden directamente en las comunidades fron-
terizas; sobre todo en los asuntos de medio ambiente, salud y educación, e impulsan
el desarrollo socioeconómico local.

Es importante insistir en que existen diferencias en la participación guberna-
mental. El gobierno de México interviene mucho más que el de Washington en la
frontera, ya que muchos asuntos son realizados o promovidos por cada uno de los
estados fronterizos de Estados Unidos y no por el gobierno federal, pudiendo rea-
lizar acuerdos que incumben a su frontera con el gobierno nacional de México y sus
dependencias federales. 

Cabe señalar que el acuerdo de cooperación entre México, Estados Unidos y
Canadá dio lugar al establecimiento de la Comisión Trinacional para la Coopera-
ción Ambiental (CCA) que complementa las disposiciones ambientales del TLCAN

y, en especial, respecto de la cooperación fronteriza, la Comisión Ecológica Fron-
teriza (Cocef), creada junto con el Banco de Desarrollo de América del Norte
(Bandan), también bajo los auspicios del mismo tratado. 

Esencialmente son las asociaciones del sector privado las que establecen acuer-
dos de cooperación en materia de desarrollo económico. La promoción del desarro-
llo económico la realizan en forma importante diversas asociaciones del sector pri-
vado como las cámaras de Comercio (Canaco) y de Desarrollo Industrial (Codein),
la Hispanic o la Mexican Chamber of Commerce y, a nivel gubernamental, las di-
recciones de Desarrollo Económico de los municipios de los estados fronterizos y
de los gobiernos locales de las ciudades y condados. 

Las organizaciones de cooperación transfronteriza cuyos actores son las orga-
nizaciones no gubernamentales y civiles son no lucrativas y están subsidiadas por
el sector público y/o privado; tienen como campo de actuación, en primer lugar, el
medio ambiente y, en segundo, la migración y los derechos humanos. Cabe señalar
que existen varias ONG que tienen la misma finalidad, pero que operan en un solo
lado de la frontera.

Únicamente existe una institución bancaria binacional: el Banco de Desarrollo
de América del Norte (Bandan o NadBank) con sede en la ciudad de San Antonio,
Texas, creado bajo los auspicios del TLCAN y cuyo propósito es financiar exclusi-
vamente proyectos de infraestructura ambiental certificados por la Comisión de
Cooperación Ecológica Fronteriza (Cocef/BECC). Éste es uno de los aspectos más

ALGUNAS REFLEXIONES 331

8 Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (Cabin), Programa de reordenamiento integral de puer-
tos fronterizos, disponible en <http://www.cabin.gob.mx/dgaoep/pfronterizos>, 2002.

Mercedes Pereña 11/8/06 4:08 PM Page 331



importantes que dificultan la cooperación y la integración regional fronteriza, pues
para que la cooperación sea efectiva, no solamente debe incorporar todos los aspec-
tos de la vida diaria, sino que es necesario que disponga de recursos.

Los acuerdos entre instituciones de educación superior que en esta región inter-
vienen son un elemento importante que contribuye a crear un sentimiento de iden-
tidad regional que ayuda a la integración. Actúan en diversas esferas: docencia,
investigación, información y capacitación. Puede señalarse como ejemplos de la
cooperación entre las diversas instituciones los acuerdos establecidos por la orga-
nización Socios fronterizos en acción (Border Pact), que forma parte del Consorcio
para la Colaboración de la Educación Superior en América del Norte (CONAHEC), las
instituciones dedicadas a la investigación, difusión de datos e información. Existen,
además, numerosos acuerdos interuniversitarios para establecer programas con-
juntos de intercambio académico entre profesores y estudiantes. 

Una gran parte de los esquemas de cooperación tiene como fines crear líneas
de comunicación, establecer políticas binacionales, promover el desarrollo y la pro-
tección ambiental, buscar soluciones, establecer marcos de cooperación, identificar
estrategias clave y acciones específicas, elaborar inventarios, crear compromisos, es-
tablecer y definir políticas de infraestructura, etcétera.

En varios campos destacan acciones que sí han tenido gran alcance, es decir, que
han sido políticas eficaces y de trascendencia binacional en la frontera, a saber: 

1) El sector salud, que promueve la salud pública y personal con asistencia mutua,
diagnóstico y tratamientos conjuntos, soporte técnico y financiero a través de
programas binacionales y comisiones (Cobinas). 

2) El medio ambiente, respecto del cual se han establecido importantes acciones
para promover binacionalmente el desarrollo sustentable y la protección am-
biental, la provisión de infraestructura para el suministro de agua potable y el
tratamiento de aguas residuales, prevenir posibles desastres ecológicos y con-
flictos ambientales, además de ser el único que cuenta con recursos para cer-
tificar y apoyar financieramente proyectos de infraestructura ambiental.

3) La cooperación federal para la seguridad fronteriza, a propósito de la cual se
han creado grupos de tarea para coordinar el combate al narcotráfico, el con-
trabando de armas y el terrorismo y brindar algún tipo de protección a los
inmigrantes.

4) Los acuerdos entre las metrópolis fronterizas, con un gran alcance al partici-
par conjuntamente en políticas de desarrollo económico de las comunidades
de las dos ciudades y en infraestructura. Éstas se inscriben en el Proyecto
binacional de Ciudades Hermanas/Sister Cities Pact para lograr la coopera-
ción internacional transfronteriza. El primero de ellos fue el Plan de los dos
Laredos, surgido en 1994, cuando las dos ciudades adoptaron un plan urbano
conjunto a fin de promover el crecimiento organizado de ambas ciudades, la
cooperación y la asistencia mutua, haciendo énfasis en cuestiones de salud
y en atender los problemas ambientales.
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Las redes transfronterizas, tanto formales como informales, son sumamente im-
portantes para la cooperación. Los lazos familiares y de amistad facilitan la interac-
ción en la utilización de servicios incluyendo los educativos. Son indispensables en
las relaciones de trabajo, sean informales —como las establecidas por parte de la
población indocumentada—, o formales mediante contratos de trabajo para los in-
dividuos que presentan documentos que les permiten trabajar diariamente en Esta-
dos Unidos. Estas redes transfronterizas laborales incluyen los flujos de información
sobre las posibilidades de trabajo y se establecen, por lo general, entre la población
residente que durante muchos años ha podido llevar a cabo “arreglos” y trámites
legales, no entre los recién llegados a la frontera: un gran número de migrantes indo-
cumentados, que carecen de contactos. 

Por otro lado, las redes transfronterizas entre miembros del sector privado tienen
como finalidad expandir sus negocios más allá de sus fronteras o atraer inversiones
y empresas a su comunidad. Generalmente se establecen entre empresas que per-
tenecen a un mismo sector y dueño, por ejemplo las agencias aduanales y de trans-
portes que se localizan en Nuevo Laredo y Laredo. 

Es muy importante el establecimiento de redes para el intercambio de infor-
mación sobre la región fronteriza: el monitoreo ambiental, las actividades culturales,
académicas, acontecimientos sociales, campañas de salud, etcétera; de esta forma
se crean los nexos de cooperación derivados del deseo y las motivaciones para re-
solver problemas políticos, económicos y medioambientales mutuos.

Conclusiones

Para concluir expondré algunas reflexiones en torno al impacto que el TLCAN ha
tenido en la cooperación transfronteriza. Por un lado, la entrada en vigor del tratado
institucionalizó la cooperación al establecer normas, reglas y procedimientos para
reforzar y facilitar el intercambio comercial de bienes y servicios, el flujo de capi-
tal entre los tres países signatarios y la posibilidad de dar seguridad jurídica a las
inversiones. Por otro lado, la frontera ha sido impactada por las transformaciones en
la ley comercial, las desregulaciones, que garantizan la instalación de las maquila-
doras en la región, las exportaciones y el gran flujo comercial que por allí circula.

El impacto —en beneficios y costos— que este tratado ha tenido en la coope-
ración fronteriza puede apreciarse en los argumentos expresados a lo largo de este
trabajo. Solamente quisiera añadir los factores que facilitan la cooperación, tanto
antes como después de la entrada en vigor del TLCAN, así como las principales di-
ficultades, que no la impiden, pero que son problemas aún por solucionar. 

La cooperación transfronteriza es facilitada por las relaciones y los intereses eco-
nómicos que establecen las comunidades de ambos lados. En relación con el primer
aspecto, las relaciones, puede comentarse que el tratado no las condicionó o facilitó,
pues ya antes de 1994 habían sido muy importantes los contactos establecidos por
la sociedad civil, en relación con el empleo, la asistencia a las escuelas y el uso de
servicios de salud. Éstos son reforzados por una identidad cultural muy fuerte que
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se manifiesta en el uso del idioma español, la práctica de la religión católica —aún
mayoritaria pero no exclusiva— y los nexos familiares. Aunque, en ocasiones, es
difícil argumentar identidad cultural cuando los residentes de la frontera pueden
ser mexicanos, anglos, inmigrantes provenientes de otras regiones o “fronterizos”.
Estos últimos, por lo general, consideran que la interacción con “el otro lado” es
frecuentemente una cuestión de necesidad e incluso de sobrevivencia, sobre todo
cuando la interdependencia económica es alta y, como en el caso de nuestra fron-
tera, esta situación es apoyada por intensos lazos étnicos y culturales.9

No obstante que siempre han existido, los intereses comerciales incentivados
por las ganancias económicas son el factor que ha impulsado la cooperación trans-
fronteriza a raíz de la firma del tratado, cuya finalidad es netamente comercial. Al
mismo tiempo, como señalan Scott et al.,10 la intensidad de la cooperación de-
pende de la existencia de una elite política y de negocios antes que deseen invertir
tiempo, esfuerzo y capital para promover el desarrollo de redes transfronterizas,
sobre todo cuando las comunidades comparten una misma cultura empresarial que
ha estado presente en los últimos diez años y se ha visto incrementada y favore-
cida, pues, como algunos observadores señalan, las comunidades fronterizas sí sue-
len compartir una cultura empresarial, independientemente de que los contactos
sean formales o informales.

Otro aspecto importante y en el cual coinciden los distintos actores del sector
privado fronterizo es que en los últimos años se han eliminado las barreras para la
cooperación, de manera simultánea con la apertura comercial de México, la insti-
tucionalización de la cooperación, la firma de acuerdos binacionales y la entrada
en vigor del TLCAN.

El análisis de las dificultades o barreras para la cooperación permite constatar
que aquéllas han estado presentes, independientemente del tratado. Entre ellas
pueden mencionarse las siguientes: 

a) La falta o insuficiencia de recursos financieros para programas específicos
de la frontera.

b) La distancia de la frontera respecto de las dos capitales nacionales ha dificul-
tado la cooperación en los asuntos fronterizos de competencia federal.

c) Las políticas nacionales desfavorables a la cooperación y que pueden provo-
car un aumento de las interacciones informales locales.

d) Los cambios en las administraciones locales, estatales y nacionales. Esto difi-
culta la cooperación gubernamental, pues cada nueva administración debe “re-
descubrir” la frontera, lo cual deriva en una falta de continuidad en las políticas,
con lo que se interrumpen o se modifican varios de los programas existentes.

e) Otra dificultad relativa a los actores gubernamentales es el que la parte mexi-
cana que negocia acuerdos de cooperación debe enfrentarse a la permanente
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desconfianza de los funcionarios de Estados Unidos, quienes están convenci-
dos de que su sistema y su forma de operar son mejores que los que México
pudiera plantear.11 En este contexto, las negociaciones son difíciles y siem-
pre giran alrededor de este problema. A pesar de ello, la cooperación inter-
gubernamental institucionalizada, como ya se ha señalado, ha sido intensa a
partir de finales de los ochenta. 

f) La falta de entendimiento cultural y de confianza entre las comunidades. La
historia de la frontera, tanto del lado mexicano como del de Estados Unidos,
presenta visiones distintas de ese ámbito que expresan los intereses políticos
de cada nación. Cada país culpa al otro de las dificultades y obstáculos de la
región fronteriza para su desarrollo. Como menciona Stoddard,12 la política
de cooperación debe partir de la reflexión, por parte de las dos comunidades, de
que es necesario aclarar los malentendidos del pasado, pues su destino se en-
cuentra inevitablemente interrelacionado, aunque las imágenes que las dos
sociedades tienen una de otra sean mucho más difíciles de modificar. Para
los mexicanos de la frontera, los estadunidenses representan tanto un proble-
ma como una oportunidad. Al respecto Bustamante escribe lo siguiente:

Los fronterizos, a través de su experiencia, aprenden a ver a los estadunidenses como
un problema de desigualdad o asimetría de poder, ya que éstos son los que por lo ge-
neral quienes dan las órdenes, pues son los jefes, los patrones, los clientes o simple-
mente los que tienen más dinero. Esta desigualdad es la que marca las dimensiones
del problema [...] Al mismo tiempo, los fronterizos ven en Estados Unidos una opor-
tunidad para la venta de sus productos, servicios y trabajo de forma más intensiva,
per cápita, que los mexicanos del interior, lo que les permite mantener un nivel de
vida más alto que el promedio nacional.13

Por último, coincidiendo con lo que señalan Hakim y Litan14 surge la pregunta,
¿los tres países signatarios desean continuar con la visión estrecha de la integración
de Norteamérica, centrada exclusivamente en el comercio y las inversiones, o están
interesados en una integración más profunda de las tres sociedades, considerando
aspectos sociales y de desarrollo, como una política de inmigración, los mercados
laborales y una política de desarrollo social sustentable, que impactarían en forma
importantísima a la región fronteriza?

Quisiera finalizar citando lo expresado en una de las eurorregiones con respec-
to a la cooperación transfronteriza:
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12 Ellwyn R. Stoddard, “Problem Solving along the U.S.-Mexico Border: A United States View”,
en Martinez, Across Boundaries..., 63.

13 Jorge A. Bustamante, “Etnicidad en la frontera México-Estados Unidos: una línea hecha de
paradojas”, en Ramón E. Ruiz y Olivia T. Ruiz, coords., Reflexiones sobre la identidad de los pueblos (Ti-
juana: El Colegio de la Frontera Norte, 1996), 49.

14 Peter Hakim y Robert E. Litan, eds., The Future of North American Integration. Beyond NAFTA

(Washington, D.C.: Brookings Institution Press, 2002), 2.

Mercedes Pereña 11/8/06 4:08 PM Page 335



No se debe olvidar nunca la existencia de la frontera. Hacemos cooperación trans-
fronteriza porque hay frontera y estas zonas constituyen precisamente los límites de
un conjunto de sistemas: de comunicaciones, jurídicos, políticos, lingüísticos, econó-
micos. La frontera es la zona de fricción de dos realidades nacionales, en la que debe
suavizarse ese roce en la medida de lo posible respetando escrupulosamente la histo-
ria, la personalidad y la identidad del otro.15
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Existen tres formas de pensar en las posibilidades del TLCAN. Podríamos interpre-
tar de manera limitada el título de esta colaboración y preguntarnos sobre el panorama
de nuestra salud y felicidad a partir del tratado de 1994, tal y como lo conocemos.

Después, podríamos ampliar la interpretación del título y analizar la posibilidad
de profundizar o ampliar el tratado.

También podríamos considerar el TLCAN una representación general de cómo
América del Norte es gobernada y examinar el desarrollo del continente como un
sistema político-económico por derecho propio.

Trataré de abordar estos tres asuntos, aunque, por razones de espacio, sus respues-
tas habrán de ser cortas.

Las posibilidades actuales del TLCAN

En la medida en que el TLCAN es un conjunto de reglas económicas, su futuro
dependerá, en primer lugar, de si sus reglas se están aplicando y, en segundo, de
qué tan bien estén funcionando.

¿Se aplican las reglas del TLCAN?

El primer problema plantea un tema que ya se ha tratado aquí, el binomio con-
flicto-solución. Sólo añadiría que los tres principales mecanismos de solución de
controversias tienen muchas fallas.

Capítulo XX: Controversias generales. Como es bien sabido en México, en el caso
del transporte terrestre de carga a Estados Unidos, el TLCAN no estableció un pro-
ceso de regulación despolitizado que asegurara que América del Norte fuera gober-
nada con las reglas en lugar del principio de poder.

Capítulo XIX: Medidas de contingencia. En lugar de eliminar el proteccionismo
comercial, el TLCAN lo consolidó y, en el caso de México, de hecho lo amplió al
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obligar al gobierno a presentar un conjunto de medidas antidumping y compensato-
rias, junto con los procesos jurídicos que las acompañan, diseñadas de acuerdo con
los modelos que Estados Unidos y Canadá perfeccionaron para protegerse de los
competidores extranjeros. Esta legislación sobre barreras no arancelarias ha ase-
gurado la permanencia de los conflictos bilaterales cuya gestión ha sido uno de los
logros más destacados, aunque discutible, de los nuevos gobiernos continentales.

Capítulo XI: Arbitraje entre el inversionista y el Estado. No es una novedad para el
tercer mundo otorgar a las empresas extranjeras, con sede en el norte, el derecho
a solicitar un arbitraje internacional para defender sus intereses comerciales cuando
éstos se ven amenazados por normas gubernamentales desfavorables, pero para los
tres países signatarios del TLCAN esto significó un cambio importante. El tratado
exigió que México renunciara a la Doctrina de Calvo (que obligaba a las empresas ex-
tranjeras a resolver los conflictos en tribunales nacionales), mientras que Estados
Unidos y Canadá acordaron conceder a las firmas canadienses y estadunidenses, res-
pectivamente, mayores derechos en sus sistemas de los que ya disfrutaban sus pro-
pias compañías. Muy lejos de la cuestión de que se esté arriesgando la soberanía
nacional, esta arma cargada que apunta a la cabeza de todos los gobiernos —federal,
estatal/provincial y municipal— quizá haya sido la innovación más exitosa en la mi-
sión neoconservadora de reducir el gobierno, gracias a su escalofriante efecto en los
responsables de elaborar las políticas en todo el continente. Tal como se plantea, la so-
lución de controversias en el Capítulo XI no puede verse como un elemento constitu-
tivo promisorio para la gobernabilidad de una comunidad norteamericana emergente.

Fuera de estos mecanismos de solución de controversias tan fallidos, la goberna-
bilidad norteamericana no tiene mucho de qué presumir.

Los grupos de trabajo y los comités del TLCAN, exigidos en varios capítulos del
tratado, brillan por su ausencia, en caso de que estén funcionando.

Los dos acuerdos anexos del TLCAN sobre el medio ambiente y el trabajo han
resultado un tanto decepcionantes, en primer lugar, para las organizaciones de la
sociedad civil que pugnaron por ellos y aún más para los movimientos laborales.

La comisión de comercio del TLCAN no tiene un secretariado ni un domicilio fijo,
cuando es muy necesario que los ministros de comercio de los tres países se reúnan
anualmente.

¿Qué tan bien están funcionando las reglas económicas del TLCAN?

El tema principal de esta conferencia es qué tan bien está funcionando el TLCAN.
Lo único que quisiera añadir es que el TLCAN no tiene una capacidad institucional
para adaptar estas reglas a los cambios económicos, políticos y culturales o a las rea-
lidades ambientales, ya sea para reafirmar logros o corregir sus fracasos.

En resumen, gracias a que las tres partes insisten en no crear una base institu-
cional para su relación económica, el TLCAN, como conjunto de reglas, está conde-
nado a perder relevancia. 
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La posibilidad de intensificar o ampliar el TLCAN

Por lo general, el rescate de la caída del TLCAN se analiza de dos formas contras-
tantes. Primero están las propuestas para un cambio institucional que le dé una
transformación, ya sea mayor o menor. En respuesta a esto, existen sugerencias
para un crecimiento paulatino a fin de alcanzar las mismas metas de integración
intensificada. 

Cambio institucional

Todos estamos al tanto de las propuestas que se han hecho en cada país para que
el TLCAN avance hacia una nueva etapa de desarrollo. Las propuestas de Robert
Pastor, basadas en la adaptación de formas políticas e institucionales de la Unión
Europea, fueron retomadas, por Jorge Castañeda como elemento central tanto de
la plataforma de campaña electoral de Vicente Fox en el 2000, como de los esfuer-
zos posteriores realizados por estos hombres una vez que se convirtieron en secre-
tario de Relaciones Exteriores y presidente del país respectivamente.

A pesar de que el gobierno federal de Ottawa desalentó esta propuesta, la comu-
nidad de negocios de Canadá y sus intelectuales se han esmerado en proponer
esquemas para hacer avanzar la causa de una integración económica continental.
Wendy Dobson ha sido muy criticada por sugerir que Ottawa proponga una “Gran
Idea”, un nuevo megaacuerdo que borre completamente la frontera económica
entre Canadá y Estados Unidos. 

Otros han hecho propuestas más moderadas que, sin embargo, han generado
muchas dudas acerca de su viabilidad política ante un Washington cada vez más
entregado a sus pasiones proteccionistas.

Si el TLCAN-Plus fuera puesto en marcha en su totalidad, incluiría un tribunal
comercial, un pacto energético, un arancel externo común, una unión monetaria
y un único mercado laboral. La mayoría de los planteamientos se han enfocado
en alguno de los cinco principales elementos de la propuesta para una América
del Norte integrada. Revisemos cada una de estas cuestiones.

El tribunal comercial continental. La evidente incompetencia de los diversos me-
canismos de solución de controversias del TLCAN provocó que la propuesta más
común y factible para un futuro acuerdo entre Estados Unidos y Canadá fuera un
tribunal permanente de arbitraje del TLCAN.1 Un tribunal comercial continental
racionalizaría e institucionalizaría estos mecanismos judiciales que actualmente
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bien o mal se aplican.2 Dada la dificultad para encontrar panelistas con la experien-
cia necesaria, pero sin conflictos de intereses, resultaría más eficaz un tribunal con
jueces en sesión permanente.

Los jueces de tiempo completo tendrían más probabilidades de emitir fallos que
no discreparan con determinaciones de paneles anteriores. Con el desarrollo de una
comunidad epistémica de abogados comerciales y expertos, como consecuencia
de las diversas controversias dirimidas a lo largo de la existencia del TLCAN, existe
una base sociológica para esta institución judicial especializada. El atractivo de con-
tar con una jurisprudencia uniforme del TLCAN, en lugar de la actual, hace que el
tribunal permanente sea la más factible de las medidas propuestas. 

Un acuerdo energético continental. Lograr un acuerdo bilateral sobre la energía era
la principal de muchas propuestas de los integracionistas, insatisfechos con la inte-
gración hasta ahora alcanzada en la continentalización de los mercados de los tres
países en cuanto al petróleo, gas natural y electricidad. La Fundación Canadiense
para las Américas (Focal, por sus siglas en inglés) propuso una cooperación energé-
tica por ser éste el primer sector funcional en ser integrado. El Consejo Canadiense
de Altos Ejecutivos (The Canadian Council of Chief Executives, CCCE) propuso
crear un pacto de seguridad energética como elemento fundamental en la nueva
asociación norteamericana, basado en los principios de mercados abiertos y com-
patibilidad de marcos reguladores.3

Hablar de formalizar o intensificar la integración en algunos de los mercados
energéticos fue más sencillo que lograrlo. Difícilmente podrá lograrse una mayor
integración en lo tocante al petróleo mientras México defienda el artículo 27 cons-
titucional que establece que el petróleo, el gas natural y la electricidad son propiedad
de la nación. Respecto a la electricidad podrá conseguirse más a través de las fronte-
ras nacionales, pero, como se recordó a los quebequenses el 14 de agosto de 2003, cuan-
do un apagón paralizó Ontario y la mayor parte del este de Estados Unidos, existen
importantes ventajas relacionadas con la soberanía cuando se trata del sistema de
energía hidroeléctrica provincial semiautónomo. Después de las reducciones de vol-
taje en California, del colapso de Enron y de la desregulación fallida en Ontario,
se ha vuelto menos atractivo un acuerdo energético continental para incrementar
las exportaciones de energía de Canadá y México hacia el insaciable mercado esta-
dunidense. Lo más probable es que Canadá siga extrayendo sus recursos no renova-
bles tan rápido como pueda, mientras México lucha por satisfacer sus propias nece-
sidades de generación y suministro de energía.

Unión aduanera. Las reglas de origen, que especifican al detalle qué tanto valor se
debe agregar nacional o regionalmente para obtener un trato libre de aranceles en
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la frontera estadunidense, en ocasiones han intimidado a productores canadienses.
Una planta de ensamblaje de Honda en Oshawa fue uno de los casos. Como en la
fabricación de los automóviles destinados al mercado estadunidense se emplearon
partes japonesas que habían ingresado a Canadá con aranceles bajos, las autoridades
aduanales de Estados Unidos rechazaron la afirmación de Honda en cuanto a que ésta
cumplía con 50 por ciento del valor agregado exigido por el Tratado de Libre Co-
mercio Canadá-Estados Unidos (CUSFTA, por sus siglas en inglés). Este complicado
y costoso proceso de reglas de origen podría ser remplazado por un arancel externo
común (AEC) que podría llegar a borrar la frontera comercial entre Canadá y Es-
tados Unidos.

Como sostuvieron el Instituto C.D. Howe y varias sociedades empresariales, el
AEC es el prerrequisito básico para una unión aduanera restringida o completa, que
pudiera finalmente lograr una América del Norte sin fronteras para el desplazamien-
to de mercancías. Su negociación implicaría la armonización de aranceles, proce-
dimientos aduanales y el esclarecimiento de cuestiones como qué tipo de productos
se pueden importar dadas las normas sanitarias y fitosanitarias.

Algo que caracteriza la mayoría de las propuestas comerciales del lejano norte
es la idea de lograr un nirvana comercial bilateral con Estados Unidos, en lugar de
tratar de completar la unión con México. El argumento fundamental era económi-
co: aunque por lo general los aranceles externos canadienses y estadunidenses se
encontraban en el mismo rango, incluso las mínimas diferencias requerían de
complejas reglas de origen que detallaban qué tipo de contenido local era necesario
para que la mercancía producida en un país del TLCAN ingresara a otro libre de
impuestos.4 Se estimaba que el costo administrativo de los certificados de origen
era de 2 a 3 por ciento el total del PIB del TLCAN. En Canadá, cuya economía es de
más de un billón de dólares, tan sólo esto les ahorraría hasta treinta mil millones
de dólares anuales a sus habitantes.5

Aunque una unión aduanera intermedia implicaría la armonización entre los
AEC y las políticas, una unión aduanera completa requeriría el establecimiento de
compensaciones comerciales comunes en contra de los Estados no miembros. Sin
embargo, con dicho arreglo, el Congreso de Estados Unidos tendría que abandonar
sus queridas leyes comerciales compensatorias en contra de sus socios en la unión
aduanera. De otra manera, habría muy pocos incentivos para que los canadienses
avanzaran hacia un modelo más limitado. Una opción más factible a corto plazo,
propuesta por varios observadores, es una unión aduanera por sectores que, como
en la industria siderúrgica, estén muy integrados.6

Incluso una solución intermedia era polémica. Mientras que los aranceles armo-
nizados eliminarían la necesidad de reglas de origen complicadas, las difíciles pregun-
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tas de si Canadá y México estarían exentos de impuestos antidumping y cuotas com-
pensatorias y si podrían tener acceso a las oportunidades de adquisición en Estados
Unidos, no serán respondidas a la entera satisfacción de los países.

Para Canadá y México, el inconveniente de una unión aduanera sería la renun-
cia a su soberanía sobre los aranceles externos.7 La pérdida de autonomía sobre la
política económica también tendría repercusiones en la política exterior. Aunque
en el pasado las tres naciones norteamericanas tuvieron la misma postura frente
a los agricultores europeos y promovieron intensamente sus exportaciones de carne
de res con hormonas, sus intereses en otros asuntos comerciales han divergido. Con
un AEC, Canadá y México ya no podrían comerciar libremente con países como Cuba,
Irán o cualquier otro al que Estados Unidos haya impuesto un embargo comercial.
Por ejemplo, el AEC exigiría que Ottawa cumpliera súbitamente las disposiciones
de la Ley Helms-Burton o que Washington la derogara.

Más allá de qué decisiones se toman, está el tema mucho más complicado de
cómo se tomarían. Debido a que ningún conjunto de reglas es definitivo, se tendría
que especificar cómo se realizarían los cambios. Si tuviera que haber un organismo
para establecer los aranceles comunes, ¿cada miembro tendría un voto o el poder
de éste sería proporcional a la población o a la fuerza económica? En futuras nego-
ciaciones comerciales, los miembros de la unión aduanera entre Estados Unidos,
Canadá y México tendrían una sola voz. No se necesita mucha imaginación para
darse cuenta de que sería la del Tío Sam.

La unión monetaria norteamericana. Una unión monetaria con una moneda común
es un tema tan controversial como el de la unión aduanera, pues pocas nuevas razo-
nes teóricas o prácticas se han añadido a los argumentos manejados desde princi-
pios de los noventa. La comunidad empresarial canadiense no mostró ningún interés
en cambiar el dólar canadiense que se encontraba en un proceso continuo de recu-
peración junto con toda la economía canadiense desde 2000.

Tan pronto como replantearon su postura los que optan por un tipo de cambio
fijo, resurgieron los viejos argumentos en contra. Quienes prefieren un tipo de cam-
bio flotante insisten en que la flexibilidad de las tasas de cambio provee a Canadá
y a México de un amortiguador que permite a los bancos de estos países ajustar,
con muy pocas restricciones, sus economías, que, dada su excesiva dependencia de
las exportaciones principales, responden a los cambios en términos comerciales a
un ritmo muy distinto y con diferentes necesidades de las de Estados Unidos. Aunque
Canadá y México tienen economías relativamente grandes, son pequeñísimas en
comparación con la de Estados Unidos, y su influencia en la política monetaria de
una Unión Monetaria Norteamericana (North American Monetary Union, NAMU)
sería, por consiguiente, minúscula. Sin embargo, fuera de un segmento limitado
de la comunidad académica, había muy poco interés en dejar el sistema de tasa de
cambio flexible. Dicho de una manera sencilla, no hubo las “condiciones funda-
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mentales para la integración monetaria de América del Norte (por ejemplo, la si-
militud en las estructuras económicas de los miembros del TLCAN, la existencia de
una movilidad laboral a través de las fronteras, la disponibilidad de un sistema
de transferencia fiscal)”.8

Un acuerdo para el mercado laboral. La negociación para eliminar barreras, a fin de
que los ciudadanos se puedan desplazar, ha sido pasada por alto en las propuestas
corporativas y en las organizaciones de investigación especializada, conocidas como
think tanks, después de los atentados del 11 de septiembre. Sin embargo, ésta es
una característica esencial del mercado común, defendida por Fred McMahon,
del Instituto Fraser, quien amplió la “gran idea” de Wendy Dobson y al proponer
que estuviera rodeada por un perímetro común. La Ley Única Europea está basa-
da en las “cuatro libertades” —libre circulación de capital, de bienes, de servicios
y de gente—. Aunque un acuerdo bilateral laboral y migratorio entre México y Es-
tados Unidos parecía factible antes de los atentados del 11 de septiembre de 2001,
cuando Vicente Fox parecía ser el presidente extranjero favorito de George W. Bush,
dicho acuerdo desapareció de la agenda del gobierno estadunidense. A pesar de
que Washington ha hecho una propuesta sobre migración, que probablemente no
será aceptada, nunca ha sido contemplado un acuerdo con Canadá.

La profundización gradual del TLCAN

Las dificultades inherentes a cada aspecto de la “gran idea” eran considerables. No
obstante, el hecho de que la “gran idea” sea políticamente impráctica, no significa que
la mayoría de sus componentes no vayan a ponerse en marcha con el tiempo. La alter-
nativa a un megaacuerdo era un cambio gradual. Una segunda generación de cons-
trucción de instituciones era posible “no haciendo propuestas políticamente poco
realistas, como optar por una unión aduanera completa […], sino construyendo cui-
dadosamente sobre las instituciones del TLCAN existentes”.9 Canadá tendría más
probabilidades de lograr su objetivo si se actuara caso por caso, ya que así podría
concentrar sus recursos y compensar la desigualdad inherente en la relación de
poder. Mucho dependería de qué se esté negociando.

La organización canadiense Conference Board publicó un argumento en contra
de “la falacia de la gran idea” de Wendy Dobson y propone que Canadá siga nego-
ciando gradualmente.10

Focal presentó un plan similar basado en una serie de estudios en donde argu-
mentaba que, debido a que no existía un abrumador interés común en fomentar la
integración de América del Norte más allá del comercio y de la inversión, ni tam-
poco algún plan claro del cual los tres países pudieran cosechar importantes bene-
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ficios políticos, económicos o sociales, la integración de América del Norte ten-
dría que ser gradual.11 El incremento sería sectorial en las áreas en que se percibie-
ra un beneficio nacional neto, como la energía, la administración de la frontera, la
seguridad pública y temas ambientales, y a las que Washington prestara atención. 

Una de las opciones para acelerar los movimientos transfronterizos consistía en ar-
monizar las reglas, los estándares y las regulaciones que afectan el libre flujo de los
bienes, los servicios y la inversión. La Conference Board hizo la distinción entre man-
tener diferentes regímenes reguladores por razones de peso de política pública (es-
tándares para el etiquetado de los productos, la salud y cuestiones de seguridad) y
mantenerlos por “otras” razones, probablemente proteccionistas. El CCCE propuso
eliminar las diferencias regulatorias en las industrias clave a través de la armoniza-
ción o de los acuerdos de mutuo reconocimiento.12

Esta propuesta, que pareciera técnica y no polémica en realidad tuvo muchas
consecuencias para la autonomía en la política pública de los socios más pequeños.
Cualquier plática sobre la “armonización” significaba en realidad un ajuste unilate-
ral de las leyes y las normas por parte de Canadá o México para que los estándares
fueran equivalentes a los de la hegemonía. Dada la preponderancia de Estados Unidos,
incluso los defensores de la liberalización comercial, como el ministro de la Defensa
Nacional, John McCallum, admitió que “Canadá puede lograr una ‘armonización
de políticas de América del Norte’ con sólo copiar las políticas estadunidenses exis-
tentes, ya sea que estemos hablando de impuestos, de reglamentos, aranceles exter-
nos, políticas de inmigración o políticas sociales”.13 Como una alternativa a las polí-
ticas comunes en desarrollo, el reconocimiento mutuo de las normas de cada país fue
la alternativa preferida entre muchos de los miembros del gobierno canadiense.14

La armonización reguladora, que abarca el transporte, las telecomunicaciones,
los servicios financieros, los sectores petroleros, de gas y de electricidad, significaría
alinear por completo la red de transporte canadiense con la de Estados Unidos, des-
mantelar el mercado de Bell Canada, renunciar a la propiedad y al control de los
bancos canadienses e integrar a las empresas proveedoras de electricidad de las pro-
vincias con las redes eléctricas estadunidenses. Asimismo tendría que adoptar las
leyes antimonopolio de Estados Unidos para complementar o remplazar el régimen
de competencia canadiense. Por último, quizá requería abrir una cantidad de sec-
tores semipúblicos, como la salud y la educación, a la competencia de las compañías
estadunidenses.

Así pues, el incrementalismo podría llevar a una América del Norte de veloci-
dad variable al mantener ocultos los temas y a mantener a México alejado de la mesa
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canadiense de negociaciones. Cualesquiera que sean estos defectos obvios, la pre-
valencia de un enfoque incrementalista para controlar las fuerzas de una integración
parecía más probable en la era del primer ministro conservador Stephen Harper
y la Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de América del Norte, ya que el
gobierno canadiense, una comunidad comercial inquieta y un público ansioso seguían
preocupándose por cómo enfrentar de la mejor manera un deseo hegemónico de defen-
sa para lograr un comercio exitoso en un clima de seguridad.

Incertidumbres institucionales

Más allá de la ambiciosa lista de puntos que Canadá y México tendrían que tratar
con el Tío Sam, en respuesta a las deficiencias observadas en el TLCAN y al impera-
tivo de seguridad antiterrorista en la frontera, los defensores del integracionismo
difieren mucho en cómo vender dichas reformas a Estados Unidos. Ya sea que ten-
gan que lograrlas de golpe o gradualmente, las diversas fórmulas para rediseñar la
arquitectura de América del Norte eran más explícitas al plantear las funciones que
habían de realizarse continentalmente que al detallar las estructuras que se nece-
sitarían para hacerlas andar. Curiosamente, estos escenarios para la integración
de América del Norte siguen siendo apolíticos, debido a que no explican mucho
cómo se elaborarían o se administrarían las políticas. La visión corporativa, que fir-
memente se resiste a la burocratización y democratización inherente a cualquiera
de las estructuras al estilo de la Unión Europea, simplemente omitió cualquier des-
cripción de las estructuras institucionales y legales que habrían sido necesarias
para remodelar América del Norte.

EL CCCE reconoció que se necesitarían nuevas instituciones, pero propuso puras
generalidades que confundieron más de lo que esclarecieron: 

Lo que se necesita […] es compromiso con una nueva relación, la piedra angular de la
cooperación basada en el respeto mutuo a la soberanía de cada país […] El marco ins-
titucional que regiría el proceso requerirá de una cuidadosa consideración. Más allá [de
la participación política directa del presidente y del primer ministro en lo político], ten-
dría que guiarse por la creatividad y la flexibilidad.

Como prototipo de la clase de institución que se necesitaría, el Consejo pro-
puso la Comisión Internacional Conjunta (IJC, por sus siglas en inglés),15 sin embar-
go, la IJC no sólo era binacional sino supranacional y estaba basada en una relación
de paridad entre Canadá y Estados Unidos, características que Washington proba-
blemente nunca aceptaría en el manejo de los principales temas continentales, ya
fuera con uno o dos vecinos. Ninguna de las instituciones propuestas trató el asunto
de las diferencias de poder en América del Norte. Tampoco se propusieron reunio-
nes y balances para ningún marco institucional que pudiera poner a los socios más
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débiles en mayor equilibrio respecto a la hegemonía en un sistema regulador co-
mún o de toma de decisiones. El fracaso de los integracionistas para enfrentar este
acertijo debilitó gran parte de su exposición de razones para una América del Norte
más integrada que finalmente podría funcionarle a Canadá. 

Coyunturas políticas no favorables

Una cosa es proponer una reforma y otra, evaluar su viabilidad. Para entender el
futuro de la gobernabilidad de América del Norte, necesitamos comprender los fac-
tores coyunturales que afectan la viabilidad política de las propuestas para inten-
sificar la integración continental. 

El mensaje de los grupos empresariales ayudó a generar una dinámica de debate
en dirección de las políticas canadienses; pero, al menos, en los círculos corpora-
tivos se enfocaron en el “TLCAN Plus, en las soluciones de controversias o en alguna
forma de unión política y económica más profunda”,16 desatendiendo el clima po-
lítico actual. Más allá de la meta básica de mantener el flujo comercial, la visión
de los grupos empresariales siguió siendo vaga y muy alejada de las realidades del
poder. Una constelación de factores políticos en América del Norte —en Estados
Unidos, México y Canadá— se combinaron para mermar sus planes.

La política estadunidense. La atención de Washington centrada en la seguridad
después de los ataques de 2001 significó que un acuerdo integral comercial y de se-
guridad podría parecer atractivo si claramente fuera a mejorar la seguridad nacional.
Sin rodeos, el embajador de Estados Unidos recordó a los entusiastas canadienses
a favor de la integración las prioridades de Washington: Canadá y Estados Unidos
deberían enfocarse en construir “fronteras inteligentes” en lugar de debatir sobre “una
unión económica más formal como la de Europa”. Además añadió: “No estoy dicien-
do que no debiera efectuarse el debate. Sólo que tendría que efectuarse en una fecha
posterior”.17 Mientras el Pentágono siga metido en Irak y en el Medio Oriente de-
mandando así una completa atención de la Casa Blanca, cualquier acuerdo, ya sea
bilateral o trilateral, que requiera del Congreso un trabajo legislativo importante,
permanecerá congelado políticamente.

No podrá pensarse en un acuerdo mientras las relaciones entre Canadá, Estados
Unidos y México sigan siendo antagónicas, pero también sería difícil que estos paí-
ses alcanzaran un acuerdo histórico, a menos que el primer ministro de Canadá y
el presidente de México estuvieran dispuestos a hacer una enorme apuesta política.
Un riesgo así podría parecer aceptable después de nuevos actos terroristas, que in-
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cluyeran, por ejemplo, el empleo de las armas nucleares, biológicas o químicas, y fa-
llas de seguridad por parte de Canadá y México.

Incluso fuera de los círculos neoconservadores republicanos, los políticos de
Estados Unidos mostraron muy poco interés por intensificar las relaciones econó-
micas (muchos menos las políticas) con sus vecinos. Muchos estadunidenses creen
que el TLCAN no significó un triunfo para Estados Unidos, y se culpó al libre comer-
cio con México de gran parte de la desaceleración económica en ese país. En 2003,
el candidato demócrata Dennis Kucinich abogó para que se cancelara el TLCAN y la
OMC. Hacia 2004, el senador Kerry anduvo proclamando la misma idea durante su
fallida campaña por la presidencia. “Las preocupaciones [de Washington] sobre la
seguridad nacional y las siempre presentes previsiones políticas internas que per-
duren en el complejo sistema federal estadunidense”18 hicieron que varios proyec-
tos de los integracionistas canadienses fueran doblemente improbables.

El factor mexicano. Algo central para el éxito de cualquier plan de integración ca-
nadiense-estadunidense era resolver el dilema de incluir o no a México, que había
estado integrado al régimen de mercado del TLCAN desde 1994. Si América del Norte
determinara incluir a México, ¿Washington prestaría más atención?

Quizá haya tantos ciudadanos estadunidenses con nexos genéticos con Canadá
como mexicoamericanos, pero no son visibles, no se identifican como canadienses
y no votan como tales dentro del sistema político de Estados Unidos. En contraste,
los mexicoamericanos, que ascienden a ocho millones de los casi veinte millones de
hispanos —que ahora superan en número al total de los afroamericanos—, tienen
voz y voto, y son cada vez más conscientes de su doble identidad. Todo esto signi-
fica que el Congreso de Estados Unidos muy probablemente no aceptará cambios
que atañan a Canadá sin pedir que los mismos cambios se apliquen a México. Quizá
Ottawa decida unilateralmente remplazar su propia moneda por el dólar estaduni-
dense, pero no valdría mucho la pena tratar una unión monetaria canadiense-esta-
dunidense con Washington sin la participación de México.

Si fuera necesario que México inclinara la balanza en Washington hacia un TLCAN

plus institucionalizado, significaría que cuando los grupos empresariales canadien-
ses hicieron sus propuestas, durante las consultas bilaterales, no calcularon si ten-
drían posibilidades de éxito. Efectivamente, la mayoría de las sociedades hicieron
caso omiso de sus homólogos mexicanos, a los que vieron más como competidores
que como aliados para obtener la atención de Washington. El CCCE dijo haber rea-
lizado estudios con sus homólogos en Estados Unidos, pero su afirmación de haber
consultado a México no fue más que retórica.19 Los borradores de las propuestas
del Grupo de Acción de Directores Generales sobre la Cooperación Canadá-Estados
Unidos (CEO Action Group on Canada-United States Co-operation) fueron redac-
tados en las salas de juntas de sus acaudalados miembros con poca o ninguna par-
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ticipación de México.20 Cuando la comunidad corporativa canadiense admitió que
la periferia sureña no podía ser pasada por alto, de todas manera prefirió una Amé-
rica del Norte avanzando a dos velocidades: con Canadá al mando y con la incorpo-
ración de México hasta donde pudiera y quisiera. Dado el estrangulamiento político
entre Estados Unidos y México desde finales de 2001 hasta principios de 2004, esta
América del Norte de dos velocidades parecía posible, pero sólo en cuestiones lo-
cales, estrictamente la incumbencia de Canadá y Estados Unidos.

El CCCE sostuvo que “construir relaciones económicas y políticas aún más
estrechas con México tiene que ser una prioridad estratégica”, y exhortó al gobier-
no a “comprometerse por completo a analizar cómo los tres países pueden actuar
juntos para promover nuestras metas comunes”. Sin embargo, como “la relación entre
México y Estados Unidos es muy distinta de la de Canadá con Estados Unidos”, el
proyecto previsto a largo plazo para la integración trilateral continental fue diseña-
do para el “logro de las metas comunes en formas diferentes y a velocidades varia-
bles”. Esto quedaría dentro de una propuesta incluyente y a la que Tom D’Aquino
se refirió como el “Tratado de América del Norte”. En realidad, el llamado del CCCE

para el liderazgo de Canadá partió de la premisa de resucitar la relación especial
que hubo en los años sesenta: Canadá debería estructurar “una visión para una más
cercana cooperación económica y de seguridad de América del Norte” y “entonces
proponer al gobierno estadunidense los elementos de una estrategia para una nueva
sociedad entre Canadá y Estados Unidos con una visión común de América del
Norte”. El hecho de que México no apareciera en este plan seguramente perjudicó
sus posibilidades.

A pesar de que las consultas que se realizaron con sus homólogos hispanohablan-
tes, los continentalistas canadienses estaban en un profundo estado de negación
acerca de México. Sus propuestas de 2003 eran básicamente un refrito de las ideas
comerciales canadienses y estadunidenses del verano de 2001, lo que reducía las
oportunidades de que fueran aprobadas por el gobierno de Vicente Fox. 

Una mayor disposición corporativa para incluir a México en las estructuras de
gobierno propuestas no habría garantizado su adopción. Por ejemplo, los muchos
tratados de libre comercio de México habrían hecho que una unión aduanera y una
AEC fueran difíciles de negociar. El gobierno de Fox no querría volver a levantar barre-
ras arancelarias contra Estados Unidos, nulificando así un muy preciado acuerdo
de libre comercio que seguía evadiendo a Canadá. Las propuestas de defensa serían
igualmente difíciles: la fragmentación institucional del ejército de México haría im-
posible la integración de la defensa a nivel continental a menos que hubiera un cambio
interno drástico. Aunque las reformas internas eran el centro de atención del gobier-
no de Vicente Fox, estaban enfocadas en políticas sociales y laborales. En cambio,
éstas fueron completamente ignoradas en las propuestas comerciales canadienses.
Las ideas, grandes o chicas, no podrían ser fácilmente traducidas al “mexicano”.
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Al haber vuelto trinacional la esfera de la seguridad nacional de Estados Unidos,
los atentados del 11 de septiembre hicieron menos factible, en lugar de propiciarla,
una reversión al bilateralismo previo al TLCAN.

Las realidades políticas de Canadá. Antes de que se pudiera presentar a Washington
un gran acuerdo estratégico, los integracionistas de Canadá tenían que hacer, como
Sísifo, que subiera a bordo el gobierno liberal. Aun haciendo caso omiso del desa-
cuerdo personal de Jean Chrétien con su homólogo en la Casa Blanca, comprome-
terse formalmente a intensificar la integración habría provocado una rebelión en las
filas de su propio partido y, posiblemente, una reacción popular.

A pesar de que las encuestas de opinión indicaban que los canadienses man-
tenían una buena disposición a una mayor integración económica continental,21

la agenda corporativa no habría corregido las principales fallas que los grupos de in-
terés público habían encontrado en el TLCAN: su déficit democrático y su falta de
transparencia. Tampoco se habían tratado viejos asuntos, como la responsabilidad
del TLCAN en el daño ambiental, las desigualdades económicas y las limitadas oportu-
nidades de empleo. En Canadá y en Estados Unidos, ni el gobierno y ni los empre-
sarios quisieron añadir una “dimensión social” al acuerdo comercial. Sólo se contem-
plaba un cambio si es que eso significaba reglas económicas más firmes o una unión
más intensa, o si añadía elementos de seguridad y defensa a la cooperación econó-
mica entre Canadá y Estados Unidos. En realidad, no existía un entusiasmo popu-
lar generalizado ante un TLCAN plus.

Incluso, aunque fuera cierto que solamente una Gran Idea podría traer al Tío Sam
a la mesa de negociaciones, la experiencia del gobierno canadiense con los nego-
ciadores comerciales estadunidenses había demostrado que éstos tenían menos
interés en discutir grandes planes que en resolver las “molestias” de las que el Con-
greso se quejaba. Desde la perspectiva de la oficina del Representante Comercial
de Estados Unidos (U.S. Trade Representative), si Canadá quisiera una unión adua-
nera o un tribunal comercial, tendría que pagar por ello eliminando motivos de queja
de los grupos de cabildeo comerciales estadunidenses. 

Falta preguntarse qué tan alto sería el precio. Canadá, como demandante, des-
pués de haber perdido la mayoría de sus fichas en las negociaciones del ALC/TLCAN,
tendría que aceptar muchos intercambios: abolir la Junta Canadiense de Trigo
(Canada Wheat Board) que aglutina a los agricultores de los pastizales, y los siste-
mas de abastecimiento del centro de Canadá; poner fin a las políticas culturales que
favorecen las expresiones artísticas canadienses; abrir los sectores de la salud pú-
blica y de educación a la inversión estadunidense; privatizar la energía pública y
los sistemas de agua, y garantizar a Estados Unidos mayores flujos de energía. Los
acuerdos grandes y únicos unen demasiadas áreas, y Canadá aprendió, durante
las negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos
(CUSFTA), que poner en la mesa demasiados temas que no están relacionados pue-
de atarlo de manos.
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Más revelador resulta que los grupos comerciales canadienses no tenían un con-
senso sobre una integración más intensa con Estados Unidos que, contrariamente
a la afirmación del Instituto C.D. Howe, habría creado una mayor, y no menor, de-
pendencia del mercado estadunidense.22 La desaceleración económica en Estados
Unidos durante el primer periodo de la presidencia de George W. Bush legitimó,
en Canadá, los temores sobre “los riesgos relacionados con la concentración actual
del comercio y la inversión canadiense” en Estados Unidos. Perrin Beatty, en nom-
bre de la Asociación Canadiense de Fabricantes y Exportadores (Canadian Asso-
ciation of Manufacturers and Exporters), dijo: “Enganchar simplemente el cabús
al tren de otro es arriesgado; puede ser maravilloso cuando existe una poderosa má-
quina que te sube a la montaña, pero ofrece poca protección si las cosas se empiezan
a descarrilar”. A la comunidad industrial canadiense le parecía que la expansión
comercial hacia el mercado europeo podría “incrementar nuestra riqueza cuando las
cosas vayan bien y […] protegernos cuando el crecimiento de la economía estadu-
nidense empiece a desacelerarse”.23

Mientras más alto sea el precio de la Gran Idea para los estadunidenses, habrá
menos oportunidades de vendérsela al público canadiense, a no ser que los integra-
cionistas lo hayan convencido de la contradictoria lógica de la soberanía. Integrar
a Canadá en el sistema de Estados Unidos, por medio de la adopción de políticas
estadunidenses, era “afirmar realmente nuestra soberanía; de otra forma correríamos
el riesgo de perderla”.24 Según el CCCE, Canadá y Estados Unidos se encontraban
frente a una oportunidad histórica “que podría ser desaprovechada si los líderes de
ambos países no llegaran a comprender el verdadero potencial que ofrece una coope-
ración más estrecha o permitieran que las viejas preocupaciones acerca de la sobera-
nía nublaran su visión”.25 Estas ideas comerciales sobre la soberanía no coincidieron
con las del gobierno canadiense o con las de un público preocupado por un Estado
canadiense sostenible y viable, pues un acuerdo estratégico parecía asegurar la pér-
dida de la principal jurisdicción sobre cualquier asunto concerniente a los intereses
de seguridad de Estados Unidos. 

El TLCAN: representación de cómo 
se gobierna América del Norte

Si extendemos nuestro horizonte analítico, no sólo más allá de las cláusulas especí-
ficas del acuerdo de 1994, sino también de las ideas generales respecto a extender-
las y a considerar cómo el continente se desarrolla como un sistema político, nos
toparíamos con otras dos realidades continentales.
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Por un lado, están los acontecimientos político-institucionales que son el resul-
tado de las respuestas de Washington a los atentados del 11 de septiembre de 2001.
Por el otro, están los procesos más profundos que tienen lugar bajo la superficie
y que deben considerarse si vamos a basar nuestro análisis del futuro de América
del Norte en una justa interpretación de su naturaleza actual. 

Acontecimientos institucionales posteriores a los atentados del 11 de septiembre

El cambio de paradigma, provocado por el desastre sucedido en 2001, volvió a trazar
inmediatamente la frontera entre la gobernabilidad y el gobierno. La integración
económica, fomentada por el TLCAN, había ido reduciendo las barreras económicas
que el gobierno levantó a lo largo de las dos fronteras territoriales de Estados Unidos
para darle rienda suelta al mercado y mejorar el flujo humano y económico a través
del continente. A finales de los años noventa, el crecimiento del comercio trans-
fronterizo provocó que se incrementara la atención hacia los temas relativos a la
gobernabilidad de la frontera, como las coaliciones empresariales preocupadas por
la eficiencia de su sistema de producción en todo el mundo, la presión guberna-
mental para invertir en la infraestructura del transporte y la tecnología de la seguri-
dad que se necesita para crear un continente casi sin fronteras.

El cambio de Washington hacia un paradigma de seguridad repercutió intensa-
mente en América del Norte y se reflejó en el bloqueo inmediato de sus fronteras
después de los atentados del 11 de septiembre. Con esta acción unilateral, en nom-
bre de una seguridad nacional en juego, el gobierno de Estados Unidos rápidamente
reafirmó su control sobre el espacio político que había dejado libre. Sus demandas
posteriores, en cuanto a que los gobiernos de México y Canadá hicieran lo que fuera
necesario para que sus exportaciones no representaran un peligro para Estados Uni-
dos, demostró qué tanta influencia ejercía el gobierno de ese país en los gobiernos
de América del Norte. Prevalecieron las relaciones binacionales tradicionales en la
forma en que fueron manejados los temas de seguridad nacional después de sep-
tiembre de 2001, lo que dio a Ottawa, primero, y a la ciudad de México después, un
papel importante en la elaboración de acuerdos detallados con Washington para re-
forzar sus políticas. Estas negociaciones intergubernamentales fueron complemen-
tadas por una participación de coaliciones empresariales activas en el diseño de
nuevos sistemas de seguridad, por lo que se observaron nuevos niveles de gober-
nabilidad en el bilateralismo tradicional y muy poco trilatelarismo, pues cada vecino
trataba por sí solo con el Tío Sam. 

El perímetro de la seguridad continental. El creciente flujo de productos y de per-
sonas entre los tres países de América del Norte ya ha demostrado que la intensi-
ficación de una integración económica facilitó el paso transfronterizo de estupefa-
cientes, armas y criminales. El reto en las fronteras norte y sur de Estados Unidos,
que era fomentar el cruce legal de productos y personas, mientras se bloqueaba el
paso a los perjudiciales, se exageró debido a los atentados de Al Qaeda. Sin embargo,
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algunos canadienses y mexicanos no están convencidos de que las acciones guber-
namentales integrales para intensificar la seguridad en los aeropuertos, puertos ma-
rítimos y a lo largo de las fronteras con Estados Unidos hubieran logrado mitigar
las preocupaciones de la seguridad nacional del Tío Sam. A las grandes empresas
canadienses les parecía que habría sido suficiente con un “perímetro de seguridad”
continental para Canadá y Estados Unidos, y posiblemente para México.

El concepto aparentemente sencillo de un perímetro de seguridad común contem-
plaba una gran cantidad de cuestiones geográficas y funcionales. ¿Acaso abarcaría
América del Norte desde el Ártico hasta Panamá o sólo Canadá y la parte continen-
tal estadunidense, debido a la historia de integración militar dependiente de estos
dos países desde hace 75 años?, ¿acaso Washington insistiría en que los funciona-
rios canadienses o mexicanos fueran remplazados por estadunidenses en puertos
aéreos y marítimos para que supervisaran la aplicación de los requerimientos esta-
dunidenses respecto a las visas, antes de que los pasajeros abordaran vuelos desde
París o Tokio? o ¿acaso los canadienses y los mexicanos se sentirían más seguros
si su seguridad dependiera de los sistemas de seguridad estadunidenses que per-
mitieron que 19 terroristas secuestraran cuatro aviones comerciales el 11 de septiem-
bre?, ¿acaso un perímetro de seguridad requeriría de una armonización de políticas
de una gran serie de prácticas que demandaran bastante más una integración que una
unión aduanera? Para Canadá, si un perímetro de seguridad continental tuviera un
significado distinto del de una cooperación más cercana en los servicios de inteli-
gencia, la aplicación de la ley y el mejoramiento del control fronterizo, tendría que
ser la armonización de políticas y su puesta en marcha en las áreas de inmigración,
políticas para los refugiados y control costero, y que Estados Unidos aceptara de-
sistir de su supervisión de la frontera canadiense. Sidney Weintraub añadió:

La noción de supervisión de perímetro para agilizar el movimiento de productos y de re-
sidentes de los dos países es lógica en la superficie, pero tiene problemas inheren-
tes que deben considerarse. Sin ninguna supervisión fronteriza, ambos países nece-
sitarían leyes migratorias idénticas para permitir el libre movimiento de personas entre
países, un arancel común y otras restricciones comerciales para que el envió de pro-
ductos de un país a otro no tuviera ninguna repercusión. Estos pasos suenan más a
una soberanía compartida que a un “respeto mutuo por la soberanía”, que es un ele-
mento esencial de la propuesta del CCCE.26

La discusión del perímetro de seguridad evocó las previsiones del Acuerdo de
Schengen que puso en marcha una “Europa sin fronteras”, uno de los últimos pasos
en un largo proceso de la integración económica y política de la Unión Europea.
La profunda integración, necesaria para un perímetro de seguridad de América del
Norte y que requiere de una toma de decisiones centralizada sobre las políticas de
seguridad e inmigración, implicaría un cierto grado de soberanía compartida que
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parece particularmente ambiciosa e inviable dada la incipiente forma de goberna-
bilidad de América del Norte. Como esto también podría abarcar fácilmente todos
los aspectos de la cooperación canadiense-estadunidense-mexicana, “muy pocos
sectores son excluidos del pretexto de la seguridad”.27

La integración de la defensa. La ausencia de diálogo entre Canadá y México carac-
terizó también la fase inicial de la respuesta de cada país a la reorganización de la
estructura de comando del Pentágono para América del Norte. El gobierno de Chrétien
no había resuelto cómo responder a la presión de Estados Unidos para apoyar su
programa de Defensa Nacional de Misiles (National Missile Defense), cuya inte-
gridad tecnológica era sospechosa y cuya base estratégica violaba la firme postura
de Canadá en contra de la militarización del espacio en el sentido de añadir armas
a los satélites que ya están en órbita. Para responder al Comando del Norte, Ottawa
tuvo que decidir qué tan lejos seguiría el modelo del Comando Norteamericano para
la Defensa del Espacio Aéreo (North America Aerospace Defense Command, NORAD)
para en verdad integrar sus fuerzas aéreas, al mismo tiempo que conservaba su
autonomía simbólica. Todo esto eran relaciones intergubernamentales comunes y
corrientes con los aspectos de gobernabilidad del complejo militar e industrial es-
tadunidense y su dependencia canadiense mantenida convenientemente fuera del
alcance de la vista del público, mientras los políticos centraban su atención en la
guerra contra el terrorismo.

En la esfera de la gobernabilidad, “América del Norte” excluyó a México. Como
la hegemonía global definió la seguridad más en términos militares que de contrain-
teligencia, el sector privado canadiense decidió que mitigar las preocupaciones de
la defensa estadunidense era un precio que valía la pena pagar por el bien de su se-
guridad económica. La fobia creada por la manera en que el gobierno de Bush fo-
mentó la seguridad hizo que los empresarios aconsejaran apaciguar a Estados Uni-
dos en cuanto a lo militar, como una forma de reestablecer la integración de mercado
libre. Se pensaba que si el gobierno canadiense manejaba los asuntos de seguridad
de forma satisfactoria para el Pentágono, Washington permitiría que los negocios
siguieran operando en el marco establecido con el libre comercio para los últimos
años. Aquí, los integracionistas más creativos se habían influido mutuamente en lo
tocante a sus ideas sobre la liberalización del comercio nutriéndolas con elementos
de la época de la guerra fría. Mientras que el complejo corporativo-militar había en-
contrado así las razones para incrementar sus márgenes de ganancia, en Canadá, el
capitalismo posterior a la era del terrorismo trataba de mantener sus ganancias ac-
tuales por medio de “proteger la frontera de la incertidumbre política”.28

Más allá de criticar la indecisión de Ottawa en el otoño de 2001 sobre promover
una cooperación más estrecha con el ejército estadunidense en Afganistán y de
apoyar mítines a favor de Estados Unidos y de la guerra en Irak, el sector empre-
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sarial defendió activamente la integración total de un extenso ejército canadiense
a las órdenes del Pentágono. Haciéndose eco de los argumentos planteados por
J.L. Granatstein y por el Consejo para la Seguridad Canadiense en el Siglo XXI

(Council for Canadian Security in the 21st Century), los grupos empresariales re-
currieron realmente a la vieja lógica de “Defensa contra Ayuda” que había regido la
planeación militar de los legisladores canadienses durante la guerra fría, cuando sa-
bían que si no defendían su territorio para satisfacer los requerimientos de seguridad
de Estados Unidos, Washington lo haría unilateralmente.

Poco después de los atentados terroristas, Granatstein retomó el argumento de
que Canadá “no tenía otra opción” más que aceptar las peticiones de Estados Unidos
sobre cooperación militar y seguridad. Era imposible no cumplir con estas peticio-
nes, a menos que Canadá quisiera deshacer la sociedad que mantenían desde hacía
años y dejar que el Pentágono se encargara de su seguridad.

La decisión que tomó Washington en abril de 2002 de establecer el Comando
del Norte (Northcom) fue vista con alarma no sólo por el gobierno canadiense que
quería preservar los planes de defensa que existían entre Canadá y Estados Unidos,
sino también por los integracionistas que temían las implicaciones que esto tendría
en la futura cooperación bajo el NORAD. Granatstein recomendó que Canadá rees-
tructurara sus fuerzas militares para que se integraran con sus homólogos estaduni-
denses. Además, Ottawa debía apoyar el proyecto de la Defensa Nacional de Misiles
(National Missile Defence, NMD) de militarizar el espacio. Por supuesto, tenía que
incrementar los gastos en defensa para que Washington lo tomara en serio. 

Sin embargo, la ecuación propia de la guerra fría: “contribución igual a influen-
cia” no se aplicó en 2003. Los promotores de un gasto militar mayor dieron a en-
tender que Canadá recobraría su supuesta influencia en el Pentágono y reafirmaron
que esto repercutiría favorablemente en asuntos bilaterales. Muchos analistas de
la política estadunidense objetaron que el beneficio esperado por las contribucio-
nes de la defensa canadiense a la guerra de Afganistán, en forma de concesiones en
el asunto de la madera de conífera, no se materializó.29

Discrepancia diplomática. En Canadá, una gran parte del discurso sobre la seguri-
dad suponía que, como el país seguía siendo soberano, sus compromisos militares
no ponían en peligro las decisiones en política extranjera. La respuesta de Canadá
a la guerra de Estados Unidos contra el terrorismo apoyaba, al mismo tiempo que inva-
lidaba, esta postura. Es cierto que en 2002 el gobierno de Chrétien tomó la decisión
de enviar 750 tropas a Afganistán. Sin embargo, como esta acción contradecía un
principio importante de la política extranjera canadiense, dado que el país prefería
tener un papel militar en la reconstrucción posterior a la guerra, y como las tropas
estaban, de hecho, integradas bajo el comando estadunidense, el envío de tropas pa-
recía haber estado motivado políticamente por el gobierno de Chrétien para con-
graciarse con Washington. En este caso, la soberanía en lo teórico no condujo a la
autonomía en los hechos.
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El año 2003 mostró que la deferencia de Ottawa tenía límites. La determinación
del gobierno de Bush de atacar Irak fue muy dolorosa para Ottawa. Canadá estaba
dividido, pero, dada la relación estrecha y a veces arraigada con Estados Unidos, los
intereses militares-industriales ejercieron presión para que se ampliara una colabo-
ración del tipo de la de Afganistán, la cual ya se encontraba operando en alta mar jun-
to con la flota estadunidense en el Golfo Pérsico. Sorprendentemente, Jean Chrétien
fomentó un eje de oposición junto con Vicente Fox.

Los empresarios mexicanos y el gobierno no habían estado tan íntimamente
comprometidos con Washington en temas fronterizos como sus homólogos cana-
dienses, quienes habían tomado la iniciativa de elaborar un proyecto de frontera
inteligente. Los mexicanos no sintieron la misma solidaridad con los neoyorquinos
que los canadienses, y México se rehusó a ofrecer una ayuda siquiera simbólica a
Estados Unidos en la guerra contra los talibanes. A pesar de que Los Pinos esta-
ba quizá menos preocupado que Ottawa por complacer al Tío Sam, se dio cuenta de
que tenía que satisfacer a Washington y que haría lo que fuera necesario para crear
una zona de seguridad continental, pero no un orden global dominado por Estados
Unidos.

Aunque la oposición de la opinión pública mexicana a una guerra preventiva
estadunidense era mayor que la que había en Quebec, Vicente Fox agradeció el
esfuerzo diplomático de Canadá por lograr un compromiso de posponer la guerra,
que fuera aceptable para el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La visi-
ta relámpago de Jean Chrétien a la ciudad de México, en donde tuvo una reunión
privada con Vicente Fox y habló por teléfono con Ricardo Lagos, presidente de Chile,
estableció un eje temporal para quienes en el hemisferio occidental no querían
respaldar un unilateralismo estadunidense, considerado infundado y cuyas conse-
cuencias podían ser peligrosas. Evidentemente, América del Norte estaba lejos de
elaborar lo que la Unión Europea llama una política extranjera y de seguridad co-
mún. En la elaboración de la política extranjera, se conservó a los gobiernos nacio-
nales que, en una crisis considerada vital por todos los participantes, mantuvieron la
autonomía de manera notable. La gobernabilidad era insignificante. Cualquiera
que hubiera sido el papel desempeñado por el TLCAN en una posterior armonización
continental, los tres gobiernos de América del Norte desde luego no lograron adop-
tar una postura coherente en cuanto a política extranjera en el tema de mayor im-
portancia para el gobierno de Bush.

Los procesos de fondo de la gobernabilidad continental

Bajo del nivel de las caras institucionales presentes y futuras del TLCAN, las fuer-
zas del mercado han estado construyendo gobernabilidad continental de varios tipos,
en algunos casos desde hace más de un siglo. Muy poco de esto tiene un verdadero
alcance continental, pues principalmente se trata de dos relaciones bilaterales di-
ferentes, impulsadas por presiones que vienen del centro continental, como se ejem-
plifica a continuación:
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En las grandes regiones que engloban las dos fronteras nacionales, encontramos
complejos sistemas tanto de gobernabilidad canadiense-estadunidense como mexi-
cana-estadunidense. En el caso de la calidad del agua en la frontera, cuyo manejo
puede vincular las fuentes de contaminación con sus víctimas inmediatas, se han
elaborado esquemas de relaciones de gobernabilidad formal e informal independientes
pero bastante desequilibrados. En los temas del aire en la frontera, donde los conta-
minantes pueden generar lluvia ácida en jurisdicciones alejadas del foco de con-
taminación, ha sido más difícil lograr una gobernabilidad fronteriza. La gobernabili-
dad trilateral canadiense-mexicana-estadunidense no ha evolucionado ni siquiera
en el área de la política ambiental.

Mucho de lo que podría pasar por gobernabilidad en América del Norte no
involucra procesos políticos continentales. Por ejemplo, la armonización continen-
tal de normas o estándares quizá tenga menos que ver con el TLCAN y más con los
tres Estados de América del Norte que participan en los sistemas de gobernabilidad
global, como por ejemplo, en lo tocante a la regulación bancaria o los derechos de
propiedad intelectual.

La revisión de las normas para los medicamentos de marca ha sido promovida
por las grandes corporaciones transnacionales farmacéuticas estadunidenses (y eu-
ropeas), que han estado luchando contra las compañías fabricantes de medicamentos
genéricos, en todos los países para obtener la protección de su estatus de monopo-
lio por más tiempo y así poder explotar sus marcas. Respecto a esto, el primer ministro
Mulroney, sin esperar que las negociaciones comerciales redefinieran los dere-
chos de propiedad intelectual, ajustó las leyes canadienses (que favorecían la pro-
ducción de medicamentos más baratos por parte de las compañías fabricantes de
genéricos) para cumplir con las demandas estadunidenses. Posteriormente, Estados
Unidos y la Unión Europea hicieron que sus posturas, favorables a prolongar la pro-
tección de patentes para los medicamentos de marca, fueran aceptadas por el TLCAN

y por la OMC. Las corporaciones transnacionales han utilizado ambos regímenes
para hacer que los gobiernos periféricos de América del Norte se ajusten a sus de-
mandas. Así pues, las firmas farmacéuticas de la Unión Europea utilizaron el me-
canismo de solución de controversias de la OMC para forzar a Canadá a otorgarles
una protección más duradera de la que había estado dispuesta a darles. Aunque
los derechos de propiedad intelectual en el capítulo XVII del TLCAN son práctica-
mente idénticos a los del acuerdo sobre Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relativos al Comercio (ADPIC), el que Washington haya utilizado el orga-
nismo de solución de controversias de la OMC, y no el del TLCAN, como su espacio legal
para presionar a Canadá para que hiciera más concesiones a las compañías de me-
dicamentos de marca estadunidenses, hizo pensar que la gobernabilidad judicial con-
tinental había sido derrotada, en este caso, por el gobierno judicial global. 

La banca, el pilar central del sector de los servicios financieros, presenta un
panorama confuso, ya que América del Norte no es una zona idónea para la banca
transnacional. Algunos bancos canadienses han operado por décadas en todo el
hemisferio y, en menor medida, globalmente, mientras que todos tenían sucursa-
les en el mercado estadunidense mucho antes de la liberalización del mercado. Por
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su parte, los bancos de Estados Unidos también habían empezado a laborar en Ca-
nadá mucho antes del libre comercio. Con una banca menos fuerte, nacionalizada
en 1982 después de una de las periódicas crisis monetarias, México se convertía en
la víctima de la banca transnacionalizada. El TLCAN le exigió abrir sectores especí-
ficos de sus bancos reprivatizados a la inversión extranjera, pero en 1995 la crisis
del peso le forzó a hacerlo completamente. Después de que una oleada de bancos
extranjeros se fusionara y asociara con bancos nacionales, los mexicanos se encon-
traron con que sus bancos pertenecían casi por completo a extranjeros. A pesar de
que en América del Norte hubo cierta armonización de las regulaciones de los tres
sectores bancarios, no es mérito de ningún mecanismo de gobernabilidad conti-
nental creado por el TLCAN, sino de los tres bancos centrales que participan en el
gobierno global del Banco de Pagos Internacionales, en Basilea, Suiza, y que luego
aplican en casa las normas negociadas de forma multilateral.

La industria pesada tradicional muestra una tendencia continental más identi-
ficable. Al acero, columna vertebral de la vieja economía industrial, no le fue bien
con el TLCAN, puesto que éste no logró eliminar ni el proteccionismo antidumping
ni las medidas tributarias compensatorias, debido a lo cual las compañías de acero
estadunidenses mantuvieron una actitud hostil hacia las exportaciones de acero ca-
nadiense. Cuando, muy a su pesar, las empresas canadienses realizaron grandes in-
versiones en Estados Unidos, se mostraron tan activos como los miembros estadu-
nidenses del Instituto Estadunidense del Hierro y del Acero (American Iron and
Steel Institute). Además, como actores de la economía de Estados Unidos, ejercie-
ron presión, junto con el sindicato de los trabajadores del acero —que, por cierto,
en últimas fechas casualmente ha sido dirigido por presidentes canadienses— para
exentar a Canadá (y también a México) de más impuestos preventivos a las impor-
taciones extranjeras. Esto da a entender que, en este sector, existe una gobernabili-
dad importante del nuevo mercado, por lo cual las compañías canadienses han sido de
cierta manera forzadas a adoptar los usos estadunidenses para sobrevivir en la eco-
nomía de América del Norte.

La discusión de si los alimentos genéticamente modificados (GM) tendrían que
ser etiquetados nos dice algo de la gobernabilidad continental. En cada país, esta
lucha política enfrenta a la industria (la agroindustria que ha creado las semillas
o ganado GM, los agricultores, quienes cultivan y venden estos productos; las com-
pañías procesadoras de alimentos y los gobiernos que han apoyado la aplicación de
estos hallazgos de la ciencia a la economía agrícola) contra las organizaciones sani-
tarias y de consumidores que están pidiendo que los ciudadanos tengan la informa-
ción y, por lo tanto, la capacidad de decidir qué comer. Pueden detectarse algunos
elementos de la gobernabilidad continental controlados por Estados Unidos cuando
una corporación transnacional, como Monsanto, interviene en el debate canadiense;
o cuando, bajo la fuerte presión de las embajadas de Estados Unidos y Canadá, y
de compañías como Monsanto, el gobierno de Fox retira del Congreso mexicano un
proyecto de ley que obligaría a etiquetar la comida GM.

En la lucha por etiquetar lo GM, de lo que se busca es mantener el asunto fuera de
las agendas gubernamentales. Pugnar por mantener un asunto distinto en la agenda
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también es significativo. Éste es el caso de los gobiernos nacionales que subsidian
la industria energética, con lo que se mantiene bajo el precio del combustible a base
de hidrocarburos y se fomenta el consumo de combustible fósil, lo cual incremen-
ta el calentamiento global. La gobernabilidad continental desempeñaría un papel
protagónico si el TLCAN persistentemente fomentara entre los gobiernos el subsidio
a sus industrias petroleras y prestara oídos a los reclamos sociales al promover un
sistema energético sustentable, capaz de evitar el inminente desastre del sobreca-
lentamiento mundial. El nuevo Grupo de Trabajo de Energía para América del Norte
apoya los esfuerzos de sus miembros por incrementar las exportaciones de energía
vieja de Canadá y México hacia Estados Unidos.

La manera en que las corporaciones resuelven sus asuntos internos suele consi-
derarse una cuestión privada, suponiendo que respetan las leyes gubernamentales y
los reglamentos propios del sector empresarial. Sin embargo, el colapso de enormes
compañías como Enron y Worldcom perjudicaron de tal manera a sus empleados, que
la privacidad del mercado se volvió un asunto público en Estados Unidos. Cuando
Washington o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Securities and Exchange
Commission) volvió a redactar sus leyes y sus códigos empresariales, la gobernabili-
dad en los mercados de capital canadienses y mexicanos cambió para adoptar normas
reguladoras paralelas. Mientras tanto, las bolsas de valores estadunidenses están crean-
do sociedades con las canadienses, conforme se continentaliza el comercio de activos
en el contexto de un sistema de mercados nacionales que convergen globalmente.

Conclusión

Solamente podemos especular sobre el contenido y la forma que tendrá una mayor
integración, pero las propuestas de la comunidad empresarial canadiense dejaron
algo en claro: no entendieron la lógica de la interdependencia. A pesar de las pro-
fundas diferencias de poder y la dependencia en la relación de Canadá y Estados
Unidos, la Casa Blanca de Bush no pudo soslayar el gran interés nacional de man-
tener las fronteras abiertas. El Grupo de Trabajo para la Ley de Mejoramiento de
Manejo de Datos Estadunidense (American Data Management Improvement Act
Task Force), orientado a cuestiones de seguridad en la frontera norte, “cree firme-
mente que existen dos elementos de seguridad […] Primero, se debe proteger a la
población de actos terroristas y otro tipo de daños. Segundo, se debe preservar la se-
guridad económica de Estados Unidos y de sus socios comerciales”. Este último
punto depende de un movimiento de individuos eficiente y lícito y de una actividad
comercial legal.30 Por un lado, las propuestas empresariales, alimentadas por el
pánico, subestimaron la fuerza negociadora de Canadá; por el otro, en un “arreba-
to de lógica”, los empresarios y los think tanks canadienses sobreestimaron cuán
atractivo resulta para Estados Unidos cualquier acuerdo estratégico con Canadá.
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Todas las propuestas de política integracionista, sin importar cómo fueron reali-
zadas, coincidieron en un punto: el statu quo no es aceptable. La relación canadiense-
estadunidense, el TLCAN y las relaciones continentales más amplias necesitaban
ser arregladas, revisadas y redefinidas. En este contexto, los atentados del 11 de sep-
tiembre representaron para Canadá y México un reto y una oportunidad para estable-
cer metas claras para el futuro rumbo de su relación internacional más importante.

Desde que suscribieron el tratado comercial de América del Norte, muchos
grupos empresariales canadienses y mexicanos han sido fervientes creyentes del
determinismo económico, haciendo que la integración silenciosa sea una profecía
que se autorrealiza. En su nivel más básico, los integracionistas compartieron una
sensación de destino manifiesto de América del Norte, dando por sentado que la
integración a largo plazo no sólo era positiva sino inevitable. De acuerdo con Focal,
“es importante enfocarse ahora en los detalles en lugar de en las generalidades y
empezar a juntar los elementos para construir la integración”.31 Al ver resultados
positivos (una situación en donde todos ganan) en el juego entre la soberanía y la
seguridad, los integracionistas creyeron que la independencia política de Canadá
no se vería comprometida por una mayor integración con Estados Unidos, ya que
una profundización del TLCAN protegería a Canadá del unilateralismo estadunidense.
Si soberanía significaba tener un lugar en la Organización de las Naciones Unidas
y una bandera distintiva, la Gran Idea no representaba un problema, pero sí invo-
lucraba autonomía en la elaboración de las políticas, entonces la Gran Idea impli-
caba una subordinación completa y prácticamente una anexión.

El actual TLCAN, al que amamos u odiamos, está institucionalmente muerto al
margen de sus procesos judiciales disfuncionales. Es difícil concebir una imaginada
gobernabilidad de América del Norte, a la que se le ha dado un peso institucional,
aunque nada impide que las dos periferias armonicen sus políticas con las de la hege-
monía. Bajo la superficie, la gobernabilidad real de América del Norte adopta formas
muy distintas, la mayor parte de ellas animadas por el Tío Sam. La voz del futuro del
TLCAN tendrá probablemente un marcado acento estadunidense.
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Introducción

Al cumplirse diez años de la suscripción del Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte (TLCAN), es necesario, para efectos de diagnóstico y evaluación,
establecer una clara distinción entre el texto original, suscrito y ratificado por los
tres países, y la implementación e interpretación que las autoridades mexicanas
han realizado durante la administración del presidente Zedillo y en lo que va del
sexenio del presidente Fox. Este artículo comprende dos apartados. El primero,
sintetiza los problemas y asimetrías de origen que presenta el TLCAN en su texto
original. El segundo aborda la forma como las autoridades federales mexicanas lo
han instrumentado e interpretado poniendo el énfasis en el caso del autotrans-
porte de carga, tema aún pendiente entre Estados Unidos y México. 

Problemas jurídicos de origen

Una de las cuestiones estratégicas del funcionamiento del TLCAN se ubica en la
jerarquía que cada país otorga a las obligaciones y derechos derivados del tratado.
En efecto, mientras que para México tiene el carácter autoaplicativo que le otorga
el artículo 133 de la Carta Fundamental; para Estados Unidos, en cambio, tiene
carácter de acuerdo congresional, lo cual le permite posponer o limitar una obliga-
toriedad vertical, dilatando sus efectos en el territorio de los estados y condados;
por su parte, Canadá, con un esquema de negociación con las provincias y regiones,
aplica el TLCAN en forma condicionada. 

Esta asimetría jurídica se plasma en que el TLCAN en el derecho estaduni-
dense, es materialmente una ley federal más (Implementation Act), por la cual los
estados se reservan algunas materias que éste no afecta y que, muchas veces, son
fuente de controversias para los exportadores mexicanos; es decir, mientras el
TLCAN para México es un tratado internacional autoaplicativo en todo lo que no
contradiga artículos concretos de la carta constitucional, en Estados Unidos, sus
efectos son heteroaplicativos, por el carácter de acuerdo congresional, y se expre-
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san en la ley de implementación que, como toda ley federal, tiene la participación
y presencia de los representantes de las distintas actividades económicas y esta-
dos o regiones del país del norte. A esta evidente asimetría jurídica se suma el
hecho de que Estados Unidos no ha suscrito las convenciones de derecho de los
tratados de 1969 y 1986, situación distinta de la de México y Canadá que sí han
firmado ambos instrumentos internacionales.1

Otro aspecto a considerar es que el TLCAN, suscrito y ratificado por México en
noviembre de 1993, entró en vigor el 1 de enero de 1994, y que el texto original del
tratado, en esa fecha, establece entre los objetivos del artículo 101 lo siguiente: “Las
partes de este tratado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XXIV del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, establecen una zona
de libre comercio, es decir, Canadá, Estados Unidos y México se obligan a crear
o establecer una zona de libre comercio, en función del artículo XXIV del GATT de
esa época”.

En términos de esa obligación, una zona de libre comercio es la primera etapa de
un proceso de integración elemental que se inclina más hacia una suerte de coope-
ración que hacia compromisos más orgánicos propios de los procesos de integración. 

En ese tenor, la zona de libre comercio se refiere legalmente al intercambio de
bienes y mercancías originarias de los tres países que programan etapas degrava-
torias para sus intercambios recíprocos. Esto es, el TLCAN es, de origen, un instru-
mento de carácter mercantil, centrado exclusivamente en el intercambio de bienes
y mercancías. En consecuencia, los temas que se regulan en los capítulos X,
“Compras gubernamentales” XI “Inversiones”, y XII “Servicios” no tienen una base
legal propia, ya que son temas de una etapa superior de un proceso de integración
que se puede ubicar en los llamados mercados comunes. Es más, estos temas que
comprometen políticas públicas, para poder operar en un escenario ampliado de
varios países, requieren en forma imperativa instituciones de carácter supranacio-
nal, de las cuales carece el TLCAN, e incluso rechaza de origen.

Posteriormente, en diciembre de 1995, los tres países miembros del TLCAN sus-
criben el tratado multilateral de comercio que transforma al GATT en la Organiza-
ción Mundial de Comercio (OMC), y en el cual se incorporan alrededor de 18
acuerdos multilaterales en materias específicas que integran un verdadero nuevo
derecho multilateral del comercio internacional. Como ejemplo, baste señalar
que en el esquema multilateral hay un acuerdo específico conocido como General
Agreement on Trade and Services (GATS), que regula todo el universo de servicios,
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considerando los distintos niveles de desarrollo de la comunidad de miembros de
la OMC, a la cual México se adhirió con un conjunto de reservas que hasta la fecha
se mantienen sin concesión alguna, por ejemplo, en lo que se refiere al servicio de
autotransporte terrestre. También conviene mencionar que, en cuanto a las compras
gubernamentales, la OMC cuenta con un instrumento para ese fin, pero tiene el ca-
rácter de acuerdo plurilateral, por lo que, a diferencia de los acuerdos multilaterales
antes mencionados, admite reservas propias de los distintos niveles de desarrollo
de los países miembros de la OMC.

Finalmente, en materia de inversiones existe un acuerdo relacionado con el co-
mercio de mercancías que no tiene mayor trascendencia para el comercio inter-
nacional contemporáneo; a nivel multilateral, la liberalización de inversiones no
ha podido avanzar más ya que, como se recordará, el intento de la OECD de crear
el acuerdo multilateral de inversiones (AMI) resultó frustrado debido a la negativa
de países como Francia, Canadá, India y Brasil; es decir, en el campo de las inver-
siones, pese a los intentos de liberalización mundial, sólo se ha podido avanzar a
través de los APRIS (Acuerdos de Protección Recíproca de Inversiones) y México
ha suscrito más de quince de estos acuerdos bilaterales.

En síntesis, los temas ajenos a una zona de libre comercio, como son los de com-
pras de gobierno, inversiones y servicios, se encuentran en una situación de incer-
tidumbre jurídica en el derecho interno mexicano, puesto que su inclusión en el
TLCAN transgrede el artículo 101, que crea una zona de libre comercio. Por otra
parte, con ocasión de la suscripción y ratificación de la OMC, que en general sí
contempla acuerdos para ellos, y cumpliendo con el principio de que un tratado
posterior priva sobre el anterior, concluimos que tales temas en el TLCAN son invá-
lidos, y que la OMC y sus respectivos acuerdos multi y plurilaterales son los ins-
trumentos que realmente aplican.

No está de más recordar que los temas mencionados, más los de propiedad inte-
lectual y política de competencia, fueron recién negociados en las conferencias
de Doha (2001) y Cancún (2003), donde la gran mayoría de la comunidad inter-
nacional aceptó someter a regulaciones internacionales dichos asuntos, siempre y
cuando los subsidios agrícolas que imponen la Unión Europea y Estados Unidos
al mundo sean eliminados. De igual forma, la Conferencia Ministerial de Ginebra
(julio de 2004) acordó, con anuencia de Estados Unidos y la Unión Europea, fijar
una fecha para iniciar la gradual eliminación de los subsidios agrícolas.

Otra asimetría de origen la hallamos en el capítulo VII, referido al sector agrope-
cuario, en el cual México renuncia a todas las reservas que le otorgaba el protoco-
lo de adhesión al GATT de 1986.

Al respecto, la transformación de las barreras no arancelarias en aranceles o ta-
rifas cupo constituye una evidente asimetría de origen, ya que el sector agropecua-
rio, a nivel global y de la propia OMC, es un sector regulado no precisamente por
tarifas y aranceles sino por una variada y prolífera gama de instrumentos no aran-
celarios, como permisos, certificaciones, requisitos fitosanitarios y pecuarios, con-
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tingencias y, lo que es una práctica usual de los países industrializados, las llamadas
prácticas desleales de comercio internacional caracterizadas por subsidios y dump-
ing temporales que constituyen medidas frecuentes en el mercado de productos
agropecuarios.

Conviene señalar que la transformación de barreras no arancelarias en  arance-
les-cupo fue teóricamente compensada a través de un mecanismo llamado cupos
de importación, que fijaba determinados contingentes de productos anuales com-
plementarios a la oferta interna y, en consecuencia, complementarios a los produc-
tores nacionales. Este mecanismo prepararía el sector productivo nacional, durante
un lapso de diez y quince años, para una competencia abierta con los productores
americanos.

En este mismo ámbito, el TLCAN no limitó ni prohibió los subsidios a los pro-
ductos agrícolas estadunidenses que impactarían en los hechos el mercado inter-
no y, consecuentemente, la producción de granos y otros productos primarios; es
decir, en el sector agropecuario, México se comprometió a abrir su mercado inter-
no sin que, de origen, exigiera una competencia leal entre los productores ameri-
canos y mexicanos.

Recordemos que en la época en que se suscribe el TLCAN Estados Unidos ma-
nejaba, y todavía maneja, diferentes tipos de apoyos agrícolas para su sector pro-
ductivo interno. A título de ejemplo, mencionaremos algunos de ellos. 

a) En décadas anteriores, Estados Unidos impuso restricciones cuantitativas
(cuotas) a las importaciones de diversos productos agrícolas, entre los que
destacan el azúcar y productos que contienen azúcar, los manís, la carne de
vacuno, el algodón, el tabaco y el trigo. Estas cuotas, autorizadas en el marco
de la sección XXII de la Agricultural Adjustment Act de 1937 y la Meat
Import Act de 1964, permitían al presidente imponer restricciones cuantita-
tivas a productos agrícolas que tuviesen un impacto negativo en los precios
internos. Para ello, Estados Unidos obtuvo en 1955 una exención (waiver)
de las reglas aplicadas por el GATT al comercio agrícola. Como resultado de las
negociaciones de la Ronda de Uruguay, ese país, al igual que otros signata-
rios del acuerdo, ha debido tarificar estas cuotas y transformarlas en arance-
les-cuotas (tariff rate quotas, TRQS) que hasta ahora no se ha cumplido.

b) Estados Unidos, al igual que otros países, controla la importación de todas las
plantas, animales y productos animales que potencialmente pudieran intro-
ducir nuevas pestes o enfermedades en la agricultura y en el sistema alimen-
tario. Estas medidas sanitarias y fitosanitarias son responsabilidad del servicio
de inspecciones (Animal and Plant Healt Inspection Service, APHIS) del De-
partamento de Agricultura de Estados Unidos. APHIS decide qué productos
pueden ingresar al mercado estadunidense, con base en el riesgo que presen-
tan de introducir pestes y enfermedades al país. Esta facultad discrecional
se mantiene hasta la fecha. 

c) Estados Unidos conserva también un gran número de normas y reglas que
gobiernan la higiene e inocuidad de los alimentos importados. Con excepción
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de las carnes rojas y carnes de pollo, cuyos estándares e inspecciones son res-
ponsabilidad de Servicios de Seguridad e Inspección de los Alimentos (Food Safety
and Inspection Service, FSIS) del Departamento de Agricultura, la Adminis-
tración de Alimentos y Medicamentos (Food and Drug Administration, FDA),
del Departamento de Salud, es responsable por el resto de los productos. A ni-
vel estatal, esta normativa aún se aplica a productos de exportación mexicanos.

d) Las carnes rojas y de pollo solamente pueden introducirse a Estados Unidos
desde países y plantas aprobadas por el FSIS. Bajo la Federal Meat Inspection
Act, los países que deseen obtener autorización para exportar al mercado
estadunidense deben desarrollar primero un sistema de inspección y normas
internas iguales o equivalentes a los requerimientos existentes en Estados
Unidos. Una vez que el país ha sido autorizado para exportar carnes y sub-
productos, el FSIS utiliza los servicios de inspección locales para certificar las
plantas y realizar inspecciones. El uso de estos estándares es obligatorio en
la industria faenadora de carne. 

e) Estados Unidos impone severas restricciones al uso de pesticidas y otros
compuestos químicos utilizados en productos agrícolas y alimentos comercia-
lizados en ese país. En 1996, el Congreso aprobó una nueva legislación  (Food
Quality Protection Act), con base en la cual se inició una reforma estruc-
tural a las reglas para el uso de pesticidas. En el marco de esta ley, la Agencia
para la protección ambiental (Environmental Protection Agency, EPA) fue
autorizada para establecer niveles de tolerancia de residuos para todos los
pesticidas, herbicidas y fungicidas utilizados en productos agrícolas y alimen-
tarios. A su vez, la FDA es la encargada de realizar el monitoreo de las normas
establecidas por la EPA, tanto para productos nacionales como importados,
con excepción de las carnes rojas y de pollo, así como sus subproductos, que
son responsabilidad del FSIS. Esta norma está vigente dentro del TLCAN.

f) Estados Unidos exige también que las importaciones de frutas y hortalizas
frescas cumplan con estándares de tamaño, calidad y maduración. Estos es-
tándares deben aplicarse a los productos de origen nacional bajo las llamadas
marketing orders. No obstante, Estados Unidos impone restricciones similares
a las importaciones en algunos rubros. Los melones de Colima, por ejemplo,
son víctimas de este reglamento estatal en California. 

g) Finalmente, a ocho años de vigencia del TLCAN, una nueva ley, conocida como
Farms Bill, formalizó un programa de subsidios propuesto por Bush y apro-
bado por el Congreso el 13 de mayo de 2002. Esta ley aumentó la inversión
en este rubro hasta 80 por ciento. Así, mientras que la Ley Agrícola de 1996
procuraba que las decisiones sobre qué producir y en qué cantidad fueran
determinadas por los precios del mercado, la nueva ley garantiza niveles de ren-
tabilidad mínima, lo que aísla al productor de las señales del mercado. De esta
manera, se asegura el precio, garantizado por el gobierno estadunidense, para
el maíz, el trigo, la avena, la cebada y el sorgo; y se crea un sistema de “precios
objetivos”, que permite pagos suplementarios a las granjas cuando los pre-
cios bajan de ciertos niveles establecidos. 
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En síntesis, la asimetría de origen, y todavía vigente, del capítulo agrícola del
TLCAN es evidente y, al parecer, permanente.

Otra asimetría de origen se presenta en energía y petroquímica básica. El capítu-
lo VI del TLCAN regula todos los hidrocarburos contemplados en los artículos 27
(titularidad pública exclusiva) y 28 (función estratégica) de nuestra constitución.
Por lo que, al someterse a las regulaciones establecidas en el artículo 102 del pro-
pio TLCAN, que en el inciso B señala “promover condiciones de competencia leal en
la zona de libre comercio” pasan a ser tratados como una simple mercancía. Esta
transformación de un recurso natural, propiedad de la nación y de manejo exclusivo
por parte del Estado, en mercancía tiene efectos jurídicos que a diez años se perciben
con más claridad. En la época de las discusiones sobre el TLCAN, los responsables
de la negociación afirmaban que el tratado debía someterse a la Constitución y no
la Constitución al tratado, y esgrimieron como evidencia la tesis de que el artículo 27,
que reserva a la nación la propiedad de los hidrocarburos, se mantenía inalterado, por
lo que el país conservaba dichos recursos bajo su dominio y soberanía. Sin embargo,
la tesis, a todas luces teórica, no impide la transformación de los hidrocarburos en
mercancías, ya que dichos recursos son propiedad de la nación mientras se mantie-
nen en el subsuelo, pero una vez transformados en productos comercializables, dejan
de tener significado y trascendencia económica para la federación y para su organis-
mo descentralizado y autónomo, conocido como Petróleos Mexicanos (Pemex).

Como se afirma claramente en los objetivos del TLCAN, las mercancías deben
regularse y manejarse a través de una competencia leal. Los hidrocarburos, por su
calificación constitucional, no pueden manejarse en términos de competencia leal,
como lo postula el TLCAN, ya que Pemex, como monopolio natural aceptado y reco-
nocido en el párrafo cuarto del artículo 28 constitucional, tiene la competencia exclu-
siva para controlar la exploración, explotación, distribución, comercialización y venta
de primera mano de los productos del petróleo y derivados de los hidrocarburos.

Bajo esta tesitura, Pemex debería actuar de dos maneras en relación con este
recurso natural y de cara al TLCAN.

a) Puede, como lo está haciendo en cierta medida, elaborar subproductos del
petróleo en plantas petroquímicas propias para apoyar a los sectores indus-
triales, o para su exportación a terceros países. Dichos productos, al ser pro-
cesados exclusivamente por plantas pertenecientes a Pemex, caen en el grupo
de productos obtenidos a través de una cadena industrial monopólica, por lo
que si van al mercado americano son sancionados por la legislación antitrust que
rige este ámbito del derecho de la competencia.

b) También puede convenir con inversionistas extranjeros la posibilidad de le-
vantar plantas de inversión extranjera, ofreciendo a cambio petróleo con pre-
cios subsidiados, cuestión que es aceptada en la OMC cuando se trata de países
emergentes y de recursos naturales estratégicos. Sin embargo, los productos
obtenidos de este acuerdo con inversionistas extranjeros, por el hecho de
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recibir una materia prima subsidiada, caen en el ámbito de las prácticas des-
leales que se regulan y que permiten aplicar impuestos compensatorios a los
productos que, directa e indirectamente, hayan recibido dicho subsidio.

Ésta es la situación de origen que se estableció en el capítulo VI del TLCAN y
que muy pocas investigaciones han percibido.

La última reforma al anexo 401 del TLCAN, realizada por el Senado de la Re-
pública, que cambia la regla de origen del petróleo, sustituyendo el origen mexicano
por el origen que otorgan las plantas refinadoras de los Estados Unidos, tiene las
consecuencias jurídicas comentadas anteriormente, derivadas de la negociación
reseñada: confirma la tesis de que el petróleo mexicano ya es un recurso natural
de la zona norteamericana y que México ha perdido toda la ventaja comparativa
que le confería su condición de productor de hidrocarburos. Ahora el petróleo
mexicano se asimila al petróleo canadiense o venezolano, anulando todo atractivo
de ser productor de hidrocarburos en América del Norte.

Hay asimetrías de origen también en los tres capítulos referidos a la resolución de con-
troversias: el capitulo XI, de inversiones; el capítulo XIX, de revisiones de dump-
ing y subvenciones, y el capítulo XX, sobre las interpretaciones del TLCAN.

a) La resolución de controversias en materia de inversiones se contempla en el
capítulo XI, que establece un sistema mediante el cual inversionistas indi-
viduales o en representación de una empresa pueden reclamar, ante un tri-
bunal de arbitraje internacional, violaciones cometidas por un gobierno, em-
presas estatales o municipales. En efecto, el inversionista extranjero en México
que tenga una queja o pretensión debe notificar de la misma a la parte con-
traria (el gobierno de México) al menos noventa días antes de que la queja
se someta a arbitraje. Esto le obliga a que renuncie a toda demanda judicial
bajo las leyes mexicanas.

El principio que orienta este capítulo es el de trato nacional, por medio
del cual al inversionista extranjero debe tratársele como mexicano y debe
estar en principio, protegido si se presentara un conflicto con las autoridades
nacionales. En materia de solución de controversias, el derecho que se otor-
ga al inversionista extranjero de iniciar un juicio arbitral internacional en
contra de México es inédito en el comercio internacional, pues tal iniciativa
correspondía únicamente a los Estados. 

En consecuencia, se crea un sistema de adjudicación en que las partes
depositan en los particulares el control del inicio de un arbitraje, en el que
se dirimirá la posible responsabilidad internacional del Estado anfitrión por
violación a las obligaciones establecidas en este capítulo.

Jurídicamente, es discutible la validez constitucional de dicho capítulo,
por cuanto atenta contra el principio de la cláusula Calvo que, según el artícu-
lo 27 de la Carta Fundamental, establece que los extranjeros que actúen en
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el ámbito nacional deberán renunciar a pedir la protección de sus gobier-
nos, en caso de que tengan algún conflicto o controversia con el Estado mexi-
cano. Independientemente de lo anterior, conviene señalar que, lamenta-
blemente, ya vencieron los plazos para haber planteado esta inobservancia
constitucional del TLCAN.

b) La resolución de controversias en revisiones de dumping y subvenciones se
encuentra en el capítulo XIX que es, tal vez, uno de los capítulos más origi-
nales y positivos del TLCAN. En efecto, se trata de que las resoluciones defi-
nitivas que aplican cuotas compensatorias y derechos antidumping, expedi-
das por las autoridades administrativas de Canadá, Estados Unidos y México,
puedan ser revisadas por árbitros de designación cruzada de las nacionali-
dades de los casos en conflicto. Se trata de revisar cómo la autoridad admi-
nistrativa respectiva aplicó su propia ley en materia de prácticas desleales a
los casos sometidos a su conocimiento. 

Este capítulo ha sido utilizado ampliamente tanto por Canadá como por
México y se ha observado que, en la mayoría de los casos, la aplicación que
hacen las autoridades estadunidenses de su legislación, tiene rasgos protec-
cionistas y discrecionales evidentes.

c) Finalmente, el capítulo XX se destina a resolver controversias que surgen de
la aplicación o interpretación que cada país hace del TLCAN en su respectivo
territorio. Aquí, los casos de la fructosa y del transporte de carga terrestre han
evidenciado poca efectividad en cuanto al acatamiento de las resoluciones de
los paneles cuando éstas no favorecen los intereses de la potencia hegemónica.

También es evidente que las asimetrías jurídicas planteadas al principio, relacio-
nadas con las distintas jerarquías que el TLCAN tiene en los sistemas jurídicos, abren
grandes espacios a la incertidumbre y la complejidad en materia de la obligatoriedad
que tal instrumento tiene para cada uno de los países.

El sistema de paneles, en materia de controversias, ha sido criticado y calificado
de inconstitucional tanto en Estados Unidos como en México. En efecto, en Estados
Unidos, la existencia de paneles viola los derechos de las personas de solicitar una
revisión judicial ante un tribunal debidamente constituido, de acuerdo con el ar-
tículo III de la Constitución estadunidense. Los árbitros o panelistas no son desig-
nados por el presidente y ratificados por el Senado, como se exige para los jueces
federales, según el artículo II, fracción II, conocido como “cláusulas sobre nombra-
mientos”. Estos problemas aún están pendientes y no han sido resueltos de manera
definitiva ante los tribunales estadunidenses.

En México, existe también una incertidumbre procesal respecto al juicio de
amparo previsto en la Constitución, del cual no pueden excluirse las decisiones
de un panel emitido para resolver controversias en el contexto del TLCAN.

Por último, el capítulo X del TLCAN sobre compras gubernamentales impone una
rígida disciplina a las compras y adquisiciones que realizan las dependencias gu-
bernamentales en los tres países, como una forma de transparentar y hacer más
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eficientes dichas actividades. Este capítulo, que a nivel de la OMC tiene el carác-
ter de tratado plurilateral, en el TLCAN exhibe asimetrías de origen.

Sólo a título de ejemplo, describiremos lo que pasa con las compras gubernamen-
tales en materia de medicinas y fármacos entre Estados Unidos y México. En Mé-
xico, el gobierno federal compra volúmenes por una cantidad superior a los 17 000
millones de pesos anualmente, a través de las dependencias del sector salud, a
laboratorios nacionales y extranjeros, lógicamente bajo la disciplina de la Ley de
Adquisiciones mexicana. Por su parte, los gobiernos federal y estatales de Estados
Unidos no adquieren a nivel público ni medicinas ni fármacos, dado que su sistema
se basa esencialmente en el seguro privado, que es el que cubre porcentajes de los
gastos que los ciudadanos asegurados realizan en materia de medicamentos.

Esta asimetría de origen fue una de las tantas concesiones graciosas que México
otorgó sin obtener nada a cambio, ya que entregó su mercado interno a los labo-
ratorios trasnacionales, al mismo tiempo que los fabricantes mexicanos se vieron
obligados, ante la operatividad de este capítulo X, de presentarse a licitar las com-
pras que antes el gobierno federal hacía con un criterio de apoyo a los intereses y
productores nacionales. Hoy, los laboratorios mexicanos fueron absorbidos por labo-
ratorios extranjeros o simplemente cerraron sus instalaciones, ya que perdieron toda
posibilidad de competir con tan poderosas empresas extranjeras.

Implementación y aplicación del TLCAN por las autoridades 
mexicanas: el caso del autotransporte de carga

A los problemas y complejidades que se derivan del texto del TLCAN, negociado
esencialmente por economistas, se suman la evidente incompetencia, desinforma-
ción o mala fe con que se han comportado los funcionarios responsables de la im-
plementación de este tratado. Por razones de espacio, enumeraremos sólo algunos
de los errores cometidos en estos diez años, para luego pasar al estudio detallado del
caso del autotransporte de carga.

La Subsecretaría de Negociaciones Internacionales de la Secretaría de Econo-
mía, que tiene a su cargo la supervisión de los derechos de México en los diversos
capítulos del tratado, ha actuado en forma ambigua en una serie de casos; por
ejemplo, ha permitido un uso arbitrario de petición y registro de seudoinversionis-
tas extranjeros al mecanismo de solución de controversias del capítulo XI (Centro
internacional de arreglos de diferencias en materia de inversiones), sin evaluar la
legitimidad procesal de los solicitantes; es decir, sin exigir mínimamente una prue-
ba efectiva de la o las inversiones, supuestamente afectadas.

Por el modelo económico vigente desde la suscripción del TLCAN, caracteriza-
do por la lucha contra la inflación exclusivamente, los cupos de importación para
productos agropecuarios no fueron respetados; por el contrario, de cumplir una
función complementaria a la oferta y producción interna, se transformaron en
productos sustitutos en la mayoría de los casos (ejemplo: maíz, frijol, sorgo, cárni-
cos, etc.). Los diez y quince años que se pactaron para preparar a los productores
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agrícolas para la competencia se esfumaron por decisiones de funcionarios del go-
bierno federal. Es más, los subsidios fiscales otorgados en los primeros diez años
del tratado por las autoridades, que debían someterse estrictamente a los mon-
tos pactados, esperan sanción, pues no fueron autorizados por el Congreso de la
Unión.

La Secretaría de Economía, específicamente la Unidad de Prácticas Comer-
ciales Internacionales, ha prohijado a un grupo de despachos jurídicos relacionados
con intereses extranjeros, lo cual ha inducido a las empresas nacionales a desistir
de realizar acciones legales, a fin de establecer arreglos que favorecen a los expor-
tadores estadunidenses. Los productores de cárnicos porcícolas del Consejo Mexi-
cano de Porcicultura han sido los perjudicados por tales acciones de los gobiernos,
tanto de Ernesto Zedillo como de Vicente Fox.

El caso del autotransporte 
como evidencia de una implementación equivocada 

Al cumplirse diez años de vigencia del TLCAN, el autotransporte de carga era todavía
de los puntos pendientes, materia de una controversia prolongada entre Estados
Unidos y México. El panel establecido para resolver el conflicto con Estados Unidos
emitió su resolución final favoreciendo a México en febrero de 2001. Sin embar-
go, dicho fallo no fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, requisito
básico para exigir su cumplimiento, siendo responsabilidad de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes cumplir con dicha exigencia legal. 

Pese al fallo favorable, establecido por el capítulo XX, que otorgaba a México
la facultad de aplicar “medidas de efecto equivalente”, hasta la fecha el gobierno
federal no ha ejercido derecho alguno a favor de los transportistas mexicanos. Al
contrario, llevado por una postura dogmática de la Secretaría de Economía, se ha
liberalizado totalmente la inversión extranjera en materia de servicios, a pesar de
que Estados Unidos no ha permitido que los mexicanos presten el servicio de carga
internacional a lugares en el interior de ese país. 

Con esta actitud, que separa la prestación del servicio de transporte interna-
cional de la inversión, abre la posibilidad de que inversionistas estadunidenses
cubran no sólo el mercado nacional de carga o cabotaje, sino que también los trac-
to-camiones estadunidenses puedan circular por todo el territorio nacional. 

Además, la designación de árbitros mexicanos se ha concentrado en un número
reducido de abogados que, al ser elegidos por empresarios y autoridades estaduni-
denses (elección cruzada), son proclives a los intereses de ellos. Los árbitros mexi-
canos que han mostrado independencia y autonomía han sido de hecho eliminados
de la lista de árbitros elegibles.

La solución pragmática que rige en la actualidad es limitar la entrada de auto-
transportistas de ambos países en la línea fronteriza respectiva, entrabando en par-
tes el libre flujo de las mercancías exportadas e importadas que son transportadas
por vía terrestre desde cada lado de la frontera.
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La amenaza mayor para los autotransportistas mexicanos es que la Secretaría
de Economía, a partir del 1 de enero de 2004, está permitiendo la entrada de em-
presarios estadunidenses vía inversiones neutras o directas en empresas prestadoras
de servicios de autotransporte de carga interna, lo cual desplaza injustamente a
los transportistas nacionales. 

Se trata de una interpretación unilateral de la descalendarización de las reservas
del capítulo XI (Anexo 1) que confunde el transporte de carga internacional con
la carga nacional, reservada exclusivamente a mexicanos, desligándola además de
los incumplimientos del capítulo XII, olvidando que la inversión está subordina-
da al servicio según lo prescribe el artículo 1112 del propio TLCAN. No está de más
reiterar que dicho tratado debe en todo momento estar de acuerdo con el texto
constitucional vigente.

El autotransporte de carga se encuentra regulado en el capítulo XII bajo el
rubro “Comercio Transfronterizo de Servicios”; y la inversión respectiva, en el ca-
pítulo XI. Como parte del capítulo XII de servicios, se le aplican los principios de
trato nacional (artículo 1202), el trato de nación más favorecida (artículo 1203), el
de no exigir presencia local (artículo 1205). Este concepto de prestación transfron-
teriza de un servicio, según las definiciones del artículo 1213, establece la subor-
dinación de la inversión al servicio al señalar que “No incluye la prestación de un
servicio en el territorio de una Parte mediante una inversión”, tal y como está de-
finida en el artículo 1139, “Inversión-definiciones”. 

Según esta premisa de integralidad del TLCAN, en donde la inversión se subor-
dina al servicio de autotransporte de carga, tres fueron los aspectos negociados
originalmente: a) servicio de autotransporte interno de carga, que es aquel servicio
que opera con origen y destino dentro del territorio nacional; b) servicio de auto-
transporte internacional de carga, que opera de un país del extranjero al territorio
nacional o viceversa, e inversiones extranjeras, neutras o directas; y c) inversiones
implicadas en la prestación de los servicios descritos en los puntos anteriores.

a) Respecto al servicio de autotransporte interno de carga, quedó reservado ex-
clusivamente a mexicanos y empresas mexicanas, con cláusula de exclusión
de extranjeros, según la reserva IM-69 del Anexo 1, lista de México del TLCAN

que a la letra dice lo siguiente: 

Se requiere de un permiso expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes para proporcionar los servicios de autobús interurbano, servicios de transporta-
ción turística y servicios de transporte de carga, desde o hacia el territorio de México. 

Sólo los nacionales mexicanos y empresas mexicanas con cláusula de exclusión
de extranjeros podrán proporcionar tales servicios. No obstante el párrafo 2, las per-
sonas de Canadá o de Estados Unidos podrán recibir un permiso para operar servi-
cios internacionales de fletamento por autobús a o desde el territorio de México. 

Sólo los nacionales mexicanos y las empresas mexicanas con cláusulas de exclu-
sión de extranjeros, utilizando equipo registrado en México que haya sido construido
en México o legalmente importado y con conductores que sean nacionales mexicanos
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podrán obtener permiso para prestar servicios de camión o autobús para transportar
bienes o pasajeros entre dos puntos en el territorio de México. 

Por lo anterior, afirmamos que esta reserva la debe defender y cumplir la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

b) Respecto al servicio de autotransporte internacional de carga que opera de
un país del extranjero al territorio nacional o viceversa se convino que los
autotransportistas mexicanos entrarían libremente a territorio estadunidense
y que los estadunidenses lo harían al territorio nacional (desde o hacia el te-
rritorio de México).

El TLCAN estableció originalmente que el libre tránsito en ambos sentidos
se aplicara paulatinamente, primero entre estados fronterizos y a partir del
año 2000 a ambos territorios íntegramente. También autorizó desde el 1 de ene-
ro de 1995, la inversión para desarrollar empresas a ambos lados de la fron-
tera, bajo los principios de trato nacional y trato de nación más favorecida. 

c) Por último, respecto a las inversiones extranjeras neutras y directas en el
sector de autotransporte de carga, existe una confusión tanto en el texto del
propio TLCAN (Anexo 1, “Calendario de Reducción”) como en la Ley de Inver-
siones Extranjeras (artículo 6 transitorio) que debe resolverse urgentemente,
pues se habla de inversión en empresas establecidas o por establecerse que
presten servicio de transporte de carga internacional entre puntos en el terri-
torio de México y que, a partir del 1 de enero de 2004, pueden ser totalmente
estadunidenses. Esta confusión es evidente, pues el transporte de carga entre
puntos en el territorio de México es carga interna y no internacional, y la pri-
mera está reservada exclusivamente a mexicanos y a sociedades con cláusula
de exclusión de extranjeros.

Sobre la base del carácter unitario, integral y de subordinación que debe tener
la inversión respecto al servicio de autotransporte de carga, concluimos que Mé-
xico debe plantear una aclaración o modificación al texto del TLCAN en el seno de
la Comisión de Libre Comercio del propio tratado.

Incumplimiento de Estados Unidos 

La descripción del marco convenido en el TLCAN evidencia los derechos y obligacio-
nes que los tres países acordaron con el propósito de acoplar el autotransporte de
carga a las exigencias de un creciente intercambio de bienes a nivel zonal. Sin em-
bargo, desde el inicio del TLCAN, Estados Unidos se abstuvo de establecer las medidas
necesarias para permitir que empresas o ciudadanos mexicanos desarrollaran inver-
siones y servicios de autotransporte transfronterizo en su territorio nacional.

En efecto, al tercer año de vigencia del tratado, Estados Unidos negó la autori-
zación a la entrada de camiones mexicanos a los estados fronterizos de California,
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Arizona, Nuevo México y Texas. A los seis años, es decir, en el 2000, aplicó la nega-
tiva al resto del territorio de Estados Unidos; esto es, incumplió los principios de
trato nacional y trato de nación más favorecida contenidos en los capítulos XI y
XII. Esta negativa e incumplimiento también ocurrió respecto a las inversiones de
mexicanos en empresas que realizaran servicios de transporte de carga al interior,
no sólo de los estados fronterizos antes señalados, sino de todo su territorio
nacional (capítulo XI en materia de inversiones).2

Dichos incumplimientos se fundamentaron en supuestas razones de seguri-
dad, contempladas en el artículo 2101 del TLCAN (excepciones generales) y se
exigió a México que estableciera las medidas de control y seguridad vigentes en
Estados Unidos y Canadá para que, cumplida tal condición, permitiera el libre
tránsito de los transportistas mexicanos; es decir, extender a México las regula-
ciones estatales y federales de sus transportistas, sin haberlas reservado expresa-
mente en el Anexo I, es una arbitrariedad e ilegalidad que México no ha acepta-
do formalmente desde el año 2001.

Estos incumplimientos por razones de seguridad sólo aplican a México, pues a
Canadá le ha permitido el libre tránsito de sus autotransportistas. A nuestro país
le ha impuesto reglas específicas, discriminatorias y arbitrarias, tales como inspec-
ciones temporales trimestrales, seguro obligatorio estadunidense, presencia de repre-
sentantes de las empresas en cada estado de cruce de camiones mexicanos, entre
otras; reglas que no impone a sus transportistas (trato nacional) ni mucho menos a los
canadienses (trato de nación más favorecida). México no ha aceptado tales reglas.

Otra causal de incumplimiento ha sido una resolución judicial que acoge una
reclamación de organizaciones ambientalistas (Public Citizen), por la cual se im-
pide la entrada de autotransporte mexicano a su territorio antes de la realización
de estudios sobre impacto ambiental. Con fecha del 7 de junio de 2004, la Su-
prema Corte de Justicia de Estados Unidos resolvió que tal reclamación carece de
todo fundamento y dejó sin efecto la restricción ordenada por las instancias judi-
ciales inferiores. Este fallo no ha tenido efecto alguno sobre los incumplimientos
que Estados Unidos mantiene hasta ahora, y México sigue sin exigir el cumplimien-
to de los derechos que le asisten en el contexto del mismo TLCAN.

La recomendación del panel

a) La controversia. En el procedimiento, el panel debió decidir si Estados Unidos
incumple los artículos 1202 (Trato nacional en servicios transfronterizos) y/o
1203 (Trato de nación más favorecida en servicios transfronterizos) del TLCAN, al
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no dar por terminada su moratoria de tramitar solicitudes de empresas mexicanas
de autotransporte para que se les autorice para operar en los estados fronterizos
estadunidenses. De igual manera, el panel debió decidir si Estados Unidos incum-
plió los artículos 1102 (trato nacional) y 1103 (trato de nación más favorecida) por
la negativa de permitir inversiones mexicanas en empresas estadunidenses que brin-
dan servicios de transporte internacional de carga. Al expirar las reservas de Estados
Unidos al Anexo I, respecto a permitir servicios e inversión en materia de trans-
porte transfronterizo, el 17 de diciembre de 1995, la prolongación de la moratoria
debió justificarse ya sea conforme al texto de los artículos 1202 o 1203 o por algu-
na otra disposición del TLCAN, como las del capítulo IX (Normalización) o del artículo
2101 (Excepciones generales).

b) Informe final del panel, 6 de febrero de 2001 (Expediente del Secretariado
núm. EUA-Mex–98-2008-01). A continuación resumimos partes esenciales de
este informe.

Estados Unidos incumple el artículo 1202 (trato nacional en servicios transfron-
terizos) y/o el artículo 1203 (trato de nación más favorecida en servicios transfronteri-
zos) del TLCAN; así como el 1102 (trato nacional) y/o el 1103 (trato de nación más
favorecida) en materia de inversiones.

En el Acta de Misión, México incluía una carta fechada el 24 de julio de 1998,
dirigida al representante de comercio estadunidense que, de acuerdo con el ar-
tículo 2012 (3), señalaba lo siguiente: el gobierno de México considera que la
negativa de Estados Unidos para otorgar acceso a los transportistas mexicanos y
permitir a personas mexicanas establecerse con la intención de prestar servicios
de transporte, de acuerdo con los requisitos del TLCAN, constituye una violación de
las obligaciones de liberalización del comercio en este sector, en vista de las obli-
gaciones de Estados Unidos conforme al Anexo I del TLCAN, además de violar otras
disposiciones del tratado, que comprenden el capítulo XII, lo cual podría causar
anulación y menoscabo de los beneficios que México razonablemente espera re-
cibir del tratado.

Así, Estados Unidos ha violado el TLCAN al no iniciar la reducción calendarizada
de las restricciones estadunidenses en los servicios de transporte transfronterizo y
en inversiones mexicanas en la industria de transporte terrestre estadunidense.
México considera que dicha omisión es una violación de las disposiciones de trato
nacional y trato de nación más favorecida, contenidas en los artículos 1202 y 1203
(servicios transfronterizos) y en los 1102 y 1103 (inversiones).

México se opone también a la interpretación de Estados Unidos a los artículos
1202 y 1203, ya que las empresas de autotransporte mexicanas tienen los mismos
derechos que los transportistas estadunidenses conforme a las leyes de Estados
Unidos. México alega también que la omisión de Estados Unidos de aplicar sus
obligaciones en materia de servicios transfronterizos de transporte y de inversión no
se justifica con base en las disposiciones normativas contenidas en el capítulo IX
de normalización ni a partir del artículo 2101.

Las “excepciones generales” no aplican, sobre todo debido a que cuando se ne-
goció el TLCAN Estados Unidos estaba plenamente consciente de que el marco norma-
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tivo de México era significativamente diferente de los que operaban en Estados
Unidos y Canadá.

Con la entrada en vigor del TLCAN, el 1 de enero de 1994, y de acuerdo con el
Anexo I de este tratado, las Partes están obligadas a reducir paulatinamente ciertas
reservas a los artículos 1102 y 1202 (trato nacional), y a los artículos 1103 y 1203
(trato de nación más favorecida). Este anexo también establece que un nacional
mexicano puede obtener autorización para prestar servicios de autotransporte trans-
fronterizo en estados fronterizos tres años después de la firma del TLCAN y prestar
servicios de transporte transfronterizo a lo largo de Estados Unidos seis años después
de la fecha de entrada en vigor del TLCAN. La fecha límite para la reducción de la
reserva con respecto a inversiones era tres años después de la firma del TLCAN, para
que las empresas que presten servicios de transporte de carga internacional se
establezcan entre puntos dentro de Estados Unidos, y siete años después de la en-
trada en vigor del TLCAN, para el establecimiento de empresas que presten servicio
de autobús entre puntos de Estados Unidos.

Se formó un Subcomité de Normas de Transporte Terrestre, en términos del
artículo 913(5)(a)(i) del TLCAN, para realizar un programa de trabajo con el fin de
hacer compatibles las medidas pertinentes a las partes relativas a normalización
en cuanto a la cooperación de autobuses y camiones. Ahora bien, es relevante agre-
gar que, de acuerdo con el artículo 904(3), una parte no puede aplicar medidas
relativas a normalización de manera discriminatoria.

Desde antes del 18 de agosto de 1995, ha existido y persiste una moratoria a
los autotransportes mexicanos, ya que ningún camión mexicano ha recibido autori-
zación para salir de las zonas comerciales establecidas hasta que Estados Unidos
concluya las consultas con el gobierno de México. Así, ha prevalecido una negativa
a finalizar el trámite de las solicitudes mexicanas hasta hoy.3 Los argumentos de
México son los siguientes: Estados Unidos acordó un calendario de eliminación
de su moratoria relativa a servicio transfronterizo de camiones y autobuses, y sobre
inversión en empresas establecidas en Estados Unidos que prestan tales servicios.
Ello se lograría mediante una combinación de dos tipos de disposiciones, la obli-
gación de dar trato nacional y trato de nación más favorecida a los prestadores de
servicios e inversionistas de otra de las partes, y la eliminación de las reservas de trato
nacional y obligación de trato de nación más favorecida para servicios, de acuerdo
con las listas establecidas en las reservas del Anexo I de cada país.

Derechos del gobierno de México 
ante la Comisión de Libre Comercio del TLCAN

Como Estados Unidos ha esgrimido el preámbulo del TLCAN, en especial su
“capacidad para salvaguardar el bienestar público”, y ha antepuesto normativas de
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su orden jurídico interno para no cumplir4 las del tratado —lo cual puede hacer,
pues no ha suscrito la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados (1969
y 1986)—, a México le asisten un conjunto de prerrogativas y derechos que sólo
en este acápite resumiremos: aplicación de medidas de efecto equivalente como
instrumento de salvaguarda de los principios de equidad y reciprocidad del TLCAN.

Suponiendo, sin conceder, que el TLCAN se encuentre fundado en derecho en
lo respectivo al comercio de servicios e inversiones y aunque Estados Unidos, fic-
ticiamente, levantó su moratoria a las inversiones mexicanas en materia de auto-
transporte desde el 27 de noviembre de 2002, éstas debieron regularse y fluir
desde el 17 de diciembre de 1995 para efectos del TLCAN y, por tanto, durante seis
años con once meses y diez días de aplicación del tratado, el gobierno estadunidense
no honró los compromisos adquiridos con este instrumento. De hecho, prevalece el
impedimento para que transportistas mexicanos puedan prestar servicios en Estados
Unidos, por lo que el cómputo para hacer un efecto equivalente se debe actualizar
en el momento en que la medida se aplique.

Asimismo, ante la moratoria de los servicios de autotransporte transfronterizo
decretada por el gobierno de Estados Unidos, el panel arbitral sobre materia de
autotransporte, instituido según el capítulo XX del TLCAN, decidió que una medi-
da en reciprocidad era de carácter legal.

De la misma manera, el panel establece que la moratoria general que se insti-
tuyó tanto a inversiones como a los servicios tiene un carácter netamente ilegal por
constituir una blanket moratory.

A pesar de lo anterior, el gobierno mexicano, de manera incongruente y errónea,
decide actuar con una medida de reciprocidad, pero solamente en lo relativo a las
violaciones al apartado de servicios, omitiendo cualquier caso de acción relativa a
las violaciones al apartado de inversiones, lo cual no puede separarse según el prin-
cipio de salvaguarda de la integridad del TLCAN y el carácter unitario, integral y de
subordinación respecto a los servicios de autotransporte de carga.

La aplicación de esta medida fue oportuna por parte del gobierno mexicano,
en virtud de que existían antecedentes en los que a través de actos posteriores al
momento en que se dieron las violaciones fueron aplicados procesos de Denega-
ción de Acceso Recíproca, documentados en los siguientes casos: “Tuna Products
from Canada”, “Japan Alcoholic Beverages”, “Chile Alcoholic Beverages”, “Canada
Periodicals”, “U.S. Reformulated Gasoline” y “U.S. Shrimps”, por lo que la Dene-
gación de Acceso Recíproca se puede aplicar posteriormente a que la denegación
de acceso original ha terminado. 

Así, el gobierno mexicano tiene el pleno derecho, con fundamento en este prin-
cipio, a declarar una moratoria a las inversiones estadunidenses por el tiempo pro-
porcional que la moratoria opere, en el contexto de la vigencia del TLCAN, es decir,
debe impedir la inversión directa o neutra de origen estadunidense en el sector
hasta el 2010.
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La aplicación de tal moratoria es completamente legal, toda vez que se trata de
una medida equivalente, tal y como lo autoriza textualmente el propio panel: “El
gobierno de México, de conformidad con sus derechos en el TLCAN, tiene la fac-
ultad de adoptar medidas de efecto equivalente...”. 

Asimismo, adoptar una restricción en materia de inversión es una medida que
guarda absoluta conformidad con el mecanismo de solución de controversias a
que se refiere el capítulo XX del propio TLCAN, que en su artículo 2019 señala: 

Si en su informe final, un panel ha resuelto que una medida es incompatible con la
obligaciones de este Tratado o es causa de anulación o menoscabo en el sentido del
Anexo 2004 y la parte demandada no ha llegado a un acuerdo con cualquiera de las par-
tes reclamantes sobre una solución mutuamente satisfactoria, de conformidad con el
artículo 2018 (1) dentro de los treinta días siguientes a la recepción del informe final, esa
parte reclamante podrá suspender la aplicación de beneficios de efecto equivalente a
la parte demandada, hasta el momento en que alcancen un acuerdo sobre la resolución
de la controversia (artículo 2019, Incumplimiento–Suspensión de Beneficios).

Al examinar los beneficios que habrán de suspenderse de conformidad con el
párrafo uno encontramos que: una Parte reclamante procurará primero suspender
los beneficios dentro del mismo sector o sectores que se vean afectados por la me-
dida, o por otro asunto que el panel haya considerado incompatible con las obligacio-
nes de este tratado, o bien que haya sido causa de anulación o menoscabo en el
sentido del Anexo 2004.

Finalmente, conviene señalar que el TLCAN es un instrumento de compleja y
ambigua existencia jurídica, dado que posterior a su ratificación y publicación, los
tres países que lo integran suscribieron un tratado multilateral, sobre las mismas
materias, en el cual se establecieron reservas que a la luz del derecho de los tratados
(Convenciones de Viena de 1969 y 1986) implican que el tratado posterior deroga
al anterior. Resulta entonces que la OMC y sus 18 acuerdos multilaterales tendrían
preeminencia sobre el propio TLCAN.

Conclusión

De los textos anteriormente citados sobre el caso del autotransporte de carga y
tras los argumentos expresados, queda claro que el gobierno federal tiene la facul-
tad absoluta de aplicar medidas de efecto equivalente que salvaguarden el principio
de integridad del TLCAN y, ante todo, hagan efectivos los principios de equidad,
reciprocidad y competencia leal.

La aplicación de esta medida permitirá a la industria nacional fortalecerse y
prepararse para competir con las compañías extranjeras; la Secretaría de Econo-
mía estaría también cumpliendo sus funciones de defensa de nuestros nacionales
tal y como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cabe aclarar que la actuación del gobierno federal como servidor público debe
ser diligente y oportuna. En el caso concreto, debió haber actuado en defensa de
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nuestro país desde marzo de 2001 (treinta días después de la resolución final del
panel); sin embargo, las omisiones y falta de debida diligencia a este respecto actua-
lizan lo establecido en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Además de la controversia del autotransporte, se han documentado otras irregu-
laridades, que en conjunto constituyen evidencia suficiente de una implementa-
ción equivocada del TLCAN. Por ello, se hace indispensable que el Ejecutivo federal
y la secretaría responsable de la implementación de los tratados de Libre Comercio,
incluyendo el TLCAN, sean fiscalizados o supervisados por Comisiones del Congreso
u otras instancias, a fin de que la transparencia y la información se incorporen a ins-
tancias en las que se ponen en juego la producción y el empleo de los mexicanos.

Otra conclusión significativa que se puede extraer del análisis del texto del
TLCAN es que no es un documento inamovible ni intocable, como intentan hacer-
lo aparecer las autoridades federales. A la fecha, ha sido modificado en dos oca-
siones. El esclarecimiento manifestado por la Comisión de Libre Comercio en
relación con el capítulo XI del TLCAN, referido a la fracción I del artículo 1105, y el
cambio de la regla de origen para el petróleo, del lugar donde se produce al lugar
donde se procesa o refina, la cual cambió el origen mexicano del petróleo y le
otorgó un origen texano . 

Estas modificaciones se han hecho mediante acuerdos de los tres secretarios
de comercio de los países miembros del TLCAN, sin problemas ni participación de
los congresos de Estados Unidos y Canadá, lo que significa que, si hay voluntad
política en México, es posible posponer los plazos desgravatorios para el maíz y el
frijol, y ver el modo de mejorar otros aspectos del tratado que sean de interés para
nuestros productores y consumidores nacionales.
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Introducción

Las negociaciones y redacción final del TLCAN concluyeron en 1992. Sin embar-
go, debido a una serie de procedimientos inherentes a la legislación de cada uno
de los países que lo suscribieron, entró oficialmente en vigor el 1 de enero de 1994.
Gracias a ello se estableció una zona de libre comercio en el territorio de lo que geo-
gráficamente se conoce como América del Norte, que en aquel momento poseía
el mayor número de habitantes en el mundo.

El TLCAN ha producido efectos de muy diversa índole en los países signantes.
A diez años de su puesta en marcha, difícilmente se afirmaría que sus consecuen-
cias han sido totalmente negativas o exclusivamente positivas, aunque un aspecto
en que, tanto defensores como detractores, coinciden es en reconocer que el TLCAN

ha logrado alentar la interconexión económica entre sus miembros —que antes
sólo existía bilateralmente—, también ha contribuido a que las asimetrías se pro-
fundicen, en lugar de disminuir. Este aspecto reviste particular relevancia si se
considera que durante todo el proceso de negociaciones existió un firme discurso
político en negar la presencia de asimetrías económicas entre los tres países. En es-
pecial, el equipo mexicano sostuvo una posición muy cerrada al respecto, pues con-
sideraba que tanto su ingreso a la OCDE, que en ese momento también se negociaba,
como al TLCAN, dependían de su aceptación irrestricta al principio de igualdad eco-
nómica. Indudablemente, el rechazo a la asimetría económica, como punto de arran-
que en ambas negociaciones, significó un giro de 180 grados respecto de la que
había sido la posición tradicional del gobierno mexicano en convenios internacio-
nales anteriores, en particular, si se recuerda el papel de este país en la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) en los años setenta,
así como su participación en las discusiones dentro del GATT en torno al capítulo
XVIII, en cuanto al papel y responsabilidad del Estado en el desarrollo económi-
co de los países.

Los diversos intentos emprendidos por las empresas y gobiernos —en particu-
lar de los países desarrollados—, orientados a proteger el funcionamiento de la
inversión extranjera, han tenido una trayectoria difícil y compleja, debido princi-
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palmente a la naturaleza de las condiciones que éstos generalmente han exigido a
los países receptores de capital. Esos intentos podrían agruparse en tres etapas,
las cuales —en nuestra opinión— permiten contextualizar las razones que con-
dujeron a los países signatarios del TLCAN a introducir las medidas contempladas
en el capítulo XI.

En la primera, que transcurre, grosso modo, entre 1960 y 1990, destaca el
hecho de que la reglamentación, que buscaba la protección de la inversión extran-
jera directa (IED), aunque era uno de los objetivos de organismos como el Banco
para la Reconstrucción y Fomento, la ONU y los gobiernos de los países desarrollados,
fue prácticamente opacada por los intereses de estos mismos actores en torno al
establecimiento del libre comercio. En aquel momento, los objetivos de una libera-
lización comercial a escala mundial aparentemente predominaban sobre los inte-
reses para establecer una reglamentación internacional más articulada que protegiera
ampliamente la inversión extranjera. Durante esta etapa, la contradicción entre los
intereses de la IED y los gobiernos de los países de menor desarrollo económico eran
particularmente graves. Paradójicamente, los países más urgidos de financiamiento
externo no ofrecían un clima proclive a las operaciones de la IED, lo cual condujo a
las instituciones de financiamiento internacional a idear el establecimiento de un foro
internacional, de carácter imparcial, en el que fuese posible dirimir las controversias
entre un inversionista y el país huésped mediante la conciliación o el arbitraje. Con
este propósito, en 1966 se creó el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias
Relativas a Inversiones (CIADI), bajo los auspicios del Banco Mundial.1

La segunda etapa coincide, en cierta medida, con el final del GATT y la consoli-
dación de la presencia de las empresas transnacionales.2 En ese periodo proliferaron
los acuerdos bilaterales de protección a la inversión y se consolidaron mediante los
llamados tratados bilaterales de protección a la inversión (Bilateral Treaties for the
Promotion and Protection of Foreign Direct Investment, BIT).3 Un tercer momento,
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1 Es necesario aclarar, para los fines de este trabajo, que ni México ni Canadá forman parte del CIADI,
cuyo consejo administrativo aprobó en 1978 las reglas del mecanismo complementario por el cual ese centro
puede administrar procedimientos que originalmente estaban fuera de su ámbito de jurisdicción. Por medio
del mecanismo complementario, México ha sido parte de varios procedimientos arbitrales ante el CIADI,
como Robert Azinian contra gobierno de México; Metalclad Co. contra Estados Unidos Mexicanos; Waste
Management Inc. contra Estados Unidos Mexicanos, entre otros (véanse los cuadros 5, 6, 7, 8, 9 y 10).

2 Para entender a cabalidad la importancia del capítulo XI del TLCAN y poner en perspectiva el de-
bate que ha suscitado, es necesario ubicarlo dentro del proceso de transnacionalización de las empresas,
ya que ha tenido un crecimiento exponencial desde la década de los cincuenta. Indudablemente que este
fenómeno es consecuencia de las estrategias diseñadas por el sector privado, pero los gobiernos también
han contribuido a su expansión o limitación, según los criterios preponderantes en un momento deter-
minado. En el caso específico del TLCAN, los gobiernos participantes asumieron el compromiso de que todos
los asuntos concernientes a la inversión serían tratados principalmente por medio del capítulo XI, en el
entendido de que se trataba de circunscribir las relaciones entre el Estado de origen de la inversión,
el Estado anfitrión de tal inversión y el inversionista originario de uno de los países miembros del TLCAN.

3 Los Acuerdos Bilaterales de Inversión, también conocidos como APRIS (Bilateral Investment Treaties/
Acuerdos de Promoción y Protección de la Inversión), son tratados internacionales sobre la IED que in-
corporan medidas para proteger la inversión, como la cláusula de tratamiento nacional, nación más favo-
recida (NMF), expropiación e indemnizaciones, mecanismos para la solución de controversias, entre
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que en gran medida se traslapa con el anterior, ocurre entre 1994 y el periodo actual,
cuando se rubrican diversos acuerdos de libre comercio, como el Acuerdo de Li-
bre Comercio Canadá-Estados Unidos (ALC, 1988); el Tratado de Libre Comercio
de América del Norte (TLCAN, 1994); el Tratado de Libre Comercio Chile-Estados
Unidos (2003); el Tratado de Libre Comercio Marruecos-Estados Unidos (2004)
y el Tratado de Libre Comercio Australia-Estados Unidos (2004). El Área de Libre
Comercio de las Américas (ALCA), si bien aún está en proceso de negociación,
incluye un capítulo sobre inversión que supera en cierta medida lo estipulado por
el TLCAN.

La peculiaridad de la segunda y la tercera etapas reside en el papel central de
Estados Unidos en los últimos diez años, en que, gracias a la multiplicación de los
BIT que ha suscrito, junto con su liderazgo en diversos acuerdos de libre comercio con
un capítulo específico sobre inversión, ha logrado una adquisición (take over) sin
precedentes en la reglamentación de la economía internacional que, paradójica-
mente, le reditúa más que las negociaciones dentro de la OMC, en las cuales las
concesiones que le exige el multilateralismo se han convertido en un grillete. 

Sin duda, el precedente más cercano del capítulo XI del TLCAN es un capítulo re-
lativamente similar, incluido en el ALC que también contiene disposiciones en torno
a la protección de los inversionistas y a la liberalización de las inversiones. Sin
embargo, debido a que la infraestructura jurídica y económica de estos países es
más similar que la que presentaba México en 1990, la protección a los inversio-
nistas no fue un tema tan relevante, como sí ocurrió posteriormente con el TLCAN. 

A esto habría que agregar el hecho de que la IED estadunidense en Canadá es-
tuvo particularmente arraigada desde principios del siglo XX, debido a que tanto la
legislación provincial, como la federal habían emprendido una estrategia perma-
nente de atracción a la inversión extranjera, particularmente permisiva en cuanto
a su funcionamiento y en lo relativo a su ubicación en determinados sectores econó-
micos, en particular recursos naturales y manufactura.

Por este motivo, durante las negociaciones del ALC, Estados Unidos no manifestó
gran interés por imponer demasiadas reglas sobre la protección a la inversión. Sus
negociadores se dirigieron más específicamente al logro de una mayor liberalización
de su inversión en Canadá, por lo que condicionó la firma del acuerdo a esta de-
manda. El ALC recogió esas exigencias y reprodujo, en gran medida, las condiciones
que generalmente establecían los BIT, aunque no se incluyó un mecanismo de carác-
ter verdaderamente vinculatorio para la solución de controversias entre el inver-
sionista y el Estado anfitrión, como fue el caso en el TLCAN.

En éste existe un grupo de capítulos, principalmente el XI, XIV, XIX y XX, en los
que se establecen los procedimientos en caso de violación de las reglas de com-
portamiento y entendimiento comercial entre los países signatarios en lo referente
a prácticas de dumping, aplicación de derechos compensatorios, obstáculos a la
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otros. Para mayor información sobre este tema, véase Gabriela Llobet Iglesias, El tratamiento de la
inversión en los acuerdos para la promoción y protección recíproca de inversiones en los acuerdos comer-
ciales (San José: Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica, 2002).
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inversión y a los servicios financieros, principalmente. Estos capítulos, además de
recoger la experiencia acumulada en el GATT, establecen una mayor regulación sobre
aspectos que no son meramente comerciales, además de que logran imponer reglas
más severas, las cuales obligan, bajo amenaza de castigo, a que los signatarios cum-
plan con el acuerdo.4 Para que esto sea factible, estos capítulos establecen un orden
jurídico supranacional, que protege la movilidad del capital y del comercio en Amé-
rica del Norte.

El propósito de este artículo no consiste en analizar, desde una perspectiva jurí-
dica, el contenido y las implicaciones de estos capítulos; tarea que ya ha sido amplia-
mente cubierta en los últimos años por autores como Lajoie (1972), Davidson y
Perret (1991), McKinney (1991), Schneiderman (1996 y 2004), Jackson y Sanger
(1998), Bachand (2001), Shrybman (2001), Sinclair (2000), Clarkson (2002), Hart
(2002), Appel Molot (2002) y Witker (2003 y 2004).

Este artículo analiza, en particular, el capítulo XI del TLCAN, que versa sobre el
desempeño, protección, liberalización y solución de controversias de la inversión, de
los tres países signatarios. En primer término, examinaremos cómo, desde principios
del siglo XX, los inversionistas, junto con las instituciones internacionales y los go-
biernos que los respaldan, han tratado de establecer un marco regulatorio que los pro-
teja de las decisiones proteccionistas o nacionalistas de determinados gobiernos o
ciudadanos. Al mismo tiempo, se analiza cómo la proliferación de los tratados inter-
nacionales que protegen la inversión extranjera ha logrado influir en el contenido
de los acuerdos de libre comercio celebrados a partir de 1990, principalmente en
las Américas.5

En un segundo momento, se analizara cómo el TLCAN engloba el territorio y las
regiones en México —bajo la figura política de las entidades federativas y los mu-
nicipios— dentro de una dinámica inédita, en la cual los gobiernos locales, en par-
ticular desde 1990, han sido alentados desde la federación para ofertar sus regiones
al mercado internacional y con ello cumplir con las reglas establecidas por el TLCAN,
y al mismo tiempo compartir con nuevos actores que surgen del tratado, el territorio,
los recursos naturales y el capital humano de la región.
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4 El capítulo XI incluye dos procesos de solución de controversias. El predominante se refiere al del
inversionista y el Estado. Sus resultados son jurídicamente vinculantes para ambos participantes y las
posibilidades de apelación son limitadas. Cada uno de los participantes nombra un árbitro y el tercero se
elige de común acuerdo o lo nombra una tercera parte. El arbitraje se lleva a cabo en el contexto de un
acceso público a los documentos escritos producidos para el caso (muy limitado). No hay acceso público
a los procedimientos, a menos que todos los participantes estén de acuerdo en abrirlos, lo cual nunca
ha ocurrido. Durante el proceso Metalclad contra el gobierno de México, los sindicatos de la provincia
de Quebec solicitaron estar presentes; la solicitud fue denegada. La secrecía en torno a estos procesos
ha sido objeto de fuertes críticas por parte de las organizaciones sociales de los tres países.

El segundo tipo de proceso que puede ser factible es el de Estado contra Estado, descrito en el
capítulo XX. Esta opción se ha utilizado únicamente en un caso. Instituto Internacional para el Desa-
rrollo Sustentable, Derechos privados, problemas públicos (Ottawa: WWF, 2001), 13-14.

5 Las Américas se refiere al conjunto de países que forman el continente americano. A partir del
TLCAN, específicamente a partir de las negociaciones del ALCA, esa frase ha cobrado importancia en el
lenguaje vinculado con la integración económica.
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Finalmente, se examina cómo se expresa la gobernabilidad o cómo puede apa-
recer la ingobernabilidad a través de la posible ruptura del pacto federal en México,
como consecuencia de las querellas nacidas de la aplicación del capítulo XI en los
estados y municipios. En ese contexto, se considera pertinente examinar cómo el
TLCAN puede contribuir o entorpecer la reforma del Estado en México, desde la pers-
pectiva de la gobernabilidad dentro de la relación entre la federación, las entidades
federativas y los municipios. 

Estos hechos encuentran su explicación en las características mismas del TLCAN;
un tratado en el que la coacción u obligatoriedad adquiere particular relevancia, de-
bido a los compromisos que específicamente México adquirió con su principal socio
comercial, Estados Unidos, pero también con Canadá, compromisos que superan en
mucho los niveles de coacción a que tradicionalmente se recurría en el pasado, como
lo demuestran algunos de los conflictos originados por el capítulo XI, principalmente.

Este análisis intenta demostrar que los aspectos establecidos en dicho capítulo
son parte de una línea de continuidad, en la cual destaca la lucha que los gobiernos
y las empresas trasnacionales emprendieron desde la década de los sesenta, al querer
imponer determinadas reglas de funcionamiento a los países de menor desarrollo
económico. En este sentido, el análisis de los diferentes momentos en que las re-
glas de los inversionistas se fueron imponiendo mediante un conjunto de institu-
ciones internacionales resulta determinante si se quiere calibrar el significado de
un capítulo referente a la inversión en el TLCAN.

Antes del TLCAN: medidas disciplinarias 
para los gobiernos receptores de la inversión extranjera

Históricamente, la inversión extranjera ha buscado, por diversos medios, establecer
reglas y, de ser posibles, acuerdos que protejan el movimiento y las operaciones de
los inversionistas en los países importadores de capital. A su vez, los gobiernos re-
ceptores han debido enfrentar un sinnúmero de problemas relacionados con la forma
de operar de los inversionistas, que reiteradamente han querido hacer prevalecer
sus derechos sobre las leyes del país receptor.

Ejemplos de ello abundan en la memoria histórica de los países de menor de-
sarrollo económico, como es el caso de la cláusula Calvo (1896), que estableció que
los extranjeros no podían tener derechos superiores a los nacionales; que las leyes
del país eran las que se aplicaban en cualquier disputa ocurrida en el país, sin im-
portar que los querellantes fueran extranjeros y que por tanto las cortes locales
eran las autorizadas a dirimir los diferendos ocasionados por la IED.6
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6 Carlos Calvo (1824-1906), diplomático e internacionalista argentino, formuló el principio general
por el cual los pleitos con ciudadanos extranjeros deberían ser solucionados por los tribunales locales,
evitando la intervención diplomática del país del que era originario el inversionista. El primer caso diplo-
mático en que se utilizó la doctrina Calvo tuvo lugar en México, con motivo de una reclamación de
daño sobre las propiedades estadunidenses en México. José María Lafragua, ministro de Relaciones
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En 1907, la doctrina Drago declaraba que no se podía invadir militarmente nin-
gún país con el propósito de cobrar una deuda o resarcirse de una mala inversión.7

En 1920, se discutieron en Viena los casos de expropiación de la propiedad extran-
jera en un determinado país y se concluyó que los gobiernos que llevaban a cabo un
acto de expropiación deberían ser sancionados por una corte internacional.8

Con la instauración de la política del buen vecino, a partir de 1933, Estados
Unidos empezó a manifestar una menor oposición a las doctrinas mencionadas.
Durante la VII Conferencia Panamericana en Montevideo, este país votó la Reso-
lución sobre la Responsabilidad del Estado (1933), la cual establecía la igualdad
entre extranjeros y nacionales como un principio de derecho internacional y se auto-
rizaba la intervención diplomática sólo en los casos de “manifest denial or unreaso-
nable delay of justice”.9

Durante las discusiones en torno a la Carta de La Habana (1947-1948) y la po-
sible creación de la Organización Internacional de Comercio (ITO, por sus siglas
en inglés), se habló de establecer dentro de ésta una cláusula sobre “trato justo e
igual” para los inversionistas.10
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Exteriores, respondió apoyándose en las ideas de Calvo. Los países latinoamericanos hicieron suyas
estas ideas; durante la Conferencia Internacional de los Estados Americanos o Conferencia Panameri-
cana de 1889-1890, realizada en Washington, una recomendación que suscribía la doctrina Calvo fue apro-
bada por todos los países representados, con excepción de Haití y con la abierta oposición de Estados
Unidos. Durante la IX Conferencia Panamericana de Bogotá, en 1948, en la que se redactó la Carta de
la OEA, se incluyeron los principios de esta doctrina. Las ideas de Carlos Calvo aparecen en el contenido
de la mayoría de las constituciones de los países latinoamericanos; en el caso de la Constitución mexicana,
el artículo 27 fue redactado bajo la inspiración de esta doctrina. Véase Francesco Tamburini, “Historia
y destino de la «doctrina Calvo»: ¿actualidad u obsolescencia del pensamiento de Carlos Calvo?”,
Revista de Estudios Histórico-Jurídicos, no. 24 (2002): 81-86.

7 Luis María Drago (1859-1921), ministro de Asuntos Exteriores de Argentina, envió una nota fe-
chada el 29 de diciembre de 1902, con motivo de la intervención militar de Alemania, Italia e Inglaterra
a Venezuela, causada por las deudas contraídas con estos países. La nota diplomática enviada a Washing-
ton declaraba que la deuda de un Estado no podía ser argumento para justificar la agresión militar
europea. Ibid., 81-101.

8 En México, la Ley de Expropiación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 25 de
noviembre de 1936.

9 Report, 1933: 270-271, citado en Tamburini, “Historia y destino...”, 81-101.
10 La ITO fue propuesta y promovida por el gobierno de Washington. Fue el objeto de importantes tra-

bajos de diversas agencias, departamentos y comités reunidos en Washington, D.C., entre 1943 y 1945.
Muchos de los países que participaron en las reuniones que darían nacimiento al GATT, especialmente
los latinoamericanos, estaban menos interesados que Estados Unidos en la liberalización comercial y
se preocupaban del impacto de ésta en sus economías. Esta situación se reflejó en las negociaciones
sobre la protección que debía otorgarse a la inversión extranjera, las cuales favorecían principalmente
al país acreedor más importante en la década de los cuarenta: Estados Unidos. El borrador sobre la
protección a la inversión determinaba que ningún gobierno podía expropiar o nacionalizar los activos
de una empresa extranjera, excepto cuando las condiciones eran “justas, razonables o apropiadas”. La
ITO nunca llegó a concretarse; se rechazó en la Conferencia de La Habana, en 1947-1948, y en su lugar
nació el GATT como un acuerdo general que retomó todos los aspectos concernientes a la liberalización
comercial y dejó para negociaciones futuras los controles a las importaciones, los cartels y la inversión
extranjera. Véase Odell y Eichengreen, “The U.S, the ITO and the WTO”, en Anne Krueger, The WTO as an
International Organization (Chicago: University of Chicago Press, 1998), 186-187.
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En 1962, durante la Asamblea General de la ONU, los conceptos de Carlos Calvo
fueron revalorados; la resolución número 1803 (XVII), relacionada con la soberanía
permanente sobre los recursos naturales, establecía una “compensación apropiada”
en materia de expropiaciones y nacionalizaciones. Esta resolución se amplió y cla-
rificó en 1974, en la resolución número 3171 (XVIII), que estableció que serían
los tribunales locales los que estipularían el monto de la indemnización y la forma de
pago al afirmar que “cada Estado está autorizado a determinar el monto de la posible
compensación y el modo de pago, y cualquier disputa que pudiera surgir debe ser
ajustada de acuerdo con la legislación nacional del Estado que tome tales medidas”.11

También, durante la década de los sesenta, el Convenio sobre el Arreglo de Di-
ferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados o Con-
venio de Washington, precedió al CIADI. Su propósito era establecer un mecanismo
de arbitraje y conciliación, que gracias a sus funciones creaba un clima de mayor
certidumbre para la IED lo cual indirectamente promovía su presencia en los países
en vías de desarrollo. 

En 1967, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
intentó introducir un acuerdo específico para proteger la propiedad extranjera, el cual
en gran medida sería retomado en 1995, dentro del contenido del Acuerdo Multila-
teral sobre Inversión (AMI); éste tampoco logró ser aprobado por aquel organismo.

Más recientemente, la proliferación de los BIT12 ha sido prácticamente un re-
quisito previo impuesto a los países receptores de la IED antes de celebrar un acuerdo
de libre comercio. Evidentemente, los BIT representan la respuesta ideal a la tradi-
cional desconfianza de los inversionistas y, al mismo tiempo, aseguran de manera
contractual que los gobiernos den los primeros pasos hacia una liberalización (véanse
los cuadros 1, 2 y 3).13
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11 Citado en Tamburini, “Historia y destino...”, 81-86 y 101.
12 Los tratados bilaterales de inversión fueron propuestos por la UNCTAD, con el propósito de for-

talecer la cooperación de los países en el terreno de la inversión y, a su vez, ofrecerles la oportunidad
de negociar tratados que impedían la doble imposición fiscal del ingreso y el capital. Éstos, en opinión de
la UNCTAD, constituyen uno de los instrumentos más eficaces para la protección de la IED desde los
años sesenta. En sus inicios, los BIT se celebraban por iniciativa de un país desarrollado y su contraparte
era un país con un menor grado de desarrollo económico. Así, la asimetría económica era una de las
reglas no escritas de estos tratados. Por este medio, los países desarrollados buscaban asegurar la pro-
tección legal de la IED y garantizar que su funcionamiento no enfrentara cortapisas por parte del país
anfitrión. Por su parte, los países en vías de desarrollo veían en los BIT un recurso para atraer un mayor
monto de IED a su territorio.

13 Un buen ejemplo de ello es el caso de China. La Secretaría de Economía de México anunció,
en julio de 2004, que se iniciarían negociaciones con este país, a fin de establecer el Acuerdo de
Promoción y Protección Recíproca de Inversión (APRI), como un adelanto para “poner una mesa pare-
ja, un marco conocido y de referencia de solución de controversias, y con esto se estaría dando un
primer paso para negociar un acuerdo comercial con China”. Véase Ivette Saldaña, “Banderazo de salida
al APRI entre México y China”, El Financiero, 4 de octubre de 2004, 18.

Teresa Haces 11/8/06 4:25 PM Page 389



390 TERESA GUTIÉRREZ-HACES

CUADRO 1
ACUERDOS DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA IED NEGOCIADOS POR MÉXICO

Países Firma Entrada en vigor

España 22 de junio de 1995 19 de marzo de 1997
Suiza 10 de julio de 1995 20 de agosto de 1998
Argentina 13 de noviembre de 1996 28 de agosto de 1998
Alemania 25 de agosto de 1998 20 de marzo de 2001
Holanda 13 de mayo de 1998 10 de julio de 2000
Austria 29 de junio de 1998 23 de marzo de 2001
Bélgica/Luxemburgo 27 de agosto de 1998 19 de marzo de 2003
Francia 12 de noviembre de 1998 30 de noviembre de 2000
Finlandia 22 de febrero de 1999 30 de noviembre de 2000
Uruguay 30 de junio de 1999 9 de agosto de 2002
Portugal 11 de noviembre de 1999 8 de enero de 2001
Italia 24 de noviembre de 1999 17 de enero de 2003
Dinamarca 13 de abril de 2000 30 de noviembre de 2000
Suecia 3 de octubre de 2000 27 de julio de 2001
Grecia 30 de noviembre de 2000 11 de octubre de 2002
Corea 14 de noviembre de 2000 9 de agosto de 2002
Cuba 30 de mayo de 2001 3 de mayo de 2002
Islandia Pendiente Pendiente
República Checa 4 de abril de 2002 25 de marzo de 2004
China Pendiente Pendiente

FUENTE: Elaboración propia con base en información de la Secretaría de Economía.

CUADRO 2
TRATADOS DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA IED NEGOCIADOS POR CANADÁ

Países Firma Entrada en vigor

Federación Rusa 20 de noviembre de 1989 27 de junio de 1991
Polonia 26 de octubre de 1990 22 de noviembre de 1990
República Checa 15 de noviembre de 1990 9 de marzo de 1992
Uruguay 16 de mayo de 1991 Pendiente
Hungría 3 de octubre de 1991 21 de noviembre de 1993
Argentina 5 de noviembre de 1991 29 de abril de 1993
Ucrania 24 de octubre de 1994 24 de junio de 1995
Letonia 25 de abril de 1995 27 de julio de 1995
Trinidad y Tobago 11 de septiembre de 1995 8 de julio de 1996
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CUADRO 2
TRATADOS DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA IED NEGOCIADOS POR CANADÁ

(continuación)

Países Firma Entrada en vigor

Filipinas 10 de noviembre de 1995 1 de noviembre de 1996
Sudáfrica 27 de noviembre de 1995 Pendiente
Rumania 17 de abril de 1996 11 de febrero de 1997
Ecuador 29 de abril de 1996 6 de junio de 1997
Barbados 29 de mayo de 1996 17 de enero de 1997
Venezuela 1 de julio de 1996 28 de enero de 1998
Panamá 12 de septiembre de 1996 13 de febrero de 1998
Egipto 13 de noviembre de 1996 3 de noviembre de 1997
Tailandia 17 de enero de 1997 24 de septiembre de 1998
Croacia 3 de febrero de 1997 30 de enero de 2001
Líbano 11 de abril de 1997 19 de junio de 1999
Armenia 8 de mayo de 1997 29 de marzo de 1999
Uruguay 29 de octubre de 1997 2 de junio de 1999
Costa Rica 18 de marzo de 1998 29 de septiembre de 1999
El Salvador 31 de mayo de 1999

FUENTE: Elaboración propia con base en información de Internationl Trade Canada.

CUADRO 3
TRATADOS DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA IED NEGOCIADOS

POR ESTADOS UNIDOS

Países Firma Entrada en vigor

Panamá 27 de octubre de 1982 30 de mayo de 1991
Senegal 6 de diciembre de 1983 25 de octubre de 1990
Haití 13 de diciembre de 1983 Pendiente
Rep. Democrática 

del Congo 3 de agosto de 1984 28 de julio de 1989
Marruecos 22 de julio de 1985 29 de mayo de 1991
Turquía 3 de diciembre de 1985 18 de mayo de 1990
Camerún 26 de febrero de 1986 6 de abril de 1989
Egipto 11 de marzo de 1986 27 de junio de 1992
Bangladesh 12 de marzo de 1986 25 de julio de 1989
Granada 2 de mayo de 1986 3 de marzo de 1989
Congo 12 de febrero de 1990 13 de agosto de 1994
Polonia 21 de marzo de 1990 6 de agosto de 1994
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Túnez 15 de mayo de 1990 7 de febrero de 1993
Sri Lanka 20 de septiembre de 1991 1 de mayo de 1993
República Checa 22 de octubre de 1991 19 de diciembre de 1992
República Eslovaca 22 de octubre de 1991 19 de diciembre de 1992
Argentina 14 de noviembre de 1991 20 de octubre de 1994
Kazajstán 19 de mayo de 1992 12 de enero de 1994
Rumania 28 de mayo de 1992 15 de enero de 1994
Rusia 17 de junio de 1992 Pendiente
Armenia 23 de septiembre de 1992 29 de marzo de 1996
Bulgaria 23 de septiembre de 1992 2 de junio de 1994
Kirgiztán 19 de enero de 1993 12 de enero de 1994
República de Moldavia 21 de abril de 1993 25 de noviembre de 1994
Ecuador 27 de agosto de 1993 11 de mayo de 1997
Bielorrusia 15 de enero de 1994 Pendiente
Jamaica 4 de febrero de 1994 7 de marzo de 1997
Ucrania 4 de marzo de 1994 16 de noviembre de 1996
Georgia 7 de marzo de 1994 17 de agosto de 1997
Estonia 19 de abril de 1994 16 de febrero de 1997
Trinidad y Tobago 26 de septiembre de 1994 26 de diciembre de 1996
Mongolia 6 de octubre de 1994 1 de enero de 1997
Uzbekistán 16 de diciembre de 1994 Pendiente
Albania 11 de enero de 1995 4 de enero de 1998
Letonia 13 de enero de 1995 26 de diciembre de 1996
Honduras 1 de julio de 1995 11 de julio de 2001
Nicaragua 1 de julio de 1995 Pendiente
Croacia 13 de julio de 1996 20 de junio de 2001
Jordania 2 de julio de 1997 12 de junio de 2003
Azerbaiyán 1 de agosto de 1997 2 de agosto de 2001
Lituania 14 de enero de 1998 22 de noviembre de 2001
Bolivia 17 de abril de 1998 6 de junio de 2001
Mozambique 1 de diciembre de 1998 Pendiente
El Salvador 10 de marzo de 1999 Pendiente
Bahrein 29 de septiembre de 1999 30 de mayo de 2001
Panamá 1 de junio de 2000 14 de mayo de 2001

FUENTE: Elaboración propia con información de U.S. Bilateral Investment Treaty Program, Bureau
of Economic and Business Affairs.

CUADRO 3
TRATADOS DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA IED NEGOCIADOS

POR ESTADOS UNIDOS

(continuación)

Países Firma Entrada en vigor
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Según Renato Ruggiero, ex director de la OMC, de un total de novecientos tra-
tados bilaterales negociados bajo las características de los BIT, 60 por ciento ocurrió
durante los años noventa del siglo XX. A finales de 1999, de un total de 1,857 BIT,
737 (40 por ciento) habían sido firmados entre países desarrollados y en desarro-
llo (véanse las gráficas 1 y 2). En contraste, una minoría de éstos —sólo once—
se habían celebrado entre países desarrollados; esto, en opinión de la UNCTAD, se
debía a que, en gran medida, estos países tradicionalmente se han regido por una
serie de instrumentos que prevé la reglamentación de la OCDE.14

A partir de 2002, con la aprobación de la ley que sustituiría el proceso de la
“vía rápida” (fast track), conocida como Trade Promotion Authority Act, el Con-
greso de Estados Unidos retomó parte de la discusión sobre la protección de la
IED que se planteaba en diversos foros internacionales.
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GRÁFICA 1
CRECIMIENTO DEL NÚMERO DE BIT

1959-1999

FUENTE: ICSID, Banco Mundial, Bilateral Investment Treaties, 1999.

14 United Nations, Bilateral Investment Treaties 1959-1999 (Nueva York: ONU, 2000), 4.
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El capítulo XI del TLCAN logró, por primera ocasión, que un acuerdo comercial
introdujera un capítulo específico que regulara y legislara supranacionalmente la
inversión extranjera. Su contenido detallado sólo se conoció públicamente hasta
que lo rubricaron los mandatarios de México, Canadá y Estados Unidos, y fue rati-
ficado por sus respectivos cuerpos legislativos.
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FUENTE: ICSID, Banco Mundial, Bilateral Investment Treaties, 1999.
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Dentro del actual proceso de negociaciones del ALCA, el capítulo sobre inversión
ha sido uno de los más complicados en la negociación, sobre todo porque, debido a
los borradores que se filtraron, se han puesto al descubierto varios aspectos impor-
tantes. Las primeras filtraciones sugerían que este capítulo no ofrecía ningún cam-
bio sustancial respecto de su antecesor, el capítulo XI del TLCAN. Sin embargo, a
principios de 2004, David Waskow, uno de los participantes de las organizaciones
que representan a la sociedad civil en las negociaciones del ALCA, reveló que Estados
Unidos había agregado a la última versión del documento un anexo al capítulo de
inversión, en el cual el tema sobre lo que se consideraba una expropiación podría
pasar a formar parte de lo que se ha llamado el “piso común de derechos”, los cuales
empezaron a ser negociados a partir de enero de 2004.15

Paradójicamente, las propuestas sobre inversión rebasan los límites previstos por
el Congreso estadunidense respecto de los derechos de los inversionistas. El ofre-
cimiento presentado en la reunión del ALCA, que se llevó a cabo en Miami a finales
del 2003, resultó más amplio en los asuntos que cubría que el propio mandato
negociador otorgado por el Congreso estadunidense, el cual había definido como
límite para los negociadores estadunidenses la legislación vigente que protege a los
inversionistas de este país.

Waskow argumentó que Estados Unidos mantiene una serie de dispositivos le-
gales que protegen la capacidad del Estado para regular la acción de los inversionistas,
en caso de medidas o leyes de defensa del bien público. Sin embargo, cuando se
analiza el anexo mencionado, se descubre que esto se ignora en el documento del
ALCA, y que los inversionistas extranjeros pueden procesar a los gobiernos por cual-
quier acción del Estado que obstruya o simplemente interfiera en las actividades
de una empresa.16

Prácticamente en cada uno de los acuerdos y tratados negociados y suscritos
desde 1988, las reglas y medidas que se han incluido en éstos, con miras a proteger
y liberalizar la inversión extranjera, han logrado considerables avances para los go-
biernos y las empresas de los países desarrollados. Sin embargo, no deja de ser
paradójico constatar que algunos gobiernos de los países importadores de capital, que
ya contaban con una política regulatoria sobre la inversión extranjera, oficialmente
considerada exitosa, hayan decidido aceptar nuevas reglas, en aras de obtener un
instrumento comercial con Estados Unidos.

Un caso ilustrativo es Chile con el Tratado de Libre Comercio con Estados Uni-
dos (TLCCE) de 2003.17 Ahí se amplió el margen que garantizaba el acceso y la

15 David Waskow, Investment Chapter at FTAA (Brasilia: Alianza Social Continental, 2003).
16 Ni siquiera el gobierno estadunidense ha podido escapar de lo que se ha llamado un “acuerdo

con garras y dientes”, como lo demuestra el caso de la compañía minera canadiense Glamis, la cual
demandó al gobierno de Estados Unidos por la suma de cincuenta millones de dólares, alegando
supuestos perjuicios causados por una ley del estado de California que protege una reserva en tierras
consideradas sagradas para la etnia quechán. Esta ley aumentó las exigencias y obligaciones para las
operaciones de las empresas mineras en zonas cercanas a las reservas ambientales o indígenas.

17 La política de apertura económica unilateral emprendida por el gobierno del general Pinochet,
a través de su ministro de Hacienda, Jorge Cauas, provocó la supresión de los aranceles y la aplicación
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protección a los inversionistas de ambos países para invertir en el otro, además de
que se otorgó tratamiento nacional (artículo 10.2), trato de nación más favorecida
(artículo 10.3), nivel mínimo de trato (10.4) y requisitos de desempeño (10.5) a
la inversión estadunidense. 

En el TLCCE destacan algunos artículos cuyo contenido refleja en qué medida
se consideró la experiencia adquirida entre 1994, fecha de la puesta en marcha
del TLCAN, y 2003.18 Los negociadores chilenos lograron conservar la restricción de
un año para la repatriación del capital foráneo para las inversiones ingresadas con
contratos y bajo la legislación DL-600. Esto significa que para las inversiones no
productivas, y principalmente la de cartera, se mantiene la normativa que prohíbe
la reexportación de capital antes de haber cumplido un año en el país (anexo 10-F,
DL600, inciso 7).19 Asimismo, el TLCCE incluyó un mecanismo de selección de las
inversiones, a través de un sistema de investigación (screening) y ajustes a algunos
artículos del capítulo X para brindar mayor nivel de soberanía en las decisiones
del Estado, hecho que no ocurre en el TLCAN. Los requisitos de desempeño que re-
sultaron tan nocivos en el TLCAN fueron claramente seleccionados, lo que dio lugar
a una lista de prohibiciones. Un aspecto muy positivo fue la decisión de delimitar
el plazo dentro del cual una empresa puede presentar una demanda; en este sentido,
sólo la inversión con dos años de operación, después de la fecha en que el TLCCE

entró en vigor puede entablar una controversia, lo cual contrasta mucho con el
TLCAN, con el que se han registrado demandas de compañías que operaban antes
de 1994, fecha en que este acuerdo inició su puesta en vigor en el territorio de Amé-
rica del Norte. Finalmente, se incluyó un anexo para aclarar el concepto de expro-
piación indirecta; se consideró el número de demandas que ha propiciado el TLCAN

y su naturaleza atentatoria en contra de la capacidad regulatoria del Estado.20

Causas y efectos del capítulo XI del TLCAN

Este capítulo concede a los inversionistas de México, Canadá y Estados Unidos
importantes derechos y privilegios para operar en el territorio de América del Norte,
los cuales no son extensivos al resto de la inversión extranjera que opera en estos
mismos países. Esta disposición, vigente desde el momento en que se aplicó el
TLCAN, ha sido contundente e irreversible, como lo demuestra los numerosos liti-

de la socorrida cláusula de tratamiento nacional en el Estatuto de la Inversión Extranjera, Decreto Ley
600 de 1974 (DL-600).

18 Agradezco al doctor Jorge Witker del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM su orien-
tación y comentarios sobre esta parte del artículo.

19 Independientemente de esta medida, es necesario considerar que el gobierno chileno ya había
rebajado el encaje mínimo de las inversiones a 0 por ciento desde la crisis de 1998. Para mayor infor-
mación, véase Marcelo Solervicens, Impactos del Tratado de Libre Comercio entre Chile y Estados Unidos
(Montreal: CEIM, 2003), 5.

20 Comunidad Andina, Análisis del Tratado de Libre Comercio Chile-Estados Unidos (Lima: Comu-
nidad Andina, 2003), 42-43.
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gios que han surgido a raíz de esta cláusula. Pese a esto, el capítulo XI no ha logra-
do establecer un coto totalmente cerrado para el funcionamiento de la inversión de
los tres países en su propio espacio, debido, en gran medida, a que, a su vez, un nú-
mero considerable de países ha suscrito diversos BIT con los tres países del TLCAN.21

Además de liberalizar el funcionamiento de la inversión extranjera en los tres
países, el capítulo XI, responde directamente a los intereses de los inversionistas,
bajo la óptica del mercado y de la ley de la oferta y la demanda, penalizando cual-
quier tipo de intervención jurídica o política que obstruya su buen funcionamiento. 

Un aspecto de particular relevancia respecto de los mecanismos que sigue la
solución de una disputa en el capítulo XI, hasta recurrir al arbitraje de una demanda,
es que, aunque la querella esté encaminada específicamente a una empresa, insti-
tución o persona, siempre se dirige a la parte, en este caso el Estado dentro de cuyo
territorio ocurrió la violación.22

El Mecanismo de Solución de Diferencias (MSD) del capítulo XI margina por su
propia estructura a la jurisprudencia emanada del derecho público del país, al in-
troducir las demandas y el arbitraje bajo las leyes internacionales de comercio pri-
vado. Este hecho puede ocurrir porque dos de los mecanismos a los que se acoge
provienen del CIADI y de las Reglas de Arbitraje de la Comisión de Naciones Unidas
sobre Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL), aprobado por la Asamblea Ge-
neral de la ONU en 1976.23

Indudablemente, México es el país que más ha tenido que modificar su regla-
mentación sobre inversión extranjera para adecuarse a las exigencias, principalmente
de Estados Unidos,24 pero también de Canadá; en este sentido, el gobierno mexica-
no renunció a varias prerrogativas, como fue el caso de la cláusula Calvo, entre otras.

El capítulo XI prevé algunas excepciones que determinan los sectores en los
que la inversión extranjera no puede operar libremente; en el caso mexicano, éstos
fueron, en el momento de la negociación, la petroquímica, la energía y el transporte,
principalmente; sin embargo, a la luz de los cambios políticos ocurridos hasta 2004,
esta circunstancia tiende a cambiar sustancialmente. 

21 Teresa Gutiérrez-Haces, “The Rise and Fall of an «Organized Fantasy»: The Negotiation of Status
as Periphery and Semi-Periphery by Mexico and Latin America”, en Marjorie Cohen y Stephen Clarkson,
eds., Governing under Stress Middle Powers and the Challenge of Globalization (Londres: Zed Books,
2004), 70-89.

22 Julie Soloway, “NAFTA’s Chapter 11: Investor Protection, Integration and the Public Interest”,
Choices Canada’s Options in North America 9, no. 2 (marzo de 2003): 2-29.

23 Véase Secofi, Tratado de Libre Comercio de América del Norte (México: Secofi, 2003), 235 y 237
y Francisco González de Cossío, “México ante el Centro Internacional para el Arreglo de Diferencias de
Inversión”, Revista de Derecho Privado, no. 1 (enero-abril de 2002): 2.

24 La Ley de Inversión Extranjera se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre
de 1993; antes existió la Ley para Fomento de la Inversión Nacional y Control de la Inversión Extranjera,
publicada el 9 de marzo de 1973; aún continúa en vigor el reglamento de la ley anterior, que data del
16 de mayo de 1989. Véase Aldo Muñoz López, “La participación de extranjeros en sociedades civiles”,
Anuario Mexicano de Derecho Internacional 3 (2003): 247-284. En Canadá también se hicieron impor-
tantes modificaciones a la Foreign Investment Review Agency (FIRA), la cual, al cambiar su nombre por
Investment Canada, también rectificó el contenido de sus funciones.
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El aspecto más delicado durante la negociación de este capítulo fue, sin duda,
el relativo a los procedimientos para la solución de controversias, debido a que en el
ánimo de los negociadores pesaba particularmente el nacionalismo mexicano que,
en el pasado había traído como consecuencia expropiaciones, nacionalizaciones y re-
glamentaciones muy restrictivas en los sectores económicos especialmente atractivos
para los inversionistas extranjeros (petróleo, electricidad, minería y ferrocarriles).

Los negociadores estadunidenses presionaron en especial, para que en la redacción
del capítulo XI quedara perfectamente estipulado que cualquier acto que lesionara
la inversión extranjera sería motivo de represalias legales de diversa índole, que po-
drían ir desde las medidas de retorsión comercial, el bloqueo a la importación de
determinados bienes, hasta indemnizaciones.

Un aspecto que exacerbó a canadienses y mexicanos durante la negociación de
dicho capítulo fue la reticencia de Estados Unidos a aceptar un mecanismo perma-
nente de solución de diferencias,25 por considerar que éste lesionaría su tradicional
modus operandi, merced al cual se reservaba un amplio margen de maniobra para
interpretar los acuerdos comerciales, así como el no aceptar en primera instancia
las decisiones de tribunales supranacionales ni considerar su sujeción a ellos.26

La creación de un tribunal ad hoc para regular la aplicación del capítulo XI en
el TLCAN naturalmente contradecía el derecho que por tradición se había abrogado
para determinar qué políticas y prácticas comerciales del extranjero implicaban
barreras a su comercio y a su inversión. Es evidente que este tribunal atentaba sobre
su derecho a aplicar represalias de manera unilateral, fuera de las instancias mul-
tilaterales de comercio. 

Pese a las dificultades mencionadas, por último, se estableció, dentro del capí-
tulo XI, un MSD en los artículos 1115 a 1139. Ahí la definición de un acto de expro-
piación y de compensación27 se convirtió indudablemente en el talón de Aquiles de
los tres gobiernos, pues el uso e interpretación de estos términos resultó ser fuente
de confusión para los gobiernos, los inversionistas y las empresas (véase el cuadro 4).

Recientemente, varios negociadores mexicanos reconocieron de manera extra-
oficial que ninguno había evaluado cabalmente las consecuencias de introducir al
texto la expresión “equivalente a una expropiación”, en gran medida porque en el
ánimo de éstos predominó el interés por establecer reglas claras y mayor certeza
para los inversionistas, y no consideraron que la expresión “ni tomar una medida

25 En el caso del ALC, la reticencia estadunidense a la creación de un mecanismo de solución de
controversias de carácter permanente provocó que se recurriera a la creación de un mecanismo tem-
poral para resolver disputas por medio de paneles cuyos laudos son obligatorios (capítulo XVI).

26 Véase Hermann von Bertrab, El redescubrimiento de América. Historia del TLC (México: FCE,
1996), 135.

27 “Ninguna de las Partes podrá, directa o indirectamente, nacionalizar o expropiar una inversión
efectuada sobre su territorio por un inversionista proveniente de una de las Partes, ni tomar medidas
equivalentes a la nacionalización o la expropiación de tal inversión (expropiación) salvo: a) por una razón
de interés público; b) sobre una base no discriminatoria; c) de conformidad con la aplicación regular de
la ley y el apartado 1105, y d) mediante el pago de una indemnización de conformidad con el párrafo
2 a 6 del TLCAN, Art. 1110”.
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equivalente a la nacionalización o a la expropiación de una inversión” tendría conse-
cuencias tan graves como lo demostró la experiencia del laudo a favor de la empresa
Metalclad, así como la demanda sostenida por la corporación Waste Management
en contra del gobierno mexicano (véanse los cuadros 5 y 6).

La redacción del capítulo XI se sustentó en una vasta documentación jurídica que
se remontaba a la Convención de Viena, la cual determinaba jurídicamente el sig-
nificado de un acto de expropiación respecto a la inversión extranjera.28 En este sen-
tido, la ONU publicó en 1959 un documento sobre lo que consideraba un acto de
expropiación.29 Asimismo, el Congreso de Estados Unidos celebró varias audiencias
con ese propósito, dando como resultado el Acta sobre Expropiación de 1969.30

ENTRE LA PROTECCIÓN A LA INVERSIÓN 399

CUADRO 4
CAPÍTULO XI DEL TLCAN. OBLIGACIONES QUE, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO,

SERVIRÍAN DE BASE PARA UNA DEMANDA

Trato/Tratamiento nacional: obligación de dar el mismo trato a la inversión y al in-
versionista proveniente de un país TLCAN no menos favorable que el otorga-
do al inversionista y a la inversión nacional en iguales circunstancias (artícu-
lo 1102).

Trato de nación más favorecida: obligación de tratar a la inversión y al inversionista
no menos favorable que a la inversión y al inversionista de cualquier otro país
(artículo 1103).

Estándares mínimos de tratamiento: obligación de tratar a la inversión y al inver-
sionista conforme a las leyes internacionales, incluyendo trato justo y equi-
tativo (artículo 1105).

Compensación en caso de expropiación: obligación de no expropiar ni directa ni
indirectamente a tomar medidas equivalentes a la expropiación de una inver-
sión sin compensación (artículo 1110).

Exigencias sobre comportamiento/operatividad/desempeño: es obligatorio la no impo-
sición de determinados requisitos o exigencias de comportamiento, como acep-
tar un determinado porcentaje de contenido local o nacional en la producción
o en la contratación de empleos (artículo 1106).

FUENTE: TLCAN, capítulo XI, 1992.

28 Para un análisis más profundo del significado legal de la expropiación y sus consecuencias en
el caso de Canadá, véase el excelente trabajo de Andrée Lajoie, Expropriation et fédéralisme au Canada
(Montreal: Les Presses de l’Université de Montréal, 1972), 1-328.

29 International Law Commission, Responsibility of the State for Injuries Caused in Its Territory to
the Person or Property of Aliens—Measures Affecting Acquired Rights (Nueva York: General Assembly
UN, 1959).

30 Stephen Clarkson, Systemic or Surgical? Possible Cures for NAFTA’s-Investor-State Dispute Process,
Communication at 31st Workshop on Commercial and Consumer Law (Toronto: Faculté de Droit,
Université de Toronto, 19-20 octubre 2001, versión revisada en 2002).
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En el TLCAN, el propósito de introducir varios artículos sobre esta práctica obede-
ció a una sola intención: garantizar el derecho de propiedad privada de los inversio-
nistas sobre los medios de producción que ellos habían adquirido en el extranjero. 

A contrapelo, la discusión sobre el grado de protección que tradicionalmente ha
exigido la inversión extranjera en cualquier parte del mundo, fue también objeto de
debate en los años sesenta y setenta del siglo XX, cuando un número importante de paí-
ses del tercer mundo se consideraron amenazados por el avance de las empresas trans-
nacionales. La posición de tales países se resumió en el contenido de la Carta de
Derechos y Deberes de los Estados presentada por el gobierno mexicano en 1975
a la XXIX Asamblea General de la ONU.

Antes de la aplicación del MSD sobre inversión, previsto en el TLCAN, práctica-
mente ningún país en desarrollo estaba realmente dispuesto a que las regulaciones
internas sobre la inversión extranjera fueran objeto de una controversia en tribunales
internacionales; de ahí la reiterada mención a la cláusula Calvo cuando surgía un
conflicto de esa naturaleza.

Los países exportadores de capital tampoco estaban dispuestos a someterse a
los tribunales del país huésped, pues alegaban la posibilidad de juicios sesgados y
la evidente inclinación de las autoridades locales a proteger a sus connacionales.
Al ponderar estos aspectos, los responsables de la negociación del TLCAN, en espe-
cial los estadunidenses y canadienses, decidieron redactar minuciosamente el ca-
pítulo XI, posiblemente para tapar cualquier resquicio por donde los mexicanos
pudieran escurrirse y contravenir lo establecido. 

Evidentemente, estos negociadores tuvieron en mente los diversos escenarios
que en el pasado habían dado lugar a acciones nacionalistas y, en este sentido, las
medidas que se establecieron fueron de carácter no sólo preventivo, sino también
punitivo, sin considerar cabalmente que éstas conferían a las corporaciones un in-
menso margen de maniobra que podía erosionar la intervención de los gobiernos
en las políticas de desarrollo económico. En la práctica, un mecanismo que fue
expresamente ideado contra el nacionalismo mexicano resultó ser un arma muy po-
derosa en manos de las corporaciones contra los gobiernos de los tres países, no
sólo contra México.31

En mayo de 2003, el sector privado decidió llevar a cabo un proceso de cabil-
deo tendiente a impedir que el capítulo XI se abriera para su renegociación. Bajo
el encabezado “Chapter 11: NAFTA Needs It”, The Financial Post publicó en Ca-
nadá un editorial firmado por Thomas d’Aquino, John Castellani y Juan Gallardo, en
el que se hacía una vigorosa defensa de ese capítulo, en especial de su MSD, recomen-
dando que sirviera de modelo en las negociaciones del ALCA. Un mes después, se
presentó en el Parlamento de Canadá la Moción M-391, encabezada por Pierre

31 Ni los negociadores canadienses ni los estadunidenses idearon el capítulo XI para protegerse
mutuamente; sin embargo, el creciente número de empresas que han demandado a estos gobiernos
demuestra que las corporaciones tanto en el ALC, como en el TLCAN “iban por lo suyo”, y que sus nego-
ciadores fueron un mero instrumento para lograr sus objetivos desregulacionistas. Véase Gilbert
Gagné, “Le Règlement des différends”, en Dorval Brunelle y Christian Deblock, coords., L’ALENA. Le
Libre-échange en défaut (Montreal: Fides, 2004), 299-310.
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Paquette, quien sostenía la necesidad de renegociar el capítulo XI. Dicha moción
la rechazó públicamente el Ministro de Comercio Internacional de Canadá, temien-
do que peligraría la participación canadiense en las negociaciones del ALCA. Todo
parece indicar que, en el futuro, los gobiernos se inclinarán más por las notas inter-
pretativas, como la que se añadió al artículo 1105 en 2001, que llevar a cabo una en-
mienda. Probablemente, los tres países tratarán de rectificar algunos aspectos por
medio del ALCA, sin necesidad de reabrir la discusión del TLCAN.

Dos aspectos de particular importancia han provocado el surgimiento de un nú-
mero considerable de conflictos, los cuales han afectado directamente las relaciones
entre los poderes ejecutivos de los tres países, sus gobiernos locales y las secretarías
y departamentos de estos gobiernos. El primero se refiere a los límites y alcances
de lo que se define como inversión extranjera en el capítulo XI, los cuales son par-
ticularmente amplios.32 Así, el término inversión se define de tal forma que cubre,
al mismo tiempo, la acción de invertir y los resultados de esa acción. La amplia
gama de sujetos y acciones que cubren este término es la raíz de la mayoría de los
conflictos que ha suscitado este capítulo en los últimos diez años, lo que se explica
por la diversidad de sujetos enumerados que entrarían en esta definición, dando
lugar a la presencia de un extenso radio de protección jurídica para los inversionistas
que, en consecuencia, conduciría a que una gran variedad de situaciones se con-
sideren como atentatorias al capítulo XI.

El artículo 1139 ofrece una lista pormenorizada de lo que se entiende por inver-
sión e inversionista: una empresa, el capital invertido, concesiones, derechos de pro-
piedad industrial e intelectual, un título de participación de una empresa, un título
de deuda de una empresa, un préstamo a una empresa, deuda entre afiliados, présta-
mos con vencimiento mayor a tres años, intereses producidos por los capitales u otros
recursos (resultado de una actividad económica llevada a cabo en el territorio de
la inversión), bienes inmuebles, aportaciones y transferencias a una de las partes,
etcétera.33

Esta definición necesariamente ha provocado confusión, debido a la diversidad
de actividades que prevé una descripción de esta naturaleza, en especial respecto del
término expropiación, ya que muy fácilmente el margen de acción de esta inversión
puede toparse con limitantes consideradas atentatorias al artículo de tratamiento
nacional (1102) y el artículo de trato de nación más favorecida (1103), que en el
TLCAN protegen el libre desempeño de la inversión extranjera. 

El segundo aspecto que ha incrementado el surgimiento de demandas es la exis-
tencia de una disposición jurídica dentro del capítulo XI (1110), la cual obliga al
país perdedor a resarcir pecuniariamente al país que inició y ganó la querella en una

32 La legislación mexicana tiene una definición más acotada de la IED que la explicitada en el capí-
tulo XI. Ésta considera que la IED tiene cuatro componentes: las nuevas inversiones, la reinversión de
utilidades, las cuentas entre compañías (que comprenden préstamos y adelanto de pagos de las matri-
ces residentes en el exterior de sus filiales en México) e importación de activos fijos por parte de las
maquiladoras.

33 Secofi, Tratado…, 236, y Gustavo Vega-Cánovas, “The Experience of NAFTA Dispute Settlement
Mechanism: Lessons for the FTAA (Montreal: ponencia presentada en Atelier ALÉNA, CEIM, 2003).
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de las monedas de los países que forman el Grupo de los Siete, entre los cuales se
encuentran Canadá y Estados Unidos; hasta este momento, todas las demandas
han sido interpuestas en dólares estadunidenses (1110, incisos 3 y 4). 

Esta medida, única en su género dentro de las disposiciones del TLCAN, ha pro-
vocado actitudes francamente especulativas entre muchas empresas, las cuales,
al aprovechar las cláusulas del capítulo XI, detectan espacios de inversión que de
antemano se sabe que son conflictivos —en especial por sus nexos con asuntos
ambientales, laborales o sociales particularmente sensibles— para iniciar sus opera-
ciones. A sabiendas de esto, las empresas inician el proceso de inversión, buscando
de manera dolosa que en algún momento las autoridades se opongan a sus operacio-
nes y que, en consecuencia, las firmas puedan recurrir a la demanda y a las ventajas
de la indemnización. 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 1116 y 1117, las empresas quere-
llantes deberán presentar una demanda antes de que hayan transcurrido tres años
de operación, desde que la empresa detectó por primera vez la presunta violación y
tuvo conocimiento de las pérdidas o daños ocasionados. Esta disposición, indudable-
mente coherente con los objetivos de este capítulo, ha exhibido de manera flagrante
el dolo de varias empresas. Si se considera que el TLCAN entró en vigor en enero de
1994 y que la empresa legalmente no puede rebasar el límite de tres años para que-
jarse, resulta sorprendente que, en muchos casos, la cantidad demandada como indem-
nización esté visiblemente inflada respecto del monto inicial de la inversión y que, en
muchos casos, resulte evidente que ni siquiera la operación llegó a la terminación de
la primera etapa del proyecto o, en el peor de los casos, ni siquiera inició.

En el caso de algunas empresas querellantes, ciertas organizaciones ciudadanas
han detectado información de los estados financieros de aquéllas en los que se obser-
va que antes de iniciar la inversión revelaban una situación de quiebra y claramente
buscaban el conflicto con las autoridades locales o con un sector de la población para
sanear sus finanzas, mediante el cobro de la compensación; ése fue el caso de la em-
presa Robert Azinian que en 1997 demandó al gobierno mexicano por 19 millones
de dólares; posteriormente, se descubrió que ésta sólo buscaba sanear sus finanzas
internas.34 En este caso, la actitud de dolo fue lo suficientemente clara como para
que el secretariado del MSD del capítulo XI anulara la demanda contra México.35

Un aspecto que difícilmente pasaría desapercibido es la dimensión de las empre-
sas que han emprendido demandas contra una de las partes. Hasta ahora se trata de
compañías medianas, poco relacionadas con las grandes firmas transnacionales, tra-
dicionalmente presentes en estos países; aparentemente, el MSD se está convirtien-
do en el recurso favorito de ciertas empresas que, por su estructura y naturaleza,
resultan favorecidas por ese mecanismo.

34 Public Citizen’s Global Trade Watch en Washington y Defense of Canadian Liberty Committee
en Canada.

35 Public Citizen, NAFTA Chapter 11 Investor-to-State Cases: Bankrupting Democracy. Lessons for
Fast Track and the Free Trade Area of the Americas (Washington, D.C.: Public Citizen, 2001), 34, y Rémi
Bachand, “Les poursuites intentées en vertu du chapitre 11 de l’ALENA, quelles leçons en tirer?”, Cahiers
de recherche 1, no. 11 (octubre de 2001): 25.
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Destaca que un número considerable de los casos que han sido presentados en
contra del Estado mexicano se vinculen con asuntos ambientales, más concretamen-
te con el manejo de desechos tóxicos. Casos similares se presentan en Canadá. Sin
embargo, la demanda por parte de la empresa canadiense de juegos de video Thunder-
bird contra el gobierno de México, de nuevo revive ciertos aspectos que ya se habían
detectado en el caso de Metalclad contra el gobierno mexicano, concretamente la
incapacidad de las autoridades de mandos medios para interpretar correctamente
las operaciones de cierto tipo de inversión bajo el cobijo o protección del TLCAN.36

Por sus características, el capítulo XI trastoca los tres niveles de poder político:
federal, estatal y municipal, y exige que los Estados paguen compensaciones en
efectivo que normalmente se destinarían a los ingresos federales de cada país. En ese
sentido, si continúa el incremento de ese tipo de demandas, los gobiernos locales
enfrentarían una merma considerable de su presupuesto, con el consiguiente daño
a la ciudadanía; tal es el caso del laudo que favoreció a la empresa estadunidense
Metalclad contra el gobierno mexicano, que tras una prolongada negociación debería
pagar 16.5 millones de dólares a la demandante, en lugar de noventa millones de
dólares que reclamaba en un principio.

Inicialmente, el gobierno mexicano accedió a pagar la compensación por medio
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico (SHCP); sin embargo, el 8 de marzo de
2002, esa dependencia envió un oficio en el que “invitaba” a las autoridades de San
Luis Potosí a que pagaran el adeudo, o en caso contrario se haría un descuento de
las participaciones federales que le correspondían, ya que fue éste, junto con el mu-
nicipio de Guadalcázar, los que violaron las obligaciones contraídas contra la esta-
dunidense Metalclad. Esta inesperada decisión sentó un importante precedente
en México en cuanto a la forma como el gobierno mexicano consideraba que debía
darse solución a los conflictos derivados del TLCAN.

Desde luego que San Luis Potosí carecía de la capacidad fiscal suficiente para
pagar esa demanda con sus propios recursos, por lo tanto, la SHCP decidió que este
monto sería tomado directamente de las transferencias y participaciones que la fede-
ración entrega a las entidades federativas. En marzo de 2004, de manera sorpresi-
va, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió su fallo respecto a si el
gobierno de San Luis Potosí debía pagar a la SHCP el adeudo que ésta había cubierto
a la empresa Metalclad.

Este fallo fue la respuesta de la SCJN al juicio que el gobierno de San Luis Po-
tosí había entablado contra la SHCP. La Suprema Corte revisó si aquélla tenía o no

36 En este caso, la clausura e incautación de las máquinas de video de la empresa Thunderbird
fueron ordenadas por un funcionario de la Secretaría de Gobernación, la cual consideró que este tipo
de inversión entraba dentro de la misma interpretación que las leyes mexicanas hacen de los casinos
y los establecimientos que organizan juegos de azar desde los años treinta del siglo XX. La orden clara-
mente obedeció al cumplimiento de la legalidad, pero no tomó en consideración el carácter de “excep-
cionalidad” de la inversión estadunidense y canadiense gracias al TLCAN. Así pues, tanto la clientela,
como los propietarios, fueron desalojados a “punta de pistola” por la policía que clausuró el local, incautó
las máquinas y las ganancias. La respuesta al celo profesional del funcionario que dictó la orden fue una
demanda contra el gobierno mexicano ante el capítulo XI.
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las facultades para retener las participaciones federales por ese concepto. De acuer-
do con el criterio emitido por la SCJN, el gobierno federal no podía descontar de
las participaciones el pago de las sanciones internacionales que el gobierno estatal
había propiciado al incumplir el tratado.37

De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal y los convenios respectivos sus-
critos: “la SHCP tiene facultades para hacer retenciones en algunos casos, pero no
en éste”. Si bien San Luis Potosí había celebrado convenios de coordinación fiscal
con la Federación, las participaciones no se comprometieron para garantizar el pago
de obligaciones que resulten al Estado mexicano por el incumplimiento del TLCAN;
por tanto, “el secretario de la SHCP resulta incompetente para realizar el descuento
de las participaciones federales que le corresponden a la entidad actora”.38

La SCJN anuló el oficio que la SHCP giró al gobierno de San Luis Potosí para
descontarle 16.5 millones de dólares que el gobierno federal pagó a la empresa esta-
dunidense.39 Estos hechos nos llevan a analizar la forma en que el pacto federal en
México se ha desarrollado en relación con la marcha del TLCAN desde la perspec-
tiva de las regiones.

Territorio, regiones y gobiernos locales bajo el TLCAN

El territorio virtualmente está ausente a lo largo del contenido del TLCAN, salvo las
consideraciones mencionadas en el Anexo 201.1, pobremente copiadas de cual-
quier manual de geografía política de México, el cual describe vagamente lo que
significa el territorio: estados de la federación, el Distrito Federal, islas, arrecifes, la
plataforma continental y las aguas de los mares territoriales, principalmente. En ese
mismo anexo, los negociadores canadienses y estadunidenses definieron lo que con-
sideran su territorio; Canadá no menciona sus provincias ni sus territorios; sólo lo
define como el espacio donde se aplica su legislación aduanera. Estados Unidos es
menos parco y considera que su territorio es el aduanero, que incluye los cincuenta
estados, el Distrito de Columbia y Puerto Rico.

Es imposible que en la lectura del Anexo 201.1 del TLCAN pase inadvertida la
definición de lo que se considera nacional, que sólo contiene dos incisos, concre-
tamente correspondientes a lo que México y Estados Unidos consideran, bajo sus
leyes, como nacionales. No hay mención alguna sobre cómo define Canadá sus
nacionales; estas omisiones, tanto en la definición de la división política de su terri-
torio como sobre quiénes considera que son sus nacionales, introducen un inquie-
tante precedente en la parte canadiense.

37 Víctor Fuentes, “Pierde SHCP cobro por tiradero”, Reforma, 5 de marzo de 2004, 2 (A).
38 “Eximen a San Luis Potosí del pago a Metalclad. Anula Suprema Corte decisión de descontar

US$ 16 millones de sus participaciones”, Pulso de San Luis Potosí, 10 de marzo de 2004.
39 Para mayor información, véase Jesús Aranda, “Determina la SCJN que el gobierno no puede com-

prometer participaciones de los estados”, La Jornada, 5 de marzo de 2004, 21.

Teresa Haces 11/8/06 4:26 PM Page 412



ENTRE LA PROTECCIÓN A LA INVERSIÓN 413

Desde una perspectiva más amplia que el mero contenido de las disposiciones
negociadas en el TLCAN, destaca el hecho de que las diversas regiones que forman el
territorio de los tres países firmantes entraron, como consecuencia de éste, en una
dinámica económica y política insospechada desde quince años atrás.

El caso de México es, en este sentido, relevante; la transformación económica del
territorio mexicano ha sido brutal en los últimos años, en parte debido a un proceso
de desindustrialización, cuya consecuencia ha sido el retroceso social y económico de
las regiones, aun en las que existe una fuerte tradición de crecimiento económico,
como el centro de la república mexicana y la frontera norte.

Las nuevas condiciones de intercambio internacional, sin sanción por algún acuer-
do económico, sino resultado de la crisis abierta y de la apertura económica, pro-
vocaron que algunas regiones conocieran un crecimiento real, pero dentro del con-
texto de una economía nacional en plena regresión; éste fue el caso, hasta hace poco,
de la frontera norte con el auge maquilador y algunos otros espacios donde se
instalaron nuevos proyectos turísticos; áreas de explotación minera y, sobre todo,
ciudades donde se ubicaron empresas ligadas a los mercados externos.40

El punto central en esta parte del análisis es el tratamiento del territorio y las
regiones en el TLCAN. Nuestra hipótesis es que, a partir de la apertura comercial
en los años ochenta, el territorio pasó a ser regulado exclusivamente por el merca-
do y que la actual planificación de este último obedece más a la ley de la oferta y la
demanda en un mercado globalizado, que a criterios sociales y políticos vincula-
dos con las necesidades de la ciudadanía.

Dentro de este territorio, delimitado por los intereses de un mercado claramente
condicionado por los componentes externos, la inversión desempeña un papel cen-
tral, aunado a la aplicación de las medidas relacionadas con la inversión extran-
jera contenidas en el capítulo XI del TLCAN.

Posiblemente, la diferencia más flagrante respecto de la presencia de la inver-
sión extranjera en determinadas regiones reside en la orientación y propósito del
pasado, al destinarse explícitamente a fortalecer ciertos sectores que el gobierno
en turno consideraba prioritarios.

En nuestra opinión, con el TLCAN, el gobierno de cualquiera de las partes tiene
menos margen de acción que en el pasado para decidir el destino físico de la in-
versión extranjera. Ésta, como ya se mencionó, se respalda en la cláusula de trata-
miento nacional, lo que permite asentarse en prácticamente cualquier lugar del
territorio nacional. Como consecuencia, esa inversión ha manifestado en años re-
cientes ciertas preferencias en su localización, que no necesariamente coinciden
con los intereses del gobierno federal o estatal, así como de la ciudadanía. De tal
manera que el Estado se ve desprovisto de su función reguladora y entra potencial-
mente en conflicto con los intereses de la inversión extranjera, como ha sido el caso
de las diez compañías que, amparadas en el capítulo XI, han presentado demandas

40 Teresa Gutiérrez-Haces y Daniel Hiernaux-Nicolas, “Economic Changes and the Need for a
New Federalism: Lessons from Mexico’s Northern States”, The American Review of Canadian Studies
26, no. 2 (1996): 233-244.
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formalmente ante el MSD, instalado para estos efectos contra el gobierno mexi-
cano. Respecto del carácter de estos conflictos, los cuadros 5 y 6 reflejan ampliamente
la diversidad de motivos que han dado origen a las demandas.

Parte de la IED, debido al TLCAN, se dirige a nichos de mercado en determinadas
actividades, donde las empresas extranjeras consideran que cuentan con una venta-
ja competitiva importante. Tal ha sido el caso de la inversión destinada al ambiente,
infraestructura urbana y actividades directamente relacionadas con el sector pri-
mario, como los bosques y la pesca. Esto ha traído consigo serios conflictos, a causa de
que la reglamentación ambiental es relativamente nueva para los gobiernos locales. Junto
a esto encontramos la privatización del manejo de determinados servicios de infra-
estructura, como el tratamiento del agua, la recolección de basura, el servicio de limpie-
za urbana y el manejo de los desechos tóxicos. En muchos casos, estos aspectos han
enfrentado a los gobiernos locales y a la ciudadanía contra compañías sin escrúpulos. 

La negociación del TLCAN y su puesta en vigor en México desencadenaron una
importante campaña destinada a convencer a diversos sectores económicos de que
era una gran oportunidad y que como tal había que aprovecharla. Como resultado,
muchos gobiernos estatales y municipales de México fueron impelidos a buscar
canales para atraer inversión canadiense y estadunidense a su territorio; excepto
los estados de la frontera norte y algunos otros del centro del país, la mayoría tenía
escasa experiencia al respecto. Una de las razones era que, hasta ese momento, la
política de atracción de la inversión extranjera no había sido una estrategia especí-
fica para muchos gobiernos locales, en especial para los municipios, debido al tra-
dicional centralismo del Estado mexicano, que desde la Comisión Federal de
Inversión Extranjera manejaba los criterios de ingreso y destino de las inversiones.
Estas pautas eran muchas veces políticas y servían para premiar o castigar a ciertos
gobiernos locales, en particular cuando dejaron de pertenecer al Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI).

Fueron los gobiernos estatales conformados por miembros del Partido Acción
Nacional (PAN), los que empezaron a recurrir a políticas públicas destinadas a incre-
mentar la presencia de empresas extranjeras en su jurisdicción; Vicente Fox, en su
estadía en la gubernatura del estado de Guanajuato, destacó en la promoción en el ex-
terior de esa entidad; algo similar ocurrió con Baja California. Sin embargo, estos
casos fueron excepcionales, debido a que estos mandatarios tenían una experiencia
empresarial previa a su desempeño como servidores públicos.

En el pasado, la política regional sobre inversión extranjera había sido claramente
regulatoria y federalizada, lo que provocó que los gobiernos estatales, salvo claras
excepciones, tampoco lograran su autonomía para llevar a cabo una política de atrac-
ción de la IED.

Sólo a partir del TLCAN algunos gobiernos estatales y municipales se decidieron
a viajar y dar a conocer las ventajas que ofrecía su región, tales fueron los casos de
Ecatepec y Naucalpan, del Estado de México, que promovieron sus intereses en
Canadá; más recientes son los casos de los gobernadores de Chihuahua, del Esta-
do de México y de Hidalgo, quienes han emprendido estrategias de promoción, no
sólo en Estados Unidos o en la Unión Europea, sino también en China.
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Es un hecho que las negociaciones del TLCAN del lado mexicano ignoraron prác-
ticamente el sentir de los gobiernos locales, excepto el caso de los ubicados en la
frontera norte y el Estado de México, principalmente. Los criterios utilizados en
este sentido buscaron, en primer término, favorecer las actividades altamente expor-
tadoras, y los estados con una importante presencia de la industria automotriz, como
Puebla, Sonora o el Estado de México, se consideraran, pero más bien en función de
su importancia económica en el esquema que se negociaba, independientemente
de criterios de desarrollo económico y social. Todavía más, durante las negociacio-
nes del lado mexicano no prevalecieron especialmente los intereses de las entidades
federativas, sino los de las empresas transnacionales asentadas en estos estados,
como lo prueba el contenido del capítulo sobre las Reglas de Origen del TLCAN.41

Quizá si los gobiernos estatales y locales no hubieran sido orillados a ofertar su
región con tanta celeridad, habría sido posible levantar una infraestructura burocrá-
tica ad hoc que orientara a los gobiernos más inexpertos en los vericuetos del capí-
tulo XI. En su lugar, tenemos un Poder Ejecutivo confundido entre su responsabilidad
política, su origen empresarial y la indiscutible lealtad hacia Estados Unidos. En
ocasiones, esto reduce las funciones del gobierno, que se limita a garantizar la exis-
tencia de un marco jurídico apropiado que facilite el buen funcionamiento del
TLCAN, bajo el liderazgo corporativo. Si bien los tratados los negocian los estados,
es necesario que para aplicarlos se reformule la responsabilidad y distribución de
las competencias, con plena autonomía del TLCAN.

Conclusiones

La falta de orientación de las políticas centrales y la incapacidad de muchos de los
gobiernos locales para desarrollar políticas autónomas —lo que Panayotis Soldatos
llama la paradiplomacia local—, que les permitirían desempeñar un papel central en
las grandes ligas internacionales, ha provocado que los poderes locales experimenten
más presiones que ventajas en un entorno económico influido por el TLCAN.

En nuestra opinión, el gobierno de México lanzó prematura o apresuradamen-
te la responsabilidad de la apertura económica sobre los gobiernos estatales y
municipales, sin prever que esta decisión debía haber sido antecedida por un pro-
ceso preparatorio de transición encabezado por instancias acordes con el aparato
gubernamental.

Ante los casos de disputas ocasionadas por la aplicación del capítulo XI del
TLCAN, se constata que el gobierno federal, y algunos gobiernos estatales, como Mo-
relos, en relación con el caso de la pugna Costco-Casino de la Selva,42 no se encon-

41 Teresa Gutiérrez-Haces, “Territoires en mondialisation: le chapitre XI de l’ALENA et L’espace local
au Mexique”, en Martine Azuelos, María Eugenia Cosío-Zavala y Jean-Michel Lacroix, coords., Inté-
gration dans les Amériques: dix ans d’ALENA (París: Presses de la Sorbonne Nouvelle, 2004), 241-256.

42 A raíz de los actos de protesta que originaron la destrucción del hotel Casino de la Selva y la
construcción de un hipermercado por la empresa Costco, el gobernador del estado de Morelos declaró
que prefería poner en prisión a estos grupos que ser objeto de una demanda por medio del capítulo XI,
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tró en la posición de ofrecer soluciones alternativas, dejando estallar en muchas
ocasiones los conflictos, sin encontrar posteriores soluciones, más sensibles a la
problemática de los gobiernos locales y de la sociedad civil, como ocurrió en el
caso de Metalclad-estado de San Luis Potosí-municipio de Guadalcázar.

Hasta aquí analizamos los mecanismos que permiten a las empresas extranjeras
tomar decisiones prácticamente unilaterales respecto de su localización en el terri-
torio donde se aplica el TLCAN, pero también se aludió a los crecientes problemas
en la organización territorial y la casi ausencia de un cuadro coherente de políticas
públicas para enfrentar los conflictos emanados del capítulo XI de ese instrumento
comercial. Asimismo, se trató de poner en evidencia cómo las empresas con capital
extranjero no siempre llevan a cabo un juego transparente, como es el caso de algunas
empresas que consideran la indemnización que otorga el capítulo XI como un
mecanismo para sanear sus finanzas.

A esto se agregarían situaciones de mayor gravedad, en que los inversionistas ex-
tranjeros utilizan para su beneficio los defectos más flagrantes del sistema político
mexicano, como la corrupción. Muchos de esos casos en contra de México, a raíz
de la aplicación del capítulo XI, tienen en su origen dos ingredientes: la “pequeña
corrupción” de un funcionario menor y la contrariedad del inversionista que, pese
a que incurrió en actos de corrupción, constata que su inversión se enfrenta con
obstáculos legales y políticos. La demanda, vía capítulo XI, en estos casos, también
es un acto de represalia del inversionista contra quienes le ofertaron un país “lleno
de oportunidades”. Los conflictos provocados por el capítulo XI, lejos de ser casos
menores, afectan a vastos sectores sociales, en ocasiones a regiones completas y con
frecuencia lesionan las relaciones entre la federación y los poderes locales. Los terri-
torios globalizados son, sin lugar a dudas, un espacio adecuado para que inversionistas
sin escrúpulos intenten construir un tipo de “jaula dorada” weberiana, en escala mul-
tinacional, que constituya una forma de regulación sobre la cual los gobiernos lo-
cales tienen muy poco que decir y mucho menos defenderse judicialmente.

A diez años de la puesta en marcha del TLCAN, resulta complejo prever la evolu-
ción de los conflictos derivados del capítulo XI, pero es evidente que estas disputas son
resultado de una apertura de los mercados, seguida de una regulación internacio-
nal que ha ignorado desde el principio los impactos sobre el territorio, los gobiernos
locales y la sociedad civil.

como había ocurrido en otros estados de la república mexicana. Para mayor información, véase
Alejandro Hernández, “Revelan la restauración de murales de ex Casino”, Reforma, 12 de septiembre
de 2003, 2(C).
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Este artículo analiza, desde la perspectiva conceptual de redes gubernamentales,
la capacidad de la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del Norte
(CCA) de cumplir con sus mandatos tras diez años de experiencia. Según este en-
foque, la CCA se puede considerar tanto una red horizontal como una serie de redes
verticales; el primer caso tiene que ver con el sentido de cooperar con otras estruc-
turas del TLCAN, principalmente con las Comisiones de Libre Comercio (CLC), mientras
que el segundo se refiere a formar múltiples redes entre gobiernos y sociedades,
así como constituir reguladores locales, nacionales y regionales.

Existen dos maneras de entender los mandatos de la CCA, la primera concierne
básicamente a la función de cooperar —en materia de impacto ambiental, informa-
ción, difusión, participación ciudadana, reforzar la aplicación de la ley, armonizar
las leyes, etc.—, mientras que la segunda tiene que ver con la función de litigar y
formar opinión experta en casos de conflictos ambientales. En cuanto a la coopera-
ción, la CCA ha sido bastante exitosa, mientras que respecto al litigio ha avanzado
poco, lo cual le ha acarreado fuertes reclamos por no poder ser un actor indepen-
diente y significativo en los conflictos.

Esto último se relaciona con el problema que implica juzgar temas ambientales
en contextos sociales diversos y complejos. En este sentido, la clave del derecho admi-
nistrativo está en encontrar la forma de asegurar un juicio independiente, neutro
o científico y al mismo tiempo tomar en cuenta el mayor número posible de intereses
políticos legítimos. El primer aspecto presupone el uso de opiniones expertas mien-
tras que el segundo, la participación activa de todos los afectados y grupos de interés.
Sin embargo, ¿cómo se puede integrar el juicio científico y el juicio social en un solo
proceso? La Unión Europea (UE) resolvió este problema al integrar el mayor número
posible de intereses, incluidos los de los sectores débiles y desorganizados.1

Para resolver esta disyuntiva, la CCA ha establecido dos mecanismos de resolu-
ción de disputa novedosos, que se basan enteramente en el concepto de movilizar
a la sociedad a través de la información. El principal objetivo de este artículo es
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analizar estos mecanismos que constituyen un compromiso del TLCAN establecido
entre Canadá, Estados Unidos y México y una tarea específica para la CCA: garanti-
zar a las partes privadas, incluidas las ONG, el poder de presentar sus quejas contra
cualquiera de los Estados del TLCAN cuando éstos no aplican sus leyes ambientales. 

Marco conceptual y metodológico

La teoría de redes gubernamentales (RG), propuesta por Anne-Marie Slaughter e
inspirada en el enfoque liberal y de la concepción transgubernamental, sostiene que,
en la era de la información, son las redes gubernamentales las que ofrecen a los Esta-
dos desagregados la forma más apropiada de actuación.2 La autora parte de la inquie-
tud de cómo regulan los gobiernos en tiempos de la globalización y, al constatar que
la desaparición de los Estados no ocurre, habla de la desagregación del Estado en las
instituciones que lo conforman. Los actores estatales de la política internacional y
los ministros de los gobiernos ya no son más los jefes, sino las instituciones esta-
tales que dominan la política interna, por ejemplo las agencias administrativas, las
cortes y las legislaturas. Así, la nueva era de cooperación regulatoria transgubernamen-
tal se caracteriza por crear relaciones horizontales y se compone más por gobiernos na-
cionales que por funcionarios internacionales y, en consecuencia, el nuevo sistema
se torna más descentralizado e informal que las instituciones internacionales. 

Entre las mayores virtudes de las RG, la autora resalta su carácter flexible y efec-
tivo, el cual las hace menos vulnerables ante los opositores a la globalización; en
tanto que entre las principales críticas se señalan tres: las RG son más tecnócratas
que democráticas, pues no tienen mecanismos claros de rendición de cuentas; mi-
nimizan la agenda global al centrarse en asuntos que se salen de la agenda nacional
de los países industrializados dejando fuera asuntos prioritarios como derechos huma-
nos, pobreza y minorías; y tienden a desplazar a las instituciones internacionales, ya
que constituyen una alternativa a lo que se conoce como global governance.

Sin embargo, subraya Slaughter, las RG no necesariamente están en competencia
con los organismos internacionales, aunque bien pueden funcionar como instru-
mentos complementarios. Un buen ejemplo de ello son las redes gubernamentales
ambientales del TLCAN, que pueden verse como una serie de redes imbricadas (nested-
network en inglés), puesto que este tipo de red implementa la agenda internacional
creando vínculos entre varias instancias: el gobierno, las ONG y las instituciones
internacionales. Cabe mencionar que este enfoque contrasta con la concepción que
representaba el gobierno mexicano en el momento de crear las instituciones ambien-
tales del TLCAN, ya que consideraba la inclusión del tema ambiental en el trata-
do como una política de imposición del poderoso.
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Las RG suelen adoptar la agenda internacional de regulación y son particularmente
exitosas en el ejercicio del llamado soft power, es decir, en cuanto a influir, persuadir
y propiciar diálogo genuino en y entre los Estados para cooperar y aprender mutua-
mente. Las RG conectan actores privados y públicos, corporaciones, ONG y actores
llamados mixtos, que se organizan de manera privada pero atienden funciones pú-
blicas. Otro papel de éstas es fortalecer a las naciones para su mejor involucramiento
en la política internacional. “Desagregar al Estado hace posible desagregar la so-
beranía, lo que no significa otra cosa que fortalecer las instituciones específicas del
Estado para desempeñarse mejor en el orden transgubernamental”.3

Como la naturaleza informal y flexible de las redes tiende a favorecer la expe-
riencia de los Estados que disponen de mayores recursos —en el caso de América
del Norte sin duda existe una influencia dominante de Estados Unidos—, se genera
una preocupación constante sobre cómo asegurar el equilibrio y de alguna manera
compensar la relación asimétrica. En este punto resulta muy útil la explicación de
Anthony Payne,4 quien desde la perspectiva del gobierno regional estudia las po-
líticas comparativas y las teorías transnacionales y transgubernamentales. Este autor
da prioridad a los factores que explican las relaciones que existen entre el Estado
y la sociedad,5 por lo que en su análisis toma en cuenta dos aspectos: las relaciones
entre el Estado y las instituciones nacionales, así como las relaciones de carácter
transnacional.6 Payne reconoce que en el momento de las negociaciones del TLCAN

todavía no existían teorías que hubieran podido explicar la emergencia de una regio-
nal governance en América del Norte, en términos del proceso de negociación, los
mecanismos de mediación de conflictos y el establecimiento de las dos comisiones
ambientales. En cambio, lo que sí existía era una serie de experiencias en distintas
partes del mundo que desde luego obedecían a cada contexto social y cultural.

En opinión del autor, entender el proceso de regionalización de América del Nor-
te significa comprender el papel decisivo que tiene Estados Unidos en ésta. El autor
subraya que la política en Estados Unidos se define en función de la participación
de un elevado número de actores que, en conjunto, constituyen una estructura de
governance a varios niveles. Así, para entender este sistema, es necesario tomar en
cuenta factores de la política nacional y transnacional, el papel de los grupos de pre-
sión nacionales y extranjeros, la balanza de poderes entre el Ejecutivo, Legislativo
y el Judicial, entre las diferentes partes del sistema federal, y se requiere ponderar
el peso específico del poder de cada una de las burocracias y las agencias fede-
rales. El resultado final de una política de este tipo se obtiene precisamente por me-
dio de la delicada interacción entre una serie de pesos y contrapesos en un sistema
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muy complejo. No obstante, el gran número de variables, sostiene el autor, la estruc-
tura política de Estados Unidos es materia relativamente fácil de penetrarse; esto
constituye un hecho muy bien entendido por los grupos de presión que operan ahí.
Lo que ha sucedido últimamente es que actores subestatales, Estados y actores
no estatales procedentes de fuera de Estados Unidos han empezado a ganar espa-
cios para cabildear dentro del sistema estadunidense. Por ejemplo, es un hecho muy
conocido que durante la negociación del TLCAN, tanto Canadá como México han
tenido la oportunidad de comprobar que es posible obtener mejores resultados a
través de los senadores y otros representantes que por la vía diplomática.

Payne concibe el caso de América del Norte7 como la governance de eje y rayo
(hub and spoke en inglés). Esta metáfora pretende visualizar el hecho de que los
canales internos de la política de Estados Unidos no se detienen en su frontera sino
que fluyen hacia fuera y desde fuera hacia Washington. A pesar de que en una re-
gión los verdaderos asuntos son los del Estado eje, en este caso de Estados Unidos,
los distintos estados de la Unión, así como Canadá, México y las áreas del Caribe,
también aportan una serie de asuntos que se conectan social, económica y políti-
camente al proceso político interno, lo cual sucede, según el autor, por razones en
gran parte de importancia geográfica.8

Regresando a la teoría de las RG, no hay que perder de vista que su atribución
principal es la creación de mayor confianza y la construcción de relaciones de largo
plazo. Uno de los dilemas irresolubles de la CCA ha sido justamente la tensión
entre sus funciones de litigio relativas a la resolución de conflictos y las de coope-
ración. De hecho, existe un interesante debate sobre hacia cuál de las direcciones
se deben canalizar sus actividades futuras: fortalecer su papel de juez en los con-
flictos o reforzar la cooperación y construcción de capacidades institucionales.9

Sin embargo, hay que dejar muy claro que, en todo caso, la CCA sería juez y parte,
puesto que en ella participan los tres secretarios de medio ambiente, o equiva-
lentes, lo que le confiere un enorme potencial para politizar los conflictos e incluso
para fomentar una falta de credibilidad respecto de sus decisiones.

La CCA como red horizontal 

En lo concerniente a qué tipo de institución es la CCA y cuál es su capacidad de
constituir una instancia si no supranacional al menos algo más allá de lo nacio-
nal,10 hay dos puntos importantes de comentar, ya que representan novedades, y
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como tales también son objetos de controversia. El primero, que tiene que ver con
el concepto de redes verticales, es que la CCA tiene una función muy delicada de
asegurar el cumplimiento de los acuerdos internacionales a nivel nacional, es decir,
en un ambiente legal en el que la aplicación de la ley constituya un elemento clave
de la soberanía nacional. El segundo, en cambio, se relaciona con el concepto de
redes horizontales y con el hecho de que el acuerdo ambiental en gran parte se
beneficia de la legitimidad institucional del TLCAN, puesto que el que la CCA deba
cooperar con las Comisiones de Libre Comercio del TLCAN, que constituyen una
red entre los tres secretarios de comercio, está establecida en el tratado. De ma-
nera que si esta cooperación, tal como establece el artículo 10(6) del acuerdo,
realmente se produce, se podría hablar de una integración plena de las políticas
ambiental y comercial entre los tres países. No hay que perder de vista que cuan-
do se estableció el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte
(ACAAN), la expectativa original era que el TLCAN operaría a través de redes guber-
namentales horizontalmente integradas, en conjunción con las redes verticales
emergidas entre los tribunales del TLCAN y las cortes nacionales. 

Sin embargo, como se sabe, el TLCAN no es precisamente ambiental, sino comercial,
el cual pretende asegurar que el factor ambiental no se convierta en una barrera comer-
cial proteccionista. Conforme al espíritu general del tratado, cada país implementa
su propia ley ambiental al mismo tiempo que intenta explícitamente armonizar las
distintas leyes ambientales de América del Norte. Hay que recordar que el temor ini-
cial, especialmente de la parte mexicana, pero también en un menor grado de la ca-
nadiense, era que el TLCAN abriera la posibilidad de imponer medidas unilaterales
y extraterritoriales con pretextos ambientales, a fin de legitimar medidas comercia-
les restrictivas. Basta recordar el caso del atún mexicano como una de las experien-
cias pasadas y negativas en esta materia.11

En el TLCAN y en sus instituciones ambientales construidas en virtud del ACAAN,
existen distintas provisiones respecto de cómo considerar el medio ambiente en los
asuntos del comercio y en el caso de los mecanismos de solución de conflictos (véase
el cuadro 1). Algunas de las previsiones son generales, otras más concretas; algu-
nas se insertan en el texto mismo del TLCAN y otras en los artículos del Acuerdo
de Cooperación Ambiental.

En el artículo 10(6) del ACAAN, hay una disposición muy importante sobre la
relación entre la parte comercial y ambiental que establece la cooperación entre
la Comisión Ambiental y la de Libre Comercio que, sin embargo, hasta la fecha
no ha sido utilizada. La crítica generalizada en este sentido es que la CLC, como
mínimo, debería consultar a la CCA sobre cada una de las disputas comerciales rela-
tivas al medio ambiente. Tal parece que las iniciativas de acercamiento por parte
de la CCA hasta ahora no han dado frutos que constituyan una violación al ACAAN.12

11 Mónica Araya, “Trade and Environment Lessons from NAFTA for the Free Trade Area of the Amer-
icas”, documento de trabajo, Yale Center for Environmental Policy, disponible en <http://www.
cec.org>, 11. 

12 Stephen P. Mumme, “NAFTA and Environment”, Foreign Policy in Focus 4, no. 26 (octubre de 1999).
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Preámbulo

Relación entre el TLCAN y acuerdos
internacionales sobre medio ambiente

Capítulo VII, artículo 715

Capítulo IX, artículos 903, 904 y 906

Capítulo XI, artículo 1114 (2) y otros

Mecanismo de disputa, artículo 2015

Promover el desarrollo sustentable. 
No establece obligaciones específicas.

Se remite sólo a tres acuerdos concretos:
CITIES, sobre especies en peligro; Proto-
colo de Montreal, sobre ozono y Conven-
ción de Basel, sobre desechos tóxicos.

Seguridad alimentaria, medidas sanita-
rias y fitosanitarias definidas por cada
país.
Evitar la discriminación.
Basadas en argumentos científicos y ma-
nejo del riesgo costo y beneficio.

Estándares sobre protección humana,
animal y vegetal, salud y medio ambien-
te establecidos por cada país, pero
consistentes con la OMC.

Desalienta a las partes respecto de atraer
inversión por vía de relajar medidas de
salud, de sanidad y de medio ambiente.
Si un inversionista considera que se vio-
lan sus derechos puede entablar una de-
manda contra un gobierno. 
Sanciones monetarias y otras.

Si un país se inconforma con otro por no
respetar la protección ambiental (en vir-
tud del artículo 104, capítulo 7b y 9)
puede iniciar procedimiento dentro del
TLCAN que consiste en crear un panel que
solicita opinión experta científica sobre
medio ambiente. No es obligatorio.

CUADRO 1
RELACIÓN DE COMPROMISOS DEL TLCAN

SOBRE MEDIO AMBIENTE Y COMERCIO

En el texto del TLCAN Contenido y previsiones

FUENTE: Elaboración propia.
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La explicación más convincente de esta falta de cumplimiento es que, si bien la
AACAN contempla la cooperación entre la CCA y CLC, no así el TLCAN, que en ningu-
na parte habla de este tema. De manera que esta obligación sólo la establece una
de las partes.

Lo único concreto que la CCA puede reportar como resultado de su esfuerzo para
cumplir su mandato establecido en el artículo 10(6) es la concreción de una serie de
estudios sobre el principio de precaución en la legislación internacional. Se trata
de dos estudios ya publicados, uno elaborado por Kal Raustiala de la Facultad de
Derecho de la UCLA, que examina los puntos en común y las diferencias respecto
de la precaución prevista en los estatutos federales de las tres partes del TLCAN; y
otro, por David Wirth del Boston College, que estudia el papel de la filosofía regu-
latoria en la toma de decisiones en materia de precaución de las leyes y sus inter-
pretaciones en la política estadunidense.13

A partir de la asimetría entre las provisiones del TLCAN y del ACAAN, no es difícil
concluir que el comercio tiene una importancia mucho mayor que el medio ambien-
te en la resolución de los conflictos. Esta conclusión, un tanto trivial, no es de-
masiado sorprendente, puesto que ya se advirtió desde la negociación que la propia
estructura y composición de las instituciones ambientales del TLCAN difícilmente
pueden permitir que la CCA se convierta en una instancia autónoma y, por tanto,
en un actor importante en las decisiones comerciales. Fortalecer a la CCA como un
cuerpo independiente es un reclamo generalizado sobre todo de los ecologistas y
los analistas independientes.

Los críticos del acuerdo ambiental se refieren con frecuencia a la falta de inter-
vención del secretariado de la CCA en los conflictos comerciales, en los que se ale-
gan argumentos ambientales. El reclamo no solamente es por haber dejado de
intervenir en las resoluciones sino también por la falta de participación de las so-
ciedades en el estudio, esto es, en la recopilación de información y en la difusión
de los hechos.14 El ACAAN no jugó de facto ningún papel en cuatro controversias
importantes relativas al TLCAN: el embargo de atún contra México; las tensiones
por el depósito de desechos tóxicos en Sierra Blanca, Texas; el Acuerdo de Amé-
rica del Norte sobre la Evaluación del Impacto Ambiental Transfronterizo y la
inversión de Metalclad, que ya es un caso paradigmático.

Entre todas las previsiones, el capítulo XI del TLCAN sobre inversiones ha resul-
tado el más controversial y fuertemente criticado por los ambientalistas. El artículo
1114 del capítulo XI faculta a los inversionistas a iniciar arbitraje internacional con-
tra los países del TLCAN cuando se considera que existe acción discriminatoria o pro-

13 Kal Raustiala, “La precaución en la legislación federal de las partes del TLCAN”, serie de la CCA:
Derecho Ambiental no. 10 (2002), disponible en <http://www.cec.org>, 213-233; David Wirth, “La precau-
ción en la política ambiental internacional y la legislación y práctica estadunidense”, serie de la CCA:
Derecho Ambiental no. 10 (2002), disponible en <http://www.cec.org>, 237-289. 

14 Véanse una serie de trabajos que coinciden en sus críticas: S. P. Mumme, “NAFTA and Environ-
ment”, Foreign Policy in Focus 4, no. 26 (1999); Malena Sell y Spence, NACEC Trade and Environment
Symposium, no. 1, 41, no. 1, 2000, International Institute for Sustainable Development, disponible en
<http://www.iisd. ca/sd/cec/>. 
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teccionista relativa al medio ambiente o a la salud pública. En caso de ganar la
demanda, los gobiernos se ven obligados a compensar a los inversionistas. 

El fallo a favor de Metalclad y en contra del gobierno de México es una de las
disputas más sonadas sobre lo establecido en el capítulo XI del TLCAN respecto de
inversiones. En este caso, el argumento principal fue expropiar la propiedad futura
del inversionista. Sin embargo, no es un caso aislado, en la misma situación se
encuentran otras dos disputas más en contra del gobierno de Canadá: la de la
empresa estadunidense S.D. Myers por una demanda de veinte millones de dólares
sobre la prohibición temporal de la exportación de PCB que también se resolvió a
favor de la empresa15 y el caso de la empresa estadunidense Pope & Talbot Inc.
sobre cuatro casos por un valor de 130 millones de dólares, de los cuales dos ya
fueron desestimados por el tribunal y los otros dos sobre madera siguen vigentes
apelando la aplicación discriminatoria del acuerdo entre Estados Unidos y Canadá.
Entre 1996 y 2000, del total de nueve casos, ocho fueron iniciados por empresas
de Estados Unidos y uno por una empresa canadiense. En cuanto a la resolución
final: dos de Ethyl Corp. y de S.D. Myers se dictaminaron en contra del gobierno
de Canadá con un pago de trece millones de dólares; uno de Metalclad contra Mé-
xico; uno de Desona de C.V. a favor de México; otro de USA Waste contra México
fue desestimado por el tribunal y dos, uno en contra de Canadá y otro contra Es-
tados Unidos todavía están pendientes.16

Para analizar la naturaleza de las controversias ambientales en el marco del ca-
pítulo XI, el caso del Metalclad puede ser un buen ejemplo. En 1994, la empresa
de depósitos de basura estadunidense Metalclad inició la construcción de un depó-
sito de desechos tóxicos en el lugar de un viejo tiradero en Guadalcázar, pequeño
poblado en el estado de San Luis Potosí. No obstante la oposición de la comu-
nidad local y la falta de autorización municipal a la construcción, la obra continua-
ba avanzando. Finalmente, cuando el municipio ordenó la detención de la obra,
la empresa inició un juicio contra el gobierno de México con base en la cláusula
del capítulo XI del TLCAN por considerar que se habían tomado medidas equiva-
lentes a la expropiación, por lo que pedía compensación. En 2000, Metalclad
ganó una compensación de 6 millones del gobierno mexicano.17

Para ganar este caso, el tribunal invocó tres propósitos generales, los cuales se
expresaban en el preámbulo y los objetivos generales del capítulo XI del TLCAN. Éstos
son la previsión de transparencia (que se encuentra en los objetivos), la de incre-
mento sustancial en las oportunidades de negocio y la de asegurar un marco comer-
cial predecible para los inversionistas (ambos en el preámbulo). A la luz de un
lenguaje poco específico, el tribunal hizo su propia interpretación del texto y, al
mismo tiempo, ignoró el preámbulo del tratado, mismo que se refiere a la protección

15 PCB significa bifeniles policlorados. 
16 Howard Mann y Mónica Araya, “An Investment Regime for the Americas: Challenges and

Opportunities for Environmental Sustainability”, en Deere y Esty, eds., Greening the Americas…, 163-180.
17 Laura Carlsen e Hilda Salazar, “Limits to Cooperation: A Mexican Perspective on the NAFTA’s

Environmental Side Agreement and Institutions”, en Deere y Esty, eds., Greening the Americas…, 231.

Edit Antal 11/8/06 3:54 PM Page 428



EVALUACIÓN DE LAS CONTROVERSIAS AMBIENTALES 429

ambiental. También se observan interpretaciones arbitrarias del tribunal en el caso
de S.D. Myers en el que se invocaba una previsión referente al papel del gobierno de
tener que usar las reglas menos restrictivas al libre comercio que, por lo demás, no
forma parte del capítulo XI.

Otro punto que se define vagamente en el capítulo es acerca del trato nacional,
puesto que no se aclara suficientemente qué es lo que se entiende por “circuns-
tancias similares” cuando se refiere a la obligación de los gobiernos respecto de
asegurar condiciones iguales a los inversores foráneos y a los nacionales. El cum-
plimiento de estándares internacionales mínimos es otro de los aspectos discutidos,
aunque no queda claro en el capítulo XI la cobertura específica de esta disposición
que, por ejemplo en el caso del Metalclad fue utilizada para invocar el requeri-
miento de transparencia total. 

La falta de precisión en el capítulo XI de los términos “expropiación”, “insinuar
expropiación” y “medidas equivalentes a la expropiación” también ha desempeña-
do un papel decisivo en varios casos. La falta de claridad sobre lo que significa la
expropiación respecto de la facultad ordinaria de los gobiernos de vigilar el orden
público, al menos en dos casos, el de Metalclad y Pope & Talbot, ha conducido a
despreciar la vigilancia del orden público. Asimismo, en el caso de Metalclad, el
tribunal consideró que el cambio de uso del suelo, del uso industrial al estatus de
reserva ecológica, independientemente de que éste haya sido de interés público,
debe ser compensado. Otro de los aspectos que causan conflictos es la definición de
la magnitud del impacto que una medida puede causar, ya que cuando se afecta
de manera “significativa” los beneficios previstos por una empresa, el tribunal
puede proceder legalmente.

En resumen, el capítulo XI —que por un lado es poco claro sobre lo que en-
traña la obligación de los gobiernos de asegurar un ambiente estable y predecible
para los inversionistas, pero, por el otro otorga derechos excesivos a los inversionis-
tas— doblemente erosiona la de por sí frágil autonomía local referente a la regu-
lación ambiental mexicana. El riesgo es que el capítulo XI inhiba aún más a las
autoridades locales en lo que concierne a regular el medio ambiente, por lo que, desde
el punto de vista ambiental, es absolutamente indispensable delimitar la cobertura
del capítulo.18

Sobre cómo lograr un mejor equilibrio entre comercio y medio ambiente en el
TLCAN, se pueden detectar tres principales puntos fundamentales: 1) la integración
inadecuada entre comercio y medio ambiente que se expresa en la ausencia de una
coordinación central del TLCAN en el interior de los gobiernos nacionales o un se-
cretariado tripartita capaz de garantizar el diálogo, la comunicación y la confianza
hacia la CCA; 2) no existe ninguna instancia para monitorear y evaluar los procesos
ambientales y el desarrollo sustentable de manera completa e integral. Las insti-
tuciones del ACAAN sólo llevan a cabo estudios en algunas áreas específicas (como
los recursos naturales para la agricultura, la conservación de la biodiversidad y el
turismo sustentable); 3) el ACAAN no cuenta con los mecanismos, recursos y com-

18 Mann y Araya, “An Investment Regime for the Americas...”, 163-180. 
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promisos políticos suficientes para asegurar la implementación de sus responsabili-
dades.19 Estas críticas en realidad revelan que la propia estructura de las institu-
ciones ambientales del ACAAN no son las propias para cumplir su mandato; en
otras palabras, que el problema en primer lugar está en el legado de la negociación
del TLCAN y sólo en segundo lugar están las dificultades de la aplicación de sus
acuerdos. 

La CCA como una serie de redes verticales 

Como se ha dicho antes, en el mundo desagregado —conforme a la teoría de las
RG— predominan las redes horizontales, pero las verticales también desempeñan
un papel importante. En términos conceptuales, la dimensión vertical de las RG

demuestra hasta qué punto las instituciones nacionales pueden llegar a limitar a
las instituciones internacionales. Por ejemplo, en el TLCAN, los litigantes que pierden
un caso en el nivel supranacional pueden desafiar la decisión tomada por algún
tribunal del TLCAN en las cortes nacionales. En el terreno del ACAAN, las redes pro-
movidas por la CCA suelen ser: para reforzar la aplicación de leyes, de información
y de armonización de leyes, esta última significa aproximar las reglas nacionales y
las supranacionales.

En el caso del TLCAN, las secretarías, agencias o los departamentos del medio
ambiente se benefician del trabajo de la CCA, que se encarga de recabar informa-
ción sobre las políticas ambientales y compilar un informe de quejas provenientes
de los actores privados, debido a la falta de aplicación de leyes. Esta labor contri-
buye a mejorar la aplicación de las normas ambientales a través del mecanismo de
ofrecer a las sociedades suficiente información y de esta forma empoderar (empower-
ment) a los grupos sociales. Ésta es una tarea similar a la que realiza la Unión Eu-
ropea por medio de las llamadas Agencias de Información al Nivel Europeo, que
fueron diseñadas justamente para recabar y difundir información que necesitan
las redes para participar en la regulación ambiental a nivel nacional.

Las redes de reforzamiento de leyes concentran su atención en mejorar la coope-
ración entre las instancias reguladoras a nivel nacional, con el fin de lograr poste-
riormente una mejor aplicación de la ley, de allí que la función principal de la CCA

sea construir capacidades institucionales. La Agencia de Protección Ambiental (EPA,
por sus siglas en inglés) ofrece 23 cursos para capacitar reguladores y funcionarios
ambientales extranjeros. De hecho, es la agencia que más ha capacitado funcio-
narios mexicanos, y la cooperación entre México y Estados Unidos dio como resul-
tado la creación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa)
capacitada por Estados Unidos.

La capacitación, entendida como un intercambio de experiencias, se da en dos
sentidos: al mismo tiempo que Estados Unidos prepara a su contraparte mexicana
para crear instituciones similares a su Agencia de Protección Ambiental, los fun-

19 Carlsen y Salazar, “Limits to Cooperation…”.
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cionarios mexicanos también enseñan a los estadunidenses las prácticas y las
políticas locales. De esta manera, el intercambio ayuda a crear el sentido de formar
una comunidad profesional.

El debate sobre la inclusión del tema ambiental al TLCAN y la creación de sus
instituciones produjeron una serie de avances para México en materia ambiental:
en 1992, se constituyeron el Instituto Nacional de Ecología (INE) y la Comisión
para el Conocimiento y Uso de Biodiversidad (Conabio); en 1996, se hicieron cam-
bios a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental (LGEEPA);
en 1997, se aprobó la Ley sobre Derechos Forestales y, en 2000, la Ley sobre Con-
servación de las Especies. Sin embargo, quedaron pendientes algunas leyes, como
por ejemplo la muy demorada Ley de Bioseguridad que facultaría al CIBIOGEM para
investigar sobre transgénicos. 

La armonización de las leyes es otra tarea que los tratados internacionales deman-
dan. En el caso del TLCAN, este proceso está en marcha en asuntos como salud
pública y seguridad alimentaria, los cuales involucran políticas de protección del
consumidor, el trabajador y del medio ambiente.

Las redes verticales se han creado en torno a asuntos tales como las Áreas Pro-
tegidas de América del Norte, la Red de Áreas Marinas Protegidas y la conservación
de aves. Otros logros de la CCA en esta materia son un acuerdo sobre zonas costeras
y especies marinas; el programa de Manejo Adecuado de Sustancias Químicas, el
cual se estableció con el fin de reducir o eliminar cuatro elementos (PCB, clordano,
DDT y mercurio, de los que ya se logró la supresión del clordano); la identificación
de centrales eléctricas como mayores contaminantes del aire; la reducción de emi-
siones de carbono en relación con las medidas voluntarias; la elaboración de mapas
sobre ecosistemas para armonizar la información; el rastreo de embarques de re-
siduos peligrosos transfronterizos, y la identificación de un problema común sobre
las baterías de plomo ácido; asimismo, se identificaron doce áreas prioritarias en
conservación de la biodiversidad; una propuesta de “aduanas verdes”; un estudio cien-
tífico independiente sobre los riesgos del maíz transgénico y se llevaron a cabo debates
con el objetivo de disminuir la controversia; por último, también se realizaron estu-
dios de impacto ambiental en el sector agropecuario (maíz, ganado, jitomate).20

Las RG construidas desde arriba hacia abajo

El ACAAN y particularmente su aportación más importante de carácter trilateral, la
CCA, buscan institucionalizar y expandir las relaciones bilaterales de cooperación
preexistentes, con el fin de cooperar en materia de reforzar y promover la aplica-
ción de la ley a los niveles nacionales. En el nivel organizativo, se trata sin duda
de una red de redes creada deliberadamente por los Estados desde arriba hacia
abajo. La CCA está integrada por tres órganos principales: la encabeza el Consejo,

20 Véanse los informes del director ejecutivo del Secretariado sobre actividades de la CCA, 2003 y
2004, disponibles en <http://www.cec.org>.
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que se compone de los ministros o, en su caso, de los secretarios del medio ambiente
de los tres países; además tiene un Secretariado con sede en Montreal y un Comité
Público Conjunto Consultivo (CPCC), que representa a la opinión pública de los
tres países y se integra con cinco miembros de cada país.

A los diez años de funcionamiento de la CCA, las relaciones entre estas tres partes
y la función de cada una todavía no están del todo claras; de hecho, hay una dis-
cusión sobre cómo ejercer sus facultades concretas. En esencia, lo que está en juego
es el carácter independiente del Secretariado: Estados Unidos ha sostenido desde
un principio que la CCA debe jugar el papel de watchdog, mientras que las partes de
México y Canadá desde el comienzo han sido más proclives a limitar la autonomía
del Secretariado.21

La esencia de este debate se ilustra muy bien con el caso de las peticiones ciu-
dadanas establecidas en los artículos 14 y 15 del acuerdo. Estos procedimientos
que ciertamente no establecen sanciones son de gran importancia porque se consi-
deran pasos previos a otros procesos que sí pueden conducir a arbitraje, que impli-
can sanciones establecidas por la parte V del ACAAN siempre y cuando existan evi-
dencias de omisiones sistemáticas de la aplicación de la ley. 

El proceso de presentar peticiones ciudadanas es el más innovador y sustancial
del ACAAN, pues faculta a los ciudadanos de Canadá, Estados Unidos y de México
para presentar alegatos respecto de que una de las partes del acuerdo está incurrien-
do en omisiones de la aplicación efectiva de su legislación ambiental y solicitar
una revisión independiente de los hechos. El objetivo práctico de este proceso es
recabar información para ser presentada a la consideración del “tribunal de la opi-
nión pública” y sometida a los reflectores internacionales. Como se trata de un
asunto de aplicación de la regulación ambiental interna, los artículos 14 y 15 tam-
bién cumplen la función de demostrar que no se produce la muy temida “com-
petencia a la baja” de la regulación ambiental en consecuencia de la apertura
comercial. El Secretariado, para poder exponer con imparcialidad la controversia
en cuestión, requiere de una adecuada autoridad para investigar los hechos y tener
acceso a la información. Es necesario, por tanto, que el Secretariado mantenga su
independencia como instancia de investigación neutral, con el fin de garantizar la
confianza ciudadana. 

El proceso de peticiones ciudadanas constituye el mecanismo para fomentar la
transparencia y la participación ciudadana dentro del ACAAN. Conceptualmente,
es un mecanismo nuevo, puesto que hasta hace poco la legislación internacional
facultaba únicamente a representantes del Estado para hacer reclamos contra los
agentes estatales en los tribunales internacionales. Sin embargo, conforme a los ar-
tículos 14 y 15, las denuncias permiten que los ciudadanos tengan acceso directo y
participación en los procesos de toma de decisiones de la Comisión. Sin embar-
go, para hacer valer este derecho, es importante definir el alcance y el límite de
la autoridad de cada una de las partes del CCA: el Consejo, el Secretariado y la
Ciudadanía.

21 Torres, “The North American Agreement…”, 201-219.
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Desde 1995 hasta la fecha, 43 peticiones han pasado por este proceso y de éstas
sólo nueve han concluido en expedientes finales de hechos; 23 peticiones fueron
desestimadas y una fue retirada. Actualmente, están pendientes once, de las cuales
sólo tres están en elaboración, las demás están a la espera de que el Consejo tome
una decisión. De éstas, siete, la gran mayoría, se refieren a México y cuatro a Ca-
nadá, no hay ningún caso de Estados Unidos22 (véase el cuadro 2).

Existen muchas quejas de los peticionarios respecto de la lentitud, complejidad,
burocratización y falta de imparcialidad en las decisiones del Consejo para acceder
a la elaboración de expedientes e informes de hechos.23 Es cada vez más frecuente
que las peticiones se presenten dos o incluso tres veces, debido al elevado grado
de dificultad que implica reunir los requisitos solicitados. Las consultas públicas de
la CCA han arrojado fuertes críticas sobre la inclinación de la comisión respecto del
sector privado e incluso se ha hablado de la privatización de la misma a expensas
del sector académico y social; además, se ha cuestionado la selección de los con-
sultores debido a que la mayoría son canadienses, pues casi no hay mexicanos ni
estadunidenses.24

Se llevó a cabo un estudio independiente sobre las implicaciones legales y polí-
ticas de las resoluciones del Consejo en torno a cuatro casos concretos de peti-
ciones ciudadanas.25 En ellos se observa que el Consejo restringió fuertemente el
ámbito de la información e intervino en su obtención, con lo que puso en tela de
juicio la posibilidad de que tales expedientes expusieran a fondo la controversia
en cuestión. Además, por actuar de esta manera, el Consejo ha minado la inde-
pendencia del Secretariado y erosionado la credibilidad del proceso.

Sin embargo, el punto más criticado es que, al negarse a atender alegatos gene-
ralizados y sistemáticos y al limitarse a aprobar la revisión de sólo algunos casos
individuales, el Consejo de la CCA le resta efectividad a la aplicación, ya que los
expedientes que se ocupan de efectos acumulativos —sugiriendo que se trata de
pautas generalizadas de aplicación no efectiva— simplemente no proceden. Los
peticionarios critican al Consejo por desviar la atención del Secretariado de la ver-
dadera preocupación ambiental y hablan también del abuso gubernamental y de
discreción en la presentación de cargos cuando de entre una serie de casos se selec-
ciona a una que otra empresa.

Otra de las conclusiones del informe es que la discrecionalidad del Consejo en
las resoluciones puede inclinar la distribución de peticiones hacia México, en la
medida en que se considera que en Estados Unidos y en Canadá existen procesos
adecuados conforme a la legislación ambiental nacional para atender las fallas de

22 Informe del Director Ejecutivo de la CCA, del 28 de mayo de 2004, para su presentación ante
la Undécima Sesión Ordinaria del Consejo de la CCA, Puebla, México, 22-23 de junio de 2004, dispo-
nible en <www.cec.org.>, 20-22, consultado el 30 de mayo de 2004.

23 Mumme, “NAFTA and Environment”. 
24 Sesión 04-01 del Comité Consultivo Público Conjunto, 12 de marzo de 2004, Oaxaca, México,

acta resumida, disponible en <www.cec.org>, consultada el 28 de abril de 2004.
25 Environmental Law Institute, Informe final: asuntos relacionados con los artículos 14 y 15 del ACAAN,

31 de octubre de 2003, Washington, D.C., en <www.cec.org>, consultada el 10 de marzo de 2004. 
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CUADRO 2
MECANISMOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN EL ACAAN

(ARTÍCULOS, DISPOSICIONES Y CASOS CONCRETOS)

Artículo XIII

Artículos XIV y XV

Parte V

Investigar asuntos contro-
versiales.

Iniciativa del Secretariado
del CCA elabora un infor-
me y hace recomenda-
ciones a los gobiernos.

No hay sanciones.

Peticiones ciudadanas por
parte de las ONG e in-
dividuos.

Decide el consejo de la
CCA.

Objetivo: informar y di-
fundir información.

Elaboración de expedien-
tes de hechos.

No conduce a determina-
ciones legales.

Inicia demanda de gobier-
no a gobierno cuando
existe un patrón persis-
tente de omisiones en
la aplicación efectiva de
leyes ambientales.

Puede conducir a confor-
mación de panel de
arbitraje.

Cinco casos: hábitat de
aves migratorias; rutas
de los contaminantes
en América del Norte;
la Presa Silva, el mer-
cado de electricidad, el
maíz transgénico y la
biodiversidad.

Hasta ahora la CCA ha re-
cibido 43 peticiones:
sólo 9 casos llegaron a
términos de los artícu-
los 14 y 15 (4 en Mé-
xico, 4 en Canadá y 1
en Estados Unidos).

10 casos están activos ac-
tualmente (7 de Méxi-
co y 3 de Canadá).

De los restantes 24 casos,
la mayoría no han sido
promovidos: 23 recha-
zados y 1 retirado  (10
de México, 7 de Ca-
nadá y 7 de Estados
Unidos). 

Hasta ahora no ha sido
utilizado. 
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CUADRO 2
MECANISMOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN EL ACAAN

(ARTÍCULOS, DISPOSICIONES Y CASOS CONCRETOS)
(continuación)

Conexiones entre el
TLCAN y ACAAN

Artículo X(6) del ACAAN

Establecimiento de sancio-
nes monetarias y sus-
pensión de beneficios
derivados del tratado. 

El consejo de la CCA coo-
pera con la Comisión
de Libre Comercio del
TLCAN para alcanzar los
objetivos ambientales
del tratado.

En particular, conforme al
artículo X (6.b), pro-
porciona apoyo y hace
recomendaciones a las
consultas conforme al
artículo 1114 del TLCAN.

Cuando una parte consi-
dera que la otra ha re-
nunciado a aplicar una
medida ambiental con
el fin de atraer y rete-
ner inversiones. 

Hasta ahora no ha habido
cooperación en materia
de disputas entre las
Comisiones Ambienta-
les y las de Libre Co-
mercio.

Se han hecho estudios le-
gales académicos sobre
la precaución en la le-
gislación ambiental fe-
deral de las partes del
TLCAN.

Se reclama cooperación
entre la CCA y la CLC,
en caso de conflic-
tos relativos al medio
ambiente.

La CCA ofrece interven-
ción en conflictos pero
todavía no se concreta.

Explícitamente se recono-
ce la prioridad del co-
mercio sobre el medio
ambiente.

FUENTE: Elaboración propia.
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la aplicación. Puesto que México dispone de menores recursos nacionales, el pro-
ceso de peticiones ciudadanas resultará de mayor utilidad para los peticionarios me-
xicanos que para los estadunidenses y canadienses. Además, la gran mayoría de
los expedientes de hechos se refieren a omisiones específicas en la aplicación de la
ley en México que traiciona la esencia trilateral del acuerdo.

Críticas adicionales señalan que la limitación arbitraria del alcance en la inves-
tigación por parte del Consejo conduce a más peticiones; la inferencia de esta ins-
tancia en la investigación de los hechos erosiona la credibilidad del proceso de
peticiones ciudadanas y deja en entredicho la independencia del Secretariado,
que es uno de los componentes esenciales del acuerdo. Por otra parte, el Consejo
puede legítimamente aceptar o rechazar la elaboración de expedientes de hechos,
pero no tiene facultades para dictar la forma ni para establecer los requisitos de
cómo llevar a cabo el proceso, ya que con ello tiende a limitar la participación de los
grupos de ciudadanos en el proceso. En muchas ocasiones, los peticionarios no
cuentan con los recursos para financiar acciones judiciales o de otro tipo, que son
requeridas para la integración de una solicitud. 

El citado informe, elaborado por una institución ambiental con base en la opinión
pública, sostiene que

El Secretariado podría tomar decisiones prácticas sobre la forma más efectiva de in-
vestigar las denuncias de los peticionarios, sin verse restringido de manera prematura
por las instancias específicas identificadas por el Consejo, órgano necesariamente
“interesado” en los resultados del expediente de hechos y que carece de indepen-
dencia, conocimientos y mandato con que cuenta el Secretariado para instrumentar el
proceso de investigación.26

Respecto de las facultades del Consejo sobre las peticiones ciudadanas, también
existe un problema de interpretación del acuerdo: mientras que los defensores de
la autoridad del Consejo argumentan que su interferencia en la investigación se
asegura por la letra del acuerdo, sus críticos advierten que esto parece contradecir
de manera clara el objetivo, el propósito y el espíritu mismo del acuerdo. 

Conclusiones

Las principales funciones de la CCA son mejorar la protección ambiental y cumplir
la ley internacional a través de promover la aplicación efectiva de la ley en cada
país. Incluso —por primera vez en un tratado internacional— existen sanciones
para el caso de existir un patrón de no cumplimiento sistemático de las obligaciones
nacionales. El consenso general de las evaluaciones sobre la CCA señala que, si bien
ha cumplido razonablemente bien sus funciones relativas a la cooperación, ha mos-

26 Ibid., 22.
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trado resultados prácticamente inexistentes a la hora de cumplir su función de
intervenir o mediar en las disputas comerciales relativas al medio ambiente. 

Hay que resaltar que el mecanismo de disputa establecido en la parte V del ACAAN

todavía no ha sido utilizado. En cuanto a las críticas generales sobre los artículos
14 y 15, hay que mencionar que en muchas ocasiones los solicitantes presentan sus
recursos para contrarrestar una violación sistemática y masiva de las leyes ambien-
tales; sin embargo, el Consejo suele no aceptar estas demandas y solicitar a las
partes concretar y/o disminuir las demandas en una sola.27 Por lo anterior, se puede
pensar que existe un interés deliberado por evitar que los conflictos iniciados por
demandas de tipo ambiental lleguen a crear un conflicto entre los gobiernos. 

En términos de la teoría de las RG que se utiliza en este trabajo, lo anterior signi-
fica que es correcto afirmar que mientras se ha podido avanzar en la creación de
redes verticales, aunque sea con dificultades, no se ha avanzado hacia la creación
de redes horizontales. Ello implicaría nada menos que, en el caso del TLCAN, el co-
mercio y el medio ambiente todavía están muy lejos de estar integrados en un solo
proceso de toma de decisiones políticas.

Conforme a la concepción de que la integración de América del Norte funciona
a la manera de eje y rayo, el caso de la CCA demuestra que se trata de fragmentar
cada vez más los asuntos del medio ambiente que bien puede ser consecuencia de
adoptar la forma de hacer política en Estados Unidos. En el futuro, dicha tendencia
difícilmente va a permitir una integración de los problemas comerciales y del me-
dio ambiente bajo una sola estructura. Más bien se podría esperar que prevaleciera
la visión litigista en la resolución de los conflictos bajo el liderazgo de los intereses co-
merciales. En este sentido deben entenderse las críticas al capítulo 11 del TLCAN

sobre las inversiones y su plena desvinculación de las instituciones ambientales del
TLCAN. No cabe duda de que este capítulo tiene un claro efecto negativo e inespera-
do, pues desalienta la legislación ambiental al nivel local que sin duda constituye
un daño importante al medio ambiente. 

La falta de capacidad para intervenir en los conflictos comerciales es hasta cier-
to punto inherente a la CCA, es decir, obedece básicamente a su estructura, presu-
puesto y los acuerdos que le dan origen. Sin embargo, en el futuro será necesario
dar pasos hacia una mayor autonomía del Secretariado, mejorar su agenda y gene-
rar de esta manera una mayor confianza en las sociedades y la opinión pública. 

En el caso de México, uno de los factores que dificultan tener confianza es el
prejuicio en contra del sector privado que contrasta en gran medida con las partes
de Estados Unidos y Canadá. Otro factor es la debilidad de los grupos ambienta-
listas que, no obstante haber crecido mucho, todavía carecen de recursos para poder
participar a la par de sus colegas de los otros dos países. La inclusión del proble-
ma del maíz transgénico en la agenda de la CCA es un paso prometedor, sin embar-
go todavía no queda claro, más allá de la opinión del CCPC, qué impacto tendrá el
informe de la CCA en los gobiernos. 

27 Éste fue el caso de al menos cuatro peticiones que han conducido a informes de hechos públi-
cos: “Minería en B.C.”, “Tala en B.C.”, “Aves migratorias” y el “Río Oldman II”.
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Como ninguna de las partes del TLCAN ha querido establecer instituciones su-
pranacionales, hay que explorar otras formas de cooperación en materia ambien-
tal. Para encontrar el equilibrio entre las diferentes prácticas ambientales, las dis-
tintas prioridades y la asimetría en los recursos legales, científico-tecnológicos y
financieros, es necesario construir espacios distintos de la CCA. Una de las formas
de generar más redes es a través de una especie de derrame (spillover o triggering) de
las RG ya institucionalizadas, adoptando una agenda internacional ambiciosa sin
que ello implique contar con una infraestructura institucional. Este mecanismo
podría funcionar en los casos en que el tratado no ha instrumentado mecanismos
en ciertas estructuras y, por tanto, las estructuras nacionales son las que deben
cumplir la función, y la única opción que tienen los funcionarios es crear redes
transgubernamentales.

Este tipo de redes, que existen también en la Unión Europea, en el caso de
TLCAN podrían conducir a un proceso de “juridificación” que significa traducir los
compromisos políticos a obligaciones legales. Sin un aparato supranacional buro-
crático afín, las burocracias nacionales se ven obligadas a trabajar juntas en el
funcionamiento cotidiano del sistema, no sólo los encargados del comercio sino
también las autoridades de trabajo, transporte, agricultura, seguridad, bancarias,
etc. En relación con el medio ambiente, sería muy útil crear este tipo de redes en
materia de tecnología ambiental y de biotecnología aplicadas a la conservación de
la biodiversidad. 
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Introducción

Diez años después de la entrada en vigor del Acuerdo de Cooperación Laboral de
América del Norte (ACLAN) —que obliga a los gobiernos de los países miembros
a garantizar una efectiva aplicación de la legislación laboral en su territorio, sin que
se hayan creado normas comunes para las partes, sino haciéndolo con base en el
respeto estricto de la Constitución y la normativa nacional—, el procedimiento de
solución de conflictos laborales entre las partes se convierte en un tema controver-
sial por la evaluación de sus resultados e impactos.

El presente trabajo no es analítico, simplemente pretende describir los mecanis-
mos de solución instrumentados en el marco del ACLAN, para lo cual se realiza una
breve exposición del fundamento legal de los mecanismos, los objetivos y compromi-
sos que intentan alcanzar y respetar las instituciones creadas bajo su sombra que se
han encargado de la implementación de dichos mecanismos, así como de los proce-
dimientos previstos para el desahogo de los mismos.

Finalmente, cabe decir que las consultas entre las partes, la presentación de
comunicaciones públicas y las consultas a nivel ministerial derivadas de éstas son
los únicos mecanismos que se han puesto en marcha hasta este momento para la
solución de los asuntos laborales. Ninguno de los asuntos planteados bajo el ACLAN

ha propiciado la integración de un Comité Evaluador de Expertos, y en última
instancia del conocimiento de un panel arbitral.

ACLAN

Objetivos y principios laborales del ACLAN

El ACLAN constituye el primer instrumento laboral internacional en ser vinculado con
un tratado de naturaleza comercial. Fue firmado por los gobiernos de México, Ca-
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nadá y Estados Unidos de América bajo el espíritu de favorecer a los miembros en
lo relativo a:

• Mejorar las condiciones de trabajo.
• Promover los principios laborales establecidos en común.
• Impulsar la cooperación laboral.
• Promover el intercambio de información, así como la elaboración de estudios

conjuntos en materia de trabajo.
• Estimular la realización de actividades de cooperación laboral para beneficio

mutuo.
• Promover la observancia y aplicación efectiva de la legislación laboral nacional

en el territorio de cada una de las partes.
• Promover transparencia en la administración de la legislación laboral.1

En tal medida, los tres países adoptaron como compromiso general el pleno res-
peto a la Constitución de cada uno, así como el reconocimiento explícito del derecho
que conserva cada país de legislar en materia laboral; es decir, no se adoptaron normas
laborales internacionales ni se homologaron normas laborales internas. De manera
que las leyes del trabajo nacionales son las que continúan rigiendo en el territorio
respectivo de cada uno de los miembros. Sin embargo, adquirieron el compromiso de
garantizar que su legislación se conformara por normas acordes con la alta calidad
de los lugares de trabajo y productividad, y decidieron continuar trabajando en el
mejoramiento de las mismas. En congruencia con lo anterior, los gobiernos identifi-
caron once principios laborales básicos,2 que resolvieron respetar y promover en sus
legislaciones laborales:

1. Libertad de asociación y protección del derecho a organizarse.
2. Derecho a la negociación colectiva.
3. Derecho de huelga.
4. Prohibición del trabajo forzado.
5. Restricciones sobre el trabajo de menores.
6. Condiciones mínimas de trabajo. 
7. Eliminación de la discriminación en el empleo.
8. Salario igual para hombres y mujeres, según el principio de pago igual

por trabajo igual en un mismo establecimiento.
9. Prevención de lesiones y enfermedades ocupacionales.

10. Indemnización en los casos de lesiones de trabajo o enfermedades
ocupacionales.

11. Protección de los trabajadores migratorios. 

442 CLEMENTINA VARGAS HERNÁNDEZ

1 En el artículo 1 del ACLAN, las partes establecieron los objetivos.
2 Los once principios básicos laborales fueron incluidos en el Anexo 1 del Acuerdo y forman parte de

éste.
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Por ello, una de las características que pudiese considerarse distintiva del ACLAN

es que no establece un conjunto de estándares mínimos comunes vigentes para
los tres países, aunque sí obliga a promover en las legislaciones internas la adopción
de los principios enunciados anteriormente en las condiciones que establezca su
normatividad.3

Ahora bien, a través del ACLAN los gobiernos crearon instituciones y mecanis-
mos para lograr el cumplimiento de sus objetivos. Sin embargo, con objeto de cen-
trarnos en el tema de la resolución de conflictos, únicamente comentaré sobre las
instituciones que tienen participación en los procedimientos.

Instituciones creadas

El ACLAN estableció la conformación de la Comisión para la Cooperación Laboral,
la cual se encuentra integrada por el Consejo de Ministros y un Secretariado. El
Consejo está formado por los secretarios o ministros del Trabajo de los tres países
y, en términos generales, es el órgano rector de la comisión.

El Secretariado es el órgano técnico de la Comisión y actúa bajo la dirección del
Consejo. Entre sus funciones destacan brindar asesoría al Consejo; elaborar y pu-
blicar informes y estudios en materia laboral; y preparar estudios sobre cualquier
asunto que el Consejo le solicite.

De igual manera, el ACLAN previó el establecimiento de Oficinas Administra-
tivas Nacionales (OAN) en el territorio de cada país miembro. Las OAN sirven de
enlace entre las dependencias gubernamentales de esa parte, las OAN de otros lugares,
y entre éstas y el Secretariado. Además, dichas oficinas tienen un papel funda-
mental en el procedimiento referente a las comunicaciones públicas, tal como se
podrá constatar más adelante.

Otra institución prevista por el ACLAN, que interviene en el procedimiento de
solución de conflictos, es el Comité Evaluador de Expertos (CEE). Éste se integra por
tres miembros, su presidente es seleccionado por el Consejo de una lista de ex-
pertos elaborada en conjunción con la Organización Internacional del Trabajo (OIT);
a los dos miembros restantes los eligen de una lista proporcionada por los países
miembros. Los integrantes del CEE deben ser individuos con conocimiento o expe-
riencia en materia laboral preferentemente; deben ser independientes; es decir, no
estar vinculados con ninguno de los países miembros ni con el Secretariado. 

En última instancia, si un asunto no se resuelve, cualquiera de las partes con-
sultantes podrá solicitar al Consejo la conformación de un panel arbitral. Dicho
panel se integrará por cinco miembros designados a partir de una lista de indivi-
duos elaborada por el propio Consejo.4 Los panelistas deberán contar con expe-
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3 Bodil Damgaard, “Entre el libre mercado y la construcción de instituciones. Cinco años con el
Acuerdo Laboral Paralelo”, Revista Latinoamericana de Estudios del Trabajo 6, no. 12 (2000): 156.

4 El artículo 30 del ACLAN establece además que los miembros de la lista serán designados por
consenso, por periodos de tres años, con posibilidad de reelección.
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riencia, así como con conocimientos especializados en derecho laboral y su ejer-
cicio, en la solución de controversias de acuerdos internacionales, y ser objetivos
e independientes.

Solución de conflictos laborales

En el marco de actividades de cooperación del ACLAN, los tres países firmantes
establecieron un procedimiento para resolver cualquier controversia que pudiese
surgir con motivo de la interpretación y aplicación del acuerdo. Si bien es cierto
que el ACLAN reconoce como principio el respeto y la exclusiva aplicación del
derecho nacional en el territorio de cada una de las partes, también se estableció
el compromiso de promover en las legislaciones los once principios laborales bási-
cos, así como aplicar y hacer cumplir efectivamente la legislación respectiva, para
esto se han desarrollado mecanismos que permiten resolver los conflictos que se
pudiesen suscitar.

En otras palabras, el ACLAN, sin crear una nueva legislación que regule de igual
manera a los tres países, sí ha introducido la posibilidad de que los conflictos rela-
tivos a la aplicación de la legislación nacional de un país puedan ser materia de
investigación y evaluación por parte de otro país. En tales términos, la OAN de uno
de los miembros, por su cuenta o a solicitud, puede investigar y pronunciarse sobre
el tratamiento de los conflictos laborales en otro país.5 De igual manera, puede so-
licitarse la intervención de un CEE y en última instancia de un panel arbitral.

No obstante, como se puede observar en el propio texto del acuerdo, se concibe la
cooperación y el consenso como principal medio de resolución de asuntos, y no me-
diante la confrontación. Por ello, el procedimiento de resolución de controversias
por parte de expertos se ofrece como un último recurso de acción entre las partes,
proveyendo principalmente la oportunidad de resolver los asuntos bajo los términos
de cooperación.6

Los mecanismos pueden ser accionados por las partes e incluso por la sociedad
civil (particulares, sindicatos, patrones, organizaciones no gubernamentales, etc.).
Siguiendo el orden que el mismo ACLAN establece en cuanto a los mecanismos, pri-
meramente trataré lo relativo a las consultas y evaluaciones para la cooperación
(en el que se enmarca el procedimiento de las comunicaciones públicas y el CEE)
y terminaré con el procedimiento establecido para la resolución de controversias
(en el que intervienen el CEE y la conformación de un panel arbitral).
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5 Damgaard, “Entre el libre mercado...”, 157.
6 Gustavo Vega Cánovas, “Los mecanismos de resolución de controversias en el Tratado de Libre

Comercio de América del Norte (TLCAN) y los acuerdos paralelos de cooperación ambiental y laboral:
balance y perspectivas”, ponencia presentada en la Conferencia sobre Estudios de América del Norte:
experiencias y perspectivas, El Colegio de México, 24-25 de octubre de 2002, 49.
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Consultas y evaluaciones para la cooperación: comunicaciones públicas y CEE

El artículo 21 del acuerdo establece que una OAN podrá consultar a otra en relación
con su legislación laboral, su administración o las condiciones del mercado laboral
en su territorio. Ahora bien, dentro de las funciones de la OAN, el ACLAN establece en
su artículo 16 la facultad de recibir comunicaciones públicas sobre asuntos rela-
tivos a la legislación laboral surgidos en territorio de otra parte.

De esta manera, no sólo las OAN se encuentran facultadas para iniciar consultas,
cualquier persona u organización interesada —llámese sindicatos, patrones, organi-
zaciones no gubernamentales u otras entidades privadas— puede solicitar mediante
una comunicación pública que una OAN de un país revise cuestiones referentes a
la legislación laboral en el territorio de otra. Los asuntos planteados en las comu-
nicaciones públicas siempre tendrán que versar sobre cuestiones previstas en el
propio ACLAN, es decir, relativas a la aplicación efectiva de la legislación por parte
de las autoridades, en relación con la promoción de los once principios básicos la-
borales identificados por las partes en el acuerdo.

Mediante las comunicaciones públicas, se reconoce también a los particulares
un papel estelar dentro del procedimiento de consultas previsto para las partes. Pero,
de igual manera, se ven ampliadas las posibilidades de los mismos de llamar la aten-
ción sobre presuntas omisiones o violaciones en la aplicación de la legislación la-
boral en el país en cuestión.7 De manera que aun cuando el ACLAN previó las co-
municaciones públicas como otro instrumento de cooperación entre las partes, con
la participación de los particulares, la práctica muestra que se han convertido más
bien en instrumentos de controversia. 

En relación con la presentación de las comunicaciones públicas por parte de los
particulares, el ACLAN faculta a las OAN a establecer sus propias reglas para la pre-
sentación, recepción y revisión de las mismas. A efecto de cumplir con lo anterior,
las tres OAN han emitido y publicado sus respectivos reglamentos, los cuales en térmi-
nos generales coinciden en lo esencial.8 Por ejemplo, de acuerdo con el reglamento
establecido por la OAN de México,9 para que una comunicación pública sea admi-
tida a revisión deberá precisar, además de los datos generales de identificación de
la persona peticionaria y estar en idioma español, los asuntos relativos a la legisla-
ción laboral surgidos en el territorio de la parte que presenta la comunicación.
Una vez que sea admitida dicha comunicación, la OAN de México puede solicitar
consultas con la contraparte en relación con la legislación laboral y los asuntos ma-
teria de la comunicación. De igual manera, tanto el acuerdo como el reglamento
facultan a la OAN para que pueda obtener información adicional de expertos, con-
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7 Damgaard, “Entre el libre mercado...”.
8 También presentan algunas diferencias, como es el caso del reglamento de México, el cual al ser

menos específico no hace referencia alguna a plazos determinados para la aceptación de la comunica-
ción pública, así como para la emisión del informe respectivo. Asimismo, los reglamentos de las OAN de
Estados Unidos y de Canadá tienden a ser más confrontativos en sus procedimientos.

9 El reglamento de la OAN de México fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
abril de 1995. 
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sultores y personas interesadas en la revisión; organizar sesiones informativas para
obtener un mejor conocimiento y mayor información acerca de la comunicación
pública; así como solicitar información directamente al peticionario. El reglamento
establece que la OAN habrá de emitir en un plazo razonable, de acuerdo con la natu-
raleza y complejidad de la comunicación, un informe que deberá contener el asunto
o asuntos planteados, su relación con las obligaciones establecidas por el ACLAN, la
recomendación de solicitar o no consultas ministeriales y cualquier otra medida que
sirva para fortalecer la consecución de los objetivos del ACLAN.

La OAN mexicana tiene la obligación de poner dicho informe a disposición del
peticionario y de publicar periódicamente la lista de las comunicaciones que haya
revisado; asimismo, debe poner a disposición del público el expediente que contenga
las comunicaciones revisadas, sin la información confidencial.

Aun cuando el reglamento de la OAN de Estados Unidos coincide en términos
generales con el de México, hay ciertas diferencias importantes, por ejemplo, en la
presentación de una comunicación, prevé como requisito señalar si los asuntos
objeto de la queja revelan una acción incongruente con las obligaciones de la otra
parte en términos del ACLAN; si ha habido daño, para quién y en qué grado; si los
asuntos de la queja muestran una pauta persistente de la omisión de la legislación
laboral de la otra parte; y si se ha buscado la solución al amparo de las leyes internas
de la parte y cuál es la situación actual de dichos procedimientos. Dicho reglamento
establece plazos específicos para las actuaciones de la OAN (admisión, emisión del
informe, etc.). Una vez admitida la comunicación y posterior a su estudio, contem-
pla la realización inmediata de una audiencia pública. En su informe final, la OAN

incluirá un resumen de sus procedimientos, evaluaciones y recomendaciones (con-
sultas entre las OAN o bien a nivel ministerial).

La OAN, además de su obligación de publicar la lista de las comunicaciones revisa-
das, tiene que obtener las listas de las comunicaciones públicas revisadas por las OAN

de las otras partes y ponerlas a disposición de la sociedad. De igual manera publicará
informes especiales sobre cualquier tema bajo su revisión que incluyan las revisiones
de la efectividad de la aplicación de la legislación laboral en los territorios de las partes.

Ahora bien, el reglamento de la OAN de Canadá,10 igual que el de la de Estados
Unidos, establece como requisito para la presentación de una comunicación que se
explique de qué manera el asunto constituye una falta de cumplimiento de la otra parte
a sus obligaciones bajo el ACLAN. De igual manera se contemplan plazos específicos
para las actuaciones de la OAN. A efectos de la investigación, la OAN de Canadá,
además de realizar consultas con la OAN contraparte puede reunirse con los peticio-
narios y otras partes interesadas, así como solicitar información adicional y análisis
de expertos, académicos, consultores y otros individuos u organizaciones.

Al finalizar su revisión, la OAN de Canadá emitirá un informe que especificará
la conveniencia o no de realizar consultas a nivel ministerial. Al igual que las otras
OAN, Canadá publicará regularmente una lista con las comunicaciones públicas
recibidas y su estado.

446 CLEMENTINA VARGAS HERNÁNDEZ

10 El reglamento de la OAN de Canadá fue publicado el 25 de abril de 1997. 

Clementina Vargas 11/8/06 3:53 PM Page 446



En términos generales, tal como se mencionó con anterioridad, los procedi-
mientos establecidos en los reglamentos de las tres OAN coinciden en lo esencial, de
hecho, se pueden identificar las siguientes etapas:

1. Recepción de la comunicación pública ante la OAN sobre asuntos relativos a
la legislación laboral en territorio de otra parte.

2. Admisión de la comunicación pública para revisión, una vez que se ha cum-
plido con los requisitos establecidos en el reglamento de la OAN en cuestión.

3. Actividades de obtención de información adicional por parte de la OAN, a los
peticionarios, las otras OAN o expertos. Realización de audiencias públicas, reu-
niones informativas; así como el estudio de la literatura disponible sobre la
legislación laboral y su administración en el territorio de la parte objeto de
la comunicación.

4. Elaboración del informe de revisión de la comunicación pública. Éste gene-
ralmente contiene un resumen de los hechos planteados, la descripción de
las leyes laborales aplicables, el estado de la administración de dichas leyes,
así como las autoridades que intervienen. Además, integra las apreciaciones
que se concluyen sobre los problemas en la aplicación de la legislación laboral,
cuando se determina la existencia de los mismos.

5. Finalmente, la recomendación o no en el informe sobre la solicitud de cele-
bración de consultas a nivel ministerial,11 lo anterior en el caso de que se
considere que aún no ha sido resuelto satisfactoriamente el asunto planteado
en la comunicación. Las consultas ministeriales pueden tener como resul-
tado la celebración de actividades de cooperación entre las OAN (seminarios,
talleres, esfuerzos conjuntos en determinada materia, asistencia técnica, inter-
cambio de experiencias sobre mejores prácticas: programas de mediación,
conciliación, seguridad e higiene, entre otros, etcétera).

Una vez que la OAN ha emitido su informe respectivo, el proceso de revisión
termina y no puede ser objetado por los peticionarios. Resulta importante también
señalar que, dentro del procedimiento, las OAN se mantienen informadas sobre cada
etapa del mismo. De igual manera, una OAN que no sea parte de la comunicación
puede participar en las consultas y actividades de cooperación resultado de dicha
comunicación.12

Ahora bien, si un asunto no ha encontrado plena solución después de las con-
sultas celebradas a nivel ministerial, de conformidad con el artículo 23, cualquiera
de las partes consultantes podrá solicitar el establecimiento de un CEE. Es impor-
tante mencionar que la intervención del CEE únicamente podrá ser posible cuan-
do el asunto se encuentre relacionado con la aplicación de las normas en materia de
seguridad e higiene en el trabajo y otras normas técnicas.
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Asimismo, a efecto de que pueda intervenir un CEE, el Consejo,13 a petición de
una de las partes elegirá a un experto independiente para que determine si el asunto
materia de revisión se encuentra relacionado con el comercio o está amparado por
leyes laborales mutuamente reconocidas. Una vez determinado lo anterior, se pro-
cederá al establecimiento del CEE.

Para llevar a cabo su encargo, el CEE podrá solicitar y recibir comunicaciones
escritas de las partes y del público en general. De igual manera, se contempla la ce-
lebración de foros de información, con el fin de que el CEE cuente con los elemen-
tos necesarios para el análisis del asunto planteado. Además de la información que
el CEE reciba mediante las comunicaciones escritas y aquella que obtenga del foro
de información, podrá utilizar cualquier otra que proporcione el Secretariado, las
OAN, organizaciones, instituciones y aquellos individuos con experiencia relevante
en la materia y público en general.

El ACLAN prevé la elaboración de dos informes por parte del CEE, el primero que será
el proyecto, el cual se pondrá a consideración del Consejo y que incluirá una evalua-
ción del asunto, conclusiones y, si es el caso, las recomendaciones prácticas a las partes
para la resolución del asunto planteado. El segundo informe será el resultado de la in-
clusión de las sugerencias y opiniones sobre el proyecto primeramente presentado.
Este informe final deberá ser contestado de manera escrita por las partes, en relación
con las recomendaciones contenidas en el mismo y quedará bajo revisión del Consejo.

Solución de controversias: panel arbitral

En la quinta parte del ACLAN se establece lo relativo al procedimiento de solución
de controversias, mecanismo que puede ser puesto en marcha por las partes de ma-
nera posterior al informe del CEE. En primer lugar, se realiza una serie de consultas
entre las partes con motivo de la existencia de una pauta persistente de omisiones por
una de ellas en la aplicación efectiva de las normas laborales que fueron materia del
informe del CEE. Si aun con las consultas, las partes no obtienen una solución satis-
factoria del asunto, pueden solicitar una reunión extraordinaria del Consejo.

En tales términos, el Consejo puede solicitar el apoyo de asesores técnicos o bien
crear grupos de trabajo o de expertos; puede siempre recurrir a la conciliación y me-
diación a fin de lograr una solución al asunto; y formular las recomendaciones nece-
sarias ayudando a las partes para que logren una conclusión satisfactoria para ambas.

Sin embargo, si el asunto no ha quedado resuelto mediante dichos esfuerzos, el
Consejo convocará a un panel arbitral para que evalúe el asunto. Como acontece
con el CEE, el panel arbitral será convocado únicamente en el caso de persistentes omi-
siones en la aplicación efectiva de normas técnicas en materia de seguridad e higiene
en el trabajo, en lo concerniente al trabajo de menores o salario mínimo. De igual
manera, sólo podrá intervenir cuando el asunto esté relacionado con el comercio
o se encuentre amparado por leyes laborales mutuamente reconocidas.
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El panel arbitral presentará un informe final en el que se resolverá de manera de-
finitiva si ha existido una pauta persistente de omisiones en la aplicación efectiva
de las normas técnicas laborales de una de las partes. Incluirá además, las recomen-
daciones pertinentes para la solución de la controversia. En el cumplimiento de dicho
informe, las partes contendientes podrán acordar un plan de acción para corregir
las omisiones persistentes.

Finalmente, en el caso de que la parte demandada no cumpla con el plan de acción
acordado, el panel tiene la facultad de imponer una sanción económica, continuan-
do con la obligación de cumplir satisfactoriamente con dicho plan. El incumpli-
miento persistente de éste, así como la falta de pago de la sanción en el tiempo es-
tablecido, pueden acarrearle a la parte incumplida la suspensión de beneficios
derivados del TLCAN.

Resultados

Comunicaciones públicas

En el transcurso de los diez años de vida que tiene el ACLAN, se han presentado
para revisión 28 comunicaciones públicas por parte de las OAN. De éstas, 17 han
sido sobre cuestiones relativas a la aplicación de la legislación laboral en México;
nueve comunicaciones referentes a asuntos planteados bajo el amparo de la legis-
lación laboral de Estados Unidos y, finalmente, dos relativas a la aplicación de la
legislación laboral de Canadá. Asimismo, el ritmo de presentación de las mismas
ha variado en los distintos años, siendo 1998 cuando más se han presentado, un to-
tal de diez. En los años posteriores, el número disminuyó, lo cual se hizo evidente
con mayor intensidad en 2000, cuando sólo se presentó una comunicación.

Puede suceder que en una misma comunicación pública se planteen omisiones
no únicamente respecto de la aplicación de la legislación laboral sino en relación con
uno de los principios laborales básicos; incluso algunas agrupan omisiones respecto
de varios de estos principios. De las 28 comunicaciones públicas,14 en veinte argu-
mentaron cuestiones relativas a la aplicación de la legislación laboral en materia de
libertad de asociación y derecho de organizarse; siete se ocuparon del derecho de ne-
gociación colectiva; trece versaron sobre asuntos de seguridad e higiene en el trabajo,
siete plantearon asuntos relativos a la indemnización en casos de lesiones de tra-
bajo o enfermedades ocupacionales; cinco trataron cuestiones sobre discriminación
laboral en el empleo; nueve sobre condiciones mínimas de empleo; seis relativas
a la protección de los trabajadores migratorios, y sólo una planteó cuestiones rela-
tivas a restricciones sobre el trabajo de menores. 

En dicho proceso, cinco comunicaciones no fueron admitidas para revisión por
parte de la OAN correspondiente; trece de las comunicaciones públicas fueron re-
sueltas mediante las consultas ministeriales; tres comunicaciones públicas no reco-
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mendaron en sus informes consultas ministeriales y quedaron resueltas a nivel de
asistencia técnica entre las partes; y finalmente, tres comunicaciones aún se encuen-
tran en el proceso de revisión por parte de la OAN respectiva.

Actividades de cooperación

En los diez años de vida del ACLAN, se han realizado alrededor de 82 actividades
de cooperación entre los tres países.15 En algunas, se contó con participación social,
como es el caso de organizaciones sindicales, empresariales y de académicos, y de
organizaciones no gubernamentales en los tres países. 

A través de las actividades de cooperación, los países han buscado ejercer un
impacto positivo en los miembros de la relación laboral, ello se ha traducido en la
organización de seminarios, talleres, cursos de capacitación conjunta y asistencia
técnica. En dichas actividades, se trataron temas relativos a la libertad de asociación,
la eliminación de la discriminación en el empleo, seguridad e higiene ocupacionales,
protección de los trabajadores migratorios, entre otras materias. De igual manera y
de conformidad con el espíritu del ACLAN, los países han logrado establecer un inter-
cambio sobre las experiencias exitosas en la administración de la legislación laboral,
como es el caso de los programas de mediación y conciliación, en la materia de se-
guridad e higiene ocupacionales, entre otros temas.
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Cuando se negoció el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN)
sus promotores dijeron haber cumplido con todos los requerimientos legales. Uno
de los aspectos que más se cuidó fue la disposición de que ningún marco legal po-
dría estar por encima de las constituciones de los países miembros. México no fue
la excepción, de aquí que el capítulo VI inicie reconociendo y confirmando el pleno
respeto a las constituciones. No obstante, los cambios sufridos por el sector ener-
gético mexicano en los últimos diez años invitan a reflexionar sobre la distancia entre
el discurso oficial de respeto a la Carta Magna y el desempeño del gobierno mexi-
cano en este ámbito, aspecto que voy a retomar a lo largo de este escrito, en tanto
eje conductor de los cambios operados en el sector.

Si bien el efecto del TLCAN no puede ser fácilmente separado de otras influen-
cias y tendencias mundiales, podría decirse, en términos generales, que su efecto
en el sector energético fue incorporar la dimensión del mercado tanto para Canadá
como para México con sus modalidades de privatización, liberalización y desregu-
lación en el caso de este país, proceso que opera con vaivenes hasta la actualidad.
Otro de los impactos más significativos está relacionado con la certidumbre y la es-
tabilidad para las inversiones de largo plazo, sobre todo trasnacionales, así como con
la posibilidad de resolver controversias entre las partes por razones de comercio e
inversiones con un marcado sesgo favorable para el sector privado en relación con
los gobiernos de los países miembros. 

Otra forma en que el TLCAN ha impactado al sector energético mexicano ha sido
a través de institucionalizar la relación con sus contrapartes y dar pie para la actual
conformación del mercado energético de América del Norte.

En el caso de México, el modelo de mercado se ha manifestado en el plano ju-
rídico mediante reformas a leyes secundarias y mecanismos que le han “dado la
vuelta” a la Constitución, lo cual ha generado nuevas formas de participación del
sector privado, pero que no han garantizado la implementación de las reformas es-
tructurales y están poniendo en entredicho las maneras en que el Estado se ha re-
plegado para abrir espacio a la iniciativa privada nacional y extranjera en el sector
eléctrico mexicano. A debate también se encuentran las formas de privatización
de la industria del gas natural no asociado, sin visos de solución, debido a la inter-
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posición de demandas por nulidad de contrato que han llevado al punto de una
controversia constitucional por las formas en que Pemex está abriendo a la inver-
sión privada su sector corriente abajo, a través de los contratos de servicio múlti-
ple (CSM). La controversia legal puede colocar algunos escollos al proyecto de la
actual administración de privatizar la industria petrolera nacional.

Antecedentes de la negociación

Una estrategia de George Bush sr., a quien tocó negociar el tratado con su par, el
presidente Carlos Salinas de Gortari, fue la de no presionar abiertamente a México,
lo que reflejaba la convicción de que los cambios en el sector inevitablemente ven-
drían sin precipitaciones. Con esta estrategia México tenía la opción de determinar
modalidades y ritmos para la incorporación de los energéticos en el TLCAN; se con-
cebía como un acuerdo que permitiría institucionalizar las relaciones energéticas
sin introducir enmiendas a la Constitución, ya que su incorporación a las nego-
ciaciones se limitaría al aspecto comercial, esto es, a la gradual eliminación de aran-
celes y barreras arancelarias. Si bien se sabía que el principal impacto del TLCAN

no sería en los aranceles, pues en el caso de los productos energéticos eran de por
sí bajos, en realidad lo que se anticipaba como más importante era la posibilidad de
eliminar las prohibiciones legales a la participación directa de la inversión extran-
jera en el sector energético. 

Pese a la imagen de que México no abrió su sector energético, desde los prime-
ros acuerdos se pudo ver un toma y daca: hizo concesiones al abrir al 100 por cien-
to (de manera gradual en los siguientes diez años) a las compras gubernamentales,
especialmente las realizadas por Pemex y la CFE que representaban, en ese mo-
mento, un mercado de alrededor de 11 mil millones de dólares. Cuando se dieron
a conocer los resultados de las negociaciones, este aspecto se exhibió en Estados Uni-
dos como un logro. Lo que teóricamente ganamos los mexicanos fue mantener en
“zona de exclusión” algunas actividades de la industria petrolera puestas fuera del
alcance de la inversión privada por la Constitución. En México esto se manejó
como un éxito, lo cual generó insatisfacción de la parte estadunidense, por lo que
eran de esperarse presiones para privatizar la industria petrolera.1

Petróleo

En el TLCAN hay cláusulas diferenciadas para la relación de Estados Unidos con
Canadá y para Estados Unidos con México. Nuestro país quedó excluido, a dife-
rencia de Canadá, de ciertas cláusulas como la de proporcionalidad, según la cual
un país no puede reducir los niveles de exportaciones a una de las partes por abajo
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del promedio de lo exportado en los 36 meses recientes, aun habiendo escasez, a
menos que haga lo mismo con su mercado nacional. También existe una cláusula
de seguridad que no permite la restricción del comercio, excepto bajo ciertas cir-
cunstancias y de acuerdo con la cual no se imponen obligaciones ni derechos a
México, excepto lo que consagra el artículo 2102.

Lo que dio lugar a la percepción de que México no abrió su sector energético
fueron las “joyas de la corona”: las reservas del Estado mexicano relativas a la ex-
ploración y explotación de crudo y gas; petroquímicos básicos y ductos; así como
el comercio exterior, el transporte, almacenamiento y distribución hasta su venta de
primera mano en el caso de petróleo, gas natural y petroquímicos básicos. No obs-
tante, se admitió el comercio transfronterizo de petroquímicos básicos y de gas natu-
ral. Tampoco hubo contratos riesgo pero sí de “actuación o desempeño” mediante
los cuales se otorgaría una remuneración monetaria a la compañía contratada.

Así, quedó excluido el petróleo pero no en el plano del comercio exterior.2 Esto
se evidencia al analizar el conspicuo crecimiento de las exportaciones mexicanas
que han crecido de 72 por ciento en 1994 a casi 80 por ciento respecto de las to-
tales en el bienio 2002-2003. En 2003 el monto de exportaciones a la Unión Ame-
ricana fue de aproximadamente 1.75 millones de b/d, lo que convirtió a México
en el tercer abastecedor de ese mercado después de Canadá y Arabia Saudita. A
fines del 2004 se estimaba que la producción petrolera mexicana alcanzaría los 4 mi-
llones de b/d por lo que es de esperarse un aumento en el volumen de exportacio-
nes. Esto no resulta extraño al analizar un patrón histórico que ha ido en ascenso
desde los ochenta y que se sustenta en que los Estados Unidos consideran a Méxi-
co un abastecedor confiable por lo cual no ha habido necesidad de acuerdos for-
males para garantizar el aprovisionamiento. La necesidad de petrodivisas de México
ha resultado históricamente el argumento más fuerte para garantizar el flujo petro-
lero hacia Estados Unidos, sin embargo, la contraparte estadunidense no desiste
de alcanzar un arreglo que garantice dichos suministros. 

El sector eléctrico

Si bien en el inciso referente a la electricidad se reconoce que el suministro es un
servicio público y un área estratégica reservada al Estado, en el TLCAN se abrieron
varias modalidades a la inversión privada como excepciones al servicio público, tales
como autoabastecimiento, cogeneración y producción independiente. Se admite,
asimismo, la posibilidad del comercio transfronterizo, la generación para su ex-
portación derivada de la cogeneración, Producción Independiente (PI) y pequeña
producción. En el caso de la importación, se legalizó la realizada por personas físi-
cas o morales destinada exclusivamente al abastecimiento para usos propios. Estas
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modalidades abiertas al sector privado se plantearon claramente como excepciones
al servicio público. 

Una vez concluida la negociación del TLCAN se concretó la reforma a la Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de diciembre de 1992, con el fin de dar un marco legal a las oportunidades de
inversión privadas en el suministro de electricidad. Por lo anterior, se puede decir
que el TLCAN propició un cambio en el modelo de organización de la industria eléc-
trica al pasar de un monopolio estatal integrado verticalmente en todas las fases de
la industria a un modelo de comprador único. En este último, la Comisión Federal
de Electricidad (CFE) es el comprador de la electricidad de las empresas de acuerdo
con las modalidades especificadas en el Tratado. A partir del TLCAN los permisos con-
cedidos por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) han proliferado. Hoy en día
suman una capacidad de 19 703 MW lo que significa más de la mitad de toda la
capacidad instalada en 2001, con un potencial de generación de 123 873 GWh.3

Actualmente tan sólo los PI detentan más de 20 por ciento de la capacidad de ge-
neración del país. 

Otras medidas relacionadas con la apertura eléctrica son las modificaciones a
la Ley de Inversión Extranjera que han permitido la inversión de capital foráneo
hasta en 100 por ciento en las actividades no consideradas como servicio público
de electricidad. Como parte de esta apertura al capital foráneo, el gobierno inauguró
la posibilidad de participar en el financiamiento y realización de obras a cargo de la
CFE como la construcción de centrales eléctricas, subestaciones, líneas de trans-
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CUADRO 1
PERMISOS OTORGADOS PARA LA ELECTRICIDAD DESDE 1994 HASTA 2001

Tipo Permisos Capacidad Inversión
(MW) (millones de dls.)

Autoconsumo 122 5 089 3 691
Cogeneración 35 2 130 1 122
PI 15 8 212 3 831
Importaciones 8 134 77
Exportaciones 5 2 129 967
Total 185 17 694 9 688

FUENTE: Grupo de Trabajo de América del Norte-Perfil Energético, junio de 2002.

3 Ángeles Cornejo y Sarahí O., “Los efectos del TLCAN en los cambios de la organización de la indus-
tria eléctrica en México”, Coloquio internacional “Energía, reformas institucionales y desarrollo en
América Latina” (México: UNAM-Université PMF de Grenoble, 5-7 de noviembre de 2003), 299.
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misión y equipos adicionales. Esto significó la cesión de actividades de las empre-
sas públicas a inversionistas privados mediante el otorgamiento de contratos “llave
en mano” (a través de modalidades como BLT o BOT4) para la construcción de plan-
tas de generación para rentar y/o ulteriormente transferir a la CFE. Si bien es nece-
sario señalar que en estas formas de inversión los inversionistas son de diversas
nacionalidades no sólo canadienses o estadunidenses. 

Las transformaciones de la industria eléctrica han sido un catalizador en el resto
del sector energético dados los efectos de confrontación competitiva en contra de
las empresas estatales CFE y LFC con las modalidades de participación privada in-
corporadas, así como debido a la política ejercida por los funcionarios de las mismas
empresas eléctricas, la Secretaría de Energía y la CRE.

Durante la administración de Vicente Fox, la propuesta ha sido cambiar dicho
modelo de comprador único a uno de mercado, para que éste regule la operación
de la industria; el mercado estaría conformado por los grandes consumidores de
más de 2 500 MW al año, a quienes abastecerían las empresas transnacionales o los
distribuidores especializados. El mercado para la generación del servicio público
quedaría restringido al sector de los pequeños consumidores que aportan menores
ingresos a las empresas estatales. El objetivo final sería la desaparición gradual y
total de la empresa pública en esta industria. 

En materia de comercio exterior, cabe señalar la posibilidad de la modalidad
transfronteriza para la cual el TLCAN es importante en términos de arbitrar el comer-
cio bilateral. En este sentido, otro factor significativo por su ulterior impacto sobre
México es la necesidad de generación de electricidad de Estados Unidos, que queda
claramente especificada dentro de sus proyectos de inversión, sobre todo en los ofi-
ciales, según los cuales hay un requerimiento de 1 900 plantas de generación de
aquí a 2020, lo que impacta de manera directa a sus dos vecinos. La repercusión se
verá no sólo en la demanda sino en las reformas mismas al sector eléctrico de Esta-
dos Unidos en lo que concierne a la integración de mercados. En concreto, están las
reformas de la FERC bajo la forma de las órdenes 888 889 y 2000 que tienen que
ver con el acceso de los capitales privados a los sistemas de transmisión. En el caso
de la orden 2000 se especifica que, para conservar el acceso al mercado, una de
las partes o un productor privado debe formar parte de las organizaciones regionales
de transmisión. Un ejemplo es Alberta, donde la regulación del sector eléctrico con
vistas a construir plantas de carbón para generación de electricidad ya está con-
siderando órdenes provenientes de Estados Unidos.

México no apunta a una integración eléctrica a la manera de Estados Unidos y
Canadá, en realidad se le está asignando un papel de maquilador. Los estudios del
Departamento de Energía han señalado cambios en el patrón habitual de comercio
de electricidad a fin de convertir a México en un exportador, sobre todo, hacia el
sur de Estados Unidos, concretamente a California. En 2000 Mexicali recibió la
aprobación para exportar electricidad y en 2001 la CRE otorgó varias autorizacio-
nes para importar y exportar electricidad a Estados Unidos. 

LOS ENERGÉTICOS Y EL TLCAN 455

4 Por sus siglas en inglés significan Construir-Arrendar-Transferir, y Construir-Operar-Transferir.

Rosío Vargas 11/8/06 4:22 PM Page 455



El interés de las empresas transnacionales por establecerse y maquilar desde terri-
torio mexicano tiene que ver con diferir el impacto ambiental, pues en esta mate-
ria México tiene una regulación mucho más laxa que la estadunidense, pero también
obedece al ahorro de miles de dólares que representa para las empresas dados los
tiempos y las condiciones menos estrictas de la normatividad en México.

Gas natural

Como antes se señaló, si bien se mantuvieron reservadas al Estado mexicano las
actividades relacionadas con el gas natural, en 1995 se introdujeron cambios a la
Ley Reglamentaria al artículo 27 constitucional en materia de petróleo, por lo que
además de promover la participación privada al respecto, propone la desagregación
de las actividades involucradas en el suministro. En el inciso 4 se señala que: “salvo
lo dispuesto en el artículo 3o, el transporte, almacenamiento y distribución de gas po-
drían ser llevados a cabo, previo permiso, por los sectores social y privado, los que
podrán construir, operar, y ser propietarios de ductos, instalaciones y equipos […]”.
Hasta agosto de 2003, la Comisión Reguladora de Energía otorgó 21 permisos de
distribución y 102 de transportación, que representaron una inversión de 2 575
millones de dólares.5

Además se liberaban las importaciones y exportaciones, así como el precio del
gas de importación. En contraste, el precio del gas producido por Pemex quedó
regulado al igual que las tarifas de los servicios.

Debido a que la producción de gas natural aún era formalmente tarea del Estado,
éste se reservaba las ventas del producto. Sin embargo, el 14 de agosto de 2000
mediante la resolución RES/158/2000 la CRE aprobó el documento de Términos y

456 ROSÍO VARGAS

CUADRO 2
PERMISOS DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE DE GAS NATURAL

VIGENTES A AGOSTO DEL 2003

Tipo Permiso Inversión comprometida
(millones de dls.)

Transporte 102 1 586
Acceso abierto 16 1 385
Usos propios 86 201
Distribución 21 989
Total 123 2 575

FUENTE: Secretaría de Energía, Prospectiva de gas natural 2003-2012 (México, 2003), 34. 

5 Secretaría de Energía, Prospectiva de gas natural 2003-2012 (México, 2003), 34.
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Condiciones de Ventas de Primera Mano (VPM) en donde se establecen las bases
de la comercialización de dichas VPM. Esto representa el inicio del manejo del mer-
cado de las actividades reservadas al Estado, pues conjuntamente con las condiciones
de transporte de junio de 1999 se definieron nuevas formas de participación del
capital privado, así como una nueva modalidad de contratación del gas natural.6

Tanto Pemex como el sector privado han incrementado sus puntos de interco-
nexión en la frontera, dadas las oportunidades de negocio resultantes de la desregu-
lación de las actividades corriente abajo a favor de la inversión nacional y extran-
jera. Los aranceles en dicho comercio han sido eliminados y el marco regulatorio
está bastante armonizado con el de Estados Unidos. 

Sin duda, el aspecto más importante de la estrategia actual es la incursión en las
actividades de exploración y explotación del gas a través de los Contratos de Ser-
vicios Múltiples (CSM). De acuerdo con la argumentación oficial, éstos tendrían
su origen en las necesidades de financiamiento de la industria del gas. Así, el Plan
Sectorial de Energía (PSE 2001-2006) prevé requerimientos del orden de los 21 mil
millones de dólares,7 lo cual significa que se deberán invertir, en promedio, 2 100 mi-
llones de dólares anuales. Con base en estas cifras se pretende justificar las nece-
sidades de financiamiento para el largo plazo. La alternativa propuesta por el direc-
tor de Pemex es la figura de los contratos de servicios múltiples. La idea es que los
capitalistas privados controlen las actividades en la industria del gas, que van desde
la exploración y explotación hasta el transporte y la distribución del gas.

De acuerdo con la argumentación oficial: 

Los CSM son contratos de obras públicas sobre la base de precios unitarios que cumplen
con la Constitución y las leyes mexicanas, ya que simplemente agrupan en un solo con-
trato los servicios que Pemex siempre ha contratado. Bajo los CSM la propiedad y do-
minio de los hidrocarburos son de la Nación. Pemex mantiene el control de la exploración
y explotación. El contratista únicamente recibe un pago fijo por las obras realizadas y
los servicios prestados. Con los CSM se incrementará la producción de gas natural, con lo
que se podrá sustituir importaciones y se creará un número importante de empleos.8

No obstante, no todos comparten el optimismo gubernamental con que se promue-
ven estas formas de inversión, pues ponen en entredicho los artículos 27 y 28 cons-
titucionales al permitir a los privados incursionar en actividades de exploración y
desarrollo de campos gasíferos, áreas estratégicas que son prerrogativa del Estado.

El 20 de diciembre de 2002 el Senado recibió la versión final del contrato
genérico. Algunas de sus principales características, aplicado a la Cuenca de Burgos
y a cualquier otra, son9
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6 Pemex Gas está preparada para ofrecer esta opción gracias a que su estructura le permite mane-
jar la compraventa y el transporte en ductos bajo líneas de negocio distintas. 

7 Secretaría de Energía, Programa Sectorial de Energía 2001-2006 (México, 2002), 31.
8 Véase <www.pemex.csm.com>. 
9 Unión Nacional de Trabajadores de Confianza de la Industria Petrolera, A.C., “Legalidad e impacto

económico y laboral”, Foro sobre Contratos de Servicios Múltiples en Pemex (Villahermosa, Tabasco,
8 de febrero de 2003).
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• El contratista realizará actividades de exploración, desarrollo, producción, trans-
porte y procesamiento de gas natural no asociado y condensados en una zona
específica, por un periodo de hasta veinte años.

• El contratista no sería propietario ni de las reservas descubiertas ni de los
hidrocarburos producidos. Los hidrocarburos dentro del área de trabajo serán
propiedad exclusiva de Pemex Exploración y Producción (PEP). Dichos hidro-
carburos se le entregarían a PEP para su comercialización. Esta entrega es con-
table, pues el transporte físico hasta las instalaciones de Pemex Gas y Petro-
química Básica (PGPB) lo realiza el contratista. Así, en paralelo a lo que ocurre
en la industria eléctrica, el contrato estaría creando la figura de “productor
independiente de gas no asociado y condensados”.

• El contratista realizaría “obras” de desarrollo, infraestructura y mantenimien-
to. Las “obras de infraestructura” incluyen la construcción y reparación de
caminos de acceso, la preparación de los lugares necesarios para la infraes-
tructura, y para la construcción e instalación de gasoductos y cualquier planta
o equipo para el acondicionamiento y tratamiento del gas. Las “obras de man-
tenimiento” incluyen el “mantenimiento” (operación) de las líneas de recolec-
ción de sistemas de monitoreo de supervisión de operaciones; el transporte
y medición de gas y condensados; el “mantenimiento” (operación) de equipos
complementarios. Así, el contratista sustituye a Pemex y realiza actividades
que la Constitución reserva al Estado.

• La acción del contratista no se restringiría a la zona contratada. Las “obras”
podrían ejecutarse tanto dentro como fuera de dicha zona. El contratista
podría producir gas no asociado, construir infraestructura, así como operar
instalaciones de tratamiento de gas y líneas de recolección fuera del área de
trabajo si ello permitiera, por un lado, cumplir con actividades relacionadas
con el área de trabajo y con algunas disposiciones contractuales y, por el otro,
aumentar y manejar los volúmenes de gas de PEP que no provienen del área de
trabajo (gas exterior). Esto último significa que la totalidad de la explotación
de gas no asociado y condensado en la Cuenca de Burgos, así como de las otras
cuencas, podrá transferirse a las compañías petroleras internacionales.

• El contratista ejecutaría, asumiendo los costos, las obras de desarrollo e infra-
estructura. Si los precios del gas caen, no encuentran hidrocarburos o la pro-
ducción es insuficiente para cubrir los costos fijos y variables, el contratista
también asumiría la pérdida. Con lo anterior es claro que se trata de un con-
trato de riesgo.

• Sin embargo, como Pemex busca interesar a las transnacionales, el contrato pre-
vé salvaguardas para reducir la exposición a los riesgos comercial y geológico.
Al contratista se lo relevaría de la obligación de cumplir con una parte o la totali-
dad del programa de perforaciones si llegara a ocurrir cualquiera de los even-
tos siguientes: 1) si el precio promedio del gas natural se sitúa por debajo de
2.15 dólares por milla de pies cúbicos durante los 4 periodos preestablecidos
en el contrato y cuya duración va de unos días a 12 meses; 2) si la perforación
diera por resultado 3 pozos secos o 6 pozos no económicos en forma consecu-
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tiva. El contratista también sería relevado de sus obligaciones si opina que ya
no tiene caso perforar —por escasez de reservas o precios bajos— y el repre-
sentante de PEP en el área de trabajo está de acuerdo con esa opinión, lo cual
ocurrirá siempre, pues el contrato establece una recomendación en este sentido.
El contrato está diseñado para proteger los intereses del contratista, preservar
la rentabilidad de sus inversiones y disminuir su exposición al riesgo. 

• Las obras realizadas por el contratista serían pagadas sobre la base de precios
unitarios que contemplan cinco componentes: costo directo, costo indirecto
(porcentaje específico del costo directo), costo de financiamiento (porcenta-
je específico de los tres costos anteriores) y los costos adicionales (tales como
impuestos relacionados con las obras). 

• El contratista realizaría las obras asumiendo los costos, gastos y riesgos, y reci-
biría una contraprestación en efectivo pagadera mensualmente que cubriría
la amortización de la inversión, los intereses correspondientes y los costos de
operación. La contraprestación estaría basada en los precios unitarios ofertados
por el contratista. El reembolso de los costos de capital se efectúa bajo un es-
quema de amortización acelerada de cuatro años, con pagos anuales equivalen-
tes a 40, 30, 20 y 10 por ciento de los precios unitarios para cada obra de desarrollo
o infraestructura. Los “intereses financieros” se aplican a la totalidad del saldo
insoluto del capital que origine la contraprestación por obras de infraestruc-
tura y desarrollo. 

• La obligación de PEP de pagar la contraprestación y los intereses financieros
estaría sujeta a un “límite de pago mensual”, pues el pago provendría del flujo
de ingresos generado por el área de trabajo menos el ingreso garantizado a
PEP (entre 12 y 40 por ciento del ingreso total o tal vez menos, dependiendo
del factor de desempeño introducido en la fórmula que calcula el “límite de
pago mensual”). Si la contraprestación y los intereses exceden el monto del
límite de pago mensual para ese mes, entonces el contratista tendría derecho
a trasladar al excedente para que PEP lo pague en los meses siguientes, co-
brando además intereses financieros sobre el monto trasladado. Esto signifi-
ca que PEP pagaría intereses sobre intereses. Cualquier excedente trasladado
que no haya sido pagado al término del contrato se extinguiría y no sería pa-
gado por PEP.

• El contratista estaría sujeto al ISR. Los otros impuestos, derechos o gravámenes
a que esté sujeto entran como un componente del costo. El pago del IVA corre
por cuenta de Pemex, así el régimen fiscal petrolero subyacente en el contra-
to es muy favorable al contratista. 

• El contratista no será responsable frente a Pemex o cualquier tercero por la
exactitud de la información que entregue al gerente de operación de contra-
tos en materia de reportes relativos a reservas, los estimados de flujos de caja
anticipados basados en precios unitarios y cualquier otra información y docu-
mentación necesaria para que Pemex obtenga financiamientos para los fines
que estime pertinentes. El contratista está obligado a preparar la información
de acuerdo con las buenas prácticas de la industria, pero no a revelar toda la
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información ni a entregar información exacta. El contrato autoriza a la transna-
cional a contar y ejercer un poder real: la asimetría de información. 

• Aunque Pemex reconoce que se da mantenimiento a un gasoducto ocasional-
mente, le pagaría al contratista no por cada intervención de mantenimiento
sino por cada día completo que el gasoducto esté funcionando. 

• Los precios unitarios de las obras de mantenimiento de gasoductos e infraes-
tructura incluyen: a) los costos del personal de campo; b) todos los costos de
productos químicos, lubricantes, grasas y suministros; c) todos los costos de ope-
ración de los equipos; d) costos de reparación menor para los pozos; e) costos de
mantenimiento y reparación de carretera del sitio; f) derechos de paso; g) costos
de monitoreo y del reporte de producción, y h) costos de todos los reportes
bianuales de reservas. 

• Sin embargo, los costos indirectos de mantenimientos, los cuales no están defi-
nidos en forma de precios unitarios, incluyen todos los costos generales y de admi-
nistración de las obras, tales como a) costos por reportes a entidades guberna-
mentales u organismos ambientales; b) costos de la casa matriz y demás filiales
del contratista tanto en México como en el exterior; c) costos por emisión y
mantenimiento de cartas de crédito y garantía; d) costos por servicios legales;
e) costos por licencias de tecnología o programas de computación; f) costos relacio-
nados con la administración y dirección de consorcios; g) costos por emisión
y mantenimiento de pólizas de seguros; h) costos por pago a agentes y demás
intermediarios de las actividades del contratista; i) costos relacionados con la
operación y mantenimiento de los servicios e instalaciones de la residencia de
obra; j) costos por cualquier oficina o edificación; k) costos relacionados con
la salud, la seguridad y el medio ambiente; l) costos derivados de los programas
de entrenamiento; m) costos relacionados con gastos contables o derivados de
auditorías y emisión de reportes financieros y n) costos de cualquier tipo de via-
je o transporte de personal. Es claro que el contrato está permitiendo el cobro
“a precios de oro” por algunos bienes y servicios, como medio para que el con-
tratista obtenga ganancias extraordinarias (rentas) en detrimento de las finan-
zas públicas. 

Otros aspectos que suscitan cuestionamientos en torno a su legalidad son
que: 

• Los CSM supeditan el pago de los servicios contratados al volumen de produc-
ción que se obtenga. Si se produce una cantidad de gas, cuyo precio de venta
sea inferior al costo de los servicios, los pagos se difieren. Esto es contrario
a lo que establecen la Constitución y la Ley Reglamentaria del artículo 27
constitucional en materia de petróleo, pues el artículo 6° señala que: “Pemex
podrá celebrar […] contratos […] de prestación de servicios. Las remuneraciones
serán en efectivo y en ningún caso […] participación en los resultados de las
explotaciones”.
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• Las actividades descritas como “mantenimiento” en los CSM incluyen la ope-
ración, control, transporte, acondicionamiento, etcétera, es decir, todas las acti-
vidades petroleras en esa área. En realidad, se está creando un Pemex o un
Pemex Exploración y Producción paralelo. Esta situación contraviene el ar-
tículo 28 constitucional, párrafo 5, que establece que “el Estado contará con
los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las áreas
estratégicas a su cargo”. En el artículo 3 de la Ley Orgánica de Pemex se se-
ñala claramente que el objeto de PEP es precisamente la exploración y produc-
ción del gas natural, y en el tercer párrafo aclara que las actividades estraté-
gicas encargadas a PEP sólo podrán realizarlas estos organismos. Es claro que PEP

debe realizar estas labores con personal propio y no convertirse en administrador
de contratos que transfieren a terceros sus obligaciones estratégicas. 

• Respecto a la realización de los trabajos de los CSM, es claro que a las compa-
ñías que participen se entregará las áreas probadas de gas no asociado, por
lo que se considera una asignación de contratos asegurados, infraestructura
y áreas abiertas a la comercialización, lo que garantiza un total éxito en su
inversión.

• Con los CSM, Pemex correrá el riesgo de no poder asumir la dirección de estos
contratos en caso de una rescisión por incumplimiento del contratista, pues
únicamente cuenta con el personal supervisor y administrador del contrato, mas
no con la estructura técnico-operativa para desarrollarlo por propia cuenta. 

• Con el CSM el contratista define dónde y cuándo va a explorar. Las compañías
privadas sustituirán en los hechos a Pemex en la extracción del gas. Incluso
hay cláusulas en donde se señala que Pemex no podrá duplicar las actividades
de exploración y explotación indicadas en el contrato. En el caso de una de las
empresas ganadoras de dichos contratos como Repsol, ésta planea la explora-
ción y explotación y decidirá cuándo las abandona. Pemex puede seguir con
estas actividades pero no donde está el contratista y queda a expensas de la
información que le proporcionen las transnacionales, que realizarán la explota-
ción y tomarán las decisiones fundamentales. Pemex ya no será una instancia
que decida. Si hay controversia con los privados, el asunto se dirimirá en foros
internacionales, en este caso París.

Es claro que la versión definitiva del contrato genérico no se apega al marco
jurídico vigente. De aplicarse, se actuará en contra de la Constitución y de la Ley
Reglamentaria del artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo. En realidad
es un contrato riesgo que Pemex pretende hacer pasar como un contrato de servicio.
Todo apunta a un modelo de organización industrial en donde Pemex se reserva
las ventas de primera mano con miras a convertirse en una agencia gubernamental
que reparte concesiones de contratos y servicios a través de hacer que la empresa
pierda la capacidad operativa, hasta que se extinga. Por el momento ya se ha otor-
gado 20 por ciento de la reserva de Burgos a las empresas privadas. 

En materia de petroquímicos, sólo señalaremos que todo indica que México con-
tinuará con una creciente dependencia de los petroquímicos de importación y
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concentrando su atención en sus socios del norte y en las ganancias rápidas que
le proporcionan sus exportaciones petroleras a Estados Unidos. Sin embargo, al im-
portar refinados y petroquímicos a precios internacionales se refuerza el proble-
ma de la falta de inversiones en estas actividades de la industria, y todo parece indi-
car que éste se agudizará habida cuenta la reciente aprobación, por parte del Senado
mexicano, de una modificación al anexo 401 del TLCAN relativa a las reglas de origen
para 7 productos, entre los que destacan los derivados del petróleo, en sus fases de re-
finación. Anteriormente, los productos refinados comercializados en la región goza-
ban de exención arancelaria si la materia prima utilizada era originaria de alguno de
los tres países miembros; en cambio ahora, tal preferencia se generalizará a todos
aquellos refinados procesados en la región, sin importar el origen del petróleo.10

Controversias constitucionales

El rumbo de la industria eléctrica y del gas natural están siendo materia de escru-
tinio por parte de organismos vinculados a la Cámara de Diputados como la Audi-
toría Superior de la Federación (ASF) y al propio Poder Judicial, como la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. En virtud de que las respuestas del Congreso y de
otras instancias de la sociedad civil no se han hecho esperar, existe la posibilidad
de que se presente: a) controversia constitucional; b) queja para anular el proceso de
contrato, c) y la intervención de la Auditoría Superior de la Federación que ya
deliberó en materia de electricidad. 

Como antecedente debe mencionarse que en abril de 2002, en su capítulo refe-
rente al sector eléctrico, la ASF señaló lo siguiente:

1. A la CFE se le ha impedido utilizar sus recursos para ampliar la infraestructura
eléctrica que requiere el país, y la Comisión Reguladora de Energía ha auto-
rizado actividades de comercio eléctrico que están fuera de la ley. En el primer
caso estableció que el flujo de efectivo de la CFE es suficiente para financiar la
expansión del sector eléctrico y que, sin embargo, Hacienda no lo autoriza,
por lo cual el Estado irá perdiendo participación en la generación de electrici-
dad al grado de que en cuatro años más sólo aportará 68 por ciento del sumi-
nistro, en tanto que los particulares se quedarán con el restante 32 por ciento.

La ASF concluye que la CFE podría modificar su tendencia de endeuda-
miento usando su propio flujo de efectivo, a través de inversiones por adminis-
tración directa que, además, permitiría acceder a esquemas de menor rigidez
tecnológica y financiera. 

2. La ASF también concluyó que “el control y la supervisión […] para otorgar
permisos de generación de energía eléctrica […] no son adecuados porque
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10 Sergio Benito Osorio,  “Y el petróleo perdió su origen”, La Jornada, Análisis y opinión, 11 de
mayo de 2004, disponible en <www.jornada.unam.mx>, consultado el 17 de mayo de 2004. 
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los solicitantes incumplen la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica”.
Existen permisionarios cuyo objetivo es la generación de electricidad para su
venta con lo cual van en contra del artículo 27 constitucional.11

En ocasión de la sentencia dictada contra el reglamento de la Ley del Servicio
Público de Electricidad emitido por el presidente Vicente Fox, para ampliar el mar-
gen de venta de electricidad por particulares, la ASF se puso del lado de la Supre-
ma Corte de Justicia. La Suprema Corte no se limitó al objeto de controversia sino
que también opinó sobre la inconstitucionalidad de la ley, detonando un debate
sobre la necesidad de recuperar la coherencia de la legislación vigente. “Las irre-
gularidades administrativas encontradas en los procesos de adjudicación de permisos
para generar electricidad, así como la existencia de un mercado de fluido eléctrico
entre empresas de autoabastecimiento, dejan en claro que los últimos dos gobiernos
han forzado la privatización de este servicio público a través de acciones fuera de
la ley o cuyos efectos han lesionado gravemente la viabilidad de los entes públicos
encargados de este servicio”.12 Los límites a estos cuestionamientos radican en
que la ASF no tiene facultades para declarar inconstitucional la legislación vigente
y no hay garantía de que la controversia constitucional la gane el Congreso, en contra
del jefe del Ejecutivo. 

En materia de gas natural, entre las acciones que se llevan a cabo para invalidar
los CSM está la utilización del mecanismo de anulación por parte de algunos legis-
ladores del Senado mexicano en contra de Pemex y de quienes han obtenido algunos
de los primeros bloques licitados bajo esta modalidad.13 De igual manera, la Unión
Nacional de Trabajadores de Confianza ha interpuesto una demanda de nulidad.
Ellos han solicitado la anulación absoluta del contrato con Repsol, pues al otor-
garse a la empresa la concesión de explorar y extraer gas natural de la Cuenca de
Burgos se contraviene abiertamente el artículo 27 constitucional. Su argumento es
que las disposiciones secundarias son inconstitucionales al violar dicho artículo.

Por su parte el PRD interpondrá su querella ante la ASF para que se investiguen
dichos contratos como parte de la cuenta pública de 2003. Ha retomado el dicta-
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11 La UNAM también ha participado en este debate a través del Instituto de Investigaciones Jurí-
dicas. En un estudio realizado por este último, concluye que los permisos, el reglamento y la ley en
efecto contravienen los artículos 27 y 28 de la Constitución. 

12 Véase Sergio Benito Osorio, “La ASF y la electricidad”, Energía a debate 1, no. 3 (junio de 2004):
39-40. La ASF identificó “manejo inadecuado” en la información financiera de la CFE, situación que
afecta a los usuarios y al patrimonio de la empresa, debido a que con base en esta información distorsio-
nada se fijan las tarifas, la adquisición de bienes y la contratación de créditos. Véase Israel Rodríguez,
“Detecta la ASF costos superiores a los aprobados en proyectos de CFE”, La Jornada, Economía, 29 de
mayo de 2004, <www.jornada.unam.mx>, consultado el 31 de mayo de 2004.

13 La demanda de nulidad absoluta será contra la española Repsol, ganadora de la primera licita-
ción, y contra Petrobras-Teikoku Oil Petroleum, los cuales ganaron dos licitaciones, Techint, Tecpetrol
Industrial y Lewis Energy Group. Con el respaldo de 170 legisladores de las fracciones parlamentarias
del PRD y del PRI, el senador Manuel Bartlett interpondrá dicha demanda de nulidad. Véase Israel Ro-
dríguez, “Interpondrá Bartlett demandas de nulidad de contratos de servicios múltiples en Burgos”, La
Jornada, Economía, 28 de mayo de 2004, <www.jornada.unam.mx>, consultada el 31 de mayo de 2004.
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men de la ASF respecto de su veredicto en torno a la inconstitucionalidad de los
contratos firmados por Pemex, por lo que también pide su revisión.

Mercado energético de América del Norte

La consolidación de la integración energética de Norteamérica parece ser la meta
para los países miembros del TLCAN pero sobre todo de Estados Unidos, cuya ra-
cionalidad última sería ampliar la generación y capacidad de generación en mate-
ria de electricidad, petróleo y gas en ambos países vecinos. Para ello se han dado los
primeros pasos hacia el proyecto de integración del sector energético de América
del Norte.14 Canadá y México constituyen el primer ámbito de ejercicio de la po-
lítica energética de Estados Unidos por razones geográficas y por ser socios del
TLCAN. La integración de sectores energéticos se ha institucionalizado con la creación
de un grupo de trabajo para el mercado energético en abril de 2001. A diferencia de
otros momentos históricos, en este proceso los protagonistas serán las transnacio-
nales (básicamente las estadunidenses) seguidas de las empresas del Estado, si bien
la relación político-institucional se realiza a nivel de gobiernos y agencias guberna-
mentales en los tres países. 

Desde que inició la administración de George W. Bush ésta planteó la conformación
de un mercado gasero para América del Norte, propuesta a la cual se alineó el gobier-
no de Fox, aunque en el papel de importador de volúmenes crecientes de este com-
bustible procedentes de Estados Unidos, dejando atrás lo que se hubiera esperado de
México como convertirse en un exportador importante de este combustible. 

A raíz de la crisis de California, los gobiernos de Estados Unidos y México están
alentando la multiplicación de interconexiones que faciliten el aprovisionamiento
del mercado del primero a partir de las centrales instaladas al sur de la frontera, bien
por la empresa CFE o por los privados. Como ya se señaló, la regulación mexicana
permite la exportación de electricidad generada por particulares (a través de coge-
neración, autoabastecimiento o pequeña producción) y la importación cuando fuera
para usos propios. 

La novedad es la incorporación a las empresas eléctricas establecidas en la fron-
tera norte de México de plantas de regasificación para exportar al mercado estadu-
nidense el grueso de los volúmenes del gas LP traído a la frontera norte de México
de latitudes distintas. 

Pese a los acuerdos institucionales, la conformación del mercado energético de
América del Norte encontrará trabas en la medida en que la desregulación y pri-
vatización del sector energético mexicano no se realice al ritmo y bajo los esque-
mas que demanda el capital transnacional en la voz del actual jefe del Ejecutivo
mexicano. 
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14 Resultado del trabajo conjunto es “Perfil energético de América del Norte”, elaborado por el Grupo
de Trabajo de Energía de América del Norte (junio de 2002).
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Conclusiones

Visto en retrospectiva, el TLCAN en realidad ha cumplido su cometido de despejar
el espacio al mercado para que sean sus mecanismos los que lo dirijan. El proceso
ha sido más fuerte en el caso de Canadá que comparte la visión de su socio esta-
dunidense en el sentido de que el sector debe quedar en manos de negocios particu-
lares. En México, aunque el proceso ha llevado más tiempo, la tendencia apunta
a un gradual aniquilamiento de sus empresas públicas en favor del mercado, a
través de políticas como la liberalización, la privatización y la desregulación, que
ganan cada vez más terreno implantando una perspectiva de ganancias inmediatas
y criterios predominantemente comerciales, en lugar de un panorama más comple-
to para el sector, como sería lo deseable, que incorpore criterios estratégicos y una
perspectiva de largo plazo. 

George Bush sr. acertó en su pronóstico de que México cedería. Su estrategia
fue la correcta al dejar en manos de México, a su ritmo y bajo sus propias modali-
dades, los cambios necesarios. Si bien éstos no iniciaron con el TLCAN es difícil sepa-
rarlos de otras tendencias globales —el tratado ha sido un catalizador para la
implantación del modelo neoliberal en detrimento del anterior, caracterizado por
empresas estatales que operaban en concordancia con la filosofía de los bienes
públicos—. A través de incorporar nuevas figuras en el sector eléctrico, el TLCAN inició
la ruptura de la modalidad de confrontación competitiva entre los sectores públi-
co y privado al sentar las bases legales para que este último cubriera los espacios
que anteriormente eran prerrogativa de la CFE. En la industria petrolera, aunque con
otras figuras jurídicas, también se observa este proceso. Tales cambios han operado
desde el TLCAN mediante la modificación del marco legal vigente, a saber, regla-
mentos, leyes secundarias y su reinterpretación hasta llegar incluso a la propuesta
de modificar la Constitución a fin de dar certeza jurídica a los inversionistas privados,
sobre todo al capital transnacional. 

El proceso sigue en marcha y lo más probable es que el mercado y los intereses
del capital predominen en el largo plazo. El cambio a la Constitución es un asun-
to de equilibrio de fuerzas que tendrá que ponerse en la balanza en los próximos
meses. El asunto no es trivial ni tampoco puede ser calificado de “accesos de na-
cionalismo” o ser atribuible a un “concepto de soberanía mal entendido”, como lo
calificarían los apologistas de las reformas estructurales. Se trata del control de un
sector estratégico y del destino de sus recursos en juego. Es la redistribución de
la renta petrolera en favor del gran capital. Los mecanismos de mercado bajo su
nueva modalidad de globalización no tienen respuestas para los problemas de dis-
tribución de la renta, de equidad y menos aún de justicia social. Si los mexicanos
seguimos comprando el argumento oficial maniqueo de la falta de recursos para
la inversión, de la ineficiencia de nuestras empresas públicas y del manejo torpe
del Congreso, la balanza se inclinará totalmente en favor del capital transnacional
en poco tiempo. 
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Introducción

El presente acervo electrónico sobre el balance e impacto del TLCAN en su décimo
aniversario se compone de más de 100 ciberreferencias, cuya base fue la búsque-
da y consulta de documentos en el ciberespacio, fundamentalmente en los meses
de octubre y noviembre de 2004 y actualizados al mes de marzo de 2005 en el
CISAN, UNAM.

El objetivo principal es hacer un recuento especializado de la información so-
bre este tema en sus diferentes etapas y periodos a través de referencias electrónicas
disponibles en red.

Si bien el acopio de fichas electrónicas obtenido no constituye un listado defini-
tivo sobre el TLCAN, sí planteamos un método de búsqueda y selección especiali-
zada de información para la obtención de lo que llamamos ciberreferencias, cuya
clasificación y jerarquización pudiese ser materia de análisis y actualización por parte
de todo aquel interesado en el tema. 

Como una sección, al final se presenta un directorio sobre el TLCAN que contiene
una recopilación de direcciones electrónicas de los agentes informativos más co-
munes para emprender una búsqueda general de información sobre el TLCAN, que
puede ser útil y oportuna para estudiosos del tema comercial y vigente al periodo
de consulta que se reporta en este trabajo.

Naturaleza y contenido de la propuesta

Si bien la utilización de Internet para llevar a cabo búsquedas especializadas de
información se ha convertido en una práctica muy difundida en los últimos años,
la presentación de los resultados de estas búsquedas no siempre es producto de
criterios de delimitación que permitan evitar la dispersión de la información
obtenida en el ciberespacio. En este sentido, consideramos importante proponer
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un método que no sólo reúna de manera organizada esta información, sino que tam-
bién permita un acceso más eficiente a los documentos más relevantes. 

Para ello es prioritario definir qué es una ciberreferencia a partir de sus elemen-
tos constitutivos, es decir, las referencias electrónicas, la ficha electrónica y su cla-
sificación por agentes informativos. Por referencia electrónica llamamos al enlace
web o link producto de una búsqueda general de información en Internet; en tanto
que una ficha electrónica es la presentación impresa biblio, hemerográfica o do-
cumental de los datos de una publicación en Internet junto con su respectiva re-
ferencia electrónica. La clasificación es la jerarquización cibergráfica de agentes
informativos. 

Por tanto, una ciberreferencia es, en este sentido, una ficha electrónica a la cual
se le ha aplicado un método cibergráfico, con el fin de facilitar la localización de do-
cumentos especializados en Internet a través de la clasificación de agentes infor-
mativos o fuentes de información.

El método cibergráfico indica los criterios de selección, categorización, subcate-
gorización, indización y organización seguidos para la obtención de ciberreferencias,
cuyo procedimiento presentamos a continuación:

1. Búsqueda especializada y recopilación de referencias electrónicas a docu-
mentos en Internet utilizando descriptores delimitados del tema de búsque-
da (balance e impacto del TLCAN a diez años).

2. Filtro y balance de referencias electrónicas obtenidas según contenido, per-
tinencia y relevancia del documento; por tipo de agente informativo, así
como por tipo y temporalidad del documento.

3. Aplicación de un método cibergráfico a las fichas electrónicas seleccionadas
para la elaboración de ciberreferencias: 
a) Discusión, selección y categorización de agentes informativos (por ejemplo,

organismos internacionales).
b) Indización alfabética y subcategorización de agentes informativos por ins-

tituciones (por ejemplo, Banco Mundial).
c) Organización alfabética de fichas electrónicas en las subcategorías por

autor-persona (por ejemplo, Aroca) o autor-institución (CEC, Commission
for Environmental Cooperation).

d) Revisión y rectificación de referencias electrónicas de acuerdo con sus
respectivas subcategorías (<http://www.sice.oas.org/geograph/....>) en sub-
categoría (OEA, OAS por sus siglas en inglés).

4. Presentación final del conjunto de ciberreferencias. 

En esta tarea se omitieron de la lista final, revistas, periódicos y libros, así como
agencias y servicios informativos debido a que el cuidado de referencias biblioheme-
rográficas hubiese hecho más compleja la edición final de la propuesta cibergráfica.

El resultado de la aplicación del método mencionado no sólo arroja fichas electró-
nicas producto de búsquedas especializadas, sino materiales organizados provenientes
de estudios de think tanks, análisis de organismos no gubernamentales (ONG), in-
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formes electrónicos gubernamentales y de medios de comunicación, que son los
documentos resultantes más comunes citados como ciberreferencias.

Con respecto al contenido, cabe enfatizar que las ciberreferencias presentadas
aquí representan una selección de balances generales del TLCAN a diez años en los
tres países y no incluyen documentos enfocados a sectores económicos o controversias
específicas, pero sí temas de análisis en el área laboral, ambiental y agrícola. 

Por otra parte, es importante aclarar que, ya que las instituciones son las respon-
sables tanto de estos contenidos como de los autores citados en sus sitios web, supo-
nemos que hay convenios entre estas mismas entidades, que son ajenos al resultante
cruzamiento de fuentes que obtuvimos aquí como referencias electrónicas. 

Para todo aquel usuario interesado en consultar los materiales aquí reportados
y otros que no se incluyeron en la selección final, o incluso aquellos que por alguna
razón no llegaran a encontrar ya en línea, les sugerimos mandar un correo a <hifrod@
servidor.unam.mx>.
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Biblioteca Benjamín Franklin de la Embajada de Estados Unidos en México
http://www.usembassy-mexico.gov/bbf/dossier_NAFTA/links.htm 

CENTROS E INSTITUTOS

Cato Institute
http://www.cato.org/

Center for Strategic and International Studies (CSIS)
http://www.csis.org/

Council on Foreign Relations
http://www.cfr.org/

Heritage Foundation
http://www.heritage.org/

Americas Program/ Policy Report
www.americaspolicy.org 

Confederación Patronal de la República Mexicana 
http://www.coparmex.org.mx 
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Economic Policy Institute
http://www.epinet.org/

Center for Economic and Policy Research
http://www.cepr.net/publications/NAFTA_at_Ten.htm 

National Bureau of Economic Research
http://www.nber.org/

Canadian Center for Policy Alternatives
http://www.policyalternatives.ca/ 

Institute for International Economics
http://www.iie.com/publications/

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Instituto de Investigaciones Económicas
http://www.iiec.unam.mx/biblioteca/Temas/Nafta.htm 

Universidad de California, Berkeley, Center for Latin America Studies
http://ist-socrates.berkeley.edu:7001/Outreach/education/summerinstitute2003/
dicochea.html 

A Selective Bibliographical Checklist: How to Research NAFTA Issues
http://www.law.uh.edu/Libraries/f&i/nafta.html 

Border Trade Institute
http://texascenter.tamiu.edu/ 

Center for the Study of Western Hemispheric Trade
http://lanic.utexas.edu/cswht/

Universidad de San Diego-NAFTA

http://www.sandiego.edu/lrc/broaderborders/nafta.html 

Universidad de San Diego-NAFTA asuntos específicos
http://www.sandiego.edu/lrc/broaderborders/naftaspec.html 

Latin American Network Information Center, Universidad de Texas-NAFTA

http://lanic.utexas.edu/la/Mexico/nafta/ 
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Southern Methodist University-NAFTA

http://library.law.smu.edu/resguide/NAFTA.htm 

Universidad de Berkeley
http://www-learning.berkeley.edu/Courses/AS102Sum97/Resources/nafta.html 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

The Council of Canadians
http://www.canadians.org/

Public Citizen
www.citizen.org/trade/nafta
www.tradewatch.org

Citizens Trade Campaign
www.citizenstrade.org/nafta 

Third World Traveler-NAFTA

http://www.thirdworldtraveler.com/NAFTA_FTAA/NAFTA_FTAA.html 

Citizen Trade Campaign
http://www.citizentrade.org/

Maquiladora, Health & Safety Newsletter
http://mhssn.igc.org/nafta18.htm 

Campaña Continental contra el ALCA

http://movimientos.org/noalca/

Red Mexicana de Acción contra el Libre Comercio
http://www.rmalc.org.mx/

OTRAS FUENTES ELECTRÓNICAS

FreeFind Web Search 
http://freefind.findia.net/query.html?id=327948&query=NAFTA+10+tears&url=q
0:t.3411204.html 

The Infography of the North American Free Trade Agreement
http://www.infography.com/content/612422155967.html 
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MexOnLine.com
http://www.mexonline.com/nafta.htm 

Online Library Questia
http://www.questia.com/popularSearches/nafta.jsp 

Nafta Connect
http://www.naftaconnect.com/ 
http://www.naftaconnect.com/naftaconnect.archivos/other.html 
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Diez años del TLCAN en México de Monica Gambrill,
se terminó de imprimir en la ciudad de México du-
rante el mes de agosto de 2006. La impresión estuvo
a cargo de Grupo Edición, S.A. de C.V., Xochical-
co 619, col. Vértiz Narvarte, México, D.F. En su
composición se usaron tipos Fairfeld LH Light y
Formata Light y Médium de 8, 10, 12, 14 y 18
puntos. Se tiraron 1 000 ejemplares más sobrantes
sobre papel cultural de 75 gramos. La formación la
realizó María Elena Álvarez Sotelo. El cuidado de
la edición estuvo a cargo del Departamento de Edi-
ciones del CISAN.
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